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MORAL 

PRELIMINARES 

CAPÍTULO 1 

OBJETO É IMPORTANCIA DE LA MORAL 

ARTÍCULO 1. - Objeto de la moral. 

§ 1. Drifinzezon. - 1. La moral (de ?lZores, costumbres), 
llamada también étzca (·~OlY,·l¡ ·dX'l"f1, ~Oo~, costumbres), ha re
cibido sucesivamente estas definiciones: la ciencia del go
bzerno de la vzda; la ciencia del deber; la ciencia del bzen, 
del destino lzumano, de la /elicz"dad, etc. 

Se ve fácilmente que, bajo formas diferentes, todas 
estas definiciones expresan en el fondo la misma idea. 

a) En efecto, ¿cómo gobernar su vz·da, á menos de cono
cer el bzen que es menester hacer y el mal que es nece
sario evitar, es decir, el deber? 

b) Por otra parte, es evidente que si el hombre 110 tu
viese un destino, esto es, un fin francamente determinado 
al cual debe venir á parar, sus acciones resultarían indi
ferentes, no existiendo para él ni el bien ni el mal. Cono
cer su deber, es, pues, saber, al mismo tiempo que tiene un 
fin, cuál es este fin y cuáles son los medios para alcan
zarlo. 

e) En fin, es saber en qué consiste para nosotros la 
felzcidad perfecta y definitiva. Porque siendo el fin de este 
ser el bien de este ser mismo, claro está que el fin último, 
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el destino elel hombre constituye el soberano bien al cual 
elcbe subordinar todos los demás y cuya posesión debe ha
-cerle soberanamcn te feliz 1, 

2. Pero si todas estas definiciones son verdaderas y 
Jc¡;ítimas en sí mismas, exigen ser desarrolladas y de ter
lllinadasj por eso, definiremos más explícitamente la mo
ral: la áenáa de las leyes ideales que rigen las acáones 1l2l
mallas, y el arte de aplzcarlas correctamente á las diversas 
situacIones de la vzda. 

a) Decimos ciencia de las le)'es zdcales; pues no se trata 
.aquí de buscar cómo los hombres obran de hecho, sino 
cómo deben obrar de derecho. En efecto, las acciones hu
manas dan lugar á dos estudios bien distintos. Puédense 
·describir tales C07ll0 son; ya sea como el historiador, para ha
cer la monografía de un hombre ilustre; ya como el pz'1dor 
de costulIlbres, para la composición por vía de generalización 
de retratos de grupos más ó menos extendidos, de carac
teres á la manera de Teofrasto ó de La Bruyere; ya, en 
fin, para disei;í.ar los hábitos ó costumbres de algún pue
blo en particular, como lo hace la áenáa etnológzca. 

Muy distinta es la tarea del filósofo 1Il0ralz'sta, el cual 
no se limita á describir lo que se hace, sino que prescribe 
10 que se debe hacer; no generaliza los fenómenos para 
inferir ó deducir de ello las leyes reales; formula las leyes 
zdeales con las cuales las acciones humanas deben confor
marse para que resul ten moralmente buenas. 

Como se ve, el filósofo difiere del pintor de costum
bres casi en la misma proporción que el jardinero difiere 
-del botánico. Ambos se ocupan de plantas; pero, para el 
botánico, los \'egetalcs buenos ó malos, tienen igual dere
cho á la existencia; todos son igualmente interesantes; ob
serva, compara, c1asific&. Para el jardinero, al contrario, 
existen plantas dañinas, que es necesario extirpar, y plan
tas útiles que es indispensable culti\'ar. 

b) Después de haber determinado el ideal del bien al 
·cual debemos aspirar, la moral hace de él la aplicación á 
las diversas situaciones de la vida humana, deduciendo los 
preceptos particulares que debemos observar en nuestros 

I Sin emIJargo, no siendo la "jrtud, en este mundo la perfecta felicidad, la 
moral no puede definirse, con cie,·tos autores, como el arte de ser feliz, sino nda 
'1Jlcn, ~l arte de hnrrl'se digno de ta felicidad. 
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diferentes actos. Desde este punto de vista, participa de la 
naturaleza del arte. 

§ 2. - La moral es, pues, como la lógica, una dencz"a 
y un arte: una de'neia, en tanto que supone el conocimiento 
razonado de ciertos principios; un arte, por cuanto indica 
las reglas apropiadas para gobernar bien la vida. 

Pero, distingámoslo, ni esta ciencia es puramente es
peculativa, ni este arte exclusivamente práctico. 

1. En realidad, toda moral es necesariamente práctica; 
aun cuando se limi te á forjar teorías sobre el bien y el de
ber, es siempre una ciencia de la acción, puesto que el bien 
es lo que debe ser lzeelzo, y el deber es esencialmente UlI 

deber que hay que hacer. 
2. Por otra parte, siendo la consideración del principio, 

por su naturaleza, una parte esencial de la práctica, jamás 
la moral, como arte, podría hacer abstracción de ello para 
reducirse á una simple colección de reglas empíricas; y es 
esto 10 que distingue á la 1110ral de todas las demás artes. 

a) En las demás artes, basta hacer bien una cosa; lo 
que importa, es el resultado material, sean cuales fueren 
el motivo y principio que nos dirigen; en moral, al con· 
trario, un acto sólo es bueno cuando se ejecuta por deber, 
y no por interés ó por costumbre. 

b) Además, la moral no es un arte esjecz"al destinado :í 
reglar tal ó cual categoría de acciones, á dirigirnos en la 
confección de éste ó de aquel objeto, como la pintura ó la 
medicina; es un arte unzversal que abarca y regula todos 
nuestros actos. El objeto que constituye su misión, la obra 
maestra que debe realizar, no es ninguna cosa que esté 
fuera de nosotros, sino nosotros mismos; es el hombre, á 
quien se propone conducir á su fin, á su perfección. 

e) Por tanto, la moral no es un arte facultativo y, por 
decirlo así, de lujo, sino un arte zizdisjensable en absoluto 
y rigurosamente oblzgatorio para todos. 

De ahí, la importancia capital de la lI1oral. 

ART. 11. - Importancia de la moral como ciencia. 

Teniendo un fin toda criatura, [icne, pvr 10 mismo, 
una ley. Pero, mientras que los seres inferiores observall 
su ley, fatal y ciegamente, e!1 la tierra sólo el hombre in-
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teligente y libre no puede conformarse á la suya hasta 
tanto no la conozca y la consienta. 

De ahí, para él, la utilidad de la ciencia moral. 

§ 1. -Sucesivamente se ha exagerado ó desconocido 
la importancia de la moral como ciencia. 

Algunos, con Sócrates y Platón, han hecho de ella la 
condición suficiente de la práctica del bien. Partiendo del 
principio que la virtud es esencialmente una ciencia, de
ducen que basta conocer su deber para cumplirlo, y que 
todo progreso en la ciencia se traduce necesariamente por 
un progreso proporcional en la moralidad. 

-Es un error. La virtud y el decoro no se enseñan di
rectamente como el álgebra ó la historia, y la ciencia de 
la moral no basta para hacer al hombre virtuoso. Es in
dudable que para cumplir con su deber, es necesario que 
10 conozca; pero lo que importa más todavía es el valor 
y la energía para ajustar á él su cvnducta. La estadística 
ele la criminalidad nos hace ver que la virtud de los 
hombres dista mucho de ser proporcional á su instrucción, 
y que las vistas más justas en moral pueden ir unidas á 
una moralidad deplora!>l~. -

§ 2. - Incurriríamos en otro error si, como dice Juan 
J acebo Rousseau, creyésemos que « la conciencia y nues
trás buenas inclinaciones bastan » para guiarnos en todas 
las situaciones de la vida y, por consiguiente, que el es
tudio de la moral, interesante sin duda en teoría, es prác
ticamente inútil y sin influencia sobre las costumbres. 

- Reconozcamos que un cierto grado de rectitud innata 
nos basta, de ordinario, para trazar nuestras obligaciones; 
y esto es muy necesario: de otro modo, ¿ qué sería de ese 
gran número de seres que carecen de este estudio y que, 
sin embargo, son reputados como buenos? No por esto 
deja de ser menos cierto que el estudio científico y razo
nado de la moral es muy útil para gobernarse á sí mismo. 

1. y desde luego, si no basta conocer su deber para 
cumplir con él, puede decirse que, en igualdad de circuns
tancias, ya sea tratándose de cosas iguales ó de asuntos 
idénticos, la práctica resultará tanto más fácil cuánto más 
claro y perceptible sea el conocimiento que de ellos se tenga. 
La honradez natural procede de ordinario á manera de un 
instinto más ó menos ciego, que nos impulsa á obrar, sin 
apoyar sus decisiones sobre los principios. La ciencia mo-
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ral, al enseñarnos á razonar nuestro deber, lo coloca, por 
esto mismo, al abrigo de la ilusión y ele los sofismas de 
la pasión, dándonos, al mismo tiempo, una idea más clara 
del motivo que nos hace obrar. 

2. El sentido moral, que es innato en cada uno de nos
otros, sabe, sin duda, formular los primeros principios de 
la moralidad, y sacar de ellos las consecuencias más in
mediatas; pero se extravía en extensas deducciones, re
sulta incapaz de resolver los casos complejos en los cuales, 
como se ha dicho, es más difícil conocer su deber que 
cumplirlo. Además, no basta conocer la ley; frecuerltemente, 
es necesario interpretarla, aplicando las prescripciones á 
las circunstancias más diversas, conciliándolas y atempe
rándolas: cosas todas que exigen cierto conocimiento de la 
moral teórica. Sólo ella nos permite ir lógicamente hasta el 
término de nuestros principios y aplicarlos correctamente á 
todas las situaciones aun á las más variadas y delicadas. 
No es raro tampoco verla revisar y reformar ciertos jui
cios asaz prematuros de la conciencia popular. 

3. Añadamos que los estudios morales, al infiltrarse 
poco á poco en las costumbres, concurren á formar un es
píritu público del cual cada uno extrae inadvertidamente 
los elemen tos de su conducta, estableciendo así cierto 
nivel moral que se impone como una regla ó como una 
sanción á los inclinados á desviarse de ellos. 

Concluímos que la ciencia de la moral no da, sin duda, 
la equidad natural á quien no la tiene, pero no es me
nos cierto que la desarrolla, que la hace más segura, 
más firme, más delicada, más perfecta y, por lo mismo, 
nos facilita, en gran manera, el cumplimiento de nuestras 
obligaciones; por consiguiente, debe ser considerada como 
la primera, la más útil y la más humana de todas las 
ciencias.-Cf. La lógzca y el buen sentido. (Lógica, pág. 5 I 5.) 

APÉNDICE 

I.a Casu/stle .... 

Está de moda, desde Pascal, poner e.l ridiculo y aun desacreditar la ca
suistica Se pretende que la costumbre de discutir sutilmente los mandamien· 
tos del deber es una invención de la Escolástica, que sólo tiene por objeto falsear 
la rectitud natural de la conciencia. Hasta se ha llegado ÍI decir que 'casuística 
y moral relajada son cosas insepnrables'·.- Esto es olvidar que existe una ca
suística estoica y una casuistica kantiana, y que 111 el EstOIcismo ni el 1':1Il
tiSIUO han pasado jamás por morales relajatiu" 
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Es indudable que la exageración y el abuso pueden hallar sicmpre cabida; 
esas discusiones han podido degeneral', á veces, en vanas sutilezas y enlbrolIar 
las cuestiones en vez de aclararlas; está fuera de duda que la rectitud del juici() 
no siempre guarda proporción con la ciencia, al paso que ciertas almas sencillas, 
desposeidas casi por completo de ciencia, dellluestran, á veces, estar dotadas 
de mucha conciencia; corno tampoco es menos cierto que la casuistica es tan 
necesaria iI la buena conducta de la vida como la dialéctica á la buena du'cc
ción del espiritu. Sea como fuere, la vida no es siempre simple, ni el deber fá
cil de conocer; la ciencia de los principios generales no basta; es indispensable, 
á más, saber aplicarlos á los casos particulares, á las situaciones aun las más di
versas. Después, ya lo hemos dicho, puede úno hallarse colocado entre dos obli
gaciones contradictorias y, en apariencia cuando menos, igualmente imperiosas; la 
casuistica tiene por objeto resolver estos casos más ó menos dificultosos; por 
eso ha sido considerada siempre, con razón, como una parte illtegrante de la 
moral. 

Léanse las CarllL'l de Séneca Ó el de Oflciis de Cicerón, y se hallarán repetidos 
casos de conciencia claramente formulados. Por ejemplo: ¿Puede pagarse con la 
moneda falsa que uno mismo ha recibido? - Un interesado se presenta para 
comprar mi casa; ¿estoy obligad() ú confesarle que es malsana?, etc. 

Mucho antes que los estoicos, los grandes trngicos habian ya provocado 
varios de estos problemas sociales cuya solución constitnia todo el interés de sus 
dramas.-En nombre de una ley natural considerada como supcrior, ¿ es permitid() 
violar una ley positiva y ullrapasar el mandato formal de la antoridad legitima? 
He ahi toda la Anligona.-¿Puede un hijo creer que su deber le obliga á vengar 
en su propia madre el homicidio de su padre? Tal es la cuestión que Ore$tes 
provoca en las Coéforas.- Lo mismo acontece en Andrómaca, en [flgenia en ÁII
lide, etc. Aun hoy mismo, ¿ cuáles son, en el drama y en la novela modernos, los 
motivos más apreciados y que mas apasionan, sino la discusión de ciertos casos 
de conciencia? Los ejemplos figuran en todas las memorias. 

I Qné haya quicn se atreva ú repetir, sin embargo, que la casuistica es una 
invención de los escolásticos; que consiste en ciertas argucias tan vanas ó fútiles 
como desprovistas de interés 1 Por mucho que se diga que el deber está patente 
y, que sin compendiar tanto, no tenemos más que seguir lo que nos dicta nucs
tra conciencia, falta todayia que nuestra conciencia esté formada, y nuestro 
prlIllcr deber es iluminarla. Prccisnnlcnlc para eso sirve la casuística. 

CAPÍTULO II 

MÉTODO DE LA MORAL 

Henos aquí en presencia de dos opmlOnes contrarias_ 
Por un lado, Stuart Mill y los positivistas que preten

den proceder empíricamente y aplicar á la moral el método 
de las ciencias naturales. Por ótro, Kant y los estoicos 
que no quieren ver en ella más que una ciencia de idea 
pura, una especie de geometría de las costumbres que 
exige ser tratada a prz'cm: 
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He ahí dos errores. En realidad) la moral no es ni 
una ciencia de observación) ni una ciencia a priort~ y sí 
una ciencia propiamente deductiva. Demostremos cada 
una de estas proposiciones. 

ART. l.-La moral no es una ciencia de observación. 

§ I. - I. Lo hemos dicho ya: la moral no tiene por 
objeto comprobar cómo obra el hombre) y sí establecer 
cómo debe obrar para conformarse á la ley ideal de su vida. 
Ahora bien) el hombre es libre: puede observar su ley y 
puede violarla; el extravío es) pues) posible siempre en 
derecho) de 10 que resulta más ó menos realidad entre 10 
que el hombre hace y 10 que debe hacer y) por consi
guiente) nada autoriza á inferir 10 uno de 10 otro. No 
tienen) pues) razón los empíricos y los positivistas cuando 
pretenden inducir la ley moral de la generalidad de las 
acciones humanas) como se induce una ley física de la 
generalidad de los hechos. 

2. En realidad) este método sólo puede rematar en 
resultados contradictorios y negativos) y la única conclu
sión que se podría sacar lógicamente de semejante va
riedad de motivos y acciones) es que no hay fin absoluto
y universal) y que el bien varía según las circunstancias 
y los individuos. Cuando no se hace más qzte considerar las 
costumbres de los demás hombres, dice Descartes) no llalla 
úno casz' en qué apoyarse, ?totándose en ellas tanta dzversz'áad 
eolito entre las opiniones de los filósofos. - (Disc. sobre el 
l\lét.) 1.) 

§ 2.-¿Cómo) pues) pretende el posItIvIsmo deducir 
de ahí una regla de acción? - Apela al número ó al éxz'to. 

I. El positivismo dice: el bien es 10 que hace la ma
yoría) y la excepción no tiene nunca razón; es necesario
obrar como todo el mundo j tal es la ley! 

- Fácil es contestar: 
a) Á pesar de que la gran mayoría considere bueno ó 

útil obrar de tal ó cual manera) si mi conciencia se su
bleva y protesta) jamás me será permitido seguir á la 
multitud. 

b) Por otra parte, las mayorías se desalojan: he ahí,. 
pues) el bien y el deber transformados en una regla va-
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riable, inconstante, una pnra cuestión de moda ó de 
<>pinión, lo que induce á decir con los positivistas: el bien 
es lo que es, y el mal, lo que Iza sido. 

e) Luego, ¿cuándo me decidiré á obrar, si tengo que 
saber primero lo que hace y piensa la mayoría? 

d) Por último, semejante regla de conducta será siem
pre inaplicable á las acciones secretas. 

Concluyamos que la apelación al número es la negación 
misma de toda moralidad. 

2. Ótros dicen: el bien es lo que alcanza éxzto. El éxito, 
la dicha, he ahí el criterio de una buena acción. - ¿ Qué 
<:ontestar á eso? 

a) Sin duda, Dios debió, para hacer dichosa á la virtud, 
recompensar el bien y castigar el mal, pero, notémos10, en 
este mundo ó en el ótro, porque esta vida no se bastaría 
á sí misma. El fracaso, aquí en la tierra, puede muy bien 
no ser más que una prueba para la virtud, y no un cas
tigo, ni, por consiguiente, el indicio de una mala acción. 

b) Además, cifrar el criterio de la moralidad en el 
éxito, es admitir que el.fin justijica los rnedzos, que la 
fiterza priva sobre el dereclzo, y otras máximas inmoqtles 
<:ontra las cuales protestará siempre la conciencia. Esta 
afirma, al contrario, que el éxito no justifica nada; que la 
política no está exenta de las leyes de la honradez; que la 
buena fe y el respeto del bien ajeno no son menos obli
gatorios en las relaciones de Estado á Estado que en las 
de ciudadano á ciudadano, etc. 

e) Por otra parte, el éxito, las más de las veces, de
pende de circunstancias exteriores, que nos es imposible 
prever ó dominar; un mismo acto, que hoy triunfa, 
fracasará mañana; he ahí también la ley moral convertida 
en variable, incierta, 'y además, prácticamente, inaplicable; 
porque antes de obrar, debo siempre estar en condición 
de juzgar de la moralidad de los actos; así es que, de 
hecho, no estoy jamás seguro de su éxito hasta después 
de haberlos ejecutado l. 

• Ahí se ve en qué medida y bajo qué reservas es verdadera la sentencia 
'anlas veces citada de Cicerón: Historia magistra /Ji/IZ. 

La historia oCrece, sin duda, una amplia colección de hechos y aconteci
mientos felices ó desgraciados que explica por sus causas; nosotros podemos 
buscar en ellos cnsclial1zas y lecciones; el moralista halla en cllos ejemplos; 
l,cro es indispensablc que el éxito sea el criterio del mejor derecho, y que los 
medios que lo hall guiado puedan ser tomados siempre como reglas dc conduc
ta.-SI cs ridículo sostener con neniln que • en gencral. en In historia el hombre 
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De todo esto resulta que la observación es raJical
mente impotente para determinar la ley de las costumbres 
y, por consiguiente, que la moral no es una ciencia a pos
ferion: 

¿ Quiere esto decir que haga abstracción total de los 
hechos, y que la observación no desempeñe en ella nin
gún papel? Sería dar en el extremo opuesto; evitaríamos 
el empirismo de Stuart l\'Iill, pero caeríamos en el aprio
Tismo de Kan t. 

ART. n. - La moral 110 es una cie1wia a priori. 

§ I. - Según Kant, «la moral muy poco pide pres
tado al conocimiento del hombre ~ ; debe ser tratada more 
geometrico, independientemente de todo dato psicológico. 

Fácil es demostrar que éste es un método falso en 
principio, quimérico en la práctica y funesto en sus con
:secuencias, por añadidura. 

I. En efecto, el fin y la ley de un ser existen dentro 
<le una dependencia necesaria de la naturaleza de este ser, 
puesto que, en suma, no son más que esta misma natu
Taleza idealizada, y no se puede determinar lo que el 
hombre debe ser, si no se tiene en cuenta 10 que es; por
'CJ.ue la naturaleza hU1llana, siendo con tingente, sólo puede 
ser conocida por medio de la obsen·ación. Por lo tanto, 
podemos afirmar, contra Kant, que la moral 110 es una 
ciencia a prion> que debe prestar á la observación psico
lógica los datos que le permitirán deducir consecuencias 
respecto al destino y á las leyes ideales de la 11 umanidad. 

2. Ahora bien, el mismo Kant, á pesar de sus protes
tas, solicita de la psicología reiterados préstamos. «Tú no 

'Se ve castigado por el bicn que ha hecho y recollll'cJI!S ¡¡do por el mal ", sc comc· 
teria un error tamhién al p" elender COI! la escuela transformista que todo acto 
¡'ecibe desde esla vida su sanción dclilliU\'a y adecuada; que, siendo la fuerza 
"irtud acumulada, el fucrle ticne siempre razón. InOnitlad de hechos l)l'illanlcs 
nos permiten vel' en la fuerza el criterio del buen derecho y en el éxito la se· 
'ñal y la medida de la moralidad. 

La conclusión es quc, lejos de ser el rirbilro suprcmo elc la vida, la regla de 
la moral , la hisloria misma está sujeta al lribunal de la razón y de la eoncien

-cia ; que la historia tiene, sin duda, su moralidad, pero que esta moralidad 
-consiste, no en tnoslrnrnos á los tiranos sienlpre castigados y ¡, los buellos ciu· 
<Iallanos cargados de honores, sino 'lile, Ú este respecte, existen leyes políticas y 
'Sociales, á las cuales los pueblos no pueden subslraerse impunemente' obscr\':",· 
<lolas es, pues, cómo se apro\'ccharú la experiencia del pasado. 



MORAL 

debes mentir, dice; he ahí un precepto que se dirige no. 

solamente al hombre, sino también á todo ser racional; lo. 

mismo sucede con todas las demás leyes particulares. » Porque, 

claro está que aun antes de hablar de la mentira, no de

bemos olvidar que el ser racional vive 'en sociedad con 

sus semejantes, que está dotado de la palabra, que puede 

tener algún interés en disfrazar su pensamiento, que es. 

libre de escoger entre la mentira y la verdad, etc.; cosas 

que sólo pueden aprenderse por la observación. Tan cierto. 

es que la moral a priorz' constituye una pura quimera, una 

ciencia .artificial en su principio y desastrosa en las con

secuenCIas. 
3. En otro lugar lo hemos dicho: un método falso 

tiende siempre á desnaturalizar, más ó menos, su objeto. 

Desde que pretende eximirse de los datos de la psicología. 

la moral se convierte en una ciencia abstracta que se di

rige, no ya al hombre tal cual 10 conocemos, sino á un 

ser imaginario y simplemente posible; la ley que traza, 

no ajustándose á la medida de nuestras facultades, há

llase siempre, por cualquier lado, en oposición con nues

tras necesidades y con nuestras tendencias. Por eso es· 

que Kant desconoce en absoluto el papel que desempeña 

la sensibilidad; que exagera la doctrina del desinterés al 

extremo de proscribir de su moral toda esperanza de 

recompensa, todo temor de castigo, y aun todo deseo, toda 

simpatía, todo amor, para no admitir más que la razón 

pura y un esfuerzo penoso. 
Semejante programa es evidentemente irrealizable; y se 

concibe que, lejos de guiar al hombre á la perfección de 

su naturaleza,' no consiga otro resultado que el de impul

sarlo á la desesperación y al desprecio de toda ley. Kan t 

mismo pone en duda que en la humanidad se haya veri

ficado jamás un solo acto verdaderamente moral. Mucho 

antes que él, ya el estoico desesperado moría exclamando: 

i Virtud, no eres más que una palabra! Es la condenación 

de toda moral que no esté fundada en la psicología 1. 

, Los partidarios de la moral ..i priori objetarán, sin duda, que habiendo sido· 

el hombre creado por Dios, puede afirmarse, con prioridad á toda observación, 

que tiene un fin; que este fin, en definitiva, no puede ser más que Dios mislDo~ 

y que su ley, por consiguiente, es el tender á Dios con todo su ser. - Segura

mente; pero, puntualicémoslo, he ahi un fin y una ley que nos son comunes. 

con todo ser existente ó simplemente posible; porque conteniendo Dios, emi

nentemente, todas las perfecciones creadas. es, por lo mismo, el ideal común. 
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ART. 1II. - La moral es una ciencia nzixta 
y propiamente deductiva. 

. Podemos inferirlo de lo que precede. En efecto, las 
nociones fundamen tales del bien, del deber, del derecho, 
etcétera, no siendo construcciones a priori de nuestra razón 
y, por otra parte, no pudiendo ser el objeto directo de la 
observación, menester es que la moral las deduzca de los 
datos psicológicos, y que también por deducción saque 
las reglas ideales para el gobierno de la vida. 

y es fácil de comprenderlo. Teniendo todo ser, aquí en 
la tierra, un fin en relación con su naturaleza, su ley con
siste en tender á él, y su perfección en alcanzarlo; es bien 
para este ser todo lo que 10 aproxima al fin, es mal todo 
10 que de é11e aleja. Luego, ley, fin, naturaleza, son, en rea
lidad, tres nociones correlativas que se acondicionan y de
terminan entre sí. La ley de un ser se deduce de su fin, 
y su fin se deduce de su naturaleza; digámoslo en otros 
términos: la moral es una deducción de la psicología. 

CAPÍTULO III 

RELACIONES DE LA MORAL CON LAS DEMÁS 

CIENCIAS FILOSÓFICAS 

Digamos algo acerca de las relaciones que unen la mo
ral á la psicología, á la metafísica y á la lógica; más ade
lante hablaremos de sus relaciones con la economía polí
tica. 

de toda criatura. Por otra parte, siendo Dios lo infinito, es decir, lo incom
prensible, lo inimitable, lo inaccesihle, la cuestión estriba precisamente en 
saber cómo podemos, cómo debernos nosotros tender á tal fin y observar una 
ley semejante. El único medio de asimilarnos este ideal absoluto, haciendo de 
él un ideal específicamente humano y prncticameote realizable, consiste en edu
car nuestra propia naturaleza idealizúndola ; lo que supone necesariamente el 
conocimiento profundo de nuestras diversas facultades y de sus legitimas aspi
raciones. - Aqui aparece una de las razones impenetrables del misterio de la 
Encarnación, es decir, de Dios hecho hombre. 
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AnT. l. - La moral y la pSicologia. 

Después de 10 que se ha dicho más arriba, nos limitare.
mos á indicar los puntos esenciales. La moral es la ciencia 
del gobierno de la vida; ahora bien, para conducir y di
rigir á un ser, es de todo punto indispensable saber á 
dónde debe ir, los recursos de que dispone, como asimismo 
los obstáculos que puede hallar en su camino. La psico
logía es la que nos ilumina acerca de todos estos puntos. 

1. Desde luego, demuestra que somos libres, es decir, 
que depende de nosotros escoger entre diferentes bienes, 
resistir á ciertas inclinaciones, y dirigirnos según nuestro 
saber y entender; así, pues, la libertad es la condú:ión de la 
moralidad. 

2. También es ella la que, por el análisis de la con
ciencia moral, y de los sentimientos de responsabilidad, de 
mérito, de estima, de remordimiento, etc., permite compro
bar la existenez'a de la moralidad, )' puede decirse que el 
fundamento de la moral no es, en suma, más que un ca
pítulo de la psicología. 

3. Además, la psicología nos pone en estado de deter
minar la naturaleza de la moralidad, en qué consiste el 
soberano bien, el fin, el deber del hombre. En efecto, ha
biendo sido crear10 el hombre por un ser infinitamente 
sabio, que no hace nada en vano, existe una correlación 
necesaria, una proporcionalidad rigurosa entre su natura
leza y su fin, entre sus medios de acción y el objeto que 
debe alcanzar. Estudiando, pues, su naturaleza, podremos 
sacar consecuencias respecto á su fin y á su ley; el cono
cimiento de lo que él es y de 10 que él puede, es el que 
nos conducirá al conocimiento de 10 que debe ser y de 10 
que debe hacer. 

4. En fin, es evidente que la moral particular y prác
tica no podría dar un .pasu sin la psicología; porque los 
diversus deberes que Impone, abrazando al hombre por 
completo, no puede:i1 Sé!" fijados hasta tanto no se conoz
can en detalle la::; facultades y las tendencias que tienen 
mi::;íón de reglar. No lo olvidemos : en este complejo con
junto de inclinaciones, de instintos, cíe facultades, de nece
sidaJes y de aspiraciones, si hay que vigilarlo todo, orde
narlo, comprobarlo, <;¡i hay que reprim:r muchas cosas, 
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en cambio, no hay que suprimir nada; todo debe hallar 
su lugar y su desempeño legítimo en una síntesis armó
nica, á fin de concurrir al desarrollo y al perfecciona
miento de lo mejor que existe en nosotros. 

Se ve, desde luego, la importancia en moral del r'/(JíOt 
aE~UtC'¡, y cómo el conocimiento de sí mismo, que es la COll

dición de toda ciencia, es también el principio y el punto 
de partida de tocla moralidad. 

ART. II. - La moral y la metafísica. 

Hoy día se pretende despojar á la moral de toda idea 
religiosa, de toda tutela metafísica; háblase de lIloral t·n
dependiente, de moral sin autoridad, sin sanción, sin Dios. 
j Valiente pretensión! ¿ Puede acaso la moral ser indepen
diente y constituirse sin la idea de Dios? 

§ I. - De hecho, es cierto que, aun antes de pen
sar formalmente en Dios y en la inmortalidad del alma, 
se siente úno sometido á una ley, obligado á tender á un 
ideal de perfección, y, por consiguiente, responsable de sus 
actos, digno de recompensa ó de castigo. Y así debe ser, 
puesto que la existencia de Dios se prueba por el hecho 
de la ley moral, y la in Illortalidad del alma por la nece
sidad de una sanción adecuada. Pero la moral no se sa
tisface con comprobar los hechos; en su calidad de ciencia 
filosófica debe buscar el darse cuenta de ellos, incorpo
rándolos, en cuanto sea posible, á sus últimas razones. 
Ahora bien, no cabe duelar que, si la moral pnteba á Dios, 
á su vez es Dios quién explica la moral, y que, si la moral 
abstracta y teórica puede, comenzar sin Dios, en ningún 
caso podría concluir sin Ell. 

I. En efecto, toda ley supone necesariamente un legis
lador de quien recibe su autoridad; una responsabilzaad 
no es efectiva en , tanto 110 exista un juez ante cuya pre-

I Según ¡{nnt, Dios no es el fundamento de la moral; es más bien la moral 
la que conduce ÍI la religión, á Dios. Se sabe, en efecto, que á los ojos de e, te 
filósofo, la existencia de Dios es un postulado de la ley moral. 

:-Iosotros sostenemos que estas dos proposiciones no se inyalldan entre si; 
que In moral puede muy bien ser un primum logiwl/l, esto es, la rnzón del co
nocimiento que tenemos de Dios, sin que Dios deje de ser un pri/lllllll 01110/0· 

giCHIJ1 , es decir. la razón de la existencia de la moral. 
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sencia haya que comparecer; y á menos de ser ilusoria, 

toda sanczorz supone un poder capaz de asegurar su ejecu

ción. Ahora bien, ¿ quién puede ser esta autoridad, esta 

justicia, este poder soberano, sino Dios mismo, quien, al 

crear al hombre, inteligente y libre, le asigna un fin, le 

prescribe una ley, y se reserva pedirle cuenta de sus actos 

y recompensar á cada uno según sus obras? 
M. Guizot lo ha dicho con grandilocuencia: <[ Del 

mismo modo que la ley moral sin el legislador soberano 

que la impone al hombre, es un río sin nacimiento, así 

también la responsabilidad moral del hombre libre sin el 

juez supremo que la aplica, es un manantial sin salida 

que corre y va á perderse no se sabe dónde. Dios está 

contenido en la ley moral como autor primitivo y en la 

responsabilidad moral como su juez definitivo. » 

2. Por otra parte, la moral es la ciencia del soberano 

bien, del ideal de la vida humana. Ahora bien, es imposible 

concebir un ideal de perfección y sentirse obligado á él, 

sin preguntarse si este ideal no halla su realización en un 

ser absolutamente perfecto, que sólo puede ser Dios. Dios 

se nos presenta, pues, como el fin real y concreto de nues

tra tendencia, como el modelo que debemos esforzarnos en 

imitar en la medida de nuestras fuerzas; y desde luego, eS 

menester inferir que). si el conocimiento de sí mismo es el 

punto de arranque de la moral, á su vez, el conoci

miento de Dios es el complemento indispensable de ello, 

sin 10 cual esta ciencia no sería más que una abstracción 

hueca, vacía, una simple concepción del espíritu, despo

jada de autoridad, de fundamento, de garantía. 

De esto se sigue que toda moral independiente termina 

lógicamente en el ateísmo; pues, si Dios existe, no es so

lamente Creador; es además, Legislador, Juez y Remune

rador Supremo. En realidad, creer en el deber, es creer en 

Dios. 

§ 2. - Sin Dios, la 1110ral resulta no solamente inex

plicable, sino también impracticable . 

.Las obligaciones que impone son algunas veces harto 

pesadas para lluestra debilidad. Por mucho que se recurra 

á los ¡>ncantos de la virtud, al respeto de sí mismo, á la 

dignidad personal, son éstos débiles recursos en la lucha 

contra las pasiones. Al contrario, el pensar que Dios nos 

~ e y nos (lUla, qUe conoce nuestra debilidad; la certidum-
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bre de que al imponernos la carga nos da de paso la 
fuerza necesaria para soportarla) que sabrá proporcionar la 
recompensa con el esfuerzo) como también castigar todas 
las infamias) he ahí los auxilios verdaderamente eficaces 
que nos sostienen en la lucha) y la esperanza que nos 
consuela en la prueba. 

ART III. --La moral y la lógica. 

El hombre inteligente y libre tiende nataralmente á 10 
verdadero y al bien. Con todo) puede extraviarse en esta 
tendencia; de ahí la necesidad de la lógica que enseña á 
pensar bien) como de la moral que enseña á vivir honesta
mente; de ahí también las analogías que presentan estas 
dos ciencias y las relaciones estrechas que las unen; pues 
es una máxima admitida) que dos ciencias son entre sí como 
sus objetos. 

§ l. Analogías. - 1. Y, desde luego, ambas son á la 
vez ciencia y arte, teóricas y prácticas: la lógica es una 
teoría de lo verdadero y una disciplina de la inteligencia, 
como la moral es una teoría del bien y una disciplina de 
la voluntad. Por eso siguen la misma marcha é idéntico 
método. 

2. Ambas suponen el estudio de la psicología y un co
nocimiento exacto de las facultades que deben dirigir. 

Principian por una parte formal y teórica en la cual 
la lógica estudia las leyes del pensamiento independiente
mente de su contenido; y la moral) la naturaleza, las con
diciones y las consecuencias del deber en general, sin 
tomar en cuenta su materia. Después, en una parte prác
tica) la moral aplica á las diversas situaciones de la vida 
los principios que ha establecido) á fin de deducir de ellos 
el código completo de nuestros diferentes deberes; del 
mismo modo que la lógica aplica á las diversas ciencias las 
leyes del pensamiento y determina las reglas de sus respec
tivos métodos) según la naturaleza del objeto que estudian. 

§ 2. Diferencias. - Estas analogías no deben hacer
nos perder de vista las diferencias. 

1. Ya 10 hemos dicho. el p~()pósito que persigue la moral. 
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el arte que enseña no es facultativo como la adquisición 
de una ciellcia, como el estudio de la física, de las mate
máticas y aun de la lógica; es esencialmente obligatorio 
para todo hombre sea quien fuere. De ahí el carácter pro
pio de las conclusiones morales: no sólo se imponen al 
espíritu por su cVldcnúa como otras tantas verdades que 
afirmar, sino que, por su aulondad, se imponen también 
á la voluntad como otros tantos preceptos que observar. 

2. Además, la inteligencia es una facultad necesaria 
que se adhiere fatalmente á la evidencia; mientras que, co
locada en frente del deber claramente conocido, la volun
tad libre puede siempre violarla ó conformar~e á ella. De 
ahí, que haya en moral, cierto número de cuestiones que 
no tienen su analogía en lógica: tales son la obligación, 
la responsabilidad, la virtud, la sanción, etc. 

§ 3. - Relaúones y servicios red procos. 
Desde luego se comprende la influencia que estas dos. 

ciencias ejercen entre sí y los servicios que están llama
das á prestarse mutuamente. 

1. Por una parte, siendo la voluntad una facultad in
teligente, la moral tiene necesidad de la lógica; porque la. 
primera cOlldición para marchar derecho, es ver claro; 
imposible tender á un fin, cumplir con su deber, si no se 
le conoce, y cuanto más preciso y cierto sea este cono
cimiento, tanto más inclinados nos sentiremos á con
formar á él nuestra conducta, en igualdad de circunstan
cias. Las grandes virtudes y los caracteres vigorosos se 
engendran y desarrolIan al calor de las convicciones arrai
gadas, del mismo modo que la ausencia de principios 
conduce á toda clase de compromisos, á toda suerte de 
ca pi tulaciones. 

Sin embargo, no hay que exagerar la acción de la in
teligencia sobre la voluntad, para 110 caer, como Leibnitz~ 
en el determinismo psicológico, ó identificar la virtud con 
la ciencia, como lo han hecho Sócrates y Platón. 

2. Á su vez, la moral es ele gran recurso en lógica, 
por cuanto la voluntad y las costumbres ejercen una 
acción considerable sobre la inteligencia. Cuanto más la 
obscurecen y falsean el vicio y la pasión, tanto más la 
regularidad de la vida y la recti tud de las intenciones. 
la hacen lúcida y penetrante. El me/ol' precepto de lógica 
que Pllcda darte, dice l\ralebranche, rs que VZ7.1aS 11011-
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radalllenle. - Vuélvase á leer, á este propósito, 10 que se
ha dicho de las causas morales de error. - (Lógica crí
tica, cap, IV, arto l.) 

Concluyamos con estas hermosas palabras de Bacon: 
Doctrina cz'rca intellectum atque ü¿a altera árca voluntatcm 
llOllún'Ís úz nalalz'bus sut's tanquam gelJtellce szmt. Etellim 
ülu7I1z1zatúm'Ís purz'tas el arbitrii lióe1'tas SÚllul t'7¿cepentll t, 
si1/Zul corruerzmt; neque datur in umversitate rerul/t tam' 
úztima sy177patlzia qua7Jl zila ven' el bom: 

ART, IV, - División de la moral. 

Puesto que la moral tiene por objeto dirigir al hombre
hacia su fin haciéndole practicar el bien y evitar el m::tl~ 
el problema que ella expone puede reducirse á estos dos 
puntos: 

L° ¿Existe para el hombre un soberano bien, un fin 
postrero al cual debe propender, y cuál es este fin? En 
otros términos, ¿ en qué consisten para él el bien y el debcr,Cf 

2,° ¿ Cómo medir las acciones del hombre en , vista de 
este fin; cómo aplicar esta ley á las diversas situaciones 
de su vida? En otros términos, ¿ cuáles son sus difere71tcs 
deberes,'P 

El primer punto tiene un carácter más especulativo; 
trata de la naturaleza, de las condiciones y de !as conse
cuencias de la moralidad: es la moral g'eneral ó teón'ca. 
Puede definirse: la cz'encz'a del deber. 

El segundo tiene un carácter más inmediatamente 
práctico; traza el detalle de los preceptos :r de las reglas 
que hay que observar: es 1..1 moral particular ó práctz'ca. 
Se define: la ciencz'a de los deberes, el arte de vzvir, como 
decían los antiguos, 

De ahí, las dos grandes divisiones de la moral, que 
serán el objeto de dos libros especiales. 

El Libro I comprende la moral formal, general y teó
rica, que estudia el deber abstracto, su naturaleza, sus 
condiciones, sus consecuencias necesarias. 

El Libro II comprende la moral aplz'cada, particular y 
práctica, que tiene por objeto la enumeración y el estudio 
de nuestros diferentes deberes. 



LIBRO PRIMERO 

MORAL GENERAL 

La moral general ó teórica, puede definirse así: la 
.. á'encz'a del deber. Su objeto es satisfacer estas tres pre
guntas: 

1.0 ¿ Hay un deber, un soberano bien al cual nuestras 
acciones deben converger? En otros términos, ¿resultan in
diferentes nuestras acciones, desde el momento que no 
contrarían ninguno de nuestros apetitos, ó bien, existen 
acciones absolutamente buenas que debemos practicar, y 
característicamente malas, que debemos evitar? 

2.° ¿En qué consiste precisamente el deber, y cuál es la 
naturaleza de este soberano bien, que hace buenos los actos 
-á él afines, y malos los que á él se oponen? 

3.° Por último, ¿cuáles son las consecuencias que para 
nosotros fluyen de la observancia ó inobservancia del 
-deber? 

De nond.:! resultan tres partes de la moral general: 
loa Parte, Existencia del deber. 
2.a Parte, Naturaleza del deber. 
3.a Parte, COltsecucnúas del deber. 
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'EXISTENCIA DEL DEBER -LA CONCIENCIA MORAL 

Para comprobar la existencia del deber, el único me
·dio es el de recurrir á la observación psicológica é interro
gar la conciencia moral. 

Lo que importa, ante todo, es distinguir la conciencia 
moral de la • conciencia psicológica. La conciencia psicoló
gica, ya lo sabemos, es la facultad que el alma tiene de 
conocerse activa ó modificada: la conciencia moral es la 
f::cultad de Jitzgar del ' bien ó del mal. V éanse las diferen
Clas: 

a) La primera nos presenta no sólo nuestras acciones 
,con sus causas, sino también, nuestros sentimientos, nues
tros pensamientos, nuestras emociones y cuanto se elabora 
en nuestro interior; sin embargo, sólo se limita á compro
bar la existencia de esto, y entonces no es más que un 
testigo. La conciencia moral es juez; aprecia el valor moral 
de nuestras acciones y de las ajenas; proclama lo que es 
necesario hacer y lo que es preciso evitar. 

b) La conciencia psicológica, bajo la forma de sentido 
'íntimo, nos es común con los animales; es contemporánea 
de la vida sensitiva. La conciencia moral es propia del 
hombre; sólo entra en ejercicio al despertar de la razón. 
De ella dijo Séneca: Sacer zntra nos sjiritus sede!, malorulll 
b01lorumque nostrorum observator el custos. 

- Pasemos ahora al análisis de los distintos fenómenos 
~por cuyo medio la conciencia moral nos revela claramente 
a existencia del deber. 
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CAPÍTULO 1 

L.OS DATOS DE L.A CONCIENCIA MORt.L 

ART. 1. - Análisis psicológico de la conciencia moral. 

§ l. - Para mayor claridad, pongamos la conciencia 
en presencia de alguna acción concreta y francamente de
terminada. Sea, por ejemplo, este caso de conciencia pro
puesto por V. CousÍn: 

Al expirar, un amigo me confía un depósito, con la 
obligación de entregarlo á una persona que él me designa 
y que sólo yo conozco. Muere mi amigo, llevándose consigo 
el secreto á la tumba, y yo quedo solo con el depósito 
y mi conciencia. Supóngome agobiado de deudas, y este 
dinero me sacaría de apuros; por otra parte, ningún pe
ligro para mi reputación. Me asalta el pensamiento de 
apropiarme de este depósito; ¿ qué dice á esto la con
ciencia? 

1. Antes del acto. - La conciencia declara que seme
jante acción es mala y me prohibe llevarla á cabo; en 
otros términos, pronuncia un juicio sobre el valor abso
luto del acto, sin tcner en cuenta para nada mi interés, 
y este juicio 10 impone, no solamente como evidente á mi 
espíritu, sino también {, mi voluntad como obligatorio: en 
dos palabras, afirma y manda. 

Á su vez, este juicio provoca en la ~ensibilidad una 
emoción suz" gencris. Por de pronto, una aversión hacia la 
mala acción y un atractivo proporcionado hacia su contra
ria; después, frente á la ley, un sentimiento de respeto que 
me atrae y domina á un mismo tiempo, haciendo que el 
solo pensamiento de violarla me turbe y me confunda 1. 

I SegÍln Kant, que ha hccho de ello Ull an:ílisis concienzudo, este respeto es 
una mezcla de amor y dc temor que experimentamos cn presencia de la autori_ 
ciad de la ley. En efecto, el ideal que debemos realizar esta necesariamcnte con
forme COIl nuestra naturaleza: nos atrae, le queremos, le descamos como nuestr{) 
bien. Pero, por otra parte también, nos domina de tan alto, impone tal sujeción. 
n nuestras inc1inaciol&es i"feriore" que verdaderamente nos. inspira un tcmor 
rc~petl1oso. 
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2. Después del acto. -Si he resistido á la tentación, si 
11e entregado fielmente el depósito, la conciencia juzga que 
mi acto es moralmente bueno; 10 aprueba, me ensalza, me 
.dice que he adquirido un mérito, que soy digno de estima 
y de recompensa, y este testimonio va acompañado de 
una emoción suavísima, que no es otra cosa sino la satis
facción del deber cumplido; me veo y siento propiamente 
grande, á la vez que orgulloso y constento por la acción 
que acabo de ·realizar. 

Si, por el contrario, el deber ha sucumbido ante el in
terés, si me he apropiado del depósito, por más rico y con
'siderado que me vea, mi conciencia vitupera mi acción, 
me condena, me grita que soy un miserable, digno de 
desprecio y castigo; y esta conciencia de la falta come
tida provoca en mí un sufrimiento moral, una mezcla de 
vergüenza, de temor, de desprecio de mí mismo, que se 
llama remordz'7Jlztmto l. 

Observaúón. - N o hay que confundir el remordimiento 
-con el simple pesar. Ambos son sentimientos penosos; pero, 
mientras que el pesar es provocado por un accidente eno
joso del cual no es úno moralmente responsable, como, 
por ejemplo, una pérdida de dinero en cualquiera especu
lación desacertada; el remordimiento nace de una mala 
.acción; supone la responsabilidad moral, la conciencia de 
una obligación conocida y deliberadamente violada. 

En el primer caso, sólo mi interés sale lesionado, lo 
-cual me aflige y contraría, lamen tando mi imprudencia, 
pero no da lugar á remordimiento; en el segundo, mi 
honorabilidad es la petjudicada, mi valer moral amengua, 
lue desprecio, me avergüenzo de mí mismo. 

- Por otra parte, hay que distinguir el remordimiento 
·del arrepentz'núento. El remordimiento 110 excluye cierta 
Tebeldía del alma; se le puede sufrir murmurando, blasfe
mando, y, en este caso, lejos de atenuar ó de expiar la 
falta, la agrava. 

De esto proyiene qae el respcto sea un scnlimicnto mi;,to, ng,'adahle á la 
"\'ez quc penoso; agradahle, porque admiramos, complacidos, la majcstad de la 
ley, y el mérito del deber cllmplido á despecho de las flaquezas humanas ó el/'
hilidades de la naturaleza; pero pelloso, en camhio, precisamente, porque "0' 
·duele \"Croos humillados en presencia dc la superioridad. 

1 La pena es lu comp.:rf!.el'a del crimen, thce Platon ~cln]JaI1ell( coja l!l!!, p.;1' 

1ieI"lo, puede lardar, pero que no cesa de perseguir al culpcrb:e; el rumor c:.e s"s p"
.sos es tI remordimiento 
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Al contrario, el arrepentimiento supone el dolor del' 
mal cometido, la resolución de no reincidir, de repararío, 
y la aceptación del sufrimiento como expiación l. Por eso 
es por sí mismo un regreso á la inocencia, un medio de 
obtener el perdón; mientras que el remordimiento tiene
el carácter de un castigo, aunque su razón de ser provi
dencial sea conducir al arrepentimiento, y por éste hacer 
entrar de nuevo en el orden. 

§ 2. - Como se ve, la conciencia moral se manifiesta 
en nosotros por una doble serie de fenómenos: pronuncia 
juicios y nos hace experimentar seuti7llientos. 

1. Juzczos morales: 
a) Antes del acto, la conciencia juzga que, siendo bueno· 

tal acto, debe ejecutarse, ó que, siendo malo, debe evitarse. 
Este primer juicio implica una doble idea moral: la 

idea del bien absoluto con el cual la acción está ó no está 
conforme, y la idea del deber, es decir, de la obligación 
que resulta para noso.tros de obrar ó de no obrar. 

b) Después del acto, la conciencia aprueba ó condena. 
el acto que se ha verificado, al mismo tiempo que alaba 
ó censura á su autor, proclamándolo digno de recompensa 
ó de castigo. 

Este segundo juicio implica otras dos nociones indiso
lublemente ligadas: la noción del bün moral, es decir, del 
deber cumplido respeto á la ley, y la noción de mérito y 
de demérz/;o, la cual imp1ica, á su vez, que la virtud debe' 
ser recompensada y el vicio castigado. 

2. Los sentúmentos morales son: 
a) Antes del acto: una inclinación natural hacia el bien 

y una repulsión instintiva contra el mal, juntas á un sen
timiento de respeto por la ley que ordena ó que prohibe. 
Por este zndzáo, dice Kant, nos reconocemos en presencia
de un superior. 

b) Después del acto, existe la satisfacción del deber 
cumplido, ó el remordimiento por haberlo violado. 

Quiere decir, que si somos simplemente testigos de las. 
acciones de ótro, es un sentimiento de admiración ó de
indignación por el acto efectuado, y, por consiguiente, de
estima ó de desprecio hacia su autor. 

3. La conciencia moral se nos representa, pues, bajo un 

1 El arrepentimiento, dice !liad. Swetchine, es el remordimiento aceptado. 
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triple aspecto: es legz'sladora cuando manda ó veda; jitez 
cuando aprueba ó condena; remuneradora ó f!jecutora, ya 
sea que recompense por medio de la satisfacción del deber 
cumplido, ó que castigue por el remordimiento. 

Tales son los hechos. De ello hay que inferir que, ante 
el tribunal de la conciencia, todas nuestras acciones no· 
tienen igual valor; que no son indiferentes, que únas son 
buenas y ótras malas; por consiguiente, que existe una ley 
moral, y que aparte del interés y de la inclinación, hay 
que admitir un tercer motivo de acción que es el deber. 

Fáltanos caracterizar claramente estos tres motivos. 

ART. n. - Tres motivos de nuestras accÍOlzes. 

Puesto que la moralidad consiste esencialmente en or
denar nuestras acciones tomando por objeto el soberano. 
bien, es evidente que, desde el punto de vista psicológico, 
se reduce á una cuestión de motivo y de finalidad; por
que el motivo no es otra cosa sino el bien en tanto que 
mueve nuestra voluntad y solicita nuestra tendencia. Ahora 
bien, todos los motivos de nuestros actos pueden reducirse 
á tres tipos, que son: la tnc!zlfaczon, el interés y el deber. 

1. Obramos por inc!znacz'ón cuando no abrigamos más 
propósito que el de satisfacer alguna de nuestras inclina
ciones, sin tener en cuenta las consecuencias. Así, el que 
renuncia al esfuerzo por temor al dolor; el que estudia 
únicamente por amor al estudio, ó el que come solamente 
por la satisfacción de comer, obran por inclinación. 

2. Obramos por znterés cuando sabemos renunciar al' 
placer inmediato, ó cuando aceptamos también el dolor 
presente para proporcionarnos mayor suma de goces fu
turos. Así, el comerciante que trabaja y se afana impulsado 
por el único fin de hacer fortuna y poder descansar un día,.. 
obra por interés. 

3. Por último, existe un tercer motivo, que nos hace 
obrar indepenáientemente de toda consideración intere
sada, á veces perjudicándonos á sabiendas, únicamente
porque juzgamos que es bueno obrar así; y no bueno para 
nosotros ni para otro, sino bueno en sí y absolutamente: 
es el motivo del deber, de la honradez. Honestum est quoá 
per se desz'deratur, dice Santo Tomás. (Suma, J, q. S). Y 
Cicerón: E-Ionestum za z'l7tellt'gimus, quod tale est ut, omni' 
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rlctmda utilitate, jossit jer seipsu1tZ /ltre laztdan·. Así, decir 
la verdad, mantener la palabra dada, cueste 10 que cueste, 
·es obrar por deber. 

Notemos que estos tres motivos no se excluyen entre 
sí, y que en el hecho se encuentran frecuentemente para 
llevamos á la realización de un mismo acto. El sabio puede 
entregarse al estudio por deber, por inclinación y por 
cálculo á la vez; y es raro obligar á un amigo, á 110 ser 
que la simpatía, y á veces algún oculto deseo de utilidad 
vengan á ayudarnos á cumplir con nuestro deber. Lo que 
importa advertir, es que, si el deber puede ligarse en 
proporciones variables con la inclinación y el interés, con 
frecuencia se les opone también, y constituye UD motivo 
por separado, absolutamente irreducible en los otros dos. 
l'recisamente este motivo, esta idea del deber es 10 que 
constituye la moralidad. 

Antes de investigar su origen, naturaleza y valor, vea
mos cuáles son los caracteres propios del deber, que im
'piden en absoluto confundirlo con el interés ó el placer. 

C\PÍTULO II 
/ 

CARACTERES DE LA LEY MORAL 

La ley moral presenta tres caracteres principales: es 
<Jbligato?'tCl, absoluta, universal. Además, debe ser cognosúble 
y jracNcable. 

ART. 1. - La ley moral es obligatoria. 

l. Por obligaúón se entiende un modo de obrar que se 
impone á la voluntad, pero sin forzarla. En otros tér
minos, la obligación es una ley que manda, pero que no 
impele; una ley necesaria, pero no necesitan te. Ahora bien, 
la conciencia nos certifica con la mayor evidencia, que 
{'stamos obligados á observar la ley moral; que no pode
mos eludirla, y que ningún poder podría revocarla ni dis
pensarnos de su jurisdicción, aun cuando, en el terreno 
.(le los hechos, conservemos siempre el poder físico para 
violarla. 
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Ese carácter obligatorio es peculiar al motivo del de
ber; el placer seduce, atrae; el interés aconseja; sólo el de
ber manda. 

2. Se ve, pues, la respuesta que se debe dar á la ob
jeción que pretende que, por el mero hecho de ser libre 
el hombre, queda exento de toda ley, y que la moralidad 
es incompatible con la libertad. 

De hecho, el libre albedrío exime solamente de la ley 
que contraría, no de la que obliga; lejos de ser incompa
tible con la obligación, puede decirse, a :priorz~ que la exige 
y la supone. En efecto, estando todo ser sometido á una 
ley en relación con su naturaleza, fácilmente se deduce 
<¡ue el hombre, que es racional y libre por esencia, debe 
-obedecer á una ley que se impone á su razón sin forzar 
su voluntad; tal. es, precisamente, el doble carácter de la 
-obligación. 

Sin ley moral, la libertad es inútil; pues, ¿qué objeto 
tendría el poder escoger, si todos nuestros actos resultasen 
indiferentes? Por otra parte, sin libertad, la ley moral es 
un absurdo; ¿á qué mandar á un ser, que de antemano ha 
resuelto obrar de tal ó cual manera? 

AnT. II. - La ley moral es a,IJsolnta. 

1. Una ley absoluta es la que manda sin condición, es 
-decir, que impone una acción, no como medio de obtener 
.algún bien, sino con un fin en sí, deseado por ella misma. 
Viceversa, es condzcúmal una ley cuando ordena una cosa 
únicamente como medio de alcanzar un fin. De ahí pro

. viene que la obligación creada por la primera es absoluta, 
indeclinable; mientras que la segunda sólo da lugar á una 
obligación hipotética, de la que úno puede substraerse re
nunciando al fin propuesto. 

Así, cuando digo á un niño: es necesario trabajar para 
tener éxito en el mundo; ó á un comerciante: es menester 
no engañar para no perjudicar vuestro crédito, formulo una 
ley condicional, porque estando propuesta únicamente 
<:omo un medio, se puede esquivarla, contestando, por 
ejemplo, que poco le importa su crédito, ó que está en 
-estado de vivir sin trabajar. JLa ley moral procede de dis
tinta forma: dice absolutamente: ¡trabaja! ¡no engañes 
.al prójimo! Y si se le exige el por qué, la única respuesta 
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que da, es por que es bueno, ó por que es malo; lo que 
equivale á repetir que tal es la ley. 

Kant expresa este carácter absoluto del deber, llamán
dolo únjeratz"vo categ'órico, para distinguirlo de los úJ/jera
tz"vos hz'jotétz"cos, que mandan con condición 1. 

z. Notemos que este carácter absoluto sólo conviene al 
deber. El interés, el placer tienen también sus leyes y sus. 
reglas, diciendo, por ejemplo: «Sé morigerado, evita las 
pasiones»; pero añaden: «Si quieres conservar tu salud }) ; 
también dicen: «Sé sincero, sé bueno ... si quieres ser creído 
y que Ú110 sea bueno contigo». Pero la salud, el crédito, etc., 
no siendo bienes absolutos, ni constituyendo fines de por 
sí, puedo siempre substraerme á la regla renunciando á la 
condición. Repitámoslo, sólo el deber manda absoluta é 
incondicionalmen te. 

AHT. III. - La ley moral es universal y necesaria. 

1. La moralidad es una ley universal; en otros térmi
nos, sus prescripciones son idénticas para todos los hom
bres de todos los países y de todos los tiempos. De hecho, 
si yo desprecio al que hace el mal, es porque estoy con
vencido de que él conoce el bien y que se ve obligado á 
practicado 2 • 

• La diferencia entre estas dos clases de imperatb'os no consiste precisa. 
mente en que de un lado haya condición y de ótro no; en realidad, todo impe
rativo debe tener su l'azón y su condición, La diferencia estriba en que en el 
imperativo hipotético la condición es de tal naturaleza, que puede úno siempre. 
si quiere, eximirse de eIJa, al paso que en el imperativo categórico no es posi· 
ble. El primero dice: • Sé sincero, si quiercs conservar tu crédito; sé sobrio, si 
quieres conservar tu salud u; el segundo dice: ·Sé sincero, si quieres respetar en 
ti la inteligencia, hecha para la verdad; se sobrio, si quieres ser hombre y no 
un bruto". Ahora bien, yo pucdo rCIl"nci~r :i mi crédito ó á mi salud, pero no 
puedo no querer ser h0J11bre; no pue(lo renunciar ú mi naturaleza. Es indu· 
dable que la pasión puede ullrapasar csta co!!(liciúll; pcro la ra7.ón, la conciencia 
no pueden hacerlo, porque esto seria cOJltnHlccit·sc, negarse, destruirse ási J11is .. 
mo. Como dice Cicerón, hablando eJe la ley !llor"l: '~(\(Jie puede dcsconocerla 
sin huir de si mismo y renegar de su naturaleza," (<le l!e¡Hlbl. ) Porque una con(li·, 
ción de la cual no puede úno eximirse e<¡ui\'alc :\ la ausencia de toda condición. 

I No quiere decir esto, sin duda, que el c1éher sca prncticamcnte idéntico 
para todos los hombres y en todas las circunstanci:J.s; hasta puede decirse que
la ley moral no ordena jamús dos \'eces, absolutamente, la misma cosa, precisa
mente porque las cirCllnstancias no son siempre idénticas cn absoluto. Su uni· 
versalidacl consiste en que ella no cambia con nuestras pasiones y nuestros in· 
tereses, y si las aplicaciones \'arian según el tiempo, los lllgares y las personas. 
los principios qne deben dirigirnos permanecen siemprc y en todas partes ab
solutamente inmutables. 
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No es difícil comprenderlo. La moralidad expresa b 
relación de la naturaleza humana con su fin; ahora bieu, 
teniendo los hombres una misma naturaleza é idéntico fin, 
se deduce, sin esfuerzo, que todos están necesariamente 
sometidos á la misma ley. 

2. Este carácter de universalidad permite distinguir 
claramente las prescripciones del deber, de los consejos 
del interés y de las sugestiones del placer. En efecto, el 
placer de úno no es el placer de ótro, y mi interés se 
opone frecuentemente al del vecino; mientras que el deber 
es tal que todos pueden quererlo simultáneamente, no sólo 
sin entrar en conflicto, sino para el mayor provecho co
mún. He ahí por qué si la universalización del bien es
tablece la más perfecta armonía entre todas las volunta
des, es imposible, en cambio, universalizar el mal sin caer 
en la contradicción y en el caos. 

Por eso, el que miente ó roba, obra, no en virtud de 
una regla que él quiere ver practicar universalmente, pero. 
sí por una especie de excepción cuyo beneficio reclama 
para sí" exigiendo que los demás se sujeten á la ley ge
neral. El roba, pero pretende que los demás respeten Slt 

propiedad; miente, pero no quiere ser engañado. El dec.cr. 
se ha dicho, es lo que exigimos de los demás. 

La universalidad puede ser considerada, no sin duda, 
como lo constz'tutzvo de la moralidad, según pretende 
Kant, sino como un criterio que nos permite discernir 
el bien del mal; porque la señal infalible de que una ac
ción guarda conformidad con la verdadera naturaleza hu
mana, es que pueda ser tan generalizada como esta natu
raleza. De donde la máxima de Kant: Obra szcmpre de 
tal manera que puedas desear que la regla de tu accúht 
sea erz'gida en ley ttnzversal/ ó bajo esta otra forma: Obra 
de modo que puedas querer vzvz'r en un mundo donde todos 
obrasen como tú. 

Mucho tiempo ha que la sabiduría de los pueblos ha 
dicho: Haced á los demás lo que quiszerais que se os hzácse, 
y no les IzagázS lo que no quiszcrais que se os hictese d vos
otros mzS17l0s. 

ART. IVI. - La ley moral (lebe ser cognoscible y practicable. 

Es decir, que aquel á quien se dirige debe siempre sa
ber 10 que debe hacer, y poder hacer 10 que ha recono
cido que es su deber. 
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En efecto, siendo la ley moral propuesta bajo la 
forma de dirección ideal, no puede obligar en tanto no es 
conocida; y, por otra parte, es contradictorio que la ley de 
un ser no guarde proporción con los medios de que dis
pone. De ahí, el axioma de moral: Nadie está oblz"gado á lo 
úlZjosz'ble. 

Tales son los caracteres propios del deber y de las pres
cripciones de la conciencia moral. Cicerón los ha formu
lado con elegante frase en este pasaje tantas veces citado: 
«Existe una ley conforme con la naturaleza, común á todos 
los hombres, racional, eterna, que nos ordena la virtud y 
nos prohibe la injusticia. Esta ley no es de aquellas que 
es permitido infringir ó eludir, ó susceptible de modifica
ción: ni el pueblo, ni los magistrados tienen poder para 
eximir de las obligaciones que impone. No es distinta la 
de Atenas de la de Roma, ni diferente hoy de la que re-

o girá mañana; universal, inflexible, siempre la misma, abraza 
todas las naciones y todos los siglos.» (de Rejubl.) 

APÉNDICE 

Lcy física y ley moral. 

Ya lo hemos dicho: todo ser en este mun,\o tiene necesariamente un fin, y, 
(lor consiguiente, una ley en r.clación COIl su nnturalr13; ahora bien, no teniendo 
todos los seres, la misma naturaleza, no pourian tener ni el mismo fin ni la misma 
ley. De este punto de visla. pucdcn ser orctcnados en dos grandes calegorías: 
las personas y las cosas. 

Las personas, doladas de inteligencia y de libertad, conslíluyen el mundo 
moral; las cosas, prívadas de esas facultades superiores, componen el mnndo 
físico; de ahi las diferencias que caracterizan ú la ley {isica y ti la leYlllorcLll. 

I. - En un sentido muy general, p",;desc dcfinir la ley: la regla constante y 
uniforme según la cual un ser obra Ó debe ohmr 

1. La ley fisica, rigiendo ,¡ seres incapaces de conlPrender y de querer, no 
puede ser concebitla más que bajo In forma de impulsión que necesila ohrar de 
cierta nlunera; al contrario, In ley l11oral, dirigiéndose u no ser inteligente y li
bre, tiene el carácter de una obligación, es decir, de una dirección ideal, que Se 
impone á la voluntad sin necesitarla; sólo ella tiene el canicter <le una ley pro
piamente dicha, emanando de una autoridad, illlponiendo la obediencia, inspi-

1 Hacemos aqui abstracción de las leyes que pueden ser comunes á las per
sonas y á las cosas, para no consíderar más que las que son características d .. 
úno ó de otro orden de seres. 
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rando el respeto; mientras que la ley física es una simple fórmula enunciati\'a 
de lo qlle es, y no impcrath'a de lo que delJC ser, 

2, De esto se sigue que la ley moral no puede ser observada más que á con
dición de ser conocida y consentida, y que el agente á ella sometido conserve 
siempre el poder material de violarla, mientras que la ley física, necesitando del 
ser para obrar, se obsen'a ciega, irresistiblemente. 

Por otra parte, expresando la ley moral, la relación necesaria de la natu
raleza humana con Sil fin, no podria ser ni anulada ni modificada. Tanlbién le 
cs imposible ú la razón admitir que el mal sea permitido y el bien vedado, como 
coneebir un fenómeno sin callsa Ó un todo más pequeño que Sil parte. Por el 
contrario, la ley fisica, no manifes tando mús que una relación contingente entre 
dh'edos fenómenos, podría ser distinta de lo que es. Seria posible, por ejemplo, 
que la caida de los cuerpos se verificara en otras condiciones; que la Tierra 
hiciera Sil revolución en otro sentido ó en un tiempo más corto, etc, 

Eu dos palabras, puede decirse que la ley moral es necesaria en sí misma, 
pero no necesitaute, mientras que la ley físi ca, que es necesitan te, no es necesa
ria; ó mejor todavia, empleando la fórmula de Kant, que la ley moral es objeti
vamente necesaria y subjetivamente contingente, mientras que la ley fisica, que es 
objetivamente tonlingenle, es subjetivClmente necesaricL 

JI. - De esta diversidad de IIaturaleza fluye la diversidad de los métodos <lue 
hay que seguir, según se trate de determinar úna ú ótra de estas leyes. 

La ley fisica, siendo objetivamente contingen{e, no puede ser conocida mús 
que por la observación; por otra parte, teniendo el agente necesidad de confor
marse á ella, el hecho se conforma fatalmente :i la ley, basta.ndo observar aquél 
para deducir ésta. En otros términos, la observación es necesaria y suficiente para 
determinar la ley física. 

Al contrario, siendo la ley moral subjeU\'amente contingente, el sujeto á elIa 
sometidu conserva el poder físico para violarla; el desacuerdo es, pues, siempre 
posible entre el acto y su ley, y desde luego ésta no podría ser determinada 
por la simple observación de los hechos. Pero, por oh'a parte también, como ella 
expresa una l'elación necesaria entre la naturaleza del hombre y su fin, resulta 
'lue, conocida esta naturaleza, se puede deducir este fin, y, por consiguiente, esta 
IL· Y. La ley moral no es, pues, como la ley física, una ley real, un simple hecho 
generalizado, sino un principio, una ley ideal que se deduce de los datos de la 
psicologia . 

Resulta que estos dos órdenes de leyes manifiestan, cada uno á su manera, 
la existencia del divino legislador. El cielo estrellado encima de nuestras cabezas, 
dice Kant, y la ley moral en lo íntimo de nuestros :corazones, son dos cosas que 
ilcnan el alma de un respeto y de una admiración siempre crecientes. 

Realmente, el cielo estrellado es por la infinidad del número, la enormidad 
de las masas, la regularidad de los movimientos, el mús espléndido testimonio 
elel orden fisico, y, por consiguiente, de la sabiduría y del poder del Creador; 
mientras ql.le la ley 1110ral nos revela por la santidad, por el car,ieter absoluto é 
in111utable de sus decretos, una autoridad soberana iufinitumente digna de obe
,liencia y de respeto. 
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CAPÍTULO III 

ORIGEN Y NATURALEZA DE LA CONCIENCIA MORAL 

Á tres pueden reducirse las teorías propuestas para ex
plicar el origen y naturaleza de la conciencia moral, y, por 
lo tanto, del deber y de la moralidad de las cuales es el 
órgano. La escuela empírica no quiere ver en la conciencia 
más que una adquisición, un resultado de la experiencia; 
la escuela escocesa hace de ella un sentido propiamente di
cho, un Ú'lstúzto ciego; nosotros sostenemos que es una 
forma de la razón. 

ART. l. - Teoría empírica de la conciencia moral. 

Según la escuela empírica, la distinción del bien y del 
mal no es más que un hábito mental, el resultado de una 
asociación de ideas y de sentimientos que tienen por origen 
la costumbre, la educación ó la legislación humana. Tal era 
ya la opinión del sofista Gorgias: 1"0 alY.:;(\O'1 Y.:;(t 't0 cÚ(j;(P~'1 OÚ cpúQ"ét 
lin~ 'I6iJo(¡l. Lo justo, dice Trasímaco, es lo que agrada al po
de?'OSo. - (Platón, Diálogos) 

Entre los modernos, Hume, Stuart Ell, Bain, Herberto 
Spéncer han renovado estas teorías aplicándoles los prin
cipios del asociacionismo y del hereditarismo. Para ellos, 
la justicia no es otra cosa que la expresión variable del 
dereclzo del 'más fuerte, fundado por la vzolencz"a, fortijicado 
por la costumbre, consag'rado por el tiempo. 

Exposición. - 1. En su origen, todas las acciones son 
indiferentes; no existe más que el apetito y el refinamiento 
instintivo del placer. Bien pronto, el hombre, aleccionado 
por la experiencia, echa de ver que el placer inmediato 
se paga con frecuencia demasiado caro; aprende á 
diferir su goce para asegurarlo y prolongarlo; es el inte
rés. Paulatinamente, el carácter agradable ú odioso, que 
pertenece propiamente á las consecuencias de los actos, 
se adhiere por asociación á los mismos actos, los cuales 
son llamados así, buenos ó malos, haciendo abstracción de 
sus consecuencias. Convirtiéndose esta asociación, con el 
tiempo, en indisoluble, no podemos desprender ya de es-
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tos mismos actos ese carácter de bondad ó de ma1icia, 
que parece convenirles absoluta y necesariamente. 

2. En cuanto al carácter obligatorio que presentan estos 
actos, se explica fácilmente. Los padres) queriendo evitar 
á sus hijos las experiencias penosas que ellos han hecho 
por sí mismos) les compendian en forma de órdenes, las 
reglas de su propia experiencia. Por otra parte) teniendo 
los jefes de los pueblos interés en conservar el poder y la 
sociedad de que están encargados) imponen en forma de 
leyes los medios que juzgan necesarios para conseguirlo; 
elogian y recompensan á los que á ellas se someten; con
denan y castigan á los que las infringen. Esas nociones se 
asocian en los espíritus) y, auxiliadas por la costumbre, 
resulta esta asociación) indisoluble. 

He ahí por qué ciertas acciones nos parecen hoy ab
solutamente buenas) obligatorias, meritorias, y ótras, abso
lutamente Il1alas, vedadas, punibles; he ahí por qué des
piertan en nosotros sentimientos de atracción ó de repulsión, 
de temor ó de esperanza) de vergüenza ó de arrogancia, 
t.n una palabra, todos los fenómenos morales que hemos 
señalado precedentemente. Así se forITia poco á poco la 
conciencia moral, que resulta «de las impresiones de pla
~er y de las experiencias de utilidad acumuladas por el 
hábito, transmitidas por herencia, lentamente alteradas por 
las rnodificaciones correspondientes del medio~. - (A. 
Fouillée) l. 

Crttica. He ahí una teoría insostenible. Nosotros sos
tenemos que la conciencia moral no es una adquisición 
accidental, y sí una posesión natural de la humanidad; 
que la ley civil y la educación pueden muy bien afirmarla 
y desarrollarla, pero que son radicalmente impotentes para 
crearla. Demostremos esta doble aserción. 

I Según M. Fouillée, el preteudido cadctcr absoluto del bien que hace que 
se le quiera por si I/Iismo, se explica como el amor por el oro en la avaricia. 
Por lo pronto, asociamos la iclea del fin á la idea del medio; por ejemplo, la 
idea de los placeres á la idea del oro que los proporciona; las dos ideas se 
aproximan más y más hasta el punto de confundirse, y lo que al principio era 
deseado como medio, acaba por ser deseado como fin: se concluye por amar el 
dinero por el dinero; es el caso del avaro. Asi sucede con la justicia. Este háhito 
puede transmitirse por herencia; de modo que nuestra inclinación it amar la 
virtud por si misma, es tina especie de avaricia moral hereditaria. 

- La explicación es ingeniosa; su debilidad consiste en asimilar una ley tan 
universal como la moralidad ú un hecho tan excepcional como la avaricia, atri
buyendo it las dos una sola y misma causa. 



MORAL 

§ l. - La ley cz"vil no explica el origen de la con
ciencia moral. 

1. Y, desde luego, si la moralidad fuese el resultado de 
una asociación de ideas, su carácter sagrado de deber des
aparecería necesariamente desde que se ha reconocido su 
origen empírico y artificial; pues pertenece á la reflexión 
disolver todas las asociaciones que no están justificadas. 
por la razón, sobre todo cuando se hallan en oposición 
con nuestros intereses. Ahora bien, nada de esto sucedet 

y el deber continúa todavía hoy imponiéndose, á pesar 
de todo, á nuestra obediencia y á nuestros respetos. 

- La razón de ello, se nos dirá, consiste en que el in
t~rés continúa imponiéndonos la misma regla de conducta. 
A eso, respondemos que el interés basta para explicar 
por qué queremos que los demás observen la ley, pero no 
por qué nos vemos obligados á observarla nosotros mismos. 

2. Además, si la ley humana crease la distinción del 
bien y del mal, no existiría otro bien que el que ella or
denase, ni otro mal que el que ella vedase; ahora bien, 
nosotros concebimos como necesariamente buenos y nece
sariamente malos una infinidad de actos internos, pensa
mientos, deseos, etc., que á ningún legislador humano se 
le ha ocurrido jamás reglamentar. 

3. Otra consecuencia de esta teoría sería la supresión 
absoluta de todo derecho natural é individual. Efectiva
mente, si la ley civil es la única fuente del derecho y del 
deber, se deduce que el legislador puede obrar sin trabas; 
que la fortuna, la libertad, hasta la vida misma de los 
ciudadanos carece ele garantías: es la justificación de todas 
las tiranías y de todos los despotismos. Hobbes no ha re
trocedido ante esta consecuencia monstruosa, pero lógica, 
de su sistema. 

4. Por lo demás, la cuestión puede reducirse á este 
dilema: ó es útil obedecer la ley civil, y entonces ésta 
supone la moralidad; ó es indiferente, y entonces la ley 
civil deja de ser ley. Luego, en ningún caso podría ser el 
origen de la conciencia 1. 

• Es lo que no ha comprendido J. J. Rousseau, cuando sosUcne que nues
tros actos, indirerentes en si mismos, se transrorman en buenos ó malos á con
secucncia de una convención librc, autorizando únos y prohibiendo ótros. Olvida 
que un contrato, lejos de crear la distinción del bien ó del mal, la sllponc al 
contrario, puesto que nadic I'uccle comprometersc si no está convencido de 
antemano, que la palabra dada ohliga, que es beneficioso mantener sus prome • 
• as y perjudicial violarlas. 
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Diráse) con Hobbes) que la ley) en su origen) era la 
fuerza. - En este caso) seguiría siendo la fuerza todavía; 
pues no hay hábito ni asociación capaces de transformar 
un hecho brutal en idea moral y racional; tanto más 
cuanto que las reiteradas violaciones de la ley) de las que 
somos testigos) y á veces autores) impedirán siempre que 
semejante asociación se haga indisoluble1• 

5. Sacamos en consecuencia que las legislaciones civi
les) con las sanciones de que disponen) contribuyen) sin 
duda) á fortificar en los espíritus las nociones morales) )') 
sobre todo) á favorecer su práctica; pero que no se puede 
buscar en ellas el principio de la conciencia )' el funda
mento de la moralidad sin trastrocar los papeles y tomar 
el efecto por la causa) puesto que) al contrario) las leyes 
humanas no tienen valor ni fuerza obligatoria por sí 
mismas) en tanto no sean justas) siendo el primer cuidado 
del legislador el de establecer la legitimidad de sus 
órdenes) patentizando su conformidad 'con los mandatos de 
la conciencia. 

Sófocles proclamaba ya la existencia de leyes no es
eneas (&YP~1l0t 'IÓ¡J.Ot) dadas por la divinidad) inmutables) que 
no son de hoy ni de ayer) sino eternas.-( Antzgona) . 

y Cicerón: Non erg'o a prcetorú edicto neque a X! j 
tabulis, sed penzeus ex inüina pltilosophia jurú disciplinam 
haurzendam puto. 

«Todo 10 que las leyes pueden hacer) dice Cousín) es 
proclamar el derecho que existía) anterior á ellas) en la 
conciencia del género humano. Ellas DO 10 fundan) 10 ga
ran tizan; no le dan el ser; no podrían violarlo) so pena 
de perder el hermoso nombre de leyes.» 

§ 2. - La educaúón no es más eficaz que la ley ci
vil para engendrar en nosotros la conciencia moral; por
que queda siempre por explicar cómo se les ha ocurrido 
á los educadores mismos la primera idea del bien )' del 
mal. 

La educación no consisí:e primitivamente) como lo afir-

1 SI la moralidad no consiste más que en un simple h 6bito, es el caso de 
aplicarle la frase de Shákspenre: 

... . . II is a cuS/OIlt 
More hon~ur' d in tite óreaclt titan in the oóservance, 

(HAMLE'i', TI, I.j 
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ma la escuela asociacionista) en inculcar al nmo ciertos 
consejos de higiene) ciertas reglas de prudencia llamadas 
á economizarle las expenendas penosas que han debido lLa
cer sus padres, pues) repitámoslo jamás el hábito ó la 
asociación podrían transformar simples consejos en ley 
obligatoria) absoluta y universal. Educar á un niño) es 
acostumbrarle á resistir los impulsos de la sensualidad 
para obrar por deber y según las luces de su conciencia. 
Se le dice: «haz esto) porque cs bueno; nO hagas esto) 
porque es malo »; y) sin que jamás sea nece~ario enseñarle 
que todos los actos no son indiferentes) comprende que 
existe un mal y un bien) y que éste debe ser preferido á 
aquél. 

La educación supone) pues) la conciencia moral: la 
desarrolla) la despeja) la arraiga) pero no la crea; pre
cisamente) como la lógica ó la educación artística no dan 
el buen sentido ó el sentido estético á los que de él ca
recen) sino que se limitan á refinarlos) haciéndolos más 
penetrantes) más delicados. 

y he ahí por qué no se nota ninguna huella de mora
lidad en los animales) aun cuando sean susceptibles de 
adquirir cierto grado de experiencia) de hábito) de aso
ciación) y hasta de educación. 

AnT. n. - La conciencia moral no es un sentido 
propiamente dicho. 

§ 1. - La escuela escocesa pretende explicar los fe
nómenos de la conciencia por medio de un sentido parti
cular) llamado sen/do moral, que discierne el bien y el 
mal) como el gusto percibe y distingue 10 dulce y lo 
amargo, según la emoción agradable ó desagradable que 
nos hacen experimentar; á su vez) esta emoción pone en 
juego un instinto especial que nos impele á buscar el bien 
y á evitar el mal. En esta teoría) el sentimiento precede 
y determina al juicio moral, como sucede con lo bello, 
que agrada SZ1Z concepto; porque si nosotros juzgamos que 
una acción es buena ó mala, es únicamente porque agrada 
ó desagrada al sentido moraJ1. 

1 Tocante al origen de este sentido, Th. Heid lo hace depender de la COIl.
titución primitiva de nuestra naturaleza; mientras que n. Spénccr \"e en él, eOD
forme á la teoría evolucionista, una adquisición lenta de la especie, que se J¡¡a 
fijado por el húbito y transmitido por hereñcia. 
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§ 2. - ¿ Qué pensar de semejante explicación? 

1. Nada impide, seguramente, el designar la conciencia 
'Con el nombre de sentido moral, del mismo modo que se 
habla de sentz'do común y de sentido íntz'mo para designar 
las formas inferiores de la razón y de la conciencia psi
cológica; pero es á condición de no ver en estos apelati
vos más que una metáfora, y no la expresión rigurosa de 
la verdad científica. 

Sin duda, en el conjunto de los fenómenos morales 
lIemos visto un elemento de sensibilidad que se traduce 
por atracciones y repulsiones, por alegrías y dolores; pero, 
lejos de constituir la conciencia moral ó motivar los jui
cios que entraña, estos sentimientos no son, en realidad, 
más que sus accesorios y sus consecuencias. No es porque 
experimentemos atracción ó repulsión por un acto que 
juzgamos moralmente bueno ó malo; al contrario, experi
mentamos esos sentimientos respecto de él, porque 10 juz
gamos como tal; lo que 10 prueba, es que la evidencia nos 

'obliga, frecuentemente, á pronunciar ciertos juicios mora
les, á despecho de la repulsión que podamos sentir por 
. él. El acto propio y esencial de la conciencia, consiste, 
pues, en un juicio, y con razón se la define, diciendo que 
·es la facultad de Juzgar del bien y del -mal. 

2. Ahora bien, es evidente que un juicio semejante no 
podría ser puramente experimental, ni pronunciado sobre 
los datos de ningún sentido exterior ni interior. 

a) Un sentido exterior supondría un órgano especial, 
al mismo tiempo que un objeto exterior, actualmente sen
sible, capaz de impresionar ese órgano y determinar una 
sensación: ahora bien, nada de esto se verifica en la 
apreciación del bien y del mal. 

b) La conciencia moral no es tampoco un sentido in
terior, análogo á la conciencia psicológica; porque su ob
jeto no es precisamente 10 que es, sino lo que debe ser; 
percibe, no una relación contingente, pero sí una ley 
ideal, absoluta, universal, necesaria, obligatoria: nociones 
todas que, evidentemente, rebasan el alcance de una fa
cultad empírica. 

3. Además, si la conciencia fuese reducible á un sen
tido, si la razón de sus juicios resultase un puro fenómeno 
de sensibilidad, sus apreciaciones se modificarían incesan
temen te, según las circunstancias y las disposiciones in
flividuales; ella misma se enervaría por la costumbre, y 
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aca baría por no discernir ya el bien del mal; ahora bient 

nada más contrario á la realidad. El atractivo y la repul
sión pueden, sin duda, debilitarse en nosotros según las 
leyes del hábito pasivo, pero, el juicio, en sí mismo, per
manece tan absoluto, tan invariable como el primer día. 
Por ejemplo, la mentira, por más que su uso, asaz fre
cuente, no 110S cause apenas rubor ni mucho menos re
mordimiento, nunca para la conciencia llegará á ser un 
acto indiÍereu te. 

4. Agreguemos que el atractivo y la repulsión que ex
perimentamos hacia ciertos actos, pueden ser provocados 
por razones estéticas ú ótras, más ó menos extrañas á la 
moralidad, y que, por consiguiente, estos sentimientos no 
podrían ser tomados como cri terio del bien ó del mal. 
Luego, en ningún caso la conciencia moral es reducible 
á un sen tido. 

ART. III. - La conciencia moral es una forma de la ra~ón. 

§ l. - Fácil es deducirlo de 10 que precede. 
l. En efecto, los juicios que emite, las leyes que for

mula, presentan todos los caracteres de verdades de razón. 
a) Esos juicios son necesarz'os y absolutos; nosotros no 

podemos concebir que no exista el bien ni el mal, ó que 
el bien no sea obligatorio, que la virtud no sea digna de 
recompensa. Son tan necesarias esas relaciones que el 
mismo Dios, con todo su poder, no podría suprimirlas ni 
modificarlas. 

b) Son unzversales, es decir, independientes del tiempo 
y del lugar, válidos y obligatorios para todo hombre exis
ten te ó posible; a przorz: en el sen tido que la idea del 
bien y del mal es natural y esencial á nuestra constitu
ción mental; que con anterioridad á la experiencia, lleva
mos ya en nuestro seno el presentimiento del deber, aun
que su noción no se desenvuelva más que en presencia 
de los actos (concebidos ó percibidos) á los cuales se 
aplica. Non scrzpta, sed nata lex, dijo Cicerón; y San Pa
blo: Opus legú scrzptU1lt tn cordz'bus (Rom. Ir). Ahora bien, 
sólo la razón es capaz de comprender las relaciones nece
sarias, absolutas, universales; sólo ella procede a przorz: 

Podemos, pues, ínferir que la conciencia moral, en el 
sentido estricto dt! la palabra, haciendo abstracción de los. 
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-fenómenos más ó menos secundarios á los cuales da lugar, 
es en realidad una "forma de la razón; no de la razón teó
rica y especulativa, que formula los principios directivos 
·del conocimiento; no de la razón estéftca,que proporciona 
los principios directivos de la concepción artística, pero 
sí de la razón jn-áclz'ca, que concibe y formula los princi
pios directivos de la conducta moral, es decir, las leyes 
.absolutas con las cuales todo acto humano está obligado 
á conformarse. 

2. Sin embargo, no debe exagerarse esa distinción, 
·como 10 ha hecho Kan t, hasta el punto de ver en la razón 
práctica una facultad independiente de la razón teórica y 
·dotada de una autoridad superior. En realidad, la razón es 
esencialmente una, y las tres formas que presenta, no 
son más que tres empleos distintos de una sola y misma 
facultad, cuyas afirmaciones tienen idéntico origen, igua
les caracteres y un mismo valor. 

Más aun, puede decirse que las ideas y las verdadcs 
morales, en el fondo, no son más que las nociones y los 
principios de la razón especulativa aplicados á las accio
nes humanas. La idea de bZf;n moral 110 es, en rigor, más 
que la idea de fin absoluto; la noción de deber es red u
-cible á la idea ele ley/ las nociones de responsabilidad, de 
17lérz'to y de sanúón son consecuencias directas de la idea 
de causa libre. En una palabra, ya sea que, con el nombre 
-ele conciencia, se esfuerce en establecer el orden en la 
vida, ó que, bajo el nombre de razón especulativa, tienda 
á establecerlo en el pensamiento, la razón es siempre la 
misma, con su necesidad de orden y de unidad. 

§. 2. - Si la concienCIa moral, tOillada en el sentido 
estricto de la palabra, en tanto que ella discierne el bien 
del mal, no es más que una forma de la razón; no cs 
nienos cierto que, en el conjunto de los fenómenos que 
ella supone ó que provoca, nos aparece como una facultad 
muy compleja, cuyo ejercicio exige el concurso de casi 
todas las demás. 

1. Y, desde luego, tiene nec:e~idad del concurso ele 
la experiencia. En efecto, ¿cómo juzgar del valor filoral de 
un acto, si no conocemos, por una partE:, la naturaleza 
íntima de este acto, y, por ótra, la ley á la cual debe so
meterse? Ahora bien, si lé:. razón promulga la ley, sólo la 
.conciencia psicológic<::. manifiesta el acto que i;e ha ejecu-
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tado, el motivo que 10 ha inspirado y el esfuerzo que ha 
exigido. 

2. Después, sin ser reducible á la sensibilidad, es cierto 
que la conciencia moral no alcanza toda su fuerza hasta 
tan to que sus juicios van acompañados de ciertos senti
mientos de atracción y de repulsión. Quizás haya también 
que admitir, que, con anterioridad á toda reflexión, expe
rimentamos una repulsión instintiva hacia ciertos actos; 
por ejemplo, los opuestos al pudor y al respeto de la vida 
humana. 

3. Además, no cabe duda, que la asociación de las ideas. 
desempeña un papel de suma importancia en la aprecia
ción moral de los actos humanos, y que, con frecuencia t 
contribuye á modificar los juicios de la conciencia. 

4. Finalmente, hay que reconocer que la legislación 
civil y sobre todo la educación, ejercen una influencia con
siderable sobre la conciencia, ya sea para ilustrarla y des
arrollarla, ya sea también para torcerla y atrofiarla. 

Como se ve, de los diferentes errores que más arriba 
hemos refutado, no hay ninguno que no encierre un3-
parte de verdad, puesto que la experiencia y la asociación 
de las ideas, el instinto y el sentimiento, la educación y 
la legislación, que seguramente no bastan para constituir 
la conciencia moral, contribuyen, no obstante, en cierta 
medida, á formarla. 

- La conclusión de todo este capítulo, es que la con-
ciencia moral, y, por consiguiente, la distinción del bien 
y del mal, no es una adquisición tardía y accidental 
de la humanidad, sino un elemento constitutivo, una fa
cultad esencial de nuestra naturaleza racional; que esta 
facultad no es empírica, una especie de sentido ó instinto
más ó menos ciego, sino la misma razón, en tanto que as
pira á establecer el orden en nuestra vida. 

Cicerón ha resumido elocuentemente esta cuestión en 
aquel pasaje tan conocido del Pro Mitone: Est igziur heee 
non seripta sed nata lex; fjuam non dididmus, aeeepzinus, 
legz·mus, vent7ll ex natura ipsa arripuimus, Ilalfsimus, ex
pressz"mus; ad qualll nOIl docN sed /actt~ non úzstituH secr 
t17Zbll ti SltIllUS. 



VALOR DE LA CONCIENCIA MORAL 43 

CAPÍTULO IV 

VALOR DE LA CONCIENCIA MORAL 

La cuestión del valor de la conciencia moral está ín
timamente ligada á la de su origen y naturaleza; por eso 
volvemos á hallar aquí la misma divergencia de opiniones 
y de sistemas. Se concibe, en efecto, que el valor de una 
ley depende de la autoridad de la cual emana, y que la 
conciencia tendrá un valor muy distinto, según se reco
nozca en ella la voz de Dios y de la razón, ó solamente 
la de las generaciones que nos han precedido, de los pa
dres que nos han educado, de los hombres que nos han 
gobernado. 

Para proceder ordenadamente, eliminaremos, por de 
pronto, dos errores extremos: el que atribuye á la concien
cia una autoridad absolutamente infalible é irreformable, 
y el que no le reconoce ninguna. 

ART. I. - Las prescripciones de la conciencia moral 
no son todas infalibles. 

En general, la escuela escocesa ve en la conciencia un 
instinto infalible, una especie de oráculo divino que nos 
dicta todos nuestros deberes, dispuesto siempre á resolver 
nuestras dudas, á contestar á nuestras preguntas y abso
lutamente incapaz de inducirnos en error. Conocido es el 
texto de J. J. Rousseau: «Conciencia, conciencia, instinto 
divino, voz celeste é inmortal, guía segura de un ser igno
rante y limitado, pero inteligente y libre, juez infalible del 
bien y del mal, que hace al hombre semejante á Dios!. .. » 

- Esto entraña una exageración eviden te, contra la 
cual protestan la experiencia y los hechos. 

a) Es un hecho notorio que la conciencia se engaña á 
menudo, que varía, que se contradice en muchos de sus 
juicios, que 10 mismo es susceptible de progreso que de 
decadencia. 

b) Por otra parte, cada uno puede justificar por su ex
periencia personal que si, en ciertos casos, la conciencia 
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habla alto y claro, en cambio, no pocas veces permanece 
muda y perpleja; que se calla ó titubea, y nos deja vaci
lantes sobre la decisión que debemos tomar, ó sobre la 
regla que hay que seguir. 

e) Inútil agregar que, en la tcoría escocesa, la ciencia 
moral pierde toda utilidad práctica; porque una concien
da infalible por naturaleza no tiene necesidad de direc
<::ión ni de fiscalización. 

La conciencia no puede, por 10 tanto, ser considerada 
como un oráculo, cuya totalidad de juicios están dotados 
de un valor absoluto é irreformable. ¿ Quiere decir esto 
.que todo sea en ella pura convención y prejuicio sin 
valor? 

ART. 11. - La c01lciencia moral 110 está privada 
de tocIo valor. 

Error opuesto al precedente es el de los escépticos, 
que, no viendo en la conciencia más que una institución 
arbitraria de los hombres, transmitida por la educación, 
mantenida por la costumbre, no le reconocen ningún valor 
<>bligatorio 1. 

§ l. Exposición. - Dicen los escépticos: Si la distin
<:lOn del bien y del mal fuese verdaderamente una ley de 
naturaleza, sería invariable y universal como la propia na
turaleza; si 10 que llamamos conciencia moral, fuese ver
daderamente una forma de la razón, tendría para todos un 
mismo lenguaje; todos los pueblos de todos los tiempos 
estarían de acuerdo respecto de sus obligaciones; por to
das partes las mismas acciones serían elogiadas ó vitupe
radas. Ahora bien, ¿qué es 10 que vemos?; precisamente 
10 contrario: ~ En los pueblos salvajes, ninguna moralidad, 
ninguna conciencia; y en los pueblos civilizados, moral 

I Aquí só!o tenemas c¡ue ocupo,.n"s del escepticismo moral, sea cual fuere, 
por otra parte, la malJera con q.1C llcga á sus conclusiones. De hecho, St. Mili, 
H. Spencer y un buen uúmero d" c"olucionistas contemporáneos, no viendo 
..,n 10. conciencia más que una ad<i<lisición de la expericncia, pretenden conser
varlc su valor obliga.torio. Á ellos corresponde legitimar semcjante pretensión, 
y e>plicar cómo una aSOCIación accidental, un simple hnbito mental, es decir, 
-en Sllma, una ilusión del espiritu, reconocida como tal, puede consen'ar sufi
dente prestigio y :\lltoriduu para hucerno. ununciar :i nucstro interés, desd~ 
.,q:u:: este ~e haiJ~ t"''-\ rt"".s9.cu~fdo con aquelh:. 
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voltaria, conciencia contradictoria.» Y citan la inmoralidad 
<le los pueblos bárbaros: el canibalismo, los sacrificios hu
manos, la crueldad de los masagetas, que sat:rifican á sus 
.ascendientes ya viejos, el robo y el asesinato consentidos 
y hasta honrados, etc. 

En cuanto á las costumbres de los pueblos civilizados, 
.apelan á las continuas variaciones que sufren: la esclavi
tud, la tortura, los juicios de Dios, considerados en otras 
.épocas como legítimos, y abominados hoy como crímenes 
.de lesa humanidad; el préstamo á interés, universalmente 
condenado antes, universalmente absuelto hoy; el duelo, 
reprobado por únos y honrado por ótros, etc. Tal cosa, dice 
Montaigne, es abominable aquí y e1~ otra parte recomenda
Me, COIIZO en Lacedemonia la astucz"a en el robar. Y Pascal: 
]l.To se ve castO nada, justo ó znjusto, que no cambie de cali-

..ficativo al cambiar de clima. Tres grados de clevaczon del 
polo, cambian toda la legz"slacz"ón... Valiente justt"cia la Hmz:' 
lada por un río; lo que de este lado de los Pinneos es ver
dad, resulta error del otro lado. Y en otra parte: La ?!loda 
impera no sólo en los adornos, szno tambzen en la justicza. 
y se deduce, con Vauvenargues, que la concz"encza es la 
.más voluble de las reglas. 

§ 2. Refutación. - Para refutar el escepticismo moral 
y establecer el valor de la conciencia, es necesario demos
trar que existen puntos sobre los cuales la conciencia no 
11a variado nunca; y explicar después cómo es que, inmu
table en los principios, es susceptible de tanta diversidad 
-en sus aplicaciones. 

1. Y, desde luego, fácil es poder demostrar que la con
-ciencia humana jamás ha variado ni errado en lo que se 
-refiere á las nociones primeras y á los principios fu n-
·damentales que constituyen el molde, digámoslo así, de la 
"moralidad. En todas partes, tanto en los pueblos más bár
baros, como en los individuos más groseros, hállanse las 
"ideas de bien y de mal, de derecho y de deber, con los 
sentimientos morales á que dan lugar; ahora bien, este 
solo hecho basta para establecer el carácter universal é 
-inmutable de la ley moral y, por consiguiente, el valor 
.absoluto de la conciencia. 

2. Tocante á las variaciones infinitas que presenta, 
:según los pueblos y los siglos, desde que se trata de apli
<ar esta forma á su materia y determinar en qué consiste 



MORAL 

precisamente el bien que es necesario hacer y el mal que 
hay que evitar, obedecen á dos órdenes de causas: únas~ 
generales y, por decirlo así, sociales; ótras, particulares y 
personales. 

a) Las primeras resultan del grado de civilización, de 
las tradiciones, de las costumbres, de las condiciones de 
existencia, y otras circunstancias muy generales, que influ
yen necesariamente sobre la concepción de la vida hu
mana y del ideal que es indispensable perseguir, y, con
siguientemente, sobre nuestros deberes para con nosotros. 
mismos, la familia y la sociedad. 

Así, en ciertas hordas, las condiciones materiales son 
tan miserables y el medio tan hostil, que la única preo
cupación, el objeto de todos sus esfuerzos se limita á de
fender la vida física y á subvenir á sus necesidades más 
imperiosas. En caso semejante, el bien supremo, el solo 
derecho, el único deber será el de vivir, y el ideal hu
mano se reducirá á un cuerpo ágil y robusto, diestro en 
servirse de sus miembros y de sus armas para la guerra 
ó para la caza; efectivamente, tal es el ideal del salvaje. 
Desde luego, el degüello de los prisioneros, que constitu
yen otras tantas bocas inútiles, la supresión de los ya muy 
,viejos y de los enfermos, incapaces de manejar el hacha 
ó la lanza y que, por 10 mismo, resultan una carga para 
los demás y para sí mismos, son actos que parecen mora
les y legítimos. 

Una nación más adelantada en la escala de la civiliza
ción, cifrará su ideal en una sociedad poderosa; el bien 
absoluto será para ella el interés del Estado, al cual, fa
milia, propiedad y libertad individual deberán estar su
bordinadas ó serIe sacrificadas. Los deberes de padre á 
hijo, de rico á pobre, no existen ya; ya no hay más que 
ciudadanos, soldados todos) todos sometidos ciegamente 
á los gobernantes: es el caso de Esparta. 

Bajo el imperio de otras circunstancias, es la familia 
la que usurpará las funciones del Estado y aun las de 
los individuos: los derechos del marido sobre la mujer~ 
del padre sobre los hijos, adquieren un desarrollo exage
rado, etc. 

Se concibe que orientadas en sentidos tan diversos, las. 
conciencias, aun conservando inalterables las nociones de 
bien, de mal: de derecho y de deber, no las apliquen á Jas. 
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mismas cosas, resultando de ello modificaciones profundas 
en las reglas generales de la vida. 

b) Con mayor razón, las divergencias se acentuarán to
davía más cuando se trate de aplicar estas reglas al de
talle de las acciones; porque entonces, á las causas gene
rales de error, enunciadas más arriba, se agregan causas 
particulares, tales como la pasión, el prejuicio, las prefe
rencias personales, etc., tanto más activas en las cuestio
nes prácticas cuanto que éstas afectan de más cerca á 
nuestros intereses y á nuestras inclinaciones. 

3. Fácil es, desde luego, resolver las objeciones que el 
escepticismo arranca de los errores y contradicciones de la 
conciencia, demostrando que provienen, no de la ausencia 
ó de la diversidad de los principios morales, sino de la 
aplicación defectuosa que de ella se ha hecho bajo la in
fluencia de causas exteriores; y que basta la eliminación 
de éstas para ver reinar el acuerdo en todas las grandes 
cuestiones morales. 

a) Dícese: en ciertas tribus el robo y el asesinato son 
pernútidos y hasta venerados; luego ignoran las primeras 
nociones de la justicia. - La conclusión no es legítima. 
En realidad, esas acciones sólo son permitidas tratándose 
de extranjeros, en los cuales ven siempre esos salvajes 
otros tantos enemigos prontos para destruirlos, y á quie
nes, por consiguiente, es legítimo combatir y glorioso 
siempre vencer. 

b) En Lacedemonia, el robo era públicamente alentado. 
- No, sólo era permitido á los jóvenes, con el fin de 
ejercitarlos en la guerra de emboscada. Por lo demás, le
jos de probar nada en contra del derecho de propiedad, 
este uso singular 10 supone, por el contrario, y recibe de 
él toda su eficacia; porque si · el propietario damnificado 
sorprendía á los merodeadores, no dejaba de castigarlos 
rudamente. 

e) Los sacrificios humanos, sea cual fuere el grado de 
indignación que provoquen, patentizan que los desgracia
dos que los han llevado á cabo, tenían conciencia del 
culto que se debe á la divinidad, de su propia culpabili
dad y de su necesidad de expiación. Del mismo modo, el 
abandono y la muerte de los ya muy ancianos ó de los 
enfermos tenidos por incurables, eran inspirados por una 
especie de piedad filial, con el objeto de abreviar sus 
padecimien tos. 
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En cuanto al préstamo á interés, si los antiguos lo 
han condenado como un contrato usurario, es únicamente 
por un análisis insuficiente de los hechos económicos. 
También ellos partían de este principio incontestable, que 
nadie debe enriquecerse con detrimento de ótro; pero, ig
norantes de la fecundidad del dinero, creyeron ver, en 
el préstamo á interés, el enriquecimiento del prestamista 
á expensas del que pide prestado. Así, Aristóteles per
mite retirar un alquiler de una tierra ó de un animal, 
porque esta tierra y este animal son fecundos; pero, dice, 
el dinero, por su naturaleza, es estéril, los dáricos no pro
ducen otros dáricos. Tal es, también, la opinión de Catón, 
de Cicerón, de Séneca, etc. 

Á los modernos, ningún trabajo les cuesta levantar 
ese escrúpulo. «Bien que un dárico, dice Bentham, sea 
incapaz de engendrar otro dárico, sin embargo, con un 
dárico, yo puedo comprar un carnero y dos ovejas, que 
al fin del año producirán dos ó tres corderos.» Luego, el 
préstamo gratuito sería, en realidad, el enriquecimiento 
del que tomase prestado, en perjuicio del prestamista, y 
desde luego, nadie podría, sin injusticia, hacer de ello 
una obligación. 

Como se ve, estas anomalías 110 quitan nada al valor 
de la conciencia; prueban solamente que la razón práctica 
no es de otra condición que la razón especulativa; que, infa
lible cuando procede intuitivamente y formula los prime
ros principios de la moralidad, carece de esta seguridad 
tan pronto trata de aplicarlos á las circunstancias diversas 
y múltiples de la vida real. Del mismo modo que nadie 
niega el valor absoluto de las leyes de la geometría, aun 
cuando muchos las apliquen sin fundamento; así tam
poco debemos poner en duda el valor de los principios 
morales, no obstante las consecuencias viciosas que mu
chos sacan de ellos. 

ART. 111. - Verdaclero valor de la conciencia 11loral. 

Ahora, podemos determinar exactamente el valor de la 
conciencia. Si por una parte los escépticos carecen de ra
zón al no ver en sus juicios más que un cúmulo de opi
niones indefinidamente voltarias; por ótra, las escuelas es
cocesa y ecléctica no se engañan menos atribuyendo á 
todas sus prescripciones un valor absolutamente irrefor-
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mab1e. La verdad se halla precisamente entre esos dos 
errores. 

El valor de la conciencia es absoluto cuando se limita 
á proclamar el deber en general y los primeros principios 
de la moralidad; y es relativo desde que pasa á la deter
minación concreta de nuestros diferentes deberes. 

1. En efecto, lo que constituye la autoridad de la con
ciencia moral, es la razón. Luego donde quiera que sólo 
habla la razón, es decir, cuando formula intuitivamente 
y a prio1'Z' los principios fundamentales de la moral, la 
distinción entre el bien y el mal, la existencia del deber, 
entonces resulta infalible, y el valor de sus juicios es 
absoluto, definitivo, irreformable. 

2, Pero, como ya hemos visto, la conciencia no es com
}Jletamen te reducible á la razón; cuando se trata de aplicar 
los principios á las diversas situaciones de la vida, dedu
cir de ello las consecuencias más ó menos lejanas, precisar 
en sus detalles nuestros deberes particulares, entonces, es 
indispensable observar, comparar, llevar cuenta de una 
multitud de circunstancias; en una palabra, hacer uso de 
varias facultades, que están lejos de ofrecer las mismas 
garan tías, 

En todos estos casos, las conclusiones de la conciencia 
moral sólo tienen un valor relativo, directamente propor
cionado al grado de inteligencia de cada uno, al empleo 
que ha hecho de sus diversas facultades, al cuidado que ha 
tomado en desprenderse de las influencias falaces de la 
pasión, del prejuicio y de las falsas asociaciones; á se
mejanza de la razón especulativa, infalible cuando se limita 
á afirmar a priorz' que todo fenómeno tiene necesariamente 
una cansa y un fin, está expuesta al error tan pronto 
pretende determinar cuál es, en particular, la causa ó el 
fin de tal ó cual fenómeno, 

He ahí por qué las ideas morales son, lo mismo que 
las ideas científicas, susceptibles de progreso y de des
arrollo. Á medida que sube el nivel de la civilización y 
que se esparcen las luces de la experiencia, se ven las 
divergencias disiparse poco á poco y establecerse gradual
mente la conformidad en todas las conciencias: prueba 
evidente que esas divergencias dependían, no de la natu
raleza misma, sino de causas exteriores y accidentales. 
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PAHTE SEGUNDA 

NATURALEZA DEL DEBER - EL BIEN 

El análisis de la conciencia moral nos ha revelado la 
existencz"a del deber; trátase ahora de determinar su na
turaleza. 

El deber puede definirse así: el bz'en conszaerado como 
obligatono; habremos resuelto, pues, la cuestión si llega
mos á establecer: 

1.° En qué consiste el bien, que es como la materia 
del deber; 

2.° De dónde le viene ese carácter oblz'gatorz'o, que es 
como la forma del deber. 

En seguida, será menester distinguir de este bz'en en sí, 
que es el prznczpzo del deber, otro bien que es la conse
cuencz"a de su observancia, el cual es propiamente el bz'en 
moral. - Tal será el objeto de esta Parte Segunda. 

Daremos á continuación una Parte Histórica, en la 
cual analizaremos las diversas teorías relativas á la natu
raleza del sumo bien. 

CAPÍTULO 1 

EL BIEN EN si 

Ante todo, precisemos exactamente 10 que es menester 
entender por bien en sí. . 

Hemos visto en psicología que, siendo la voluntad una 
actividad inteligente, jamás se determina sin motivo, y que 
todo motivo de acción es necesariamente un bien. Ahora 
bien, así como en el orden del conocimiento, subiendo la 
escala de las raZUí1es y de las explicaciones, se llega fatal
mente á uu principio Frimero, evidente de p0r sí, que hace 
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evidentes á todas las demás verdades; así, en el orden de 
la tendencia, al subir la escala de los motivos y de los 
bienes, se llega necesariamente á un motivo último, á un 
bien absoluto, querido por sí mismo, que causa la bondad 
de todos los actos que inspira. Este bien absoluto y últi
mo, al cual debemos subordinar, y, si es necesario, sacri
ficar todos los demás bienes, para que nuestras acciones 
sean absolutamente buenas, es 10 que se llama bien en 
sí. ¿ En qué consiste, y cuál es su naturaleza? 

ART. l. - Determinaci6n racional del bien en si. 

1. Una facultad es un poder y, por consiguiente, una 
neceszaad de obrar, es decir, una tendencia hacia un bien 
determinado que le falta y al cual aspira como á su com
plemento necesario y su perfección natural. Luego, si 
nuestra naturaleza se redujera á una sola facultad, su bien 
.absoluto se confundiría con el bien de esta facultad, su 
ley sería tender á ella, pues, por ella alcanzaría el doble 
-objeto de toda actividad, á saber: el mayor desarrollo de 
:su ser, y el máximum de felicidad de que es susceptible. 
Pero la naturaleza humana comprende todo un conjunto 
de facultades y tendencias; podemos, pues, inferir en ton
'Ces que su fin total y último, su bien absoluto, no podría 
'Consistir en el bien de tal ó cual de sus facultades, sino 
en el desarrollo máximo y en la satisfacción completa de 
todas sus energías. 

2. Por otra parte, es evidente que nuestras tendencias 
no todas tienen el mismo derecho á ser satisfechas, y que 
no basta hacer la suma de nuestras facultades~ y conceder 
.á todas indistintamente 10 que ellas reclaman. 

a) Por lo pronto, esto constituiría una tarea imposible, 
porque sus exigencias resultan, frecuentemente, contradic
torias. «El instinto impele, el apetito manda, mientras 
que la razón habla, la pasión grita, la sensibilidad llora ó 
se regocija. Seguir la naturaleza es, pues, una fórmula 
anárquica, de la cual sería imposible sacar una verdadera 
regla de acción. ¡Qué caos resultaría la vida humana, en
tregada así á la expansión de todas sus fuerzas naturales, 
si la razón no alcanzara á organizarla y á reglar sus 
movimientos! »-(Vacherot.) 

b) Tarea z'rz;itsta y desrawnable '(8.mbiéu¡ porque todas 
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nuestras facultades, todas nuestras tendencias distan mu
cho de tener el mismo valor 1. En efecto, el hombre no es 
un simple haz de facultades accidentalmente reunidas: es 
un todo armónico cuyas diferentes partes constituyen un 
sistema de fuerzas y tendencias substancialmente unidas, 
jerárquicamente ordenadas, que concurren á los fines del 
conjunto. El soberano bien, el ideal del hombre, no con
siste, pues, en un desarrollo cualquiera, sino en un des
arrollo armónico de sus facultades, proporcionado á su va
lor y á su perfección relativos, en el cual, como es consi
guiente, las funciones inferiores de la vida sensitiva y ve
getativa permanecen subordinadas á las funciones supe
riores de la vida racional y verdaderamente libre.-Es la 
perfección individual. 

3. Con todo, eso no representa todavía el ideal abso
luto de nuestra naturaleza, tal cómo la razón 10 concibe y 
exige. Hasta aquí hemos establecido el orden y la armo-

-nía en el indzvúiuo; la razón quedaría satisfecha si exis
tiésemos solos en el mundo. Pero vivimos en sociedad~ 
estamos rodeados por hombres semejantes á nosotros, que' 
tienen la misma naturaleza é idéntico valor, que aspiran 
al mismo bien, al mismo ideal que nosotros. El individuo 
humano no debe, por 10 tanto, considerarse como un todo 

1 Se preguntará qué derecho hay para distinguir las facultades superiores. 
de las inferiores y con qué señal se puede reconocer su valor relativo. ¿Por qué> 
por ejemplo, el espiritu vale mús que la materia, y en qué las aspiraciones. 
del alma son preferibles á los apetitos del cuerpo? 

Contestaremos con Leibniz que el valor relativo de una facultad se mide' 
por la cantidad de ser que representa, por el grado de vida y de actividad que 
ejerce. Asi, es evidente, que lo que es, vale más que lo que no es; que el animal 
que vive y que siente es preferible it la piedra que no tiene vida ni sensibili
dad; que el hombre tiene más valor que el animal, puesto que á la sensibi
lidad agrega la razón y la libertad; y que, si Dios es la perfección absoluta. 
es porque encierra en SI la plenitud del ser, de la vida y del poder. 

Idéntica gradación se observa entre las diversas facultades de un mismo 
ser. En el hombre, el corazón es preferible á los sentidos, y la razón ti las pa
siones, precisamente porque representan mlÍs ser, porque su actividad tiene allí 
menor mezcla de pasividad, y porque, siendo su función, mas importante, las. 
demás facultades se ajustan tí ellas como los medios á su fin. 

y he ahi, precisamente, por qué el bien y la perfección de un ser no son 
otra cosa que el desarrollo y el acrecentamiento de su ser y de su actividad, y 
lodo lo que contraria su acción normal, todo lo que disminuye su ser y tiende 
tí hacerle retrogradar hacia las formas inferiores, constituye su mal. De ahi pro
cede que el hombre que realiza mejor el ideal de su naturaleza por el buen uso 
de su razón y de su voluntad, vale absolutamente mucho más que el que deja 
minorar y ahogar esas nobles partes de si mismo bajo el desarrollo inmodera
do de sus facultades inferiores. 
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aislado, sino como parte de un todo más vasto, que es 
la húmanidad. Así, pues, además de sus inclinaciones per
sonales, nuestra naturaleza comprende también inclinacio
nes sociales, las cuales exigen que cada uno sea feliz y se 
desarrolle al rededor de nosotros. 

Ni tampoco basta con realizar el orden en nosotros; 
es necesario, además, hacerlo reinar fuera de nosotros y 
ordenar nuestros actos con relación á la humanidad de 
que formamos parte. ¿Cómo? Obrando de manera que el 
desarrollo de nuestra personalidad se verifique sin detrz:' 
mento, más aun, con venta/a para las personas que nos 
rodean y que valen tanto como nosotros. Entonces, y sólo 
entonces, habremos realizado el orden total, el bien que 
la razón concibe como el ideal de nuestra naturaleza. 

4. Sacamos en consecuencia, con 1\1. Boirac, que el so
berano bien del hombre consiste «en el libre y armónico 
despliegue de todas sus facultades bajo el imperio de la 
razón, en la igual dignidad é independencia de todas las 
personas humanas, en su íntima unión por el amor. » 

Realizando ese fin, nuestros actos serán absolutamente 
buenos, nosotros mismos viviremos, haciendo vivir á los 
demás 10 más posible; haremos verdaderamente obra de 
varón ('to &·¡Opw¡w¡E,1j6(Xt, como dice Aristóteles) y, por con
siguiente, alcanzaremos en su plenitud este doble resul
tado de toda actividad humana verdaderamente normal, á 
saber: el acrecentamiento de nuestro ser y de nuestro va
lor absoluto, que es la virtud, y esa tranquilidad del alma 
en la satisfacción completa y armónica de todas sus fa
cultades, que se llama la felz'cz'dad. 

AHT. n. - ConnrmaciÓll. 

§ r.-Lo que garantiza la exactitud de nuestras con
clusiones y nos asegura que el bien en sí es verdadera
mente tal cómo acabamos de determinarlo, es que, por 10 
pronto, reune todos los caracteres esenciales que hemos 
reconocido a priori que convienen á la ley moral. 

I. El primero de todos es la adaptadón perfecta que 
debe existir entre la ley de un ser y su naturaleza. En 
efecto, este bien, tal como 10 hemos descrito, está com
pletamente conforme con nuestra naturaleza, con sus me
dios, con sus exigencias, puesto que, en suma, no es más 
que esa misma naturaleza idealizada. 
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2. Además, es esencialmente obligatorio, pues no pode
mos concebir ese ideal de nuestra naturaleza sin concebir 
.al mismo tiempo la obligación á cuyo propósito debemos 
propender y realizarlo en la medida de nuestras fuerzas. 
Después de todo, éste es un caso particular de la ley uni
versal que quiere que todo viviente tienda, por medio de 
una actividad incesante, que es su vida misma, á la con
servación, á la conclusión, á la perfección de su ser; con 
esta diferencia, sin embargo, que en el ser inferior tiene el 
carácter de una impulsión ciega y fatal, mientras que en 
el hombre inteligente y libre tiene el carácter de una oblz~ 
gaáólt que éste puede infringir, pero á la cual no puede 
substraerse. 

3. Esta obligación es absoluta; pues siendo el ideal de 
nuestra naturaleza, el último término de nuestra tendencia, 
y sobre el cual no nos es posible elevarnos, la razón le 
reconoce el carácter de un fin en sí que debe ser querido 
por sí mismo y que es absurdo querer condicionalmente, 
-es decir, como medio de llegar á cualquier otro bien que 
sería llecesariamen te inferior á él. 

4. Además, estando fundado este bien en la misma na
turaleza, se comprende que sea tan unzversal y tan z1Z1llZt

table como ella. 
S. En fin, estableciendo la realización de este ideal el 

orden y la arnlonía no solamente en cada individuo, sino 
también en la humanidad entera, su concepto puede uni
versalizarse para el mayor bien de todos y de cada uno; 
porque, si la pasión divide á los hombres, la razón los con
cilia y los une; la primera se inclina hacia aquellos obje
tos que se disminuyen subdividiéndolos, mientras que el 
objeto de la razón es 10 verdadero, 10 bello, el bien abso
luto, en una palabra, Dios, que se da á todos por entero 
sin desaparecer ni dividirse, y cuyo goce se acrecienta 
por una posesión común. 

§ 2. - Otra confirmación se desprende del tesHmonzo 
dz'redo de la conáenáa y de los fenómenos morales que 
acompañan la prosecución ó el abandono de este bien. 

l. En efecto, desde que yo he concebido ese ideal hu
mano, juzgo que es absolutamente provechoso trabajar en 
pro de su realización, y que es un mal renunciar ó des
viarse de él; experimento, naturalmente, hacia él, un atrac
tivo, que pone más ó menos en iaque á las seducciones 



EL BIEN :EN si ss 

vulgares del placer y de la paSlOnj no puedo impedirme 
de aprobar y estimar interiormente á los que le profesan 
amor, ni de respetar á los que han alcanzado acercárse1e 
notablemente, así como de condenar y despreciar á los 
·que de él han hecho caso omiso. 

2. Por 10 que á mí respecta, sean cuales fueren las 
.consecuencias de mi acto tocante al interés, al goce, y aun 
á la reputación, si tengo conciencia de haber resistido al 
egoísmo y á la pasión en homenaje á la razón y de no 
haber omitido esfuerzo de ninguna especie para conseguir 
la perfección de mi naturaleza, experimento una gratísima 
-impresión que me consuela del mal éxito ó de la injusti
cia de los hombresj me estimo, me agrando á mis pro
pios ojos, siento que mi valor absoluto ha crecido también, 
·que he adquirido un derecho imprescriptible á la recom
pensa y á la felicidad. 

Por otra parte, si he obrado contrariamente al orden 
y al revés del ideal que me propongo, que me impone la 
razón, por más rico que sea y por más que goce de la 
consideración de mis semejantes, siéntome deprimido, re
bajado, degradado; me desprecio, me ayergüenzo de mí 
mismo; tengo conciencia de que merezco un castigo. 

Re ahí, precisamente, todos los fenómenos que el análisis 
·de la conciencia moral nos ha mostrado como indisoluble
mente ligados á la observancia ó á la violación del deber. 

§ 3. - Una última y preciosa garantía se saca de 
.este punto, y es que nuestra concepción de bien concuerda 
con las fórmulas propuestas por los más grandes moralis
Las de todos los siglos. 

I. Deum sequere: o¡J.o),oy(o: 7r?6~ tO 6E"\O'I, o¡J.O(WO"L:; aEi¡) y.o:'tIX 
-6o'lc<tÓv, tender á Dios, z'1JZZlar á Dios, parecerse á Dzos, etc., 
así hablaban Pitágoras, Sócrates y Platón. -Est zgz'tur 
virtus l1017ZZ'nzS cum Deo sz'mztz'tudo, decía Cicerón. 

Idéntico lenguaje usa Ma1ebranche cuando dice: «~1 
bien consiste en asemejarnos á Dios, queriendo 10 que El 
quiere, perfeccionándonos en cuánto nos sea dable. » Y 
Bossuet: «Por el conocimiento de la verdad adquirimos 
sin cesar nuevos rasgos de semejanza con Dios; pero 
esta semejanza sólo se perfecciona mediante una firme 
voluntad. » 

No es difícil demostrar 12. equivalencia de estas fórmu
las con l~ nuestra. En efecto, siendo Dios 1.:1. perfecciol. 
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infini ta, es, por eso mismo también, el ideal común qe 
todo ser existente ó simplemente posible; es, pues, en El 
donde el ideal humano se halla plenamente realizado, Yt 
desde luego, trabajando por perfeccionar nuestra natura
leza, imitamos á Dios, y es á Dios á quien nos aseme
jamos en la medida de nuestras fuerzas. 

-¿Por qué, pues, no adoptar nosotros mismos esa fór
mula tan sencilla, y no decir en dos palabras:, «el bien ab
soluto, es Dios: nuestra leyes propender á El?» 

La razón consiste en que, si Dios es, en efecto, el bien 
absoluto, el término último y concreto de nuestra tenden
cia, está, en su calidad de ser infinito, absolutamente fuera 
del alcance de nuestras facultades y de nuestras aspira
ciones. Ante todo, es menester, pues, adaptar á nuestra 
naturaleza ese ideal de toda perfección, especializarlo, por 
decirlo así, haciendo de él un z'deal llZt11lano que podamos 
claramente concebir y querer, y trabajar para conseguir 
su realización. He ahí por qué el bien absoluto que debe
mos proponernos como fin último en nuestros actos, no 
puede ser otro que nuestra propia naturaleza concebida 
por la razón como realizando su máximum de perfección, 
ó, para hablar como Aristóteles, como actuando todo lo que 
ella contiene en potencia. 

2. Sequere natura11l, ~'Il'/ é(J.OAOyOUtJ.€'lo~ 't"~ q;úaót, han dicho 
Zenón, Epicuro, así como Aristóteles, Vzve de conformz"dad' 
con la natz~raleza.-Nada más justo, á condición, sin em
bargo, que se entienda la naturaleza verdadera y completa, 
expresando lo que hay de verdaderamente humano en nos
otros. Lo que equivale á decir no solamente: Sé lzombre~ 
consérvate hombre/ sino también: TrabaJa por ser hombre 
lo más que te sea posz"ble; hOllZz1zes qua m maxz'lIle homines, 
decía Plinio el Joven; en otros términos, tiende á rea
lizar tu ideal y la perfección de tu naturaleza. Est autem 
vzrtus mllil alzitd quam zn se peifecta et ad summum perducfa 
natura. - (Cicerón.) 

3. Sé felzz: trabaja para hacerte digno de la dicha. Busca 
el mayor grado de felzádad, decía Aristóteles, por el fJerczáo 
de tw 'más nobles facultades. - De hecho, si todo desarrollo, 
todo perfeccionamiento del ser va acompañado de un goce 
proporcionado, claro está que el desarrollo armónico y 
mayor de todas nuestras facultades no puede dejar de pro
ducir en nosotros ese máximum de goce que toma el 
nombre de felicz"dad. 
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Como 10 dice Malebranche, «haciéndonos perfectos en 
<cuanto podamos, seremos dichosos, porque Dios ama cada 
cosa proporcionalmente á su perfección; por lo tanto, sere
mos más amados, cuan to más perfectos, y más felices á 
medida que seamos más amados de Dios. l> 

4. Consz"dera siempre á la ltumanz'dad en tz' y en todos 
¡os demás como 'Un fin, y nunca como 'Un medto. Es la fór
mula de Kant, que es fácil reducir al Seq'Uere naturam, 
tomado en su sentido más legítimo. 

En efecto, 10 que constituye la humanidad, 10 que hace 
de nosotros personas y no cosas, es la razón y la libertad; 
en esas facultades superiores es donde viene á culminar 
nuestra verdadera naturaleza. Entendida así, la humani
dad tiene un valor absoluto, es verdaderamente un fin, y 
no debe nunca ser tratada como medto. Nuestro deber es, 
pues, desarrollarla y perfeccionarla en nosotros y en los 
.demás, haciéndonos más y más razonables, más libres, más 
hombres, y no dejándola nunca que sirva para satisfacer lo 
que de menos noble y menos humano existe en nosotros, 
sacrificando la razón á los sentidos y la voluntad á las 
pasiones. 

S. En fin, no siendo la moral, en resumidas cuentas, 
más que el o.rden en el amor, puede resumirse en esta 
fórmula evangélica, tan sencilla como sublime: Ama á 
Dzos sobre todas las cosas, y á tu prq;i'mo como ti ti mismo; 
ahí está toda la ley, todo el hombre1• 

CAPÍTULO II 

FUNDAMENTO DE LA OBLIGACiÓN 

Sabemos ya en qué consiste el bien en sí; fáltanos ver 
.de dónde viene ese carácter de obligación que hace de 
él un deber y que 10 impone á nuestra voluntad como 
debiendo ser real izado. 

• En efecto, dice d'Aguesseau: Si yo me amo á mi mismo, como ts muy na· 
1ural; si yo no me amo verdaderamente más que en cuan/o creo acercarme ci lu per
fección de mi ser; en fin, si no puedo hallar es/a perfección más que en Diol 
-es/oy obligado á amarle, no digo tan/o, sino más que á mí mismo, ó, para lw· 
blar más correctamente, yo sen/iré que no puedo amarme ratonablemt1l/e más quo 
~n Él, puesfo que esfe !Jo ne; .. , amable en. tanto no esté unido al ur soberanamente 
perfec/o.-(Intro,lllcdon al Derecho públiw.) 
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Antes de establecer el verdadero fundamento de 131 
obligación, es indispensable eliminar varias teorías falsas 
ó incompletas. 

ART, r. - La sanción 110 basta para Emular la obligación. 

Ciertos moralistas han pretendido que, estando nuestra 
felicidad necesariamente ligada á la realización del bien, 
nos vemos obligados con hacer éste, porque no podemos 
dejar de aspirar á aquélla, y que por eso el bien toma su 
carácter obligatorio de la sanción que lo acompaña. 

Es ésa una teoría insostenible, que vicia en su origen 
la naturaleza misma de la moralidad. 

1. Notemos, por de pronto, que la sanción, como tal, 
supone ya la obligación, puesto que no se puede ser re
compensado ó castigado si no se ha observado ó violado 
un deber conocido. Por lo tanto, mal podría servir para 
constituir éste, imprimiéndole carácter obligatorio. 

2. Igualmente, si se considera la felicidad (de cual
quiera manera que se la represente), no ya como una 
sanción propiamente dicha, sino como una simple conse
cuencia psicológica del deber cumplido, el bien deja de 
ser un absoluto, un fin en sí querido por sí mismo, puesto 
que no se ve en él más que un medio de llegar á la 
felicidad; la ley no se observa ya por respeto á ella misma, 
y la virtud se reduce á un simple cálculo de interés. 

De lo dicho se infiere que la esperanza de la sanción 
puede, sin duda, ser un motivo secundario para excitarnos, 
á observar la ley y á efectuar el bien, pero, que no puede
dar á éste el carácter de una verdadera obligación. 

ART. n. - La ruzón no basta por si misma 
para fundar la obligación, 

§ 1. ExposzCt'ón. - Los partidarios de la moral znde
pendiente sostienen que el bien es obligatorio por sí mis
mo, que tiene su ,autoridad de sí mismo, independiente
mente de Dios. A su. vez, Kant proclama la autonomía 
absoluta de la volUtitad, en el sentido de ver en ella 
el fundamento único y último de la obligación. Según 
esto, el z'mperatzvo categórico es un hecho absolutamente 
primero, principio de! todas las ideas morales y aun del 
mismo bien. 



FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN S9 

Se ve, pues, la diferencia: los partidarios de la moral 
independiente sostienen que el bien es suficiente para 
constituir el deber; mientras que, para Kant, el deber es el 
que constituye el bien. Los primeros, no ven más que la 
materia del deber; el segundo, sólo la forma. 

Sin embargo, como estas dos teorías concuerdan en 
no admitir nada más allá de la razón humana, de suerte 
que, al conformarnos con sus prescripciones, no obedece
mos, en realidad, más que á nosotros mismos, pueden ser 
refutadas ambas con los mismos argumentos. 

§ 2. Rifutaúón. - 1. Observemos, desde luego, que 
toda ley, toda obligación, propiamente dicha, supone dos 
términos: úno superior, es decir, una autoridad de la cual 
emana, y ótro inferior al cual se dirige y que está obli
gado á obedecer. Ahora bien, que el imperativo categórico 
no sea, como quiere Kant, más que un mandato de mi 
voluntad, ó que el bien sólo sea una concepción de mi 
razón, como pretenden los partidarios de la moral inde
pendiente, el yo permanecerá siempre solo en frente de 
sí mismo, y, desde luego, no puede existir ni ley ni 
obligación. Después de todo, mi razón, mi voluntad, son 
yo mismo, y nadie puede obligarse á sí mismo!. 

2. La autoridad de la razón es soberana y absoluta, se
dirá; ella nos impone principios que no podemos contra
decir; ¿por qué, pues, quedaría inhabilitada para impo
nernos una ley que no debemos violar? 

- Contestaremos que, siendo la razón una facultad de· 
conocer, puede perfectamente imponernos una necesidad 
de pensar, es decir, una evidencia, pero no una necesidad 
de obrar, esto es, una obligación, un deber. En efecto,. 
por sz' 112tSma, la razón no ordena, juzga, percibe relacio
nes; puede aconsejar, exhortar; ella dice: si quieres hacer 
bien, obrar razonablemente, es necesario no mentir; no 
podría mandar en absoluto y decir: no mentirás. 

3. Se objeta que el valor absoluto del bien, su belleza 

I Se objetará que úno puede obligarse á SI prol~i", 1'0,' "jeraplo, cuando se 
compromete á bacer ó á dar algo. 

Notemos que, si estoy obligado, e.1 semejante caso, ." "ü virtud de esta 
ley, sllperior y anterior á mi voluntad, que es menester n,antener la palabra 
dada. Ahora hitn, esa ley lJO soy yo quién la ha establecido; al dar mi pala
bra, no hago más que someterme voluntariamente á su autorida<l; yo no esta
blezco la obligación en sí misma, sino sólo la condición, de donde resulta para.. 
mi la obligación. 
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intrínseca, su perfecta conformidad con la naturaleza hu
mana, son suficientes para hacerlo obligatorio. 

- Sin duda, la razón demuestra fácilmente que es bueno, 
que es bello, que es conveniente observar el orden y ten
der á la perfección de nuestra naturaleza; pero, so pena 
de ver en ella la expresión de una voluntad distinta de 
la mía, superior á la mía, que me manda observar el or
den y hacer el bien, la moralidad puede subsistir también 
á título de ideal, de consejo, de alta conveniencia: ella 
pierde su carácter estrictamente obligatorio, deja de ser 
una ley, un deber. 

Se pued~ reducir, pues, toda esta discusión al dilema 
siguiente: Una de dos: ó la razón humana hace la ley, 
ó se satisface con hacerla constar y notificarla. Si la hace, 
puede deshacerla ó modificarla, y, desde luego, la moral 
carece de la autoridad y estabilidad que son esenciales á 
toda ley; y si la razón se limita á hacerla constar, hay 
que remontar á una autoridad que le es superior, es 
decir, á una inteligencia que ha establecido el orden, á 
una voluntad que exige su observancia. 

Deducimos, finalmente, contra Kant y los partidarios 
de la moral independiente, que la razón es por sí misma 
radicalmente incapaz de fundar la obligación y de cons
tituir el deber. Es en vano; por mucho que se intente, 
jamás se sacará la moral de la sola psicología; hay que 
elevarse necesariamente hasta la metafísica, hasta Dios l

. 

ART. 111. - El fundamellto de la obligación 
110 es un decreto arbitrario de Dios. 

La obligación no podría, pues, existir ni explicarse sin 
Dios. ¿ Quiere esto decir, que ella resulta de un decreto 
arbitrario de la voluntad divina, y que no se puede evi
tar la moral independiente sin caer en la tltoml de autort~ 
dad con Descartes y Puffendorf? 

§ :s:. Exposz'ción. - r. Descartes (después de Duns 
Scott y de Guillermo de Occam) pretende explicar por la 

1 hunt, ha estdclo lnejor inspiriic!o cunnJo dcdara, crJ atiO
. ) capitulo, que sin 

un Dio~, ó sin un Inundo, que nos es de:,~onocido, por el nlOllleflf(), pero (lue 
esperamos, las pomp':;S<l3 ideas de deber y d~ virtud son, en verdutl, dignas de 
aprobación y de admiración. pero que no son .nvl.vo. de ¡liten dé ... y de eje
cución. 
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autoridad libre de Dios, no solamente la obligación, sino 
también la distinczolZ del bien y del mal. Según él, todas 
nuestras acciones son indiferentes por sí mismas. Si exis
ten acciones buenas que hay que ejecutar, y otras malas 
'que es menester evitar, es únicamente porque Dios 10 ha 
querido así; igualmente hubiera podido decidir que el bien 
fuese mal y el mal fuese bien. 

En esa hipótesis, sólo puede darse del deber y aun 
.del bien esta definición, á saber: lo que Dios quz'ere que 
nosotros hagamos. 

2. Otra forma más mitigada de esta moral de la auto
ridad divina admite que, aun siendo distintos esencial
mente y por sí mismos, el bien no es obligatorio ni el 
mal, prohibido, sino en virtud de un libre decreto de la 
voluntad de Dios. Tal es la opinión de Puffendorf. 

§ 2. RefutacZOll. - 1. Hay que ;:¡dmitir, contra lo que 
pretende Descartes, que la voluntad divina es una activi
-dad inteligente, que no obra sin motivo y sin razón. 
Ahora bien, ¿ cuál puede ser la razón de las órdenes y de 
.las prohibiciones establecidas por Dios, más que la confor
midad ó disconformidad de ciertos actos libres con el plan 
-que su sabiduría ha concebido y cuya realización exige; 
-es decir, en otros términos, la bondad ó la malicia in-
-.trínseca de esos actos? El bien y el mal preexisten, pues, 
lógicamente á los decretos divinos. 

Además, se puede preguntar si es bien en s( obedecer 
1a voluntad de Dios, ó si es cosa indiferente. En el pri
mer caso, el bien es, pues, lógicamente anterior al pre
cepto divino; en el segundo, este mandato carece de au
toridad. Luego, en ningún caso, podría fundar el bien. 

2. La voluntad libre de Dios ¿basta, á lo menos, para 
bacer el bien obligatorio, como lo ha pretendido Puffen
dorf? - N o, por cierto. 

En efecto, si el bien no es necesariamente obligatorio, 
la ley moral es también contingente, y, desde luego, es 
imposible determinar racionalmente lo que es menester 
'hacer y lo que hay que evitar. En esta hipótesis, el de
ber se define: el bien que Dios ha hecho libremente obli
¡atorz'o. Ahora bien, la voluntad libre de Dios no pudiendo 
·comprobarse en moral, como en las ciencias naturales, 
pOI la observación de sus efectos, se deduce que no se 
puede conocer el deber más que por una revelación po
'Sitiva. Es la negación de la moral natural. 
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Estamos, pues, habilitados para concluir, contra la opi
nión de todos los partidarios de la moral de autoridad: 

a) Que la distinción del bien y del mal no es el. efecto· 
de un decreto arbitrario de la voluntad divina, sino que 
resulta de la naturaleza de las cosas, y, en último análisis, 
de la naturaleza misma de Dios. 

b) Que el lazo que une la obligación al bien no es 
contingente, sino necesario y absolutamente indisoluble; 
porque diciendo que un fin es superior á otro, afirmamos, 
por eso mismo, que debe serIe preferido. 

¿ Se sigue de lo dicho que esa necesidad pueda expli
carse sin la intervención de la voluntad divina? No somos. 
de ese parecer. 

ART. IV. - Verdadero fundamento de la obligación. 

1. Ya 10 hemos dicho: toda ley, todo deber, supone ne
cesariamente en el que está sometido á ella la conciencia 
más ó menos explícita de hallarse en presencia de una 
autoridad superior que exige obediencia; de ahí el senti
miento de respeto que nos inspira la ley. El carácter 
obligatorio del deber no podría, pues, explicarse indepen
dientemente de un legislador distinto del hombre, superior 
al hombre, el cual no puede ser otro que Dios. 

2. Pero, hagámoslo notar, y aquí es donde nosotros nos 
apartamos de la moral de autoridad, ese mandato divino 
debe ser concebido, no como algo extrínseco al bien,. 
viniendo á sobreponérsele accidentalmente para hacerlo 
obligatorio, sino como una noción que le está necesaria 
é indisolublemente unida, de manera, que no podemos con
cebir el orden y el bien sino bajo la forma de obliga
ción 1. 

• L.a obligación no es algo accidentalmente agregado al bien; asi como e1 
bien ó el fin no lo está á la naturaleza, ni la felicidad á la virtud. He ahi tres. 
lérminos necesariamente unidos entre si, como la consecuencia lo está al prin
cipio. No es menos cierto que estas relaciones no podrían establecerse ni jus
tificarse sin recurrir á la idea de Dios; la relación de la naturaleza con el fin 
supone la existencia de un ordenador muy sabio; la relación del bien con el 
deber supone una autoridad sobernna; la relación de la felic:dad con la virtud 
supone una jusllcia y una bondad infinitas. 

He ahi por qué la mornl no puede racional .... ente cstablecene indepen
dientei.lente de la idea de Dios, á la ,"ez Sabiduria, A utoridad y Justicia abso
luta,;. 
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y realmente, no siendo el orden de la naturaleza otra 
cosa que la manifestación de la voluntad y de las inten
ciones del Creador, se comprende que la razón no pueda 
percibirlo sin concebir al mismo tiempo que Aquel que 10 
ha establecido quiere necesariamente que se observe. 

De ahí el doble sentido de la palabra ordenar, que 
significa á la vez, dispo1l6r de los medios teniendo en 
vista un fin, é zmponer una regla de conducta á volunta
des inferiores; de ahí el doble sentido de la palabra ley , 
segí~n se aplique al orden físico ó al orden moral. 

Esa es la razón por la cual no se puede justificar 
el orden y el bien, sin justificar al mismo tiempo la exis
tencia de un legislador, ni observar el orden, sin obede
cer á aquel que lo ha establecido. 

En este sentido hay que tomar la definición que Santo· 
Tomás da de la ley moral: Voluntas Dez" ordinem natu-
1'alem conservan' 7itbens, perturban' vetans. 

3. No comprenden, pues, más que una parte de la 
verdad, los que colocan el fundamento del deber, ora en 
la sola naturaleza humana, ora en la sola voluntad divina. 
En realidad, el deber descansa á la vez é indisoluble
mente sobre la naturaleza del hombre y sobre la vo
luntad de Dios. La naturaleza humana idealizada por la 
razón provee la materia que es el bien, y la voluntad di
vina le da su .forma obligatoria, que hace de él un deber, 
propiamente dicho. 

APÉNDICE 

¿ ~s el deber coextensivo al bien? 

Aquí, hay quc resolver uua díncultad. 
1. Si el bien es necesariamente obligat<.rio, 9" ,¡e. prende que lrt ide:. dd 

deber es necesariamentc coextcnsiva á la idea del bien, y que entrc lo ql1e esta 
estrictamente ordenado y lo que esta ri gurosamente pl'ohib,do, no queda lugar 
para lo que seria simplemente permitido. 

Ahora bien, es un hecho que la concienda hU¡i1a"a b a distinguido sieILprc 
un bien de obligación que constituye el dominio de¡ deber,' y un bien de super
erogación que, sin estar rigurosamente prescril'to como necesario al fin, le es 
~in embargo, sumamente útil, y por csta razon queda librado á la libertad y ~ 
la generosidad de cada uno'. ¿Es esto un error? ¿ Y habrá q\!C supouer, con V!I

rios filósofos contemporáneos, quc sólo nueJlra ignorancia ~ la qUe 1.0S permU. 
encarar cierlos aclos como si no esluuiera,~ :.rd"_"ldos 1li prohibidos '/ 
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No, pues si tocio bien fuese rigurosamente obligatorio, resultaria que los 
nctos lllÚS heroicos serían, por esa circunstancia, impuestos con lnás exigencia. 
Ahora bien, según la opinión <le todos los moralistas, los actos heroicos no cons
tituyen , en tesis general, la materia del deber, propiamente dicho. Luego hay 
que admitir que por encima del bien verdaderamente ordenado por la ley mo
ral, existe un grado superior de bien al cual ella se contenta con exhortar. 

Pero, ¿cómo conciliar esa aserción con esta ótra establecida precedentemente, 
que todo bien conr.ebido por la razón es de por si obligatorio, como que ma
nifiesta claramente la intención y la "oluntad de Dios? 

2. Observemos que si , l1lelarisicamente y por decirlo asi, en su raiz, todo bien 
es obligatorio, de ninguna manera se desprende qne real y práclicamell.te lo sea 
siempre, para todos y en toda circuns tancia. En efecto, el bieIl, y por consiguiente 
el deber, está en proporción COIl la naturaleza del ser; ohora bien, las natura
lezas difieren no sólo especifica mente, sino también accidentalmente entre indi
viduos de la misma especie ; y bien puede sostenerse, con Leibniz, que en este 
mundo no existen dos naturalezas concretas ahsolutamente semejantes en ener
gia, en exigencias, en aspiraciones) en inteligencia, ctc. 

Débese admitir también que el mismo grado de bien no es obligatorio para 
todos, y que, según la palahra del E"angelio, se pedirá lIIucho al que lIIucllo haya 
recibido, y menos al ql/e ]wy" recibido mellos. 

Si ahora nos acordamos que las leyes se han hecho para la generaliclad, y 
que ésta nunca es heroica, cOl1lp"enderelllos que la ley lIIoral, dirigiéndose á 
la masa de la humanidad, sólo puede imponer como rigurosamente obligatorio, 
esa medida de bicn que está al alcance de todos, practicable por todos, es decir, 
este minimum de moralidad más abajo del cual la naturaleza se degrada posi
tivamente, y que deja fuera de su alcance esa esfera superior del bicn que es 
el dominio propio de la iniciativa y de la generosidad '. 

No es mcnos positivo que todo hien es virtualmente obligalorio. y que 
actualmente adquiere est:J. cualidad sin nue,'a inlen'ención de la auloridad 
divina, desde que la razón lo percihe como ligado necesariamente con su fin ' 
Asi es cómo el heroísmo, al cual nadie es tá ohligado, por regla gcncml, transfór
mase, sin emhargo, eu estrictamente obligatorio para el soldado en tiempo de 
guerra, l)ara el saccnlole y el médico en tiempo de epidcmia, y para el magis
trado en tiempo de convulsiones y perlurbaciones politicas. 

, En cuan lo ,\ trazar claramente este minimum de bien rigurosamente obli
gatorio, reconocemos, desde luego, que la razón humana no tiene por si misma 
ni luz ni autoridad suficientes para hacerlo, y que tiene que ser iluminada de 
muy alto, del cielo, para conocer exactamente la extensión de sus obligaciones. 

Por lo denuis, esla insuficiencia de la razón aparece en muchos puntos de la 
moral, por ejemplo, cuando se trala tic averiguar si podemos obtener el pentón 
de nuestras faltas sean cuáles fueren, y en qué condiciones; cuúl es la natura
leza del culto que Dios espera de nosolros; lo que es menester temer y espe
rar en materia de sanciones futuras, etc. Respecto de todos esos puntos, el au
xilio de una revelación sobrenatural parece indispensable, y podemos deducir, 
que toda moral cxch"i"amente natural es necesariamente incompleta. 

El mismo Plalón lo habia comprendido así. Es menester, decia, pasar el mar 
tempestuoso de e.'/<I vida sobre los restos de verdad q/le tenemos, <"01110 sobre una 
barquilla, á mellOS q/le se 1l0S dé ulla ruta más srgura, como (llgl/I/a promesa di
uina, alguna reuelación que será para nosotros CO/110 11/1 bl/que que no teme las 
tempestades. (Fe,lón). Y en otra parte, dice [lor boca de Sócrales: J::'s necesario 
esperar que un Dios /lOS envle alguien que 1I0S ill~lrLl!J((. COllocida c~ la frase de 
Littré, antes de su con"ersión: Lloro, decía, porque he pecado, y 110 .é á quién 
pedir perdón 
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~APÍTULO 1U 

El bien moral. 

Hemos determinado la naturaleza del bien en sí, que 
es el principio y la materia del deber. Este bien no es 
otra cosa sino la perfección absoluta de nuestra naturaleza, 
concebida por la razón y á la cual deben ajustarse nues
tros actos para ser verdaderamente buenos. 

Sin embargo, suponiendo la concepción de semejante 
ideal un conocimiento exacto, no solamente de la naturaleza 
humana, sino también de las leyes y de las finalidades de 
este mundo en el cual estamos llamados á vivir, se puede 
úno preguntar si semejante ciencia no está absolutamente 
fuera del alcance del mayor número, y, por consiguiente, 
si este pretendido ideal no es una quimera irrealizable. 

Esa dificultad queda resuelta por la teoría del bien 
moral. 

ART. l . - Distinción del bien moral y del bien en sI. 

Nuestros actos son susceptibles de una doble bondad: 
de una bondad absoluta en tanto que guardan conformi
dad con el bien en sí, y que de hecho contribuyen á rea
lizar el orden; y de una bondad moral, en cuanto se 
han establecido con la intención de conformarIos al bien 
absoluto, á la ley del deber, tal, á lo menos, como la con
cebimos y como las circunstancias nos permiten obser
varla. 

r. El valor absoluto de una acción reside, pues, en el 
resultado que obtiene, y se mide por la cantidad de bien 
que realiza de hecho; al paso que su valor moral depe:gde 
esencialmente del principto, es decir, de la úztencz"ón que la 
inspira y de la cantidad de esfuerzo que ha sido necesario 
llevar á cabo para obedecer á la ley. , 

ASÍ, dar limosna por ostentación, por pura compasión 
ó por deber, es todo uno desde el punto ,de vista. del re
sultado material, siendo el acto tanto más .. digno de en
comio, cuanto mayor y más eficaz haya sido el socorr0i
pero sólo es moralmente bueno cuando es , inspirado por-
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tlll motivo de verdadera caridad. Por otra parte, engañar 
á su prójimo es siempre un acto contrario al orden y al 
bien en sí; y, sin embargo, no se considera moralmente 
malo mientras no esté basado, intencionalmente, en la 
malicia, en el interés ó en la vanidad. 

El bien moral pu~de, pues, definirse, con Kant, así: 
U1la voluntad conforme al deber tal como es conocido, y 
clt1lzjliéndolo por respecto á la ley. 

2. De ahí que no sea posible apreciar el valor moral 
de un acto como se estima su valor absoluto «Para juz
gar una obra de arte, dice Aristóteles, basta considerarla 
en sí misma, tal cómo es, y sin tomar en cuenta los mo
tivos que hayan podido inducir al autor á hacerla; pero, 
para apreciar una acción moral, son las disposiciones in
teriores, es la intención del agente 10 que bay que con
siderar ante todo. Así, el mejor médico es el que cura más 
pronto; que obre por ambición, por avaricia ó por deber, 
esto no interesa á su arte; mientras que en moral la in
tención es decisiva; que el éxito responda ó que no res
ponda, el acto vale exactamente 10 que vale la intención.» 

Tenemos ahí dos géneros de actividad específicamente 
distintos ("OLEtV y 7.p!i't'tm), que tienen por objeto, el primero, 
la perfección de un objeto exterior, y el segundo, la per
fección del acto y la del mismo agente. De esto se sirve 
Aristóteles para cimentar la base de su clasificación de 
las ciencias. 

3. En fin, y ésta es la última diferencia, siendo el bien 
en sí, el principio constitutivo del deber, es lógicamente 
anterior á él, mientras que el bien moral, que resulta de 
su observancia, es, necesariamente, posterior á él. 

Y he ahí cómo se puede afirmar, sin encerrarse en un 
dículo vicioso, que el bien consiste en cumplir con su 
deber, y qt.t:: el deber consiste en hacer el bien; porque en 
el primer caso, ~e traüJ. del bz'e1Z 7Iloral, que es, en efecto, 
!a ~o:ilse~uencia del deber, al paso que, en el segundo, se 
(rata del b:é',¿ en ,lÍ que es su principio. 

}.1\'1', TI - tJUl'J.S-:;C/ti6U-:JiQ(') de eJta distinción. 

~ l. - A. L·<i. p{1m~~'~ con3ecut.ncia, consiste en que la 
i>epal'acic..u d~e d bien moral y el bien en sí es posible 
y aun f:\!cueftte, ES't<:' dEsvío puede obedecer á dos causas, 
q!íe ob:'un conjllf1tc. .:) separadamente: un defecto de luz. 
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que nos impida concebir el bien tal cómo es en sí, y un 
-defecto de j oder, que nos impida realizarlo tal cómo lo 
concebimos. Sabemos, en efecto, que, salvo los primeros 
principios de la moralidad y sus consecuencias más próxi
mas, la conciencia no es un intérprete infalible de la 
regla ideal; y que, por otro lado, ciertas circunstancias in
-dependientes de nuestra voluntad, nos impiden frecuente
mente realizar el bien que claramente hemos entrevisto y 
querido positivamente. 

Por ejemplo, yo creo que es permitido mentir para 
prestar un servicio á un amigo, ó hurtar una suma insig
nificante á un bribón enriquecido para socorrer á un hom
bre honrado que está en la miseria; ó también doy una 
limosna á un hombre que supongo indigente y que, en 
realidad, no es más que un haragán y un vagabundo. En 
todos estos casos, mi acto es moralmente bueno, aunque 
'Sea malo absolutamente; porque es conspirar contra el 
-orden el engañar ó despojar á su prójimo, sea quien fuere, 
ó alentar la pereza y la bellaquería. 

2. La otra consecuencia es que, si el bien absoluto cons
tituye la regla ideal y teórica de nuestras acciones, su 
regla inmediata y práctica no es otra sino el bien tal 
<cual es actualmente concebido y propuesto por la ciencia 
-de cada uno, y que, en suma, la condición necesaria y 
suficiente de la bondad moral de un acto, es que esté 
conforme con los mandatos de la conciencia de quien lo 
ejecuta. 

« El solo deber, dice Fichte, es querer obrar con
forme á su deber ». Y Kant: « De todas las cosas que es 
posible concebir en el mundo, sólo existe úna que se 
pueda considerar buena sin restricción; es una buena vo
luntad ».-( Metafísica de las costumbres). Y, en efecto, el 
bien conocido puede ser viciado por la mala intención, 
mientras que la buena voluntad justifica hasta el mal que 
'Se comete por ignorancia l. 

Y he ahí cómo la Providencia ha puesto la perfección 

1 Si la buenn inlención justificn el ronl cometiJo de buena fe y suple de 
.algún modo al bien que se ignora, no quiere decir esto, de ningunn manera, 
-que excuse el mal cometido con conocimiento de causa, porque jamás, 'i en caso 
alguno, es permitido querer lo que se sabe que es un mal, ya sea que se 1" 
quiera como fin ó que se le quiera como medio. Es la condenación absoluta da 
-esla odiosa mlÍximn que rl f i ll iustifica los medios. Non sun/ facienda mala uf 
.,utlliant bona. 
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moral al alcance de todos, haciéndola depender inmedia
tamente, no de la instrucción ó de un desarrollo intelec
tual del cual muchos son incapaces, sino de la buena vo
luntad y de la rectitud de intención que están al alcance 
de todos. 

En realidad, el hombre es moralmente grande, no por 
lo que él hace, sino por 10 que quiere/ el mayor mérito es 
compatible con la vida más humilde en apariencia y con 
la más obscura, al paso que las acciones más brillantes 
pueden estar privadas de todo valor á los ojos de Dios 
y de la conciencia. 

§ 2. - l. De esto se desprende que se pueden distin
guir varios grados ó estados de concz"encz"a. 

a) La conciencia es ignorante cuando no sabe discernir 
el bien del mal Después de 10 que hemos dicho, esta igno
rancia no es absoluta más que en los niños de corta 
edad y en los que están totalmente privados de razón; 
en los demás casos, nunca deja de ser parcial, y relativa 
á tal ó á cual deber. 

b) La conciencia es errónea cuando coloca el deber en 
donde no existe. ·Puede citarse como ejemplo á Carlota 
Corday, cuando se ofreció para asesinar á Marat. 

e) La conciencia es recta cuando se identifica con la 
ley. Al igual que la ignorancia, esta rectitud no podría 
ser universal, porque la razón humana de/a stempre un 
lugar en descubierto. 

d) La conciencia se llama probable si algún motivo le 
permite pronunciar un juicio, sin quitarle, no obstantet 

todo temor de error. 
e) Toma el nombre de dudosa ó perPlt!/a cuando titu

bea respecto de S11 deber sin que ningún motivo la incline 
más á un lado que á otro. La duda es práctica cuando 
se refiere á la conformidad del acto que hay que ejecutar 
con una ley claramente conocida; si se refiere á la exis
tencia de la ley en sí misma, entonces se llama especu
lativa. 

2. Las reglas que conviene observar en cstos diversos. 
estados de conciencia, son las siguientes: 

a) No es permitido jamás obrar con una conciencia du
dosa, porque eso sería exponerse deliberadamente al pe
ligro de violar la ley; y, por consiguiente, antes de obrar, 
se deLe formar la conciencia, es decir, adquirir la certeza. 
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moral que el acto que se va á ejecutar no es contrario 
á ninguna ley suficientemente conocida. 

Si en el caso de una duda práctica estuviese úno obli
gado á obrar antes de haber conseguido formarse la con
ciencia, será menester adoptar el partido más seguro. 

En cuanto á las reglas que hay que seguir en el caso 
de duda especulativa, constituyen el objeto de la casuz'stica. 

b) No es permitido nunca obrar contra su condenáa 
aunque sea errónea. Porque, ya lo hemos dicho, la con
ciencia es la regla inmediata que debemos seguir, y la 
buena intención puede suplir al bien que se ignora. 

c) Con todo eso, si la intención basta, si nuestro único 
deber consiste prácticamente en obedecer siempre y en 
todo á nuestra conciencia, sea lo que fuere lo ordenado, 
no hay que deducir de esto, que sea superfluo iluminarla. 
Al contrario, la intención de conformar nuestros actos á 
la regla absoluta, que es la condición esencial de su valor 
moral, implica necesariamente el deseo y la intención efi
caz de conocerla con el mayor grado de exactitud posible. 
He ahí por qué el error y la ignorancia en semejante ma
teria son imputables, cuando provienen de la negligencia 
en instruirse, ó de una larga práctica del mal que ha con
cluído por obscurecer ó falsear nuestro juicio. 

Todos nuestros deberes pueden, pues, formularse en 
una sola palabra: Obedece á tu cOlldenda. Sin embargo, 
esta regla de conducta no es segura y suficiente sino á 
condición de hacerla preceder de esta otra no menos obli
gatoria: Ilulllt7Za tu c01Zczencia) y aplicarse, cuanto se pueda, 
á hacer coincidir sus juicios con la ley ideal de nuestra 
naturaleza. 

APÉNDICE 

El progreso moral de la hUWRUid,,(I. 

¿Progresa la humanidad del punto de vista moral, ó permanece estaciona
ria? Más aun, ¿es verdad que presenta signos inequh·ocos de decadencia, como 
sostienen muchos? 

Antes de contestar á una cuestión tan compleja, importa precisar lo que se
entiende por progreso moral, porque se divide en varias cIases. 

a) ¿Se trata del progreso en las ideas y en III ciencia de la moral, y quié
res e saber si las conciencias están más ilustradas hoy que ayer? 

b) ¿ Es cuestión del progreso en los hec]¡os, y quiérese saber si el ordeu 
externo está materialmente más conforme con el orden abpoluto? 
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e) ¿Ó, en fin, trátase del progreso en las intenciones, y se pregunta si los 
hombres son hoy, moralmente, mejores y más virtuosos que sus antepasados? 

Se concibe fácilmente que cuestiones tan distintas sean susceptibles de res
puestas diversas. 

1. Y, desde luego, no se puede negar la existencia de cierto progreso en I~ 
'Ideas morales, y que las conciencias gozan hoy de mejor instrucción acerca de 
-sus deberes. Después de todo, este progreso es el de la razón humana, y no es 
admisible que, progresando en las otras ciencias, quede ésta condenada á per
manecer estacionaria en moral. De hecho, la humanidad, dia á dia, se eleva á 
nociones nHís justas de sus derechos y de sus deberes; la esclavitud, las ven
ganzas prh'adas, las torturas refinadas, etc., que en otras épocas eran considera
das como legitimas, son hoy universalmente reprohadas. 

Idéntico progreso puede seiíalarse en todas las raI1las de la moral, domés
'lica, civil y aun internacional; la guerra no es considerada, eomo antes, como un 
estado natural y permanente, sino como una crisis pasajera y anormal llamada 
á sentar la paz; el pillaje, d degüello de los prisioneros, el empleo de armas 
-envenenadas, etc., han sido borrados del código de todas las naciones civiliza
das. No cabe dudar que todavia se cometen bastantes infracciones á estas gran
des leyes de la moral; pero si las voluntades perversas las permiten, en cambio, 
·el gran número de inteligencias bastante ilustradas que existe, no ven en esto 
el ejercicio de un derecho, y menos aun la observancia de un deber. 

2. Tocante al orden ex/uno, puédese reconOCCr que hoy se ohserva mejor 
y que las acciones guardan materialmente mús conformidad con el bien abso: 
luto que en los siglos pasados. En esto se puede comprobar también un verda
dcro progreso; se cometen menos homicidios, menos actos de violencia y de 
latrocinio, hay más respeto por la "ida humana y la propiedad; en una pala
bra, la seguridad es mayor, y los derechos de todos es!'¡n mejor protegidos. 

¿ Revela esto más virtud verdatlem y más pl'ogreso real en la moralidad 
.propiamente dicha? De ningún modo, porque ese orden externo puede respon
der, no tanto á un progreso en la energia moral y en la rectitud de las inten
ciones, cuanto ó uu aumento de sujeción física y moral debido ú las leyes, á las 
costumbres, á la ellucación, á la opinión, á las conveniencias sociales. Es incon
testable, por ejemplo, que, en otro tiempo, el señor aislado en su castillo feudal, 
-seguro de la impunidad, con no secuestrar al viajante, y aun con abstenerse de 
un homicidio por cólera Ó venganza, adquiría más mérito que el ciudadano del 
siglo XIX Ó xx, contenido en todas partes por el temor ó las leyes, á la opinión, 
y por la certidlunbre del castigo. 

He ahí por qué los crimenes son mós raros en nuestros dias, sin que sea
mos moralmente mejores, y los actos externos, materialmente nuís conformes 
.al bien, sin que nos sea permitido sacar en conclusión que esto se debe al pro
.greso de la virtud en si. Tanto más, si se tiene en cuenta que el progreso de las 
ideas morales y el conocimiento más exacto que cada uno tiene de sus obliga
,ciones, aumentan la culpahilidad de quien, deliberadamente, se pone en contra· 
",licción con ellas; y que, disminuyendo las facilidades de obrar mal, el progreso 
-de la organización social permite substituir con mayor facilidad los senlimien. 
10s de temor y las vistas interesadas al motivo del tleber. 

3. Empero, se dirá: ¿el progreso material realizado de un siglo á esta parte 
<DO es el indicio de un progreso moral correspondiente? Porque, en fin, un acre
-centamiento semejante, una difusión tal de riqueza y bienestar no van sin un 
acrecentamiento proporcionado de previsión, de energia, de beneficencia, en 
una palabra, de virtud. 

-Sin duda, siendo el progreso, bajo todas sus formas, la ley de la huma
nidad, cierto progreso material forma, como él, parte integl'ante del progreso 
total:; pero, hagámoslo notar, los interesrs materiales nunca han teniclo, por si 
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mismos, más que un valor como medio, siendo su razón de ser la de servir 
al progreso de la moralidad en el cual viene á culminar todo progreso humano. 
Ahora bien, se puede abusar de la riqueza y del bienestar; en vez de utilizarlos 
-en fines superiores de la vida, se pueden emplear en provecho del orgullo y 
de la corrupción y, por consiguiente, transformarlos en instrumentos, no de pro
greso slno de decadencia moral. 

No; el pueblo que se esfuerza por dominar sus apetitos, se engrandece, al 
paso que el qne multiplica sus medios de goce, se empequeñece; y el que con
siguiera reprimir la emilriaguez, por ejemplo, habría hecho más por la prospe
ridad material de su pais, que sí hubiese duplicado su riqueza por la invención 
ó el territorio por la conquista. De donde se infiere que si todo progreso moral 
lleva, como cortejo oilUgado, cierto progreso en el bieneslar, la recíproca dista 
mucho de ser siempre verdadera, y que, desde luego, no se podria deducir éste 
de aquél. 

4. ¿Es imposible, entonces, decidir si la humanidad está en progreso Ó en 
decadencia en cuanto á la virtud y al bien moral propiamente dichos? 

Si, y es fácil comprenderlo, porclue la medida de la virtud y del bien 
moral reside sobre todo en la mayor ó menor pureza de la intención, en el 
grado más ó menos grande del esfuerzo y de la clificullad vencida; pero éstas 
son cosas de las cuales sólo Dios y las c!'nciencias individuales guardan el se
creto. 

Il.enunciamos, pues, á resolver un problema cuyos datos se nos escapan ne
·cesariamente, y, en vez de informarnos inútilmente del progreso en los demás, 
.rabajemos eficazmente para realizarlo en nosolros mismos, en la medida de 
.nuestras luces y de nueslras fuerzas. 
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EXAMEN DE LAS DOCTRINAS RELATIVAS 
Á LA NATURALEZA DEL BIEN 

La cuestión fundamental en moral es la del soberanO' 
bien, del SU1JZ1JZU1JZ bonum, como decían los antiguos. Es 
evidente, en efecto, que nuestra conducta depende por 
completo de la idea que nos formamos del bien abso1uto~ 
y que nuestrbs actos tomarán una dirección enteramente 
distinta, según les asignemos como fin postrero el deber 
ó el placer. Por eso se clasifican los diversos sistemas de 
moral según la naturaleza del bien que proponen como
último término á nuestras tendencias. 

Por 10 pronto, se pueden distinguir los que ponen el 
bien absoluto, como lo hemos hecho nosotros, en los fines· 
superiores de la razón, es decir, en el orden y en la per
fección de nuestra naturaleza; y los que lo colocan en las. 
emociones de la sensibilidad. A su vez, éstos pueden pre
ferir, ó las emociones egoístas del goce personal, ó las 
emociones desinteresadas de la simpatía y del amor de 
nuestros semejantes. 

Así pues, las doctrinas morales se reducen á tres gru
pos netamente caracterizados, á saber: las doctrinas u#li
tarias, las sentimentales, y las racionales. 

Sección l.-DOCTRINAS UTILITARIAS 

El goce puede buscarse de dos maneras: inmediata
mente y sin cuidado alguno por las consecuencias que 
puedan sobrevenir: ésta es la moral del placer; con pru
dencia y cálculo: ésta es la moral del znterés. 

Para ambas, el soberano bien, el fin último de todos. 
nuestros actos es siempre, pues, el goce egoísta; y, bajo
ese aspecto, la moral del placer puede ser considerada 
como la forma más grosera del utilitarismo. 
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CAPÍTULO 1 

EL HEDONISMO Ó MORAL DEL PLACER 

El hedonismo (de ~OO'l~, goce, placer) tiene por funda
Qor á Aristipo de Cirene (380 antes de J. C.), discípulo 
infiel de Sócrates; de ahí, el nombre de cirenaÍsmo que 
.se le suele dar algunas veces. 

ART. l . - Exposición del hedonismo. 

1. Según Aristipo, sólo un bien existe para el hombre, 
el placer; un solo mal, el dolor; luego, voluptas expelenda 
el fugz'endus dolor, tal es la ley; y como el porvenir no 
depende de nosotros, el saber consiste en aprovecharse del 
placer del momento en tanto que es 10 cierto, sin cuidarse 
de las consecuencias que puedan sobrevenir. De esto se 
desprende que el valor de un acto depende del grado de 
goce que proporciona en el instante mismo de su conse
cución, bastando el instinto para guiarnos. 

2. Esta doctrina degradante ha contado partidarios en
tre los modernos: en el siglo XVIII, algunos enciclopedistas, 
como Helvecio, d'Holbach, Saint-Lambert¡ y en el XIX, 
Saint-Simon y Fourier. 

El deber procede de los hombres, dice Fourier, la pasz'ón 
provz'ene de Dzos; es preferible obedecer á Dz'os que á los 
llOmbres. No empleemos la fieerza y el saber en contenernos; 
,¿ cuál es la verdadera foerza, la que alloga sus paszones ó 
la que las satis.face P y acaso nos las ha c071cedz'do Dzos para 
que renuncz'emos á ellas.~ Y concluye, por la rehabz'litaez'ón 
de la carne y por su sistema de la atraccz'ón pasional, que 
pretende realizar prácticamente mediante una nueva orga
lúzación de la sociedad, destinada á asegurar á cada indi
viduo la satisfacción completa de todas sus pasiones. 

ART. 11. - Refutaci6n del Iledonismo. 

¿Es necesario refutar moral semejante, si es que me
rezca este nombre un sistema que entrega el hombre sin 
freno y sin resguardo á todos sus deseos? 

1. Y, desde luego, el hedonismo, que se linsojea de se-
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guir á la naturaleza, no hace, en realidad, otra cosa que 
negarla y contradecirla; porque el hombre no está sola
mente dotado, como el animal, de sentidos y de órganos~ 
tiene aspiraciones superiores, que también reclaman su sa
tisfacción. Ahora bien, hacer del placer sensible nuestro
bien supremo, es no sólo mutilar la naturaleza humana, 
sino invertir indignamente los papeles traspasando la di
rección de un ser inteligente y libre al instinto ciego y 
fatal, condenando á nuestras más nobles facultades á ser 
vasallas de los sentidos y de la materia. 

2. Por lo demás, nunca, aun en el animal, podría el 
placer tener el carácter de un fin. Lo hemos visto el]¡ 
Psicología (Sensz'büidad, apéndice al cap. II), el objeto de 
la actividad normal no es precisamente el goce que lo 
acompaña, sino el acrecentamiento y el desarrollo del ser, la 
conservación y el perfeccionamiento del individuo y de la 
especie, que son su consecuencia; el placer, por sÍ, no es más. 
que un estimulante, una indicación, es decir, un medio. 

Todavía, en el hombre, esta indicación exige ser bien 
examinada, porque ciertos dolores son evidentemente bue
nos y saludables, mientras que hay placeres que son fu
nestos: existen remedios amargos y venenos que son dul
ces: no puede, pues, decirse simplemente que el placer sea 
un bien y el dolor un mal. 

3. Notemos, además, que el sufrimiento y el goce 
nunca dan lugar á los fenómenos morales que caracterizan 
la observancia ó la violación de la ley moral. En efecto, yo. 

. puedo lamentar el haber dejado pasar una ocasión de go
zar, ó el haberme expuesto á cualquier dolor que podía 
evitar; jamás experimentaré por ello remordimiento, es de-
cir, esa mezcla de vergüenza y de desprecio de mí mismo, 
unida á la conciencia de haber merecido un castigo y de 
haber perdido la estima de mis semejantes. A la inversa, 
después de haber gozado algún placer sensible, al levan
tarme de la mesa, por ejemplo, puedo estar de buen hu
mor, pero no estoy, precisamente, orgulloso de mí; no 
tengo conciencia de ser mejor, de haber adquirido un de
recho especial á la estima ó á la recompensa. General
mente, el goce sensual deja en pos de sí un sentimient~ 
de vaciedad, de descontento y de disgusto . 

• . • , ¡'¡1dio de /ollle /epoyum 
Surgí! amari alitjui,¡ tjllod in ipsis jforibus angal. 

(LucREcIO.) 



DOCTRINAS UTILITARIAS 75 

Ahora bien, según Aristipo, sucede precisamente 10 
contrario de 10 que debiera tener lugar, puesto que la vir
tud consiste en gozar 10 más que sea posible. 

4. Por otra parte, el placer no presenta ninguno de los 
caracteres que hemos reconocido que pertenecen á la ley 
moral. 

a) No es obligatorio. En sí mismo, es un simple he
cho, despojado de toda autoridad, incapaz de inspirar nin
gún respeto. Solicita nuestras inclinaciones; por su vio
lencia puede alguna vez arrastrar á la voluntad, nunca 
asume el carácter de una necesidad moral; se puede ceder 
á ella, como se cede á un impulso ó á una atracción 
brutal, pero no se somete úno como á la orden de un 
superior. 

b) N o es inmutable ni z'déntico para todos. Nada más 
mudable ni más subjetivo que el placer; varía según las 
edades, los individuos, las circunstancias y los gustos. 
TraMt sua quemque voluptas. «Un rico, un pobre, dice 
Pascal, tienen placeres distintos. Un príncipe, un guerrero,.. 
un mercader, un burgués, un campesino, los viejos, los· 
jóvenes, los robustos, los enfermos, todos varían. » 

e) La ley del placer es todavía menos susceptible de 
ser universalz"zada) puesto que, existiendo los objetos de
goce en cantidad limitada, 10 que úno se apropia, se le 
arrebata necesariamente á ótro que 10 codiciaba; y, desde
ese momento, lejos de auxiliarse mutuamente en el cum
plimiento de sus deberes, los hombres se perjudican y se 
entorpecen los únos á los ótros. 

á) Agreguemos que la primera condición de una ley 
es que pueda ser observada por todos aquellos á quienes 
se dirige. Ahora bien, el placer, las más de las veces, re
sulta de circunstancias independientes de nuestra volun
tad; supone la salud, cierta facilidad ó soltura que no· 
están al alcance de todos, y que, en todo caso, no podrían 
durar siempre. Luego, ¿ qué le queda al desventurado dis
cípulo de Aristipo, que se ve debilitado por la edad, tor
turado por la enfermedad, abandonado de todos, más que 
la <1esesperación y la muerte? ¿ Qué extraño es, entonces,. 
que el cirenaísmo haya contado tan gran número de após
toles del suicidio ? Uno de éllos, Hegesí~s, se había con
quistado tal reputación en este género, que se le puso el 
sobrenombre de 'ltetcnOQ(.¡:X't'o~, el que persuade i morir. 

S. Finalmente, ¿ qué decir de las consecuencias de una. 
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moral semejante? Lejos de desarrollar y perfeccionar al 
individuo, el refinamiento desenfrenado del placer físico 
no puede menos que degradarle y arruinarle, cuerpo y 
alma. Mata la vida de la inteligencia, esclaviza la volun
tad, deseca el corazón, y engendra las más tristes y crue
les enfermedades. 

En cuanto á la vida social, hácese simplemente impo
sible. Porque, en fin, si el placer es el sumo bien, claro , 
está que cada uno tiene el derecho y el deber de procu
rárselo por todos los medios posibles; en caso de necesi
dad, hasta por el robo y el asesinato. Es la anarquía, la 
guerra de todos contra todos, y el hombre no es más, 
según la expresión de Hobbes, que una fiera para su se
mejante: Homo hÓ7Ilini lupus. 

CAPÍTULO II 

MORAL DEL INTERÉS PERSONAL 

ART. 1. - Exposición de la moral interesada. 

La moral del interés personal ha revestido varias for
mas; la primera, por su antigüedad, es la de Epicuro. 

§ r. - Moral ele Epicuro (34I-270). 
r. A la moral ingenuamente grosera de la voluptuo

sidad, Epicuro substituye la moral más sa.bia del interés. 
En este sistema, el placer sigue siendo el sumo bien del 
hombre y de todo ser dotado de sensibilidad; esto cons
tituye para Epicuro un principio evidente, indemostrable. 
¿ Hay necesidad de probar que el fuego es caliente y que 
la miel es dulce.? Mas no pretende, como Aristipo, aban
donarse á él á ciegas y sin preocuparse de las consecuen
cias: nocet empta dolore voluptas. En el interés mismo del 
goce, es necesario prever, diferir, desechar ciertas satis
facciones, y á veces, aceptar ciertos dolores, á fin de pro
curarse un máximum calculado de placer y de bienestar. 
De ahí, varias reglas formuladas por el mismo Epicuro; 

a) Elige el placer que no lleve consigo ninguna pena: 
b) Rechaza la pena que no entrañe algún placer; 
c) Rehuye el placer que pueda privarte de un placer 

mayor; 
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d) Acepta la pena que pueda librarte de una pena 
mayor. 

2. Por lo demás) Epicuro se ff'rma del placer una idea 
muy distinta de la de Aristipo. Este buscaba el placer e1Z 
11lovz'1flztmto, ~OO,/·~ É'I 'l.l'rf,(jéf., es decir) la emoción viva y vio
lenta de la pasión satisfecha y de los goces sensibles; 
Epicuro prefiere el placer tranquz'lo, 'í¡:O'I~ i'.:x,aa"I)IH'tl)I:f¡, es 
decir, ese goce más puro y más durable del espíritu, que 
consiste en no sufrir, en evitar toda pasión, todo sacudi
miento, toda emoción) para vivir en el reposo, en la ata
raxia (d,o:po:~i:x). La z'ndole1Zcz'a (mi dolere), tal es para él el 
Ideal de la vida al cual el hombre prudente debe tender 
por todos los medios á su alcance, 
. 3. Para conseguirlo se vigilarán con cuidado todos sus 
deseos: 

a) Deseos nat'urales y necesan'os, tales como el ham
bre, la sed) el sueño) que es indispensable y que puede 
satisfacerse con poco gasto, Con zm pan de cebada y 2m 
joco de agua, el hombre virtuoso puede disputarle su felicz"
dad á Júpiter,. 

b) Deseos naturales, pero no necesarzos, tales como el re
finamiento del lujo y del bienestar) las afecciones de fami
lia, etc.) á los cuales es preferible no ceder; y, en todo caso, 
deben ser moderados, por temor de que no se conviertan 
para nosotros en motivos de perturbación y esclavitud; 

c) En fin, deseos que no son nz' naturales nz' necesa
nos, deseos de honores, de riquezas, de cargos públicos, 
de los que hay que abstenerse en absoluto, á causa del 
trabajo que ofrece su consecución, si se logra, y de la 
inquietud que hace experimentar su posesión. 

4, Así, el gran medio de realizar la o:,o:p:x!;ie< (ataraxia' 
es la práctica de la virtud: 

a) De la prudencz"a, que nos permite discernir los ver
·daderos bienes y los verdaderos males, y que, á este tí
tulo, es la condición de las demás virtudes y el primer 
-instrumen to de la felicidad j 

b) De la templanza, que previene los dolores causados 
por la satisfacción imprudente de nuestros deseos y de 
-nuestras pasiones j 

c) De la fortaleza y del valor, que nos protegen contra 
-los vanos terrores, en particular contra el temor de los 
-dioses y de la muerte, permitiéndonos el sufrimiento de 
un mal presente en vista de un bien futuro j 
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d) De la justicz'a, en fin, que sirve para precavernos 
de la injusticia del prójimo, mostrándonos justos para 
con él. 

S. Lejos de abandonarse á todos los excesos, como se 
cree vulgarmente, Epicuro recomienda, pues, y practica la 
virtud y aun la austeridad. Vzr stola zndutus, dice de él 
Séneca; era un héroe con traje de mujer. Mas, bagámoslo 
resaltar, Stl virtud es esencialmente z'1lteresada, esto es, 
falsa; pues él la practica, no por lo que es en sí y por 
deber, sino como 11ledzo de conseguir el descanso. Hace 
notar expresamente que la virtud no tiene por su natu
raleza ningún valor, que sólo sirve como medlo de placer, 
así como la medicina no vale más que por la salud que 
proporciona. Tzt volztptatum 11zz'nistras (vzrtutes) esse voluistz~ 
dice también Séneca, dirigiéndose á Epicuro. 

§ 2. - El zizterés personal de J. Bentham (I748-1832.) 
Entre los modernos, Bentham fué quien dió á la doc

trina utilitaria su forma rigurosamente científica. Sienta 
como principio, que todo hombre es necesaria y esencial
mente egoísta, y que la moral no puede ser más que el 
regulador del egoísmo. 

«Dadme la materia y el movimiento, decía Descartes, 
y yo formaré este mundo. » «Dadme el placer y el dolor, 
exclama Bentham, con idéntico entusiasmo, y crearé un 
mundo moral y social, y produciré no sólo la justicia, sino 
también, la generosidad, el patriotismo, la filantropía, to
das las virtudes amables ó sublimes » 1. 

1 Se ve la analogía que exíste entre las ideas de Bentham y las que La. 
Ilochefoucauld desarrolla en sus Jláxilllas. Segun el mismo Bentham también, 
la piedad, la compasión que experimentamos al "el' sufrir ú 6tro, no es más que
el temor secreto de encontrarnos en análoga situación; el arrepentimiento no 
es otra cosa que el pesar que nos causa el no haber calculado bien y el haber
nos atraído el castigo. La pieclad filial, en los niños, no es más que In prúctica 
de los actos útiles á sus padres, y el amor paterno, en los padres, consiste en 
la pl'lictica de los actos úliles á sus híjos, etc. Para él, como para La Roche
foucauld, todas nuestras propensiones ,se }'educen ú inclinaciones egoistas y 
personales, y lodas las viril/des van á perderse en el iJl/erés COIIIO los ríos en 
el mar. 

La diferencia consiste en que, síendo el moralista francés un pintor de cos
tumbres, pretende justificar un hecho y trazar un cuadro fiel de las acciones. 
humanas, mientras que el filósofo inglés parte de ese pretendido hecho del 
egoísmo universal y necesario para combínar un sistema de moral)' trazar ú los. 
hombres las reglas según las cuales deben gobernarse. He ahi por qué hemos. 
refutado ú La Rochefollcauld en Psicología (Sensibilidad, opéllclice al capi 
lulo 111), al paso que la crítico delulililal'isll1o de Benlholll (Icpende de la moral. 
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1. Según Bentham, el ideal, el fin supremo de la vida 
humana consiste en proporcionarse la mayor suma de go
ces. Con todo eso, como ciertos placeres pueden ser fuente 
de males, y ciertos dolores, fuente de goces, se sigue de 
ahí que el bien, la regla absoluta de nuestras acciones 
es, no precisamente el placer, sino lo que nos proporciona 
el placer y lo que nos evita el dolor. Ahora bien, la aptitud 
de una cosa para preservarnos de un mal ó proporcionarnos 
un bien, es lo que se llama utzlzaad de esta cosa. Lo útilt 
tal es, en realidad, el soberano bien, el fundamento de la 
moral, y la moral, en definitiva, no es más que el cá!culrJ 
de la utilt"dad de las cosas. 

2. Bentham se pone en seguida á clasificar los dife
rentes placeres según su valor relativo. Para ello, los com
para desde el punto de vista de su z1densidad, de su du
raúóJZ, de su proximz'dad, de su cer#du711bre, de su pureza. 
de su .fecundidad y de su extensión 1. 

Después saca en conclusión que la prudencia y el de
ber consisten en preferir el placer seguro al incierto, el 
placer puro al que está mezclado, el que es durable, al 
pasajero. y como, por otra parte, existen placeres muy 
vivos, pero de poca duración, como la pasión satisfecha, 
y otros menos intensos, pero más duraderos, como la sa
lud, Bentham combina estas diversas relaciones y esta
blece las reglas que deben dirigirnos en la elección de los 
placeres. Tal es el objeto de su anlmétú;a de los placeres; 
y deduce que la moral, que es el arte de ser feliz, se re
duce á combinar el máximum de placer con el mí1ZZ1num 
de dolor. 

3. Aunque Bentham funda la moral en el interés per
sonal, no quiere esto decir que excluya el interés general 
y la dicha ajena. Al contrario, considéralos como indiso
lublemente unidos, y esto, por dos razones: 

a) Siendo el hombre soáable por naturaleza, se des
arrolla tanto mejor cuanto más próspera es la sociedad en 

1 Los placeres son puros, para Bentham, cuando no van mezclados con nin
gún dolor; son fecundos, cuando arrastran en pos de si otros placeres, y exten
sos, cuando pueden ser gozados simultáneamente por el mayor número de 
personas. 

Notemos que, entre todas estas diferencias, Bentham no tiene en cuenta la 
cualidad de los placeres. Para él, todos los placeres son de la misma especie, y 
sólo pueden diferir por su cantidad (intensidad ó duración), ó por alguna cir
cunstancia extríuseca, tal como su certeza, su pro;dmidad, etc. Más adelante ve
remos que en esto Benthum es consecuente ron el principio del interés. 
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que vive; por eso es el primero en aprovechar de los fru
tos que á ella aporta. n'abajando para la colmena, dice 
Bentham, la abl'!ja trabafa también para sz: De suerte que 
el medio más seguro de salvaguardar nuestro propio in
terés es el de velar por el de los demás. «Haced bien á 
vuestros amigos, y vuestros amigos os lo reC0111 pensarán; 
viceversa, la avaricia, el egoísmo y todos los vicios son 
para el que se entrega á ellos un motivo de vergüenza 
y de miseria» 1,; 

b) El hombre es, además, un ser sz'11lpático, que vibra 
al unísono de lo que lo rodea: lo mismo que goza con el 
placer, sufre con la desgracia de su semejante; los demás 
le devuelven el bien que él les ha hecho, de igual modo 
que un espejo refleja la luz, y desde este punto de vista 
también, su propio in terés le ordena procurar el bien de 
aquellos con quienes vive. El altruísmo, en realidad, no 
es más que un egoísmo clarovidente. 

¿Qué pensar de ello? ¿No es el hombre, en realidad, 
como lo representan Bentham y los utilitaristas, más que 
una máquina de cálculo al servicio de una máquina de 
placer? 

ART. n. - Crítica de la moral del interés personal. 

§ 1. - Por de pronto, establezcaulOs claramente en 
qué difiere el utilitarismo del hedonismo, y en qué se le 
parece. 

1. Ambos son sistemas eg'oístas, que colocan el sobe
rano bien y la ley suprema de la vida en el goce. En 
vano es que se diga que éste quiere el Placer y aquél la 
utzlz'dad,' 10 útil es una noción esencialmente relativa, y 
si se pregunta qué es lo que se entiende por útil, hay que 
confesar que es lo que sirve para proporcionar el goce. 

2. Pero media esta diferencia, que, si el discípulo de 
Aristipo quiere el goce inmediato, intenso, embriagador, sin 
cuidarse del precio á que lo obtiene ni c.e l&.s consecuen-

1 S~ invoca á veces la autoridad del E\'angelio ea fa\'"r de esa caridad in
~.·esada; es un error. En esta máxima: haced al prójimo lo que quisierais que se 

0$ hiciese á vosotros, y no le hagáis lo que 110 quisierais que se hiciera eOIl vos
o/ros, no es un motivo d .. acción que se nos propone, sino lIn simple criterio. No 
se DOS dice: haced ;,sto á {lll de que se os haga lo mismo, sino solamente: si 
queréis saber ;v que e. menester hacer á ótro, preguntaos CF,é esperáis de los 
demás. 
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cias que acarrea, el utilitarismo es más prudente: ca1cula, 
prevé, emplaza, á fin de llegar á gozar lo más que le sea 
posible y á poca costa; su objetivo no es el placer en sí, 
sino la 1lla:úlllisaúón del placer, según la bárbara expre
sión de Bentham. 

3. De esto sc desprende que el hedonista no tiene 
más que dejarse guiar por el ciego instinto y seguir pa
sivamente su atracción; mientras que la práctica del inte
rés supone la prudencia, la reflexión y hasta cierta ener
gía de voluntad para resistir á los impulsos inconsidera
dos del deseo y de la pasión. He ahí por qué, no obstante 
concordar en el fondo, estos dos prinsipios están lejos de 
aconsejar siempre las mismas cosas. A mí me gusta este 
alimento, pero es contrario á mi salud; el placer me im
pele, el interés me contiene; si soy goloso, lo comeré; si 
temo el dolor me abstendré.-(Cf. la fábula de Florián, Los 
dos Zorros.) 

Por eso, el principio del interés da á la conducta un 
carácter de estabilidad, de decencia y de regularídad que 
la acerca mucho á la vida racional, y que contrasta con 
la frivolidad, el capricho y la incoherencia de la vida del 
placer. 

4. Sin embargo, si desde este punto de vista el interés 
es superior á la pasión, le es inferior en el sentido de que 
se niega absolutamente á todo movimiento generoso; los 
actos que inspira pueden ser más sensatos, pero son sÍem
pre fríamente egoístas, al paso que la pasión no es in
compatible con cierta generosidad que nos lleva á olvi
darnos de nosotros, á sacrificarnos. 

§ 2. Rifutación. - La identidad r~.dical del interés 
y del placer explica por qué se refutan entre sí con los 
mismos argumentos. 

1. El interés está despojado de todos los caracteres 
que constituyen la ley moral. 

a) No es ob/z"g·atorzo. Después de todo, mi interés es 
mi ventaja y mi bienestar; en esto nada hay superior á 
mí que pueda ligarme moralmente, imponerme la obe
diencia y ordenarme el respeto. El interés aconseja, no 
manda; yo puedo siempre renunciar .á mi interés; por 
eso, toda regla utilitaria es necesariamente hipotética: el 
comerciante está obligado á ser honrado, so pena de per
der sus parroquianos; pero no está obligado á conservarlos~ 
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b) Nada hay que sea menO's umversal, menO's úzvarúz
ble que el interés; cambia incesantemente, según las per
sO'nas, lO's gustO's, las circunstancias. El interés del ricO' 
nO' es el del pO'bre; ni el del negO'ciante, idénticO' al del 
cO'mpradO'r; 

c) Además, una ley fundada en el interés resultaría, 
cO'n frecuencia, desconocz'da, únpracficable. En efectO', la uti
lidad sólO' aparece en el resultadO' final; el actO' es buenO' 
si lO'gra buen éxitO', y malO' si fracasa. Si, pues, la utilidad 
es el únicO' bien, se desprende que lO's actO's sO'n, en sí, 
indiferentes, y que nO' tienen más valO'r que el de las 
cO'nsecuencias que llevan cO'nsigO'. AhO'ra bien, las cO'nse
cuencias sO'n, á menudO', difíciles de prever y más difíciles 
tO'davía de reprimir; pues dependen, casi siempre, de cir
cunstancias exteriO'res que escapan á nuestrO' pO'der. 

2 . PerO' es, sO'bre tO'dO', á la luz de la cO'nciencia mO'ral 
dO'nde aparece lO' absurdO' de semejante sistema; tO'dO's lO's 
fenómenos mO'rales se encuentran en él falseadO's ó des
naturalizadO's. Realmente, si el interés es el sO'beranO' bien, 
la ley suprema de la vida, se deduce que el mal, la culpa, 
la inmO'ralidad residen en el desinterés. Bentham declara 
fO'rmalmente que nuestras acciO'nes nO' sO'n malas sino 
cuando lesionan á nuestro interés, y que toda accz'ón es 
buena cuando lo favorece. Es necesariO', pues, admitir que 
el bribón diestrO', que pO'r lO's mediO's más reprO'badO's, 
cO'nsigue llenar sus arcas arruinandO' á lO's demás, es un 
hO'mbre perfectamente hO'nradO'; que nO' sO'lamente nada 
tiene qué reprocharse, sinO' que es acreedO'r á la cO'nside
ración pública, y hasta á una recO'mpensa prO'pO'rciO'nada 
á lO's beneficiO's que ha realizadO'; mien tras que el hO'm
bre generO'sO' que ha O'bradO' en cO'ntra de su interés, 
pO'r sO'cO'rrer á su semejante, es un miserable, dignO' de 
despreciO' y de castigO', que nO' debe esperar de su acción 
más qne la vergüenza y el remO'rdimientO'. 

La cO'nciencia humana prO'tesla cO'ntra semejantes cO'n
clusiO'nes. Siempre ha distinguidO' entre una buena acción 
y un buen negO'ciO'; puede admirar la habilidad del que 
alcanza éxitO', y hasta felicitarle; perO' reserva su estima 
para el hO'mbre hO'nradO' que cumple cO'n su deber sin 
preO'cuparse de su interés, y muchO' más tO'davía, si lO' 
sacrifica vO'luntariamen te al bien de sus semejan tes. 

3. PO'r más que EpicurO' y Bentham se empeñen en 
decir que, lejO's de prO'scribir la virtud, la recO'miendan á 
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los demás, y que ellos m1smos la practican, en realidad 
la falsean y suprimen. Esa justicia, esa templanza que 
tanto nos ponderan, carecen para ellos de todo valor; 
sólo son medios para procurar su interés y su bienestar; 
las abandonan y desprecian desde que las consideran in
útiles. En cuanto á la virtud, que de nada sirve, dice cíni
camente Hume, es buena para ponerla en el calendario. 

4. Por lo demás, no se ve el principio con el cual 
pretende Epicuro substituir el interés al placer, lo útil á 
10 agradable; porque, en fin, si el goce es soberano y sólo 
la sensibilidad es la que juzga, ¿en virtud de qué derecho 
pueden ordenarme preferir el placer estable, tranquilo y 
refinado al goce vivo, grosero é inmediato? Es ésta una 
cuestión de puro gusto, que no se discute; tóca1e á cada 
uno, en último caso, decidir en la elección de 10 que más 
le plazca. 

Por eso, los discípulos de Epicuro renunciaron pronto 
á la templanza y á la moderación de su maestro para 
volver á las vergonzosas doctrinas de la escuela de Cirene, 
viéndose á un Metrodoro, por ejemplo, proclamar que en 
el fondo sólo existen los placeres del cuerpo y en particular 
del vientre/ que éste es el verdadero o~ieto de la filosofta 
conforme á la naturaleza. - Epú;ttri de grege porcus, dice 
Horacio. De ahí dimana la afrenta que envuelve el cali
fica ti voe pz'cúr eo. 

S. Respecto á la arz&mética de Bentham, en vano se 
busca cuál es la medida común que le permite comparar 
entre sí y adicionar cantidades tan desemejantes como la 
certidumbre y la intensidad de los placeres, y por cuál 
sistema de signos logra representar, de una manera fija 
é inteligible para todos, fenómenos tan variables, tan sub
jetivos, tan inasequibles como un sentimiento ó una sa
tisfacción del corazón. Es esto, como ya 10 hemos dicho 
-en su lugar respectivo, 10 que hace ilusm-ia toda tentativa 
de estesimefría. 

6. En resumen, puede decirse que la moral del placer 
refuta á la moral del interés, y que la moral del interés 
rechaza á la moral del placer. 

De un lado, el utilitarista no tier,e trabajo en demostrar 
que no se puede úno atener al placer; porque ciertos pla
-ceres engend::-ar. el dolor, y ciertos dolores son manantiales 
de placer. Necesario es escoger; y si hay que escoger, es 
.que el placer no es un principio que se baste á sí mismo. 
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Á su vez, el hedonista demuestra, con gran facilidad 
también, que la utilidad no tiene tampoco el carácter de: 
principio; puesto que ser útz'l, equivale á servir para algo, 
es ser esencialmente medio; y, si se le pregunta para qué 
sirve 10 útil, el utilitarista se ve obligado á confesar, que: 
sirve para proporcionar el placer y el bienestar: es decir~ 
vuelve á caer en el principio cuya inutilidad acaba de: 
demostrar. 

Stuart MilI ha creído remediar estos defectos del Z1Z

terés personal substituyéndolo con el interés g·mera!. 

CAPÍTULO III 

EL INTERÉS GENERAL DE STUART MILL 

Stuart MilI, discípulo de Bentham, es, como su maes
tro, partidario acérrimo de la moral del interés; pero
pretende perfeccionarla armonizándola más con los hechos. 

ART. I. - Exposici6n del sistema. 

La corrección que introduce en el sistema recae sobre: 
dos puntos. 

1. Belltham, al no admitir ninguna diferencia especí. 
fica entre los placeres, limitábase á clasificarlos según su 
cantz'dad y las circunstancias extrínsecas que los acompa
ñan. Stuart MilI reconoce que difieren, además, por su 
naturaleza y por su calz'dad; que existen placeres supe· 
riores que deben ser preferidos siempre á ciertos goces 
bajos y groseros, sean cuales fueren, por otra parte, su 
in tensidad y sus' posibles consecuencias; tales son los pla
ceres del espíritu y del corazon comparados con los pla
ceres de los sentidos, porque, dice Stuart Mill, todos, ó 
casi todos aquellos que los han experimentado, los han 
colocado siempre en el primer lugar. En suma, es prife
rz'ble ser un Sócrates mal satiifecho, que 'tt1Z cerdo 1'epleto. 

2. Bentham había comprendido la necesirlad ele com
pletar el mutivo egoísta del interés puramente personal 
por medio del alOtivo más noble el el interés general: 
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por eso propone, como objeto último de la moral, el ma
yor grado de felicidad para el mayor número. Sin em
bargo, estando estos dos intereses, según él, indisoluble
mente unidos y necesariamente armonizados, ninguna ra
zón -existía para distinguirlos y subordinarlos. Realmente,_ 
el bien del conjunto, no es más que un medio de llegar 
siem pre al bien del individuo. 

Stuart Mill los distingue, admite su oposición posible, 
y subordina expresamente el interés personal al interés 
general, haciendo de la felicidad de la humanidad el ver
dadero fundamento y la ley suprema de la moral. Según 
él, toda acción es buena cuando tiende á proporcionar 
esta felicidad; es mala cuando la retarda ó le opone
obstáculos l . 

En el siglo XVII, Puffendorf había ya desarrollado 
ideas análogas, pero con menos aparato científico; por 
eso puede considerarse á Stuart Mill como el verdadero 
representante del sistema del interés general. 

ART. n. - Critica. 

Es cierto que esas modificaciones realzan mucho la 
concepción utilitaria; ¿pero la hacen más sólida?-No 10-
creemos. 

§ 1. - Y, por 10 pronto, en cuanto á la caNdad d.e 
los placeres que Stuart Mill pretende, ante todo, que to
memos en cuen tao 

1. Nosotros admitimos sin mayor esfuerzo, que existen 
placeres nobles y delicados por su naturaleza, y placeres 
vulgares y groseros; que los goces del espíritu y del co
razón son superiores y preferibles á los sensuales, y que
la felicidad del hombre es de un orden muy distinto al del 
goce del bruto; pero, pretendemos que Stuart Mill no 
puede establecer esa jerarquía é imponer esa preferencia, 
sin recurrir á un criterio superior á la sensibilidad y á la 

1 Tocante :\ saber cómo, según Stuar! MiJI, se ha transiormado el motivo
eJoista, poco it poco, en motivo desinteresado, absoluto y obligatorio, y cómo, 
después dc haber buscado el interés general comu medio ele nuestro interés 
p3rlicular, hemos veniúo ú quererlo absolutunlcnle y como un fin; vuélvase á. 
leer lo que hemos dicho sobre las Teorías empíricas ,'dativas al origen de )a

conciencia mOfaL Parte primera, cap, IIJ, art_ 1, 
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pura experiencia, y, por consiguiente, sin ponerse en con
tradicción con el principio fundamental del utilitarismo. 

En efecto, la sensibilidad, por su esencia, sólo tiene 
en cuenta la intensidad de los placeres; para ella, un pla
cer, sea cual fuere su naturaleza, se limita á ser más ó 
menos agradable; aquí, las preferencias resultan pura 
cuestión de gusto, que no se discute. Luego, si de dos 
placeres de idéntica intensidad, Stuart Mill afirma que el 
úno es mejor en sí y debe ser preferido al ótro, es por
que él los mide conforme á algún principio extraño al 
placer mismo y que la sensibilidad no puede proporcionar 
l1Í apreciar. 

V, realmente, después de haber recurrido, en vano, á 
la experiencia de ótro, invoca razones de altivez, de 11-
bertad, de dignidad personal, de dicha verdaderamente 
humana, que exigen la satisfacción de las facultades más 
elevadas; no es, pues, el placer, como tal, el que consti
tuye el bien y la regla de los actos, sino el valor de la 
facul tad de donde emana; y así, vol vemos, después de un 
rodeo, al principio de la jerarquía de las facultades y del 
ideal humano concebido por la razón. 

2. Se ve, desde luego, en qué dilema se encuentra 
encerrada la moral utilitaria. Si, por una parte, pretende, 
con Bentham, que los placeres sólo se distinguen por la 
ca1lttdad, no cabe duda que es consecuente consigo misma 
y con el principio del interés, que, en definitiva, es el 
goce y el bienestar; pero, no funda más que una moral 
subjetiva y variable, es decir, una nada de moral; y, ade
más, está condenada á sostener esta enormidad, que la 
dicha humana 110 se distingue específicamente del bien
estar del animal. 

Si, por otra parte, admite, con Stuart Mill, que los 
placeres difieren sobre todo por la caldad, evita esos 
inconvenientes, pero es para renegar de su propio prin
cipio y contradecirse á sí misma apelando á la razón. 

§ 2. - Relativamente á la segunda corrección que 
Stuart MilI hace sufrir á la doctrina de Bentham, es evi
dente que el bien generétl es un principio superior al 
motivo egoísta; pue3to que permite la generosidad, la 
abnegación, el olvido y el sacrificio de sí mismo; es, ade
más, más estable y menos caprichoso; pero, en suma, se 
presta á las nlÍsmás objeciones. 
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l. Tampoco reune los caracteres esenciales á la ley 
moral. 

a) No es ni z'1mntfable ni ttntversal. Después de todo, 
cada cual aprecia el interés general según sus ideas y 
sus gustos personales; éste, 10 hará consistir en un gran 
acopio de riquezas; aquél, en la calma y tranquilidad; 
ótro, en la gloria, etc.; 

b) Dista mucho de ser suficientemente conocido y prac
ticable; porque, si nos es, con frecuencia, difícil determi
nar dónde se halla nuestro propio interés, ¿ qué inteligen
cia humana será capaz de determinar experimentalmente 
10 que es más ventajoso para la dicha de la humanidad? 
El universo es asaz complicado para no perder en este 
laberinto el hilo de nuestros cálculos; 

c) Agreguemos que el interés del mayor número nada 
nos dice respecto de nuestros deberes para con Dios y 
para con nosotros mismos, y que, por consiguiente, no se 
puede establecer el fundamento único de la moral, sin 
suprimir, por esta misma razón, la parte mayor y más 
importante de nuestras obligaciones; 

d) Sobre todo, y por último, no es obligatoria; porque, 
del punto de vista estrictamente utilitario, nadie está 
obligado á renunciar á su ventaja personal cuando ésta 
·entra en conflicto con el bien general. 

2. Es verdad que esto, según Bentham, no pasa de 
ser una hipótesis quimérica; que estos dos intereses están 
siempre y necesariamente de acuerdo, de modo que el 
que vela por los asuntos de los demás, vela también, zpso 
facto, por los suyos propios. 

¿Es eso lo que enseña la experiencia? La conexión 
existe, sin duda; no se puede negar que en cierto sentzdo, 
á la laria ó á la corta, el bien del conjunto redunda en 
pro del bien particular y que, según la frase de :l\1arco 
Aurelio, el bl81Z de la colmena es el bt'en de la abeJa; pero 
·es falso que en cada caso particular estén siempre esos 
dos intereses de acuerdo 1. «¿ Cómo imaginar, dice Prévost
Paradol, que un ciudadano sufra voluntariamente un mal 
presente y personal por consideración al bien futuro y 
general de la sociedad de que forma parte, y soportar 

1 Notemos que las recompensas futuras no entran para nacla cn la mornl 
ulilitaria. Toclas las teorías empíricas ofrccen este defecto radical de considcrar 
b vida presente como hastándose ú si misma y debiendo cquilibrarse por si 
4nisma. 
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voluntariamente la desigualdad de las condiciones, el tra
bajo manual, la pobreza, para evitar al conjunto de la 
sociedad el azote de la anarquía? ¿ Cómo el afrontar la 
muerte en un campo de batalla para salvar á sus con
ciudananos y á la posteridad de la caducidad de la pa
tria? Eso sería hacer esfuerzos de razonamiento y actos 
de heroísmo intelectual de los cuales es incapaz la natu-
raleza humana; por eso apenas si los efectúa».-(La Mteva 
F1'ancia.) 

3. El desacuerdo es, pues, posible entre estos dos in
tereses; Stuart MilI 10 reconoce, y en este caso, quiere
que el interés privado quede siempre subordinado y, en 
caso necesario, sea sacrificado al interés público. ¿ Pero, 
con qué derecho? Después de todo, ésos son dos hechos, 
¿yen qué un hecho sería más obligatorio que ótro? 

Se dice: ¿no es evidente que el bien de todos vale
más que el bien de uno solo? - Sin duda, si se invoca 
un ideal de deber y de orden absoluto concebido por la 
razón; pero no olvidemos que el único criterio del bien 
para el utilitarismo, sea cual fuere, es la sensibilidad; 
ahora bien, para la sensibilidad, no existe otro bien que 
el goce, y agreguémoslo, el goce que experimenta uno 
mismo: luego la dicha de la humanidad no puede lógi
camente tener valor para el individu0 en tanto no se 
traduzca en goce personal. Es, pues, un contrasentido, 
una verdadera contradicción desde el punto de vista uti-
litario sacrificar éste á aquélla. _ 

En resumen, la ref}1tación del interés general se reduce
al dilema siguiente: O bien, con Bentha111, no se ve en 
el interés general más que un medio de amparar el inte
rés individual, y entonces 110 se sale del egoísmo puro; 
ó bien, con Stuart 1\1ill, se hace de él un fin en St~ ar 
cual debe subordinarse y sacrificarse el interés personal, 
y entonccs se renuncia al principio dei interés. 
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CAPÍTULO IV 

EL ALTRUisMO DE A. COMTE y DE HERBERTO SPÉNCER 

AnT. l. - Exposición. 

A creer las teorías evolucionistas, la moralidad abso
luta consiste en la conformidad perfecta de las volunta
des particulares con la tendencia general de la evolución 
universal. Ahora bien, este resultado no puede conseguirse 
sino por el triunfo definitivo del altruísmo sobre el egoís
mo, que será el término mismo de la evolución. 

Según A. Comte y H. Spéncer, el altruísmo emana del 
egoísmo por una transformación natural cuyas etapas su
cesivas se pueden determinar así: 

l. En su origen, el hombre vive solitario .bajo la ley 
del egoísmo absoluto; 

2. Bien pronto, siente la necesidad de asociarse á sus 
semejantes, y, por consiguiente, la de concurrir al bien 
general, por su propio interés. 

3. Insensiblemente, en virtud de la asociación de las 
ideas, pierde de vista este objeto egoísta, y persigue como 
un fin el bien general, que no era al principio para él 
más que un medio. Así aparece el instinto altruísta, como 
un efecto del hábito y de la asociación. 

4. Esta asociación, fortificándose más y más, se hace 
indisoluble; se fija en la especie en virtud de la herencia, 
y reviste así en los individuos el carácter de un principio 
a pnorz~ absoluto, innato, que nos impone la obligación 
de subordinar nuestro interés particular al bien del con
junto. En esta etapa nos encontramos actualmente; está 
caracterizada por la lucha del egoísmo contra el instinto 
a1truísta mal consolidado todavía. 

5. En fin, día vendrá, en el cual, habiendo adquirido 
el altruísmo más robustez y consistencia, absorberá por 
'Completo al egoísmo, de tal modo que, gustosísimos, nos 
sacrificaremos por el prójimo, sin pensar en ello, con, la 
misma naturalidad con que hace el pájaro su nido. Ese 
será el período definitivo, el término de la evolución. 

Así es cómo, según H. Spéncer, el porvenir de la mo-
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ral está en la compenetración cada vez más completa del 
egoísmo con el altruísmo para formar el Ego-altruísmo. 

ART. n. - Crítica. 

1. La moralidad no tiene cabida en la hipótesis evolu
cionista. En efecto, estando determinadas todas nuestras 
acciones y todas nuestras tendencias, por las mismas leyes 
de las cuales son la realización parcial, cada ser, á cada 
instante de su existencia, realiza fatalmente en sí mismo 
la evolución en el punto en que está; nadie puede ade
lantarla ni atrasarla. El hombre no tiene, pues, otro mé
rito al seguir la corriente que lo arrastra, que el de poder 
oponerse á ella. 

2. Además, ¿ cuál podría ser la moral en una teoría que 
es la negación misma de toda justicia y de toda caridad? 

Según H. Spéncer, la eliminación de los débiles por 
los fuertes es la condición misma del progreso; de esto 
se infiere que la justicia, que consiste en respetar el de
recho del más débil, y la caridad, que ordena al fuerte 
auxiliar al que no lo es, resultan positivamente inmorales. 
como contrarias al progreso y á la evolución. 

CAPÍTULO V 

EL EUDEMONISMO RACIONAL DE ARISTÓTELES 

ART. 1. - Exposici6n de esta teoria. 

1. La forma más elevada de la moral utilitaria es se
guramente el eudemonismo de Aristóteles, así llamado por
que coloca el soberano bien del hombre en la dicha 
(EVOIXi\J.tIl'I, dichoso). Ttende d la dz'cha, hazte fe/zi, tal es, en 
esta teoría, el motivo último de nuestras acciones. 

Pero Aristóteles no se satisface con una dicha cual
quiera: aspira á la felicidad perfecta y verdaderamente 
humana, es decir, á la felicidad que se funda en la ver
dadera naturaleza, y que resulta de la actividad propia
men te humana ("to CX'le?W7Cl~O'¡ i'p'(o'¡). Ahora bien, el acto 
propIO y característico del hombre, es el acto racionalt-
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esto es, el acto virtuoso. Por eso, la regla moral puede 
formularse así: Sé virtuoso jara ser feliz. 

2. Vese cuán superior es semejante doctrina á las mo
rales utilitarias que hemos analizado hasta aquí. 

a) Por 10 pronto, ya no son jueces de la felicidad la 
experiencia y la sensibilidad, sino la razón. Para Aristó
teles, la dicha no se reduce al goce más ó menos pasa
jero, más ó menos superficial de alguna de nuestras fa
cultades; consiste en la satisfacción adecuada, profunda, 
definitiva de todo nuestro ser, que resulta de una vida 
ajustada á la razón. De donde, el nombre de eude71lonúmo 
racz'onal, que de preferencia se le concede. 

b) El utilitarismo vulgar limita sus aspiraciones al 
bienestar de esta vida; el eudemonismo abraza los desti
nos de la vida futura, donde nos será dado gozar de la 
dicha perfecta por la posesión del soberano bien y por la 
contemplación de la ve¡;dad absoluta. 

ART. n. - Critica. 

§ I.-Á pesar de su incontestable elevación, esta con
cepción moral cae bajo las objeciones que levanta toda 
doctrina interesada. 

r. Aristóteles tiene razón, sin duda, en no separar la 
dicha de la virtud, y en afirmar que no se puede alcanzar 
aquélla sin pasar por ésta; pero no la tiene cuando hace 
de la dicha el fin último intencionalmente perseguido, y 
reduce así la virtud al simple papel de medio. 

La consecuencia de semejante hipótesis, es que se
puede, sin ningún detrimento de la moralidad, practicar 
la virtud á pesar suyo, como un mal necesario, y aun la
mentar que sea un medio indispensable para conseguir la 
felicidad, como se emplea un remedio repugnante y dolo
roso para recobrar la salud. 

2. Por otra parte, la dicha no podría imponer una ver
dadera obligación; por sí misma no puede inspirar más_ 
que los cálculos de la prudencia y darnos este consejo del 
interés bien entendido: Si quzeres ser verdaderamente /elt'z, 
sé vz'rtuoso. 

3. Este criterio del bien no concuerda tampoco con los 
hechos de la conciencia moral. 

Efectivamente, si nada hay superior á la felicidadt _ 
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puedo lamentar no hallarla ó no alcanzarla completa
mente; pero no puedo experimentar por ello ni 1'elltordi
miento ni arrepentimzento; puedo quejarme, pero no des
preciarme; soy desgraciado, pero no seré jamás un 
miserable. Como se ve, hay aquí todo un orden de ideas 
que carece de explicación en la teoría aristotélica 1. 

§ 2. - Se objeta á esto que la felicidad es el término 
necesario de toda tendencia, la grande, la única razón de 
querer y de obrar; que en todas las cosas queremos ne
cesariamente ser afortunados, porque no podemos dispen
sarnos de amarnos á nosotros mismos. 

I. Puédese responder que el deseo de la dicha, como 
-el amor de sí propio, es sin duda el principio y el primer 
móvil de todos nuestros actos, pero que no es necesaria
mente su motz'vo y su razón: la prueba está en que, si es 
imposible renunciar positivamente á ello, podemos siem 
pre hacer abstracción de ello. Menos todavía es la razón 
y la 'medida de su moralidad, puesto que un acto entraña 
tanto más valor moral cuanto menos se preocupa úno de 
la felicidad q ne proporciona. 

2. Si la objeción fuese fundada, si el deseo de la feli
·cidad fuese el único motivo de todos nuestros actos, la 
moral 10 abarcaría todo; no habría lugar para la inmo
ralidad. Tanto valdría decir sencillamente: la voluntad no 
puede querer más que el bien, luego todos los actos vo
luntarios son buenos; ó también: cada cual hace lo que 
.le place, luego el placer es la ley universal y única de los 
actos humanos. 

Indudablemente, cada uno hace, en suma, 10 que de
sea y le place; pero de ningún modo se puede deducir 
-de eso que el placer sea la única cosa deseable, y que 

• Si esto cs asi, ¿cómo comprender la doctrina cristiana, que propone la 
beatitud eterna como el fin último y el soberano bien del hombre ? 

Notemos <¡ue, si el bien y la dicha son distintos por el anúlisis, en si y prác
ticamente son una sola y misma cosa considerada bajo dos aspectos ; la dicha, 
en realidad, no es más que la conciencia d el bien poseido y de la perfección 
realizada, y es tan imposible hallar la dicha alli donde el fin no es alcanzado, 
como no gozar de ella donde existe. • 

• Estos dos aspectos de lo deseable, dice Mons. de Hulst, pueden estar se· 
parados aqui en la tierra ; nosotros podemos buscar la felicidad en otra parte 
fuera del bien, y querer el bien sin pensar en la felicidad: pero cuando impere 
la razón, esta distinción sed imposible: el bien se mostrar:i tal cual es, manan· 
·tial único de bien(\\'entllranza; virtud y felicidad , vicio y miseria serún confun
odidos para siempre." 
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todos los bienes que se anhelan sean placeres. En lJsi
{:ología hemos demostrado que nuestras inclinaciones no 
son reducibles al egoísmo.-(Sensloilt'dad, apéndice al capí
tulo nI, pág. 138.) 

APÉNDICE 

:1.0 útil y lo agraclable -:l.a dicha y el deber. 

Si el interés, por ele,'ado y bien entendido que se le supollga, no puelle 
~onstituir el fundamento de la moral y confundirse con el deber, de ningulI:l 
4113nera podemos sacar en conclusión que estas dos nociones se opongan enlre 
-si, de modo que una acción no pueda ser bonrada ñ menoS de ser contrari:l al 
interes, ni útil sin ser inmo1'al. 

Al contrario, no es dificil prob:lr que, en principio, la conformidad existe, 
-<¡ue es necesaria, por más que, tÍ veces, parezca dificil su realización en el te· 
Treno práctico, 

l. - COllformidad de lo ülil y de lo agradable, de la dicha y del debe,'. 
Estas dos nociones están unidas entre si por un lazo psicológico y metafi

-sico á la vez, 
1. Es una ley fundamental de psicología que toda actividad normal lIe"a 

-consigo un doble resultado: un desm rollo del ser y un deleite correspondiente 
y proporcionado. Ahora bien, el acto licito y conforme al deber es el acto nor· 
Illal por excelencia; luego, por lo mismo que desarrolla armónicamente lo que 
.,xiste de mejor en nosotros, debe también hacernos experimentar ese mú"imum 
·ele placer, esa satisfacción de nuestras más elevadas aspiraciones que conslituye 
Iluestro supremo interés y que se llama la felicidad. 

De hecho, el deber consiste esencialmcnte en tender á la perfección de 
~Iuestra naturaleza; ahora bíen, la felicidad, no es otra cosa sino el sentimiento 
·tle la perfección poseída, 

2. Esta conformidad de lo útil con lo agradable, de la virtud con la dicha, 
puede tamhién establecerse metafisicamente y ú priori, En efecto, u n Dios tan 

inmcnsalllente buello no ha podido crearnos sillo para ser felices; por tanto, si 
SOIllOS fieles al orden que Él ha establecido, si observamos la ley que nos ha 

:trazado, no podemos dejar de serlo. Es melleslel' que la virlud sea dichosa, es un 
principio absoluto de la razón prúctica, tan necesario como el principio de cau
salidad ó de finalidad, y que hace que nos rebelemos en presencia de la virtud 
desdichada ó del vicio impune. Esta conformidad de la perfección y de la dicha 
-constituye el fundamento de toda moral. 

Asi, pues, si Zenón y Epicuro han cometido el error de identificar estas dos 
1I0ciones, colocando, el primero, la dicha en la sola práctica de la virtud, y el 

-segundo, haciendo consistir la virtlld únicamente en buscar la dicha, no lIIellOS 
~rror seria si se las separase, creyentlo que es posible hallar la felicidad fuera 
-<le la virtud. 

n. - Condición de esl" conformidad. 
Pero, entonces, se dirá, si el acuerdo es indisoluble entre 10 útil y lo agra· 

-<lahle, de mo(10 'l"e .10 es posihle alcanzar lo úno sin lo ótro, ¿por qué no subs-
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lituir el motivo atrayente del interés y de la dicha al motivo austero del deber~ 
En vez de repetir á los hombres: Sed probos, sobrios, animosos, ctc., ¿ por qué 
DO contentarse con decirles: Sed felices? 

- Eso seria destruir la moralidad y, por consiguiente, la dicha misma, que 
es su consecuencia necesaria. 

l. En efecto, el deber debe ser querido por si mismo y absolutamente; ahora. 
bien, substituir lo útil por lo agradable, es no querer el bien sino por lo que tiene 
de útil, y porque se ye en él un medio de dicha; es quitarle su cartÍctcr de fin. 
en si y de obligación absoluta, para cacr en todas las contradicciones de la mo
ral interesada. No es perseguir, pues, el ideal de nuestra naturaleza, y, desde 
luego, es perder todo derecho á la felicidad. Luego, si bien toda acción agrada
ble es de por si soberanamente útil no podria ser indiferente substituir un mo
tivo á ótro, y decir: esta acción me reporta ventaja, luego es agradable. 

2. Tanto más cuanto que esta conformidad está lejos de ser experimental
mente evidente en la prúctica de la vida. Somos úrbilros de conocer siempre lo 
agradable r el deber, pero nuestra inteligencia es harto limitada para discernir, 
en todas las circunstancias, nuestro verdadero interés; porque á menudo acon
tece, que lo que es útil inmediatamente y bajo cierto aspecto, se hace perjudicial, 
tarde ó temprano, ó bajo otra distinta faz. 

De ahi el desacuerdo aparente que existe, con frecuencia, entre el interés y 
el deber. Este dinero me seria útil: ¿se sigue de ahi que procederé bonrada
mente si me lo apropio? Ternistocles propone á los atenienses incendiar la nota 
de Esparta, surta en el puerto de Gythión y asegurarse asi la supremacia; con
sullado Aristides, reconoce la ntilidad del proyecto, pero, al propio tiempo, sn 
falla de decoro: oida su opinión, los ateniense, rechazan el consejo. 

3. Por lo demús, no hay que olvidar que solamente en la otra vida es donde 
se establecerá plena y definilh'amente la conformidad entre la dicha y la "ir
tud; aqui, en la tierra, sólo puede ser parcial ó provisional; por eso In razón 
no queda plenamente satisfecha en tanto no añade ú los intereses flotantes de 
In vi<la presente el interés supremo de la vida fntura. Según la observación de 
Leibniz, 'para demostrar de nna manera completa que todo lo que es agrada
ble es útil, y que todo lo que es vergonzoso es perjudicial, bay que admitir la 
inmortalidad del alma y el gobierno del universo por un Dios muy sabio y muy 
bueno." 

4. De lo dicho se infiere que, si en si y absolutamente la confol'midad ele 
lo útil y de lo agradable es incolltestnble é indisoluble, por lo que á nosotros. 
toca y prácticamcnte no se realiza ell tanto lo honesto no figura en primer lugar 
en nuestras intenciones: honeslale dirigen da utililas, dice Cicerón; y que aparece 
el desacuerdo tan pronto nos proponemos bacer de lo útil el criterio y la me
dida de lo agradable. En realidad, subordinar el deber ti la dicha, es oponer
los, y oponerlos, es destruirlos. Segúu la observación muy justa de Descartes, la 
dicha no es el blanco al cual hay que tirar, es el premio conquistado por los que 
dan en él. 

'El hombre feliz, dice T. Heie!, no es el que se ocupa de su dicha. sino el 
que deja á Dios el cuidado de la dicha, sin dejar de perseguir con ardor el ca
mino del deber." Es el pensamiento del poeta: 

el"1,Plamos mlls/ro deber y dtjullos haar á los diosts. 

Nue~tros pliClres decian: fIaz lo que debe., venga lo que viniere . 
. Dos cusas, dke Cousin, hay que repetir Íncesantemente por la \'crdad que

encierra;, : la ¡lrimel'a es que el bien debe ser cumplido, sean cuales fueren sus
consecuencias; la se!(unda, qtle e~as con.ecuencias no pueden dejar de ser fe
lices :" 
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Sección II. - DOCTRINAS SENTIMENTALES 

Ya 10 hemos visto: es en vano que se pretenda hacer 
dimanar el altruísmo del egoísmo y fundar la moral so
bre el interés. ¿ Ofrece el sentúnz'ento una base más sólida? 
Varios filósofos así 10 han pensado; por eso buscan ellos 
las reglas de las costumbres en los impulsos desinteresa
dos que ponen en jaque á nuestras inclinaciones egoístas, 
y que se ha convenido en denominar el corazón. 

La superioridad de las doctrinas sentimentales sobre 
las doctrinas utilitarias es evidente, Haciéndonos una ley 
el preferir siempre á nuestra ventaja personal las emo
ciones desinteresadas de la simpatía y el amor de nues
tros semejantes, dan á la moral un carácter de nobleza y 
de generosidad que seduce; impelen á la abnegación, al 
sacrificio de sí mismo, al heroísmo, El sentimiento tiene 
aún sobre el interés la apreciable ventaja de ser conocido 
inmediatamente; falta saber si es un guía seguro, y si 
puede servir de fundamento á la moral. 

Las principales formas de la moral del sentimiento 
son: la teoría del sentt"do moral, de T, Reid; la de la be
nevolencia, de Hútcheson; la moral de la simpatía, de 
Adam Smith; en fin, lo que se ha convenido en llamar 
la moral del honor. 

CAPÍTULO 1 

LA TEORíA DEL SENTIDO MORAL 

Y LA TEORíA DE LA BENEVOLENCIA 

ART, l, -:el sentido moral. 

§ l. - La escuela escocesa, con T. Reid, pretende 
-que nosotros estamos dotados de un sentido particular 
que aprecia empíricamente y por la impresión que expe
rimenta, el valor moral de nuestras acciones, poco más ó 
menos como el gusto distingue lo dulce de 10 amargo, o 
el oído, los sonidos armoniosos de los sonidos discordan
tes j y, por consiguiente, que la única regla de conducta 
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consiste en seguir ciegamente las indicaciones de este 
sentido moral, de este zústz"nto del b/cll. Todo 10 que le 
agrada es bueno y debe hacerse; todo 10 que le repugna 
es malo y debe evitarse. Hume en Inglaterra, J. J. Rous
seau en Franci::., J acobi en Alemania han sostenido ideas 
análogas1

• 

Más adelante veremos si esta satú./acúón de sí 1JlzSmo 
constituye una sanción suficiente; por el momento, note
mos que, lejos de fundar la ley, supone el conocimiento 
de ella, puesto que la primera condición para experimen
t:lr ese sentimiento, es saber que se ha obrado bien. 

§ 2. Crttzca. - Ya hemos tenido ocasión de refutar 
esta teoría, considerada como explicación psicológica de 
la conciencia moral (Parte I, cap. IlI, art. lI); demostre
mos, ahora, que también es impotente para fundar la mo
ralidad. 

1. La primera objeción que levanta, es que, siendo la 
sensibilidad una facultad ciega y fatal, es completamente 
ilógico confiarle la dirección de un ser inteligente y libre. 
En hecho, es hacer revivir, la fábula de La Cabeza y la 
Cola de la Serpzente. 

2. Además, el sentimiento está despojado de los dos 
caracteres esenciales á la ley moral, que son la obligación 
y la universalidad. 

a) En sí mismo, el sentimiento es una emoción pasa
jera que puede inclinar, atraer y aún impeler á obrar, 
pero sin poder obligar á la voluntad; porque el senti
miento es un fenómeno esencialmente subjetivo que se 
limita al yo modificado; ahora bicn, el yo será siempre 
incapaz de obligarse á sí mismo; 

b) Por otra parte, como todo hecho de sensibilidad, 
depende esencialmente del sistema nervioso, y, desde luego, 
es variable según las personas, las costumbres, la edad y 
el estado de salud. Lo que es bueno para lUlO, será malo 
para ótro, y lo que ayer era obligatorio, no lo será ma-

1 Según J. J. nOUsscall, la 1I1Jil":1 regla moral es obrar de manera que no se 
~.rperimente nl/llca remordimieulos y oo:ur siempre del testimollio de U/I1' bl/ena 
conciencia ... El suprelllO goce cOlIsi~le en ese cOtllenlamienlo de si mislllo; para 
merecer y alcalizar esa salis{"cciólI se 1IOS l,a colocado en la lierr" y dolado de 
liberlad; por eso somos lelllado., por las pasiolles y conttllidos por la conciencia . 
• Qué mas podía h"ce/" ell IIl/eSlrO {,lIIor la misma omnipoltllcia diuilla 9 -(Emilio, 
tih,.Lo lV\ 
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ñana; es la negaclOn misma de la ley, porque toda ley 
su pone cierta fij eza, cierta uni versalidael. 

3. Hay que agregar que una misma acción puede pro
vocar en nosotros sentimientos opuestos. En frente del 
enemigo, el sentimiento patriótico impulsa al soldado al 
avance, mientras que las afecciones de familia, el instinto 
de conservación, lo impelen á retroceder. ¿Á cual de ellos 
obedecer? - al más fuerte? es volver á caer en la moral 
de la pasión; - al más noble? es renunciar al principio 
del sentimiento y apelar á la razón que sólo puede juz
gar del valor de nuestras emociones. 

4. En fin, la moral sentimental conduce á todas las 
extravagancias y á todos los excesos; porque, desde que 
no está sometido al dominio ele la razón, el sentimiento, 
aun el más noble y legítimo, corre riesgo de extraviarse, 
de degenerar en pasión, en fanatismo. Cuando una madre 
se abandona sin medida á las inspiraciones de su amor 
maternal, todo 10 sacrifica en aras de 10 que ella consi
dera el bien de su hijo; desde ese instan te ya no existen 
para ella ni justicia, ni prójimo, ni Dios, ni patria. 

Concluímos que, el sentimiento, sea -cual fuere, no po
dría ser erigido en regla suprema de nuestra conducta, 
y que, en la práctica por 10 menos, hay que resistirlo 
tanto como obedecerlo. 

ART. lI. - La mora.l de la benevolencia ele Hlítclwson. 

§ r. Exjosiczon. - Según el filósofo irlandés Hútche
son (1694-I747), estamos naturalmente dotados de un ins
lúzto de benevolenáa que nos lleva á querer el bien de 
nuestros semejantes con prescindencia de nuestro propio 
interés. La moralidad consiste en obrar conforme á ese 
instinto, y en dejarnos guiar por las inspiraciones de 
nuestro corazón. Una acción es buena cuando es inspirada 
por la benevolencia; es tanto más meritoria, cuanto ma
yores hayan ~ido los esfuerzos llevados á cabo para no 
ceder á la malevolencia y al egoísmo. 

§ 2. C1'l'üca. - Reducir todos nuestros deberes al amor, 
á la abnegación, al olvido de sí mismo, es, á no dudarlo, 
una moral muy elevada, hasta heroica; con la condición, 
sin embargo, que será motivada con tanta más solidez 
cuanto más duros hayan sido los sacrificios impuestos por 
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sus mandatos. Esto es, precisamente, 10 que más falta 
hace á la doctrina de Hútcheson. 

1. Ésta se limita á comprobar un hecho) nuestra in
clinación á la benevolencia; después) sin dar ninguna ra
zón, erige este hecho en ley de la vida) en fundamento 
de la moralidad. Después de todo) la benevolencia está) 
como cualquier otro sentimiento) despojada de los carac
teres de obligación, de fijeza y de universalidad que cons
tituyen la ley moral. 

2. Otro defecto radical de la benevolencia) consiste 
en que sus inspiraciones son fatalmente incompletas: sólo 
se ocupa de nuestros deberes respecto al prójimo; más 
aun, deja dE: lado la justicia, tomando únicamente en 
cuenta la caridad, como si no estuviéramos obligados á 
cumplir con nuestros deberes de justicia aun para con 
aquéllos que nos inspiran desapego y antipatía. 

3. Finalmente) ¿ qué papel puede desempeñar la bene
volencia en los deberes para con nosotros mismos, tales 
como la templanza ó la prudencia? 

CAPÍTULO II 

LA MORAL DE LA SIMPATIA 

ART. 1. - Exposición de esta teorfa. 

Adam Smith, moralista, y más celebre como economista 
(1723-179°), propone la simpaHa como principio de mora
lidad; por medio de ella pretende resolver la antinomia 
que se nota, con bastante frecuencia) entre el interés ge
neral y el interés privado. 

En efecto, por la simpatía, dice, gozamos de la dicha 
de ótro; su felicidad llega á ser la nuestra; lejos de que 
haya ningún antagonismo en ellas, no hay ni distinción 
siquiera, porque ya no formamos más que un solo ser con 
nuestro prójimo. 

§ r.-En su Teoría de los sentz"mzóz!os morales, A. Smith 
haCe desde luego la psicología de la simpatía. 

1. Entendida en el sentido más general, la simpatía 
-t::S la inclillació!1 natural é instintiva que nos impele á 
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armonizar nuestras impresiones con ~as de los que nos 
rodean. Según A. Smitb, no todos los sentimientos son 
igualmente simpáticos; las pasiones violentas, excesivas ó 
malévolas, como el odio, la cólera ó el temor, 10 son mu
cho menos que los sentimientos armónicos y benévolos, 
tales como el amor y la piedad. 

2. Hace ver, además, que, siendo esencialmente socia
bles, queremos, no sólo simpatizar con nuestros semejan
tes, sino también que nuestros semejantes simpaticen con 
110sotros; porque la falta de simpatía produce en nosotros 
una impresión penosísima de aislamiento y de soledad de 
la cual queremos librarnos, sin omitir esfuerzos. 

§ 2. - En la segunda parte de su obra, A. Smith 
erige el hecho en principio, y pretende deducir de él toda 
la moral. 

1. Según él, el soberano bien de la humanidad, el ideal 
de orden y de felicidad, por cuya realización debemos 
todos trabajar, es la simpatía universal. Obra de modo que 
provoques el mayor grado de súnpatfa entre el mayor nú
mero de espectadores, he ahí la ley. Obrar bien, es obede
cer á un sentimiento que obtiene la simpatía de aquellos 
-con quienes vivimos; obrar mal, es obedecer á un senti
miento con el cual ellos no pueden simpatizar. 

2. A. Smith explica por la simpatía todos los fenóme
nos morales. Aprobar una acción, es sentirse inclinado á 
imitarla por la simpatía que nos inspira: condenarla, es 
sentir por ella antipatía y aversión. El sentimiento de la 
oblz"gaczon no es más que el temor de efectuar un acto 
que excite la antipatía de los espectadores. 

Del mismo modo, la noción de mérito y de demérito 
.resulta de la inclinación que nos lleva á simpatizar con 
el que, habiendo recibido un beneficio, quiere devolver 
bien por bien, ó que, después de haber sufrido una inju
ria, quiere devolver mal por mal; porque, desear el bien 
ó el mal para alguien, es juzgar que merece ó que des
merece, que es digno o 111digno. 

Como se ve, en esta teoría, lo que nosotros aprecia
m os, desde luego y directamente por la simpatía que nos 
inspira, es la conducta ajena. 

3. ¿ Cómo, pues, según A. Sm1th, apreciaremos el valor 
de nuestros propios actos? Hay que hacer un rodeo. Su. 
pongamos nuestros actos efectuados por ótro, coloquéillo-
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nos en lugar de un espectador z11lparcial, y veamos si él 
simpatizaría con el sentimiento que los inspira. En este 
caso, son buenos; en el caso contrario son malos. 

Tal es la doctrina de la sZl11patta. - ¿ Cuál es su valor?-

ART. 11. - Critica de esta teorfa. 

l. Si la benevolencia que nosotros mismos experi\llen
tamos no nos puede servir de ley, como lo hemos de
mostrado al refutar á Hútcheson, se ve todavía menos en 
qué la simpatía de ótro se impondría como regla á nues
tra conducta. Realmente, he ahí dos hechos que no tie
nen ni más ni menos valor obligatorio. 

La teoría de Adam Smith presenta, además, esta ano
malía, que en vez de juzgar los actos ajenos según los 
nuestros, son nuestros propios actos los que apreciamos. 
según el efecto que prodncen en ótro. De esto se infiere 
que la moral tiene un fundamento completamente extrín
seco, que no es más que la opinión; y que un hombre. 
que vive en absoluta soledad, será incapaz de discernir 
el bien del mal. 

2. Advirtamos tarnbién que muchas cosas excitan la 
simpatía sin tener nada de común con la moralidad; por 
ejemplo, una linda cara, los modales corteses, una voz 
agradable, y que, por otra parte, ciertos vicios son muy 
contagiosos por la seducción que ejercen; que existen
virtudes austeras; que' ciertos actos meritorios rayanos al 
heroísmo, son más propios para excitar repugnancia y 
disgusto; y se comprenderá cuán insegura es la simpatía, 
como guía, en materia de moral. 

3. Además, si, ante todo, hay que buscar los medios 
de excitar la simpatía de aquellos con quienes se vive~ 
la ley se hace varzable según las compañías que se fre
cuentan. Será menester cambiar de conducta según se 
encuentre úno con jóvenes petulantes y frívolos, con hom
bres groseros y violentos, ó con espíritus delicados y 
cul tos, porque es evidente que no simpatizarán todos. 
con los mismos actos. Por más que se diga que la sim
patía se dirige, sobre todo, á los sentimientos moderados 
y benévolos, en realidad depende más aun de las dispo
siciones de los espectadores, de su educación, de su tel1l
peramento, de sus costumbres. 
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4. A. Smith recomienda) en caso semejante) que se 
consulte la impresión de un espectador imparcial. ¿ Pero 
dónde hallar ese espectador ideal) y con qué regla apre
ciar su imparcialidad? Si pretendo suplirlo desdoblándome 
yo mismo) no haré más que prestarle mis propios senti
mientos ó los del ambiente en que gravito) cayendo así) 
de nuevo) en la regla relativa y variable que quería evi
tar. Después) ¿ qué es ser imparcial? Todo sentimiento es. 
esencialmente parcial y exclusivo por su naturaleza) pre
cisamente porque es ciego. Ser imparcial consiste) pues) 
en hacer abstracción de sus sentimientos y de sus prefe
rencias) en resistir á sus simpatías y á sus antipatías para 
no guiarse más que por la razón. En otros términos) es 
renunciar al sistema de Adam Smith. 

Diremos) en conclusión) que el sentillzz'cnto, sea cual 
fuere la forma en que se presente) es radicalmente impro
pio para servir de fundamento á la moral; que) lejos de 
constituir el deber y ser el criterio del bien y del mal, los 
supone ya constituí dos) conocidos) y que se limita á se
guirlos como su consecuencia natural. En realidad) no es 
porque yo experimento una satisfacción moral ó porque 
excito la simpatía de los demás) por 10 que juzgo de 
la bondad de un acto; es) al contrario) porque tal acto es 
bueno, y reputado como tal, por lo que yo experimento ese 
sentimiento y los demás simpatizan conmigo. 

CAPÍTULO nI 

LA MORAL DEL HONOR 

§ 1.- Una variedad interesante de la moral senti
mental es la que consiste en tomar por regla de conducta 
las inspiraciones del honor. 

En general) puede definirse así el honor: ese sentimiento 
que nos lleva á buscar la est¿'lllaciólt de aquellos á quienes 
estzillamos. En realidad) es un sentimiento muy complejo) 
á la vez que muy mezclado; entra en él la vanidad) un 
exagerado deseo de aprobación y de simpatía) un gran 
cuidado de el que dirán, y) por consiguiente) cierta suje
ción á la opinión reinante y á las preocupaciones. 
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- Fácil es demostrar que semejante sentimiento no 
tiene ninguno de los caracteres que constituyen la ley 
moral. 

1. Desde luego, el motivo del honor está desprovisto 
de autoridad; porque, si mi propia conciencia no basta á 
obligarme y dirigirme, no se ve en virtud de qué derecho 
el juicio de los demás tendría más eficacia. 

2. Además, bajo ese hermoso nombre de honor, se 
-oculta, en realidad, un interés disfrazado, que no es otro 
sino el de nuestra propia reputación. Porque, hay que 
confesarlo, 10 que aquí importa, no es tanto la virtud 
y el mérito en sí como el mérito conocido y el renom
bre de virtud; de ahí una tendencia á sacrificar la reali
Dad á las apariencias, á obtener Ull lIláxzimtm de conside
ración con un lIlfllilllUlIZ de mérito; en todo caso, á no ver 
en la virtud y en el cumplimiento del deber más que un 
medio de atraerse el sufragio que se codicia. 

3. Sobre todo, el honor carece en absoluto de la unz:' 
versalidad y de la .fifeza necesarias. En efecto, el honor 
puede muy bien entenderse de diversas maneras, y los I 
hombres no 10 cifran todos en las mismas cosas. Varía se
gún las épocas, las regiones, las razas y las profesiones; 
existe el honor de hogaño, y el de antaño, el honor del 
soldado y el honor del comerciante. El salvaje cifra el 
suyo en escalpar á muchos enemigos; el caballero de la 
edad media en hacer proezas en presencia de su dama en 
algún torneo, y el ciudadano de nuestros días en desafiar 
á quien le ha ofendido l. 

4. Por 10 demás, las compañías cambian y con ellas 
las opiniones, las preocupaciones, y, por consiguiente, el 
honor, que pretende conformarse á su ambiente. Nosotros 
mismos nos conduciu10s de muy distinto modo, según es
temos en sociedad con hombres de principios severos é 
incorruptibles, ó en medio de compañeros alegres con cuya 
indulgencia podamos contar ya de antemano. Cuando esta
mos solos y sin más testigo que Dios y nuestra concien
cia, ¿qué papel desempeña en este caso el honor? .Hf¡o 
mlo, dice J. J. Rousseau, desconj/a del honor lntlfzano, es 
bztm poca cosa cuando el sol se pone. 

S. Se concibe, desde luego, que pudiera existir contra-

1 E:<ÍSlC también el honor de los presidiarios y de I,,~ forzados. Appert 
~yó, de hoca de un condenado, y con orgulloso acento, estas palabras: • Señor, 
hfly un ladrón, pero no un cSllía." 
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dicción entre las exigencias del honor y las de la COIl

ciencia) y que la opinión pudiera representar como hono
rable lo que en realidad es contrario al deber. De ahí) 
.esos puntos falsos de !tonor, tan extravagantes) á menudo, 
como incoherentes, y tan inmorales á veces) que Montes
.quieu define: la preocupación de cada persona y de cada 
condz'czon. 

§ 2. - Pero) en fin) se dirá) ese es el falso honor, el 
que se preocupa más de la consideración de los demás que 
de su propia estima. Hay un honor verdadero) que consiste, 
-como dice Reid) en despreciar toda acción verg"onzosa, aun
que no deba jamás ser conocida ni aun sospcclzada; es un 
honor que se puede definir así: el sentimiento íntimo y 
práctico de nuestra dignidad personal) que nos lleva al 
respeto de nosotros mismos) y á rechazar con energía) y 
cueste 10 que cueste) todo lo que podría envilecernos 
ante nosotros mismos. 

Claro está que) entendido así) el honor no es más que 
el sentimiento mismo de nuestro deber) y que sus inspi
raciones coinciden exactamente con los dictados de la con
ciencia. Y entonces) ¿por qué no 10 tomamos por guía ha
ciendo de él la ley suprema de todos nuestros actos? 
¿Quién 10 impide? 

- 1. Se reconoce) pues) que hay un verdadero honor 
y un falso honor) y que) por consiguiente) hay lugar para 
distinguir y escoger. Ahora bien) ¿quién puede efectuar 
esta elección y discernir las inspiraciones del verdadero 
honor) inseparable del mérito y de la virtud (¡zonos, ¡lones
tas), de las ilusiones de ese honor falso y artificial, que 
no es más que su falsificación) sino la conciencia misma 
y la razón? La razón y la conciencia son) pues) las que 
verdaderamente reglan la conducta) y no el honor. 

2. Á más) aun cuando las prescripciones del honor es
tuviesen de acuerdo con las del deber y de la conciencia) 
todavía sería necesario distinguirlas y reservar para el 
deber el sitio de preferencia en nuestras intenciones; por
que un acto no es moralmente bueno sino en tanto que 
se ejecuta por respeto á la ley) y no bajo el impulso de 
un sentimiento) por muy noble y legítimo que sea. 

3. La conclusión es que) en ningún caso) debe ser el 
honor la regla suprema) el motivo último de nuestras ac
ciones; que siempre debemos preferir el deber á la opi-



I04 MORAL 

nión, y mostrar más celo en ser virtuosos realmente que 
en aparecerlo. ll/Ia/is tibz· p/acere quam pOp2l/o, decía Sénecar 
y Cicerón: J1fca conscie1ltia pluris est quam o7llmitm ser711o. 
- Toda perso1la de /zolZor, dice Montaigue, antes prijiere 
perder Slt honor que su conáencia.-(Enasyos, II, cap. XVI). 
Después de todo, hay algo más hermoso que el honor, y 
es la virtud que ]0 merece; algo más vergonzoso que 
]a prisión y el cadalso, y es el crimen que conduce á ellos. 

En Roma existían dos templos, úno consagrado á la 
Virtud, y ótro al Honor; pero no se podía penetrar en el 
segundo sin pasar antes por el primero, como para de
mostrar que no es posible ser verdaderamente honorable 
sin ser virtuoso. 

APÉNDICE 

PalJel de la sensibilidad en moral. 

Hemos refutado todas las teorias sentimentales, sea cual fuere la forma en 
que se presenten; esto no es decir que la sensibilidad no tenga ningún papel 
que desempeñar en la vida moral. No hay que exagerar su importancia hasta 
el punto que la llev:ln lIúteheson y A. Smith, elevándola á la categoria de re
gla suprema de nuestros actos; pero tampoco relegarla casi al olvido, como lo 
hacen Kant y los estoicos, sin ni siquiera tomar en cuenta sus inspiraciones. 

J. - Según los estoicos, el sentimiento es un puro obstúculo que es necesa· 
rio suprimir, como directan:ente contrario á la apatia (&tÓ:IlEW), que es el ideal 
al cual debe tender el verdadero sabio. 

También I\ant, habiendo constituido la moral fuera de toda psicología, no 
comprende lo que ésta tiene de conforme y de simpática con nuestra natura
leza. En todas las situaciones, concibe el deber como una pura sujeción ú la 
cual no nos sometemos sino después de lucha y esfuerzos. Según él, jalllús es 
permilido obrar por amor :\ la ley ; sólo debemos tener por ella obediencia '; Y 
cuantos mús obstúculos vencidos y esfuerzos realizados supone csta obediencia, 
tanto mejor resulta moralmente. 

Luego, lejos del deseo de sentir este atractivo y esta incUnación que dismi
nnyen el esfuerzo, todo hombre razonable anhelad m:is bien experimentar sen
timientos de aversión y de odio que lo acrecienten. Asi Kant, queriendo dar una 
idea del acto verdaderamente moral, cita, it propósito de este deber tan sencillo 
de la conservación de si mismo, el ejemplo de un hombre arrastrado por la des
esperación, ú mirar con horror su vida, pero triunfando de las tentaciones mns 
,·ioIcntas del suicidio sólo por respeto it la ley. Si se trata de los deberes hacia 

1 Deber, uocablo sublime y grande, que no encierras en ti nada que sea agra
dable, nac/a que procec/a por insinuación, pero que recIa 111 as la sUlllisión: tlÍ, que im
pOlles una ley ante la cual enllll/decen torlas las inclillaciones, por lIIás 'lile obren 
cOIl/ra ella en secreto, e/c.-( Kant, Crllica r1e la ra:ón prcíclica, libro 1, capi
tulo III.) 
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(Juestros semejantes, supone IÍ un hombre presa de los sentimientos más violen-
10s de odio y de feroz Illisantropia y '1ue, sin embargo, hace Ilien ÍI su prójimo 
por puro deber, 

lI, - He ahi una f~lsa concepclOn ele la moralidad, Muy lejos de disminuir 
-el valor moral de nuestros aclos, el amor al bien, ti Dios y ti nuestros semejan
tes, aun cuando revistiera la forma de un atracth'o sensible, constituye el es
tado mús perfecto del alma humana y el más moral, que es la virtud; y Arisló
teles tiene razón cuando denne al homhre virtuoso: el que llalla placer en 
efectuar actos de ,'jrlud, El ideal de la mornlidnd sería, pues, hacer siempre el 
bien, no por placer, síno rOIl placer, De hecho, estamos dolados de sensibilidad; 
.a priori debe esla facllll:ld deselllpeñar su papel en la vi,ta ; y toda moral que 
no puede asignarle su lugar, es necesariamente incomplela y aun falsa, 

¿Cual es esle papel y cuál esle lugar? Lo hemos dicho ya en Psicología: 
-ciego y falal por lIallll'alez:l, el sentimien to no se ha hecho purn dirigir al hou'
bre inteligente y libre; falla, plles, que él siga, que ayude, 'Iue estimule, que 
anime, En efecto, cuanto n,as ,'j\'a sea la inclinación que nos impulse al bien, ó 
la aversión '1ue nos arrastre al mal, tanto más fácil nos ser/, hacer aquél y e\'itar 
-éste; cuallto más hondos sean los sentimientos de benevolencia y de simpatía 
quc sintamos por nuestros semejantes, tanto más factibles nos resultarán las obli
.gaciones que les debemos, algunas veces penosas, y que nos imponen la justicia 
y la caridad; cuanto m:'!s desarrollado este en 1I0sotros el selltimiento del honor, 
1anto Jll:\s celosos nos mostraremos de la estimación de lIuestros semejantes, 
y tanto mús dispuestos n cualquier sacrincio para merecerla. 

En una palabra, si el sentimiento es un mal guia, en cambio es un exce
lente auxiliar; si la conciencia debe juzgar y fiscalizar sus inspiraciones, ú su 
vez, éstas deben excitar ú seguir la conciencia: tal es, en dos palabras, la fór
mula de sus relaciones; tal es el papel de la sensibilidad ell moral. 

La conclusión pr:\ctica es que, lejos de desestimar ó tratar de extinguir en 
nosotros el sentimiellto, deuemos aplicarnos á iluminarlo. á purincarlo, ú ,res
arrollarlo, 110 al exlremo de hacerlo preponderante, pero si lo bastante para ha
-cer de él el auxIliar del deber y de la conciencia; porque coustituye un 
recurso precioso del cual seria ridículo privarnos so pretexto de una perfección 
mayor, Á las malas inclinaciones sepamos oponer las buenas, y hacer de nues
(ras mismas pasiones los auxiliares de la virtud, Que el sentimiento de nuestra 
dignidad personal conlrabalaneee el amor al placer; qne el temor de hacernos 
odiosos sofoque en nosotros el orgullo y el egoismo; que el miedo al rÍ<liculo 
-eche de lado á la vauida,l: que c:erta ambición estimule nuestra indolencia, etc" 
así es cómo, sin perjuicio de un motivo supel'Íor, al cual hay que reservarle 
-siempre el sitio de preferencia, seremos más fuertes y estaremos mejor armados 
en esta lucha por la perfección, que es la prueba misma de la \'ida moral. 

Sección III. - DOCTRINAS RACIONALES 

Después de haber refutado las morales utilitarias y 
sentimentales, que cifran el bien absoluto en la satisfac
ción de nuestras inclinaciones, ya sean egoístas ya socia
les, es decir, en suma, en la sensibilidad, nos queda por 
hahlar de las doctrinas racionales, que 10 cifran en la sa
tisfacción de nuestras inclinaciones absolutas, es decir, en 
el bien ele la razón, 
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Indudablemente) las teorías empmcas no dejan de con
ceder á la razón cierto lugar en moral; ellas también pre
tenden demostrar que el sistema de su elección es sólo el 
razonable; recurren á la razón para buscar los mejores. 
medios prácticos de serIe fieles; pero) tocante á la natu
raleza del bien en sÍ) recusan su testimonio para no con
sultar más que la experiencia y la sensibilidad. Al con
trario) lo natural de las doctrinas racionales es sostener , 
que) en semejante' materia) sólo la razón es competente~ 
que el soberano bien del hombre reside en un ideal abso
luto de perfección que únicamente la razón puede con
cebir. 

Sin embargo, si concuerdan todas en ese punto) difie-· 
ren entre sÍ) según la idea que se forman de la naturaleza 
humana; según que partan de una psicología más ó me
nos exacta) ó según que rehusen también consultar toda 
psicología. 

De ahí las diversas formas que puede revestir la mo
ral racional l. 

Para ello) debemos librarnos de la esclavitud de los 
sentidos y de las pasiones inferiores) á fin de asegurar el 
triunfo de la razón) y hacer efectiva en nosotros y en la 
sociedad la unidad y la armonía por la práctica de la 
sabiduría, del valor) de la templanza y de la justicia. 

1 Citemos para memoria la moral platónica, que analizaremos más detalla
damente en la Historia de la Filosofia. 

Según Platón, el bien absoluto no es otro sino Dios mismo, concebido como· 
ideal del bien, como patrón ó arquetipo de toda belleza; nucstra ley cs acer
carnos á Él cuanto nos sea posible y asemejarnos á Él según la medida de 
nnestras fuerzas. 

Para ello, debemos librarnos de la esclr.vitud de lLls sentidos y de las pa
siones inferiores, á fin de asegurar el triunfo d" la razón, y hacer efectiva en 
nosotros y en la sociedad la unidad y la armonia por la práctica de la sabidu
ria, del v¡¡lor, de la templanza y de la justicia. 

- He ahí, seguralllente, una moral muy noble y muy eievada, y ya hemos. 
visto que en sus grandes lineas, se. reduce fácilmente á la que nosotros mismos 
hemos expuesto. No obstante, se desluce, en Platón, por una psicologia inexacta
que le quita mucho de su valor, falseando singularmente sus aplicaciones. 

Así, Platón, desconoce el papel del cuerpo y de los sentidos. En yez de re
conocer en el alma un instrumento y un auxilio, hace de ella un puro obstáculo. 
pretende que la ignorancia y el vicio, que son las enfermedades del alma, pro' 
vienen exclusivamente de su unión con el cuerpo. Por no haber comprendid()
el carácter libre de la voluntad , identifica la virtud con la ciencia y absorbe la. 
moral eQ la lógica. En fin, al identificar lo bueno con lo bello, da á la moral un 
carácter puramente estético que no se aviene con su naturaleza de ley riguro
samente obligatoria. 
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CAPÍTULO 1 

LA MORAL ESTOICA 

§ r. Exposzción. - 1. Según los estoicos, el soberano 
bien, el único bien, no es otro sino la misma virtud; una 
acción es buena, no por ningún principio de bondad ex
trínseca, sino únicamente por la intenczon que la inspira; 
esto es, en otros términos, que no existe bZe1t en Si: sino 
solamente un bien moral, y que la virtud consiste, no en 
querer el bzen, sino únicamente en bzenquerer. De ahí va
rias consecuencias que han tomado el nombre de parado
jas estozcas: 

a) La primera es que, fuera de la virtud, todo es in
diferente; que el placer, el dolor, la riqueza, la reputación, 
la salud, y hasta la vida y la muerte no son ni bienes 
ni males, puesto que no existe otro bien que la virtud, 
ni otro mal que el vicio; 

b) Por otra parte, siendo la virtud un absoluto, un 
extremo, no hay ningún 1nedzo entre 10 que es bien y 10' 
que es mal, ni ningún grado en la bondad de los actos. 
Todas las fal tas son iguales 10 mismo que las buenas ac
ciones; el que no es perfectamente bueno, es absoluta
mente loco; el hombre justo es igual á los dioses; y, aun, 
superior, puesto que su perfección dimana de sí propio; 

c) En fin, última consecuencia, la virtud halla en sí 
misma su propia recompensa; se labra á sí misma la su
prema felicidad. In vz'rtute posda est szt1JZma ./clú;z'tas (Sé
neca). El bueno es acá, en la tierra, y aunque le suceda 
10 que le suceda, tan feliz como puede serlo: es feliz aun 
en el toro de Falaris. 

2. El soberano bien reside, pues, en la virtud j pero 
¿ en qué consiste la virtud estoica? en vzvz'r de cOll:fonm:' 
dad con la naturaleza, ~'ij'1 ÓIl.O),O¡OI)Il.É'iO~ t1i <p6GéL; ahora bien, 
según Zenón, consistiendo esencialmente la naturaleza de 
un ser en 10 que le distingue de los demás seres, y siendo 
10 característico del hombre la razón, se sigue que vi vir 
conforme á la naturaleza es lo mismo que vivir conforme 
á la razón, ~ij'i ÓiJ.o),O¡Ol)p.É'iO~ ti¡} ),Ó¡<J); y como la razón no. 
sólo existe en nosotros, sino tamlJién fuera de nosotros 
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como principio activo y ordenador de todas las cosas, vz·
vz'r con./orme cí la razón, es, desde luego: 

a) Trabajar para realizar en nosotros mismos, en nues
tros pensamientos, en nuestras palabras y en todos nues
tros actos, el orden y la armonía, cuyo modelo nos pre
senta la naturaleza. Estar en todo de acuerdo consigo 
mismo, he ahí la virtud, y, por consiguiente, el soberano 
bien. SU17l7ltU11l bonu71Z vzfa sz'bz' C01Zcors; 

b) Es, además, esforzarnos en vivir en armonía con 
nuestros semejantes; porque una sola y misma razón 
es la que anima á todos los hombres, formando la hu
manidad una gran familia cuyo amor debe unir á todos 
sus miembros; 

c) En fin, vz'vz'r c077./0?'7nC cí la razón, es vivir en armo
nía con la naturaleza entera; es someterse á sus leyes, 
resignarse al destino que la gobierna, y romper las ba
rreras artificiales de familia, de ciudad, de patria, para no 
ser más que el ciudadano del universo. 

3. Por otra parte, s:endo la pasión, desde el punto de 
vista estoico, un lIZovz'l/lzento del alma contrario cí la razón 
y á la naturaleza, la primera condición ele la virtud es 
ahogarla en sí, como esencialmenle mala, y tender á la 
impasibilidad (adOElx), fuera de la cual no podría existir 
ni corel ura, ni felicidad, ni paz, ni libertad; de donde la 
~é1ebre máxima: rJ.·IÉy'O~ y.xl a-:<Z~'J, soporta y abstente. Soporta 
valerosamente las tristezas de la vida, mantente firme y 
sereno en la adversidad 10 mismo que en la dicha; abs
tente de desear las cosas indiferentes que no dependan 
de ti; ignora la alegría, la cólera, el temor, la admira
ción, aun la misma piedad, á fin de realizar en ti la cc:i.3w:, 
que es la condición de la verdadera sabiduría y de la 
verdadera libertad l. 

§ 2. Cr/tzca. - Sin examinar aquí hasta qué punto 
es compatible semejante moral con el panteísmo que forma 
el fondo de la metafísica estoica, y cómo es posible ha
blar de lucha y de virtud en donde la fatalidad y el des
tino imperan sin más traba, con ten témonos con hacer 
notar los puntos siguientes: 

1.0 Los estoicos demuestran que la virtud depende de 

1 La moral estoica será expuesta con más detención en la Historia de la 
Filosofia. 
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nosotros, que es el primero de los bienes; pero no prue
ban que el dolor sea un obstáculo á la dicha perfecta del 
-ser sensible. 

2.0 Demuestran igualmente que no debemos abando
narnos al sentimiento, pero no que debamos suprimir en 
nosotros toda afección y toda simpatía por los dolores 
ajenos. 

y También enseñan que la virtud debe ser querida 
por sí misma; pero no prueban que la recta intención sea 
el único bien. Es evidente, al contrario, que toda tenden
cia supone un objeto distinto de sí misma y que la in
tención no es buena en tanto que no se propone alguna 
-cosa buena en sí y absolutamente. Desarrol1aremos este 
último punto refutando la moral formal de Kant. 

CAPÍTULO II 

LA MORAL KANTIANA 

ART. 1. - Exposición de la moral kantiana. 

Ya hemos dicho que las morales se clasifican según 
1a naturaleza del soberano bien que proponen como fun
¿amento del deber, como último término de nuestras ten
¿encias. La moral de Kant presenta la anomalía de pre
tender ser puramente .formal y constituir el deber sólo 
por la obligación, independientemente de todo bien en sí, 
que sería algo así como su materia y su contenido. 

1. Efectivamente, dice Kant, el imperativo categórico 
es un absoluto, un principio absolutamente primero que 
no supone nada superior á él. Es, pues, contradictorio 
¿arle por fundamento el bzen, porque esto sería hacer de 
él un relativo, un imperativo hipotético que ordena con 
condición: haz esto ... sz' quz'eres obtener este bien y reali
zar este ideal. La obligación debe, pues, bastarse á sí 
misma, ser la razón suficiente de sí misma, y el deber 
-debe definirse así: la necesidad de obedecer á la ley por 
respeto á la ley. 

Según Kant, no existe, pues, bien en sí anterior al 
-deber; el único bien absoluto del cual debe tratarse en 
nlOral, es la buena voluntad, es decir, la voluntad confor-
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me al deber; ahora bien, este bien, lejos de ser el prin
cipio y el supuesto del deber, no es más que la conse
cuencia de su observación. N o hay, pues, que decir: haz 
esto porque es bueno, sino: es bueno porque es menester 
hacerlo; pues una acción no es obligatoria porque sea 
buena; es buena, al contrario, porque, siendo obligatoria t 
ha sido establecida por respeto á la ley. 

2. Autonomía de la volmzfad. - Kant agrega que el 
deber emana de la voluntad misma. En efecto, dice, una 
moral que emanase de una autoridad extraña, no sería 
obedecida por respeto á ella misma, sino por considera
ción á esa autoridad; constituiría una lzeteronomia, es de
cir, una doctrina de servidumbre; ahora bien, la voluntad 
debe poder considerarse como dzCta1ldo le)les umversalcs. 

De donde, el valor absoluto de la persona humana: 
Obra de tal modo, que trates siempre á la ltzt1Jlanzdad, C?7 

ti Y en los demás, C07ll0 un fin, y nunca como un medio. 
Ahora bien, 10 que constituye la persona humana, es pre
cisamente la voluntad libre. La voluntad es, pues, á la 
vez, el principio, el sujeto y el objeto de la moralidad; 
es ella la que ordena; ella, la que obedece; debe, ade
más, querer verse á sí misma, siempre más recta, siem
pre más libre. Así es, añade Kant, cómo llegaremos á 
realizar el ideal moral que es (, una república de volunta
des libres en la cual cada uno sería fin de los demás» y 
cómo llevaremos «una vida de mutuo respeto y de mutuo 
auxilio, no por simpatía ó sentimiento, sino por puro res-o 
peto á la ley. » 

ART. Ir. - Critica de este sistema. 

¿ Qué pensar de una moral puramente formal que hace 
abstracción de todo bien en sí; de un deber constituído 
por la sola obligación; de un imperativo que ordena en 
el vado, que es la razón suficiente de sí mismo? 

I. El primer defecto de semejante sistema es estar en 
oposición directa con nuestra naturaleza racional. En efectot 
10 propio de la razón es no admitir l1ada, no hacer nada 
sin razón; ella quiere comprender, darse cuenta, y nada 
la subleva como 10 arbitrario, 10 irracional. Y, ¿ qué cosa 
más arbitraria, más despótica que ese imperativo que 
para ordenar, no se apoya en más razón que la que en
t!aña su propio mandato? Es verificar al pie de la letra 
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el famoso: SZ"C volo, sic jubeo, sit pro ratione volzmtas; es 
volver á caer en la fatalidad impersonal, ciega é irres
ponsable de los antiguos, es decir, en la negación misma 
de toda razón. Lo hemos dicho, el imperativo es categó
rico, no en el sentido de que está desprovisto de toda 
razón y que sea independiente de todo bien, sino porque 
no pudiendo la razón humana renunciar á este bien sin 
contradecirse á sí misma, la obligación resultante es ab
soltlta, indeclinable. (Cf. Parte 1, cap. II, Art. II, pág. 29.) 

2. Otro defecto de esta moral puramente formal, con
siste en que, cifrando la esencia del bien en el hecho sub
jetivo de la buena voluntad, es decir, en la intención, en 
vez de buscarlo en el orden universal y objetivo, en la 
conformidad con la razón divina, hace á la moral absolu
tamente independiente de toda metafísica. 

3. ¿ Qué decir de esa pretendida auto1Zo1llia de la vo
luntad? - Se comprendería todavía una moral procedente 
de la razón; pero una ley dictada por la voluntad; una 
voluntad creándose reglas para sí misma, es, confesémoslo, 
una hipótesis ininteligible. Kant, es yerdad, espera ate
nuar la contradicción de una voluntad á la vez legisla
dora y súbdita, distinguiendo la voluntad del nóumeno 
que obliga de la voluntad fenomenal que es obligada; en 
realidad, esto es recurrir á 10 arbitrario para huir de 10 
absurdo. 

4. Finalmente, y sobre todo, ¿ cómo comprender 1111 

sistema que despoja á la ley de todo contenido para hacer 
de ella una forma vacía? ¿ Cómo concebir una forma que 
no es la forma de nada, y una voluntad que quiere sin 
querer nada? ¿No necesita toda voluntad un bien que 
sea el objeto y el motivo de su tendencia, algo, en fin, 
que sea susceptible de ser querido? Diga Kant 10 que 
quiera, la 'universalidad del querer 110 podría suplir al 
bien, ni constituir el deber; en realidad, no es más que 
un signo por el cual se le puede reconocerlo 

Además, Kant prueba, por su ejemplo mismo, la im
posibilidad de fundar una moral puramente formal; pues, 
al mismo tiempo que pretende establecerla sobre el solo 
hecho del imperativo, propone respetar un objeto, es de
cir, una materia, un bien que tenga u,n valor en sÍ, inde
pendientemente de todo querer y de toda obligación. 

1 Tampoco se aplica este criterio ú la perfección de In moralidad; porque 
el heroismo y el sacrificio no podrian ser el objeto de un querer uniyersaL 
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Trata á la hU1llanz'dad, en ti y en los demás, como un fin 
y no como un medzo; he ahz~ dice, el únz'co objeto verdade
ramente dzgno de zma voluntad unzversal. 

De 10 dicho se infiere que, si l~ buena voluntad es 
buena, sólo 10 es en tanto cuanto quiere algo bueno 
(real ó imaginario); que las cosas no valen únicamente 
por el uso que de ellas se hace; que existe un bien an
terior á la intención, independiente de ella, un bzen en si 
que es el principio y la materia del deber; en una pala
bra, que la moral no es puramente formal y que la unz:' 
versalzaad del querer no basta para fundarla. 

CAPÍTULO nI 

MORAL DE LO BELLO - MORAL DE LO VERDADERO 

ART. I. - Moral estética. 

Á semejanza de Platón y de los grandes moralistas de 
la antigüedad, muchos filósofos modernos, Herbart, Wie
land, y en nuestros días, Ravaissón, han pretendido fun
dar la moral sobre el amor de 10 bello, y colocar el so
berano bien del hombre en la belleza de su ser y de su 
vida, en la armonía de su alma. Sé bello y serás bueno, 
tal es la ley. 

- Sin duda, el bien moral es soberanamente bello, 
como es soberanamente útil, y las relaciones son íntimas 
en tre estas dos nociones; pero no es menos cierto que 
nunca serán equivalentes en la vida humana, y que no se 
podría, sin inconveniente, substituir 10 bueno por lo bello. 

1. Por 10 pronto, 10 bello reviste una multitud de for
mas por las cuales es absolutamente extraño á la mora
lidad; la fealdad física puede estar unida á la belleza 
moral, y, por otra parte, la perversión de las costumbres 
no es incompatible con las ventajas del cuerpo y del es
píritu, como 10 prueban los ejemplos de Sócrates, de Al
cibíades y de tantos otros l

. 

1 Precisamente, esta uni6n anormal, pero posible, de la belleza fisica y de 
la deformidad moral, unida á la tendencia que tenemos naturalmente de pasar 
de una forma de lo bello á 6tra, es la que constituye, en gran parte, el peligro 
de las novelas, de ciertas piezas de teatro, y Sll influencia perniciosa sobre el 
sentido moral. 
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Entre las mismas cualidades morales, hay virtudes 
austeras y poco simpáticas, como hay también defectos 
amables y seductores. En una palabra, como dice La Fon
taine: 

Le bol' 11' es! jas touiours cama1'ade d1t beau. 

2. Además, nada hay que sea obligatono en las reglas 
del gusto. Sin duda, considerada desde el punto de vista 
estético, la vida virtuosa es la más sublime de las obras 
de arte; pero también este punto de vista es extraño á 
la moral, y, desde que pretende encerrarse en él, el hom
bre virtuoso no es más que un artista á quien le Place 
hacer una obra de arte. Nada en su conducta que se 
asemeje á un deber cumplido; puede violar las reglas de 
lo bello sin sentir ningún remordimiento; si las observa, 
merece nuestra admiración, pero no tiene derecho á nues
tra estimación, propiamente dicha. 

3. Concluímos, presentando la parte de lo verdadero 
y de lo falso que hay en la moral estética: 

a) Si se reconoce la existencia de Dios; si se admitE' 
que lo real y 10 ideal, separados por todas partes en este 
universo, se encuentran y se confunden en lo absoluto, y 
si úno orienta su actividad y su vida hacia ese adorable 
objeto, entonces sÍ, la soberana belleza se identifica con 
el soberano bien, y la razón estética tiende al mismo fin 
que la razón moral; 

b) Y, sin embargo, queda siendo una verdad que se
mejante moral carecerá siempre, no sólo de precisión en 
10 que respecta á la materia del deber, sino también, y 
sobre t?do, de ese carácter de obligaczon que es su forma 
necesana; 

c) En cuanto á la fi/eza y á la unzversalz"dad esenciales 
á toda ley, no hay por qué entrar á dilucidarlas; pues, el 
que pretende hacer de lo bello la única regla de su con
ducta, es siempre más ó menos víctima de los caprichos 
y de los vagos instintos de su corazón, y se halla conti
nuamente expuesto á perseguir la belleza bajo cualquier 
forma que se presente y, por lo tanto, á confundir el 
amor celeste con el amor terrestre y sensual. 
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ART. n. - Moral de lo verdadero. 

Wóllaston (1659-1724), filósofo bastante obscuro, ha 

pretendido reducir la idea del bien moral á la idea de lo 

verdadero. Partiendo de este principio que obrar es afir

mar, deduce que el bien no es otra cosa sino lo verdadero 

expresado en las acciones humanas; que una acción es 

buena cuando se conforma con lo verdadero, y mala, en 

el caso contrario. 
Así, hurtar es malo, porque el que se apropia el bien 

ajeno afirma implícitamente que este bien le pertenece. 

Faltar á la piedad filial es una falta grave, porque es afir

mar que no se debe nada á sus padres, etc. 
- Es cierto que la máxima de toda buena acción es 

una verdad, y que cumplir esta acción equivale á afirmar 

prácticamente esa verdad; que el bien, el derecho y el 

deber no podrían ser opuestos entre sí, como 10 verdadero 

no se opone á lo verdadero; de ahí viene que sólo el bien 

puede ser universalizado, y que el que comete el mal y 

la injusticia, está siempre, por algún lado, en contradic

ción consigo mismo y con los demás. 
Pero, si metafísicamente lo verdadero y el bien se 

identifican y se confunden en el ser, no por eso dejan de 

ser menos distintos con relación á nosotros y á nuestras 

acciones. Lo verdadero pasa con mucho la idea del bien; 

todo lo que es bien, es verdadero; pero todo lo que es 

verdadero, no es necesariamente bien, y hay una infini

dad de verdades que 110 tienen ninguna relación directa 

con la moralidad. Por otra parte, las acciones más culpa

bles, no podrían existir, ni tendrían razón de ser, si no 

estuviesen conformes con un gran número de verdades 

lógicas, matemáticas, físicas, etc. 
La conclusión es, que las verdades morales figuran en 

un orden aparte, y que hay que tomarlas como reglas 

de conducta, no porque son simplemente verdades, sino 

porque, además, son buenas; pues es precisamente el bien 

el que, al hacerlas obligatorias, les imprime su carácter 

de verdades morales. 
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CAPÍTULO IV 

MORAL DE LA PERFECCiÓN - MORAL DEL ORDEN 

ART. l.-La moral de la perfección de Ma1ebranche. 

Malebranche (1638-1715) identifica la idea del bien mo
ral con la idea de perfeccz'ón. «Del mismo modo, dice, que 
existen entre las cosas relaciones de tamaño, que consti
tuyen el objeto de las matemáticas, existen también rela
ciones de perfección, que son el objeto de la moral. Un 
animal es más estimable que una piedra y menos estima
ble que un hombre ... » Y en otra parte: « Es un precepto 
inmutable, que los espíritus sean más nobles que los 
cuerpos, como es una verdad necesaria que dos veces dos 
son cuatro.» 

Se preguntará por qué las relaciones de perfección son 
obligatorias, mientras que las relaciones de tamaño no 10 
son. Es, contesta Malebranche, porque Dios ama y quiere 
las cosas en proporción de su perfección; ahora bien, la 
ley de Dios es también la nuestra. 

Amando y queriendo las cosas según su perfección, es, 
pues, cómo establecemos entre nuestra voluntad y la vo
luntad divina esa conformidad que constituye el orden; y 
el bien no es otra cosa sino el orden en el amor. 

- Esta moral de la perfección es, en suma, la que he
mos expuesto nosotros mismos en su lugar; sin embargo, 
hemos creído deber modificar en dos puntos la teoría de 
Malebranche, á saber: 

a) Desde luego, hemos precisado esa idea, un poco 
vaga, de perfección, relacionándola, como lo hace Leibniz, 
con las ideas más simples de realzdad y de arl7lonza; 

b) Después, hemos especializado y adaptado á nuestra 
naturaleza ese ideal abstracto é indeterminado, para trans
formarlo en un ideal de peifeccz'ón humana más inteligi
ble, más simpático y más realizable. 
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ART. 11. - La moral del orden de Montesquieu. 

Montesquieu (1689-1755) pretende fundar la moral en 
las relaciones necesarias que resultan de la naturaleza de 
las cosas. Estas relaciones constituyen precisamente las
leyes, es decir, el orden que estamos obligados á respetar: 
iv 't.~ 'tá~<t 'to EO. 
~ Esa fórmula puede admitirse en el sentido, muy ge

neral, que la vida racional es necesariamente respetuosa 
con un cierto orden; pero resulta falsa si se pretende im
ponernos la obligación de observar toda especie de orden 
y de leyes; pues, además del orden moral, existe un or
den físico, un orden lógico, matemático, etc., que están 
lejos de tener el mismo valor y de imponernos el mismo 
respeto. 

De hecho, un gran número de leyes y de relaciones 
nada de común tienen con la moralidad; en otra parte lo 
hemos ya aseverado, los actos, aun los más culpables, no 
tendrían su razón de ser, si no se conformasen con 
cierto orden físico, lógico, etc. 

Indudablemente, nosotros nos sometemos al orden y á 
las leyes de la naturaleza, pero es como á una sujeción t 

como á una necesidad física, penosa, y, á veces, hasta 
odiosa, no como á una necesidad moral y verdaderamente 
obligatoria. 

Las relaciones morales constituyen, pues, un orden se
parado; pero lejos de fundar por sí mismas la moralidad t 

de ésta es de la que adquieren el carácter de bondad y 
de obligación que las distingue esencialmente de todas 
las demás relaciones. 

CAPÍTULO V 

MORAL DE LA ESCUELA PESIMISTA 

§ 1. Exposz'cz'ón.-1. Siendo esencialmente la vida una 
tendencia, no es en sí un fin; necesariamente debe tener, 
pues, un objeto, que es 10 que le da su precio y su va
lor. ¿ Cuál es la naturaleza de este fin último, de este so
berano bien? Acabamos de ver hasta qué punto esta cues
tión ha dividido á los moralistas. Nos falta hablar de una 
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filosofía que pretende que la vida carece de objeto, ó que~ 
si tiene alguno, éste no puede ser otro que el mal; que 
el amor á la vida y el apego á la existencia constituyen 
la fuente de todos los males, y, por consiguiente, que el 
ideal al cual debe aspirar todo ser racional, es librarse 
del querer-vzvir. 

Tal es la moral de la escuela pesimista, de la cual 
Schopenhauer, Hartmann y Leopardi son los principales 
represen tan tes. 

2. La conclusión que estos filósofos sacan de semejantes 
principios, no es, corno se podría esperar, la moralidad del 
suicidio; puesto que, por el suicidio, dicen, se busca toda
vía, en cierto modo, el bien de la vida substrayéndose al 
mal que engendra; hay que vivir, á fin de matar en sí el 
amor á la vida renunciando á ella; hay que asociarse á 
los sufrimientos ajenos por la piedad, á fin de avivar en 
sí la persuasión pesimista, y evitar que aumenten las pe
nurias de ótro por la práctica de la justicia y de la ca
ridad. 

Tales son los principales deberes cuya observación nos 
conducirá paulatinamente al aniquilamiento de la perso
nalidad y del querer-vzvzr, á la ntrvana búdica, que es la 
única recompensa que podríamos esperar l. 

§ 2. Crz'tica. - Esta doctrina de renunciamiento, de ca
ridad, y de valor en presencia del sufrimiento y de la 
muerte no carece de elevación; pero, ¿fluye lógicamente 
de los principios que sienta, muy gratuitamente, por otra 
parte? 

1. Si la vida es radicalmente mala, ¿por qué prolon
gar el esfuerzo y hacer durar el sufrimient9? ¿Por qué no 
ponerle término por medio del suicidio? O, ¿por qué no 
pedir á la embriaguez del placer el olvido, que es lo único 
que permite soportarla? 

2. Si el querer-vzvzr es insensato y culpable, ¿por quét 

1 Por lo demils, Schopenhauer dista mucho de ser siempre consecuente con· 
sigo mismo. En muchos pasajes niega que la moral tenga por objeto reglar 
nuestra conducta. Según él, estando la voluntad, en toda ocasión, determinada 
por el ineludible querer· vivir, ningún precepto, ningún imperali\'o podria modi
ficar su dirección. 'La moral describe las costumbres de los hombres, dice, como 
la historia natural las de los animales. Existen buenos y malos, como existen 
corderos y tigres ... ; pero no ordena, pues la idea de un mandato su pone la 
existencia de un libre albedrío imposible." 
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mientras yo lo combato en mí por la renupcia, alentarlo 
en los demás por la piedad bienhechora? 0, si la piedad 
es buena, ¿por qué no tener piedad de mí mismo? 

3. Hartmann ha sido, pues, lógico, al suprimir de la 
moral la piedad y la caridad, no proponiendo otro deber 
que el estudio, á fin de llegar, por la ciencia, á dominar 
el universo. - «Llegado ese día, el suicidio cósmico subs
tituirá al suicidio individual, y la humanidad consciente, 
haciendo saltar la máquina universal, reparará el error 
y la fechoría del inconsciente que la ha construído. » 
-(Mons. de Hulst, Cuaresma de I89I, 2.a conferencia.) 

CONCLUSIÓN 

El examen detallado de los diversos sistemas que aca
bamos de estudiar, no ha hecho más que confirmar la 
exactitud de nuestras propias conclusiones y probar una 
vez más que el bien absoluto, el término último de nues
tra tendencia no puede consistir más que en la realización 
creciente del ideal de nuestra naturaleza. Es, en efecto, en 
esta doctrina eminentemente racional, donde vienen á con
ciliarse y armonizarse los elementos de verdad contenidos 
en los otros sistemas; en ella y por ella todos nuestros 
intereses verdaderos hallan su salvaguardia, y nuestros 
sentimientos legítimos su satisfacción. 

De hecho, perfeccionando nuestra naturaleza, asegura
mos nuestra suprema ventaja, que consiste en llegar á la 
dicha, evitando la vergüenza del egoísmo y las contra
dicciones de la moral utilitaria; procuramos el mayor 
bien del prójimo, sin caer en las intrincadas dificultades 
del znterés general ó de la dicha de la humanidad; así, 
nuestras inclinaciones son satisfechas en cuanto pueden 
serlo aquí abajo; así, nos atraemos las simpatías de nues
tros semejantes y somos fieles á las prescripciones del 
verdadero honor, huyendo de la instabilidad y de las in
coherencias de las doctrinas sentimentales. 

En una palabra, como, 10 dice Leibniz, «cumpliendo 
su deber, obedeciendo á la razón, se procura todo á la 
vez; la mayor gloria de Dios, el mayor bien general, y 
su mayor interés particular». Es la verificación de la pa
labra de la Escritura: Qum7'Zte primu1lt regnum Dá et 
1itstzHam é!lits, el heec Ol1lnm ad1ict"entur vobú. 
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CONSECUENCIAS DEL DEBER 

Hasta aquí hemos comprobado la existencia del deber 
y determinado su naturaleza; ahora, se trata de estudiar 
las consecuencias que resultan para el hombre, de su ob
servancia ó de su violación. Las principales, son: la res
jonsabtlúlad) el mérito y el demérito) la sandón) la vz"rtud 
y el vicio. 

En efecto, el bien engendra el deber) y el deber liga 
la voluntad libre; á su vez, el acto libre, verificado en 
virtud de la ley, entraña la respo1lsabzlz"dad) de donde el 
mérzw y el demérito con las sanciones correspondientes; 
y si el acto se repite, engendra la virtud y el vido. Tal 
es el encadenamiento de las ideas morales que nos faltan 
estudiar. 

CAPÍTULO 1 

LA RESPONSABILIDAD 

Siendo el hombre libre, puede violar su ley; pero, 
bajo un legislador infinitamente justo, se concibe que no 
pueda violarla impunemente y que esté obligado á darle 
cuenta de su conducta. La responsabilidad consiste pre
cisamente en la necesidad en que se lzalla el agente libre de 
dar cuenta de sus actos á una autoridad superior á fin de 
.su/r~r las respectivas consecuendas. 

A la responsabilidad responde la z"mputabzlidad/ la pri
mera 110ción se aplica al agente, y la segunda al acto 
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mismo; se dice: yo soy responsable, y este acto me es. 
imputable. 

¿En qué condiciones somos moralmente responsables. 
de nuestros actos? 

ART. I. - Fundamento de la responsabilidad moral. 

La responsabilidad moral supone en el agente una 
doble condición, á saber: el lzbre albedrlo y el conocznzzento 
de la ley. 

l. Y, desde luego, la libertad es el principio mismo. 
de la responsabilidad; pues sólo es responsable úno de 
los actos que ha ejecutado lzbre1llente. En efecto, un ser 
no puede responder más que de los actos que son verda
deramente suyos y de los cuales es enteramente causa, es 
decir, de los actos cuya realización ó no realización de
pende exclusivamente de él; ahora bien, ése es precisa
mente el carácter esencial del acto libre. De ahí proviene
que sólo la persona es susceptible de responsabilidad, y 
que, entre los actos de la persona, sólo le son imputables 
los que han sido deliberadamente ejecutados. 

Así, pues, no somos más responsables de nuestras sen
saciones y de nuestras emociones que de los latidos de 
nuestro corazón i pues, si estos fenómenos se verifican en 
nosotros, no han sido establecidos p or nosotros, como per
sonas inteligentes y libres i pueden muy bien ser actos 
del hombre; pero, propiamente, no son actos humanos. 

2. Además del libre albedrío, la responsabilidad moml 
supone también la existencia de una ley conoczaa, á la 
cual estoy obligado á conformar mis actos. Así, si se 
trata de mandarme á tal ó cual parte, de nutrirme con 
tal ó cual alimento, no tengo que dar cuenta de la elec
ción que haya hecho, hasta tanto no exista una ley, de 
mi conocimiento, prescribiéndome preferir tal ó cual ali
men to, tal ó cual paso. 

Luego, la lzbertad y la obligacz"ó1l, tal es el doble fun
damento de la responsabilidad moral. En resumen, no 
somos responsables sino de los actos que podamos ejecutar 
de una manera ó de ótra, y que debamos llevar á cabo 
de un modo mejor que de ótro. 
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ART. n. - Variaciones de la responsabilidad. 

¿ Existen grados en la responsabilidad? La cuestión 
equivale á preguntar si hay grados en el lz'bre albedr(o y 
en el conoámzento de la ley, que son sus condiciones esen
ciales. Ahora bien, no se puede negar que, bajo la influen
cia de ciertas causas exteriores ó interiores, nuestra liber
tad y la conciencia que tenemos de la obligación pueden 
aumentar, disminuir y hasta desvanecerse completamente. 
Hay que admitir, pues, en la responsabilidad, variaciones 
'Correspondientes que pueden ir hasta su supresión total. 

§ I. - I. ASÍ, la locura, el sueño, la embriaguez y 
toda clase de violencia que nos quita la posesión de 
nosotros mismos ó la libertad de nuestros movimientos, 
nos hacen enteramente irresponsables de los actos verifi
cados en esos diversos estados. 

Sin embargo, cuando la embriaguez resulta de actos 
libres, es por sí imputable, dejándonos desde luego la res
ponsabilidad de los actos que nos hace cometer, á condi
ción de haber previsto nosotros las consecuencias á que 
puede arrastrarnos l. L~ cuestión se hace más delicada 
cuando se trata de determinar la influencia de la costum
bre, de la pasión y del temperamento sobre el libre albe
drío y, consiguientemente, sobre la responsabilidad. 

2. Sabido es que la ley del hábito es substraer nuestros 
actos á la reflexión para hacerlos caer nuevamente bajo 
el dominio del instinto, y que, por otra parte, la pasión 
(temor, amor, cólera, etc.), tiene por efecto directo turbar 
nuestro juicio y debilitar nuestro libre albedrío. Es me
nester, pues, sacar en consecuencia, hablando en absoluto, 
que somos tanto menos responsables de los actos verifi
cados en úno ú ótro de esos estados, cuanto más violenta 
haya sido la pasión ó más inveterado el hábit02• 

Sin embargo, si consideramos esos actos, no en abso
luto y en sí mismos, sino en sus relaciones con el prin
cipio de donde emanan; como el hábito y la pasión re-

1 Aristóteles y Quinliliano consideraban como doblemente gra\'es los crío 
menes cometidos hajo el iunujo de la embriaguez. 

• \'uéh'ase :í leer en Psicologia el apéndice :í la cuestión del libre albe
<irio : ¡,Es la libertad sllsceptible de grados? númeroS Jl y III, tomo 1, págs. 381·82. 
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sultan de la repetición de actos libremente ejecutados, es: 
indudable que somos responsables de haber adquirido este 
hábito ó esta pasión, y, por consiguiente, también, aunque 
indirectamen te de haber cometido los actos á que nos 
han impelido: los frutos pertenecen al que ha plantado 
el árbol. 

«Lo mismo, dice Aristóteles, que una v~z lanzada una 
piedra, ya no es posible detenerla, á pesar de que sólo 
de nosotros dependía el arrojarla ó dejarla caer de la 
mano; así, para el que ha adquirido una mala costumbre, 
aun suponiendo que ya no sea libre, lo ha sido al prin
cipio, y, por 10 tanto, es y sigue siendo responsable de 
sue efectos. » 

3. l\Iás aun, puede decirse que, lejos de atenuar la im
putabilidad de los actos, el hábito y la pasión 10 acrecien
tan, porque, en cierto sentido, la reflexión y la libertad 
toman en ello mayor participación. De hecho, siendo el 
hábito el fruto de numerosos actos libremente verificados, 
supone una voluntad más reflexiva, más perseverante, 
mejor instruída de las consecuencias. He ahí por qué la 
reincidencia ha sido siempre considerada por los legisla
dores como una circunstancia agravante, del mismo modo 
que el acto propiamente virtuoso que procede del hábito 
del bien, es más meritorio que un acto aislado, precisa
mente porque emana de una voluntad apegada más fir
memente al bien, y porque supone esfuerzos más prolon
gados. 

4. No obstante, existe una excepción: cuando el há
bito, el vicio ó la pasión provienen en gran parte de una 
educaciólf defectuosa ó de un temperamento mal equili
brado, la responsabilidad disminuye proporcionalmente al 
grado de restricción con que ha obrado la libertad. 

§ 2. - La responsabilidad moral puede variar tam
bién, según el grado de conoct'mz'ento del bien y del mal. 

Claro está que en sí, el error, la ignorancia, la duda, 
el olvido y todo 10 que contribuye á ofuscar la conciencia 
de la obligación, atenúa nuestra responsabilidad; al paso 
que ésta aumenta á proporción de nuestras luces. 

Con todo eso, como el error y la ignorancia son im
putables, cuando son hijos de la negligencia en instruirse~ 
resulta que no todos los actos que nos hacen ejecutar son 
excusables. 



LA RESPONSABILIDAD 123 

Si la ignorancia z7Zvc1lcz'ble suprime en absoluto toda 
responsabilidad, la ignorancia vencz'ble no hace más que 
atenuarla proporcionalmente á la cantidad de esfuerzo que 
hubiera debido hacerse para vencerla. 

ART. III. - Divel'sas especies de responsabilidad. 

Además de la responsabilid'ad moral que acabamos de 
estudiar, se distinguen la responsabilidad legal ó penal, y 
la responsabilidad colectiva llamada solidaridad. 

§ I. - I. La responsabilidad legal se basa sobre las 
leyes positivas dictadas por la autoridad civil, y de cuya 
violación hay que responder ante los tribunales y la jus
ticia humana; mientras que la responsabilidad moral es 
aquella en que incurrimos ante Dios y ante nuestra con
ciencia, y que resulta de las leyes mismas de nuestra na
turaleza. 

2. Por razones fáciles de comprender, la justicia civil 
no admite nunca la excusa de la ignorancia; á sus ojos, 
todo ciudadano es considerado siempre como conocedor 
de la ley; por eso, la responsabilidad ;urídica no puede 
variar este principio de derecho. 

3, La responsabilidad legal difiere también en que 
exige un principio de ejecución; mientras que basta la 
intención para establecer la responsabilidad moral. 

Desde luego se concibe que la divergencia sea posible 
y aun frecuente entre esas dos especies de responsabili
dad; que un acto pueda ser imputable legalmente sin serlo 
con relación á la conciencia, y viceversa . . 

§ 2. La solz'dandad. - En principio, cada uno es res
ponsable de sus propios actos; sin embargo, siendo el 
hombre un miembro de la sociedad, sus acciones ejercen, 
casi siempre, cierta influencia en bien ó en mal sobre la 
conducta de aquellos en cuya compañía vive. Nemo sibi 
malus, decía Séneca, nadie es malo para sí solo; de ahí, 
cierta participación en la responsabilidad ajena que cons
tituye la solidaridad. - (Cf. el cap. de La Solidaridad, 
Parte II, cap. V.) 

Así, cuando ejerciendo autoridad sobre el prójimo la, 
aprovechamos para ordenarle la ejecución de un hecho pu-
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nib1e, ó descuidamos el apartarle de él; cuando por con
sejo, por intimidación ó por mal ejemplo 10 llevamos á co
meter ciertos actos, es evidente que participamos más ó 
menos de sus responsabilidades. 

Por eso, el padre es, en cierto grado, responsable de 
1a conducta de sus hijos, como el dueño de casa lo es de 
sus sirvientes. Por eso, ensanchando el círculo, los miem
bros de una misma familia, de una misma nación y aun 
los dc la humanidad, son todos más ó menos solidarios 
únos de ótros. 

CAPÍTULO II 

EL MÉRITO Y EL DEMÉRITO 

De la responsabilidad fluyen inmediatamente el máito 
y el demérito. Es un principio fundamental en moral, que 
el que hace el bien, merece, y el que comete el mal, des-
111 crece. 

ART. l . - Natl1rale~a del mérito y del demérito. 

Recordemos la gran ley psicológica, que toda activi
dad normal entraña este doble resultado: desarrollar la 
facultad que la ejerce y procurar un goce proporcionado. 
Ahora bien, siendo el acto conforme al deber llormal por 
excelencia, no de tal ó cual facultad, sino del hombre por 
-completo, se desprende que debe producir en nosotros un 
aumento de valor personal y al propio ticmpo una pre
paración hacia la dicha; de esto procede el doble sentido 
de la palabra 11térz"to. 

1. Considerado en absoluto y en sí mismo, el mérito no 
es otra cosa sino el grado de perfección moral al cual he
mos llegado por el cumplimiento del deber; puede defi
nirse así: el acrecentamiento voluntario de nuestro valor 
moraL En este sentido se dice: un hombre de gran mé
rito. 

Á la inversa, el demérito es la disminucz"ólZ volzmtarza 
de lluestro valor 17/oral, resultante de los actos contrarios 
á la ley. 

Como se ve, consistiendo precisamente el bien moral 
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-en la tendencia á la perfección de nuestra naturaleza, en 
el aumento de nuestro valor absoluto, no sólo existe lazo 
indisoluble, sino también identidad rigurosa entre el mé
rito así entendido y la moralidad del ser. 

2. El mérito se toma también en el sentido relatt'vo y 
transztzvo/ así se dice: la virtud merece recompensa, y el 
vicio merece castigo. Entonces significa, no ya precisa
mente el acrecentamiento del valor moral, sino el derecho 
á la recompensa y á la dicha, que es su consecuencia ne
cesaria; del mismo modo que el demérito es, según la 
-expresión de Platón, el derecho al castigo. 

En efecto, hay en moral tres principios fundamentales, 
tan absoluto.;; como los principios de contradicción ó de 
causalidad. Estos son, el principio de obligación: Es me
nester hacer el bt'elt/ el principio de mérito: Qzdm hace el 
bien, merece, y el principio de sanción: Qza'en merece, debe 
ser recompensado l. En otros términos, la idea de mérito 
manifiesta la relación necesaria que existe entre el bien 
y la recompensa, es decir, el derecho á la dicha, adquirido 
por la virtud i de igual modo que la idea de demérito 
-expresa la necesidad moral de sufrir la pena, que es la 
-consecuencia necesaria de toda violación de la ley. 

ART. 11. - Los grados del mérito. 

§ 1. - 1. Hagamos constar, por de pronto, contra los 
'estoicos, que el mérito y el demérito son susceptibles de 
.grados: el testimonio de la conciencia, la opinión pública, 
las instituciones humanas están de acuerdo en este punto, 
y nadie ha admitido jamás, de hecho, que una palabra 
"Vana fuese castigada como un homicidio, ó la acción de 
conservar su vida, tan meritoria como la de sacrificarla 
-para salvar la de sus semejantes. 

2 . Hagamos notar después que aquí no se trata de las 
disposiciones personales dei agente, que son como las con
-diciones subjeft'vas del mérito, (es evidente, en efecto, que 

1 Estos principios suponen la conyicciulI que existe en el mundo un plan 
querido por Dios, manifestado por la razón, :\ cuya realización está llamado á 
-concurrir el ser libre; que la felicidad de la criatura entrn necesariamente ert 
este plan y, por consiguiente, que si nosotros respondemos tí las intenciones di· 
"inas realizandolo, no podemos menos l/ue se,· felices, del mismo modo que sí 
110 frustramos, \':11110S " .Iar fatalmente en la desdicha. 
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el grado de pureza de la intención del agente, influye mu
cho sobre el mérito del acto que lleva á cabo), sino úni
camente de las condiciones o1!ietzvas, que, no obstante ser~ 
por otra parte, cosas iguales, hacen este acto más ó me
nos meritorio en sí mismo. 

§ 2. - ¿ Cuáles son esas condiciones? 
1. Ciertos moralistas han pretendido oponer el mérito 

á la obligación en el sentido que un acto ganaría en mé
rito lo que perdiese en obligación. 

Es un error. Verdad es que los actos heroicos que, ge
nera1men te, no son en rigor obligatorios, son también los 
más meritorios, en razón de la dificultad que presentan y 
del gran esfuerzo que exigen; pero en eso sólo hay una 
coincidencia accidental. Por sí, el grado de la obligación 
no influye directamente sobre el mérito, y, muchas veces, 
es más meritorio cumplir con ciertos deberes de estricta 
justicia, por ejemplo, restituir un bien mal adquirido, que 
ejecutar tal ó cual acto de caridad al cual no está úno 
rigurosamente obligado. 

2. Puede decirse que el grado de mérito de una acción 
está en razón compuesta de la zlnportanúa del bien que 
realiza y de la dificultad que su ejecución presenta l. 

Así, el que vive en la miseria, adquiere más mérito en 
ser honrado, que el que nada en la abundancia; y la pa
ciencia será más meritoria en el individuo de genio arre
batado, que en el que goza de un temperamento apacible~ 
Otra cosa sería si esta benig~idad hubiera sido adquirida 
á costa de largos esfuerzos, A la inversa, el demérito en 
obrar mal, resulta tanto mayor, cuanto el deber es á la 
vez más t111portante en sí, y más fácil de cumplir. De ahí,. 
la gravedad del crimen de homicidio y más aun la del 
parricidio. 

Eso es 10 que ha hecho decir que, para un deber dado,. 
el mérito y el demérito están en razón inversa . úno de 

• Decimos tn ra%ón compuesta, porque si se les considera aisladamente (in · 
•• nsu diviso), ni la importancia del bien ni el esfuerzo que exige, influyen di· 
rectamente sobre el mérito. Asi, respetar la vida ó la propíedad del prójimo, 
constituye seguramente un deber de primera importancia, y, sin embargo, su· 
observancia no implica ordinariamente gran mérito por nuestra parte. Así como.
una vez vencida la dificultad, si se hace abstracción de todo deber, no tiene más 
valor en moral que en poesía ó en gimnústica. El mérito sólo acrece cuando, " 
la importancia del deber, viene a agregarse la dificultad de cumplir con él. 
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ótro; en este sentido cuando una acclOn es muy poco 
meritoria, 10 contrario de esta acción 10 es menos todavía, 
y recíprocamente. 

CAPÍTULO Ir! 

LA VIRTUD 

La virtud, en realidad, no es más que un mérito du
radero, que resulta de la repetición frecuente y prolongada 
de actos moralmente buenos. 

Por 10 tanto, hay que distinguir el acto virtuoso del 
acto szmjlemente bueno y meritorio. Á éste le basta ser 
cumplido por deber; mientras que el primero procede, 
además, de una disposición adquirida por numerosos actos. 

El hombre virtuoso no es, pues, el que, de pasada, eje
cuta un acto bueno; no se es carztativo por haber dado 
limosna una vez, así como nadie es borracho por haberse 
embriagado una vez también. El hombre virtuoso no es 
el que hubiera nacido con disposiciones tan felices que 
practicara el bien naturalmente y por temperamento; es 
aquei ~:ple, á fuerza de obrar por deber, ha adqüir:ido una 
tendencia <Í obrar siempre del mismo modo, de tal suerte, 
que halla cierta facilidad y aun cierto placer en ejecutar 
actos que en otro tiempo le eran difíciles y penosos. 

ART. 1. - Teoría platónica de la virtud. 

§ 1. Exjosz·cz'ón.-Según Sócrates y Platón, la virtud 
no es más que la dencz'a del bien, así como el vicio no es 
más que la ignorancz'a. 

l. En efecto, dice Platón, el bien ejerce sobre nosotros 
un encanto tal que basta conocerlo para quererlo; la vir
tud es una cosa demasiado hermosa para que se la pueda 
"er sin sentir por ella una atracción irresistible; por eso 
el filósofo se transforma, por la sola contemplación de la 
verdad, en un hombre divino y reglado en todas sus ac
ciones. «Un hombre poseedor del conocimiento del bien 
y del mal, continúa Platón, no puede ser arrastrado ni do
minado por ninguna fuerza, y todas las potencias de la 
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tierra no podrían obligarle á hacer otra cosa que 10 que 

la ciencia le ordena; ella sola basta para salvarle».-(Pro

tágoras.) 
2. Todos, dice Sócrates, queremos necesariamente ser 

felices; si alguien no practica la virtud, es porque no ve 

cn ella su felicidad; un poco más de ciencia y de estudio 

serían suficientes para corregir su error y hacerle virtuoso. 

La consecuencia es que nadie hace el mal voluntaria

mente: ou~d, 1.0:1.0, É'l.l:l'/; que el malvado es más digno de 

lástima que de yituperio; porque, en realidad, él quiere el 

bien, pero como ignora la filosofía, lo busca en donde no 

existe, es decir, en la saciedad de su pasión. De esto tam

bién resulta que la virtud se enseña directamente y que, 

para moralizar al pueblo, basta instruirle l. 

§ 2. Crf!ica. - 1. ?\ o cabe duda que un cicrto grado 

de ciencia es la cOlldiczdlt de la virtud; puesto que, 

para cumplir con su deber, es indispensable conocerlo; y 

cuanto mejor se le conoce, tanto más, en igualdad de cir

cunstancias, está {¡no obligado á su cumplimiento, y tanto 

más culpable es {¡no si 10 infringe. El que tuviese el co

nocimiento adecuado del bien absoluto, no podría abste

nerse de quererlo y tender á él. De ahí, la importancia de 

la instrucción del punto dc vista de la moralidad. 

Pero, si toda falta está siempre más ó menos compli

cada con la ignorancia, no quiere esto decir que la volun

tad no tenga en ella tambicn su partc. Si el conocimiento 

del deber es una condición necesaria para su cumpli

miento, dista mucho de ser la condición única y suficiente, 

como lo pretende Platón; se requiere, además, el libre es

fuerzo de la voluntad, que lucha contra. la pasión y el 

atractivo del placer. La experiencia 10 prueba; ¡cuántas 

veces nos sucede faltar al deber claramente conocido X

verificar el dicho del pocta: 

I Es el misJllo error quc, aun hoy di a, llcnl :1. tantos cspil"itus ú exagerar t.1 

influeucia moralizadora de la ciencia y de la instrucción. Á prillcipios de este 

siglo en Francia se decía: consúItesc la estadislicn judicial, de cicn delincuenles, 

sesenta son ignorantes; la ignorancia es la causa principal de la criminalidad. 

Instruyamos, pucs; El que abre /lila eSClIcla cierra 11/1(( clÍrcel (V. lIugo). Dc he

cho, háse difundido con profusión la instrucción primaria: se ha hccho obliga

toria; ¿qué resultado se ha obtenido? Lejos de disminuir los crímenes, sc .ha 

trastrocado la proporción; hoy, dc cien acusados, cuélltallse setcnta que han re

cihido instrucción y U'cinta que carecen de ella. 
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. . • • • Video me/ioro proboque, 
Deteriora seqllorl 

I29 

¡Cuántos hombres cuya moralidad no está á la altura 
de su instrucción! • 

2. Por otra parte, no siendo la 111 teligencia una facul
tad necesaria, no puede hacerse de la virtud una ciencia, 
es decir, una pura cuestión de inteligencia, sin quitarle su 
carácter de libertad, y, por consiguiente, sin negar toda 
responsabilidad, todo mérito y toda sanción. Hay más, no 
estando la ciencia al alcance de todos, la virtud deja de 
ser la ley común de la humanidad, para convertirse en 
privilegio exclusivo de un reducido número. 

3. En fin, si es incontestable que tendemos natural
mente á la felicidad, y que la voluntad sólo puede querer 
el bien; no hay tampoco que olvidar que somos libres de 
escojer entre los bienes de distintos órdenes. Ahora bien, 
el mal moral, la falta consiste precisamente en prefe
rir, libremente, el bien sensible, la satisfacción egoísta de 
alguna facultad inferior al desarrollo de 10 mejor y más 
noble que existe en nosotros. 

4. Platón está mejor inspirado cuando hace consistir la 
\'irtud en la salud, y la armoma del alma, en la sellu!lanza 
con Dios: éfl.oiw(n~ ti¡"> Ooi¡">. Hemos visto, en efecto, que la 
actividad verdaderamente sana y normal del hombre con
siste en la observancia de Sll ley; que por esto establece 
el orden y la armonía en todo su ser, y que se aproxima 
al ideal absoluto de perfección que es Dios. 1\las eso es 
definir la virtud por sus efectos más bien que porsu esen
cia; faltaría decir en qué consiste precisamente esa ar
lllonía, y cómo se realiza esa semejanza. Ahora bien, Plrttón, 
en ninguno de esos tópicos, se explica con claridad.. 

ART. n. - Teoría aristotélica (le la virtlld. 

§ 1. Exjoszúón. - I Platon .1aCla de la virtud una 
pura cuestión de z'ntelz'gencza: Aristóteles comprende que, 
sobre todo, es cuestión de voluntad; la define así: el há
bito del búJ1t, del deber, tO ~oo~ tOIl Oio'l't·o~. «Un acto de vir
tud, dice, no constituye la virtud, del mismo modo que 
una golondrina no hace "erano. Tocando la cítara es cómo 
se hace ÚllO tocador de cítara; haciendo con frecuencia 
buenas acciones, es cómo se adquiere una disposición cons-
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tante al bien. Á la virtud le son indispensables el número, 
la continuidad, la repetición.» 

2. ¿En qué consiste esta habitud? En guardar un jilsto 
medio entre dos extremos. De aquí los adagios: ¡J."I)CE'i áyIJ.'/, 
Ne quz'd nimú; In medio virtus. Horacio dijo igualmente: 
Vzdus est llledzimz vitioru1Jt utrz7lque reductum l. 

a) Aristóteles pretende apoyar su teoría del justo me
dio demostrando que lo demasiado y lo demaúado joco 
aportan perjuicios en todas las cosas: así, demasiado ó de
masiado poco alimento, demasiado ó demasiado poco tra
bajo, etc.; ¿por qué no había de suceder 10 mismo en el 
orden moral?; 

b) Además, siendo la perfección una cosa á la cual no 
se le puede agregar ni quitar nada, se deduce que reside 
esencialmente en un medio entre el defecto y el exceso. 
De hecho, ¿la economía no es un medio entre la prodiga
lidad y la avaricia?; y el valor, ¿no es también un medio 
entre la temeridad y la timidez, etc? 

§ 2. Crítica. - Aristóteles acierta al definir la virtud 
el lzábito del bien, pero yerra cuando hace consistir el bien 
en un justo medio y cuando pretende reducir la virtud al 
arte de evitar los extremos. Semejante máxima puede tener 
su utilidad como regla de sabiduría práctica j pero dista 
mucho de presentar el rigor que conviene á una defini
ción filosófica. 

1. En efecto, la 110ClOn de 'medio, dada á la cantz"dad, 
se aplica mal á la moralidad, es decir, á la cztalz"dad que 
tienen los actos de conformarse con su ley. 

Si algunas virtudes parecen justificar esa comparación, 
por ejemplo, las que se refieren á la templanza, existen 
ótras, y de más elevada jerarquía, que la rechazan en ab
soluto, como la bondad y la caridad. Se puede amar mal, 
es decir, contra el orden j en principio, nunca se ama de
masiado. 

2. También puede decirse, en general, que siendo esen
cialmente toda virtud una tendencia hacia lo ideal, es 
susceptible de un desarrollo indefinido, y, por lo tanto, 

1 Puede agregarse á esto el pensamiento de Pascal: No nos sostenemos en la 
virtud por nuestro propio esfuerzo, sino por el contrapeso de dos vicios opuestos, al 
igual que permanecemos en pie entre dos vientos contra.ios. Suprimid lÍno de eso. 
vicio!, y caeréis en el á/ro. 
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no tiene, propiamente hablando, ningún exceso que temer. 
De hecho, la teoría del Jitsto medio es incompatible 

con el heroísmo, con el sacrificio y las más nobles vir
tudes j conduce directamente á la mediocridad, á vegetar, 
-como dice Montaigne, en la región mediaua. 

Descartes, nos parece que ha resuelto la dificultad, 
,eliminando el equívoco á que da lugar la palabra exceso. 
«Existen, dice, dos clases de excesos, úno que, campiando 
la naturaleza de la cosa, de buena la hace mala j porque 
la substrae del imperio de la razón j ótro que, solamente 
-con aumentar el grado, de buena la hace mejor. Así, el 
valor, sólo tiene por exceso la temeridad, cuando va más 
allá de los límites de la razón j pero, en tanto que no los 
ultrapasa puede adolecer todavía de otro exceso, que con
siste en no ir acompañado de ninguna irresolución, de 
ningún temor.» 

Aristóteles 10 había comprendido, puesto que, aun 
afirmando que la virtud es una especie de térmz'no 1tledzo, 
no dejaba de reconocer que en sí misma y en lo que 
tiene de más excelente, resulta más bien un extremo. 
- (Mor. á ,Nz'comaco.) 

3. Además, admite que su definición no se aplica á 
todas las virtudes, por ejemplo, á la amistad, á la abne
gación j ni á todos los vicios, como á la envidia y á la 
infamia. Declara que el medio que hay que guardar cam
bia con las personas y las circunstancias j « que no puede 
exigirse de un niño el mismo valor que de un hombre 
formado, ni contra un lobo como contra un león». Ahora 
bien, una definición que no conviene á todo 10 definido, 
que debe ser modificada según los casos, dista mucho de 
ser irreprochable. 

4. En fin, y es éste un defecto más grave: ¿ en qué 
consiste, y cómo se determina teóricamente este justo 
medio, puesto que, según la opinión de Aristóteles, cam
bia con las personas y las circunstancias? Aristóteles con
testa que al hombre sabio corresponde definirlo. Pero 
.¿ quién será ese hombre sabio, sino el hombre virtuoso? 
y aSÍ, según lo observa Bossuet, «el hombre sabio se de
fine por la virtud, y la virtud por el hombre sabio.» 
- (Pensamientos morales, XVI.) 
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ART. lII. - Verdadera noción de la virtl/el. 

1. Sea 10 que fuere de este error, Aristóteles define 
con mucha propiedad la virtud: el hábito del búm, es de
cir, una disposición al bien obrar, adquirida por la fre
cuente repetición de actos conformes al deber. 

2. Con todo, ese hábito debe ser siempre esencialmente 
inteHgente y voluntario, y por esto se distingue de la ru
tina ciega que resulta de la repetición maquinal y pro
longada de los mismos actos; porque no hay virtud en 
hacer el bien inconscientemente, como no hay vicio en 
cometer el mal que se ignora. 

3. Ese hábito debe, además, ir acompañado de cierto 
amor que nos atrae al bien, de cierto atractivo que nos 
hace hallar fáciles y agradables los actos que otrora nos. 
parecían difíciles y penosos. Aristóteles declara expresa
mente que el hombre virtuoso es el que italIa placer en lle
var á cabo actos de virtud. 

El error de Kant consistió en no haber visto en la 
virtud más que una fuerza de ?'esoludón, cuyo mérito es 
siempre y únicamente proporcionado á la dificultad pre
sente y al esfuerzo inmediatamente desplegado. En reali
dad, es un capital moral que aumenta el valor de los ac
tos futuros, al ir disminuyendo gradualmente la necesidad 
del esfuerzo. 

En fin, si este hábito hubiera llegado á ser para nos
otros como una segunda naturaleza, al punto de permi
tirnos realizar el bien sin ningún esfuerzo, haciendo de 
él una especie de necesidad, y de una dichosa necesidadt 
entonces constituiría el ideal y la perfección de la virtud, 
que se llama la santz"dad consumada. 

4. Combinando estos diversos elementos, podemos, pues, 
definir la virtud: el Itábdo de obedecer al deber con intelz~ 
gen da, amor y energúl. 

y realmente, siendo el hombre moral una voluntad li
bre, esclarecida por la razón, estimulada por la zlzcli17a
ciórt, se comprende que estos tres elementos deben en
contrarse en grados diversos en la virtud, que es la per
fección ele la moralidad. 

El error de Zenón y de Kant consistía en no ver en 
ella más que el esfuerzo de la voluntad; el de Platón, en. 
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reducirla al solo conocimiento; el de Malebranche, en fin, 
en hacerla consistir sólo en el aml"··l. 

CAPÍTULO IV 

LA SANCiÓN MORAL 

Hemos definido la responsabilidad así: la necesidad 
para el agente moral de dar cuenta de sus actos, con el 
fin de sufrir sus consecuencias; ahora bien, esas conse
cuencias, felices ó desgraciadas, constituyen precisamente 
la sanción. 

ART. I. - Naturaleza y necesidad de la sanción. 

§ 1. - 1. Se define la sanción un sistema de rec017l
pensas y de castigos unidos á la observancia ó á la violadón 
de la ley. 

La recompensa es una satisfacción, un goce otorgado 
al autor de un acto virtuoso, en consideración del mérito 
que ha adquirido; la pena es un mal sensible impuesto 
al autor de un acto culpable, por vía de expiación. Pama 
est malum passzonis quod i17jligitur ob malum actzoJlis.
(Grocio.) 

2. La recompensa se distingue, pues, del favor y del 
simple benejiczo en que aquélla es mercada, mientras que 
éstos son puramen te gratuitos. 

Igualmente, hay que distinguir la recompensa y el 
castigo, de las consecuencias simplemente felices ó des
graciadas que pueden tener nuestros actos. 

Propiamente, no hay sanción sino cuando la dicha ó 
la desgracia que sigue á un acto, está ligada á éste, no 
por una simple ley física, sino en virtud de una ley de 
justicia, con un fin de expiación y de reparación. 

3. Finalmente, importa no confundir la recompensa 

1 Malebranche define la v}rtud, el amor al orden. 
- No cabe duda que es ése seguramente nn elemento esencial de 1 ... vir

tud; pero es menester especificar que este amor, al menos en el grado que 
existe, no es el efecto de un nat lIral feliz, sino el fruto de largos esfuerzos, y 
mas aun, que va acompañado de la voluntad enérgica de conformarnos al orden 
que preferimos. 
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(prremium) con el salario (pretizt1Jz). El salario es la re
muneración de un servicio, mediante una convención pre
via y recíproca; es debido al acto exterior, independien
temente de su valor moral; mientras que la recompensa, 
propiamente dicha, remunera directamente el mérito del 
acto haciendo abstracción de su utilidad; á más, se fija 
no por contrato, sino sólo por la voluntad del que la 
otorga. 

El salario y la recompensa son, ambos, debidos en 
/uslzúa/ sin embargo, el primero depende de la justicia 
conmutativa; la segunda, de la justicia distributzva. 

4. Una sanción perfecta y plenamente justa, debe reu
'nir tres condiciones: 

a) Debe ser zUlZve1'sal, es decir, no dejar ningún acto 
meritorio sin recompensa, ningún acto culpable sin cas
tigo; 

b) Proporczonal, esto es, graduarse según el mérito y 
demérito de cada acto; 

e) Por último, z'ncontestable, á saber, que el sujeto á 
quien alcanza, debe en el fondo de su conciencia rendir 
homenaje á su justicia, porque, después de todo, es en 
éste donde debe restablecer el orden, castigando la falta 
ó recompensando el mérito; es él quién debe ser su pri
mer testigo. 

§ 2. - 1. En cuanto á la necesidad de la sanción, 
recordemos que el bien absoluto de un ser, tal como la 
razón 10 concibe y 10 exige, consiste, no en el bien de 
tal ó cual de sus facultades, por noble que sea, sino en 
el bien de su ser completo. Ahora bien, además de la ra
zón, el hombre posee también la sensibilidad; su ideal 
completo no es, pues, ni el bien de la razón sola (virtud 
sin dicha, como lo pretende Zenón), ni el solo bien de la 
sensibilidad (dicha sin virtud, como lo quería Epicuro), 
sino en el bien de ambas, es decir, en la dicha merecida 
por la virtud, ó en la virtud recompe11sada por la dicha. 
Por más que Platón asevere que el justo expirando en 
una cruz es más feliz que el malvado hábil é hipócrita 
elevado á la cumbre de los honores; el buen sentido de 
Aristóteles contesta que el justo en el trono sería toda
vía más feliz que en la cruz. 

2. He ahí por qué, si en este mundo la ley moral 
-exige frecuentemente que sacrifiquemos el bien sensible 
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.al bien de la razón, este sacrificio sólo puede ser provi
sional; tarde ó temprano la armonía tiene que restable
cerse entre las diversas partes de nuestro ser, y la dicha 
reconciliarse con la virtud. El objeto de la sanción es, 
precisamente, restablecer esa armonía pasajeramente alte
rada por el carácter de prueba de la vida presente, y 
hacer que la virtud sea dichosa. 

Por otra parte, y por la misma razón, concebimos que 
el vicio no podría alcanzar el mismo galardón que la vir
tud; pues si la dicha no es, en suma, más que el senti
miento de la perfección realizada, la desgracia se confunde 
necesariamente también con el sentimiento de nuestra irre
mediable decadencia. De ahí la necesidad absoluta de la 
sanción: es menester que la virtud sea recompensada y el 
VICto castigado. 

ART. n. - Papel de la sanción moral. 

§ l.-En general, la sanción puede ser, con relación 
á la ley que sanciona, un medio ó un jin. Es un medio, 
cuando tiene por objeto asegurar la observancia de la ley 
por la esperanza de las recompensas y por el temor de los 
castigos; es un jin, cuando es el complemento necesario 
-de la ley, restableciendo el equilibrio momentáneamente 
roto entre la virtud y la dicha, y consumando así el 
triunfo definitivo de la justicia. - Mirada por este prisma, 
la sanción moral difiere en su esencia de la sanción civil 
ó legal. 

I. Ésta tiene esencialmente el carácter de un 1I2edzo, el 
.atractivo de las recompensas y el temor de los castigos 
no existiendo otro propósito en la mente del legislador, 
que asegurar únicamente la observancia material de la ley 
que importa al mantenimiento del orden exterior, confiado 
á su salvaguardia. Por el contrario, la ley moral quiere ser 
observada por respeto á sí misma y por la justicia cUy:l 
-expresión es; hacer lo que ella ordena exclusivamente por 
temor al castigo ó por deseo de recompensa, no es obser
-varla, más bien es violarla. 

La sanción moral no es, pues, primeramente, un me
.dio de hacer observar la ley, una garantía ext~rior .que 
le es libremente sobreañadida para asegurar su eJecuclOn: 
es la consecztencz'a natural y necesana de su observancia ó 
<le su violación. No es para que la ley moral sea obser-
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vada que existen recompensas ó castigos, sino porque ha 
sido observada ó violada. Como lo dice Mons. de Hulst. 
«la sanción moral no es una osa accesoria que viene á 
agregarse exteriormente á la voluntad virtuosa ó culpable; 
no es el capricho bienhechor ó cruel de un dueño que 
acaricia ó que golpea: la sanción moral es el punto de 
llegada de la libertad moral; es el fin de la prueba y la 
fijación del ser responsable en la condición que ha esco
gido libremente».-(C07if. de Nuestra SeFlOra, I89I, S.a conf.) 

2. Si la sanción moral es esencialmen te un fin y no 
.1n medio; si su objeto primordial y esencial es satisfacer 
la justicia absoluta, no se deduce de esto, por ningún con
cepto, que no deba contribuir á la observancia de la ley 
moral y que no podamos auxiliamos de ella para exci
tarnos al bien y desviarnos del mal. 

Es ése el error de Kant, pretender que la esperanza 
de .las recompensas y el temor de los castigos sólo sirven 
para quitar á la virtud todo su desinterés y todo su mé
rito para hacer de ella un negocio; que reclamar ó sola
mente esperar un premio por sus buenas acciones, es pa
recerse al mercenario que sólo obra mediante un salario; 
en una palabra, que el pensar en una remuneración fu
tura rebaja las almas y destruye la virtud l. - Eso es. 
desconocer en absoluto la naturaleza humana y el papel 
ele la sensibilidad en la vida moral. 

Sin duda, la moralidad no es una simple ley penal; es 
obligatoria por sí misma é independientemente de toda 
sanción; pero, con tal que se le reserve siempre el primer 
sitio al motivo del deber, nada impide que úno se rego
cije, y hasta que se auxilie con la esperanza de la dichat 

porque, después de todo, está en el orden de las cosas que 
la virtud sea recompensada. 

1 I{ant aplica á la educación misma estos principios de desinterés exagera
llos. 'Si el niño obra bien, guardémonos de alabarle ó de recompensarle; seme
jante procedimiento no haria más que engendrar en él una índole mercenaria". 
Por la 1l1isI11U razón, no es ITICnestcr castigar; todo eslo es innloral. La nloralidad 
no tiene nnda que hacer con el temor ó la esperanza. 

Por lo demas, ese error orgulloso remonta:\ una alta antigüedad. Lo hemos 
"isto ya en los estoicos; húllase también en los budistas de la India, testigo de ello 
esta leyenda que se lee en sus libros sagrados: • Un dia vióse venir :\ un cre
yente; en una lIlano llevaba una antorcha y en la ótra un vaso lleno de aguu.
¿Á dónde vais y qué queréis hacer, le preguntaron?-Con este fllego, contestó 
el iluminado, voy ú incendiar Jos palacios del cielo, y con esta agua á extinguir 
las llamas del infierno, á fin de q"e en adelante el hombre pueda honrar á Dios 
en verdad, y no se"yjrle por esperanza ó por temor. " 
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Tampoco admite duda que es perfecta la virtud que, 
.al hacer el bien, no obra estimulada por el cebo de la re
compensa; pero la virtud sostenida por la esperanza es 
también una virtud; sólo se muestra interesada cuando la 
practicamos como medio de llegar á la dicha, con exclu
sión de cualquier otro motivo. 

En conclusión, lejos de ser un absoluto sin grados ni 
matices, como lo querían Kant y los estoicos, la virtud 
comportl grados infinitos que dependen precisamente de 
la influencia que cl motivo interesado ejerce sobre nues
tras decisiones; con tal que éste no usurpe el lugar del 
.deber, cierta parte de temor ó de esperanza no basta para 
viciar absolutamente la moralidad de nuestros actos. 

§ 2. - Después de haber hablado de la sanción mo
ral, en general, es indispensable decir una palabra sobre 
su carácter penal, y sobre la inIlnencia que, á este res
pecto, ejerce sobre la moralidad. 

l. El objeto capital y esencial del castigo es la repa
ración del orden absoluto; porque tan absolutamente justo 
y necesario es castigar el vicio como recompensar la vir
tud. 

2. Pero, además de este fin, que le es común con la 
recompensa, el castigo tiene ótro (á lo menos en este tnnn
do), que le es propio, y es la reparación del orden moral, 
llamada expiación. En efecto, cuando el culpable acepta 
su pena libremente, con la intención de satisfacer á la 
justicia ofendida y reparar el mal cometido, restablece el 
orden, no solamente jitera de él y absollttalllcute, sino tam
bién en él y moralmcnte; he ahí 10 más ventajoso que 
puede acontecerle. «Despnés del hombre virtuoso, dice 
Platón, el más feliz es el que reconoce sus faltas y cam
bia de vida ... ; porque, después de la injusticia cometida, 
la injusticia no expiada es el mayor de los males».-(Gor
gzas) 1. 

1 Las conclusioncs que Platón saca dc csta "crdad incontcstable son c"idcn-
1cmclltc cxtrcmadas. Asi, prctcndc que el q/le ha comelido IIIla {alta deb~ pre.ell· 
Jurse al jlle: COIl toda cOll/iulI:l!, como se o{rece al médico para sll{rir llls cauteri
zaciolles U las incisiones ... de SlIerte que, si la {alta qlle se ha cometido merece 
(lzotes, se presente para recibirlos; si IJIIlUa, que la pague; si el destierro, qlle se le 
deslíerre; si 1" mllerte, 'lile la sl/{ra. Se debe ser el primero eIl depoller contra si 
mismo, U ]Joller todos los medios á fin tle cOllsegllir por la cOIl{esión tle Sil crimen 
verse libre cid mayor de los males, la injusticia . . Hti¡; aun, continúa PJatóll, si te-
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3. La sanClOn penal tiene también otro fin providen
cial: después del desorden de la Jitstida violada, después 
del desorden de la voluntad rebelada, debe todavía repa
rar, en cierta medida, el desorden del escándalo dado, por 
el ejemplo del castigo impuesto al culpable. 

Tal es el triple carácter que puede revestir la sanción 
penal: reparadora, medicinal, t!/emplar. Sólo el primero es 
absolutamente esencial y necesario j los dos restantes son 
contingentes y condicionales. 

AUT. nI. - Diversas sanciones morales. 
Insuficiencia de las sanciones terrestres . 

.Je".de luego, se pueden distinguir las sanciones tem
porales ó imperfectas, y la sanción jutura ó perfecta. 

Las sanciones temporales son cuatro: la sanción legal 
o civil, la sanción sodal, la sanción natural y la sanción 
de la cO'lldencia. 

§ 1. - La sanción legal consiste en las penas que 
lmponen las sociedades humanas á los que infringen sus 
leyes, como las multas, la privación de los derechos civi
les y políticos, la prisión, la muerte, y en las recompen
sas que otorgan á los que se distinguen en su servicio, 
por ejemplo: los títulos honoríficos, las condecoraciones,. 
etcétera. 

1. Lo hemos dicho, el objeto de la sanción legal no 
es, sin duda, reparar el orden absoluto, sino urgir la ob
servancia de las leyes civiles; sin embargo, como no se 
pueden infringir éstas sin violar directa ó indirectamente 
alguna ley moral, se concibe que la sanción civil concu
rra, en cierta medida, á restablecer la armonía, momentá
neamente desaparecida por el vicio triunfante ó por la 
virtud mal parada. 

nemos un amigo que lIa cometido algllna falla, la caridad nos ordena llevarlo
cm!e el tribunal, denunciarlo al juez, pediJ' y obtener Sil condena, uelar porque sa
tisfaga su pena y entre así otra ue= en gracia con el bien. 

Sin hablar del poco merito ele una expiación obteniela así á la fuerza, no. 
es necesario, ni aun siempre oportuno para rcparar sus fallas, rebuscar los cas
tigos públicos impuestos por los tribuoalc3 humanos. Se puede satisfacer la jus
ticia suprema mús JIlodestamente, y con mayor eficacia, por mcdio de peniten
cias pl'ivadas, renuncIando, por ejclllplo, á SllS bienes, convirtiéndose en sirviente 
de los pobres, ctc. 
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2. Pero, bajo este respecto, no es difícil ver cuán 111-
completa é insuficiente es. 

a) N o es u1ZZversal; sólo alcanza á los actos externos; 
á más, siendo aplicada por jueces falibles, está expuesta 
á muchos errores. i Qué cantidad de crímenes escapan á 
la vindicta pública, y, por otra parte, cuántas recompen
sas y distinciones, debidas á la intriga más bien que al 
verdadero mérito!; 

b) La proporcirmalidad resulta en esto necesariamente 
defectuosa; porque los hombres no pueden apreciar las 
intenciones sino muy imperfectamente y, por consiguiente~ 
el grado del mérito y de la culpabilidad; 

e) En fin, las leyes humanas son más bien penales
que remuneradoras; de hecho, se limitan casi exclusiva
mente á castigar. 

De ahí la necesidad de una sanción moral más exacta 
y más completa. 

§ 2. - La sanción socz"al es la de la optizzon. Consiste 
en la estimación y la simpatía que se atrae naturalmente
la virtud, y en el desprecio público que fustiga al vicio. 

r. Esta sanción colma, en efecto, varias lagunas de la 
precedente; alcanza á muchos actos ante los cuales la le
galidad se halla impotente; tiene más independencia; 
ofrece menos presa á la corrupción, á la venalidad; ade
más, recompensa tanto como castiga. 

2. Pero, por otro lado, la opinión es poco clarovidente¡ 
es frívola, y está sujeta á las preocupaciones; sólo ve el 
exterior de las cosas, esca pándosele los resortes secretos; 
se deja sorprender por las apariencias, por lo que brilla, 
por 10 que seduce: la humildad de la virtud que se oculta, 
la hipocresía del vicio que se disfraza, todo concurre á 
desorientarla. He ahí por qué la opinión resulta un guía 
tan inseguro, que, las más de las veces, conviene más 
afrontarla que consultarla. 

§ 3. - La sanción natural. Se entiende por esto las 
ventajas y los inconvenientes que resultan, para nosotros, 
de nuestras acciones buenas ó malas, en virtud de las le
yes físicas, fisiológicas, económicas, etc. 

r. En efecto, todo aquel que admite el gobierno de
una Providencia infinitamente justa y sabia, que hace 
servir el orden físico á los fines del orden moral, está 
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obligado á reconocer en las consecuencias naturales del 
vicio y de la virtud el carácter de una sanción verdadera. 

Por lo demás, basta la experiencia para probar la 
existencia de esta jusfzáa de las cosas en virtud de la cual 
el trabajo, la templanza, la energía moral retemplan la 
salud del cuerpo, desarrollan la intelig.encia, procurando 
la riqueza y el éxito en las empresas, mientras que el 
\'icio, ,bajo todas sus formas, produce los efectos contra
rios. A este respecto, la sanción natural recompensa mu
chos méritos ocultos, y hace expiar gran número de fal
tas secretas. 

2. Con todo eso, dista mucho todavía de ser adecuada, 
teniendo muchas excepciones. 

a) Y, por lo pronto, las consecuencias naturales no 
castigan ni recompensan más que el acto material, sin 
parar mientes en la intención que lo inspira; ahora bien, 
es sabido que la gravedad de la falta, como la 11l::lgnitud 
del mérito, dependen, antes que todo, de la intención; 

b) A más, no es raro que una constitución robusta re
sista los más grandes excesos, y que el talento natural 
usurpe la recompensa debida al trabajo y al esfuerzo; 

c) En fin, la virtud no está al abrigo de los reveses 
de la fortuna, y felices coincidencias hacen, á veces, que 
prosperen las empresas más inicuas. 

En una palabra, esta sanción no es ni universal ni 
proporcional; y la justicia reclama otras compensaciones. 

§ 4. - La sanción de la conáenáa comprende el con
junto de los sentimientos morales que experimentamos á 
consecuencia de nuestras buenas ó de nuestras malas ac
ciones. 

r. De hecho, la conciencia moral no es solamente juez 
del bien y del mal; por la satisfacción del deber cumplido 
ó por el remordimiento que nos hace experimentar, da un 
principio de ejecución á las sentencias que pronuncia. 

ExcmPlo quodc1t1/l1¡ue malo comlJlittitur, ipsi 
Displicet Guctori. P,imQ ho:c est 1IItio.-(Jllvenal, Sito XIII.) 

¡Oh concz8ncza, cuánto me haces slifrir!, exclama el Ri
cardo III de Shakespeare. 

2. Esta sanción es la más completa de las sanciones 
terrestres, en el sentido de que alcanza hasta las accio
nes más secretas, penetra hasta los deseos y pensamien-
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tos mismos; turba al mal vado en su aparen te prosperi
dad, y consuela al justo en sus aflicciones. 

3. Pero, si se puede decir que es universal, dista mu
cho de ser siempre proporcional. 

a) Efectivamente, estando la sensibilidad bajo la de
pendencia directa del sistema nervioso, es evidente que, 
en igualdad de circunstancias, los sentimientos morales 
-serán más intensos en el que esté dotado de un organis
mo delicado que en el que goce de una constitución ro
busta; 

b) Hay más todavía: por una especie de gradación al 
revés, sucede que la conciencia impone los más amargos 
remordimientos á las almas escogidas que su progreso en 
la virtud ha hecho más exigentes y severas para consigo 
mismas; mientras que, embotándose su delicadeza, á la 
larga, por el hábito del mal, el remordimiento, en vez d~ 
.aumentar de intensidad por la reincidencia, disminuye al 
extremo que el culpable acaba, según la frase de la Es
·critura, por beber la zlzz'qut'tlad como el agua/ 

c) En fin, hay actos, y, con frecuencia, son los más 
heroicos ó los más culpables, que escapan absolutamente 
.á la sanción de la conciencia, como á toda sanción tem
poral: tales son el sacrificio llevado hasta la inmolación 
·de sí mismo, hasta el martirio, ó la cobardía llevada 
hasta el suicidio. Y aun se puede decir que, en toda "ida 
humana, el último acto racional queda, acá abajo, despo-
jado de sanción. 

§ s. - ¿ Qué deducir de esta insuficiencia evidente 
·de las sanciones terrestres? 

Una sola cosa, y es la necesidad de admitir, para más 
.allá de esta vida, una sanción superior y adecuada, que 
satisfaga plenamente las exigencias de nuestra razón, res
tableciendo en su perfección el equilibrio, momentánea
mente alterado, entre la virtud y la felicidad l. 

1 Se puede preguntar aqui por qué Dios no ha querido que la sanción sea 
-eompleta desde esta vida, y por qué ha permitido ese divorcio perturbador, aun
que pasajero, entre la virtud y la felicidad. Fácil es demostrar la sabiduria de 
semejante economia. 

Si Dios diese al bien toda su recompensa y al mal todo su castigo á medida 
.de sus méritos y de sus deméritos, nucstro inter~s se confundiria con demasiada 
evidencia con nuestro deber para dar lugar al desinterés; scriamos, casi iuven
-eiblemente, inclinados á ejecutar el bien, no por el bien en si mismo, sino en 
"'ista de las ,"entajas que reporta; y la perspectiva del castigo terrible suspen-
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En efecto, si existe un Dios infinitamente justo, bueno
y poderoso; si las leyes de nuestra razón tienen un valor 
objetivo; si la justicia y la moralidad no son vanas preo
cupaciones, es 'lIZenester que la virtud sea recompensada y 
el vicio castigado. Ahora bien, si no 10 son suficiente
mente en esta vida, menester es que 10 sean en otra vida, 
de una manera exacta, completa, definitiva, por 10 que se 
llam,a la sanczon relz'giosa. 

Esta, se puede definir así: el conjunto de penas y de 
recompensas que nos esperan en la vida futura y que 
restablecerán completa y definitivamente el acuerdo de la 
virtud y de la dicha. 

y he ahí cómo se establece la necesidad moral de la 
sanción religiosa. Es en vano: desde el punto de vista 
moral, no menos que desde el punto de vista físico, este 
mundo no podría bastarse á sí mismo j sólo halla su ex
plicación y su complemento en la Me!a.físz'ca. 

di do sobre nuestras cabezas, nos '¡wtaría basta la idea de obrar mal. En 
una palabra, la virtud seria un negocio ó una imposición; el libre albedrio no 
sería completo, y la vida presente perderia su carácter de prueba. 

Por otra parte, si no existiese, desde esta vida, un principio de sanción, si la 
virtud estuviese fatalmente librada á la desgracia y el vicio, invariablemente á 
la prosperidad. el deber sería simplemente heroico, es decir, fuera del alcance 
de la mayoría, y el mal tendría para nosotros atractivos y halagos poco menos 
que irresistibles. En una palabra, el escándalo seria demasiado grande pura 
nuestro espiritu y el bien demasiudo urduo puru nuestra debilidad: duduriamos 
de Dios, de su justicia y hasta de la misma moralidad. 

¿Qué hará la Providencia y cómo evitará este doble escollo? Nos conce,le 
desde esta "idu un anticipo de la sanción que nos espera, á fin de estimuJru' 
nuestro valor y sostener nuestra flaqueza; pero, al mismo tiempo, reserva la 
parte mejor para la vida futura, con el propósito de permitir el Jllérito y dejar 
el campo libre al desinterés y á 13 generosidad. 

y he ahi cómo la divina sabiduria sabe alcanzar sus fines enérgica y sua
vemente. Allingil ergo a fille IIsque ad fillem forliler, el disponil omnia suauiler.
(Libro de la SalJiullria, cap. "111.) 



LIBRO SEGUNDO 

MORAL PARTICULAR 

Hasta aquí hemos determinado las condiciones, la na
turaleza y las consecuencias del deber en general. La mo
ral particular se propone aplicar á las diversas situaciones 
de la vida y á las múltiples relaciones que sostenemos 
con los diferentes seres los principios establecidos en la 
moral general, á fin de deducir de ellos nuestros deberes 
particulares; por eso' puede definirse la cz"encz"a de los de
beres. 

CAPÍTULO PRELIMINAR 

DIVISiÓN, DESIGUALDAD Y CONFLICTO DE LOS DEBERES 

ART. 1. - Divisi6n de los deberes. 

Puédense dividir los deberes según su forma y según 
su materia, es decir, según la manera cómo formulan la 
obligación y según la cosa misma que ordenan. 

§ 1. - Del punto de vista de la forma, se distinguen 
los deberes posdivos y los deberes negatzvos. 

1. Los deberes posdivos prescriben el bzen que lzay que 
llacer,· se formulan por un mandato: obedece á tus padres, 
honra á Dios, ayuda á tu prójimo. Los deberes negatzvos 
se refieren al mal que es menester evdar; se formulan por 
una prohibiczon: no mates, no robes l. 

2. Los deberes negatzvos enuncian más bien las condi
ciones elementales de la moralidad; porque, antes de ha-

• No hay que exagerar el valor de esta distinción, porque un bucn número 
de deberes se manifiestan indiferentemente bajo forma positiva, ó bajo forma 
negativa. Asi, la justicia, que prohibe causar perjuicio ú otro (neminen [rede), 
ordena, por la misma razón, dar ú cada uno lo suyo (SUlllII cuiqlle). Prohibiendo 
la mentira, la sinceridad ordena que se diga siempre la verdad, y la caridad, que 
recomienda la beneficencia, prohibe el egoísmo. 
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cer el bien, es necesario pensar en evitar el mal. Se li
mitan á amparar los derechos; por eso son, en ge
neral, más fáciles de observar. Kant los designa con el 
nombre de deberes de Jústicz'a. Al contrario, los deberes 
positzvos expresan la perfección de la moralidad; su ob
servancia es, de ordinario, menos cómoda y más merito
ria; por eso Kant los denomina deberes de virtud. 

3. La obligación que imponen los deberes negativos, 
es de todos los momentos; por ellos está siempre úno 
obligado á no robar, á no mentir, etc., al paso que los 
deberes positivos no obligan más que en ciertos casos y 
en determinados momentos. 

De donde resulta que la máxima estoica SttsHne et 
abstine está lejos de ser un resumen completo de moral; 
porque, limitándose á recomendar la paciencia y la mo
deración, no hace ninguna mención de los deberes posz'
tz'vos, y pierde completamente de vista las obligaciones 
para con nuestros semejantes. 

§ 2. - Los deberes pueden asimismo dividirse según 
su materia ó su contenido. 

I. De este punto de vista, los antiguos los ordenaban 
en cuatro grupos, según las cuatro virtudes á que se re
fieren, á saber: deberes de prudencia, de Jústz'cz'a, de forta
leza y de templanza. 

a) Pero esta clasificación, que remonta á Sócrates, es 
poco proporczonada/ puesto que la justicia encierra ella 
sola más deberes que los otros tres grupos tomados en 
conjunto; 

b) No es z'rreducz'ble, porque la prudencia, la fortaleza 
y la templanza no son virtudes hasta tanto no son regla-
das por la justicia; . 

c) Y, sobre todo, no es adecuada/ porque no hace men
ción de los deberes de caridad. 

2. Es preferible dividir los deberes según las personas 
á las cuales se refieren y hacia las cuales nos obligan. 
Se distinguirán los deberes para con Dzos, los deberes 
para con nosotros mismos, y los deberes para con nuestros 
sem"jantes/ de ahí las tres grandes divisiones de la moral 
particular: 

I. Moral religzosa. 
Il. Moral personal. 

IIl. Moral social. 
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ART. n. - Desigualdad de los deberes. 

y desde luego, ¿ es verdad, como lo afirman los estoi
cos, que los deberes son todos iguales en importancia; 
que desde el punto de vista moral, sólo existe una dis
tinción posible entre los actos, á saber si son conformes 
ó no conformes á la razón; que todo 10 que es bueno es 
igualmente bueno, y todo 10 que es malo es igualmente 
malo? 

- I. No: la razón protesta contra semejante doctrina. 
Sin duda, del punto de vista general, se pueden considerar 
los actos morales en dos categorías: los que son buenos 
y los que no lo son; pero también es cierto que pueden 
ser más ó menos buenos, más ó menos malos, porque si 
todas las faltas perturban el orden, no lo perturban todas 
en el mismo grado, y, si todos los deberes son igualmente 
obligatorios, no todos revisten la misma importancia. 

2. ¿ De dónde puede proceder esta desigualdad de los 
deberes? De dos fuentes: 

a) De la excelencia del bien, que tienen por objeto am
parar y, por consiguiente, de la gravedad del desorden 
que entraña su violación. Á este respecto, los deberes para 
con el alma son más importantes que los que correspon
den al cuerpo, y éstos más importantes que los que se re
lacionan con los bienes exteriores; 

b) De la extensión de los grupos para con los cuales 
nos obligan, es decir, del número de personas beneficiadas 
ó peljudicadas pór su observancia ó violación. Desde este 
punto de vista, los deberes para con la humanidad revis
ten el máximum de importancia; luego siguen los debe
re~ para con la patria, para con la familia y para consigo 
mIsmo. 

ART. 1I1. - Conflicto de los deberes. 

Los deberes no solamente son dz'stintos y desiguales,
también pueden oponerse y dar lugar á ciertos conflictos,. 
cuando menos, aparentes l. 

Así, la obligación de conservar nuestra vida y nuestra 

1 Esta palabra conflicto es impropia. En realidad, el conllicto no es posible
entre los deberes como tampoco entre las verdades. En cualquiera situación 
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salud puede encontrarse en oposición con la obligación de 

sostener á nuestra familia ó de defender nuestra patria; 

el deber de decir la verdad puede poner en aprieto á la 

caridad que nos ordena servir á un amigo, etc. La solu

ción de estos casos de conczencz'a es el objeto de la casuz'stú:a. 

En general, puede decirse que en caso de conflicto en

tre dos deberes, el más importante debe ser preferido al 

que lo es menos. Para el efecto se han dado las tres re

glas siguientes: 
I. Entre dos deberes iguales en extensión, pero de va

lor intrínseco desigual, debe ser preferido aquel cuyo ob

jeto sea más excelente; así pues, debemos preferir la vida 

á la fortuna, y la virtud á la vida. 
2. En igualdad de bienes, debemos preferir el deber 

que sea más provechoso para el mayor número. Así, en 

igualdad de circunstancias, el bien de la humanidad debe 

anteponerse al bien de nuestra patria, el bien de nuestra 

patria al de nuestra familia, y éste al de nuestro bien 

personal. 
3. Si el conflicto tiene lugar á la vez respecto á la ex

celencia y á la ex tensión, el punto de vista de la excelen

cia del bien se sobrepone al de la extensión del grupo. 

Así, nunca debe sacrificarse el bien moral de un solo in

dividuo al bien material de todo un pueblo; porque la 

virtud y la perfección moral son absolutos á los cuales se 

subordina todo 10 demás l. 

dada, s6lo hay una cosa que bacer y, por lo tanto, un solo deber; nunca nos 

hallamos en presencia de dos acciones obligatorias y exclusivas, ú la vez, la ú/la 

de la ótra. Esta pretendida oposición no existe en la naturaleza de las cosas. 

sino en nuestra propia ignorancia, que no comprende sus verdaderas relacioneS. 

1 Hay que notar que estas r eglas, formuladas por P. Janet, indican más bien 

la gradación de los bienes que la jerarquía de los deberes. 

En efecto, hemos visto que el deber no es coextensivo al bien, y que cier

tas accíones pueden ser muy bellas, muy meritorías, hasta heroicas, sin ser por 

eso estrictamente obligatorias. Asi, todo el mundo admira al que, corriendo igual 

peligro, expone su vida por salvar la de su semejante, ó sacrifica su fortuna y 

la de sus hijos en aras del bienestar de sus conciudadanos; pero, á parte de cier

tos casos particulares, nadie podría hacer de ello un deber propiamente dicho. 

Lo que es cierto y fuera de toda excepción, es que, en ningún caso y por nin

guna consideración de interés privado ó colectivo, es permitido degradarse mo

ralmente. 
Asi, es preferible proponer estas reglas bajo forma negativa y decir COIl 

Fenelón : • No es permitido conservarse arruinando á su familia, ni engrandecer 

á su familia perdiendo á su patria, ni buscar la gloria de su patria violando los 

rlerechos de la humanidad ." 
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MORAL PERSONAL 

La moral personal es aquella parte de la moral que 
trata de nuestros deberes para con nosotros mismos.
y desde luego se presenta esta pregunta: ¿Podemos tener 
-deberes para con. nosotros mismos? N o ha faltado quién 
lo haya puesto en duda. 

CAPÍTULO 1 

LEGITIMIDAD DE LA MORAL PERSONAL 

ART. 1. - El hombre tiene deberes para consigo mismo. 

Se dice: no siendo el hombre su propio superior, no 
podría obligarse ni deberse nada á sí mismo; ó, 10 que es 
igual, es siempre libre de renunciar á sus derechos y de 
-desligarse de las obligaciones que puede haber contraído 
consigo mismo; porque es una máxima de derecho que no 
se cau~a perjuicio al que lo quiere ó al que lo consiente: 
Sáenti et volentz" non fit t"71:Juria. De ahí la excusa tan fre
cuentemente repetida: Después de todo, el mal me 10 hago 
á mí mismo. N o tenernos, pues, no podemos tener deberes 
para con nosotros mismos. Nemo sztn' debet, ha dicho Sé
neca: nadie se debe nada á sí mismo. 

§ 1. - r. Eso es un puro sofisma, ni más ni menos. 
Al afirmar que el hombre tiene deberes para consigo 
mismo, pretendernos que él es, no el jrinczpzo, sino el ob

jeto de ciertas obligaciones. Pues, si todos nuestros debe
res tienen necesariamente por principio último á Dios, 
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soberano legislador y juez supremo de todos nuestros ac
tos, también es cierto que su objeto difiere según que se 
refieran á Dios, al prójimo, ó á nosotros mismos 1. 

2. En efecto, toda persona humana tiene un valor in
trínseco, una dignidad propia, que la hace inviolable tanto 
á sí misma como á cualquiera voluntad extraña; eXtco¡). 
awu"tO'I, decían los antiguos: respétate á ti mismo; de donde 
la fórmula de Kant: Obra de tal modo que trates siempre 
á la ltumanidad, ya sea en tu persona, ya en la persona de 
ótro, como un jin, y nunca como un medio. Ahora bien, este 
respeto de sí mismo, es decir, esta subordinación de las 
funciones inferiores á las que caracterizan á la persona 
considerada como fin en sí, es la esencia y el resumen de 
la moral individual. 

3. Y, en verdad, ¿ qué razón tendríamos para despreciar 
en nosotros mismos lo que debemos respetar en los de
más? ¿Y por qué la obligación de amar al prójimo más 
que á nosotros mismos? Por el contrario, el :lmor y el 
respeto que nos debemos á nosotros mismos es 10 que cons
tituye la condición y la medida del que debemos á nues
tros semejantes, y nada les deberíamos si ellos, no fuesen, 
digámoslo así, otros tantos alter ego. En este sentido, pue
de decirse que la moral social no es más que una prolon
gación de la moral individual. El proverbio tiene razón: 
La caridad bien ordenada empzeza por uno mismo. 

§ 2. - Y ahora, ¿ qué contestar á las objeciones? 
l. Se dice: es siempre permitido renunciar á un dere

cho. Si mi vecino me ordena ó me permite causarle al
gún perjuicio á su propiedad, cortándole árboles, por ejem
plo, ó recogiendo sus frutos, yo no falto á la justicia to
mándome esta libertad: S áenti et volenti non jit i71Jitria. 
Lo mismo sucede con nuestros pretendidos deberes indi
vid uales: si, violándolos, me causo algún perjuicio, es por
que quiero: no falto, pues, á 10 que me debo á mí mismo. 

1 En un sentido puede decirse que todos nuestros deberes son deberes para 
con Dios; pues, siendo Dios el principio, es :í Él á quien ofendemos violándolos, 
es en su presencia ante la cual somos responsables de su observancia. En otro 
sentido, todos ellos son también deberes para con nosotros mismos, puesto que, 
observúndolos, alcanzamos nuestro fin y nuesu'a perfección; degradándonos á 
nosotros mismos, si los ,-iolamos. Importa, no obstante, mantener la distinción 
tradicional de los de!Jeres en Ires clases; porque, refiriéndolos todos ú Dios ó á 
nosotros mismos, nos expondJ'lumos á tratar al prójimo, no como un fin, sino 
como un simple medio de honrar Ú Dios ó de perfeccionarnos á nosotros mismos 
y, por consiguiente, iI no reconocerle "erdaderos derechos. 
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- En pnnClplO, es falso que se pueda siempre renun· 
ciar á un derecho. Hay derechos absolutamente inaliena
bles, porque son la condición sine qua non del cumpli
miento de ciertos deberes, y porque, renunciar á ellos, 
equivaldría á violar estos deberes, poniéndose, deliberada
mente, en la imposibilidad de observarlos. ASÍ, yo no 
puedo renunciar á la vida ó á la integridad moral per
mitiendo á ótro atentar á mis días ó á mi virtud. 

Distamos, pues, mucho de poseer un dominio absoluto 
sobre nosotros mismos; tenemos frente á frente de nos
otros deberes de cuyo fiel y estricto cumplimiento, nin
guna voluntad ni ningún deseo contrario, pueden dispen
sarnos. 

2. En cuanto á la excusa que sólo se hace úno 1llr:! á 
sí 11lzSmo: 

a) No cabe duda que tiene su valor ante la ley cÍ\'il, 
cuyo fin se limita á proteger los derechos; pero no tielle 
ninguno ante la ley moral, que, además de la obligación 
de no perjudicar, nos impone la de hacer el bien y tender 
á la perfección de nuestra naturaleza; 

b) Por lo demás, ¿es verdad que degradándonos á nos
otros mismos, no causamos ningún perjuicio á nuestros 
semejan tes? Sin hablar aquí de la ley misteriosa de la 
herencia, y del peligro que existe de transmitir á ótros, 
con una sangre viciada, el germen de las pasiones; el mal 
ejemplo, el escándalo que ofrecemos á los que nos ven, el 
deshonor que refleja sobre nuestra familia y sobre la cor
poración de la cual somos miembros, ¿ no constituyen 
acaso perjuicios reales y positivos?; 

c) Después, se perjudica á un tercero, no solamente 
privándole de lo que posee legítimamente, sino también 
perdiendo la oportunidad de darle lo que se le debe. 
Ahora bien, ¿ cómo llenar las obligaciones de justicia y de 
caridad que nos ligan con nuestros semejantes, si no nos 
dedicamos á combatir en nosotros mismos el egoísmo, la 
avaricia, la cólera y todas nuestras pasiones? ¿Y acaso no 
privamos al Estado, á la sociedad, á nuestra familia dcl 
concurso que les debemos, cuando por negligencia 11 ues
tra y por nuestra molicie, venimos á quedar imposibilita
dos para cualquiera clase de ocupación? 

Por más que hagamos, todos los hombres somos soli
darios los únos de los ótros. Nemo SZOt' malus, decía Sé
neca; imposible perjudicarse sólo á sí mismo, y si el bien 
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<le la colmena es el bien de la abeja, puede decirse tam
bién que el mal de la abeja es el mal de toda la colmena. 

La verdad es que todos nuestros deberes están ínti
mamente unidos, y que no podemos faltar á 10 que nos 
<lebemos, sin faltar, al mismo tiempo, á lo que debemos á 
Dios y á nuestros semejantes. 

ART. n. - Deberes para con nosotros mismos. 

r. La moral individual consiste esencialmente en res
petar en nosotros la persona humana, es decir, en tratarla 
siempre como un fin, nunca como un medio. Ahora bien, 
este respeto de nosotros mismos implica un doble deber: 

a) No hacer nada que pueda comprometer la dignidad 
y la integridad de nuestra naturaleza; 

b) Trabajar en la medida de nuestras fuerzas para su 
desarrollo y perfeccionamiento; pues no basta para nos
otros ser y permanecer hombres; debemos tender además 
á ser cada vez más hombres, según la frase ya citada de 
Plinio el Joven: EIomz'nes, quam 1Itaxz'7lIe lzo7llútes. 

Así, pues, deberes negativos de z'ntegridad y de con
servaczon, y deberes positivos de perfeccz'ona1lZz'ento: tal es, 
del punto de vista de la .forma, la división de nuestros 
deberes para con nosotros mismos. 

2. Desde el punto de vista de la materia, estando la 
persona humana compuesta de cuerpo y alma, nuestros 
deberes se dividen naturalmente en deberes para con 
nuestra alma y en deberes para con nuestro cuerpo 1. 

1 Hablando con propiedad, el cuerpo, considerado separadamentE', no po
<.Irin scr el objeto de un deber; porque, por si mismo, no tiene ningún "alor 
propio; su fuerza, su salud, su vida misllla no son bienes desde el punto de 
vista moral; sólo llegan á serlo cuando se ve en ellas para la persona humana 
medios de tender á su fin y realizar el ideal de su naturaleza. De hecho, es el 
alma. la que debemos tener siempre en vista, la que es mcnester amar, respetar 
y cuidar cn el cuerpo; pues el \':llor y la dignidad que adquiere éste se lo debe 
á aquélla, y por su unión COn el alma el cuerpo llega tí. constituir parte esencial 
de la persona humana; por eso estamos obligados Íl respetarlo en nosotros yen 
los demas. 
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CAPÍTULO II 

DEBERES RELATIVOS AL CUERPO 

~d~~~p~coocl~~0~n~~~6~~ 
'Vos, según que prohiban todo lo que cause detrimento 
-á su conservación y á su integridad, ó que ordenen des

I arrollar su vigor y flexibilidad para hacer de él un auxiliar 
más útil en la vida moral. 

1. DEBERES NEGATIVOS. - Se reducen á dos: 
1. No destrztt"-r en nosotros la vida por el suú:idio; 
2. No comprometerla inútilmente por excesos Ó úllpru

.dcnáas. 

ART. l. - El suicidio. 

El suicidio es cl acto medzctnte el cual, por su autorz'
dad privada, un hombre atenta delzoeradamente contra su 
~Jt·da. 

§ 1. - Opz'mones dzversas de los filósofos relativa
mente al suicidio: 

1. Pitágoras lo condena absolutamente: Vetat Pythago
ras z71iussu z'll7peratoris de prceszazo et statzone vz"tce decedere. 
- (Cicerón, de Senectute, XX.) 

Lo mismo Sócrates en el Fzaó1Z: «Nosotros los hom
bres, estamos aquí en la tierra como en un puesto de 
guardia, y nadie debe abandonarlo ni huir... Los dioses 
cuidan de nosotros, y formamos parte de sus posesiones ... 
Justo es, pues, sostener que nadie puede matarse, y que 
es menester esperar que Dios nos mande una orden for
TIla1 para salir de la vida, como la que me envía hoy.» 

Platón ordena que, «si alguno por una debilidad y una 
cobardía extremas se condena á sí mismo á morir, se ha
gan las expiaciones establecidas por los intérpretes divinos, 

. y que su cuerpo sea enterrado en un lugar retirado, es
téril é ignorado, sin honor, sin columna, sin inscripción » 
- (de L egz'bus, VIII.) 

Sin embargo, Platón exime de esta pena «á los que 
se han visto obligados á darse la muerte por causa de 
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alguna desgracia irreparable, ó por algún oprobio que no 

se puede soportar.» 
2. Los estoicos autorizan formalmente el suicidio. Di

cen que es privilegio del sabio, cuando quiere, salir 

tranquilamente de la vida, como se sale de un aposento 

lleno de humo, sin ser forzado á ello, sino por la única 

razón de no poder ser ya útil. Si pugnare non vultis, lz"cet 

júge1'e, dice Séneca. In eum zizfravz1llus ?lZZtndu1JZ z11 quo 

lús vivítur legibus: placet.'R pare,' non placet.'!? exz: Y en otra 

parte: Tú te qu,!/as de ser esclavo; ?nz7'a ese árbol, de sus 

ramas pende la hberfad. 
Cicerón mismo, si bien moderando en muchos puntos. 

la moral del Pórtico, admite que las circunstancias pue

dan hacer del ~uicidio un deber. Por eso aprueba la muerte 

de Catón de Utica-(de Oficzis, 1, 31.) 

Los epicúreos, también admitían el suicidio como me

dio de librarse del dolor. Y realmente, si el placer es el 

soberano bien, ¿ qué le queda al que de ese néctar ha 

apurado ya la copa, sino quitarse la vida? «¿ De qué le 

sirve al voluptuoso, extenuado ya, disputar vilmente al 

destino algunos días condenados de antemano ? Nada tie

nes que esperar, más que el dolor, las enfermedades, la 

vejez: bebe la muerte en una postrera libación ». Bajo la 

inspiración de esas teorías se había formado en Alejan

dría la cofradía de los conlJtztrzentes (rGÍ'I G~·I:X7:CO:L·IOIJ.{VW'l) á 

la que pertenecían Antonio y Cleopatra. El famoso Hege

sías, de la escuela de Cirene, desplegaba tanta elocuencia 

al persuadir al suicidio, que Tolomeo, horrorizado de su 

éxi to, tuvo que cerrar su escuela. 

4. De los modernos, varios filósofos no han vacilado 

en hacerse apologistas del suicidio. 
Entre los enciclopedistas, J. J. Rousseau ve en él el 

único remedio á ciertos males extremos. Es verdad que 

algunas veces también 10 condena elocuentemente: El sui

ádzo es un robo, dice, un robo hecho al género humano. 

Antes de abandonarle, devuélvale lo que ha hecho por tz: 
Gcethe 10 glorifica en Wértller,' Schíller lo admira 

como la forma heroica de la expiación. En fin, ciertos pe

simistas ven en él la única solución práctica á la cues

tión del mal. 
Por el contrario, Kant lo proscribe absolutamente como 

una deserúón moral. Según él, destruir en su propia per

sona el objeto de la moralidad, equivale, en lo que á ello 
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'Se. refiere, á hacer desaparecer del mundo la moralidad 
m1sma. 

§ 2. I1Z1lZoralzaad del suiczazo. - l. La ley moral, lo 
l1emos demostrado, constituye una obligación absoluta, 
incondicional, que el hombre puede violar, pero de la 
-que no puede evadirse. Ahora bien, si el suicidio fuera 
permitido, el hombre podría substraerse á todos sus debe
res renunciando á la vida, y la moralidad perdería así su 
carácter de imperativo categórico, para convertirse en un 
imperativo puramente hipotético. El suicidio, pues, es in
moral en grado máximo. 

2. Si nuestro fin, en este mundo, fuese el bienestar, 
podríamos preguntarnos en ciertos casos, si hay ó no con
veniencia en quitarse la vida. Pero, puesto que estamos 
en este mundo para perfeccionarnos 10 más posible, y 
ya que la perfección no se alcanza jamás aquí abajo, 
nunca podemos dar por terminada nuestra misión, y desde 
luego, atentar voluntariamente á nuestros días es aban
-donar nuestro deber. 

3. He ahí por qué el suicidio participa en cierto modo 
-de la malicia de todas las faltas; es, á la vez, un crimen 
<:ontra Dios, contra nosotros mismos y contra nuestros 
'Sem ej antes. 

a) Al desertar del puesto en que 110S ha colocado la 
Providencia, y del cual sólo ella puede sacarnos, despre
<:iamos la autoridad soberana de Dios, violamos el dere
cho absoluto que tiene sobre su criatura; 

b) N o perjudicamos solamente el desarrollo de tal ó cual 
<le nuestras facultades; en 10 que depende de nosotros, 
las arruinamos todas en su raíz; como dice Kant, destruí
mos en nuestra persona el sujeto mismo de la moralidad; 

e) Finalmente, violamos los derechos de la sociedad 
<:1vil y doméstica de la que formamos parte, privándola 
injustamente de los auxilios y luces á que tiene derecho, 
-dándole un ejemplo funesto, y causando, á menudo, otros 
-daños también; pues la experiencia prueba que la ma-
yoría de los suicidios van precedidos de los más grandes 
,crímenes. «Uno de los grandes principios que debe armar 
la sociedad contra el suicidio, es que, desde que un h0111-
bre no aprecia en nada su vida, se hace dueño de la de 
los demás: del deseo de morir al de matar no hay más 
que un paso ». - (Delisle, Fil. de le Natu·raleza.) 
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§ 3. Excusas y objeciones. - 1. Cuando menos, dicen r 

imposible negar al suicidio el mérito del valor; hay siem

pre una gran fuerza de ánimo en resistir á un instinto 

tan poderoso como el de la conservación, para darse la 

muerte. 
- Es un error. En realidad, el suicidio es una cobar

día; es siempre el acto de un hombre desesperado ó dis

gustado de la vida, que se mata por no tener que sopor

tar por más tiempo sus cargas y vicisitudes. En los días 

de prueba, en la adversidad, el verdadero valor no con

siste en darse por vencido, y arrojar las armas sin com

batir, sino en aceptar la lucha y sostenerla enérgica, pa

cientemente. 

Rebus i" adversis j"aci!e est cOllte""U1 e vifam: 

Forfiter ille j"acit qui miser esse potest. 

(MARCIAL.) 

2. Pero, ¿no hay algo de noble y respetable en esa 

resolución de renunciar á la vida para librarse del des

/lOllor? 
- N o, porque es completamente desrazonable y abso

lutamente impropia para el fin que se propone. En efectot 

el verdadero deshonor, el único temible, consiste en la 

acción vergonzosa, y no en las consecuencias que puedan 

resultar; ahora bien, lejos de suprimir ó de expiar la 

mala acción que ha cometido, el que se mata no hace 

más que agregarle ótra más vergonzosa todavía. 
El único modo de reparar el deshonor, real ó su

puesto, es la vida honrada y animosa. Si el deshonor es 

inmerecido, vivid para probarlo; si es merecido, vivid para 

expiarlo. 
3. Pero los sufrimientos son á veces tan excesivos que 

la vida se hace literalmente intolerable. 
- Se puede contestar que, en principio, el sufrimiento 

nunca es intolerable. Lo esencial es reprimir los extravíos 

de la imaginación, que se complace en exagerar ó en 

prolongar las situaciones más agudas; armarse de valor 

y de energía; contar con la sabiduría y la bondad de Dios, 

que no podría imponernos una carga superior á nuestras 

fuerzas, y, sobre todo, recurrir á la oración para alcanzar 

la paciencia. 
4. Pero, ¿no puede llegar un momento en que la vida 
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resulte una carga absolutamente inútil para sí y para los 
demás? «Al que nada espera ya en la tierra, á aquel cuya 
miserable existencia no puede producir ningún bien, ¿por 
qué no se le ha de conceder, cuando menos, el derecho de 
abandonar una morada en la cual sus lamentos son im
portunos y sus males sin utilidad? .. ¿No es un gran mal 
para la vida el mero hecho de que el fastidio de vivir 
sobrepuje al temor de morir? » - (J. J. Rousseau, Nueva 
Eloísa) 

- No, puesto que la prueba es siempre tanto más fe
cunda para nosotros y para el prójimo, cuanto más penosa 
es en sí y más generosamente soportada; para nosotros, 
por el mérito que nos da; para el prójimo, por el ejemplo
eficacísimo que ofrece á los que sufren. 

S. Finalmente, después de todo, se dice, la vida es un 
beneficio. Ahora bien, favor non jit invtto; soy libre, pues~ 
de renunciar á él. 

- Sin duda, la vida es un beneficio; pero, ante todo, 
es un deber que Dios nos impone, una prueba á que nos 
somete, y el crimen de quitarse la vida es mayor todavía 
que el de faltar á ese deber. No nos toca escoger ó re
chazar la prueba; el deber nos exige sufrirla animosa, 
victoriosamente. 

En conclusión, el suicidio es soberanamente inmoral; 
es, á la vez, un crimen, una cobardía, una locura, que 
ninguna situación, ninguna circunstancia de la vida puede 
autorizarlo ó solamente excusarlo. 

ART. II. - Inmoralidad de los excesos y de las illlprudeJwias. 

1. 4as mismas razones que vedan el suicidio, prohiben 
igualmente toda mutilación, y, en general, todo exceso, 
toda imprudencia que pueda comprometer la vida ó la 
salud del cuerpo. 

La sobrzedad, la pureza de costumbres, la observancia 
de las reglas de la higz"e1ze y del aseo, son, pues, para nos
otros, obligaciones más ó menos estrictas, que fluyen del 
deber fundamen tal de la c01Zservacz"ón de sí mismo. - (Cues
tión del Alcolwlismo, tomo J, pág. 490.) 

2. Notemos sin embargo que, si el hombre no debe 
jamás atentar contra su vida por el suicidio, ni exponerse 
por imprudencia al peligro de perderla, no se deduce de 
eso, por ningún concepto, que deba siempre evitar la 
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muerte á todo trance; que no pueda, ni deba sIquIera 

arrostrarla nunca voluntariamente. 
En efecto, el orden y la razón exigen que, en caso de 

conflicto, estemos prontos á sacrificar el bien del cuerpo, 

y el cuerpo mismo, á los fines del alma á la cual tiene 

la misión de servir. Si, pues, no podemos librarnos de la 

muerte más que al precio de una traición: de una aposta

sía ó, en general, de una degradación moral, debemos 

despreciar la muerte para conservar nuestra honradez. Es 

el pensamiento de Juvenal: 

SWIl1!tU'" crede 1Zifas animam prafe,·re pudo"; 

El proPler vila1!t vivendi perdere causas. 

El colmo del deshonor sería sacrificar al placer de vi

vir 10 que constituye el valor y el objeto mismo de la 

"icla. 
3. Podemos, pues, formular las tres reglas siguientes: 

a) Está siempre seriamente prolzz"bido exponerse á la 

muerte sin un motivo serio; 
b) Es siempre estrictamente obligatorio desafiarla, si es 

necesario, para cumplir con su deber; 
e) Es siempre soberanamente loable, y hasta heroico, 

exponerse á ella por pura abnegación para salvar la vida 

á su semejante. 
11. DEBERES POSITIVOS. - Además de los deberes ne

gativos que prohiben todo lo que puede comprometer la 

vida y la salud del cuerpo, tenemos deberes posilz"vos que 

110S ordenan entretener y desarrollar sus fuerzas, á fin de 

formar para el alma un auxiliar robusto y dócil, según el 

antiguo proverbio: Mens sana úz corpore sano. 

Observaúón. - Cuando se trata del cuerpo y de sus ne

cesidades, hay que evitar dos excesos que lo hacen igual

mente impropio á los fines de la vida moral: los cuidados 

exagerados que lo enervan, que 10 indinan á la molicie, 

y las privaciones indiscretas ó el exceso de fatiga que 10 

agotan. N o olvidemos que el cuerpo es como el corcel del 

alma: si las fatigas excesivas ó una alimentación insufi

ciente lo debilitan más de lo que es debido, la inacción 

y el exceso de bienestar lo hacen, de ordinario, reacio é 

ingobernable. 
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APÉNDICE 

r,a 1)enitencia y las maceraciones. 

La penitencia no se limita, como la simple templanza, :\ cercenar al cuerpo 
~o superfluo; le rehusa ciertas satisfacciones permitidas y hasta conyenientes; le 
impone ciertos sufrimientos positivos, ya sea para expiar las faltas pasadas, ya 
para domar las pasiones y los apetitos de la carne, ya para elevarse al mns alto 
grado de virtud y de dominio sobre si mismo. 

Puesto que es el bien del alnla el que clebemos tener en "ista siempre en 
-el tratamiento de nuestro cuerpo, es menester admitir que estas prúcticas estún 
permitidas y son dignas de alabanza, desde que son indispensables ó útiles para 
b adquisición de la virtud ó para el perfecto cumplimiento de nuestro deber, 
-con tal que, por otra parte, sigan las reglas dictadas por la discreción, de modo 
que no comprometan nunca la salud ni la vida. 

Tocante f, las maceraciones, á veces horrorosas, :\ que se han entregado los 
-santos, hariamos mal en juzgarlas n la luz de nuestra limitada razón. En eSaS 
"idas extraordinarias en las que lo maravilloso resplandece :í cada paso, hay 
,<{ue admitir una moralida,l superior compuesta de inspiración divina y de he, 
('oismo hUl11ano, que excede, l11uy evidentemente, la medida común para que se 
le puedan aplicar las reglas de la vulgar prudencia. TOllo lo que se puede decir 
sobre semejantes ejemplos, es, que son mus admirables que imitables, y mús pro
pios y eficaces para confundir nuestra molicie que para excitar nuestra emu
I-:J,ción, 

CAPÍTULO III 

LOS DEBERES RELATIVOS AL ALMA 

Estos deberes se dividen naturalmente, según las fa
oCultades del alma, en deberes relativos á la sensz'bilzdad, á 
la zntelz'gencz'a y á la voluntad; cada uno de ellos, es, á la 
vez, negatzvo en tanto que prohibe lo que degrada, y po
sztzvo en cuanto ordena aquello que puede desarrollar esas 
-diversas facultades. 

,ART. l.-Deberes relativos á la sensibilidad.-La templanza. 

1. El objeto primordial de la templanza es no permi
tir que nuestras inclinaciones degeneren en pasiones; mo
~lerar nuestros apetitos y deseos, á fin de mantenerlos en 
los límites que hacen de ellos un auxilio y no un obs
táculo para nuestro progreso moral. Esto constituye para 
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nosotros un deber capital, de cuya observancia depende la 
regularidad de las funciones de nuestras facultades supe
riores; porque la pasión embota y anubla la inteligencia, 
encadenando al mismo tiempo nuestra libertad. 

2. No basta ser dueños de nuestras inclinaciones é im
pedir que se extravíen en objetos indignos de ellas y de 
nosotros; debemos también educarlas y mantenerlas entre
sí en perfecta subordinación y armonía; porque si es ver
dad que tenemos inclinaciones viciosas, que es necesario 
reprimir, no es menos cierto que también poseemos ótras 
de carácter noble y generoso, á cuyo desarrollo hemos de 
propender, en proporción de su valor, á fin de asegurarles. 
el primer lugar en la jerarquía de nuestras tendencias. 
Tales son las inclinaciones morales y religiosas, que nos 
llevan, naturalmente, á 10 bueno, á 10 bello, á 10 justo, 
á Dios. 

ART. H.-Deberes relativos á la inteligencia .-La sabiduría. 

La sabiduría comprende los deberes relativos á la z"n
telig'enáa y á su objeto, que es la verdad. 

I. Bajo su forma negalz",,'a, veda todo 10 que puede per
judicar á la inteligencia, como la ignorancia y el error, ó 
dcgradarla positivamente, como la mentira, la hipocresía 
y el respeto humano, que no son más que mentiras en 
acción. Ordena la sinceridad, no sólo con los demás, me
diante la veraádad, sino también para con nosotros mis
mos, evitando cuidadosamente las ilusiones de la "anidad 
y del orgullo, buscando siempre y en todo, la verdad con 
amor y lealtad. 

2. Bajo su f0n11a joszüva, la sabiduría prescribe la edu
caczon de la inteligencia, refrenando los extravíos de la 
imaginación, la inclinación á los desvaríos estériles, des
arrollando sus facultades superiores de reflexión, de obser
vación, de juicio, y, sobre todo, cultivándola por el estu
dio de la verdad. lústruz'rse, tal es el gran deber de la 
inteligencia; no porque cada úno esté obligado á ser un 
sabio, sino porque, siendo la inteligencia el guía de la vo
luntad, nos es indispensable el conocimiento de ciertas 
verdades para tender eficazmente á nuestro fin. 

a) Por tanto, todos debemos estar suficientemente ins
truídos en nuestros c1cheres rara con Dios, par:'! con el 
prójimo y para con 110solros lllisl1los; 
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b) Además, estando cada uno llamado á ejercer en la 
sociedad funciones especiales, está obligado, por 10 mismo, 
á adquirir la instrucción necesaria para llenarlas conve
nientemente. El juez, el profesor, el médico, el sacerdote 
y hasta el más humilde artesano tienen, á este respecto, 
obligaciones profesionales. 

El ponerse, pues, en situación de conocer su deber, es 
siempre la primera y, frecuentemente, la parte más im
portante del deber mismo. 

AlU. lIr. - Deberes relativos á la voluntad.-:El valor. 

1. El '(jalor es la virtud propia de la voluntad. Consis~,~ 
en abordar resueltamente las dificultades, en desafiar los 
peligros, el sufrimiento, la muerte misma, cuando el deber 
10 exige. Los estoicos lo definían así: vzrtus propugnam 
pro ceq1útate. Luego, concluye Cicerón después de Platón, 
son animosos, no los que cometen injusticias, sino los que 
las rechazan. 

2. El valor no es, como podría creerse, un deber re
servado á ciertas profesiones: todo hombre está llamado 
á practicarlo, á veces, hasta un grado heroico. Se nc
cesita valor para cumplir su deber hasta el fin, para so
portar la prueba, los sufrimientos que se prolongan, par:! 
hacer frente á la muerte y aceptarla, cuando suene la 
hora. Si el valor militar impresiona más á la imaginacióll, 
puede decirse que ese valor incógnito y de todos los ins
tantes, es el más necesario, y, á la larga, el más difícil 
como asimismo el más meritorio. Hay muchos hombres 
capaces de arrostrar la muerte en un campo de batalla, 
que no pueden soportar ;:acientemente las vicisitudes de 
la vida. 

3. El deber del valor es á la ~ez negatzvo y poszfivo. 
a) N os prohibe la ociosidad, la indolencia y todo 10 

que por su naturaleza tiende á disminuir, á debilitar nues
tra volunt~d; nos veda abdicar de nuestra libertad, no 
sólo por la esclavitud propiamente dicha, sino también 
por la esclavitud del vicio y de la pasión; 

b) Nos manda desarrollar, fortificar nuestra voluntad, 
acrecentar el dominio sobre nosotros mismos por el há
bito del esfuerzo, por ese valor pasivo llamado pacz'encz'a~ 
y que consiste en sufrir valientemente los pesares de la 
vida, como también por el valor activo que emprende 



160 MORAL 

cosas arduas y sabe afrontar todos los peligros para no faltar 
al deber. Facere el patt' fortza, en eso consiste el valor. 

La conclusión es que nuestros deberes para con nos
otros mismos son estrechamente solidarios, y que las vir
tudes que resultan de su observancia están también tan 
íntimamente ligadas entre sí como las facultades con las 
cuales se relacionan. 

Si por un lado la fuerza y el valor forman, como la 
palabra 10 indica (vis, virtus), el fondo mismo de toda vir
tud; si la moderación en los apetitos y el desprendimiento 
de todo egoísmo, que constituyen la templanza, son la con
dición misma de toda sabiduría y de todo verdadero valor; 
por otro lado, es la sabidurza la que tiene que señalar á 
las otras dos virtudes los límites fuera de los cuales la 
templanza pecaría por exceso ó por defecto, y el valor 
no sería entonces más que prudencia exagerada ó loca 
audacia. 

ART. IV. - Medios prácticos de observar nuestros deberes 
)Jara con nosotros luismos. 

1. El primer medio universal es el traba/o, es decir, 1::t 
aplicación sostenida de nuestras facultades á alguna obra 
útil; no solamente porque la ociosidad es la madre de to
dos los vicios, sino porque todas las virtudes suponen el 
esfuerzo, y porque todas nuestras facultades se desarrollan 
por medio del ejercicio. La acción y el esfuerzo templan la 
voluntad, aguzan la inteligencia, purifican la sensibilidad. 

2. Otra condición esencial del progreso moral es el 
conocimiento de sl mismo. En efecto, cada uno de nosotros 
tiene sus cualidades y sus defectos propios, sus inclina
ciones innatas y sus hábitos adquiridos que importa cono
cer á fin de saber dónde aplicar el remedio. Procuremos, 
sobre todo, siguiendo el consejo de Malebranche, descubrir 
nuestro difedo principal, á fin de combatirlo antes que á 
los demás y adquirir la virtud contraria. 

3. Para conseguirlo, el medio más eficaz es el examen 
de conciencia, aconsejado y practicado por Sócrates, Séneca, 
Bacon, Frank1in y por todos los ascetas cristianos l. 

1 Todos los días, dice Sénccn, debemos IJet/ir á nlleslra alllla wenla de su, 
aclo •. Así hacia Se.rtio; lerminado el elía. preg/lnlábasc ,í .<1 mismo: ¿Qué de(er/o 
/¡as corugit/o hoy? ¿Golllra qué pasión /ras l/lchaelo? ¿En qué le /ras dislillg/licl~~ .. . 
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Pero) nada de ilusión: en esta lucha contra nosotros 
mismos) la más difícil y la más meritoria de todas) no 
llegaremos á ningún resultado serio y duradero) si no aña
dimos la oraúón al esfuerzo; porque) ya 10 hemos dicho, 
la moral) que es inexplicable sin la autoridad de Dios) es 
también impracticable sin su poderoso atLxilio. 

APÉNDICE 

Deberes para con los seres iuferiore.9. 

En este mundo, vivimos en contacto perpetuo, no solamente con las perso
nas semejantes á nosotros, sino también con las cosas, esto es, con animales, co" 
plantas, con objetos inanimados de toda especie. ¿No tenemos también algunos 
deberes para con estos seres inferiores? ¿ Estnn librados sin mtÍs ni más á nues
Iro capricho, y podemos hacer de ellos 10 que nos plazca, degradarlos, destruir
los, atormentarlos, sin que ninguna ley se opongn :'t eno? No, seguramente. La 
moralidad es nna ley universal que rige todos nuestros actos y mide nuestras 
relnciones con todos los seres, sea cual fuere su naturale7.a. 

1. Sin embargo, estando la cosa dcsposeida de ra7.ón y de libertad, no tiene 
en si nada de inviolable, nada de respetable; puede inspirar el temor, la admi· 
ración, cierta simpatia, pero no exige el respeto. No tiene la dignidad de un 
{in en sí que se pueda atnar y estÍlnar por sí miS1110; es esencialmente un medio: 
toda su razón de ser es servir tÍ los fines de la persona; de ahí el derecho que 
tenemos de hacer uso de ella, de apropiarnosJa'. 

Indudablemente, ese derecho no es ilimitado, y ese liSO no se ha dejado :i 
nuestro capricho; debe ser reglado por la razón. Ahora bien, la razón nos ordena 
que sólo usemos de las cosas según su naturaleza y según nuestras necesidades; 
fllcra de esto no puede existir mús que abuso y despilfarro, esto es, desorden y 
falta. 

Así llago yo mismo, y, l/en ando }Jara conmigo las funciones de j/lez, me cito ante 
mi tribunal. Á obsC/lras, en mI aposento, doy priucipio á /lna información sobre 
tos lIecllos del día, paso revista, retrospectivamente, á lodos mis acciones y á ladas 
mis patabras. Nada me oculto ni nada paso }Jor alto. ¿ Por qué temer reprocllarme 
/lna sola de mis faltas, cl/ondo }JI/edo decirme: len cuidado y no vuelvas á caer;por 
11011 le perdono 1- (de Ira, nI, 38.) 

1 No sucederia lo mísmo considerÍlndola desde el punto de vista transfor
misIa. En efeclo, si se admite que el animal es un hombre en via de desarrollo, 
como el hombre mismo no es mús que un anima! acabado, perfecto, se deduce 
que podemos, y, por consiguienle, que debemos secundar el esfuerzo del ejér
cito inmenso de alrasados, alimentando á nuestro jU"ójimo todavía animal, dando 
principio :i su educación, etc. En esta hipótesis, tenemos, pues, verdaderos de
beres para con la naturaleza inferior. 
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2. :'fas, hagúmoslo notar, es una falta conlra 110solros mismos que nos de
gradamos y no contra la cosa de la cual abusamos. 

En efecto, por lo mismo que nos servimos de la cosa como de un medio, 
somos nosolros á quien queremos y á quien buscamos en ella; somos nosotros, 
pues, los que debemos respetarnos en ella; nuestra conservación, nuestro des
arrollo 1110ral es lo que debelllos procurarnos por ella. Abusando de la criatura 
inferior, no es, pues, propialucntc ó ella sino ú nosotros mismos á quien falla
mos; es nuestra propia dignidad la que desconocemos, la que deg,·adamos. 

Violamos la lemplanza cualldo usamos de la cosa nuis de lo que exigen 
nuestras verdaderas necesidades; fallamos ú la prudencia cuando nos servimos 
de ella contrariamente Ú Sil naturaleza; y cuando hacemos sufrir inútilmente ú 
1111 animal, nos deshonramos a 1I0sotros mismos al desarrollar en nosotros ins
tintos crueles y feroces. ~fás aun, si esas crueldades son públicas, lesionamo,. 
ademús, el derecho que tienen nuestros semejantes de no ser penosamente ill,· 
presionados asistientlo á pesar suyo á un espectáculo que los subleva. Agreg"e
mos que la crueldad COII los animales predispone insensiblemente á la crnelda I 

para con los hombres'. 
Diremos, en conclusión, que los deberes relativos á las criaturas inferiores 

110 constituyen una clase aparte, sino que son reducibles, ya sea á los deberr, 
para con nosotros mismos, ya á los deberes para con nuestros semejantes. 

, Tales son los consiclerandos que inspiraron, en Francia, la ley Grammont, (2 

de julio de 1850): Serán castigados con una JIIulta de 1 á 15 [rancos, y podrán serlo 
COIl uno á cinco días de pr'isiór¡ los que aplir¡uen pública U abusivamente malo
tratamientos á los animales domésticos. El! caso de reincidencia, será aplicable 
siempre la pena de prisión. 



PARTE SEGUNDA 

MORAL SOCIAL 

La moral social es el conjunto de deberes que nacen 
<le las relaciones del hombre con sus semejantes. 

CAPÍTULO PRELIMINAR 

LA SOCIEDAD EN GENERAL 

ART. l.-Naturaleza de la sociedad. 

l. La sociedad, en el sentido más general, puede de
finirse así: la 2tmOn estable de muchas voluntades que con
curren á un mzSmo }in. 

De ahí se sigue que toda sociedad supone una auto
ridad; porque las voluntades libres no pueden concurrir 
por mucho tiempo en la prosecución de un mismo fin, sin 
un principio de dirección que reduzca á la unidad todas 
las tendencias. 

La autoridad es el poder moral de imponer sus deci
siones y de dictar las leyes; en otros términos, es el de-
1'echo de 11landar/ de donde resulta, para los miembros de 
la sociedad, el deber de obedecer. 

2. Toda sociedad es, pues, un verdadero organismo 
<:onstituído por un doble elemento: un elemento de mul
tiplicidad, que viene á ser su materia: son los miembros 
<lue la componen; y un elemento de unz"dad, que es su 
()rllla: es la autoridad que la rige. La multitud que 110 cons-
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tibt)'e unidad es anarqula, dice Pascal, y la unidad que n~ 
es mulHtud es tz"ranza. 

La autoridad es á la sociedad 10 que el alma al cuerpo: 
un principio de unidad, de vida y de acción; tan pronto 
llega á desaparecer, la sociedad se disuelve: se resuelve 
en sus elementos primitivos, como un cuerpo que se des
compone 1• 

ART. II. - Diversas especies de sociedades. 

§ l. - l. Del punto de vista de su materia y de los 
elementos que la componen, una sociedad es úmPle ó C07ll

puesta, según que sus componentes inmediatos sean ó z"n
divzauos, como la sociedad doméstica; ó sociedades de otro 
orden, como la sociedad civil, que se compone inmediata
mente de familias. 

2. Del punto de vista de la/orma, es decir, de la auto
ridad que las rige, se distinguen las sociedades soberanas 
é zndependzentes, que no dependen de ninguna otra auto
rielad, y no tienen necesidad del concurso de ninguna otra 
sociedad para alcanzar su propio fin, como la sociedad ci
vil; y las sociedades zncompletas y dependzentes que no 
podrían bastarse á sí mismas, como la familia. 

3. Del punto de vista de su origen, se dividen las so
ciedades en naturales y necesanas, tales como la familia 
y la sociedad civil, y en sociedades libres y artijiciales, que 
resultan de una convención arbitraria; por ejemplo, una 
sociedad bancaria ó industrial. 

Aquí, sólo tenemos que ocuparnos de las sociedades. 
naturales. 

§ 2. - Se distinguen tres sociedades naturales. 
l. La gran sociedad llumana, que consiste en la unión 

de todos los hombres entre sí, asociados en virtud de su 
común naturaleza y de su simpatía mutua, con el fin de 
ayudarse únos á ótros y alcanzar su destino. 

Es ésa, sin duda, una sociedad impropiamente dicha y 

1 Sin embargo, entre la sociedad y el organismo hay esta diferencia notable 
señalada por Herb. Spéncer, y es que la sociedad existe para la felicidad de sus. 
miembros; mientras que en el ser viviente, los llIielllh¡·os sólo tienen por obje
tivo el bien de todo el organismo. Aqui las partes ticn~ll .ovmo fin al todo: all '. 
el todo tiene como fin {¡ las parte,. 
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poco organizada; se puede decir, no obstante, que reune 
las condiciones esenciales de toda sociedad, puesto que 
tiene á Dios por jije, á la ley natural por regla, al sobe
rano bien por jin. 

2. La fa1llilia es la asociación constante del hombrc y 
de la mujer, que tiene por objeto la vida común, la asis
tencia mutua y la educación de los hijos que de ellos 
nacen. 

3. La soáedad ávz'l es una asociación de individuos ó 
más bien de familias reunidas con el propósito de ayu
darse y protegerse en sus derechos. 

De donde resultan las tres secciones de la moral soci :t1: 
l. La 1lloral humamtaria .. que trata de los deberes de! 

hombre considerado como miembro de la humanidad; 
JI. La moral doméstzca, que trata de los deberes del 

hombre considerado como miembro de una familia; 
III. La moral cívz'ca y política, que trata de los debercs. 

del hombre considerado como miembro de un Estado. 

Sección I. - MORAL HUMAN!T ARIA 

Tenemos deberes para con cualquier hombre, por el 
solo hecho de ser hombre como nosotros. Esta partici pa
cion de la misma naturaleza, del mismo origen, del misJ11;) 
fin, constituye una cierta fraternidad que obliga: 

HOl/lo st<m, ti human; nikil á me aliem¿¡¡z pulo. 

(TEREI"CIO. ) 

En efecto, nosotros no estamos solos en el mundo: for
mamos parte de un todo que es la humanidad; desde 
luego el bien absoluto, tal como 10 concibe la razón, no 
sólo comprende el desarrollo armónico de nuestra perso
nalidad, exige además que este desarrollo se verifique ún 
j>c7Jzticio y aun con provecho de las personas que nos ro
dean; de ahí dos grandes deberes para con nuestros se
mejantes: 

L° Respetar en ellos el desarrollo regular de su perso
nalidad: es la justicia; 

2.° Contribuir según nuestro poder á este desarrollo; es 
la caridad. Luego, 7lO peryztdú:ar, y sí ayudar, tales son 
nuestros deberes pare.. con nuestros semejantes: PrúllUlII 
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ut ne Cut· noceatur; dúnde ut c07lZ1Ituni ztfildati z·nserviatlt7'. 
-( Cicerón.) 

La justicia se define así: el respeto del derecho (;its, 
iustdia); es menester, pues, ante todo, hablar del derecho. 

CAPÍTULO 1 

EL DERECHO 

ART. J. - Naturaleza y caracteres del derecho. 

§ 1. - l. El derecho es un poder moral de hacer, de 
poseer ó de exzgir alg"llna cosa: tales son el derecho del 
trabajador, el derecho del propietario ó del acreedor 1. 

a) Es un poder, una fuerza. Así, tengo hambre, y veo 
fruta madura en la huerta del vecino: ¿qué es lo que 
me retiene? el derecho del propietario. Existe, pues, en 
esto una fuerza, puesto que opone una valla á mi apetito, 
que también es una fuerza; 

b) N o es una fuerza física, sino un poder moral, una 
fuerza ideal que obra sobre mi razón, sin atar mis brazos; 
es el respeto al orden, que me impide perjudicar á ótro. 

2. Se ve la analogía que existe entre el derecho y el 
deber. 

Ambos tienen el mismo origen: la ley, é idéntica con
dición: la lt"bertad. 

En realidad, ambos constituyen la ley en sí misma, 
considerada bajo dos aspectos diferentes: el deber es la ley 
en tanto que ata la libertad; el derecho es la ley en tanto 
que protege la libertad. El primero constituye, digámoslo 
así, el pasivo del agen te moral: lo que él debe; el segundo 
viene á ser el activo: lo que se le debe. Así, la ley de pa
gar sus deudas existe bajo la forma de deber en el deudor, 
y bajo la forma de de1'ecllo en el acreedor. 

• La palabra derecho se toma en diferentes acepciones. Puede signincar el 
~ol1.illnlo de leyes que rigen la sociedad; por esto se dice: estudiar el e/uecllo; sig
ninca también el objeto del e/erecho más bien que el derecho mismo: el acreedor 
que exige su crédito, pretende entrar de nuevo en sus derechos. Pero estos son 
sentidos derivados y figurados; en su acepción primera y filosónca, la palabra 
derecho expresa propiamente el poder moral inherente :í la persona. 
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§ 2. - Se comprende desde luego que e! derecho pre
sente los mismos caracteres que e! deber. 

I. El derecho es znvzOlable; no, indudablemente, porque 
no puede ser violado por la fuerza bruta, aunque no 10 
sea con frecuencia, sino en el sentido de que no debe ja
más serlo, y que nada en el mundo podría autorizar la 
i7ljusticia. 

\2. El derecho es absoluto. Del mismo modo que el de
ber es un imperativo categórico que ordena sin condición, 
que puedo infringir, pero al cual no podría substraerme; 
así, el derecho es respetable por sí mismo y en toda hi
pótesis. Se le puede perjudicar en mi persona, quitarme 
mis bienes ó mi reputación: pero mi derecho permanece 
intacto, y ningún poder humano podría despojarme de él. 

3. El derecho es universal, como el deber. Ambos son 
esenciales y coextensivos á la humanidad misma, y es tan 
imposible concebir un hombre desposeído de todo derecho, 
-como un hombre exento de todo deber. 

De 10 que resulta que los derechos se limitan mutua
mente, y que la libertad de cada uno acaba donde em
pieza la del vecino; pues no hay más oposición entre los 
derechos que la que existe entre los deberes. 

4. Sin embargo, un carácter propio del derecho y que 
10 distingue absolutamente del deber, es el de ser exigible 
por la fuerza. En efecto, no se puede obligar á nadie á 
cumplir con su deber, porque el deber, es ante todo, cues
tión de intención y de libertad; pero se puede impedir el 
que se peljudique á ótro, y obligar á respetar un derecho. 
He ahí por qué todo derecho confiere, al mismo tiempo 
que e! poder moral de hacer, de poseer ó de exigir al
guna cosa, la autorización de rechazar por la fuerza á 
cualquiera que pretendiese oponerse al ejercicio de este 
derecho. 

Observaez'ón. - En e! estado social, ese derecho de 
violencia física no se ha dejado en manos de! individuo. 
Fuera de ciertos casos de fuerza mayor de los cuales ha
blaremos más adelante, nadie debe hacerse justicia por su 
mano: la sociedad se encarga de proteger los derechos 
de sus miembros de una manera más eficaz y más impar
cial, por intermedio de los jueces y de la fuerza pública. 

§ 3. - El derecho y la .fuerza. 
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Después de 10 que hemos dicho, se ve en qué difiere 
el derecho de la .fuerza. 

1. La fuerza es un poder fi'sz"co, que no obra directa
mente más que sobre los cuerpos; puede atar el brazo~ 
pero deja al alma toda su independencia. En sí, es un 
puro hecho, que se teme ó se desea, que se admira algu
nas veces, pero que no se respeta. 

Viceversa, el derecho es un poder moral que prescribe 
el respeto, una fuerza ideal que se impone á la razón, que 
liga la voluntad sin obligarla. Puede úno ceder á la fuerza, 
doblegarse ante ella; pero nadie obedece, ni se inclina 
sino ante el derecho. 

Ambos son, cada uno en su esfera, principios de orden 
y de armonía: la fuerza es la ley de las cosas, y rige el 
mundo físico y material; el derecho es la ley de las per
sonas y rige el mundo moral. 

2. Pero, aunque distintos, estos dos principios están 
destinados á sostenerse, á completarse; por eso deben 
permanecer unidos y jerárquicamente subordinados: el 
derecho debe llevar la palma y dirigir á la fuerza; la 
fuerza debe servir al derecho y obedecerle. 

He ahí por qué su separación constituye siempre un 
desorden moral, una injusticia que nos subleva. El derecho 
sin la fuerza, es impotencia, y la fuerza sin el derecho, es 
violencia. Luego, concluye Pascal, es menester coloc~r Jim
tas la ius#cia y la .fuerza, y para esto, hacer que lo que es 
justo sea .fuerte, y que lo que es .fuerte sea JÍtsto. 

3. La fuerza puede y debe servir al derecho de tres. 
maneras: 

a) Le sirve de medio de acczon para alcanzar sus fines: 
¿ qué puede el derecho al trabajo, por ejemplo, sin la 
fuerza para trabajar, ó el derecho de mandar sin la fuerza 
para hacerse obedecer?; 

b) Le sirve de protección contra la violencia: el dere
cho se ve, con frecuencia, atacado por la pasión egoísta; 
hay que defenderlo y repeler la fuerza con la fuerza; 

c) En fin, le sirve de sanczo1Z: pues en esa lucha el 
derecho no siempre sale vencedor; la fuerza debe resta
blecer el orden vindicando al derecho ultrajado y casti
gando á la injusticia triunfante. ¿No es justo que el que' 
no ha respetado libremente el derecho, sufra la opresión 
de la fuerza, y que el que no ha querido obrar como per
sona, sea tratado como cosa.fJ. 



EL DERECHO 

Es una ley reconocida, que la fuerza gana todo 10 que 
-pierde el derecho. Es meut:ster, dice J oubert, que los ltom
bres sean esclavos del deber ó esclavos de la fuerza/ y he 
ahí cómo, según la frase de Luis Blanc, «10 que se quita 
.á la soberanía de Dios, se añade á la soberanía del ver
dugo ». - (Historia de dzez años) 

ART. 11. - Principio del derecllO. 

¿ De dónde procede la inviolabilidad del derecho y la 
<obligación que tenemos de respetarlo donde quiera que se 
halle? Dada la correlaci9n ín tima del deber y del derecho, 
se comprende que esta pregunta es, bajo otra forma, la 
misma que la del principio del deber. De ahí el parale
lismo de las diversas teorías propuestas para resolverlas. 

§ l.,. El deseo, principio del derecho. 
Según Helvecio (1715-1771), el derecho no tiene más 

fundamento que el deseo. Toda pasión es legítima, respe
table y hasta santa, y el hombre tiene derecho á todo lo 
-que desea. 

- Como se ve, esta doctrina corresponde exactamente 
al hedonismo de Aristipo; no es ni menos vergonzosa ni 
más sólida. 

En efecto, si dos deseos vienen á reconcentrarse en un 
mismo objeto, como tan frecuentemente acontece, ¿á cuál 
-de los dos corresponderá el derecho? - ¿ Al más impetuo
so? ¿Y cómo medir su intensidad respectiva? - ¿Al que 
-dispone de los medios más eficaces para satisfacerse? Eso 
es afirmar que cada uno tiene derecho á 10 que puede 
tomar, es identificar el derecho con la fuerza; en otros 
términos, es negar el derecho, porque equivale á no ad
mitir otro poder que el poder físico, ni otra fuerza que la 
fuerza bruta. 

§ 2. - La necesidad, principio del derecho. 
Destutt ele Tracy (1754-1836), reconocía que los deseos 

SOI1 pasajeros, antagónicos, frecuentemente facticios; por 
eso propone, como fundamento del derecho, la necesidad 
-que es natural, permanente, idéntica cn todos los hombres. 
Todos tenemos necesidad de seguridad, de libertad, ele 
propiedad; como es naturai, tenemos, pues, derecho á to
<las esas cosas. 
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- La analogía de esta doctrina con el utilitarismo es 
evidente; porque substituir la necesidad al deseo como 
principio de derecho, equivale, en realidad, á substituir el 
interés al placer como principio de deber: por eso provoca 
también las mismas objeciones. 

Desde luego, la diferencia que separa la necesidad del 
deseo dista mucho de ser irreducible. 

1. ¿ Qué es la necesidad, del punto de vista fisiológicot 

sino la conciencia de un sufrimiento junto con el deseo 
de hacerlo cesar? Tanto más, cuanto que hay necesidades 
facticias, que nacen del deseo y se desarrollan por la pa
sión j un ambicioso, un avaro, un libertino, ¿ tendrán, puest 

tan tos derechos como necesidades y hábitos viciosos se 
hayan creado? 

2. Se objetará que aquí no se trata sino de las nece
sidades legítimas y verdaderamente naturales. ¿ Quién tra
zará el límite entre la verdadera necesidad y el capricho 
de la pasión? Después, ¿ dónde detenerse en la escala de 
las necesidades? ¿ Hay que con tentarse con 10 estricta
mente necesario, ó puede úno permitirse lo útil y aun 10 
conveniente? ¿ Se tiene sólo derecho al pan y al agua, Ó 
también á la carne y al vino? 

3. En fin, si mi necesidad está en conflicto con la ne
cesidad de mi semejante, ¿ cuál triunfará? La más impe
riosa, se dice, ¿ pero, cómo conocerla sino por el esfuerzo 
que desarrolla para satisfacerse? La fuerza será entonces 
la que decidirá, y, quiérase ó no, se viene á caer siempre 
en esta conclusión: que se tiene derecho á todo 10 que se 
desea, con tal que se tenga la fuerza para proporcionár
selo. Pasemos, pues, al examen de la teoría, que dice sin 
ambajes: el derecho 10 constituye la fuerza. 

§ 3. - La fuerza, principio del derecho. 

Tal es la opinión expresa de Hobbes (1588-1679), adop
tada por Proudhón, y más recientemente también por los 
positivistas y los transformistas contemporáneos. Si se les 
va á hacer caso, no estamos obligados á respetar más que 
aquello que no tenemos la fuerza para tomarlo. 

«La sociedad es un vivero, dice brutalmente Hobbesj. 
en un vivero, en virtud del derecho natural, toclos los 
peces gozan del agua; )', en yirtud del mismo tlerecho t 

los pequeños son comidos por los grandes.» 
Según Darwin y los partidarios de la evolución, el 
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soberano bien, la ley suprema del hombre consiste en el 
mejoramiento y el perfeccionamiento de la raza. Ahora 
bien, para obtener ese resultado, sólo hay un medio, la 
competencia vital, es decir, la lucha entre los individuos 
y la guerra entre las naciones, porque es ella la que, al 
eliminar á los débiles para no conservar más que á los 
fuertes y mejor dotados, eleva sin cesar el nivel de la 
raza. El triunfo del fuerte sobre el débil es el que ha 
hecho subir insensiblemente al hombre, del estado mise
rable de protozoario, al lugar que hoy ocupa; es evidente 
que el mismo principio lo conducirá á nuevos progresos. 
Luego, todos los triunfos son legítimos, y el derecho COll
siste en ser jiterfe. 

- N o; el poder físico para hacer una cosa no cOllsti
tuye su derecho. 

1. La fllena es un simple hecho; ahora bien, el dere
cho no está fundado sobre 10 que es, sino sobre lo que 
debe ser; ó es un poder moral ó no es nada; reducirlo á 
la fuerza brutal, es negar hasta su idea, es negar la jus
ticia, el deber, la moralidad por completo y con ella la 
libertad, el alma y Dios, para no admitir más que la ma
teria y sus leyes fatales. 

2 . Si la fuerza constituye el derecho, si la dignidad y 
la inviolabilidad de un ser se miden por su poder físico~ 
el tigre y el buey son superiores al hombre, y el saltea
dor que me rlespoja en medio de un bosque tiene verda
deramente derecho á mi dinero. 

Si la fuerza constituye el derecho, como la fuerza no
se prueba sino por medio de la lucha, la consecuencia. es 
la guerra perpetua, la lucha de todos contra todos, y el 
hombre se convierte en bestia feroz para Slt semejante. 
Es la conclusión de Hobbes: H071lo lzomz"rú lupus. 

3. Por mucho que repita Darwin cuantas veces quiera 
(para justificar la fuerza y con ella la guerra, el duelo, etc.), 
que la tuerza es virtud acumulada; salta á la vista que, 
en un sinnúmero de casos, la fuerza nada tiene de común 
con la virtud; que existen fuerzas brutales y puramente 
físicas, extrañas, en absoluto, á la moralidad; más aun, 
que la fuerza del vicio y de la pasión le es positivamente 
contraria. Pues si, como 10 hemos visto en el capítulo de 
la Sa7lúón, la virtud es, en efecto, una fuente ele fuerza 
y de salud, también hemos comprobado igualmellte que 
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las excepciones Son numerosas) y que) de hecho, casi nunca 
s e guarda la proporción. 

En conclusión) la fuerza no es el principio del dere
<::110) y si no se ajusta al derecho y á h justicia, no es ni 
respeta ble) ni inviolable. 

§ 4. - La utihdad socz"al, principio del derecho.
{Cf. el Interés general, de Sto MilI.) 

Spinosa (1632-1677), J. J. Rousseau y el mismo Hobbes) 
aun admitiendo que) en principio) no hay otro der.echo 
que la fuerza) y que naturalmente cada uno tiene derecho 
fl todo 10 que -puede, reconocen que semejante libertad es 
incompatible con el estado social; por eso la sociedad ha 
debido, en el interés de todos) ponerle ciertas restriccio
nes; he ahí por qué el derecho no es hoy más que la 
parte de libertad que la socz"edad deja y gara1lNza á cada 
uno de sus miembr:os en vista de la 1tttlzdad común. Tal 
es también la opinión de St. Mili) quien define así el de
recho: un pode?' que la socz"edad está interesada en conceder 
al úzdivzduo. 

- 1. Eso es confundir el derecho mismo con las mo
dificaciones accidentales que introducen en él las diferen
tes legislaciones; es absorber el derecho natural en el 
derecho social) y reducir la justicia á los estrechos límites 
<le la legalidad. 

2. Es admitir que el individuo no tiene ningún dere
cho ante la sociedad; que ésta está por encima de toda 
moral y que todo 10 que ella ordena es justo y santo. 
Con semejante hipótesis) el derecho pierde su carácter 
esencial de inviolabilidad. En efecto) la autoridad social 
puede abrogarse lo que ella misma ha establecido; si de 
-ella dependen los derechos que tenemos de vivir) de tra
bajar) de poseer) se deduce que ella puede legítimamente 
retirárnoslos) confiscar todos los bienes) hasta ordenar la 
muerte del inocente) desde que el interés social parece 
exigirlo. Es admitir que en política el fin justifica los 
medios) y resucitar la antigua máxima: Salus pópulz' S lt

j>1'cIIla lex esto. 
3. En realidad~ la sociedad civil no tiene otra razón 

·de ser que la de proteger los derechos naturales de las 
familias y de los individuos. Luego hay que admitir que 
estos derechos son lógicamente anteriores y superiores á 
la misma sociedad civil. Es indudable que ésta) por razo-
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ues de utilidad general, puede introducir ciertas modifi
.caciones, ciertas restricciones accidentales, pero es impo
tente frente á frente del derecho mismo, porque no es 
ella ni su fuente ni su principio. Como dice Cousín: 
«Todo 10 que las leyes pueden hacer, es proclamar el de
recho que existía antes que ellas en la conciencia del gé
nero humano. Ellas no 10 fundan, 10 garantizan; promul
g an los derechos, no los crean; no podrían violarlos, so 
jJena de dejar de merecer el hermoso r.ombre de ley.» 

§ 5. - La lz'bertad, principio del derecho. 

Kant y los partidarios de la moral independiente, que 
11acen de la libertad humana el fundamento del deber, 
"en también en ella el principio del derecho. En efecto, 
.dicen, por lo mismo que la libertad hace de nosotros los 
árbitros soberanos de nuestros actos, nos confiere el de
recho de no ser trabados en el ejercicio ele nuestras fa
cultades con tal que no perjudiquemos la libertad del 
})[ójimo. 

-Nosotros admitimos que la libertad es, sin duda, la 
condición sz'ne qua non del derecho, como lo es del deber; 
p ero, pretendemos que, considerada absolutamente y en sí 
misma, ni es capaz de fundar el derecho ni de explicar 
el deber. 

1. En efecto, la libertad es de orden puramente físico; 
·es un hecho, que consiste en el poder de determinarse á 
sí misma. Ahora bien, como ya hemos visto, el hecho y 
el derecho son dos términos distintos, irreducibles, y, con 
frecuencia, hasta opuestos; y el primero no tiene por sí 
mismo nada de sagrado ni de inviolable que permita ver 
en él el germen y el fundamento del segundo. 

2. Se dirá que el ser libre se subleva naturalmente 
contra toda opresión. Es verdad, pero lo mismo acontece 
con el deseo y la pasión; ¿ se deducirá de ahí la inviola
bilidad de la pasión, y el derecho de ceder á todos sus 
caprichos? 

3. Por otra parte, soy igualmente libre de hacer el 
bien y el mal; de eso no se desprende que yo tenga igual 
.derecho á hacer lo úno que lo ótro. 

4. En fin, si la libertad es el único fundamento del 
derecho, es imposible explicar la distinción tan importante 
.de los derechos ce"ib1es y de los no cesibles; porque una 
.de dos: ó puedo renunciar á mi libertad, ó no puedo; en 
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el primer caso, todos los derechos son cesib1es; en el se
gundo, ninguno 10 es. 

En conclusióu, lzablando en absoluto, no es la libertad 
en sí ni por sí la que es sagrada é inviolable; sino la 
moralidad, la ley; la libertad sólo 10 es, cuando se con
forma con éstas, ó cuando se muestra, al menos, suscep
tible de conformarse con ellas. San Agustín 10 ha dicho: 
Ubi non est fustiha, ibi non p otest esse fus. 

Además de la libertad, hay que suponer, pues, en el 
objeto del derecho un deber que la consagra reglándo1a, 
convirtiéndose así en el verdadero principio del derecho. 

§ 6. - La ley moral, el dcber, verdadero principio del 
derecho. 

1. La ley moral me ordena tender á mi fin; y, por 
consiguiente, á menos de contradecirse á sí misma, debe 
asegurarme poder hacerlo, prohibiendo á los demás que 
me impidan su ejercicio. Esta invzolabziz"dad que me garan
tiza el poderla obedecer, este poder moral que me confiere 
i¡nponiéndome el deber, constituye precisamente el dereclzo. 
Este no es, pues, en suma, más que el poder moral é in
violable que cada uno tiene para cumplir libremente con 
su deber, y para hacer todo 10 que juzgue necesario ó útil 
para lograr su fin. 

Así, yo tengo el deber de VIvir, de trabajar, de poseer, 
etcétera; porque éstos son para mí los medios indispen
sables de propender á mi fin; tengo, pues, derecho á ello 
y, si alguien pretendiera atentar á mis días ó arrebatarme 
mis bienes, estaría en mi derecho resistiéndole por la 
fuerza. 

2. Se objetará: si el deber es el principio del derecho, 
se deduce que estas dos nociones son rigurosamente coex
tensivas y que no tenemos el dereclto de hacer sino aquello 
que tenemos el deber de hacer. Ahora bien, es cierto que 
el derecho sobrepuja en mucho al deber, y que DOS es 
permi tic10 hacer una infinidad de cosas á las cuales, bajo 
ningún concepto, estamos obligados. 

- Hagamos notar que el deber no debe ser tomado 
aquí en el sentido limitado de acción actualmcnte obliga
toria para todos, sino en el sentido ampli9 y general de ley 
quc ?lOS p?'eceptúa tender á nuestro fin. A este título, com
prende, además de los deberes propiamente dichos, todos 
los actos que, con razón ó sin ella, podemos considerar en 
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tal ó cual caso dado como medios útiles para conducir-
1I0S á nuestro fin, y que provisionalmente permanecen en 
la esfera de 10 permitido y tolerado, ó en la esfera supe
rior de 10 supererogatorio y de lo heroico. 

El derecho se halla, pues, de hecho, más extendido 
siempre que el deber estricto; porque, además de lo que 
está actualmente ordenado, comprende también todo lo 
que no está positivamente prohibido, es decir, todo 10 sus
ceptible de ser un medio. En este sentido es inexacto de
cir con A. Comte: Yo sólo tengo el derecho de cU17ljlz"r con 
mi df'ber; puesto que al imponer alcanzar un fin, la ley 
concede el derecho de hacer no solamente 10 que ella or
dena, sino también todo lo que se juzga necesario ó útil 
al fin que se propone. 

3. Podemos, por lo tanto, resumir la teoría del derecho 
diciendo que tiene: 

a) Por su/do, la persona y por condzádn la libertad; 
b) Por extensión, todo 10 que no está actualmente pro-

hibido; 
c) Por límzte, el derecho de las person.as que nos rodean; 
d) Por jrt"nczpzo úzmediafo, el deber 1 ; 

e) Por jrinczpzo últittlo, Dios, que habiendo establecido 
el orden y dictado la ley, exige necesariamente su obser
vancia, y, por consiguiente, también lo que, sin esta ob
servanCIa, sería imposible. 

ART. IIl. - Distinción de los derechos. 

Los derechos se pueden distinguir del pu.nto de vista 
de su naturaleza, de su necesz"dad y de su orzgen. 

§ 1. - Del punto de vista de su naturaleza, se dis
tingue el derecho absoluto y el derecho relativo. 

1. El derecho absoluto es el que tenemos para con Dios 
y nuestra conciencia; corresponde al deber moral. Así, yo 
tengo el derecho absoluto de hacer todo 10 que no está 
prohibido por la ley moral. 

1 Al afirmar que el derecho tiene por principio el deber, no pretendemos 
que éste sea cronológicamente anterior it aquél. Lo hemos dicho, amhos no son 
Illas que dos aspectos diversos de la ley: la ley, en tanto que obliga; y la ley, 
en tanto que protege; nacen y desaparecen, pues, al mismo tiempo. No es me
nos cierto que el derecho depende lógicamente del deber, como de su razón y 
de su regla, y, como tal, debe quedar subordinado ;; él. 



l\IORAL 

El derecho relativo es el que tenemos para con los tri
bunales y la justicia humana; responde al deber civil. 
Tengo el derecho de hacer todo lo que no está vedado 
por la ley civil. Así, mi derecho de exigir el pago de una 
deuda es, á la vez, absoluto y relativo, porque el deudor 
tiene el deber moral y civil de satisfacerla. Pero, ¿ tengo 
el derecho de llevar una vida ociosa, de entregam1e al 
desenfreno, de echar, como se dice, la casa por la ventana? 

Á buen seguro que, sobre ese particular, no tengo un 
poder absoluto, porque Dios y la conciencia me prohiben 
derrochar lo que podría emplear útilmente en pro de mi 
desarrollo ó del de los demás. Y, no obstante, me asiste, 
para ello, el derecho relatzvo, es decir, que nadie, aquí en 
la tierra, si soy mayor de edad, tiene el derecho de pe
dirme cuentas, ó de oponerse á mi voluntad, y si alguien 
10 intentase, acudiría á los tribunales, que me protegerían, 
llegado el caso, por medio de la fuerza; porque la ley ci
vil me reconoce el derecho de hacer de mi fortuna el uso 
que mejor me cuadre, con tal de no irrogar perjuicio al 
prójimo. 

2. En sí, el derecho relativo no es, absolutamente ha
blando, un derecho, sino solamente una inviolabilidad ju
rídica, garantizada por la ley civil, á pesar del mal uso 
que de él pueda hacerse. No porque ésta apruebe el mal 
moral; 10 tolera solamente, porque reconoce que no es de 
su competencia el impedirlo, y porque sería más funesto, 
para el orden general (que ella tiene la misión dirécta de 
amparar), el privar á los individuos de su libertad antes 
que dejarlos abusar de ella. 

§ 2. - Otra distinción es la de los derechos ces/bIes 
y de los derechos no ceszoles, así llamados, según podamos 
{) no renunciar legítimamente á ellos. 

I. Los derechos no cesto les resultan inmediatamente de 
un deber estricto y actual. Así, yo tengo el deber y, por 
consiguiente, el derecho de conservar mi vida y mi honor; 
110 puedo, pues, renunciar á este derecho permitiendo á 
Qtro atentar á mis días ó á mi virtud; pues esto sería im
posibilitarme deliberadamente para el cumplimiento de mi 
deber. 

2. Los derechos cest'bles resultan inmediatamente de un 
deber que no obliga en el momento mismo; yo tengo, en 
?,eneral, el deber y, ¡)or consigui.:ntc, el derecho de adqui-
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rir y acumular para mí y para los míos las cosas nece
sarias para la vida. Sin embargo, si estoy suficientemente 
provisto, este deber no urge actualmente, y desde luego 
puedo renunciar á mi derecho de propiedad, perdonando, 
por ejemplo, una deuda, ó haciendo un regalo. 

§ 3. - Desde el punto de vista del origen, se distin
gue el derecho natuml. el derecho civzl y el derecho po
ll!ico. 

r. El derecho natural es el que posee todo hombre, 
por el hecho de ser hombre, en virtud de su misma natu
raleza y de los deberes esenciales que fluyen de ella. El 
derecho de vivir, de trabajar, de instruirse, de poseer, etc., 
son derechos naturales l. 

2. El derecho civz'l es el derecho del hombre en su ca
rácter de ciudadano, es decir, considerado como miembro 
de una sociedad civil organizada. Los derechos civiles no 
son más que los mismos derechos naturales, modificados, 
restringidos ó ampliados, según lo exija ó permita el or
den exterior. Los cuatro derechos civiles para el ciuda
dano son: la libre posesión y el libre uso de su cuerpo 2, 

el libre ejercicio del trabajo, el libre acceso á la propie
dad, en fin, el derecho de crear una familia. 

La autoridad competente puede castigar á un ciuda
dano privándole de cualquiera de sus derechos civiles. 

3. El derecho polzlú;o es el derecho del ciudadano para 
participar, de una manera más ó menos directa, del go
bierno de su país: por ejemplo, el derecho de vota?', el 
mandato de Jurado ó de diputado. 

El derecho político se distingue del derecho civil en 
que éste regla las relaciones de ciudadano á ciudadano, 
mientras que el derecho político regla las relaciones del 

I Al derecho /la/ural se opone también el derecho positivo, en este sentido, 
que, resultando el primero de la naturaleza misma del hombre, es idéntico en 
lodos y puede determinarse por simple deducción, haciendo abstrncción de Ins 
convenciones y de las leyes humanas; mientras que el derecho positi,·o es el 
derecho tal como es definido, comprendido y aplicado por la legislación de tal 
ó cual pueblo, ó tal como resulta de un contrato entre particulnres; por eso es 
":u'iable según los paises y los individuos, y sólo puede ser conocido por el es
tudio positi\'o del código que lo contiene Ó por la convención que le ha dado 
\'ida . 

• Este derecho esta designado en la ley inglesa con el nombre de ilábeas 
corpus. • 
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ciudadano con la sociedad entera. En el regllnen demo
crático, todo ciudadano está in vestido de ciertos derechos 
políticos; puede ser privado de ellos en castigo de un de
lito. Las mujeres, como los hombres, gozan de derechos 
civiles; pero todavía 110 se ha juzgado oportuno recono
cerles derechos políticos. 

ART. IV. - Correlación de los derechos y de los deberes. 

Para mayor claridad distinguiremos dos casos, según 
se considere el derecho y el deber en la misma persona 
ó en dos personas distin taso 

1. Si se consideran el derecho y el deber en la 1/lzSlIIa 

persona, claro está, según 10 que hemos dicho, que todo 
deber entraña necesariamente un derecho correspondiente: 
porque la ley no puede contradecirse é imponer un deber, 
sin garantizar el poder de observarlo; pero todo derecho 
no implica necesariamente el deber de usarlo: nosotros 
podemos renunciar legítimamente á los derechos aliena
bles, pero no á los inalienables. 

2. Si se consideran el derecho y el deber en su/dos di
(c?'cntes, todo derecho en el úno, supone en el ótro el de
ber de respetarlo; pues habría contradicción si la ley or
denase á aquél hacer una cosa, y permitiese á éste impe
cHrsela. Pero todo deber no supone necesariamente, en 
aquel á quien obliga, un derecllO correspondiente. Así, yo 
tengo el deber de dar limosna, sin que el pobre tenga el 
derecho de exigirla. Solamente los deberes de justicia su
ponen en quien es objeto de ellos un derecho estricto: 
jurídicamente exigible; así, no es posible enumerarlos sin 
indicar al propio tiempo los derechos esenciales de donde 
dimanan. 

• 
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CAPÍTULO II 

OERECHOS ESENCIALES Y DEBERES DE JUSTICIA 

ART, I. - Análisis ra7;onado de estos derecllOs 

y de estos debel'es. 

I79 

§ I - Todo hombre, por el mero hecho de serlo, 
tiene un cierto número de deberes para con Dios, para 
'Consigo mismo, para con sus semejantes; por eso está in
vestido de los derechos correspondientes; porque, repitá
moslo, la lógica exige que la ley que impone el deber ga
.rantice también el poder. Ahora bien, los deberes de justicia 
consisten precisamente en la obligación que tenemos de 
respetar los derechos de nuestros semejantes. Para conocer 
cuáles son estos deberes, es suficiente, pues, enumerar 
-cuáles son estos derechos. 

I. Desde luego, todo hombre tiene naturalmente el de
recho de vivir y de conservarse. Tenemos, pues, el deber 
de Jitsticia de no atentar contra nuestra vida, salvo el caso 
en el cual, injustamente atacados, no nos quedase otro re
-curso, para salvarla, que sacrificar la del agresor. 

Este deber prohibe todas las formas del llomz'cz'dzo, ta
les como el asesinato, el duelo, las ejecuciones sin juicio 
previo, el homicidio por imprudencia, y, consiguiente
mente, también las mutilaciones, las heridas, en una pa
labra, todo 10 que pueda comprometer más ó menos gra
vemente la vida y la salud de nuestros semejantes. 

2. Pero, ¿ de qué serviría la vida, si 110 se tuviese el 
derecho de emplearla libremente en el fin para el cual 
nos ha sido concedida? Además del derecho de vivir, todo 
hombre tiene también el derecho de obrar libremente, de 
trabajar para 'sí ó para ótro, y, por consiguiente, de elegir 
la profesión que le conviene. Tenemos, pues, el deber de 
justicia de respetar el traba/o y la libertad de nuestros se
mej an tes. 

Este deber condena la esclavz'tztd, la scrvz'dulIlbre y todo 
10 que es directamente contrario á la lz'bertad de la per
sona; 10 mismo que las violencias, las amenazas, etc., y 
tocIo 10 que tienda á coartar la lz'berfad del trabaJo. 
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3. Por otra parte, sin una cierta propiedad, es decirt 
sin el derecho de adquirir, de poseer y de acumular las 
cosas necesarias á la existencia, no hay vida, ni libertad,. 
ni trabajo posibles. Tenemos, pues, el deber de justicia 
de respetar la propz'edad ajena. 

Este deber veda el robo, bajo todas sus formas, vio
lenta ú oculta, directa ó indirecta, tales como el latroci
mo, la estafa y el fraude; además, nos impone la obliga
ción de restituir á su legítimo dueño los bienes de que 
pudiéramos hallarnos injustamente en posesión. 

La virtud correspondiente á este deber se llama pro
bidad. 

4. El hombre razonable, para obrar, tiene necesidad de 
guiarse por ciertas ideas y ciertos principios; tiene dere
cho, pues, á la virtud, derecho á formarse libremente una 
convicción (libertad de pensar); y, por nuestra parte, te
nemos el deber de justicia de respetar sus convicciones. 
sinceras, en tanto que no se opongan en nada, y por nin
gún concepto, al derecho evidente y al buen orden. Está 
fuera de duda que podemos y debemos ilustrar al que 
vive en el error; pero es una injusticia violentarle en sus 
creencias, ó perturbar su desarrollo intelectual por la men
tira y la intimidación. 

Este deber prohibe todo 10 que, por su naturaleza. 
tiende á propagar el error, á estimular la ignorancia; veda 
además la úztoleralZcia con las personas, respecto de sus 
opiniones. Sin embargo, hay que evitar un nuevo escollo: 
el fanatzS7lZo y el indiferentismo. El primero, so pretexto 
de aborrecer y perseguir el error, es injusto para con los 
que 10 profesan de buena fe; el segundo, so color de to
lerancia para con las personas, se hace indiferente con el 
error, que éstas representan y propagan deliberadamente:. 

S. Viviendo el hombre en sociedad, tiene también ne
cesidad de gozar, ante sus semejantes, de cierta conside
ración que le permita ejercer sobre ellos su parte de in
fluencia. Por consiguiente, tiene derecho á cierta estima
ción, á cierta buena reputación, teniendo nosotros el deber 
de justicia, de no perjudicarle en su honor ni en su fama. 

Este deber condena la difalllaczon bajo todas sus for
mas, la calumnia, la maledzcencia, las insinuaciones Pérfi
das, etc. 

6. En fin, además de esos derechos naturales, la jus
ticia nos manda respetar también todos los derechos po-
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sitivos que nuestros semejantes puedan haber adquirido 
en virtud de ciertos contratos, y observar lealmente las 
convenciones que nos liguen con ellos. 

Tales son nuestros principales deberes de justicia. 

§ 2. - En la justicia se pueden distinguir tres grados ~ 
El primero nos prohibe causar perjuicio á nuestros 

amigos. Sería, en efecto, devolverles mal por bien, y come
ter una doble injusticia que se llama z"ngratztud. 

El segundo veda causar daño á los extraños, es decir ~ 
á los que no nos han hecho nada. Violar este deber cons
tituye la z71jústzáa propiamente dicha. 

El tercero impide perjudicar hasta nuestros enemigos 
devolviéndoles el mal por el mal; 10 que constituye la 
venganzat. 

Después de esta exposición sumaria de nuestros dere
chos esenciales y de los deberes que de ellos fluyen, im
porta volver sobre cada uno de ellos y discutir algunos 
de los problemas que promueven. 

ART. n. - El respeto á la. vida. - El dllelo. 

El deber de respetar la vida de nuestros semejantes 
nos lleva á tratar la cuestión del duelo y del de1'ec/zo de 
legítima difensa. 

§ l. - Naturaleza del duelo. 
El duelo es un combate peligroso (es decir, que com-

1 Se pregunturú cómo es <Iue la justicia prohibe la maledicencia, puesto que
nadie tiene derecho mns que á la verdad, y el malvado no podría tener derecho 
:i la reputación de hombre honrado; y, en general, cómo puede prohibirscIe 
de\'oh'er mal por mal, cuando la justicia consiste precisamente en Iralar á cada 
uno ~ealÍlt sus obras. 

La solución de esta dificultad esta en la distinción que hay que establecer' 
entre la justicia conlllulativa y la justicia distributiva. 

La primera, la única de que se trata aqui, prohibe perjudicar á quien quiera 
que sea, salvo el caso de legítima defensa; se ejerce entre iguales; es el deber de
todo hOlllb,'e ante su semejante, Al contrario, la justicia distributil1a, que ordena 
Iratar cí cada uno segtÍlI SIIS obras, es el deber exclusivo del superior para con 
sus subordinados (del padre hacia sus hijos, ,lel señor, dueüo, patrón hacia sus 
"asallos, servidores, dependientes, criados, de un magistrado hacia sus adminis
trados, etc.) No se refiere al derecho que hay que respetar, sino al 'llerito que 
es necesario recompensar, ó al demérito que es indispensable castigar: he ahí 
por qué sólo ú la autoridad corresponde castigar los delitos, seo. denunciúndolos. 
públicanlPnte, sea imponiéndoles alguno. otra peno proporcionada ú su gra"cdatl. 
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porta un peligro de muerte ó de mutilación), sostenido 
·eJlt1'e dos hombres, por su autoridad privada, según uua 
convención previa 1'espedo del tiempo, el lugar y la elección 
de armas. 

1. El duelo difiere, pues, de la lucha provocada por 
una agresión repentina. Teniendo todo hombre el deber 
·de conservar su vida, es evidente que, si se ve atacado 
injusta y súbitamente, y sólo puede defenderse hiriendo y 
11asta matando á su adversario, tiene el derecho de recu
rrir á este medio extremo; porque se encuentra en el caso 
de legitima difensa. En el duelo, propiamente dicho, hay 
convención previa, aceptación libre y recíproca. 

2. Siendo resuelto el duelo por autoridad privada, se 
diferencia también de los combates singulares sostenidos 
por una causa pública y por orden superior: por ejemplo, 
-el combate de los Horacios y de los Curiáceos, ó el de 
David con Goliath. Porque, si dos ejércitos están en vís
peras de pelear, nada se opone á que se reduzcan los 
·combatientes al menor número posible. 

§ 2. Inmoralidad del duelo. 

1. El duelo es un acto antisocz'al. En efecto, toda so
'Ciedad regular descansa sobre este principio, que no es 
permitido á los particulares hacerse justicia por su propia 
mano; pues deben recurrir á los tribunales para obtener 
las reparaciones á que crean tener derecho. Ahora bien, 
el duelo consiste precisamente en que, para vengar una 
'Úfensa, frecuentemente imaginaria, se arroga un ciudadano 
el derecho monstruoso de pronunciar y ejecutar por sí y 
ante sí una sentencia de muerte contra uno de sus seme
jantes. 

2. El duelo participa, á la vez, de la inmoralidad del 
IW17Zzúdio y de la del smádio. Pues, por un lado, el due
lista se expone, salvo el caso de legítima defensa, al pe
ligro inminente de matar ó mutilar gravemente á su se
mejante, y, por ótro, pretende ceder sobre su propia vida 
un derecho que sólo pertenece á Dios. 

3. En fin, el duelo es soberanamente antirracional en 
sí mismo, toda vez que consiste en perseguir un fin por 
medios absolutamente impropios para conseguirlo. En 
efecto, ¿hay nada más absurdo que declarar satisfecho el 
hono, y reparada la injuria, por el solo hecho de haber 
<lado ó recibido una estocada? Una lucha, sea cual fuere, 
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.cuando la casualidad ó la astucia no intervienen en ella, 
puede demostrar perfectamente la destreza, la fuerza ó el 
valor del que salga vencedor; pero nunca demostrará que 
la justicia y el derecho estén de su parte. Tanto valdría 
Tesolver por las armas un problema de matemáticas ó una 
cuestión de derecho de herencia, como hizo en otro tiempo 
el emperador Otón. 

4. En cuanto á las consecuenez"as de semejante costum
bre, son eviden tes: 

a) Autorizar el duelo, es desencadenar los odios y las 
venganzas personales; es estimular el asesinato poniendo 
el homicidio al abrigo de todas las persecuciones; 

b) Es apresurar la ruina de la sociedad y el retroceso 
á la barbarie, es decir, á ese estado en el cual cada uno 
está reducido á hacerse justicia por su mano, y en el que 
el derecho queda á merced de la fuerza. 

En conclusión, diremos que el duelo es gravemente 
culpable y que la moral prohibe tanto el provocarlo como 
el aceptarlo. 

§ 3. - Las razones que se alegari algunas veces para 
justificar ó excusar el duelo no tienen gran valor. 

1. Se dice: el ftonor exige ... 
-¿Qué honor? El verdadero honor consiste en mere

cer la estimación pública; ahora bien, la muerte de un 
-desgraciado, el luto de una familia jamás serán medios 
eficaces para conservar ó reconquistar esa estimación, )' 
un miserable, por más que haya podido herir y aún matar 
.á su adversario, no por eso conseguirá probar que es un 
hombre de honor. «N o, dice J. J. Rousseau, el honor de 
un hombre de bien no está á merced de ótro; existe en 
-sí mismo y no en la opinión del pueblo; no se defiende 
11i con el escudo ni con la espada, sino con una vida ín
tegra é irreprochable, y este combate demuestra, segura
mente, más valor que el ótro. » 

2. También se dice: hay ataques al honor que la jus
ticia social no venga, ó que repara tardía é ineficazmente, 
añadiendo al ultraje recibido el escándalo de un debate 
vúblico. 

-Sea; ésa es una deficiencia: remédiese instituyendo 
un jurado de honor. Pero, esa consideración en ningún 
-caso, podría legitimar una práctica inmoral y fuera de ra
.zón por su esencia. 
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§ 4. - N o debe confundirse el duelo COll la defensa 
personal, que es un derecho y á veces un deber. En efectot 

el deber de conservar nuestra vida, nos confiere el derecho 
ele protegerla, en caso necesario, por la fuerza contra cual
quiera que intentase arrebatárnosla injustamente, aun al 
precio de la vida del agresor. Vz'm vi repelIere, o1'múa jura 
j;ermittzmt. Es 10 que se denomina el derecho de legttz'mct 
defensa. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta dos cosas esen
ciales: 

. 1.0 Este derecho sólo existe en el instante mismo de 
la agresión injusta; de modo que, el que matase á su ad
versario, una vez desaparecido el peligro actual, ó en pre
visión de un atentado futuro, cometería un homicidio. 

2.° Este derecho debe ser ejercido servato 1JZodermllZ1ze 
z1zculpatce tutelce, como dicen ~os juristas; es decir, en la 
medida exacta en que es absolutamente necesario para re
peler la agresión. No se tiene, pues, el derecho de recu
rrir á las vías de hecho, si puede úno librarse de su ad
versario por la fuga ó por alguna demostración armada; 
ni de matarle, si un gol pe ó una herida bastan para po
nerlo fuera de combate. Con todo eso, se comprende que 
cn la sorpresa de un ataque, no se tenga siempre el tiem
po necesario ó la sangre fría para medir exactamente sus 
golpes, y el agresor no puede culpar á nadie, sino á sí 
mismo, de la desgracia que le sobrevenga, toda vez que 
se coloca fuera de la ley por el mero hecho de su aten
tado. 

Observemos asimismo que el derecho de legítima de
fensa se extiende no sólo á la protección de nuestra vida. 
sino también á la de nuestra libertad, á la de nuestros 
bienes y, sobre todo, á la de nuestra virtud y, por último. 
que se aplica igualmente á la defensa del prójimo que á 
la de nosotros mismos. 

ART. IlI. - Libertad individual. - La esclavitlld 
y la servidllmbre. 

§ 1. - La esclavitud es el estado del hombre conver
tido en propiedad, en cosa de ótro, á tal punto, que el 
señor ó dueño no sólo dispone del trabajo de su esclavo, 
sino también de su persona y hasta de su vida; puede 
comprarlo, venderlo, matarlo, etc. 
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1. La esclavitud fué adlllitida por los ingenios más es
darecidos de la antigüedad pagana. Sócrates se limita ¿ 
recomendar la bene\'olencia para con los esclavos. Platón 
pretende que no hay ?lada sano m' completo en el esp/rilu 
de los esclavos. Aristóteles va más lejos aun: sólo ve en el 
esclavo un z'nstrumcuto vivzázte E'tJ!~~/.C'1 CP'("-'I:¡'I; admite que 
existen hombres nacidos para la libertad y ótros nacidos 
para la esclavitud. «Este estado es justo y útil para los 
esclavos, dice; cuando se es inferior á sus semejantes 
tanto como el cuerpo lo es al alma, ó el animal al hom
bre (y ésta es la condición de todos aquellos cuya única 
y esencial parte constitutiva de su ser se reduce al em
pleo de sus fuerzas corporales), es úno esclavo por natu
raleza. » 

Por su parte, los estoicos han combatido la esclayitud 
en nombre de la igualdad humana. « Hay, dice Zenón, 
una esclavitud que procede de la conquista, y ótra que 
emana de una compra; á las dos corresponde el derecho 
del señor y éste derecho es malo, detestable ». - «i Escla
vos!-exclama Séneca- dí más bien hombres. ¡Esclavos! 
dí camaradas. i Esclavos! dí compañeros de esclavitud. El 
que tú llamas esclavo tiene el mismo origen que tú, goza 
·del mismo cielo, respira el mismo aire, vive y muere 
como tú. » 

Epicteto redarguye á Aristóteles con sus propios argu
mentos. «N o hay más esclavo, por naturaleza, que el que 
-carece de razón; ahora bien, eso es verdad tratándose sólo 
de los animales, no de los hombres ... Nosotros 110 debe
mos querer para los otros hombres lo que no queremos 
para nosotros mismos. Ahora bien, nadie quiere ser es
-clavo.» 

Pero al cristianismo corresponde el honor de haber ex
tirpado definitivamente la esclavitud proclamando la 
-igualdad y la fraternidad de todos los hombres en J esu-
-cristo. 

2. Ya lo hemos dicho: nuestros deberes para con nues
tros semejantes pueden resumirse en la fórmula de Kant: 
Obra de modo que trates siempre á la lmmamdad... en la 

persona del prc!Ji"mo como un fin :; nunca como un lIlcdzo .. 
Ahora bien, la esclavitud consiste precisamente en tratar 
á la persona de nuestros semejantes como un lIlcdzo, no 
-como un fin, en negarle todo respeto, en apropiárnosla 
-como una cosa, en hacerla servir, en sacrificarla para uti-
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lidad nuestra, en no reconocerle ninguno de los derechos. 
inherentes á la naturaleza humana. La esclavitud es, pues, 
completamente inmoral; es un crimen de lesa humanidad, 
la negación sumaria de todos los derechos del prójimo, la 
violación de todos nuestros deberes para con él. EIolllo res 
sacra lZOlllim: 

La esclavitud encarna, además, la consecuencia fatal 
de degradar á la humanidad, no solamente en el esclavo 
á quien envilece, suprimiendo en él todo sentimiento de 
responsabilidad y de dignidad personal, sino también en 
el mismo dueño, favoreciendo en él la pereza, la crueldad, 
el orgullo y todos los vicios 1. 

§ 2. - La servt'dzt1lzbre feudal era una esclavitud sua
vizada, una especie de término medio entre la esclavitud 
propiamente dicha y el estado de un criado ó sirviente. 

El siervo formaba parte integrante del dominio seño
ria1; estaba agregado á la tierra y no podía ser vendido. 
sino con ella. Se le reconocía el derecho de poseer, de ad
quirir, de crear una familia; su condición era, pues, menos 
dura y menos irritante que la del esclavo. 

Á pesar de eso, constituyendo el estado de servidum
bre, una violación de ciertos derechos esenciales inheren
tes á la persona humana, tales como el derecho de elegir 
libremente su profesión y su residencia, el de trabajar para 
sí ó para los suyos, etc., es condenable con igual título 
que la esclavitud, si bien en menor grado. Por eso, los 
progresos de la civilización tienden á hacer desaparecer 
cada día más este último vestigio de las instituciones pa
ganas. Sabido es que la servidumbre ha subsistido en 
Rusia hasta 1861. 

• Conocido es el alegato ironico de :\IontesC)lIiell en favor de la esclavitud: 
, Si yo luuiese que soslenel' el derecho que hemos len ido para hacer esclavos á lo." 
negros, he aqlli lo que diria: lTabiendo e.:"lerminado los pueblos de Europe{ á los 
de América, han len ido que esclcwizar cí los <le Arrica, siruiéndose de ellos, para 
descuajar lanlas Iifr!'US. El anicar resultaria demasiado caro si no se hiciese cul· 
livor por esclavos la planla qlle lo produce. Los Sel'es de que se Irala, son negros
desde los pies hasta la cabeza, y lienen la nariz tan aplastada 'lile es casi imposibte 
el compadecerlos. So se puede concebir, que Dios, que es Utl ser sapienlisiuro, haya 
pllesto un alma, sobre lodo UIl alma buena, en un cuerpo conlplelamellfe negro. t.'s 
illlJJosible suponer que esas gelltes sean hombres, porqu e si los cOllsiderásemos cOUJO

tales, se empezarl(l ú creer que ni (l/Ul 11osotros mismos S01ll0S crislialJos."-( MolI 
tesqlliell, Espírilu de las leyes, lib . X V.) 
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ART. IV. - La libertad de pensal·. 

DéSpués de lo que se ha dicho más atrás (pág. 180), 
nos limitaremos él recordar algunos principios. 

1. Siendo la inteligencia una facultad necesaria que se
adhiere fatalmente á la verdad evidente, claro está que, 
por libertad de pensar, no se podría comprender el dere
cho de pensar 10 que se quiere, por ejemplo, 2 + 2 = S, ó 
que, cuando se ha tomado dinero á préstamo, no está úno 
obligado á devolverlo. La única libertad de que es sus
ceptible la inteligencia, consiste en la exención de todo 
prejuicio, de toda idea preconcebida, de toda pasión des
ordenada que pueda falsear la actividad del espíritu y en
torpecer su inclinación norl1lal11acia 10 verdadero. En otros 
términos, la libertad de pensar, desde el punto de vista 
lógzco y psicológico, no es otra cosa sino la Ú71pm-czfllz'dad. 

Bajo el nombre de ideas preconcebidas no incluímos 
evidentemente las verdades ya conocidas y las certidumbres 
legítimamente adquiridas, sea cual fuere su naturaleza, 
aun las religiosas; pues, lejos de atar el espíritu, no pue
den menos que ayudarle á descubrir 10 que ignora apo
yándose en lo que ya sabe. En ningún caso la verdad 
puede oponerse á la verdad 1. 

2. Desde el pun to de vista del dereclzo z'ndz'vidual, 
la libertad de pensar no es, como 10 decimos más arriba, 
más que el derecho de buscar la verdad por todos los me
dios á nuestro alcance, de examinar el fundamento de 
nuestras creencias, de formarnos con vicciones sólidas :Y ra
zonadas, según nuestras necesidades y nuestras aptitudes 
personales. En este sentido, la libertad de pensar se con
funde con el derecho á la verdad: derecho esencial, pri
mordial, imprescriptible, que resulta de nuestra naturaleza 
racional. 

3. Desde el punto de vista del dereclzo civil, la libertad 
ele pensar consiste en el derecho, no ya simplemente de 
pensar, sino también de manifestar sin temor nuestros 

1 Como se ve, nada hay más opuesto á la ycnlu,lera Iibcrtad de pensar que 
ese pretendido libre pensallliento que, so pretexto de no adlllitir más que lo que 
pucde COlllprender y demostrarse á si mismo, rechaza a ]>l'iori hasta las autori
dades mús legitimas y renuncia deliberadamente ñ uno de 10<; principales órga
nos de yerdad. Lejos ele constiluir una libertad, esa extravagancia del espíritu, 
hija tlel orgullo, no cs. las mi" de las "eces, sino la supeditación ó sumisión ser
vil de la inteligencia al prejuicio de IIna seeta ó de un partido. 
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pelJsamien tos y nuestras opllllones, sean cuales fueren, y 
<le difundirlas por medio de la palabra, de la pluma ó de 
la prensa. . 

Este derecho, como se comprende, no podría ser abso-
1 uto, pues, no siendo ninguna opinión indiferen te en la 
práctica, y en trañando muchas de ellas consecuencias de
sastrosas para la vida de las sociedades y de los indivi
duos, el poder civil, que tiene la responsabilidad del or
den social, asume, por esta misma razón, el derecho tam
bién de oponerse á la difusión de ciertos errores, como se 
opone al contagio de ciertos vicios. Ahora bien, no hay 
derecho contra el derecho. Conceder amplia libertad para 
poder decir todo, de palabra ó por escrito, contra las cos
tumbres, contra los hombres y contra Dios, sin poder ha
cer uso del derecho de castigar hasta una vez consuma
<los los actos, sería 10 mismo que esperar la explosión de 
una mina después de haber sido cargada é incendiada á 
vista y paciencia nuestra. Tanto más que, en ciertos ca
sos, hablar y escribir son actos verdaderos: la teoría de 
las z"deasjite1'zas no permite ponerlo en duda l. 

4. Pero, se dirá, el que se engaña de buena fe, ¿ no 
tiene el derecho, y hasta el deber de publicar lo que él 
cree ser la verdad? y, en este caso cuando menos, ¿no es 
su libertad sagrada é inviolable? 

- La buena fe con que obra, excusa seguramente al 
que propaga el error; pero no atenúa en nada el efecto 
nocivo de sus opiniones, y, desde luego, el derecho de la 
autoridad permanece Íntegro. Es indudable que el ejer
cicio de este derecho es muy delicado en la práctica y, 
~on frecuencia, es preferible tolerar el error y no su
primir la libertad; pero el derecho es teóricamente in
d.iscu tibIe. 

En cuanto á la pretendida inviolabilidad de la libertad, 
recordemos 10 que hemos dicho en otra parte (d. p. 173). 
La que es sagrada é inviolable por sí misma no es la li
bertad, sino la verdad, la justicia. «La libertad no adquiere 
valor sino en cuanto es medio de verdad y condición de 
moralidad. Si no respeta el objeto para que ha sido 
~reada, tampoco tiene derecho á nuestro respeto, y justo es 

1 Dc donde la sabiduria del cristianismo 'que prcviene las malas accioues 
p .. "hihiendn el deseo y hasta el pcnsamicnto voluntario; porque sc pllcdepec{(r 
<con el pellsamiento; esta expresión, dice Garófalo, sólo puede hacer sonreír Ú tIlia 
psicología superficial. 
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que se la trabe y se le impida perjudicar».-Ollé-Laprune, 
(Las .fuentes de la paz z·nteledual.) 

ART. V. - El trabajo. 

§ r. - Teniendo el hombre el derecho y el deber de 
vivir, tiene, por 10 mismo, el derecho de proveer á la 
·conservación de su vida y al desarrollo de sus facultades 
'mediante el trabajo. 

r. El derecho de trabajar comprende el derecho que 
tiene cada uno de elegir libremente la profesión que le 
-conviene según sus gustos y sus aptitudes, el derecho de 
ejercerla donde lo juzgue conveniente y asociarse con 
quien mejor le plazca, á fin de hacer su trabajo más fe
-cundo. Por otra parte, este derecho implica en el prójimo 
el deber de respetar esa libertad y evitar todo aquello 
-que, por su naturaleza, pudiera entorpecer su ejercicio. 

2. Con todo eso, guardémonos de confundir, como 10 
hace el socialismo, el derecho de trabajar con un preten
'elido dereclto al trabajo, en virtud del cual la sociedad es
taría obligada á proporcionar á cada uno un trabajo ade
cuado á sus fuerzas, como también las herramientas y los 
-capitales necesarios para efectuarlo. Es ésa una preten
sión insostenible, contraria á la vez á la justicia y á la 
verdadera misión del Estado. En efecto, proveer y retri
buir un trabajo del cual no se obtiene ninguna ventaja, 
podrá, en determinados casos, ser una obligación de cari
-dad, pero nunca constituirá un deber de justicia corres
pondiente á Un derecho rigurosamente exigible. Por eso, 
pues, la función del Estado consiste, no en proveer á las 
l1ecesidades de los ciudadanos, sino en proteger sus dere
·chos, impidiendo que las libertades se usurpen mutua
mente sus prerrogativas. 

3. El trabajo es para el hombre un derecho estricto; 
sobre todo, no es sólo un deber individual, hijo de la ne
'cesidad que cada uno tiene de subvenir á la conservación 
de su vida - de otro modo, los provistos de recursos es
tarían dispensados de trabajar - sino también, un deber 
.social creado por la obligación que cada uno tiene de ser 
útil á la sociedad de que forma parte. 

Es esto 10 que con suma facilidad olvidan los que, fa
,'orecidos por la fortuna, viven en la ociosidad, so pre
-:texto de poseer los medios de vivir sin trabajar. No, to-
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dos somos miembros de una sociedad, de la cual recibi
mos, día á día, innumerables servicios: la equidad más 
vulgar nos obliga á retribuirlos á su vez, cada uno según 
sus aptitudes y medios; porque, ¿ qué es una sociedad, 
después de todo, sino un cambio de servicios? 

Debemos, pues, desterrar por completo la ociosidad, 
vicio perniciosísimo; cada cual está obligado á concurrir, 
por su parte, al bien y á la prosperidad general, sea por 
el trabajo manual, sea, si de ello es capaz, por alguna 
ocupación intelectual, tal como el cultivo de las artes y 
de las ciencias. Porque si cada cual tiene el eleber ele tra
bajar, también le asiste, como más arriba lo recordamos, 
el derecho de elegir el género de trabajo más conforme
con sus gustos y sus aptitudes. 

4. Sobre este particular, rechazamos de plano la opinión 
de ciertos socialistas, que no ven en el trabajo intelectual 
más que una vana especulación, y en el hombre de estu
dio un ocioso, un ser económicamente estéril. 

N ada más incierto; el trabajo intelectual es incompa
rablemente más fecundo que el trabajo físico; los progre
sos de éste son debidos á los esfuerzos de aquél. Puede 
decirse que todo obrero que arrastra una carretilla, tiene 
un colaborador que hace, cuando menos, la tercera parte 
de su tarea; es el inventor de la carretilla; que todo cul
tivador que labra su campo, debe una gran parte de la 
fecundidad de su trabajo á Dombasle, que ha perfeccio
nado el arado. Aun hoy día el genio de James Watt y el 
de D. Papin trabaja en toda máquina de vapor; y los 
inventores de la brújula ó de la hélice son siempre los. 
auxiliares indispensables del gran comercio marítimo. Bre
montier, descubriendo el medio de cultivar los páramos, 
ó arenales incultos, ha producido él solo más riquezas 
que 5°.000 mil labradores en un año; gracias á él 5°0.000 
hectáreas de tierra de 9 francos, coste primitivo, subieron 
á lOO, Y más tarde á 1.000 francos la hectárea. ¿ Y qué 
diremos de Pasteur? Él solo, dice Hux1ey, por las ruz'nas 
que ha evdado, por las vz"das que ha salvado, hubiera podi
do pagar el rescate de la Franez'a. 

y se comprende: el trabajo material carece de hori
zontes, está fatalmente limitado tanto por el tiempo como 
por el espacio; muere con el brazo que lo ejecuta; mien
tras que el trabajo intelectual participa, en cierto modo~ 
de la universalidad de la razón y de sus principios. 
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Hay que reconocer, sin embargo, que estas dos clases 
de trabajos tienen necesidad úno de ótro; separados re
sultan estériles. Para ser fecundos, la cabeza y el brazo 
deben marchar unidos en la industria, como la idea y el 
hecho lo están en la ciencia, como el ideal y la form~ 
sensible 10 están en el arte. 

§ 2. El trabajo y el cajdal l.-El trabajo humano, para 
ser fructífero, necesita el indispensable auxilio del gran 
motor, el capdal. En realidad, para producir vino ó cose
char trigo no le basta al cultivador disponer de un campo 
y de sus dos brazos; fáltanle simiente, herramientas, ga
nado, una casa, etc.; todo eso constituye el cajdal. Se 
puede definir así: todo producto del trabajo antenor eC0120-
1JlZzado sobre la producción. 

Á veces se representa al capital como el enemigo na
tural del trabajo; se oye al obrero imputar á los ricos la 
causa de sus huelgas ó de la modicidad de los salarios. 
Pocos errores económicos habrá que sean tan funestos y 
tan groseros como éste. 

El trabajo y el 'capital se suponen y se atraen mutua
men te; nacen el úno del ótro, no pueden vivir sin estar 
junto~, se conservan y se desarrollan el úno por el ótro. 

I. y desde luego, el trabajo y el capital nacen el ll110 

del ótro; pues, si el capital no es, en suma, más que tra
bajo acumulado, puede decirse también que el trabajo no 
es más que un capital puesto en movimiento. 

El trabajo resulta productivo porque el capital le pro
porciona los útiles y materiales indispensables; á su vez, 
el capital, aun el de mayor cuantía, queda estéril si no 
cs fecundado por el trabajo. 

Muy lejos de ser el enemigo del salario, el capital es 
su condición primordial; en un sentido, se identifica con 
él, puesto que, después de todo, el salario no es en sí más 
que una parte del capital que pasa del bolsillo del pro
pietario al del obrero, y, por otra parte, á menos de des
truirse á sí mismo, el capital no puede dar salarios sino 
á condición de ser productivo; ahora bien, sólo 10 es por 
el trabajo. 

1 Esta cuestitlU pertenece, sin duda, iI la Economia politica; no obstante, 
creemos útil de(!'r aq:li una palabra sobre el particular, t\ fin de disipar los 
equivocos con "tle la rodea, muy á su sallor, el socialismo cOlltemporaneo. 
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2. No es menos cierto, dicen, que cuanto mayor es la 
parte que el capital retira sobre la riqueza producida, 
tan to menor es la destinada al trabajador. El salario del 
obrero está, pues, en razón inversa del beneficio de los 
capitales: he ahí el an tagon!smo irremediable que los 
tiene siempre en pugna. 

- Es ése otro error; en realidad, el trabajo y el capi
tal se desarrollan paralelamente, y su remuneración res
pectiva sufre sus alzas ó bajas al mismo tiempo. Fácil es 
comprendcrlo. 

A mayor abundamiento de capitales, más necesidad de 
utilizarlos por medio del trabajo y, por consiguiente, los 
trabajadores son más solicitados; éstos pueden entonces 
imponer sus condiciones y exigir un aumento de jornal, 
etcétera. Viceversa, cuando escasea el capital, merma el 
trabajo; el obrero se vc, entonces, condenado á la huelga, 
á no ser que se resigne á trabajar con una rebaja en su 
jornal, para no morirse de hambre. Cobden ha formulado 
esta ley de una manera pintoresca: Cuando dos patrones 
corren detrás de un obrero, quz'ere decz'r que /zay aka en 
los salarios,' cuando dos obre1'os corren detrás de un patró1l, 
esto z1zdz'ca la baja de los Jornales. 

Al obrero le conviene, pues, que haya muchos ricos, 
muchos capitales que se disputen su trabajo, así como al 
rico debe interesarle que haya, no muchos pobres, sino 
muchos trabajadores para que le hagan productivos sus 
capitales. 

Se ve hasta qué punto el trabajo y el capital son so
lidarios úno de ótro, y cuán imposible es atacar al úno 
sin herir al ótro. De ello tenemos la prueba en la guerra 
económica que se sostiene á nuestra vista; se hace la 
puntería á los capitalistas, pero, en puridad de verdad, 
quien sale herido es el obrero. 

N o; el trabajo y el capital no son, como se repite sin 
r~zón, dos enemigos: son dos hermanos que no pueden 
vivir y prosperar el úno sin el ótro. 

Después del Traba/o, nos queda por hablar de su com
plemento necesario, de su estimulante natural, que es la 
Propiedad. En vista de la importancia de esta cuestión y 
de las objeciones que levanta por pane dé los socialistas, 
ie consagraremos un capítulo especial. 
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CAPÍTULO III 

LA PROPIEDAD 

ART. J. - Naturale~a de la propiedad. 

1. La propiedad puede definirse así: el derecho de go
zar y de dispolle?' de una cosa con exclusz'ón de los demás. 

Según el código civil, es el derecllO de gozar y de dis
poner de las cosas de la manera más absoluta, con tal que 
no se /zaga de ellas ~tn uso pro!tz'bido por las leyes ó por 
los reglamentos. 

El derecho romano la definía así: .Ius 'tdendz: fruendz' 
ct rrbutendz> ute17dz: es decir, servirse de la cosa, salva rei 
substantia, por ejemplo, habitando su casa; /ruendz: esto 
es, recoger sus frutos, por ejemplo, percibiendo el alquiler 
de su casa; abutendz: es decir, destruir la cosa ó enaje
narla, por ejemplo, demoliendo úno su casa ó vendiéndola. 

La palabra propúJdad se emplea también en sentido 
concreto, para expresar no el derecho en sí, sino el ob
jeto del derecho; entonces significa toda cosa posetda legí
ti/llamente. 

2. No hay que confundir la proPiedad con la posesión. 
La propiedad es un dereclzo, y, como tal, depende del or
den moral; la posesión es un /zeclzo real, que consiste en 
la retención actual de una cosa; depende del orden físico. 

Sin duda, el orden exige que estén unidas, y que el 
proPietario sea al mismo tiempo poseedor; en realidad, pue
den estar separadas. El ladrón que me despoja, tiene la 
posesión de mi bolsa, sin haber adquirido su propiedad j 
mientras que yo conservo su propiedad, aun cuando me 
encuentre privado de su posesión. 

3. Se distingue la propiedad privada y la propiedad 
común ó colectiva. 

En la propiedad privada, el individuo goza como due-
ño, y dispone á su voluntad, de ciertos bienes con exclu
sión de cualquier otro individuo. 

En la propiedad común ó colectiva, todos los bienes 
quedan en manos de la sociedad, todos y cada uno oe-
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sus miembros pueden gozar de ellos en común, con ex
clusión de los que no forman parte de esa sociedad. Por 
ejemplo, un jardín público, una fuente, etc. 

4. Un problema muy grave por las consecuencias so
ciales que entraña, es el del fundamento de la proPiedad. 
Realmente, comprende dos cuestiones muy distintas que 
importa resolver separadamente. 

El derecho de propiedad puede ser considerado desde 
el punto de vista abstracto y g-encral, preguntándose qué 
es 10 que lo hace leg-iti7llo é inviolable; y puede ser consi
derado, también, desde el punto de vista real y concreto, 
averiguando cudlts son las condiciones con que se adquiere, 
y cómo se extiende á tal ó cual objeto determinado. 

En el primer caso, se explica cómo de derecho, todo 
hombre puede ser propietario, y en el segundo, cómo de 
hedo el hombre se convierte en legítimo propietario. La 
primera cuestión indica el fundamento y el origen del 
derecho de propiedad en sí mismo; la segunda indica 
más bien el fundamento y el origen de la apropl'aczOll. 

Es evidente que estas dos cosas son muy distintas, 
que no podrían demostrarse por medio de los mismos ar
gumentos; pues si el derecho abstracto y radical á la 
propiedad es, como 10 veremos, natural, esencial á la per
sona humana, z'Jzalienable, y, por consiguiente, zdéntico en 
todos los hombres; el derecho concreto de poseer actual
mente tal ó cual objeto, es adquz'rido, acczdental, depen
diente de circunstancias exteriores, encgcnable y muy des
ig-ltal según los individuos. 

ART. n. - Fundamento del derecho de propiedad 
considerado abstractamente. 

§ I. - Fácil es demostrar que el derecho de prople
dad es esencz'almente natural. 

I. En efecto, todo lo que es indispensable á un ser 
para alcanzar su fin, pertenece á la naturaleza de este ser; 
ahora bien, sin la propiedad, dado el estado de las pasio
nes humanas, ni el individuo, ni la familia, ni la sociedad 
pueden subsistir y desarrollarse normalmente, según las 
exigencias de su naturaleza. 

a) Ya 10 hemos dicho: para progresar, el hombre tiene 
necesidad de libertad, de seguridad, de ciertas comodida
des. Ahora bien, si la propiedad no es inviolable, si lo 
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que se acumula puede ser consumido por el primer ad
venedizo; como es más cómodo apropiarse que producir, 
el individuo estará á merced del más fuerte ó del más 
astuto, viéndose reducido á vigilar y á sostener una lu
cha continua para defender lo que posee y, por consi
guiente, no se hallará en estado de progresar y atender 
á sus necesidades superiores; 

b) Á su vez, el funcionamiento normal de la familia 
supone cierta reserva de bienes cuyo goce exclusivo le 
sea asegurado. Si el padre está condenado á subvenir día 
á día á las necesidades más urgentes, la existencia de la 
mujer, la.. conservación del anciano, la educación del hijo 
quedan entonces á merced del menor accidente ó de la 
primera enfermedad; 

e) Finalmente, si no se garantiza á nadie el producto 
de su trabajo, adiós agricultura é industria; no más ca
pi tal; nada de ahorro; eso sería el consumo inmediato 
llevado hasta la intemperancia; la guerra de todos contra 
todos, la ruina de la sociedad y de la civilización. 

ConcluÍmos de lo dicho que el fundamento de la pro
piedad, 10 que la hace legítima é inviolable es la necesi
-dad en que nos hallamos, el deber que tenemos de apro
piarnos de ciertas cosas exteriores, como otros tantos 
medios indispensables para alcanzar nuestro fin. La pro
piedad es, pues, directamente querida por Dios, quien, al 
imponernos este fin, nos ordena escogitar los medios pro
pios para conseguirlo; por consiguiente, es verdaderamente 
de derecho natural. 

2. He ahí por qué Dios ha puesto en el corazón de 
todo hombre una inclinación tan marcada hacia la pro
piedad. Esa propensión se manifiesta, ya de una manera 
inequívoca, en el niño; la educación la desarrolla y la 
regula, la ley civil la garantiza y la sanciona, pero quién 
1a inspira es la misma naturaleza. 

3. He ahí también por qué en todos los pueblos, aun 
en los más bárbaros, hallamos la existencia de la propie
dad; luego esta universalidad es el indicio cierto de una 
ley de naturalez.a. Consensio omntum lex naturm jutanda 
est; dijo Cicerón. 

Antes de pasar más adelante, es menester contestar á 
la objeción socialista. 
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ART. IlI. - Teorfa socialista de la propiedad. 

§ l. ExpO'sz'ción. - I. El socialismo no niega, indu
dablemente, la necesidad de la propiedad; reconoce, con 
nosotros, que resulta de nuestra necesidad, de nuestro de
ber de vivir y desarrollarnos confonne á nuestra natura
leza; pero pretende que la propiedad cO'lecfzva es suficiente 
para alcanzar ese objeto, y, por consiguiente, que sólo
es de derecho natural; de donde el nombre de cO'lecfzvzSJJZo 
que se da á esta teoría. 

La naturaleza, dicen los socialistas, no forma propie
tarios: en su O'rigen tO'dO' es natztralmente de tO'dO'S; la pro
piedad privada es, pues, de origen humano y positivo, es
obra de los legisladores. LO's hO'mbres, dice Montesquieu, 
Izan renunciadO' á la cO'munz'dad natural de lO's bzenes para 
vz'vir bajO' las leyes civzles,' éste es el O'ngen de la prO'pzedad. 
Bentham dice asimismo: Antes de las leyes, nO' eXzStlá la 
prO'pz'edad; suprimzd las leyes, y tO'da prO'pz'edad desaparece. 
Tal es también, ya lo hemos visto, la opinión de Hobbes 
y de J. J. Rousseau 1. El primerO' que, habiendO' cercadO' un 
terrenO', dfjO': estO' es mzo, y halló gentes bastante sZ17tples 
para creerlo, .fué el verdaderO' .fundadO'r de la sO'ciedad czvz'l. 
-( Con tra to social.) 

2. Luego, concluyen los socialistas, 10 que la sociedad 
ha hecho, puede deshacerlo, decretando la abolición de la 
propiedad privada y su reingreso en el régimen de la co
munidad. Más aun, está obligada á ello, porque la propie
dad particular no tiene ningún título legítimo que hacer 
valer, no habiendo podido los fundadores de la sociedad 
disponer de bienes que no les pertenecían. «Ciudadanos 
depravados, exclama Brissot de Warville, habéis comprado, 
pagado, decís, vuestras propiedades. ¡Desgraciados! ¿Quién 
tenía el derecho de vendéroslas? N o pertenecen á vosotros 
ni á vuestros vendedores ». - (Investzgaczones jilO'sijicas 
sO'bre el derechO' de prO'pzedad, l786.) 

De hecho, si en principio todo es de todos, si la co· 
munidad de bienes es de derecho natural, se deduce que 

1 El mismo Bossuet incurrió en cste error. En su Política, sacada de las San
tas Escrituras (1, l!l, 4), leemos: Suprimid el gobierno, y /{, lierra y todos los bie· 
nes serán entonces tan comunes en/re los hombres como el aire y la luz ... Del go· 
bierno 1", nacido el derecho de propiedad, y, en Ilenera/, todo derecho debe diJ,,,,",,,.. 
de la autoridad pública. 
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el que se apropia una cosa, la substrae al uso general y 
comete un robo en perjuicio de la sociedad. 

3. ¿ Cómo dar fin, pues, á las desigualdades y á las in
justicias que resultan de la propiedad individual y entrar 
de nuevo en el orden de la naturaleza? Aquí los socialis
tas se dividen. 

a) Los únos reclaman la partición igual é integral de 
todos los bienes, so pretexto que, siendo los hombres, 
iguales. tienen necesariamente los mismos derechos. Tal 
es el cOlllzmisl/lo ingenuo y un poco avejentado de Babeuf 
(1764-1797), de Owen, de Fourier y de la escuela falans
teriana, de Cabet, etc.; 

b) El socialismo moderno, comprendiendo la imposibili
dad de una partición semejante, quiere que todos los bie
nes vuelvan al Estado, único propietario, COll el encargo 
de proveer á cada uno de 10 indispensable. Ellos dicen: 
los lndividuos trabajarán y producirán según sus medios, 
la autoridad civil recogerá los frutos del trabajo y los re
partirá entre todos según sus necesidades. Tal es la teoría 
de ~uis .B1anc, de Proudhón, de 'saint-Simón y de los 
sanSlmOlllanos. 

§ 2. Refutación. -Se refuta el colectivismo demos
trando que la propiedad común no responde, por ningún 
concepto, á las necesidades de la humanidad; que, lejos de 
favorecer el progreso y el perfeccionamiento del individuo 
y de la sociedad, les es directamente contraria. 

r. Por de pronto, como argumento ad ¡lOminen, se 
puede oponer al socialismo, que la naturaleza no hace 
á las colectividades propietarias como tampoco á los 
individuos; que la propiedad, por más que se la deno
mine común entre miembros de una misma ¡ sociedad, 
es, respecto de ellos, no menos exclusiva que de los que 
no forman parte de ella; y que, desde luego, según los 
principios colectivistas, constituye una injusticia, un ver
dadero robo hecho al resto de la humanidad. 

2. Pero, el argumento decisivo, aquel que empleaba ya 
Aristóteles contra Platón, es que el régimen de la comu
nidad, aplicado á la sociedad, tiene por resultado fatal la 
caducidad física y moral del individuo y de la especie. 

a) Disminuye el trabajo y el esfuerzo, que forman la 
condición primera de todo progreso y de todo perfeccio
llamiento. En efecto, el trabajo es una pena y una fatiga~ 
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el hombre se sujeta á su yugo no por placer, sino por in
terés y por deber únicamente. Ahora bien, sin la espe
ranza de acumular mediante el ahorro los frutos de su 
trabajo, la inmensa mayoría de los ciudadanos trabajará 
10 menos posible; de donde el adagio: quce C017Z1ll1t1liter 
jiun!, comrmmztur negliguntur. Realmente, ¿qué celo hay 
que esperar de quién cultiva el campo de todos, y cuya 
subsistencia está asegurada por el Estado, sea cual fuere 
el resultado de sus esfuerzos?; 

b) El Estado estará, pues, obligado, para procurarse los 
recursos que necesita, á compeler á los recalcitrantes, im
ponerles tareas y vigilar su cumplimiento. Es el régimen 
de los trabajos forzados; es la ruina de la libertad y de 
la responsabilidad individuales; la sociedad se convierte 
en una cárcel, en una mazmorra, y cada ciudadano, en un 
esclavo bajo la tiranía del Estado; 

e) En fin, si pensamos en las complicaciones de seme
jante sistema, con el ejército de funcionarios adscritos y 
la responsabilidad aplastadora que impone al Estado, for
zosamente tendremos que confesar que el socialismo es la 
más irrealizable de las utopías. 

3. ¡Qué será cuándo se trate de repartir entre todos 
los ciudadanos los productos del trabajo común! ¿Cómo 
se efectuará la partición? 

a) ¿Serán las partes iguales para todos, sea cual fuere 
la producción ele cada uno? De ello resultará una espe
cie de emulación al revés que impulsará á trabajar 10 me
nos posible en vista de que, por poco que se trabaje, lo 
mismo recibirá el diligente que el haragán; 

b) ¿Se hará la partición jJroporcz'onalmente á la produc
ción y al mérito de cada uno, como lo quiere la escuela 
sansimoniana? Entonces tenemos la propiedad individual 
que reaparece; á menos que se obligue al que más ha 
producido á que consuma también más. 

Ya lo vemos: injusticia y contradicción por una parte ; 
por ótra, pereza creciente, esclavitud, degradación física y 
moral: he ahí el balance del régimen de la comunidad 
que nos ensalza el socialismo. 

4. Al contrario, bajo el régimen de la propiedad pri
vada, el orden y la paz sociales están asegurados y con 
ellos la justicia, que quiere que cada uno sea recompen
sado según su mérito. El trabajo tiene su estímulo natu
ral; la fraternidad y la solidaridad se establecen entre los 



LA PROPIEDAD I99 

hombres por el cambio, entre las generaciones por la he
rencia, y el nivel elel trabajo se eleva cada vez más. 

Cuando el hombre ha cubierto sus necesidades presen
tes, trabaja todavía teniendo en vista sus necesidades fu
turas; y cuando, por el ahorro, está al abrigo de las 
zozobras y cuidados, trabaja para asegurar á sus hijos las 
ventajas de la comodidad y su fortuna; á su vez, éstos 
aprovecharán esa anticipación para subir más todavía; y 
he ahí cómo la propiedad individual, perpetua y heredi
taria, es para el individuo, para la familia y para la so
ciedad, la condición indispensable de su desarrollo nor
mal. 

Por tanto, podemos sacar en conclusión que es un de
recho esencialmente natural, y, á e~te título, lógicamente 
anterior y superior á la ley civil. Esta puede y debe sin 
duda garantizarlo, protegerlo, reglamentarIo; pero en nin
gún caso podría crearlo, ni, por consiguien te, abrogarlo 
Como dice Portalis, «el principio del derecho de pro
piedad está en nosotros. No es, no, el resultado de una 
convención humana ó de una ley positiva; está en la cons
titución misma de nuestro ser y de nuestras diferentes re
laciones con los objetos que nos rodean. » 

-Pero, ¿qué responder á 10 objeción colectivista que, 
no formando la naturaleza propietarios, en su origen todo 
es naturalmente de todos.'P 

Entendámonos: si con eso se quiere decir que la na
turaleza, esto es, Dios y su provielencia, no atribuye á na
die en particular la propiedad de tal ó cual objeto, esta
mos de acuerdo; pero entonces sería más justo, más 
razonable, sacar en consecuencia que, en el origen, nada 
es de nadie, porque nadie ha hecho nada todavía para 
apropiarse de algo. Si se quiere decir que todos poseen 
naturalmente un derecho real y concreto sobre todas 
las cosas, lo negamos absolutamente. La verdad es que, 
en el origen, todos pueden adqzúrz1' zm derecho á todo, y 
que, por la inclinación á la propiedad, la naturaleza nos 
-invita á apropiarnos ciertas cosas, sentando ciertos hechos 
contingentes que son, no el fundamento del dereclw de pro
p zedad, sino la condición que hace que nuestro derecho 
se extienda y se aplique á tal ó cual objeto.-¿ Cuáles ~on 
-estos hechos, cuáles las condiciones de la apropz"acúJn,f Esa 
-es la seguncl a cuestión. 



200 MORAL 

ART. lII. - Fundamento y origen de la aprOlJiación. 

Hemos establecido que la propiedad es de derecho na
tural; que todo hombre puede, en derecho, hacerse pro
pietario; que tal es el deseo y la necesidad de la natura
leza. Se trata, ahora, de saber cómo, de hecho, el hombre 
se apropia legítimamente las cosas. 

§ I. -- El fundamento de la apropiación es doble: la 
ocupación y el trabajo. 

I. Desde luego, hagamos constar que por el trabajo 
nos apropiamos verdaderamente las cosas. En efecto, mi 
primera propiedad, mi primer capital, soy evidentemente 
yo mismo, mis miembros, mis facultades; porque la pri
mera condición de la personalidad es precisamente la po
sesión de sí mismo. Siendo yo el dueño de mis miembros' 
y de mis facultades, puedo aplicarlos á 10 que yo quiera, 
em plearlos como mej or me cuadre; mi segunda propiedad 
es, pues, mi trabajo, que no es otra cosa sino el libre uso 
de mis miembros y de mis facultades. De ahí se sigue 
que el producto de mi trabajo es igualmente mío: pues 
al confeccionar, al modificar libremente este objeto, yo· 
incorporo á él algo de mí, de mi inteligencia, de mis es
fuerzos, de mi tiempo y de mi vida, lo hago mzo; y, desde 
luego, es como una prolongación de mi personalidad, una 
extensión del yo, y, á este título, inviolable como yo mismo. 

El trabajo es, pues, en sí y por derecho natural, un 
medio legítimo de apropiación. Cuando el salvaje ha ma
tado un gamo ó se ha fabricado un arco, comprende por 
sí mismo que esa arma y esa caza son suyas. 

Pero el trabajo no crea nada; supone una materia á 
la cual se aplica, un campo que cultivar, materiales para 
colocar en obra, ó ciertas cosas de las que nadie se ha 
apropiado todavía. El derecho adquirido por el trabajo 
supone, por sí mismo, un primer modo de apropiación 
que no es otro sino la toma de posesión de una cosa que 
todavía no pertenece á nadie: es el derecho del przl71er 
ocupante. 

Este derecho es legítimo; porque, por una parte, el 
primer ocupante no lesiona ningún derecho preexistente" 
toda vez que, por hipótesis, el objeto no es de nadie; y 
por ótra, la ocupación no es más que el ejercicio del de-

~ . 
. , - --~~--------------------------------------~--------------
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Techo radical de propiedad, que pertenece naturalmente á 
la persona sobre la cosa. 

Luego, ocupación primera de una cosa que es mtllzits, 
por una toma de posesión exteriormente manifestada; des
pués, trabajo que consagra esta ocupación y la hace defi
nitiva: tales son los dos fundamentos naturales de la apro
piación, los dos hechos más ó menos inseparables que se 
hallan en el origen de toda propiedad legítima. 

En conclusión, el hombre se apropia naturalmente las 
-cosas, sin que sea necesario recurrir á una convención, á 
una ley positiva de los gobernantes ó á un contrato previo. 

§ 2. - Objeciones. 

1. Se dice: si todos pueden adquirir naturalmente un 
derecho á todo, se deduce que, al apropiarme una cosa, 
privo á otro de esta posibilidad y de este derecho; la 
primera ocupación es, pues, una injusticia. 

- Si esa razón tuviese algún valor, si me fuese pro
hibido apropiarme tal objeto no ocupado, porque, obrando 
de ese modo, impido á ótro tomarlo para sí, los demás 
deberían, por el mismo motivo, guardar la misma reserva, 
y la conclusión sería que nada puede ser entonces de nadie. 

2. Se insiste: no es menos cierto que lo que el parti
-cular se apropia, es y sigue siendo, por lo mismo, subs
traído á la utilidad común. 

No; la comunidad no sufre por esto ningún perjuicio. 
Bien lejos de cometer un robo en perjuicio de ella, le 
presto, en realidad, un señalado servicio; puesto que, al 
tomar posesión de este rincón de tierra que cultivo, doblo 
y decuplico su valor con mi trabajo y mis sudores. Se ha 
comprobado, en efecto, que una legua cuadrada de tierra 
sin cultivo, apenas alimenta á un hombre, por medio de 
la caza; mientras que una extensión igual, por medio del 
pasto, da vida á cien hombres, á mil por medio de la 
agricultura, y á más aun por medio de la agricultura é 
industria reunidas. 

Tan cierto es esto, que los gobiernos inteligentes, lejos 
de considerar como una usurpación el hecho de apro
piarse un terreno 110 ocupado, ven en ello un servicio 
<.ligno de recompensa. Se puede, pues, dar vuelta á la 
frase de J. J. Rousseau y decir: el primero que, Iza bien do 
cercado un terreno se apresura á dedr: esto es mio ... hace 
dar el primer paso á 1:1. civilización. 

~J.e.LIOTECA N/~CIQNAl 
... DE MAESTR()~ 
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3. Pero, en fin, se dice, ¿ no hay límites al derecho de 
apropiación, y no es escandaloso y contrario al deseo de 
la naturaleza ver que un solo hombre posee en propiedad 
exclusiva lo que bastaría á la subsistencia de cien fami
lias? « La necesidad, di ce Brissot de Warville, es el único 
título de nuest.ra propiedad, y la medida de nuestras ne
cesidades debe ser la de nuestra fortuna; si 40 escuelos 
bastan para conservar nuestra existencia, poseer 200.000 

es un robo evidente, una injusticia ... Cuando la necesielad 
está satisfecha, el hombre no es ya propietario.» 

- Lo hemos dicho antes ( j],foral social, cap. 1, art. II, 
§ 2), la necesidad no es en sí el fundamento de ningún 
derecho; en particular, no es ni el título ni la medida de 
la propiedad. 

a) y ante todo, ¿ de qué necesidad se pretende hablar? 
¿ De la necesidad inmediata, de la necesidad de un día, 
de un año ó de toda la vida? ¿ De la necesidad del indi
viduo ó de la de su familia? - Después, ¿ á qué se llama 
necesidad, y quién distinguirá lo superfluo de lo útil y lo 
útil de lo necesario; las verdaderas necesidades de las ne
cesidades facticias? En esta teoría, el haragán tiene tanto 
derecho á la riqueza como el hombre laborioso; y entonces, 
¿ para qué sirve el trabajar? En fin, siendo el h011l bre 
esencialmente progresista, lo que basta hoy á sus necesi
dades, tal vez no le bastará mañana; so pena de quedarse 
estacionario, es menester, pues, que sus recursos vayan 
siempre más allá de sus necesidades inmediatas. En este 
sentido, lo que se llama lo sujetjlzr.o es también necesario; 

b) Por lo demás, al hablar de este pretendido escán
dalo de la riqueza, el colectivismo olvida una cosa, y es 
que, si la propiedad es un derecho que todos debell res
petar, entraña también los deberes proporcionados á SIL 

extensión y á las necesidades del prójimo. Son los dcbcres 
de candad. 

CAPÍTULO IV 

DEBERES DE CARIDAD 

I. La justicia consiste en respetar los derechos ele nues
tros semejantes, en no causarles perjuicio en su persona, 
en su honor, ni en sus bienes. No se limitan ahí nuestros 
deberes para con el prójimo. No basta con no perjudicar~ 
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con no tomar; es menester también auxiliar, dar de 10 
nuestro, de nosotros mismos: algo de nuestra inteligencia 
y de nuestro corazón, algo de nuestro tiempo y de nues
tra actividad, para socorrer á los menos favorecidos que 
nosotros en la partición. 

y realmente, ¿por qué habían los hombres de tener 
más bienes, más luces, más facilidades de las necesarias, 
sino para hacer partícipes del sobrante á los menos afor
tunados?, pues Dios es el padre de todos, y el despilfarro 
no tiene cabida en la naturaleza. El ric"o debe, pues, so
correr al pobre; el que sabe, ilustrar al ignorante, y el 
que es yirtuoso, animar con su ejemplo á l6s que lo son 
menos; en eso consiste el ministerio de fraternidad que 
acerca á los hombres haciendo de ellos una gran familia. 

2. Relativamente á nuestros deberes de caridad, puede 
decirse, en general, que corresponden exactamente á los 
deberes de justicia; pues, sobre cada punto e~ el cual la 
justicia nos prohibe causar peljuicio á otro, la caridad nos 
ordena ayudarle y hacerle bien. 

a) Así, la justicia nos veda atentar contra la vida del 
prójimo; la caridad nos manda defenderla cuando esté en 
peligro; 

b) La justicia prohibe engañar; la caridad ordena ins
truir; 

c) La justicia prohibe apoderarse del bien ajeno; la 
caridad ordena dar de lo nuestro á los que carecen de lo 
necesario; 

d) La justicia prohibe la calumnia, la maledicencia y 
todo lo que puede herir la reputación; la caridad ordena 
contribuir, en cuánto lo permita la verdad, á la buena 
fama del prójimo. 

3. La caridad, lo mismo que la justicia, presenta tres 
grados: 

El primero consiste en hacer bien á los que nos 10 
han hecho, es decir, á nuestros amigos, á nuestros pa
ríen tes, etc.: es el deber de la grafzfud. 

El segundo consiste en hacer bien á los que no nos 
han hecho ni bien ni mal, es decir, á los extraños, :í los 
desconocidos: es la caridad propiamente dicha. 

El tercero, en hacer bien á los que nos han hecho 
mal, es decir, á nuestros enemigos: es la generosidad. 

- Importa deslindar claramente en qué se distingue
la caridad de la justicia. 
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AnT. 1. - Distinción de la justicia y de la caridad. 

l. La justicia se reduce á no causar daño, á dar á cada 
uno lo que le pertenece: Neminem Ice de; Slt1tl1t cuique. 
La caridad ordena hacer bien, ayudar positivamente al 
prójimo; como dice Santo Tomás, por la justicia se da á 
ótro lo que es de él; por la caridad se le da lo que es 
1tuestro. 

La fórmula de la justicia es: No hag"áis á otro lo que 
170 quisz"emú que se lzzciese con vosotros 1IlÚlllOS. La fórmula 
de la caridad es: EIaced al prÓJúllo lo que qzúsúraú, ó más 
.exactamente, lo que tenéis el derecho de querer que se os 
haga á vosotros mÚlIIos1• 

Los deberes de justicia son, pues, más bien negativos 
en la forma, mientras que los deberes de caridad son más 
bien positivos. 

2. El fundamento de la justicia es la tgualdad, que en
gendra el respeto, la identidad de la naturaleza y de fin 
que hace los derechos de todos los hombres igualmente 
sagrados é inviolables. El fundamento de la caridad es la 
/1'aterm"dad que engendra el amor. 

Existe, en efecto, un verdadero lazo de parentesco en
tre todos los miembros de la gran familia humana; todos 
110sotros tenemos el mismo origen y el mismo padre, y la 
simpatía que experimentamos naturalmente los unos por 
los otros, indica suficientemente que hemos sido hechos 
para amarnos y favorecernos. En la jusiz"cia, dice Aristó
teles, consideramos á nuestros semejantes como dúhntos de 
nosob'os, y en la amútad (la caridad), como St' fuesen zglla
les á nosotros lllismos.-(llEoral á ./Ihc07ll) 

3. Otra diferencia esencial, es que los deberes de jus
ticia suponen, en aquel á quien obligan, un derecho co
rrespondiente, mientras que los deberes de caridad no 
suponen derecho propiamente dicho. ASÍ, yo tengo el de
ber de justicia de pagar una deuda, y mi acreedor tiene 
d derecho estricto de exigirme el pago de ella, hasta por 

1 En efecto, puede suceder que deseemos para nosotros mismos ciertas co
sas que no tenemos, s in embargo, el derecho de hucer á los demás : como seria 
melltir para prestar un sen"icio, ó ultimar a un herido paru poner fin á sus pa
<Iecinuentos. Á la Í1l\"ersa, huy cosas que no deseamos naturalmente y que la 
justicia nos autoriza hagamos ú ótro; así, un acreedor puede legítimamente 
perseguir ú su deudor, y un comerciante hacer competencia á otro comerciante. 
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la fuerza', en caso de necesidad. Al contrario, tengo el de
ber de caridad de hacer limosna, pero el pobre, con el cual 
me considero obligado, no tiene el derecho de exigírmela, 
y la ley civil no puede obligarme á socorrerle. 

La razón de esta diferencia, es que, violando un deber 
·de justicia, causo U11 daiío positivo al prójimo: lo perju
dico en el cumplimiento de su deber, en la tendencia á 
su fin; él tiene, pues, el derecho de resistírseme, de re
chazarme por la fuerza; al paso que, violando un deber 
de caridad, negando la limosna á un pobre, es verdad 
que en nada le auxilio, pero tampoco soy para él un obs
táculo al cumplimiento de sus deberes; no tiene motivo 
para repelerme; carece del derecho de obligarme. Si así 
no fuese, si los deberes de caridad supusiesen en el pobre 
el derecho estricto de exigir limosna, dejaría de existir la 
proPiedad exclusiva; el robo no vendría á ser más que una 
nueva toma de posesión, y la limosna una restitución. Se-
ría el comunismo con todas sus consecuencias : siempre 
hallaríamos gente más pobre que uno mismo, reclamando 
su part~, y nada satisfaría sino la partición igual entre 
todos. 

4. Los deberes de justicia son llamados de obligación 
estricta, r los deberes de caridad, de obligación amPlia,. no 
porque éstos no sean también rigurosamente obligatorios 
an te DIOS y la conciencia 1; sino en el sentido, que los de
beres de justicia están estrictamente determinados tocante 
á la cantidad, á la p ersolla y al tiell/po; mientras que los 
·deberes de caridad no lo están absolutamente. 

ASÍ, cuando tengo que satisfacer una deuda; todo está 
previsto de antemano; la suma que debo pagar; la época 
del vencimiento, la persona á quien la debo. Al contrario, 
cuando se trata de dar limosna, nada de todo eso está 
rigurosamente (leterminado; ¿en qué época ó cuándo se 
dará, á qué pobre, cuánto se le dará?, son otros tantos 
puntos que la ley moral deja librados á mi conciencia. 
Todo lo que, en general, puede decirse, es que la limosna 
·debe ser proporcionada á los medios de quien la da y á 
las necesidades de quien la solicita. 

Por todas estas razones, es indispensable mantener una 
·distinción esencial entre la justicia y la caridad. Pero si 

1 Ciertas omisiones en la caridad pueden llegar hasta el crimen, y resulta 
mas culpable el que deja morir de hambre ú un hombre, pudiendo socorrerle 
.que el que le roba su dinero . 
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esos deberes no deben ser confundidos, guardémonos de
separarlos, ya que los unen relaciOlles tan íntimas. 

ART. 11. - Relaciones ele la justicia y la caridad. 

Estos dos deberes han sido creados para sostenerse y 
complementarse mutuamente: si la justicia es la condición 
y el fundamento necesario de la caridad, á su vez, ésta 
es la forma superior y el coronamiento de aquélla, pu
diendo decirse que no existe verdadera justicia sin caridad 
como asimismo caridad racional sin justicia. 

1. Y, desde luego, se comprende que la caridad supone
y contiene eminentemente la justicia. Los que se a1Jla1l~ 
dice Aristóteles, no tienen necesidad de la justzciC!-; porque 
se ¡zacen el bz"e7~ entre sz:· C07t 1llz6clza más razón no se cau
san mal. Es evidente, en efecto, que antes de auxiliarse, 
es menester empezar por no perjudicarse, y sería tan ab
surdo como culpable, rehusar el pago de sus deudas, para 
hallarse en situación de hacer limosna. 

Es, pues, inseparable de la caridad, cierta justicia para 
reglar su ejercicio, para impedirle que degenere en pasión 
ciega y conservarle su carácter de virtud. De donde las 
tres reglas siguientes formuladas por los antiguos: 

a) No exponerse, con el objeto de obligar á alguno, á 
causarle un perjuicio real, á él ó á otros; 

b) No obligar más de lo que se puede, sin perjudicarse
á sí mismo ó á sus semejantes; 

c) Proporcionar sus beneficios al mérito de la persona 
y á la naturaleza de los lazos que nos unan á ella: así se 
obligará, primero, á sus parientes, luego á sus amigos, 
después á sus conciudadanos. 

2. Á su vez, la caridad no es menos necesaria á la jus
ticia, para completarla, y, frecuentemente, para impedirle
que degenere en v~rdadera injusticia. 

En los designios de la Providencia, una porción con
siderable de nuestra actividad se debe á nuestros seme
jantes, y, aun cuanc1.o no tengan el derecho de exigirlos, 
nosotros los defraudamos verdaderamente rehusándose1a .. 
Quien sólo es fusto, es duro, dice el poeta, y puede aún 
ser cruel hasta la ferocidad. 

Realmente, ¿es justo el que rehusa á su hermano el 
pedazo de pan que le salvaría la vida, so pretexto de. que-
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no tiene derecho á él? ¿Y no comete más bien una espe
cie de homicidio, es decir, una soberana injusticia? 

¿Es justo el propietario sin entrañas que expulsa á un 
enfermo del pobre tugurio que ocupa y cuyo alquiler no 
puede satisfacer? Sin embargo, está en su perfecto dere
cho, y, si es necesario, la justicia humana le prestará 
auxilio. 

¿Es justo el industrial que explota la necesidad extrema 
del obrero para hacerle trabajar á vil precio? Y, no obstante, 
también está en su derecho, desde que el obrero acepta 
entregar su trabajo de un día por un pedazo de pan. 

El antiguo adagio tiene sobrada razón: SUIIl7JZzmz jusJ 

szt1lZ1Jla injuriaJ la justicia extrema no es más que una ex
trema injusticia; el que pretende encerrarse en los límites 
de la estricta legalidad é ir siempre hasta el término de 
sus derechos, es soberanamente injusto. 

3. Aristóteles da la razón en estos términos: la ley, 
precisamente por ser tan general como es, no conviene 
exactamente á todos los casos particulares; quererla to
mar siempre al pie de la letra, es falsear su espíritu, es 
hacerla injusta. 

¿ Cómo corregir ese vicio inherente á toda ley humana? 
por la eqztz'dad/ ahora bien, la equidad no es otra cosa 
sino la jÍtstz'úa templada por la caridad. La justicia estricta, 
dice Aristóteles, «se parece á una regla ele hierro, rígida 
é inflexible; la equidad se asemeja á la regla de plomo 
que usan los arquitectos lesbios, que, plegándose á las si
nuosidades de la piedra, toma todas sus formas y con
tornos. » 

Finalmente, la caridad es inseparable de la verdadera 
justicia; es la que vierte el aceite en los rodajes de la vida 
social para suavizar los roces, y hace que veamos herma
nos donde la justicia pura sólo nos haría ver extraños. 

4. He ahí precisamente el magno progreso llevado á 
cabo por el cristianismo en las costumbres: ha inaugu
rado el reinado de la caridad. 

Ante él la moral se resume en las cuatro virtudes: pru
dencia, fortaleza, justicia, templanza; fuera del estrecho 
círculo de la familia ó de la patria, el pagano no ve en 
los hombres I!lás que extraños, es decir, enemigos y víc
timas: lzospesJ IlOStis, hostia l. 

1 lioslis apud 'majares nos/ros is dicebalur qtlem IltlllC pe/'egrilltllll dicillltls 
(Cicerón, de O(ficiis, 1 j, - Una cruel epidemia asolaba la Pcrsia. Al'lajerjes soli-
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Es indllc1nble que nI estoicismo le perlenece el honor 
de haber proclamado b igualdad de todos los !Jombres; 
pero la beneficencia y la piedad no son para él más que 
una debilidad indigna del sabio. Más tarele Cicerón y al
gunos espíritus selectos entre,-én la .fraternidad humana; 
en el de O/jiciis leemos esta frase casi cristiana: Caritas 
gencns hU1Jla1ll: 

Pero estaba resen'ada al Evangelio la gloria de ense
ñar eficazmcnte el gran deber ele la caridad universal. 
Habéis oldo que .fué dicho: Amarás á tn jn!;i"lllo y aborre
cerás á tu c71emigw mas yo os digo: Amad á vuestros ene
migos; haced bic1l á los que os aborrrcm, y rogCld jor los 
que os jersiguell )' Call1lll/ll(l/l.-(San Mateo, V.) 

APÉNDICE 

~[oralidad de la limosna. 

1. - Ciertos filósofos contelllpor:lIICos prelenden <jue la caridad es una falsa 
virtud, inlllil y aun fUllesta; quc, so pretexto dc aliviur las llliscrins hUIJH\1IaS, las 
perpetúa, asegurando la existeneia de individuos quc por sus enferJllc<l3des y 
vicios detienen el progreso de la humanidau. 

- Según los c"olucionistas y los transfol"lllÍstas, la gran ley dc la vida, el 
gran factor del pl'ogreso, es la ¡"cha que elimina tí los débiles, y asegura la su
pen-iveneia de los fuerte$, de los mejor conformados, es decir, dc los mús aptos 
para perpetuar la especie. Ahora bien, si se les "a ú d!lr crédito, la c:lL"idad tiene 
la culpa de contrariar esta ley fundul1Iental intcl'\'iniendo artificiall1lente parn 
salvar á los indignos, tí los incapaces, tí los impotentes, y permitidcs se propa
guen con gran perjuicio para la raza Es, pues, funesta é inl1loral COl1l0 direc
tamente opuest.\ al progreso de la humanidad. 'La filantropia, dicc /lerb. Spén
cer, bace llIal cn ayudar :i los menos merecedores para que se propaguen, li
brándolos de la mortalidad ti la que los Unaria naturalmente su e$casisimo 
mérito." - (lnlrotl. ti ¡el Ciencia soci,,¡ ) 

l. Por lo pronto, se puede contcs!ar <¡ue, si estú prohihi,lo contrariar la se
lección natural, 110 se ve por qué no se permitiría ayudarlu para apresurar el 
progreso y el perfeccionamicnlo de la raza, suprimiendo los lempcramentos 
débiles, matando :i los ancianos, ti los incurables. iI los niños mal conforma
dos, etc. Y hcnos aquí nuc"amente en brazos dc la moral de los espartanos y 
de los masagetas. 

2. La objeción transformista entraña el error de aplicar al munelo moral la 

citó para sus súh,lito, los buenos auxilios ele llipocrates: «).;0 me es permitido, 
contestó el padre de J:¡ l1Iedicina, curar las enfermedades de los bárharos, por
que son enclnigos ele los griegos." 

El mismo Arist"tclcs aconsejaba ú Alejandro que tuviera con los griE'gos 
la solicitud que se debe á los parientes y amigos, • y proce,liera con los búrh,,· 
ros como con los animales y las pi:llltas." 
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ley del Illundo físico, y substituir á la justicia, que debe regir á la persona, la 
fuerza brutal que rige á la cosa; en otros términos, trata al hombre como si 
fuera un animal y le condena á sufrir pasivamente la fatalidad ciega de los 
acontecimientos, sin tener en cuenta quc, por su libertad, está llamado á diri
"irlos, á corrcgirlos, según el ideal quc lo ilumina y que lleva consigo, Olvida 
que, en el homb,'e, el progrcso de la ra7.a no se limita al clesarrollo físieo; que 
éste de nada sirve, si no contribuye á la perfcccion moral, y desde luego, que 
si la limosna es necesaria ó útil al progreso de la moralidad, es legitima y debe 
scr cstimulada, aún concediendo que prolongase la vida y IIlultiplicase el nú
mero tic los enfermos y de los impotentes. 

::. En cnanto "1 los viciosos y {¡ los indignos, acusados de ser favorecidos 
por la limosna, he ahi un pelig"o que nace, no de la caridad, sino del abuso 
que de ella puede hacerse; y la única conclusión que se puede sacar, es que no 
debe sel' practicada sin discernimiento; su ohjeto no consiste únicamente en 
alh-i!11" las necesidades físicas, sino tambiéu, y en primer termino, en subvenir 
á las neccsidades morales, debiendo la limosna pecuniaria ir acompaííada de la 
limosna dcl consejo y de la del corazón, que la fecundan y le hacen producir 
torios sus frutos 

11. - Sin recurrir á esas tcorias extremas, muchos moralistas condenan la 
limosna como socialmente funcsta. Dicen: la mendicidad es un delito castigado 
por la ley; ahora bien, lo que hace que haya pobres, es la limosna; ésta es en 
si, pucs, un delito, como que 11ro\'oca abicrt3111cnte la violacicin de las leyes. En 
realidad, es una prinla concedida á la ociosidad, cuyo único rcsulla,lo es esti
lIIular la pereza y hacer de la mendicidad un oficio cómodo y lUCr:ltivo. 

t. Dcsdc lucgo, y hagúmoslo notar, la melHlici,hd no cs un delilo sino en 
a'lucllos <tue, pudicndo bastarse por et trabajo, prefiercn explotar la compasión 
pública simulando enfc ... ncdades y necesidadcs imagiuarias; pues asi obtienen 
socorros que no se habi.1 pensado rcatmente darles, y :l mús, pcrjudican á los 
verdaderos necesitados, prL\'ún,lolcs de una parte de LIS limosn:.s destinadas 
para cllos. 

Toca{\te al pohre que se encucntra en una necesidad real y apremiadora, 
ninguna ley humana puede impedirle que implore la caridad de los que se ha
llan en estado de ayudarle; y si la sociedad tiene el derecho ,le castigar ti los 
primeros privúndoles de su libcrtad, obligúndolos ú trabajar, 110 seria justa ni 
hu malla si condenara al desdichado cuyo único crimen es el no poderse bastar 
:\ si mismo. 

Luego, aqui también la conclusicill es, no 'lue la caridad sea mala, sino que
debe hacerse con discernimiento; que la limosna sólo es meritoria y socialmente 
útil cuando alivia una necesidad verdadera; que pierde todo su valor moral y 
se trucca en funesta, desrle que se contenta con darse al a7.ar, por pura piedad 
natural, con el solo fin de desembarazarse de una importuuidad Ó apartar de si 
un espect,ículo penoso. Se cree, dice Séneca, que da/O es fcicil; es Ul\ error; es muy 
dificil distribuÍ/' bien sus beneficios y no sfIllbrarlos lÍ la casualidad. 

2. También se dice: de cualquiera mallera que se dé, la limosna es contra
ria tí la dignidad humaua: humilla al que la recibe, declarnndole incapaz de 
bastarse; disminuye en el pobre el sentimieuto de su responsabiliducl y el espi
ritu de previsión, acostulllbrnndole ú alcanzar de ótro lo 'l"e debiera obtener 
por si mismo, 

Xo, la caridad no es hnmillnnte mientras 110 se pierda d" vista el principio 
que la inspira, ó sea la fraternidad humana: un hermano, á buen seguro, 110 se 
enrojecerá de vergüenza porque otro hermano le socorra. En cuanto ú la res
ponsabiUdad, desaparece, desde que se halla inhabilitaclk para llenar su come
tido, es dccir, para dar cumplimiento ú sus Ol>ligacior."s Pvl' lo d~m:ís, no 01-
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"¡demos que si la limosna en dinero debe socorrer las necesidades inmediatas, y 
IÍ los pobres que se hallan en la imposihilidad absoluta de trabajar, -la verda
dera beneficencia para con los pobres vúlidos, la única compatible con su dig
nidad, consiste en procurarles trabajo. 

3. Pero, ¿ no es la caridad contraria á la justicia natural? La justicia quiere 
que cada uno sufra las consecuencias de sus actos. Ahora bien, el indigente es 
responsable de un estado que él mismo se ha creado por su pereza y por su 
imprevisión ; nada más justo, pues, que expie su falta por esa sanción natural y 
providencial que se llama la pobreza. 

Hagamos notar que en este mundo, la desgracia no reviste necesariamente 
el carlÍcter de un castigo; muchas veces es una prueba destinada á ejercitar la 
virtud, y, digúmoslo, una ocasión para ejercer la caridad los que son testigos de 
la desgracia. De hccho, un gran número de pobres no son responsables de su 
estado ; y si lo fuesen, nuestro deber no consiste en sondar el misterio de la 
justicia distributiva y buscar hasta qué punto el desgraciado puecle ser culpa
ble, sino cn ayudarle ú levantarse por medio de un Socorro fratel'llal que se 
procurará acompaiial' con algún consejo saludable. 

111. - La caridad legal. 
Cuando menos, se dice, ¿ no seria prefcrible erlgu' la caridad cn scrVlCIO 

público, como se hace en lnglatcrra? La ley impoudría á los ricos un impuesto 
especial, llamarlo Cuola de los pobres; el Estado se encargaría de clistribuirla 
entre los indigentes, y de vigilar porque trabajasen los que tU\'icran fuerza 
para ello. 

Ese sistema prcsenta una \'entaja, y es la de asegurar una repartición nuis 
equitativa de las limosnas y atajar el fraude y la simulación. Por ot1'a partc, cada 
ciudadano sabe de antemano lo que debe dar, y nadie puede substracrse al 
deber de la benefi cencia. En fin, las leyes contra la mendicidad, que, bajo el 
régimen ele la caridad libre, son como lctra muerta, l'cciben entonces su cabal 
ejecución. 

- Desgraciaclamente el sistema d~ la caridad legal presenta los más gra\'es 
Incon\'enientes desde que pretcnde suasliluir al de la caridad privada. 

1. y por lo pronto, justifica del todo las objeciones que se han levantado 
contra la limosna. Humilla verdaderamente al pobre obligándole á comparecer 
ante un oficial público, que no concede ningun miserable socorro hasta no ha
ber llevado a cabo ciertas formalidades y pesquisas más ó menos odiosas ; ex
tingue irrevocablementc el espíritu ele pre\'isión y de responsabilidad en los 
hombres que todo lo csperan ele la solicitud del Estado. Como dicc Tácito: Si 
securi homilles alienanl subslctntialll e:rpeclabulIl, sibi igllaui, nobis alllelU graues 
(lenl. 

2. Pero, sobre todo, vicia radicalmente la nútuIaleza misma de la caridad y 
le anebata toda su virtud moralizadora. 

En efecto, lo caracteristico ele los deberes de caridad, es no suponer 1In 
derecho estricto para aqucl que la implora, y á más, dejar cierta latitud á la 
iniciativa y á la generosidad de aquel que la ejerce. Ahora bien, por la caridad 
legal, la limosna se cOll\'iertc en U1l impuesto juridicamepte exigible por la 
fuerza, en una \'erdadera deuda, cuyo vencimiento, cuota, acreedor, forma ele 
pago, están legalmente fijados. Desde luego, el rico paga ele mula gana, que
jándose de lo cxcesivo de la cuota; el pobre recibe COll murmuraciones, y la
mentúnclose de la exigüidad del socorro; es decir, que el primero da sin bene
volencia, y el segundo recibe sin reconocimiento) y que, en vez de acercarlos 
cOmO hermanos, la ca~idnd iegal sólo consigue alejarlos y agriar al úno contra 
el ót1'o 

Ni que decir tiene Cj\.te una bl!TOCrilCiu sin entrañas sera siempre incapaz 
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de distribuir la más eficaz y Jo. más moralizadora de todas las limosnas, la del 
corazón y la del buen consejo, y que, aun en la misma limosna pecuniaria, la 
parte de los pobres se hallará singularmente reducida en vista de los gastos de 
administración que supone un sistema semejante. 

Se deduce, pues. que, en cuestión de caddad, el papel del Estado se limita 
.á incitar la generosidad de las clases acomodadas; que, lejos de substituirlas ó 
contrariarlas por medio de cuotas vejatodas, debe dejarles la más amplia li
bertad en la dispensación de sus beneficios. 

CAPÍTULO V 

LA SO LI DA RIDA D 

ART. I. - La idea. de solidaridad. 

§ 1.-1. En su sentido más lato, la solidaridad expresa 
la mutua dependencia que existe entre las diversas partes 
-de un todo, y que hace que no se pueda remover ó modi
ficar una sola sin remover ó modificar, por eso mismo, 
las ótras y el todo que constituyen. Así, la ley de atrac
dón establece entre los astros que componen nuestro 
sistema solar una solidaridad tal, que basta modificar la 
masa ó la distancia relativa de un solo planeta para modi
fir.ar la marcha de todos los demás y perturbar la economía 
del sistema entero. En el mundo económico, las diferentes 
industrias son solidarias entre sí, y la prosperidad de una 
-de ellas entraña ó supone siempre, más ó menos, la pros
peridad de las ótras. Hay solidaridad entre la oferta y la 
-demanda, entre la producción y el consumo, entre el 
salario y el capital, etc. En el mundo de la vida, la soli
-claridad es aun más íntima y más aparente. La vida es 
un principio de unidad tan poderoso, y liga tan íntima
mente todas las partes del ser viviente, que el buen 
estado del organismo entero depende del buen estado de 
cada una de ellas, y el desorden de un solo órgano es 
suficiente para determinar un malestar general que todos 
los órganos sienten. 

2. Por solidaridad no se entiende solamente la conexión 
-de las diversas partes de un todo coexistente en el espacio, 
sino también el encadenamiento de las diversas fases de 
una existencia que se va sucediendo en la duración. Así, 
en virtud de la ley de la inercia, al mantenerse los Cller-



212 MORAL 

pos indefinidamente cn el estado en que han sido colo
cados conservando las modificaciones que lwn sufrido, su 
estado presente es necesariamente solidario de su pasado. 
Del mismo modo, las fases sucesivas de la vida de un 
organismo se ordenan y se acondicionan mutuamente en el 
sentido que cada una de ellas resulte más ó menos de las 
que la han precedido, como, á su vez, ella influye sobre 
las que la seguirán. 

- Esta ley de solidaridad, que rige al mundo físico~ 
económico y fisiológico, se observa igualmente en la vida 
moral de los individuos y de las sociedades. En ésta tam
bién todo se mantiene y se acondiciona en el espacio y 
en la duración; ahí también cada uno sufre la iufluencia 
del centro en que vive, y 10 que él hará mañana de
pende siempre, en cierta medida, de 10 que haya hecho
la víspera. 

§ 2. - La solidaridad moral, la única que nos interesa 
aquí, es ese lazo de mutua dependencia que liga la mora
lidad de las personas, ya sea con sus propios actos ante
riores, ya con las acciones de las demás personas con las 
que tienen alguna relación presente ó pasada. De ahí~ I 
desde el punto de vista moral, dos clases de solidaridad: 
la solidaridad z'ndt"vz'dual y la solidaridad social. 

La solidaridad individual es la que liga entre sí los 
actos sucesivos de los cuales se compone la vida moral de 
un individuo, de modo que influyan los únos sobre los 
ótros, y formen, no diremos un encadenamiento necesario 
sin duda-el libre albedrío conserva siempre sus dere
ellos-sino una serie en la cual todo se contiene. Claro 
está, en efecto, que nosotros sufrimos siempre más ó menos 
las consecuencias de nuestro pasado, y que nuestro por
venir se encuentra más ó menos comprometido según el 
empleo que hagamos de nuestro presente. 

El gran factor de la solidaridad individual, es el hábito. 
Sin él, nuestras acciones formarían otros tan tos episodios. 
aislados, y nuestra vida moral resultaría fraccionada en 
una serie de instantes sin cohesión ni relaciones entre sí. 
Por el hábito, al contrario, todo acto llevado á cabo, per
siste en sus consecuencias y tiende á engendrar actos 
semejantes; toda resolución tomada es simiente de resolu
ciones análogas. En una palabra, obrar es depositar un 
germen, y nosotros recogeremos en el porvenir 10 que 
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hayamos sembrado: he ahí cómo) por el hábito) nos ha
cemos solidarios de nosotros mismos y herederos de nuestro 
pasado. 

2. Por solidaridad soúal se entiende el conjunto de 
influencias que ejercen mutuamente sobre su moralidad los 
hombres que viven en sociedad. El agente más activo de 
la solidaridad social) el principal vehículo de las influen
cias buenas ó malas por las cuales los hombres se corrom
pen ó se perfeccionan mutuamente) es la siJ/lpatia. Es ésta) 
en efecto) la que acerca á los individuos y los mantiene 
agrupados; es ésta la que nos hace sentir) pensar y obrar 
como los que nos rodean; ahora bien) nuestra manera de 
pensar) de sentir y de obrar forma precisamente nuestra 
moralidad. 

Distíngueuse tantas solidaridades sociales como grupos 
sociales existen. 

a) La solidaridad famz"lz"ar es la que reina entre los 
miembros de una misma familia y los hace) desde el punto 
Cle vista moral) estrechamente dependien tes únos de ótros. 
Por la Iz eren úa, el hijo recibe de sus padres, con la vida 
física, un conjunto de tendencias y disposiciones particu
lares que son como la materia primera de sn vida moral 
y que dcpenderá de él convertirla en vicios ó en virtndes. 
Por la edltcaúón (enseñanza, consejos) ejemplos) tradiciones 
de familia) adopta insensiblemente sus ideas, sus senti
mientos y sus costumbres. Así es cómo cada familia con
serva) de generación en generación) una especie de per
sonalidad moral solidariamente responsable) que hace que 
los hijos carguen) más ó mellOS) con el peso de las faltas 
de sns antepasados y hereden en parte su mérito y sus 
virtndes 1; 

b) La solidaridad nacional procede de causas análogas. 
El nivel moral de una nación resulta sin duda de la mora
lidad de los que la componen; pero) á su vcz) esta mo-

1 Lo que se llama 'la preocupación de la nobleza" no tiene otro origen que 
la solidaridad <le la familia, que nos hace, en cierta medida, participes del mérito
y de la gloria de nuestros antepasados. Es propio <le la gloria, como de la infa
mia, el ser comunes, es decir, solidarias. Á ese respecto, la democracia, que pro
fesa no reconocer más que el mérito individual, no le da mucha importancia á 
la ley de solidaridad. Á su ve7., el evolucionismo exagera, <le intento, su alcance 
y sus efectos, no viendo en el incUviduo IllÚS que el resultado fOltal de la heren
cia acumulada, sin ninguua intervención libre ni 1l1érito de Slt parte. De este 
punto de vista, nacla más nristocralico que la doctrina de la evolución; es la. 
ncgaC'ión m iSnH\ de 13 dcnlocracia. 



l\roRAL 

ralidad colectiva ejerce su acción de mil maneras sobre la 
<le los indi viduos, particularmente por la OPÚÚÓ1?- y por la 
costumbre; pues es una ley reconocida que los hombres 
tiendan naturalmente á ponerse al unísono del medio en 
el cual viven, á confoDllar sus juicios á la opinión recibida 
y sus acciones á la costumbre establecida. Seguramente, 
la libertad individual puede siempre triunfar de esta fuerza 
de inercia que le opone el medio, ó ambiente social; pero 
no es menos cierto que ese nivel medio de verdad y de 
moralidad, que tiende á establecerse en el seno de cada 
pueblo, se impone siempre más ó menos á los individuos, 
como un límite que les cuesta trabajo pasar ó que les 
causa vergüenza no alcanzar; 

e) En fin, solidaridad IZU7llal1a y 2t1lZversal que ata, 
sujeta á la humanidad entera á través del espacio y elel 
tiempo por una red inmensa de acciones y de reacciones 
recíprocas, de modo que cada nación experimenta siempre 
en cierta medida la influencia de las que la rodean y de 
la época en que vi ve. 

g 3. - Se ve, desde 1 uego, el inmensó alcance de 
esa gran ley de la solidaridad, y cuán vana resultaría toda 
pretensión egoísta de trabajar por su bien personal sin 
cuidarse del de los demás. 

1. La solidaridad moral es una ley tan universal que 
puede úno preguntarse si hay un solo acto humano que se 
le escape y de cuyo mérito ó vergüenza no participe algo. 
Scgún Leibniz, el menor movimiento físico repercute hasta 
los confines del mundo material; lo mismo sucede en el 
mundo moral. Por la solidaridad, cada uno de los actos 
que introducimos en la trama de los acontecimientos, se 
difunde, digámoslo así, por la humanidad entera, y pro
longa sus efectos, buenos ó malos, hasta las extremidades 
del tiempo y del espacio. Gracias á ella, cada acción vir
tuosa, cada conquista de la libertad se halla como capita
lizada, en el individuo por el hábito, en la sociedad por 
el ejemplo, en la descendencia por la sucesión, y concurre, 
por su parte, al progreso moral y á la dicha de todos; 
así como ¡ay! toda vileza ó infamia, todo acto vicioso 
arrastra en pos de sí un cortejo incalculable de dificultades, 
de delitos y de miserias. 

2. De ahí las graves obligaciones que de eJ]o resultan 
para nosotros: 
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a) Desde luego, es un deber de modestia para nos
-otros y de indulgencia para el prójimo. Pues, si algo va
lemos, siempre hacemos partícipes de nuestro mérito á la 
familia que nos ha educado, al medio en que hemos vi
vido y á los antepasados de quienes hemos heredado. 

Por otra parte, en vista de las flaquezas del prójimo, 
guardémonos de una severidad excesiva; sin duda, su 
responsabilidad no le corresponde por entero. ¿Quién sabe 
la desgraciada herencia que le ha tocado en suerte, ni á 
qué infuencias perniciosas ha estado sometido? Compa
<lezcámosle más bien y, en cuanto dependa de nosotros, 
ayudémosle á levantarse; 

b) Otra obligación más importante todavía que nos 
impone esta solidaridad, es la de redoblar la vigilancia y 
la energía en el completo cumplimiento de todos nuestros 
.deberes. Pensemos, en efecto, que el hombre no obra úni
camente de por sí y para sí, sino que, á más de su pro
pio porvenir, compromete también el de su familia, el de 
su país y el de la humanidad entera. Trabajemos, pues, 
para perfeccionarnos á nosotros mismos. Corrijámonos de 
nuestros defectos, en previsión de que no se agraven al 
extremo de convertirse en necesidades; adqujramos las 
cualidades que nos faltan, contraigamos buenos hábitos 
á fin de acrecentar nuestras facilidades para hacer el bien 
y ejercer sobre nuestro ambiente familiar y social la más 
saludable de las influencias. 

Si la solidaridad es un hecho de un alcance incalcula
ble que acrecienta al infinito nuestras responsabilidades 
y nos crea los más graves deberes, ¿ se deduce de eso, 
como lo pretenden varios contemporáneos, que pueda ser
vir de fundamento de la moral misma? 

ART. n. - L ·a solidaridad C01110 principio de moral. 

§ 1. ExjoszCzon. - 1. Se dice: la solidaridad es una 
ley fundamental de la humanidad; ahora bien, el deber 
-consiste esencialmente en obedecer las leyes. El hombre 
está, pues, obligado á considerar á los demás hombres 
como partes de un mismo todo, como miembros de un 
mismo cuerpo, y, por consiguiente, á ayudarles, á aconse
jarles, á no omitir esfuerzos para establecer en él y en 
los demás el reinado de la verdad, de la justicia y de la 
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libertad. «¡ Todos para uno y uno para todos l» tal es la 
divisa de la solidaridad humana. 

2. Se dice también; En virtud de la solidaridad, na
cemos esencialmente deudores. « Viviendo el hombre en 
sociedad y no pudiendo vivir sin ella, es su deudor á 
cada instante. Ahí está la base de sus deberes, la carga 
de su libertad». Hemos recibido, debemos retribuir; he 
ahí toda la moral. 

§ 2. Rifutaczon. - 1. La solidaridad es sin duda una 
ley, pero, notémoslo, una ley natural y fatal de la que no 
podríamos substraernos, no una ley moral á cuya obser
vancia estemos obligados. De hecho, la solidaridad no 
lleva en sí ningún carácter de moralidad y de justicia; 
establece dependencia de únos á ótros tanto en el mal 
como en el bien; ¿ quiere decir eso que estemos obligados 
á devolver el mal que hemos recibido? Sin embargo, tan 
rigurosa es la ley en un caso como en el ótro. 

Esto es debido á que las leyes de la naturaleza 110 

tienen ni misión ni autoridad para determinar los fines 
de la conducta humana; sólo son medios para ser em
pleados según algún principio superior; puédese usar y 
abusar de ellas, y el egoísta que se aprovecha de la so
lidaridad para engordar con la substancia de otro y guar
darlo todo para sí, observa á su modo y manera esa gran 
ley, del mismo modo que el hombre virtuoso se sirve de 
ella para hacer el bien y sacrificarse. 

2. Se dice: La solidaridad 110S constituye en deudo
res; ahon;¡ bien, toda deuela obliga y quiere ser satisfe
cha. Hemos recibido, hay que devolver: tal es la ley.
N o y no; el simple hecho ele haber recibido 110 basta por 
sí mismo para obligar la conciencia. Ninguna obligación' 
tenemos para con el aire que respiramos, la tierra que 
nos sostiene ó el animal que nos alimenta, aun cuando 
les debamos la vida y la salud. 

Una deuda no impone un verdadero deber de recono
cimiento ó de restitución sino en tanto que el prestador 
demuestre que ha querido libremente prestar con inten
ción de obligar, porque sola la voluntad libre es respeta
ble para la voluntad; sólo ella puede engendrar un de
recho é imponer un deber. Ahora bien, el hecho de la 
solidaridad nos coloca en presencia de una humanidad 
abstracta, que obra ciega y fatalmente, de una humanidad 



lIfORAL DOMÉSTICA 2I7 

que no ha pensado en nosotros y que no ha querido tra
bajar para nosotros, nada le debemos, pues, y á nada es
tamos obligados para con ella. 

De esto se deduce que la solidaridad, lejos de ser el 
fundamento de la moralidad, necesita ser moralizada; 
ahora bien, sólo puede conseguirlo por medio de un prin
cipio que, siéndole exterior y superior, sea capaz de juz
garla y ponerla en orden, 

3. ¿ Quiere eso decir que la solidaridad no entraña para 
nosotros ningún deber? - Nosotros hemos establecido 
10 contrario; pretendemos solamente que el principio de 
esta obligación no es el hecho mismo de la solidaridad, 
sino la voluntad de Aguél que, habiendo libremente 
dado á los hombres la vida y el pensamiento, ha esta
blecido entre ellos la doble solidaridad de los cuerpos y 
¿e las almas, á fin de que se amen, se ayuden y se so
porten, como hijos de la misma familia, como miembros 
¿e un mismo cuerpo. Porque descubrimos en este hecho 
una prueba inequívoca de las intenciones del Creador: 
por eso es que nos vemos obligados á asumir sus cargas 
por la misma razón que acep~a1110s sus beneficios. 

Sección II - MORAL DOMÉSTICA 

La moral doméstica trata de los deberes particulares 
que los miembros de una misma familia tienen que cum
plir únos con ótros. 

CAPÍTULO ÚNICO 

LA FAMILIA - DEBERES QUE DE ELLA RESULTAN 

I. La familia es la soúrdad jarmada por el jndre, la 
madre y los Ili/os. Su objeto es la propagación del género 
humano, la buena educación de 105 hijos y la asistencia 
mutua. 

La familia es una sociedéld esencialmente natural que 
responde á la necesidad tan yiva y tan profunda de nues
tra naturaleza, de vivir y ('e sobrevivir en ótro; por eso 
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la hallamos más ó menos bien organizada en todas partes 
donde existen hombres 1. 

2. La familia está constituída por el matrz1nonzo, es de
cir, por la unión constante y voluntaria del hombre y de 
la mujer, llevando una vida común, para asistirse mutua
mente y educar á sus hijos. 

Los tres caracteres esenciales del matrimonio, sin los. 
cuales no se alcanzaría su fin, son: 

a) La libertad: en el sentido que no debe ser ni for
zado, ni impuesto por ninguna autoridad humana, sino re
sultar del libre consentimiento de los que á él se obliganr 
por eso reviste necesariamente la forma de un contrato. 

b) La unidad: el matrimonio debe consistir en la unión 
de un solo hombre y de una sola mujer; de ahí resulta 
la condenación de la jolz"galma,· 

c) En fin, la úzdisol'Ubilzaad: esta unión sólo puede ser 
disuelta por la muerte de uno de los cónyuges; y esto, en 
el interés de los hijos, por de pronto, pues su educación 
exige, tanto en lo físico como en lo moral, cuidados con
tinuos que sólo la unión constante del padre y de la ma
dre puede hacer eficaces; después también en interés del 
honor y dignidad de los contrayentes, pues la experiencia 
demuestra que la opresión de la mujer y la degradación 
del hombre son la consecuencia natural de la inconstancia 
de las uniones. De ahí la inmoralidad del divorczo. 

3. La familia da lugar á relaciones múltiples entre los 
diversos miembros que la componen; de ahí los diferen
tes deberes que de ello resultan, y cuyo conjunto consti
tuye la moral doméstica. Se pueden reducir á cuatro: 

a) Deberes de los esposos entre sí, ó deberes cOJZyugales/ 
b) Deberes de los padres para con sus hijos, ó deberes 

jaternales/ 
e) Deberes de los hijos para con sus padres, ó deberes. 

filz"ales/ 
d) Deberes de los hijos entre sí, ó deberes fraternales. 

1 En cuanto a la cuestión del papel social de la' familia y de la Inlluencia 
que ejerce sobre el amor á la patria y á la humanidad, se hallarán los ele
mentos en el Apéndice que trata del Patriotisl1Io, al final del Cap. V 
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ART. 1. - Deberes de los esposos. 

Los esposos se deben recíprocamente fidelidad, asisten
cia y amor; deben abstenerse de todo 10 que pueda con
trariar á los fines del matrimonio y á sus obligaciones 
recÍ procas. 

El marido debe más especialmente á la mujer apoyo 
y protección física y mora1. Es á él á quien incumbe, so
bre todo, proveer, por medio de su trabajo á la subsisten
da y seguridad comunes. 

El cometido de la mujer se concentra sobre todo al 
interior del hogar. Debe á su marido sumisión y deferen
cia; pues constituyendo la familia esencialmente una so
ciedad, supone una autoridad, y ésta corresponde natural
mente al hombre, que, por su inteligencia y experiencia, 
está mejor preparado para ejercerla. Excusado es decir que 
debe hacer uso de ella con todas las consideraciones de
bidas á la que es su igual en derechos y en dignidad. 

AHT. JI. - Deberes de los padres para con sus. hijos. 

§ 1. - Exútenúa y fimda1ltcllto de estos deberes. 
El hijo no es una cosa de propiedad del padre, como 

se creía en Roma, y éste no tiene el derecho ele venderlo, 
de maltratarlo, de disponer de él como de su propiedad; 
no tiene sobre él derecho de vida y muerte. El hijo es 
una persona que se posee á. sí misma; está revestido de 
todos los derechos inherentes á la naturaleza humana; sus 
padres tienen, pues, para con él, deberes estrictos, ema
nados del hecho mismo de la paternidad. Estos deberes se 
reducen á criarlo, es decir, á hacer de él un hombre en el 
sentido completo de la palabra. 

En efecto, cuando se ha dado el ser á un hijo, no se 
tiene el derecho de abandonarlo voluntariamente á la mi
seria. á la muerte ó al vicio; está uno obligado, en justi
cia, á concluir su obra, encaminándolo progresivamente á 
la posesión completa y al buen uso <'le sus facultades, á 
fin de ponerlo en estado de cumplir con su misión. 

§ 2. - Naturaleza de estos deberes. - La educaúón. 
Estando el hombre compuesto de cuerpo y de alma~ 

criar un hijo es, por 10 pronto: 
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0,) Conservar y desarrollar en él la vid(~ .Iúzea, mediante 
una alimentación y cuidados que estén en relación con su 
edad y su debilidad; 

Después, hay que ve1ar por su desarrollo intelectual y 
moral, por la z'1tstrucez"ón y la educación, propiamente dicha 1; 

b) La úzstrucez"ón consiste en hacer que el niño ad-. 
quiera los conocimientos nece~arios á su vida moral, á la 
posición social que está llamado ocupar, y á la profesión 
que tendrá que ejercer en la sociedad; 

c) La cdz¿cacúJn, propiamente dicha, consiste en darle 
una justa idea ele la vida, en hacerle contraer hábitos vir
tuosos, acostumbrándole á obrar por principios y á substi
tuir poco á poco con razones reflexivas y de peso los im
pulsos de la sensibilidad. 

Se ven, pues, las relaciones íntimas que unen á la 
instrucción y á la educación en la formación del hombre; 
sin la primera, la educación, privada del fundamento na
tural que le dan las convicciones sólidas, degenera en 
hábito maquinal, en rutina indigna de un ser intelig~nte 
y libre; sin la educación, la instrucción llega á ser peli
grosa como un arma puesta en manos de un niño ó de 
un loco. 

§ 3. - Condición y consecuencza de estos deberes.
La atttoridad paterna. 

1. Los padres tienen el deber de educar á sus hijos; 
deben, pues, tener derecho para ello. Este derecho que la 
ley natural les confiere, á fin de poder cumplir su deber, 
constituye la autoridad paterna. 

La educación de los hijos, tal es el fundamcnto del de
recho de los padres, cuya extensión y límites marca: los 
padres pueden y deben hacer todo 10 que juzguen nece
sario y útil al desarrollo físico, intelectual y moral de sus 
hijos; más allá nada pueden. 

2. Derivando este derecho directa é inmediatamente de 
un deber, los padres no pueden renunciar á él; sin em
bargo, como no siempre se hallan en estado de poder dar 
por sí mismos á sus hijos la in"trucción indispensable, 

1 Platón reduce la educnción clcl niño it la mtÍsica y it la ailllllcislica; pero, 
I'Qr música, cnticndc tocio lo que se rcnerc al estudiu de las artes liberalcs {¡ las 
cuales prcsidian las llIusas (docucncb, poesía, historia, etc. J, y pOI· (lillllláslica. 
todo lo CJuc tiende {¡ conser\'ar y ¡, desarrollar el cucrpo (Juegos, hi¡;icne, etc.); 
y como, por otra pOl'te, la "irtud se confunde para él con la ciencia, se como 
IJrendc quc, según Sil modo de' ('1\ este programa de cdltc:1ci6n era completo. 
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pueden recurrir á maestros de su elección que se encar
guen de esa misión y á quienes, por esta causa, invisten 
<:on una parte de su autoridad. 

Es un error en que incurrió Platón é incurren los so
cialistas modernos, pretender reivindicar para el Estado 
el derecho de educar á los niños. Todo lo que el Estado 
puede y debe hacer en materia semejante, es, en caso de 
abuso de poder, por parte de los padres, intervenir para 
hacer t:espetar los derechos de la infancia. 

3. A fin de facilitar el cumplimiento de estos deberes 
tan penosos á veces, la naturaleza ha impreso en el cora
:zón de los padres vivísimos sentimientos de afecto y de 
ternura que constituyen el amor paterno y materno. Pero, 
<:uánto más preciosos auxiliares son estas inspiraciones de 
la sensibilidad mientras permanecen subordinadas á la ra
zón y al deber, tanto más funestas son para el verdadero 
bien del hijo cuando los padres se entregan á ellas sin freno 
y sin medida. Entonces degeneran en pasión ciega y 
egoísta; encrvan la autoridad de los padres, matan el res
peto en el niiío y hacen imposible toda educación. 

AUT. III. - DeTJeres de los hijos para con sus padres. 

1. Al derecho de mandar, que constituye la autoridad 
paterna, responde, en el niño, el deber de obedaer/ éste 
es para él el primero y el lIlás esencial de los deberes. 
La obediencia del niiío no debe inspirarse solamente en 
el respeto debido á toda autoridad, sino también, y sobre 
todo, en un profundo y sincero afecto hacia los que lo 
colman, á todas horas, de tantas manifestaciones de acen
-clrado amor y de tantos beneficios. El respeto, por sí solo, 
pondría mucha distancia entre padres é hijos; sólo el 
amor engendraría entre ellos la igualdad de la amistad; 
'estos dos sentimientos deben combinarse y compensarse 
para formar la piedad filz'al. 

Cuando el lliiío se hace adulto, ó llega á ser á su vez, 
jefe de familia, este deber filial de respetuosa y afectuosa 
sumisión no cesa, no, pero se transforma á medida que 
1a autoridad paterna se va modificando y atenuándose 
por sí misma; entonces se traducc, no ya precisamente 
por la obediencia á órdenes que no tienen razón de ser, 
sino por la drjc1'CJlúa prestada ;i Ius consejos paternales. 

2. Otro deber del hijo para con sus padrcs consistirá 
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en ayudarles, en asúHrles según sus medios, cuando la 
edad, la desgracia ó las enfermedades los hayan imposi
bilitado para bastarse á sí mismos. El hijo debe entonces 
rodear de cariñosos cuidados á sus padres ancianos ó en
fermos, y hacer menos escabroso el camino hacia la tumba 
con la misma solicitud con que aquéllos velaron su sueño 
en la cuna. 

3. Aquí, también, los sentimientos naturales facilitan 
mucho la tarea. La piedad filial, antes de ser un deber ~ 
es una inclinación instintiva; pero, al revés del amor pa
terno y materno, tiende naturalmente á decrecer en el 
corazón del niño: se ha dicho, los lazos que unen á los 
hijos con los padres se desatan/ los que unen á los pa
dres con los hijos se rompen,. por eso el deber del hijo 
es reavivar frecuentemente su amor por el recuerdo de 
los beneficios recibidos, de los sacrificios y de la abnega
ción de que ha sido objeto. 

ART. IV. - Deberes de los hijos entre sÍ. 

Los hijos de una misma familia débense amor y asis
tencia recíprocamente. Este deber obliga más particular
mente á los hermanos mayores respecto de los menores, 
á quienes, deben proteger, ayudar con sus consejos y 
ejemplos. A ellos igualmente incumbe el deber de suplir 
á los padres ausentes ó extintos; pues entonces se hallan 
revestidos, por las circunstancias, de una especie de au
toridad que los menores están obligados á respetar. 

Sección III. - MORAL CíVICA Y POLíTICA 

La moral cívica, que no separamos aquí de la moral 
polí#ca, es la parte de la moral social que trata de nues
tros derechos y de nuestros deberes como dztdadanos, es. 
decir, como miembros de un Estado. 

Ante todo, importa decir una palabra de la naturaleza 
y de la necesidad de esta :::ociedad especial que se llama 
el Estado 
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CAPÍTULO I 

NATURALEZA DE LA SOCIEDAD POLíTICA Ó ESTADO 

§ 1. - 1. L1ámase nacz'ón la asociación internledia 
entre la familia y la gran sociedad humana, fundada so
bre la comunidad de origen, de lengua, de tradiciones, de 
aspiraciones, de costumbres, de intereses, etc. 

N o hay que confundir nación con raza: ésta es un 
producto fisiológico debido á influencias exteriores, una 
variedad de la especie humana fijada por la herencia; la 
nación es un resultado intelectual y moral. Dos cosas 
constituyen la nación: la posesión en común de una he
rencia de recuerdos, de gloria, de tradiciones, después la 
voluntad de vivir conjuntamente, de continuar haciendo 
valer este capital social que se ha recibido de los ante
pasados. 

2. Si la nación posee un tenitorio propio, si goza d(' 
su independencia política, y conserva 'así su unidad y su 
personalidad moral á través de los siglos, de las genera
ciones y de los acontecimientos que se suceden, constituye 
una patria. 

La palabra patna, primitivamente, significaba la tierra 
de los antepasados (patrza tena), el país habitado por 
nuestros mayores; después ha designado la asociación 
misma establecida y perpetuada en ese suelo. Un pueblo 
expulsado de su país originario, como los judíos, ó que, 
aun residiendo en él, ha perdido su independencia, como 
los irlandeses ó los polacos, puede todavía formar una 
nación, pero, propiamente hablando, carece de patria. Los 
individuos pueden, sin duda alguna, conservar el recuerdo, 
el culto á la patria con la esperanza de reconstituirla un 
día; pero si vive en los corazones, en realidad ha dejado 
de existir desde el día en que, habiendo sido absorbida 
por una sociedad más poderosa, ha perdido su unidad y 
su personalidad propias 1. 

3. Toda nación, dueña de sus destinos, toma natural
mente la forma de un Estado; es decir, que no se contenta 
con el lazo moral que une á sus miembros, sino que se 

1 Vuélvase á ver en Psicología lo que se relaciona con la idea de patria y 
con los elementos que la constituyen - rSellsibi/idad, cap. 111, art. !I, pág. 135.) 
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organiza de una manera estable en sociedad política, reves
tida de poderes netamente definidos, en vista de la justicia 
y de la utilidad común. 

El Estado puede, pues, definirse así: una asociacZOll 
zndejendzente de hombres, ó más bz"en de ./amz"lzas, que vzven 
en 1l1Z territorio proPio y que están sometidos á leyes comu
nes. Decimos: una asociación de fámz"lzas, porque no en
trando el hombre en el Estado más que por la sociedad 
doméstica, resulta que ésta es lógicamente anterior y 
superior al Estado, del cual es independiente en su forma, 
en su administración y en sus derechos esenciales, y por
que el Estado no tiene más razón de ser que protegerla. 

El Estado es, pues, una sociedad compuesta,' es decir, 
que los elementos que inmediatamente la constituyen, son, 
no los individuos mismos, sino las familias representadas 
por sus jefes naturales, y, por consiguiente, sólo los jefes 
de familia, ó los que están en edad de serlo, SOI1 pro
piamente miembros del Estado, es decir, ciudadanos y se 
hallan investidos de los derechos inherentes á ese título l. 

4. La palaura Estado se toma también en un sentido 
más restringido: significa entonces, no ya la asociación 
entera, gobernantes y gohernados, sino, solamente, el con
junto de los poderes públicos que lo representan y lo 
gobiernan; en tendido así, el Estado es el gobzemo en el 
sentido concreto del vocablo, es decir, ]a parte del grupo 
social, encargada de dirigir á la ótra. En las monarquías 
absolutas se concentra por entero en la persona del sobe
rano. El Estado, soy)'O, decía Luis XIV al subir al trono. 

§ 2. - Relaciones del poder con la sociedad. 
El fin y la razón de ser del poder no es ótro S1110 el 

bien y el interés de la sociedad que rige. Como 10 dice 
Santo Tomás: el rez"no no t'S Pa?'(¿ el rey, úno el rey para 
d reino. 

1 En cuanto ú ¡os derechos politicos que muchos reivindican para la mujer, 
.in entrar aqui en las discusiones de principios y de apliludes, se puede decir 
que parecen incompatibles con lns funciones maternales que la natu.oaleza asigna 
á la espooa y 'I"e la retienen forzo,.lIuentc en el interior de la familia; y que, 
por otra parte, su 1I."rid ... , CVO! el clIal dehe vivir en comunión de ideas, est," 
encargado d" representarla fuera del hogaro 

Platóu y los oocialistn., .nodemus 110 est~n 011 lo cierto cuu,"10 dicen ver en 
el Estado \On .. svciedad ClJlllpucsta (lireclmncnlc tic i"dÍ\°i<luoS aislados; ni clIando 
pretenden qUé d~ él eS (le ,¡uien I..,s eill<lud'"HJs tiene" todos SlIS derechos y lodos 
sus deberes, y qUt! f.llllilius ~ individuos Ilu ~Oll Jlura él tn:is que J11cdios dc pro
curar .u glori .. y ';J ~r"l1(lc/o4o 
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El soberano, sea cual fuere, no es, pues, un dueño, 
que manda á sus servidores teniendo en vista su utilidad 
privada ó que explota sus estados en beneficio de sus 
intereses, como lo han supuesto á veces ciertos partidarios 
de la monarquía absoluta; por otra parte, tampoco es el 
comisionado, el simple mandatario de sus inferiores, some
tido siempre á la fiscalización de sus comitentes y revo
cable á gusto de éstos, como 10 pretenden los apóstoles 
de la democracia exagerada; es un superior, investido de 
una verdadera autoridad y, como tal, tiene el derecho de 
mandar, de imponer su voluntad en forma de leyes, y de 
sancionarlas por la fuerza, aun cuando no puerla ordenar 
nada que no tenga en vista el bien común y los intereses 
de la sociedad cuya custodia le está encomendada. Según 
Aristóteles «el soberano que gobierna para sí y no para 
el pueblo, deja de ser rey, es un tirano ». Adverte relllpu
blicam non esse tuam, sed te rezjmblz'cce, decía Séneca á su 
imperial discípulo. 

Falso es, pues, pretender con Michelet que el ct'udadano 
pertenece en cuerpo y alma al Estado y que los derechos 
del gobierno sobre los miembros de la sociedad civil son 
ilimitados. En realidad, existe entre los ciudadanos y la 
autoridad social una relación de derechos y deberes recí
procos que la moral cívica tiene por objeto determinar. 

CAPÍTULO II 

ORIGEN DE LA SOCIEDAD Y DEL PODER 

Desde el pun to de vista del origen, hemos distinguido 
las sociedades naturales. que están fundadas sobre la natu
raleza del hombre y sus necesidades esenciales, y las so
ciedades artiJiúales, que emanan de una convención arbi
traria. La cuestión es saber á cuál categoría de éstas 
pertenece la sociedad política. Epicuro entre los antiguos, 
y Hobbes, Spinosa, J. J. Rousseau entre los modernos, ven 
en ella el resultado de un contrato; nosotros, por el con
trario, pretendemos que es esencialmente natural. 
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ART. 1. - Teorfa del contrato social. 

§ r. ExposzCz·ón.- Hobbes y Rousseau concuerdan en 

ver en la sociedad un estado artificial que hubiera suce

dido á un pretendido estado de naturaleza, en el cual el 

hombre vivía salvaje y solitario; pero difieren en cuanto 

á la idea que se forman de ese estado antisocial, y en 

cuanto al tenor del contrato que le dió fin. 

1. Hobbes expone su sistema en el Leviatán y en el 

de Czve. 
a) Parte del principio, que, no teniendo el hombre otro 

destino que el bienestar de esta vida, tiene, por la misma 

razón, derecho á todo 10 que puede procurárselo. Por la ley 

de naturaleza tiene, pues, derecho á todo, Jits z'n o7ll71ia in 

omnibus,' en otros términos, su derecho no tiene más lími

tes que su fuerza; de ahí un conflicto perpetuo entre los 

derechos y un estado de gl1erra permanente y universal, 

bellzt77t omnzum contra O1JZlles/ de modo que el mayor ene

migo del hombre, es el hombre, Izomo ¡lOmzn~' lupZt.~ Tal es 

para Hobbes el estado natural; 
b) Este estado, muy legítimo en sí, es, sin embargo, 

muy desgraciado, y, por consiguiente, contrario al bienes

tar que es nuestro fin; de ahí la idea y la necesidad de 

un estado de paz y de sociedad que ha reemplazado á ese 

estado de guerra y de aislamiento. El paso de un estado 

á ótro se verifica mediante un contrato. Todos y cada uno 

convienen en renunciar á ese derecho absoluto sobre todas 

las cosas en favor de un solo hombre, el cual se encuentra 

así constituído como jefe de la sociedad, y, con este título, 

encargado de velar por el mantenimiento de la paz y de 

conceder á cada uno los derechos que él juzga compati

bles con el bien general; 
c) Este soberano investido de todos los derechos sin 

ningún deber, es el monarca más absoluto que se pueda 

imaginar; Hobbes declara expresamente que su poder se 

extiende á todo y sobre todo, sobre los cuerpos y sobre 

las almas, sobre la vida y sobre los bienes; que es el 

árbitro de los pensamientos y de las conciencias como 

asimismo del orden público, el principio no sólo de toda 

autoridad, sino también de toda vcrdad y de toda justicia. 

Como se ve, este sistema degenera en la tiranía más 
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monstruosa; de ahí el simbólico título de Leviatán que 
Hobbes puso á su obra. 

2. J. J. Rousseau desarrolla sus ideas en el Contrato 
soez"al. . 

a) El problema para él consiste en explicar el origen 
de las desigualdades sociales. Siendo la sociedad un orga
nismo, implica necesariamente cierta diversidad en las 
funciones, y, por consiguiente, cierta desigualdad en los 
derechos; supone, en los únos, el derecho de mandar, y 
en los ótros, el deber de obedecer. Ahora bien, la natu
raleza no hace ni superiores ni inferiores; pues todos los 
hombres nacen y continúan siendo naturalmente iguales 
en derechos. Hay que admitir, pues, concluye Rousseau, 
que la sociedad y las desigualdades que entraña, arrancan 
su origen de una convención libre, de un contrato,' 

b) Habiéndose reunido los hombres, convinieron libre
mente en renunciar á su independencia primitiva y á sus 
derechos naturales en favor de la nación la cual se en
contró, por lo tanto, investida de todos los poderes. Desde 
luego, lo que ésta quiere y ordena, todos (por haberlo con
sentido de antemano), están obligados á quererlo y orde
narlo también. Así se establece la conformidad entre las 
voluntades individuales. 

Esta voluntad colectiva se manifiesta, no por la unani
midad, que es prácticamente irrealizable, sino por la mayorfa 
de sufragios. I"as leyes que decreta esta mayoría son, pues, 
la expresión de todas las voluntades, y obedeciéndolas, 
éstas no obedecen, en realidad, más que á sí mismas; lo 
que, según Rousseau, es la condición de toda obediencia 
legítima. 

Tal es, según el Contrato sodal, el origen del poder, 
de la sociedad, de las desigualdades que ésta supone y de 
las obligaciones que impone; 

c) Por lo demás, como la sociedad na sido libremente 
establecida, así también puede ser libremente disuelta. 
Nadie está obligado á ser miembro de ella; se ingresa en 
ella por elección, y rescindiendo ~1 ~ontrato, ó retirando 
su consentimiento, puede únc retirarSe cuandG mejor le: 
plazca. 

- Ya se \'e ía ciJferencia. Hobbes .b.., ~Ia:- e1! la 
tiranía; ROllsseau tiende a la democracia más absoluta; ia 
cual es, según él) !a única. forma legítima ele gobierno, 
la única compatibíe lOl1 1::. !;oert&d ~ Jignid!lG humanas 
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§ 2. Refidadón. - Puede decirse que la teoría del 
origen escriturario de la sociedad reune todos los defec
tos imaginables; es á la vez contradictoria en su su puesto, 
históricamente falsa, jurídicamente nula, quimérica en su 
aplicación, antisocial en sus consecuencias. 

1. Y, por 10 pronto, ese pretendido estado natural de 
absoluta independencia, es una ficción directamente con
traria á la verdadera naturaleza humana ; pues teniendo 
el hombre un fin al cual necesariamente debe tender, no 
podría existir un solo instante sin deberes. Por otra parte, 
afirmar con Hobbes que fado e/mu ndo tielle dereclzo á todo, 
equivale á decir, en suma, que nadz'e tiene derecho á nada; 
porque un derecho que no es ni respetable ni inviolable 
para otro, deja de ser derecho. Desde luego, nadie tiene 
nada que ceder, y el soberano, sea cual fuere, individuo 
ó conjunto de individuos, no representa nunca más que la 
fuerza bruta. 

2. Este pretendido contrato no pasa de ser más que 
una suposición gratuita, del que no existe recuerdo de 
ninguna tradición ni del que ningún documento da fe. 
Imposible decir quiénes 10 han celebrado, en qué época, 
y cuáles han sido sus cláusulas auténticas: es, pues, his
tóricamente falso. 

3. Hagamos notar que para ser jurídicamente valedero, 
un contrato supone, en los que lo celebran, un conoci
miento suficiente de los compromisos á que se obligan. 
Ahora bien, los primeros hombres eran evidentemente in
capaces de medir, ni siquiera aproximadamente, el al
cance del pacto social. Tal convención, á haber existido, 
resultaría nula en pleno derecho. Además, exigiría ser re
novada á cada generación: en materia semejante, el con
sentimiento no podría suponerse, y nuestros antepasados 
110 han podido obligar, en una sola vez y sin consultar
les, la voluntad, los derechos y los bienes de todos sus 
descendien tes. 

4. Además, ¿ se han tenido presentes las dificultades, 
las imposibilidades prácticas ante las cuales viene á es
trellarse esa hipótesis extravagante? ¿ Cómo los individuos 
aislados hasta entonces, enemigos únos de ótros, han po
dido reunirse? ¿ En qué idioma han discutido las cláusu
las del contrato? ¿ Quién ha recogido los votos, y, sobre 
todo, cómo concebir la unanimidad en semejante mu1ti
t-ud? Si los débiles sacaban ventaja dando su consenti-
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miento, ¿no hubiera sido éste rechazado por el interés de 
los fuertes? 

5. En fin, si el Estado 110 tiene otro origen que una 
convención arbitraria, su objeto, sus derechos, sus atribu
ciones dependen únicamenle del capricho de sus fundado
res, y todo se .hace entonces posible y legítimo. Puede 
hacerse del soberano un déspota absoluto, investido de 
todos los derechos sin ningún deber, del mismo modo 
que se le pueden negar los poderes más necesarios, redu
cirlo al papel de un simple comisionado, revocable á ca
pricho de los gobernados. En todo caso, 10 que el número 
y la fuerza han establecido, la fuerza y el número pueden 
derrocarlo, y el consentimiento que ha sido dado, puede 
siempre ser revocado: y entonces, ¿ qué representan la 
ley, la autoridad, la justicia? 

Por más que Hobbes diga que hay que obedecer las. 
leyes porque es en inlerés nuestro; yo le contestaré con 
sus propias palabras, que sólo yo soy juez de mi interés. 
~ Habéis prometido obedecer al poder, dirá Rousseau.
Soy libre de retractarme: cambio de opinión. - Pero os. 
habéis obligado en nombre de la justicia. - ¿ La justicia? 
cuando celebramos el contrato no existía; S01110S nosotros, 
soy yo quien la ha decretado: la abrogo y me vuelvo al 
estado de naturaleza donde todo se permite. Como se ve, 
nada más antisocial que este pretendido pacto social. 

Quedando descartada la hipótesis de una convención 
arbitraria, hay que admitir entonces que la sociedad po
lítica es obra de la naturaleza misma. 

ART. n. - La sociedad política es un llecho 
esencialmellte natural. 

§ 1. - El estado natural de un ser es aquel fuera 
del cual dicho ser no puede ni conservarse ni desarro
llarse como lo exigen su naturaleza y su fin. 

Ahora bien, el estado social es indispensable al hom
bre, no para existir de tal ó cual modo, sin duda, sino 
para desarrollarse conforme á las exigencias de su natu
raleza, para tender á la perfección de su ser, que eS en 
lo que consiste su fin esencial. En efecto: 

1. La cOlldición primera de todo progreso y dt: todo 
perfeccionamiento, es cierta libertad que permite á cada 
uno obrar normalmente según sus necesidades y la!:; legí-
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timas aspiraciones de sn natttraleza. Ahora bien, en el es
tado de aislamiento, esa libertad está sin cesar compro
metida: el débil queda á merced del fnerte, las vidas y 
los bienes están entregados, sin defensa, á los ataques de 
la violencia y de la codicia. Al contrario, asociándose, las 
familias y los individuos viven al amparo de la ley y de 
]a fuerza pública; cada uno goza en paz de esa libertad 
verdadera, qne consiste en el fácil ejercicio de sus dere
chos para el cumplimiento de su deber y la realización 
·de sus fines. 

2. No es eso todo. Aun snponiendo que las familias 
aisladas lograsen poner á buen recauuo sus derechos y 
sns libertades, el resultado no dejaría de ser negativo; 
pues quedan siempre reducidas á sus solos recnrsos para 
subvenir á sus necesidades tan múltiples como variadas. 
Ahora bien, semejante tarea resulta evidentemente supe
rior á sus fuerzas; sólo pueden bastarse de un modo muy 
precario y muy imperfecto, encontrándose, desde luego, 
condenadas á la inmovilidad, ó, lo que es peor, á la deca
dencia. Por el contrario, en el estado de sociedad, las fun
ciones se dividen según las aptitudes, Jos resultados se 
hacen solidarios y se reparten según las necesidades; de 
manera que los recursos se fecundan y se multiplican 
hasta el punto de superar con creces á las necesidades 
inmediatas, permitiendo así un progreso continuo. Y he 
ahí cómo las desigualdades de fuerzas, de aptitudes y de 
fortunas, que en el estado de aislamiento son un peligro, 
se equilibran asociándose, se compensan y se completan 
en beneficio de todos. 

_ 3. Toda la cuestión puede reducirse, pues, á este silo
gIsmo: 

Dios, al crear los seres, debe proporcionar sus recur
sos con sus necesidades, y sus medios de acción con el 
destino que les asigna. Ahora bien, en el estado de ais
lamiento, nuestros recursos son inferiores á nuestras ne
cesidades, y nuestros medios no están en proporción con 
nuestro fin. Luego la sociedad es para nosotros un estado 
querido por Dios, preparado por Dios, esencialmente con
forme á nuestra naturaleza. 

La prueba de esto se manifiesta en esas inclinaciones 
innatas, en esas z'nclinaáones soáalcs que nos acercan ins
tintivamente á nuestros semejantes por la simpatía y por 
el amor, y que nos hacen insoportable la soledad. 
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4. He ahí por qué, en todas partes, hallamos al hom
bre viviendo en sociedad, y las familias agrupadas en 
asociaciones más ó menos organizadas: horda, población, 
tribu, colonia, etc. Luego esta universalidad misma es el 
signo infalible de una ley de naturaleza. 

En conclusión: el estado social es el estado natural 
del hombre; éste es, esencialmente, un animal sociable, 
~Q:¡'I "o),m'l.,Ó'I, según la expresión de Aristóteles, y la so
ciedad es el centro fuera del cual no puede ni conservarse, 
ni desarrollarse conforme á su naturaleza. Por lo tanto, 
preguntarse cuándo y cómo ha entrado el hombre en so
·ciedad, es una pregunta tan vacía de sentido como que
rer saber cuándo y cómo los peces entraron en el agua. 

§ 2. - J. J. Rousseau ha incurrido, pues, en un gro
-sero sofisma cuando nos presenta la sociedad civil como 
1~ fuente de todas las desigualdades y de todas las opre
SlOnes. 

1. El hombre nace bueno, dice, la sociedad lo deprava ... 
El hombre nace lzore, y en todas partes está aherrqjado. Es 
precisamente lo contrario de la verdad; pues el único ob
jeto y el más precioso resultado del estado social es, al 
contrario, el de proteger todas las libertades contra los 
abusos de la fuerza y asegurar á todos los derechos igual 
protección. Lejos de depravar al hombre ó de reducirlo á 
la esclavitud, la sociedad lo liberta verdaderamente; y, de 
hecho, somos tanto más libres cuanto más escrupulosos 
nos mostramos en la observancia de sus leyes. Legullt de
nz'que o1ltnes servz' SZtllZUS, 16t lzoeri esse possz'7JlUS, ha dicho 
Cicerón (pro Cluenüo); y Bossuet da la razón de ello: 
«En donde todo el mundo puede hacer lo que quiere, 
nadie hace 10 que quiere; en donde no hay dueño, todo 
el mundo es dueño; donde lodo el mundo es dueño, todo 
el mundo es esclavo.» - (Polltica extractada de la Santa 
Escrzeura, libro 1, S.a proposición.) 

2. Aristóteles es distintamente profundo que Juan J a
cobo Rousseau, cuando declara que el que vive az'slado es 
un bruto ó U1Z dzos 1, 

Efectivamente, siendo el estaQo social la condición ca
racterística del progreso, sólo puede vivir aislado, quien 

1 El hombre q/le /lO puede vivir en sociedad y cuya indepel1dencLQ no /iene n,
.cesidades, no podría ser miembro del Estado: pues es un b1'llto 6 /In dios. 
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es incapaz de desarrollo, ya sea que, como Dios, ocupe la 
cima de la perfección, ó que, como el bruto, no tenga ni 
la conciencia de 10 que le falta, ni el deseo de remediarlo_ 
Sólo el hombre es perfectible, porque, siendo imperfecto, 
su razón le da con la idea de la perfección, el deseo de 
aspirar á ella; he ahí por qué, naturalmente, está desti
nado á vivir en sociedad. Tiene necesidad de su semejante: 
ahí está su debilidad; pero también comprende que, aso
ciándose á él, multiplica sus recursos hasta 10 infinito: en 
eso consiste su fuerza y su superioridad. 

3. La consecuencia es que la vida social es para nos
otros una verdadera obligación; pues el deber de tender 
á nuestro fin, es decir, á la perfección de nuestra natura
leza, implica la obligación de proveerse de los medios ne
cesarios y, por consiguiente, de vivir en sociedad, fuera 
de la cual el progreso l'esultaría moralmente imposible l. 

ART. lII. - Origen del poder. 

Hablando en absoluto, el poder y la autoridad son co
sas esencialmente distintas. El poder es un hecho: depende 
del orden físico, obra por la fuerza material, y los que lo 
ejercen no tienen necesidad, para ello, de la adhesión de 
los que 10 soportan. La autoridad es un derecllo/ procede 

, Á los beneficios de la vida social se oponen, :i veces, los saludables efec
to~ dcl aislamiento que, colocándonos en la necesidad de bastarnos, estimula 
llllestras facultades, nos hace industriosos, trocándose asi en madre del progreso. 
La necesidad ingeniosa, dice La Fontaine. En su apoyo, se cita la célebre novela 
de Róbinson Crusoe, que ha puesto esta verdad al alcance de todas las inteli
gencias. 

- Es incontestable que el hombre librado á si mismo puede hallar en su 
energia y en su inteligencia, recursos á los que la vida social le dispensa ordi
narialllente que recurra. La superioridad de ésta sobre el estado de aislamient<> 
no por eso deja de ser menos evidente, precisamente porque, al llescargarnos 
de lIna multitud de cuidados vulgares, nos permite hacer de nuestras facultades 
un uso más noble y más útil, trabajando con mucha más eficacia en el desarro
llo de lo mejor que existe en nosotros. 

En cuanto al ejemplo citado, dista mucho de ser decisivo. En ~fecto , 

Róbinson no representa al hombre verdaderamente aislado, que todo lo debe á 
su industria personal, sino al hombre accidentalmente separado de una sociedad 
en la que ha vivido largo tiempo, de la cual ha retenido mucho, :l la que elebe, 
cn gran parte, sns ideas, sus recuerdos, su educación moral y religiosa, su expe
riencia adquirida, su lenguaje, etc. Notemos, adem:\s, que el no\'elista ha tenido 
buen cuidado de salvar del naufragio un buen número de objetos: provisiones, 
armas, herramientas, etc., que provienen, :i no dudar, de la sociedad y que fa· 
cilitan singularmente la tarea de su héroe. 
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.(lel orden moral y, desde luego, supone la justicia en el 
que la ejerce y el respeto en los que están sometidos á 
ella. Sin embargo, estas dos expresiones, son tomadas á la 
inversa, esto es, úna por ótra. 

- La cuestión del origen del poder se confunde con 
1a del origen de la sociedad. 

1. De hecho, si la sociedad es el estado natural del 
hombre, se deduce que el poder, ó más bien la autoridad 
es, también, de origen natural, pues, sería una contradic
ción, por parte de Dios, querer la sociedad sin conferirle 
al mismo tiempo lo que es esencial á toda sociedad, á sa
ber, el derecho de organizarse y de gobernarse á sí mis
ma. Toda autoridad es, pues, necesariamente de derecho 
natural y dt'vt'no, en tanto que procede de Dios, autor de 
la naturaleza. Non est jotestas nist' a Deo, dice San Pablo; 
sólo Dios puede dar á un hombre el derecho de mandar 
á su semejante. 

Sin duda, la autoridad concreta tiene siempre por tí
tulo algún hecho humano; pero «decir que la soberanb. 
no procede de Dios, porque se sirve de los hombres para 
establecerla, es decir que no es el creador del hombre, 
porque todos tenemos un padre y una madre».-(José dé 
1/([aú tn) 

2. Por derecho natural, el poder reside, pues, inmedia
tamente en la comunidad. Sin embargo, no pudiendo ésta 
ejercerlo por sí, forzoso le es delegarlo, designar aquél ó 
aquéllos que lo ejercerán en su nombre; y he ahí cómo 
el poder, aunque de origen natural y divino en sÍ, no re
side, sin embargo, en los gobernantes, sean cuales fueren, 
individuo ó colectividad, sino 111ediatamente y por derecho 
bumano, mediante la voluntad y consentimiento del pueblo. 

3. Es menester, pues, admi tir en el origen de todo go
bierno un hecho humano del cual resul ta una especie de 
<:onvención expresa ó tácita entre gobernantes y gober
nados; porque no se concibe el establecimiento de lIna so
beranía sin 1111 pueblo que consienta en obedecer. Sólo 
que esta con\'ención Ó este contrato no tiene por r,bJeto 
la institución misma del poder, como lo quieren Hobbes, 
Spinosa y ROllsseau, sino únicamente su organizacióu, la 
designación ele los que de él estén revestidos, su forma, 
su moclo de ejercicio, ele adquisición, ele transmisión, en \111a 
palabra, lo que se llama la COllstz'tuúón jolt'tica. 

y he ahí por qué, si la existencia misma elel poder es 
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un hecho universal y constante, como todo lo que fluye
directamente de la naturaleza de las cosas, la forma de go
bierno varía en los diferentes pueblos, según su tempera
lnento moral, sus necesidades, su genio, sus tradiciones, su 
historia, etc. (Compárese con 10 que se ha dicho sobre el. 
lenguafe y las lenguas) 

ART. IV. - El gobierno y sus diversas formas. 

1. La palabra gobierno puede significar dos cosas muy 
distintas. 

En el sentido concreto, significa la parte del grupo so
cial encargada de gobernar á la ótra, es decir, los gober
nantes, por oposición á los gobernados. Tal es también,. 
como 10 hemos visto, uno de los sentidos de la palabra 
Estado. 

En el sentido abstracto, el gobierno significa la jorma 
particular que afecta la autoridad social, ya sea que resida 
en las manos de un solo hombre ó de varios, ya que deje
una parte más ó menos grande á la libertad individual, 
ó ya, en fin, que se ejerza con el concurso de todos los. 
ciudadanos. 

2. Á este respecto, puédense distinguir tres tipos de go
bierno. 

a) El gobierno es monárquico, si la autoridad soberana 
reside en manos de un solo hombrej 

b) Aristocrático, si está en rnanos de varios ciudadanos 
reputados como los mejores (01 &ptcrtOt)j 

c) Democrátz"co, si todos los ciudadanos participan más 
ó menos del gobierno del Estadoj Ó, en otros términos,. 
si todos están investidos de derechos políticos. 

Estas tres formas de gobierno pueden combinarse y 
atemperarse entre sí en proporciones variables. ASÍ, la mo
narquía, llamada absoluta cuando de hecho el monarca go
bierna solo, se convierte en parlamentaria, representa#va ó
constz"tucional, cuando éste asocia á su gobierno una ó va
rias cámaras cuyos miembros son e\egidos, más ó menos. 
directamente, por el sufragio universal 1. 

3. De estas diferentes formas, ¿cuál es la mejor? Es di
fícil pronunc~'\rse sobre el particular, si se coloca úno en 

, Hay que notur que la autoridad en sí permanece siempre esencialmente
una, sea cual fuere el número de los que formen parte de ella. 
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el punto de vista abstracto y teórico. Platón se declara 
por la forma aristocrática, es decir, por el gobierno de los 
sabios; Aristóteles prefiere una democracia templada; 
Montesquieu estima que la monarquía constitucional es la 
que presenta, al lado del mayor l~úmero de ventajas, el 
menor número de inconvenientes. A su vez, Rousseau va 
demasiado lejos al pretender que sólo la democracia abso
luta es de derecho natural, y, por consiguiente, la única 
fonna de gobierno legítima y obligatoria para todos los 
pueblos. 

Todo 10 que puede decirse, es que, en principio, no es
tando ninguna forma de gobierno determinada por el de
recho natural, todas pueden revestir carácter de legítimas, 
con tal que se establezcan regularmente, que respeten los 
principios fundamentales de la sociedad, y sean aptas para 
mantener el orden público. En cuanto al ¡zec/lO, el mejor 
gobierno para el pueblo es aquel que mejor responde á 
sus necesidades, á sus costumbres, á sus aspiraciones, á su 
genio y á su historia. 

CAPÍTULO III 

PAPEL Y FUNCiÓN DEL ESTADO 

Es la cuestión fundamental de la moral cívica. Pues. 
así como la moral general, se basa, por entero, sobre la 
cuestión del destino humano y del soberano bien que 
debemos perseguir, así también del fin y de la misión del 
Estado dependen sus derechos sobre nosotros y, por con
siguiente, la extensión y el límite de nuestros deberes 
para con él. 

AHT. 1. - Teorfa platónica. 

Según Platón, el fin del Estado se confunde con el de la 
moral misma: su misión consiste en hacer á los hombres 
virtuosos velando por la observancia de todos sus deberes. 
En esta hipótesis, las leyes civiles no son más que las 
leyes morales sancionadas por la autoridad social. 

- Es ésa una teoría insostenible, que remata fatalmente
en el más monstruoso socialismo. 
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1. El fin de una sociedad guarda necesariamellte pro
porción con los medios de que dispone; ahora bien, el 
poder civil es radicalmente incapaz ele hacer á los hom
bres virtuosos y de velar por la mejor observancia de los 
deberes. En efecto, la virtud y la moralidad son, ante todo, 
asuntos de intención, y la condición primera de todo acto 
meritorio, es que haya sido ejecutado libremente. Ahora 
bien, el Estado no ve más ::¡ue el exterior de las cosas; el 
secreto de las conciencias se le escapa absolutamente: 
de útfernis non judicat prmtor; por otra parte, no obra más 
que por la fuerza y la violencia. Es, pues, incapaz de juz
gar del valor moral de los actos, y más aun de hacer 
practicar la virtud, pues una virtud sojuzgada es un con
trasen tic1o. 

2. Las consecuencias de, semejante sistema son doble
mente desastrosas. Desde que asume la tarea de guiar á los 
hombres, á su fin, contra su voluntad, el Estado los de
grada moralmente descartándolos de toda responsabilidad, 
dispensándolos de toda iniciativa y de todo esfuerzo per
sonal; además, echa sobre sus hombros un fardo aplastador 
-que no guarda proporción con sus recursos. 

Imaginémonos, en efecto, las responsabilidades y los 
~uidados y afanes de un gobierno obligado á velar y á 
estar en todo; á repartir á cada uno el alimento según sus 
necesidades, el trabajo según sus fuerzas y aptitudes, á 
castigar todas las faltas, aun las más secretas, á reprimir, 
todos los vicios; calcúlese el ejército de funcionarios y de 
guardianes que supone un régimen semejante, la odiosa 
-inquisición que autoriza; y se reconocerá que constituye 
una tiranía tan insoportable como ineficaz; que, lejos de 
hacer practicar la virtud, la hace odiosa, y que raya en el 
más degradante socialismo, haciendo de la nación un re
baño cie animales tímidos é industriosos cuyo pastor es el 
gobierno. 

Preciso es convenir en que el fin del Estado no puede 
confundirse con el de la 1lIoral; que el poder civil está 
<>bligado á tolerar muchas cosas que la moral condena 
expresamente; no porque las apruebe, sino porque, no 
t~niendo ni la misión ni el medio de reprimirlas eficaz
mente, se contenta con ignorarlas para evitar un mal 
mayor 1. 

l Si no lu.y \.Il.(; idelttiricar ia poliLicn con la moral, como lo hacía Plalón, 
1:.mpoco hay que rOlllper el lUlO que las une, asign~nclo al Eslado un fin ahso-
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ART. n. - Verdadera función del Estado. 

§ 1. - La función del Estado es doble: 
1. Debe, por 10 pronto, llenar una función de Jitsticia 

.cual es la de asegurar el orden público garantizando á todos 
los derechos igual protección é impedir así que las fami
lias y los individuos se estorben en el libre cumplimiento 
-de sus deberes. Debe también dirigir las relaciones exte
riores de la sociedad, ~elar por la seguridad é intereses 
-de los nacionales, etc. Esa es la misión primera y esencial 
·del Estado: es, ante todo, el guardián del derecho, custos 
justz: Sin embargo, no termina aquí su papel, como lo 
pretende la escuela ultraliberal. 

2. El Estado tiene, además, una función de utzlz'dad 
g eneral que, por ser secundaria, accidental y variable se
gún las circunstancias, no es menos legítima: es la de 
.concurrir á la prosperzdad común por la instalación de 
ciertos servicios públicos, por la ejecución de ciertos tra
bajos cuya iniciativa privada resultaría estéril. Tales son, 
por ej emplo, el desarrollo de las comunicaciones por la 
creación de caminos y canales; la organización de los 
-correos y telégrafos, servicios de higiene, asistencia, etc. 

§ 2. - Si todos los moralistas concuerdan en hacer 
.consistir la función esencial del Estado en la protección de 
los derechos, hay que reconocer que se dividen, desde que 

.lutamente independiente de la justicia y de la moralidad, como quiere Maquia
velo (1469-1530. ) 

En su libro del Príncipe, i\[aqu iavelo pretende que la moral se limíte ú reglar 
las relaciones privadas y domésticas, sin que nada tenga que ver con el gobierno 
·del Estado; que el fin, la única regla de la sociedad civil es el illtet·és social, lo 
que se llama la razón de Estado; que toda ley, toda medida politica es justa y 
legitima, desde que es ventajosa á la sociedad, y que, en difinitiva, el fin jllstiflca 
los medios, según el antiguo proverbio: Sallls pópuli suprema lex esto. 

['úcil es refutar esa odiosa teoria. La moralidad es una ley absoluta uni
versal, que se extiende ú todos los actos humanos, públicos y privados. Ahora 
bien, esta ley no es el interés, sino la justicia. La buena fe, el respeto al bien 
.ajeno y " la palabra dada, no son menos obligatorios de Estado Ú Estado que 
de iudividuo :\ individuo. Después de todo, la política, como dice Bossuet, no es 
mas que la moral aplicada al gobierno de las naciolle.' . 

Por lo demás, sacando la ley civil toda su autoridad de la moral, se deduce 
(Iue no se puede declararla indcllendicutc sin quitarle todo derecho it nuestra 
-obediencia y ú nuestro respeto; ella, en realidad, no es más que la voluntad de 
un hombre que, 110 por ser mús húbil ó mas po(leroso, deja de ser nuestro igual 
de. de el punto el e "is ln e1el e1erecho y dd .lehel'. 
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se trata de determinar :ms atribuciones secundarias de 
uü'lz'dad general, y de precisar en qué medida debe concu
rrir á la prosperidad común. Á este respecto, nos hallamos 
en presencia de dos tendencias netamente opuestas: la 
tendencia sodalz"sta y la tendencia úzdzvidualúta. 

I. La primera extiende el papel y las atribuciones del 
gobierno al punto de no dejar nada á la iniciativa pri
vada y á las libertades individuales; multiplica porque sí 
los servicios públicos; quiere que el Estado se haga pro
ductor, banquero, empresario, industrial, patrón, educador, 
etcétera. Llevada á sus límites extremos, va á parar al 
colectzvú'IJlO, es decir, á la negación de la propiedad pri
vada, para poner la gestión de todos los bienes en manos. 
del Estado. 

Ésa era, como hemos visto, la tendencia de Platón, y 
es aún la de los revolucionarios modernos. «El Estado, 
dice Mazzini, debe al particular trabajo y salarios, si tiene 
salud, y socorros al que no puede trabajar; en todos los 
casos, la instrucción ... El individuo debe á la sociedad su 
trabajo, y la sociedad debe al individuo el pan del alma, 
el del cuerpo, la educación y los medios de trabajo. » 
(Santa alianza). - Montesquieu ya decía: «El Estado debe 
á todos los ciudadanos una subsistencia segura, el ali
mento, el vestido conveniente y un género de vida que 
no sea contrario á la salud,»-(Es-jzrz"tu de las leycs)l. 

2. Á su vez, la tendencia z1zdz7/Z'dualúta restringe de
masiado las atribuciones del gobierno en beneficio de las. 
libertades y de las asociaciones privadas. 

Á darle crédito, la misión del Estado, el único servi
cio que se le pide, es proteger los derechos, las vidas y 
las propiedades; las cuestiones de interés y de prosperi
dad general no le conciernen ni poco ni mucho. Sus fun-

1 El socialismo confllnde aquí dos cosas muy distintas, ti saber: el del'eellO 
de trabajar, es decir, la libert:Hl que tiene todo individuo de proveer ti sus neceo 
sidades por medio del trabajo, escogiendo el género de ocupación que le con· 
venga, y ti n pretendido derecho al trabajo , en virtud del cual el Estado estaria 
obligado ú suministrar ti cada uno el trabajo con los útiles y los capitales nece
sarios para llevarlo :i cabo. 

En general, el error fundamental de los socialistas consiste en substitUÍ!' el 
réginlcLl de la fanlÍlia nI régimen de la sociedad polílica, en no ver en los ciu
dadanos m:\s que menores de eda,l bujo la tutela del Estado, é imponer á los 
gobernantes los deberes y las responsabilidades del padre de familia, que debe 
proporcionar lo necesario para la subsistencia de sus hijos y socorrel"los, no 
según sus méritos, sino según sus necesidades. 
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ciones se reducen á las de genclarme ó guardián público, 
que dejan hacer todo, con tal que no se perturbe el orden 
público, y que sólo intervienen en la vida del ciudadano 
p'ara imponerle el respeto de la justicia para con el pró
Jlmo. 

Tal es la tendencia ultraliberal de la escuela ameri
cana, que define el mejor gobierno: el que gobzCrna menos. 
Tal es también la opinión de H. Spéncer, según el cual 
el ideal de la sociedad debe ser un m[nzl1Zztm de gobierno 
y un máximum de lz'bcrfad. Se concibe entonces que el 
individualismo conduzca naturalmente al anarquismo) es 
decir, á la negación de todo gobierno. 

3. Son ésas, evidentemente, graves exageraciones. Se 
ha dicho, el Estado 1ZO debe ser demasiado padre) pues, á 
menudo, después de haber comenzado por la caridad, se 
acaba por la tiranía; también es cierto que su papel no 
debe limitarse á reprimir el pillaje. En realidad, no es ni 
un padre de familia encargado de acudir á las necesida
des de sus hijos, ni un simple polizonte que hace caso 
omiso de todo, en tanto no se altere el orden público i 
su misión es velar por que la sociedad alcance su fin. 
Ahora bien, como ya 10 hE'mos visto, el fin y la razón 
de ser de la sociedad civil no es solamente el manteni
miento del orden mediante la protección de los derechos, 
sino también el desarrollo de la prosperidad común por 
la asociación de los esfuerzos. 

Hay, pues, un término medio que se debe guardar 
entre esas dos tendencias extremas, y el problema de la 
ciencia social consiste precisamente en evitar el doble es
collo de gobernar delJlaszado y no gobernar lo suficiente/ en 
hallar la justa medida de libertad que hay que respetar 
y de autoridad que es necesario imponer; en una palabra, 
en dar la parte equitativa á los principios opuestos del 
socialismo y del zndivzdualismo. 

Lo que se puede decir, en general, es que el gobierno 
debe, sobre todo, proteger, estimular, desarrollar las ini
ciativas privadas, y no substituirse á ellas ó acapararlas i 
que nada debe quitar á la actividad y á las responsabili
dades individuales, de 10 que él puede prescindir sin in
conveniente para la sociedad y sin peligro para el Estado. 
En una palabra, la misión del Estado no es simplemente 
d'!iar Ilacer) y menos aun, !tacer para sí; sino, según la 
fórmula excelente de M. Baudrillart, ayudar á l¡acer. 
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CAPÍTULO IV 

PODERES Y DERECHOS DEL EST A DO 

El Estado tiene el deber de proteger la libertad de 
las familias y de los individuos y de contribuir á la pros
peridad común; tiene, pues, también, el poder para ello. 
Le pertenece tomar é imponer los medios que juzgue ne
cesarios ó útiles á este doble propósito. El conjunto de 
esos derechos constituye la soberanfa. 

La soberanía comprende un triple poder: poder legis
la#vo, poder judú;zal y poder eieculzvo/ es decir, el poder 
de hacer la ley, de aplicarla y de asegurar su ejecución. 
En las constituciones modernas, se admite generalmente 
que estos tres poderes, distintos por su naturaleza y por 
las aptit~tdes que reclama su ejercicio, no deben estar 
reunidos en las mismas manos. Se concibe, en efecto, que 
la justicia y la iniparcialidad estarán tanto más resguar
dadas, cuanto que, el e<!cargado de aplicar la ley, no tenga 
al mismo tiempo el poder de modificarla ó de anularla 
según los individuos y las cit~unstancias . Eso es lo que 
se llama separaáón de los poderes. 

El poder esencial y fundamental ce la soberanía es el 
poder legislativo: los otros dos no S011 n:is que la exten
sión y la consecuencia de éste. 

ART. l . - El poder legislatil'o. 

El poder legislativo es el derecho de dictar las leyes. 
La ley civil se define así: un reglamento dictado por la 

razón, que Nene por oo/eto el bzen común, y promulgado por 
quz"en está á la cabeza de la soáedad. 

1. La ley no es, pues, 10 arbitrario, el capricho ni la 
voluntad del soberano, según la máxima fundamental del 
derecho romano: qztOd Prz·lZCZPz" placuit legis lzabet vigorem; 
debe ser dictada por la m zólZ, puesto que la razón es la 
facultad del orden, el intérprete del plan divino: sólo ella 
alcanza la relación y la conveniencia de los medios que 
hay que tomar en vista del propósito que la autoridad 
debe perseguir en todos sus actos. La ley, decía Aristóte
les, es la razón sin la pasión. 
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2. La ley civil no sólo es el acto de la razón, que 
aprecia la necesidad ó la utilidad de una medida que hay 
que tomar; es también el acto de una voluntad superior, 
que la impone y la promulga á quien por derecho co
rresponde. La razón es la que hace que la ley sea justa, 
pero es la voluntad del legislador la que le da su carác
ter obligatorio y hace que sea una ley propiamente 
dicha. 

3. Tocante al obJeto de la ley, no es ótro sino el bien común. En efecto, ya 10 hemos dicho, el legislador no es 
un señor que ordena teniendo en vista su utilidad per
sonal: no tiene más poder que el de la utilidad pública, 
y el bien de la sociedad, que es la razón ele ser del 
poder civil, señala también el límite de sus derechos. 

4. Añadamos que la ley humana, sacando toda su 
fuerza obligatoria de la moral, no podría ponerse en con
tradicción con ésta so pena de perder el nombre de ley. 

AHT. II. - El poder judicial. 

Promulgada la ley, trátase ahora de aplicarla á los 
casos particulares. Pero esta aplicación presenta ciertas 
dificultades provenientes ya de la obscuridad de la ley 
en sí, ya de la incertidumbre de las responsabilidades en que se haya incurrido; de ahí la necesidad de admitir en 
la autoridad superior un poder especial para apreciar la 
culpahilidad de los acusados, para interpretar la ley en los 
casos dudosos, para pronunciar las penas dictadas contra 
los que la infringen, como asimismo para fallar las dife
rencias surgidas entre ciudadanos. Es el poder jitdzúal. 

Entre las atribuciones del poder judicial, la más dis
cutida es seguramente el dercclzo de castig"ar; así importa, 
en alto grado, precisar su fundamento, su naturaleza y su 
objeto propio. 

El derecllO de castigar. 

1. Y, desde luego, el derecho de castigar tiene eviden
temente el mismo origen que el derecho ele mandar, del 
cual es una consecuencia necesaria; pues el derecho de 
dictar la ley resultaría ilusorio, sin el derecho de hacerla 
respetar castigando á sus transgresores. Pertenece, pues, 
por dereclzo natural á la sociedad misma, que 10 delega al 
mismo tiempo que la autoridad. 
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Desde luego, es tan inútil como ineficaz explicarlo por 

una pretendida cesión de los derechos individuales; pues 

no teniendo ningún individuo, como tal, derecho para 

castigar á su semejante, como no tiene el de mandarle, 

mal podría ceder á otro lo que él no posee l. 
2. En cuanto al ,fin del derecho de castigar, y al objeto 

que debe proponerse el poder judicial castigando, no es 

simplemente reparar el pe1J'ttú:io causado por la falta y 

dejar las cosas úz statu quo ante; pues, en esta hipótesis, 

un crimen in ten tado, pero no perpetrado, no debería ser 

castigado, y un perjuicio, causado por imprudencia, debe

ría serlo tan severamente como si se hubiese llevado á 

cabo con premeditación. Y después, ¿ qué hacer en pre

sencia de ciertos crímenes que entrañan perjuicios irrepa

rabIes? 
La sanción social no tiene, tampoco, por objeto vengar 

la moral haciendo eXpÚl1' la falta, como lo han pretendido 

Platón y Kant. El Estado carece de medios para ello; 

harto número de actos punibles se le escapan; juzga muy 

im perfectamen te las intenciones. 
3. Este objeto no es tampoco devolver mal por mal. 

Dígase 10 que se quiera, castigar no consiste en vengarse, 

es decir, en gozar del sufrimiento de un enemigo, como 

éste ha gozado del nuestro; ésa es una crueldad no per

mitida ni á la sociedad ni á los individuos, y nunca el 

sufrimiento debe ser deseado por lo que es en sí, sino 

sólo en vista de un fin más elevado. 
Es indudable que las represalias pueden, á veces, ser 

autorizadas para obligar á un delincuente al respeto ó á 

la reparación de un derecho desconocido ó lesionado, pero 

con la condición que, por 10 pronto, todos los demás me

dios de obtener justicia hayan sido agotados; en ningún 

ca.so podrían confundirse estos medios con el castigo 

11usmo. 

1 ~o hay que confundir con el derecho de castigar el derecho de legitima 

dcfcnsa, que pertenecc, en cfecto, al individuo, pero que éstc delcga en la auto, 

ridad pública, para SC r ejercido con más eficacia y equidad pOI' intermedio ele 

los Jueccs y de Jos oficialcs de justicia. 

El derecho de legitima defensa no supone ni autoridad cn el que lo ejcrce, 

ni "espollsabilid"d en aquel contra quicn se ejcrce, porque tan bicn se defiende 

úno contra un animal como contra un homhre; y sobre tocio sólo dura lo que 

dura la agresión.' cosas todas que nada ticnen que ver con el derccho de casti

gar. Loc1,e no est" en lo cierto al pretcnder quc el derecho de castigar no es 

ln:.1S que una lransforlnación tIel derecho de legitima defensa quc los indiyiuuos 

dclegan cn el podcr social cuando cntran " formal' parte dc la soci'\dad. 
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4. ¿ Cuál es, pues, el verdadero objeto que debe perse
guir el poder judicial en el ejercicio de su derecho de 
castigar? ¿Yen qué condiciones será legítimo el castigo 
social? 

a) Por 10 pronto, notemos que la primera condición 
de todo castigo es la de ser JÍtsto. En efecto, castigar no 
consiste simplemente en golpear ó herir, en matar para 
defenderse, ó en aras del interés público, como lo preten
día l\laquiavelo i pues, entonces, no se ve por qué el ino
cente no podría ser sacrificado desde que su muerte es 
prove::hosa para la comunidad. Castigar es un acto esen
cialmente moral, que supone autoridad en el que 10 eje
cuta, y responsabilidad, culpabilidad en el que 10 sufre i 
ahora bien, la persona humana, aunque culpable, no debe 
ser tratada como un mero obstáculo que se separa con 
el pie, ó como un reptil vene.noso del cual nos desemba
razamos aplastándolo. Así, pues, la Jústú;z"a, tal es el pri
mer carácter de toda punición legítima, y tal debe ser la 
primera preocupación del poder judicial al infligirla; 

b) Pero la justicia no basta: de otro modo la autori
dad civil podría, como 10 quería Platón, castigar todas 
las faltas, según el principio general, que toda mala ac
ción merece castigo. 

La conservación del orden público y la protección de 
los derechos que constituyen el fin esencial de la socie
dad, marcan la extensión y los límites de su derecho de 
castigar; por eso el poder judicial, legítimamente, sólo 
Pllede reprimir los actos que, violando las leyes de la so
ciedad, comprometen su existencia, y con ella el orden 
público y el respeto de los derechos que tiene la misión 
d e proteger. 

Podemos, pues, decir, que los dos fundamentos del de
recho de castigar en la sociedad, los dos caracteres que 
forman la legitimidad de la sanción civil, son la ;"ustzá"a 
y la utzlz"dad social. La primera es su condición esencial; 
la segnnc1a marca su objeto propio y lo limita. 

5. Este fin esencial de la jnsticia social no exclnye 
otros fines secnndarios y más ó menos accidentales i y la 
pena á que ella condene, será tanto más perfecta en sn 
género cuanto qne será no sólo: 

a) Más exactamente jJroporezonada á la culpabilidad 
del delincuente; 
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b) Y más ificaz en defender á la sociedad contra los 
ataques de los que violan sus leyes; sino también: 

e) Más plenamente reparadora del perjuicio causado
por la falta; 

d) Más ejemplar para los que de ella son testigos, es 
decir, más apta para retener por el temor del mismo cas , 
tigo á los que intenten cometer los mismos delitos; 

e) Más tranqztt'lizadora para los buenos, devolviendo á 
los espíritus la seguridad que el crimen les había arre
batado; 

.f) Por último, más saludable, es decir, más propia, en 
cuanto las circtl11stancias lo permitan, para procurar la 
enmienda de los mismos culpables l. 

ART. III. - El poder ejeclltivo. 

Otro derecho esencial de la soberanía, que fluye de 
los dos primeros, es el de asegurar la estricta ejecución 
de las leyes. 

Comprende el derecho de mantener el orden público 
contra los enemigos del interior, de velar por la defensa 
del territorio contra los Estados extranjeros, de recaudar 
los impuestos, de hacer ejecutar los trabajos necesarios ó 
útiles para la prosperidad general, etc. 

1 Varios publicistas sacan de esto tema para con testar la I~gilimidad de la 
pella de muerle. Pretenden que esta pena no l'fl'ara en nada el perjuicio causado; 
que no es, por ningún concepto, saludable; que tiene, adel11ós, el defecto de no 
poder ser gl'aduada según las responsabilidades tan diversas de aquellos a quie
nes se aplica. Y deducen que la sociedad no puede arrogarse ese derecho eXOr
bitante de llevar un hombre al cadalso. 

Estos inconvenientes son graves, scguranlellLc; perOl aun siendo lnas Ó Illenos 
inherentes á lodo castigo impuesto por los trilHlllulcs humanos, no son suficien· 
tes p .ll"a poner en duda la legitimidad de la pella capital. 

Es cierto que la sociedad tiene el derecho y el deber ele defenderse contra 
los perturbadores del orden público; que se cometen crimenes particularmente 
monstruosos que sólo puede castigar eficazmente por medio de la pena capital 
impuesta al culpable; que hay pasiones brutales y violentas que sólo pueden 
ser contenidas por temor al último suplicio; por consiguiente, tiene, pues, el 
derecho de reclIrrir á él como un medio sllpremo, pero absolutamante necesario 
para su conservación. No porque la neccsidad ó la fucrza <le las cosas sea la 
fuente misma de su derecho, sino porque esa nccesidad la autoriza y la obliga. 
IÍ tener que hacer uso de él. 

Todo lo que se puede concluir de los argumentos que se oponcn, es que 
semejante peua debe reservarse sólo para ciertos crimenes atroces; que e1ebe 
ser purgada de todo lo que la agrava inútilmente, cspe"ando que el progreso de 
las eostumbrcs p rmila abolirla siu peligro par" la seguridad púhlica . 
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De todos esos derechos, el más formidable es el dere
e1zo de guerra. Sin entrar en las múltiples y complejas 
consideraciones á que se presta el desenvolvimiento de 
tan vasto y trascendental motivo, que no condicen, por 
otra parte, con el espacio é importancia de un curso ele
mental, nos limitaremos á establecer algunos principios. 

El derecl10 de gllerra. 

Es evidente que, en sí, la guerra no es un bien j que 
no constituye el estado normal que debe reinar entre las 
naciones y cuya paz no vendría á ser más que una sus
pensión pasajera, como lo suponía el derecho antiguo. No 
es tampoco la condición de la vida de los Estados, el 
gran factor del progreso nacional, como pretenden Proud
hón, Cousín y los partidarios acérrimos de la lucha por 
la vida. 

La guerra, en sí, es un mal, un desorden, el más cruel 
de los azotes j es, como se ha dicho, hij a de la justicia de 
Dios y de la injusticia de los hombres. 

Pero, por otra parte, tampoco es necesariamente in
moral, un crimen de lesa humanidad, como lo pretenden 
J. J. Rousseau, el abate de Saint-Pierre y la escuela hu
manitaria. En realidad, puede ser legítima, y, á veces, 
hasta necesaria j pues, dada la naturaleza de las pasiones 
humanas, la paz perpetua es una utopía, y el cañón será~ 
por mucho tiempo todavía la ultima ratio regzt17Z. 

La guerra no es, en suma, más que el derecho de le
gt'tiJ/la difcnsa aplicado á la sociedad j por eso está some
tida á las mismas condiciones y á las mismas reglas mo
rales. 

I. Ante todo debe ser emprendida por un Justo motzvo. 
Estos motivos se reducen á dos: 

a) Impedir por la fuerza la violación de un derecho 
esencial de la sociedad: es el caso de la guerra difenszva; 

b) Rez'vindicar por la júe1'za el respeto de un derecho 
lesionado: es el caso de la guerra ofcnszva. 

Luego ni el interés, ni la necesidad de extenderse ó 
de abrirse nuevos mercados, ni los deseos de ambición, 
de conquista ó de venganza son motivos legítimos para 
hacer la guerra: ¡Von occz'des, 1lOn júrábens se ha dicho á 
los Estados lo mismo que á los particulares. 

2. La guerra debe, además, ser necesaria, es decir, que 
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antes de recnrrir á ella, es indispensable haber agotado 
todos los medios de conciliación. 

3. Es preciso también tener presente que la guerra es 
un medio, no un fin, y que el único objeto que deben 
proponerse los beligerantes, es el restablecz'miento de la 
pa:;. Sic be/lullt SltSCz'júztur, dice Cicerón, ut nzJal aliud 
qltallt pax qW:l'sita vidcatur. Y Santo Tomás: Illz' quzjuste 
bella genmt, pacclIl úztendUlzt. 

El objeto no es, pues, precisamente destruir, arruinar 
para siempre, suprimir á su adversario, sino solamente 
ponerlo á merced del vencedor, obligarle á solicitar la 
paz; y puede definirse la guerra así: el arte de j'orzar á 
un gobierno ellellligo á· celebrar una paz Jitsta. . 

4. En fin, la guerra debe ser sostenida de conformi
dad al derecho natural y al derecho de' gentes. No todo 
es per11liti.do pues, en la guerra, sino sólo ese grado de 
violencia que es necesario para alcanzar el objeto que se 
propone legítimamente, servato 7lloderamúze úzculpatce tu
te/ce. El derecho de gentes y la conciencia pública han 
condenado siempre ciertos medios bárbaros, tales como el 
empleo de armas envenenadas, el degüello de los prisio
neros, el incendio ele las plazas abiertas, el envenena
miento de las fuentes públicas, las violencias contra los 
ciudadanos inofensivos, etc. 

Agreguemos que el sueño de Leibniz era disminuir 
en 10 posible los peligros de la guerra y terminar pacífi
camente las diferencias entre naciones cristianas recu
rriendo al arbitraje de la Iglesia. 

APÉNDICE 

Ley civil y ley moral. 

Ya lo hemos dicho: Platón, perdiendo ,le vista las múltiples diferencias que 
distinguen ú la ley civil y ú la ley moral, ha \'enido " identificarlas y ú confun
dirlas. Á su vez, ~¡aquiavelo ha desconocido la relación necesaria que las une, 
al punto de separarlas y proclamarlas in(lependientes (¡na de ótra. 

Eso es un doble error. La verdad es que esas dos leyes, aunque esencial
mente distintas, no por eso dejan ele estar menos unidas. 

Luego ni confusión ni separación, sino distinción y unión, lul es la '·crda· 
ñera fórmula de sus relaciones. 

J.-Las diferencias son evidentes. 
1. Considerada del punto ele \'isla de su naturaleza y <le su oriam, la ley 
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moral resulta inmediatamente de la natu'-::lleza humana; es innata, objetiva
mente necesaria, prolllulgada por la conciencia y, por consiguiente, universal, 
inmutahle, idéntica entre los pueblos de todos los tiempos ; puédese violarla, 
pero no substraerse á ella , porque nadie puede despojarse de su naturaleza. 

Al contrario, la ley civil es -positiva, de origen humano: está escrita, es va
riable según los siglos y los paises; asi, para escapar á sus prescripciones, basta 
con abandouar el pais en el cual esta el) vigor. 

2. Una consecuencia esencial, es que la ley moral es solo constituliva del 
derecho; porque, imponiendo el deber, debe también garantizar el poder para 
cumplido; mientras que la ley ch'il no puede ser más que declarativa y deler
minativa del derecho. Su papel se limita ti proclamar la existencia y á reglar 
las condiciones de Sil ejercicio ; he ahi por qué los derechos civiles no son, en 
realidad, I1U1S que lluestros Illislll0S (lerechos naturales, promulgados, sanciona· 
dos, accideutalmente restringidos ó modificados por la autoridad competeute, en 
-vista de la libertad y del orden público que tiene la misión de proteger. 

3. Estas dos leyes difieren también de objelo y de extensión. 
El objeto de la ley moral es la sah'aguanlia del orden absoluto encami

nando y coordinando todos nuestros actos libres al soberano bien por medio de 
la obscn':lI1cia de todos nuestros deberes. Teniendo la ley civil por objeto di
recto y esencial la conservación del orden público por la protección de los de
rechos, sólo puede alcanzar y "eglar únicamente los actos que dependen de la 
justicia estricta, como susceptibles de lesionar los derechos ajenos y de compro· 
meter el orden social. 

Por otra parte. no Plldiendo IIn derecho ser realmente lesionado sino por 
algún derecho matedal y palpable, se deduce que la ley civil no reglamente ni 
persiga lllÚS que Jos actos públicos consumados ó cuando menos intentados; de 
donde las Inúximas: [ex I1lanllIH, 11011 animalll prollibeL; leyes in {acta cOllstiluuntur; 
sola cogillltio {1II·ti 11011 {acit {l/rem, etc. ; mientras que la moralidad, siendo sobre 
todo cuestión de intención, no espera que el acto público se verifique para in
tervenir; sus prescripciones alcanzan hasta el deseo y hasta los pensamientos 
mús secretos; ,. sus ojos, resulta úno culpable desde qlle se le ha considerado 
como tal. Potesl al;'ll/;s 1I0cens fied 'll/amu;., 1I0n nocueril. - Omnia scelera per
(ecla Sl/1I1 'll/allll/III salis esl culpO! etiam anle e/Teclum operls.-(Séneca, de Cons
lantia.) 

4. Como se ve, el dominio de la moral es incomparablemente más extenso 
que el de la legalidad, y ésta e1cbe tolerar una infinidod de cosas que aquélla 
prohibe expresamente. Es verdad que, á su vez, la ley civil ordena y prohibe 
órras que son moralmente indiferentes, y esto COII el objeto de proteger más efi
cazmente los derechos que estim bajo su amparo. Asi, por ejemplo, prohibe les
tar sin testigos, ordena que haya siempre una prueba escrita ele toda obligación 
de alguna importancia, decreta la prescripción de ciertos derechos después de 
una inacción suficientemente· prolongada, etc. 

Pero, por otra parte también , al prescribirnos la ley moral vivir en socie
dad y, por consiguiente, obedecer a la autoridad, resulta que ordena y veda im
plicitamente todo lo que está ordenado y prohibido por la ley civil, sin que la 
reciproca sea verdadera. El dominio del derecho y de la justicia humana se 
halla, pues, contenido en el de la moralidad, y se puede decir con llentham 
que la legislación liene el mismo cenlro, pero 110 la misma circun{erencia que la 
moral. 

n. Diferencia de jurisdicción. La ley civil es aplicada é intel'})Tetada por los 
tribunales humanos; la ley moral es de la jllrisdicción det tribunal de Dios y 
.de la conciencia. Ahora bien, los jlleces humanos, no pudien(lo penetrar el se
creto de los corazones, quedan reducidos ú presumir las intenciones y las res
ponsabilidades, á juzgar por apariencias, :\ menudo cngartosas, :i partir de prin-
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ClplOS que no son siempre la eXlll'e~ion exacta de la vcrclad; ó sea otras tantas. 
ocasiones de error que hacen que la justicia de los homhres se<l t<ln falible 
COmo los que la aplkan, Al contrario Sil cede con In conciencia, porque te
niendo la intuición directa de los motivos que nos impulsan á obrar, del grado 
de conocimiento y de libertad de que gozamos, nos permite tambien apreciar 
nuestras responsabilidades en su justo \,[1101', 

De ahi divergencias siempre posibles, hasta frecuentes, entre lo que se llama
el (lIero externo y el (lIero in/erllo, es ,lecil', entre las decisiones de los jueces 
hum<lnos y los dict<ldos de la conciencia, Se puede ser ciyilmente responsable, 
juridicamente culpable, siendo moralmente inocente; del mismo modo que
puede h<lber falla moral sin que exista culpabilidad legal. 

G, Diferencia de sanción, La ley civil está protegida por la sanción social, 
por la coerción jurídica; ahora bien, sabemos que esta sanción es siempre in
completa, con frecuenci<l, esquivada, y, á veces, hasta injustamcnte aplicada; 
mientras que la sanción de la ley moral, tomada en su conjunto, es infaliblcr 

absolutamente justa, eficaz y definith'a, porqne es aplicada por Dios mismo,_que 
posee á la vez, el conocimiento perfecto de las responsabilidades en las 
cuales se ha incurrido, la justicia infalible que mide las recompensas y los cas
tigos, y el poder infinito para discernir aquéllas y aplicar estos, 

11. - Después de las diferencias que distinguen, hay que sefialar las relacio· 

lIes que unen, En general, puede decirse que la ley civil y la ley moral tienen 
necesidad de unirse, puesto que su existencia, aisladamente, resultaría., sino iln ... 
posible, harto dificil. La ley moral es el principio y el fin; la ley ch'i1 es la con
secuencia y el medio, 

1. Y, por lo pronto, es la ley moral la que (la ú las legislaciones humanas toda 
su fuerza obligatoria; pues, como ya hemos dicho, imponiéndonos el deber de
vivir en sociedad, nos manda, por eso mismo, obedecer n la autoridad social. De
ahi se desprende que la ley civil no podria ponerse en oposición con la moral; 
que aquélla no puede prescribir liada de lo que ésta prohibe, ni prohibir nada 
de lo que ésta ordena, so pena de dejar de merecer el nombre de ley, para no 
ser más que el capricho de UD homhre, 

2, La ley moral es también la razón última de la ley cidl, no, sin duda, 
porque ésta tenga por objeto directo velar por la observancia de aquélla, sino 
pOl'que, al proteger los derechos y las libertades, coloca nI ciudadano en la si
tuación más favorable para cumplir libre y f{¡cilmente con todos sus deberes y 
I'ealizar asi, en cu:tIlto dependa de él, el ideal ele su naturaleza, 

Hny que aliadir que, por el temor de sus castigos, refrena Illuchas pasiones 
gl'oseras y violentas, que el respeto al deber ó la perspecth'a de las sanciones 
11\ora1 y religiosa no bastarían ú conlener; del llliSI110 modo quc, á su vez, por" 
la innueucia de su autoridad, la ley 1II0ral da á las leyes chiles la más seria 
garantia de su ohsel'\'ancin, 

3, Se ve que estas dos leyes se prestan auxilio mutuo: si la moral, sin la 
protección de la ley civil, resulta poco menos que impracticahle, ésta, ú su vez, 
no Pllede ser observada sin un ciel'to fondo de moralidad, De hecho, quid leges 
~ille moribus? La tnisma cxistcncin de una sociedad es inconcebible, sean Cl1a~ 
les fueren la sabiduría y fuerza de sus instituciones, sin cierta dosis de obedien
cia, de buena fe, de equidad y de valor, Supril1lid la justicia, dice San AguslÍn r 
¿qué son los illlperios? grandes cOllljJaJ1ias de baile/o/eros, 

Guardémonos, pues, de romper el lazo que ulle la legislación n la moraI~ 
separarlos, es oponerJos entre si , y oponerlos, es destruirlos ; viceversa, si se les, 
lnantienc cstl"cchulnenlc vinculados, In legislación, que exlrae ue la moral su sa
via y su vida, llega á ser para ésta, á su \'ez, una protección eficaz y la condición 
de su desarrollo, 
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CAPÍTULO V 

Deberes del ciudadano para con el Estado. 

De todo 10 que hasta aquí se ha dicho, resulta que el 
Estado no es una pura abstracción, sino una persona mo
ral que tiene su misión que cumplir, que está dotada de 
-der~('hQs v sometida á deberes. Bajo su protección las fa
mi1ias se constituyen y se desarrollan, los individuos na
cen y crecen; es el Estado quien protege todos los dere
chos contra los enemigos del interior y del exterior; él es 
el que emprende las grandes obras para la prosperidad 
.común. En una palabra, le debemos mucho, y por eso 
tiene un derecho incontestable á nuestro reconocimiento 
y á nuestros servicios; por eso se pueden asimilar los de
beres de los ciudadanos para con el Estado á los deberes 
de los hijos para con sus padres. Como la piedad filial, el 
patriotismo es á la vez un sen#l1úento que la psicología 
d~be analizar y un deber que corresponde á la moral pre
Clsar. 

Ya lo herllos dicho: el Estado está investido, ante los 
ciudadanos, de ciertos derechos indispensables para el 
cumplimiento de su misión; ahora bien, esos derechos su
ponen necesariamente en los ciudadanos deberes correspon
dientes para con el Estado. Tales son: 

I. La obedz"enúa d las leyes y el respeto á las autori
dades; 

2. El deber de dar á la niñez cierta educaúón; 
3. La obligación de cooperar á los gastos públicos por 

el z"1llpuesto; 
4. Concurrir á la defensa de la patría por medio del 

servú;zo 1Jlzlitar; 
S. Tomar, en fin, parte en la administración de la cosa 

pública por el voto, de conformidad con la constitución 
política. 

ART. 1. - La obediencia á las leyes. 

I. .El primero de nuestros deberes para con el Estado, 
aquel en que se compendian todos los demás, es la obli
gación de obedecer á la ley y á los magistrados que 
mandan en su nombre; y esto, no solamente por temor 
á las sanciones penales, sino p0r conciencia y por deber. 
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Porque toda infracción á las leyes civiles es un atentado 
contra la sociedad y, por consiguiente, contra el orden de 
Dios mismo, según la palabra de San Pablo: Quz' ?'esistd 
potestatz~ Dez' o1'dznatz'om' resistz't. 

2. Tanto más cuanto que la ley verdaderamente justa 
no es la expresión de un capricho ó de una voluntad 
despótica que manda teniendo en vista su utilidad pro
pia, sino una medida de interés general, impuesta para 
el bien de los subordinados. Es un freno, sin duda, pero 
no un grillete; pues si obliga, es para proteger los dere
chos y garantizar las libertades. 

3. Es verdad que todo ciudadano puede trabajar en el 
mejoramiento de la ley, y, con tal que no salga de las 
vías legales, le asiste el derecho de persuadir á sus con
ciudadanos y de solicitar su concurso; pero, en tanto que 
exista, y que no contraríe en nada á la mora1, le debe 
obediencia y respeto, lo mismo que á la autoridad de que 
emana. 

ART. n. - La educació1l de los niños '. 

Hemos hablado ya de la edltcaúólt como un derecho 
y un deber de los padres para con sus hijos; réstanos 

1 Cuando se habla de la educación como de un deber para con el Estado, 
no se pretende que el ciudadano esté ohligado tí confiar al Estado la e,lucación 
de sus hijos, tal como lo quería Platón y como lo practicaban los espartanos. 

Es simplemente absurdo sostener con Dantón que el niJ10 pertenece al Es
lallo antes lIe perlenecer <Í sus padres. Ante todo, el niño pertenece tí los que le 
han dado el ser, y sólo sus padres tienen lo necesario para educarle como con
viene, ú saber: la lnús tierna y mús ahnegada afección, la auloridad HUls natural 
y JUÚS sagrada, y, ngregué111oslo, el inlcn"' nl:.lS grande y J1uis dir.cclo en el me· 
jor desempeño de este deber. 

Por otra parte, erigir la educacióu en servicio público, quitar el hijo tí su 
familia para entregarlo al Estado, es imponer ú éste una carga absolutamente 
superior ú sus fuerzas, envilecer :i aquella eximiéndola de sus responsabilidades 
lllÚS naturales, de sus 1l1ÚS imperiosos deberes, y, sobre lodo, comprometer el 
porvenir del niño Illismo, que se confia á una solicitud venal, oficial, imperso
nal, sin afección, sin convicciones. Concluimos. que la educación es un deber y 
un derecho esencial, no del Estado. sino de la familia . 

¿ Quiere eslo decir que el Estado pued 'l y deba desen tenderse de la educa
ción de la infancia '? No, seguramente; debe favorecerla con todo su poder, es
timulando el desenvolvimiento de las letras, de las ciencias y de las artes. Tiene 
sobre ella un derecho incontestable de vigilaacia y de fi calización en todo lo 
que se refiere tí la higiene, á la moralidad y ú la seguridad públicas. Puede y 
debe intervenir parn reprimir los ahusos, estimular la negligencia culpable de 
ciertos padres y resguardar el derecho de los hijos, asegul'Úndoles el mini
mUlll de [educación indisper.sable para llenar sus deheres de hombres y de 
ciudadanos. 
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hablar aquí considerándola como Ull deber del ciudadano, 
para con el Estado, 

Efectivamente, la educación no sólo tiene por objeto 
formar hombres; debe también formar miembros útiles al 
Estado. Es, pues, un deber para todo ciudadano dar á 
sus hijos un mínimum de educación, educarlos en el amor 
á la patria, iniciarlos, desde la infancia, en el conoci
miento de su historia, de sus instituciones, de su espíritu,. 
á fin de prepararlos para comprender, amar y servir me
jor al país donde están llamados á vivir. 

ART. IlI. - El impuesto. 

Otro deber esencial del ciudadano para con el Estado, 
es el de contribuir á las cargas públicas por medio del 
úJtpuesto. 

El impuesto se define así: la cuota asz'gnada á cada 
1m'embro de la sociedad para subvenir á los gastos colectivos 
que exige el./uncz'onamiento del Estado. 

1. En efecto, el Estado está encargado de mantener 
el orden público, de proteger los derechos y las liberta
des de todos; desempeña su misión por intermedio de 
agentes de toda especie, de funcionarios de distintas ca
tegorías, los cuales prestan á la sociedad servicios tan 
útiles y, por consiguiente, tan merecedores de un sueldo 
como los del labrador, el médico ó el albañil, puesto que 
sin ellos éstos serían imposibles ó improductivos. Ahora 
bien, el Estado no tiene otros recursos sino los que le 
proporcionan sus miembros; tiene. el derecho, pues, de 
exigir, y éstos tienen el deber estricto de pagar el im
puesto que permitirá retribuir esos servicios. 

No hay, pues, razón para calificar el impuesto de ex
poliación, como una presa que se abandona forzosamente 
á la rapacidad de los gobernantes, y que ha sido defi
nido: el sacrzjicz'o que se lzace de una parte de sus bienes, 
para conservar la ótra. No; el impuesto ~s una deuda de 
justicia, la retribución de un servicio público; es, dígase 
lo que se quiera, un gasto fecundo y productivo, y es 
una injusticia y una deslealtad, por parte de los ciuda
danos, pretender defraudar la ley ó buscar los medios de 
eludirla. 

2. Pero si todos los miembros de la sociedad están 
obligados á contribuir á las cargas públicas, no se des-
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prende de eso que deban yerificarlo todos en la misma 
proporción. En principio, cada uno debe pagar un servi
oCio en relación al provecho obtenido; ahora bien, es evi
dente que un propietario acaudalado ó un gran indus
trial, que tienen valiosos intereses que resguardar, bene
ficien en grado mayor de la protección de la ley y de 
los servicios públicos, que el que sólo posee sus dos bra
zos; por eso, deben contribuir también con una cuota 
más elevada. 

3. Se distingue el impue~to dzredoJ así llamado, por
que se cobra directa y nominalmente á cada ciudadano: 
tales S011 la cuota personal, la contribución territorial, las 
patentes, los derechos de venta ó de transmisión de pro
piedad, etc.; y el impuesto z'ndiredo que se saca de las 
mercaderías, y, por consiguiente, sólo afecta útdz'reclamente 
al ciudadano que las compra; tales son los derechos de 
.aduana, de impuestos sobre comestibles, de estancost etc. 

AnT. IV. - El servicio milita.r. 

Además del deber de subvenir á los gastos públicos, 
el ciudadano tiene el de concurrir á la defensa de la pa
tria por medio del servido milzfm'. Después del impuesto 
pecuniario, hay que pagar el impuesto de sang·re. 

1. En efecto, la patria tiene sus enemigos en el exte
rior y en el interior, á los cuales <lebe siempre hallarse 
en estado de resistir victoriosamente; ahora bien, ella no 
cuenta más que con sus hijos para protegerla; es, pues, 
para éstos un deber estricto, una deuda sagrada, si son 
celosos de sus derechos, de su honor, de su independen
cia y de su integridad,. el estar dispuestos á defenderla 
aún á costa de su sangre, y, para hacerlo eficazmente en 
la hora del peligro, el prepararse durante la paz. Pro qua 
quis bonus dubzfct lIlortem appetereJ si ei sz't profidurus?, 
-dice Cicerón. 

Es, pues, una injusticia, una ingratitud y una cobar
día tratar de substraerse al servicio militar por la deser
ción, por la mutilación ó la simulación. Por lo demás, el 
sentimiento patriótico sirve aquí de un precioso incentiyo 
para ayudamos á cumplir valerosamente con este deber, 
que, á yeces, puede llegar á ser heroico. 

2. La obligación de senir á la patria, de concurrir á 
su prosperidad, á su grandeza y á su defensa, por medios 
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materiales ó espirituales, intelectuales ó morales, es abso
lutamente universal, y nadie, sin ser criminal, pretende 
substraerse á ella. En cuanto al servicio militar propia
mente dicho, como no todos son aptos para él, es menes
ter admitir, en interés del país, que deben ser exceptua
dos aquellos que le presten otros servicios más importan
tes é incompatibles con la profesión de las armas. 

ART. V. - El ,'oto. 

1. Otro deber del ciudadano para con el Estado, es el 
.de tomar parte en la gestión de la cosa pública, si no 
directamente, ejerciendo con probidad y dedicación las 
magistraturas y las funciones de que pueda hallarse re
vestido, indirectamente á lo menos, eligiendo á los que 
tendrán á su cargo el dictar las leyes; ése es el objeto 
del voto. 

En una república, todo ciudadano, que re una ciertas 
condiciones de edad y de honorabilidad fijadas por la 
Constitución, queda investido del derecho de votar. 

2. El voto es no solamente un derecho, sino también · 
un deber que exige ser llenado con inteligencia, valor é 
imparcialidad; porque cada ciudadano está obligado á ele
gir á los que, en conciencia, estime más capaces para ad
ministr,ar los asuntos públicos. 

3. A su vez, todo ciudadano elegido se halla investido, 
por esa razón, de nuevos derechos políticos, derecho de 
petición, de interpelación, de discusión, de votar las leyes, 
etcétera, que le imponen nuevos deberes de los cuales ha
remos aquí caso omiso. 

ART. VI. - La abnegación por la patria. 

Se entiende por esto, la disposición en cuya virtud de
bemos hacer por la patria todos los sacrificios posibles, 
servirla, no sólo dentro de los límites de la ley y de la 
estricta justicia, sino también con amor y abnegación. 

De hecho, la patria representa todo lo que nos es 
querido en este mundo: nuestros hogares, nuestros alta
res,- nuestros antepasados, el suelo que nos ha visto nacer, 
11uestras tradiciones, nuestra historia, etc.; ahora bien, 
-todo eso puede y debe ser amado con pasión. 

Sin embargo, esa pasión, por muy ardiente que sea, 
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o.ebe permanecer encerrada dentro de los límites marca
dos por la razón, so pena de degenerar en fanatismo egoísta 
y feroz, que 10 sacrifica todo al interés de su país, ó en 
patrzoteria ridícula, que admira devotamente todo lo que 
se hace en su patria y desprecia lo que hacen los demás. 

Tales son los deberes del ciudadano para con el Es
tado: en su riguroso y fiel cumplimiento, y no en vanas 
protestas, es en 10 que consiste el patriotismo; pues el 
verdadero amor se prueba con hechos y no con palabras. 

APÉNDICE 

El patriotismo. 

La cuestióu del patriotismo ha recibido ea la historia de la filosofía las so
luciones más opuestas. Unas veces se ha negado que tengamos deberes especiales. 
para con nuestra patria: es la teoria humanitaria y cosmopolita; ótras se han 
exagerado esos mismos deberes al punto de reducir á ellos la moral entera: es 
el particularismo estrecho y salvaje de los griegos y de los romanos. 

Los dos son, evidentemente, dos graves errores; porque, si el patriotismo es 
legitimo y fundado en razón, no nos debe hacer olvidar lo que debemos á Dios, 
á la humanidad, á la familia, á nosotros mismos. Expliquemos cómo el espir:tu 
humano ha llegado á sostener sucesivamente opiniones tan contrarias. 

l.-Una de las mayores lagunas de la moral pagana, es no haber compren· 
dido el orden providencial que concierta todos los illtel'eses y hace solidarios 
todos los amores; el haber visto antagonismo y contradicción donde sólo reina 
unidad y armonía. 

1. Á los ojos de los mayores ingenios de la antigüedad, el amor á la familia 
y :\ la humanídad es incompatible con el verdadero patriotismo; por eso creen 
no poder salvar éste sin sacrificar aquélla. Ésta es una de las ideas fundamen
tales de la República de Platón; conocida es la salvaje energía con que se había 
realizado en Esparta y en varios Estados de la antigua Grecia. 

Lo mismo sucedia en Roma. Para el ciudadano romano, la cosa pública era 
un dios; ahora bien, un dios no nos debe nada y nosotros le debemos todo: 
cuerpo y alma, vida y bienes, nosotros mismos y nuestros hijos. La moral entera 
se halla asi absorbida en el patriotismo; el interés del Estado llega á ser el único 
objeto, la única fuente y la Lloica medida de todo derecho y de todo deher.
Sa/lIs p6pllli suprema lex eslol 

Con mayor razón el interés del Estado no está limitado -al exterior. ¿ Y 
cómo lo estaría? Fuera de la patria y de los ciudadanos, no hay hombres ya. 
sino bárbaros destinados á servir ó á desaparecer, enemigos con quienes todo 
es permitido, y con los cuales se vive naturalmente en estado de guerra. 

Asi, pues: despotismo de la nacionalidad, desprecio absoluto de la huma
nidad, es el término ú nonne viene ú dar fatalmente el particularismo pagano; 
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y para ser buen ciudadano, hay que despojarse de la condición de hombre. Est!> 
nos hace recordar los hermosos versos qlle Corneille pone en boca de euriacio: 

Gracias doy á los dioses por no ser romano, 
y conservar así algo en mí de humano. 

2. Semejantes excesos debían provocar una reacción en sentido contrario, 
que desgraciadamente traspasó sus limites y no hizo nuís que reemplazar una 
exageración con ótra.AI estrecho y fiero particularismo de la antigua Hon.a. 
pronto sucedió el cosmopolitismo vago de los cstoicos del terec.· periodo. Para 
los primeros, no existian hombres, sino sólo ciudadanos; para los segundos, sól!> 
existieron hombres, y, después de haberlo sido todo, la patria ya no fué nada. 
Epicteto, Arriano, ~lru'co Aurelio, colocan la idea de patria en el número de las 
preocupaciones: según ellos, el patriotismo es un sentimiento facticio y conde
nable, que empequeñece el corazón encerrándolo en los limites de una frontera. 
Escllchad á Arriano : Yo soy de Atenas, decis, ó de Corinto; tanto valdría decir 
que sois de ese rinconcito de tierra dOllde vueslro cllerpo lla sido depositado pOI' vez 
primera. I No! sois ciudadano del mundo. Séneca habia dicho ya: Patria lllea totus 
llIulldus e.~l. 

Á fines del siglo décimoctavo, viéronse reaparecer los mismos errores; per!> 
el principio era distinto. Mientras que los estoicos pru·tian del desprecio de la 
sensibilidad, J. J. Housseau y los humanitarios establecieron el dogma de la fra
terHidad universal sobre una sensibilidad falsa y pretensiosa. Calificóse de bru
talidad el valor militar, y de egoismo el cuidado de los intereses nacionales. 
Estos corazones sensibles, que pretendían abrazar al mundo entero, tenían ami
gos en China y en el Canadá, y llevaban á sus hijos al hospital. 

Todavía hoy, bajo la influencia de ciertas preocupaciones, vemos la idea 
misma ele la patria ser blanco de los mús vivos ataques. Sólo quiere verse en ella 
un sentimiento egoista y artificial; una preocupación propia para mantener la 
barbarie y el odio entre las naciones; un resto del paganismo destinado á des
aparecer para dar lugar á un amor amplio é ígual de la humanidad entera '. 

11. - Ya lo hemos dicho: el patriotismo es, á la vez, un sentimiento y un 
deber. En psicologia, hemos comprobado la existencia de ese sentimiento y 
<InaUzado sus origenes: en moral, hemos ex puesto la naturaleza y extensión de 
ese deber. Sólo nos falta responder á las objeciones, demostrando que el pa
triotismo no se opone ni á la justicia ni ú la humanidad. 

¿ Y por qué odiarnos y poner entre las razas 
Esos limiles y esas aguas que el ojo divino aborrece? 
¿ Vemos acaso alguna señal ele fronteras cn el cielo? 
¿ Hay cn su bóveda alguna llluralla, algún limite, centro algunv ? 
Naciones, palabra fastuosa para decir Barbarie, 
¿Se c1eliene el amor donde se detienen vuestros pasos? 
Rasgad esas banderas; otra voz os grita: 
Sólo el egois;no y el odio tienen patria; 

La Fraternidad no la tiene. 

y mns lejos: 

Las únicas fronteras son los limites del talento; 

Cada tino es del país de Sll inteligencia. 
Soy compatriota de todo hombre que piensa. 

La \" enlad, ésa es mi patria. 

LA"ARTINE (La Marsellesa de la Pa:.) 



"fORAL 

1. Se acusa al patriotismo de fomentar el odIo y la antipatia hacia el e~
Iranjero, de suscitar la guerra entre las naciones. 

Primeramente seria necesario establecer que esos odios y esas guerras son 
la consecuencia natural y necesaria del tnismo palriolisI110 racional, y no fltÚS 
b:en de su exageración, de sus extravios. 

En realidad, lejos de conducir :\ la barbarie y iI la guerra, esas vastas in
dividualidades colectivas, llamadas naciones, han concurrido precisamente Íl 

separarnos de esos dos escollos. Son ellas las que continúan, ngrand<indolo, el 
papel que primiti\'nmente desempeñaron la familia, la tribu, la ciudad, la casta, 
~' la raza. Protegen el derecho contra la violencia, la debilidad contra la fuerza 
injusta; ellas centuplican, uniéndolas, las fuerzas dispersas; ellas consagran la 
verdadera libertad y la verdadera igualdad. 

olás aun, conservando su fisonomía, su carácter y su vida propia, su papel 
histórico y su innuencia especial, las naciones contri huyen, cada una por su 
parte, al progreso universal. 

2. Se pretende que el patriotismo pone en jaquc el amor á la familia y á la 
humanidad. Es olvidar que el mismo amor á la familia es la fuente del patrio
tismo verdadero, como éste es, á su vez, la condición necesaria de la ftlantropia 
¡'acional y de la fraternidad humana. 

En efecto, el amor se desarrolla siguiendo las mismas leyes que el conoci
ilnienlo; ~u marcha natura) es ir, COnlQ éste, de]o pcqueilo ú lo grallde, y exten
der poco Ú poco su radio de acción. Del mismo modo que la inteligencia pro· 
eede por análisis y no podría abarcar el universo hasta no haberlo estudiado 
en sus detalles, así nuestro corazón cOlnienza pOI" apegarse ti. lo Jll:1.S cercano: por 
de pronto, it si mismo, luego á los padres y ti los que nos rodean; después, to
mando fuerzas, rohnsteciéndose, hállase capaz de extender su amor á los conciu
dadanos y, en fiu, á la humanidad entera. 

Tal cs el orden del amor, porque tal es precisamente el orden de las cosas. 
De hecho, si yo soy francés, por ejcmplo, es, primeramente, portlue soy de tal 
ciudad y de tal familia; la familia, después de todo, no es mús <Iue una patria 
abreviada, COIllO ésta no es 111ÚS que una familia agrandada, y la humanidad. 
una ex.tensión de la patria. 

3. Entre estos tres amores no existe, pues, oposición, sino subordinación; no 
hay contrariedad, sino solidaridad; se alumbran y calientan en el mismo ho
gar, viven de la nlisl11a vida, crecen y Hlucren juntos; llor eso deben coexistir y 
armonizarse en toda alma bien nacida. Pretender suprimir la falllilia para for
tificar cl patriotismo, COmO quería Platón. ó ele\'arse al a1110r Ú la humani<la,1 
sin pasar por el al110r á In patria, COl1l0 pretenden ciertos autores modernos, es 
tergiversar el orden de la naturaleza; es, en suma, tan absurdo, como si, para 
engrosar el río, se comenzase por agotar su fuente. 'Os engañáis sobre la natu
raleza del amor y sobre las leyes de su desenvolvimiento, deciale Aristóteles ú 
Platón; el amor no es bastante \'asto para abrazar desde luego tan grande oh
jeto. :-(0 tenéis mas que un poco de miel, y la arrojáis al mar?" 

Bacon tiene razón: 'El amor á la patria empieza en la familia, y las virtu
des domesticas son el mejor aprendizaje de las virtudes civiles" '. 

1 Los legisladores de lí05, en la D.claraciÓn de los deberes, art. 4, reconocen 
que: 'Nadie es buen ciudadano, si no es buen hijo, buen padre. buen hcrmano, 
buen amigo, buen esposo." ))e hecho l. cómo puede el hombre amar á su patria 
como :í una madre )' á sus conciudadallos como hermanos, si no ha sentido en 
el alma la piedad filial y la afección fraternal? ¿Y cómo podrá sacrificarse por 
$U pais, "i 110 está prepal'ado para cllo por medio de los sacrificios cotidi:1I10' 
que exige la vida dOilléstica "! 
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y Cicerón, con lisura y franqueza, ha marcado la jerarquia y el progreso 
natural de nuestras arecciones cuando reconlienda que si~amos el orden nalu
ral: ut, profecius, a caritate domesticorulll ae SUOl'U11l, serpal IOIlOills el se illJjJlicet 
prilllUIIl civ il/III , deinde oJ1lniulII 1II0r/alil/1II socie/a/c. - (De Finibl/s, ll, 14.) 

4. He ah, por que el amor á la humanidad que no se apoya en el palrio
lismo, nunca sel'á mús que una ilusión, lIna virtud de tealro, un tema de decla
lllfición. "Desconfiad, dice J .. J. H.ousseau, hablando sin duda de si mismo, des
confiad de esos cosIIlopolitas que van á buscar lejos deberes que dcsdeiían llenar 
en su patria." Esa prelendida lilantropia no es, en realidad, mús qlle un egoismo 
disfrazado, y si se jacla de querer ÍI todo el mundo es para exclIsarse de no 
amar á nadie. 

- Diremos, en conclusión, que el patrioti;11l0 no es ulla preocupaclOn; que 
I iene sus fundanlenlos en la naturaleza ele lns co.sus, COlllQ ticne sus raíces en lo 
más profundo de nueSlros corazoues; que el amor ú la familia, lejos de ahogar 
el patriotismo, es, al contrario, su mús energico estimulante. Porque (la expe
riencia y la historia lo prueban) los mús generosos y heroicos, por su abnega
ción ú la patria, han sido siempre también los que, COII más denuedo y con
ciencia han cOlllbatido en derensa de sus hogares. - PI'O uds el {oeisl Tal ha 
,ido el primer grito y la prilllera fórmula del patriotismo. 

Renccioncluos. pues, contra esa corrienle de egoislllo, que se encubre con 
los hermosos nombres de humauidad y filanlropia; conservemos el cullo ú la 
patria; pero que sea un culto racional, tan distante del fanatismo exclusivo 
de los paganos como del cosmopolitismo vago y empalagoso de cierlos moder
nos; sobre todo, que sea un culto verdadero y sincero que,e traduzca por 
hechos. 

Ya se ha dicho, y es verdad, el patriotismo es lo que produce las virtudes 
que mlÍs honran ú la humanidad: el reconocimiellto. el olvido de si mismo y la 
abnegación sublime. Es el amor a 13 palria el que hace erguir la cabeza al la
hrador inclinado sobre su surco; el que mantiene al soldado inmóvil en su 
pueslo y le hace arrostrar la muerte sin palidecer. Es él el que ha inspirado á 
los poetas de todas las edades sus mús hermosos versos, SllS mejores poemas. 

CAPÍTULO VI 

LA DEMOCRACIA 

La democracia puede definirse: el gobierno del pueblo 
por el pueblo. 

Es el régimen en el cual estando todos los ciudada
nos in\'estidos de derechos políticos, participan todos en 
la confección de las leyes y en el gobierno de su país. 

En un país de grande extensión y cuya población está 
diseminada sobre un vasto territorio, el gobierno directo 
del pueblo por el pueblo es materialmente imposible; la 
democracia reviste entonces la forma representativa, es 
decir, que el pueblo se gobierna por representantes que 
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elige. Así, en Francia, el gobierno está constituído por 
la Cámara de Diputados, el Senado y el Presidente de la 
República elegido por siete años por las dos Cámaras 
reunidas en Congreso. 

En una democracia, teniendo todo ciudadano el de
recho de elegir los gobernantes ó de ser elegido él mis
mo, participa á la vez del poder y de la obediencia; pues 
si está sometido á la ley, directa ó indirectamente ha 
contribuído á hacerla; es esto lo que le distingue del 
súbddo ó vasallo que obedece sin mandar, y del soberano 
ó señor que manda sin obedecer. 

ART. l. - Ventajas del régimen democrático. 

En sí, la democracia, legítimamente establecida y equi
tativamente practicada, realiza las condiciones de un buen 
gobierno. 

1. Concede á los gobernados el mayor grado de liber
tad compatible con el orden público, dándoles, al mismo 
tiempo, el sentimiento de su dignidad y de su responsa
bilidad. 

2. Haciendo profesión de no admitir otra distinción 
que el mérito personal, ni otra superioridad que la de los 
servicios y los talentos; abriendo con verdadera amplitud 
y resueltamente las más altas funciones á todos, cede la 
mayor parte á la acción de los individuos, permitiéndoles 
así que concurran á la obra común con el máximum de 
esfuerzo y de utilidad social. 

3. Si, como dice Stuart Mill, la mejor organización so
cial es aquella en la cual los derechos individuales corren 
menos riesgo de ser desconocidos, es menester hacer jus
ticia á la excelencia de este régimen en el cual cada uno 
es admitido á hacer valer sus derechos; no siendo ninguna 
protección más eficaz que la que úno se asegura á sí 
mismo, y 110 reemplazando nada la -libre vigilancia ejer
cida por los interesados en sus propios asuntos. 

4. La libre discusión, el poder de la opinión, la vigi
lancia encarnizada que ejercen los partidos rivales únos 
sobre ótros, son, en suma, favorables al orden y á la jus
ticia. Sin duda las pasiones y las ambiciones son tan vi
vas en el pueblo soberano como en el monarca absoluto; 
pero aquí las pasiones se contienen y se neutralizan por 
su oposición misma, y puede esperarse que, al eliminar 
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los intereses individuales y divergentes) la razón acabará 
por tener la última palabra. 

5. El gobierno popular tiene también la ventaja de 
desarrollar en los individuos la iniciativa privada) la ac
-ción enérgica que reprime los abusos y conquista) después 
de ruda lucha) las reformas necesarias. Combate el egoís
mo y la apatía) inclinados siempre á absorberse en los 
intereses de la familia ó del individuo; levanta los espíri
tus y los corazones hasta la consideración de los intereses 
generales de la comunidad. 

- He ahí por qué el régimen democrático aparece á 
muchos como el último término de la evolución política 
de los pueblos) Gomo la forma de gobierno que conviene 
más y mejor á los pueblos adultos. 

« La democracia - no digo la demagogia) - regocíjense 
Q lamén tense de ello) es la reina del porvenir... Es el úl
timo término de esa ascensión peligrosa) pero necesaria y 
admirable) mediante la cual el cristianismo ha tomado al 
pueblo caído) sin derechos) encadenado) esclavo) y de ese 
esclavo ha hecho) por de pronto) un siervo) y de ese 
siervo) un hombre libre) el ciudadano de una comuna) y, 
en fin) del ciudadano libre un ser) cada vez más apto 
para todas las funciones públicas. » - El abate Bougaud) 
(El Oristianismo .')1 los tiempos presentes, t. I) cap. VIII.) 

Sea lo que se quiera de esta apreciación) el hecho es 
que) después de un siglo) particularmente) todos los gobier
nos marchan hacia la democracia. Vemos á las monarquías 
absolutas transformarse paulatinamente en liberales y par
lamentarias; las monarquías liberales convertirse en repú
blicas, y éstas hacerce cada vez más democráticas por la 
extensión progresiva del derecho de sufragio 1. 

ART. n. - Peligros de la democracia. 

Con todo eso) hagámoslo notar) no basta decretar el 
sufragio universal y soltar las riendas de pronto á las li
bertades para realizar de golpe el mejor orden posible. 
No todos los pueblos están maduros para la democracia, 
y la carga de la libertad política no es para hombros·dé
bi1es; en todo caso) hay que saber graduarla á las fuerzas 
y al temperamento del pueblo á quien se aplica. Precisa-

I A. de Tocqueville veia en el progreso de la democracia "el hecho más 
-continuo, el más permanente y el mas antiguo que se conoce en la historia." 
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mente porque representa la última etapa de la evolución 
política, el gobierno popular exige una larga preparación, 
y los Estados que á ello se arriesgan, prematuramente, 
se exponen á los peores peligros. Fácil es comprenderlo. 

I. En el régimen democrático, todas las energías indi
viduales están llamadas á ejercerse sin trabas, y siendo 
los medios de represión menos abundantes y menos enér
gicos, el desOl'den tiene más ancho campo hallando el vi
cio formidables facilidades de expansión. 

2. Por otra parte, la su presión de todas las barreras, 
la admisión de todos á las funciones públicas, ofrece el 
grave peligro de abrir la puerta á las ambiciones menos 
justificadas. En vez de los más capaces y más dignos, 
que son los llamados, preséntase la multitud, la turba
multa, siempre mediocre, llena de pretensiones siempre. 
Para uno que alcanza éxito, fracasan mil. Así, ¡cuántas. 
decepciones, qué sinnúmero de envidias, qué montón de 
recriminaciones contra la sociedad; cuántos descalificados, 
cuántos descontentos! Porque está en la naturaleza del 
hombre que nadie esté contento con su suerte ni descon
tento con sus virtudes y sus talentos; y muy pocos son 
10 bastante razonables para repetir la frase del espartano 
que acababa de ser derrotado en una elección: Soy feli z 
por ver que hay en mi patria trescientos ciudadanos me
jores que yo. Y es que, á fuerza de repetir que todos pue
den llegar á todo, cada uno acaba por convencerse que, 
en efecto, es capaz para todos los empleos y digno de 
todos los honores; cada cual se apresura empujando al 
que está adelante; todo se improvisa, y la democracia no 
es entonces, según una Írase famosa, más que «el reinado 
de las mediocridades.» 

3. En fin, el gran peligro de todo régimen fundado en 
el sufragio popular, es la tentación de substituir á la 
autoridad imprescriptible del derecho, con la ley brutal 
del número, y de caer así en la peor de las tiranías, que 
es la de las mayorías. 

- He ahí por qué, si los excesos del despotismo han 
causado la desgracia de las sociedades antiguas, el peli
gro de las sociedades modernas podría muy bien existir 
en el abuso de la democracia; porque en vez de darnos, 
como se jacta, la igualdad en la libertad, á veces no al
canza otro resultado que el de hacernos á todos iguales 
en la esclavitud. 
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ART. IIJ. - Condiciones de llna buena democracia. 

¿En qué condiciones realizará la democracia su progra
ma y dará todos sus frutos? ¿ Y cómo puede prepar::trse 
eficazmente un pueblo á gozar de la libertad política? 

Digámoslo sin ambajes; un pueblo no es capaz de 
instituciones libres, ni apto para servirse de ellas, si no 
ha alcanzado un nivel superior de moralidad. 

I. En efecto, estando en una democracia menos conte
nidas las libertades, y apareciendo el poder más des::tr
mado ó más tímido frente á las revueltas del egoísmo, el 
orden no es posible, en tanto que la conciencia y la hon
radez de cada uno no estén en estado de suplir á lo que 
falta á ese poder público; porque, según la frase de J oubert, 
« es menester que los hombres sean, ó los esclavos del 
deber ó los esclavos de la fuerza. » 

2. Por otra parte, se concibe que, donde la justicia y 
las leyes dependen de todo el mundo, no hay salvación 
posible si la mayoría no es honrada. 

De hecho, esa participación de todos en el gobierno 
del país crea á cada úno deberes proporcionados á sus 
derechos; y el primero de estos deberes es tener en "isla, 
no su interés particular, sino el bien general. Luego, para 
discernir el bien general, le es menester á cada ciuda
dano un grado de inteligencia, y, para preferirlo al suyo 
propio, nn grado de virtud y de abnegación que los otros 
regímenes sólo exigen á un reducido número de indi
\'iduos. 

«No es necesaria, dice Montesquieu, mucha probidad 
para que un gobierno monárquico ó un gobierno despótico 
se mantengan; la fuerza de las leyes en el úno, el brazo 
del príncipe tendido siempre en el ótro, reglan y contie
nen todo. Pero en un Estado popular, es menester un 
resorte más, que es la virtud; es indispensable que el 
ciud,:dano sepa preferir siempre el interés público al suyo 
propIO. » 

Ahora bien, es una grave cuestión decidir cuándo la 
masa de un pueblo ha alcanzado ese grado necesario de 
virtud moral y de consagración á la cosa pública, y mu
chos se preguntan si ciertos pueblos lograrán alcanzarlo. 
Las masas 110 e"tán llamadas á gobernarse por sí mismas; 
su acción se lir-,ita á elegir sus representantes; y para 
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esta elección es menester que no se reconozcan otros 
motivos de preferencia que las virtudes y los talentos; 
y esto mismo supone, de su parte, cierta dosis de rectitud 
y de perspicacia. 

3. La conclusión es que, si teóricamente el régimen 
democrático ofrece preciosas ventajas, como en la práctica 
la bondad de las instituciones depende en gran parte de 
la honradez de los que las ejercen, también es, cuando 
se adopta prematuramente, el régimen que expone á más 
grandes peligros y que ofrece mayores desengaños. 

«He creído, y creo todavía en la posibilidad de la de
mocracia cristiana, dice Ozanam; en ninguna otra cosa 
más creo en materia política ... Lo que sé de historia me 
da pie para creer que la democracia es el término natu
ral del progreso político y que á ese fin Dios dirige el 
mundo; pero confieso que lo conduce por caminos esca
brosos, y que, si creo en la democracia, es á pesar ele los 
'excesos que podrían alejar de ella á las gentes honradas ». 
- COr7'esp., tomo II.) 

APÉNDICE 

Libertad, Igualdad, Fraternidad. 

Tal es la divisa del régimen republicano, el ideal al cual hace profesión de 
tender el Estado democrútico: Libertad, en la más completa expansión de todas 
las facultades y en la emancipación de todas las acth'idades legitiI1las; IgulIh/ud. 
en la participación de todos á los mismos derechos y eIl la obediencia ú los 
mislllos deberes; Fraternidad, eIl fin, en el amor y en la confianza reciprocos 
para la asistencia mutua', 

J. Libertad descle luego ; no indcpenneIlcia, de que nunca serú capuz la 
crjatura hU111una; no anarquía ó licencia, que no son, de hecho, mús que olras 
taulas formas de la tirania y de la esclavitud; porque, según la frase de Bos· 

1 llagamos notar que esta dh'isa no es UIla conquista <le la ciencia ó del 
-espíritu Jl1odcrnos; es esencialmente de origen cristiano. El cristianismo es el 
que ha implantado en el mundo esas trcs grandes ideas; sólo él puede darles 
un sentido, sólo él es capaz de realizadas para el mayor bien de la humanidad. 
¿ No se acaba de confesar recientemente que la «Declaración de los derechos del 
homb/'e no es mas que ulla transposición del Evaugelio alleuguaje politico mo· 
derno ?" - (F. Buissón,) 

Tocante ú la ciencia contemporánea, ,'ercmos de qué medios se vale para 
-conciliar la lihertad con su dcterminismo, la igualdad con la selección natural 
y su teoria del 'superhombre", la fraternidad , en fin, con esa lucha por la vida 
que acaba con la eliminación de los débiles por los fuertes y de la cual hace 
la condición del progreso futuro. 
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'Suet: 'donde todo el mundo hace lo que quiere, nadie hace lo que quiere; ... 
donde todo el mundo es señor, todo el mundo es esclavo'·. - No, la verdadera 
libertad su pone la existencia de una ley y de un deber, pues consiste esencial
mente en el derecho de hacer lo que juzgamos necesario ó útil para el cumpli
miento de nuestro deber. Ahora bien, la razón de ser de la ley y de la sociedad 
civil consiste precisamente en garantizarnos ese derecho y esa libertad. 

El Estado democratico tiene por misión asegurar al ciudadano una doble 
libertad: libertad civil y libertad política. 

1. La libertad civil consiste en poder hacer todo lo que no perjudica al 
prójimo; de otro modo, todo lo que no esta prohibido por la ley civil, toda vez 
que ésta sólo puede prohibir los actos perjudiciales á la sociedad y á los indi

-viduos. El régimen popular pretende llevar hasta sus últimos limites el ejercicio 
de esta libertad: libertad de vivir y de moverse sin trabas de ninguna especie; 
libertad de adquirir y de poseer sin restricción ni Iinútes ; libertad de traba
jar, de elegir su profesión, de ejercerla acá ó acullá, donde lo juzgue conve
niente ; libertad de asociarse para hacer su trabajo mús fecundo: es la abolición 
de la esclavitud, de la servidumbre, del monopolio, de las corporaciones regi
mentadas y hereditarias ; libertad de pensar y de manifestar sus opiniones, de 
difundirlas por medio de la palabra, de la pluma, ó por la prensa, 'salvo la res
ponsabilidael del abuso de esta libertad en los casos ele terminados por la ley": es 
la supresión de la censura y de la autorización previa. Notemos, en fin, la liber
tad religiosa expresamente garantizada por la Declaración ,de los derechos del 
ltombre: ' Nadie debe ser molestado ni aun por sus opiniones religiosas, con 
tal que su manifestación no aUere el orden público establecido por la ley." 

Tales son las principales libertades civiles que la democracia reconoce y 
pretende garantizar al ciudadano moderno. 

2. La libertad polilica es la que asegura á todo ciudadano el derecho de 
participar del gobierno de su pais. Sin duda, este derecho no es esencial á la 
libertad civil, y, en hecho, ésta puede existir bajo los rcgimenes mús autorita
rios; sin embargo, no se puede negar que sea mús cficazmcnte garantizada por 
este régimen, que concede ú cada ciudadano el derecho de velar, por si mis mo 
ó por medio de sus representantes, por la protección de sus intereses y por la 
defensa de sus libertades. 

En efecto, si el J1~ onarca puede querer el bien de sus súbditos, también lo 
<luiere á su modo y sin consultarles; considerados éstos siempre como meno
res, siempre bajo tutela, mús ó menos restrictiva, las libertades que se les con
cede, son siempre precarias y revocables á voluntad. Unjo el régimen democrá
tico, por el contrario, el ciudadano no es ya el súbdito de un señor; es mayor, 
tom3 parte en el gobierno y en la autoridad. La ley :i la cual es tú sometido, es 
su obra Ó la de sus mandatarios; fiscaliza su aplicación, puede reclamar su 
anulación ó su modificación en mejora de sus intereses. Yota el impuesto, dis
cute su nccesidad, determina la cuota, y vigila su empleo. Tiene el derecho de 
pedir cuentas á todo agente público de su administración 

n. Igualdad, la verdadera democracia consiste esencialmente en un cons
tante y perpetuo esfnerzo de las buenas voluntades hacia una igualación pro
gresiva de las condiciones de los hombres. 

Sin embargo, hagámoslo notar. en el lema republicano, la igualdad sólo 
viene en segunclo lugar; la libertad es lo que, ante todo, importa asegurar, por
que la igualdad en la esclavitud no tcndría valor alguno 

1. 'Los hombres nacen y son libres é iguales ep derecho"··. Asi principia la 
Declaración. Al proclamar la igualdad, no cntiende la democracia establecer 
entre todos los ciudadanos una igualdad concreta y absolutn, tan contraria al 
derecho como :\ la natnraleza etel:!c e' ('~as Es 'nidente. : ::J efec~o; fine. !'aje 

/ 
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todos los regímenes, los hombres son muy desiguales en fuerzas físicas, en ap
titudes intelectuales, como en mérito moral. Asi, pues, si todos los hombres 
fuesen iguales, las elecciones no tendrían razón de ser: hastaría sacar á la suerte 
diputados y ministros. 

Ni tampoco reconoce la democracia en todos los ciudadanos derechos rea
les, objetivamente iguales: eso sería la negacíón de toda jeral'quía social, y, por 
consiguiente, de la sociedad misma. La constilución democrática declara S'ola
nlente que los derechos de todos, sean cuales fueren, seran igualmente respe
tados, igualmente protegidos; que todos los ciudadanos serún en adelante igua
les ante la ley y sujetos al mismo código. En una palabra, decreta la igllaldad 
civil. 

De hecho, el antiguo réginlen reconocía distinción de clases, adluitin privi
legios de nacimiento, prerrogativas hereditarias. ~o todos eran juzgados por la 
misma ley, sometidos á los mismos impuestos, y capaces de las mismas funcio
nes. Dajo el régimen popular han desaparecido las barreras, se ban abolido to
dos los prÍ\' ilegios; no más nobles ni plebeyos: no más favoritismo ni excep
ciones; no debe existir mús que justicia é igualdad para todos. 

Desde luego, "todos los ciudadanos son igualmente admitidos ú todas las 
dignidades, puestos y empleos públicos, según su capacidad y sin otra distinción 
que sus "ütudes y sus 1alentos". Las dignidades sociales no tienen otro funda
mento que la utilidad común; no existe otra superioridad efecth'a 'Iue la del 
funcionario en el ejercicio de sus funciones. En una palabra. la democracia no. 
:econoce más que ciudadanos capaces de los mismos derechos, y sometidos á 
los mismos deberes. 

2. Además de esa igualdad civil, la democracia proclama también la igual
dad política, llamada ú ser su complemento y garanUa. Lo que constituye pro
piamente la igualdad politica, es el ~llrragio universal, en cuya virtud todo ciuda
dano mayor de edad está in\'estido del del'echo de participar del gobierno de su 
pais, ya sea, desde luego, indirectamente, eligicndo los que juzgue mús dignos y 
capaces de representarle y de gobernar en su nombre, ya sea directamente, si, 
habiendo sido elegido él mismo, es llamado para ejercer efectivamente alguna 
fracción del poder. 

La democl':lcia moderna lleva la pasión por la igualdad al punto de atribuir 
á todos los sufragios, sean cuales fueren, un valor igual, de modo que el voto 
del ignorante y del incapaz ticne para ella tanto peso como el del ciudadano-
mús inteligente y más experimentado. Pero hay que confesarlo; esa ficción que 
consiste en hacer del número el único úrbitro de la justicia y del derecho, es 
el lado mús controvertible y el mayor peligro que entraña el régimen popular. 
El único remedio, lo hemos dicho ya, es el de generalizar bastante la instrucción 
y la práctica de las virtudes civicas para estar seguro, de antemauo, que la ma
yoria será siempre intérprete incorruplible de la justicia y de la verdad. 

Il!. Fraternidad en fin, que constituye la perfección y el fin superior de
toda sociedad. El Estado democrático pretende, por el goce de los mismos de
rechos y la observancia de los mismos deberes, establecer entre todos los ciu
dadanos un lazo tan estrecho de solidaridad y de reciprocidad, que se conside
reu mutuamente COD10 los D]jeluuros de una fllisJ11a fanlilia, conlO heflnanos, 
amándose los únos á los ótros, siempre dispuestos á socorrerse y resueltos á 
permanecer indisolublemente unidos tanto en la buena como en la mala for
luna para el mayor bien de todos y grandeza de la patria común. 

Por lo demás, no lo olvidemos, en la República como en cualquier otro ré
gimen, la autoridad de la cual se habla menos, sigue siendo siempre la condición 
esencial y el principio de todo orden y de todo lJien social. Sin una autorillad. 
respetada, la libertad degenera bien pronto en licencia y en anarquia; la igual-
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-dad no es m~s que el achatamiento de todos cn una misma y vergonzosa servi. 
dumbre; tocante ú la fraternidad, bien pronto no se conoce ótra que la que luvo 
Caín con Abe!. 

Agl'eguenlos, para ternlinar, que, para ser eficaz, ese lema arrogante no so
lamente debe l'esonar en los discursos onciales, ngurar en las piezas de mane
-da ó en el frontispicio de los edincios públicos, sino que debe hallarse inscripto 
• en los corazones 11 de todos los ciudadanos. 

Reproducimos aqui el texto de la Declaración de los Derechos del hombre, 
tal como figura al frente de la Constitución de li9!. Se verú qué seutido y qué 
.espiritu daban los fundadores de la democracia francesa á la Ilbertad, á la 
>igualdad y á la fratcrnidad. 

Declaración de los Derecllos del hOlUbre. 

Los rcpresentantes del pueblo francés, constituidos en Asamhlea nacional, 
-considerando que la ignorancia, el olvido ó el desprecio de los derechos del 
hombre son las únicas causas de las desgracias púbIlcas y de la corrupción de 
los gobicl'llos, han resuelto exponer, en una declaración solemne, los derechos 
naturales, inalienables y sagrados del hombre, á fin de que esta declaración, 
-constantemcnte presente á lodos los miembros del cuerpo social, les recucrde 
sin cesar sus derechos y sus deberes; á fin de que los actos del poder legisla. 
tivo y los del poder ejecutivo, pudiendo ser en cada momento comparados con 
.el objeto de toda institución politica, sean mús respetados; á fin de que las re
damaciones ele los ciudadanos, fundadas en lo sucesivo sobre principios sim
ples é incontestables, concurran siempre al sostenimiento de la constitución y ;. 
la felicidad general. 

En consecuencia, la Asamblea nacional reconoce y declara, en presencia y 
bajo los auspicios del Ser Supremo, los siguientes derechos del hombre y del 
-ciudadano: 

Arl. 1.- Los hOlllbres nacen y son libres é iguales en derechos. Las distin
-ciones sociales sólo pueden ser fundadas en la utilidad común. 

Art. 2. - El objeto de toda asociación política es la conservación de los de
rechos naturales é imprescriptibles del hombre. Estos derecl.1os son la libertad, 
la propiedad, la seguridacl y la resistencia ú la opresión. 

Art. 3.-El p,.¡ncipio de talla soberalliu reside esencialmente en la nación, 
.ningún cuerpo, ningún individuo puede ejercer auloridad que no emane exprc~ 
SDmente de ella. 

Arl. 4.- La libertad consiste en poder hacer todo lo que no perjudique ti ótro; 
.asi el ejercicio de los derechos naturales de lodo hombre no tiene más limites 
que los que aseguran á los demás miembros de la sociedad el goce de esos 
mismos derechos. E,tos límites sólo pueden ser determinados por la ley. 

Ar!. 5. - La ley sólo tiene el derecho de prohibir las acciones perj udiciales 
á la sociedad. Todo lo que no está prohibido por la ley, no puede ser impedido, 
y nadie está obligado á hacer lo que la ley no manda. 

Art. 6.-La leyes la expresión de la voluntad general. Todos los ciudadanos 
tieneu derecho de concurrir personalmente, ó por medio de sus representantes, 
ti su formación. Debe ser igual para todos, tanto en la protección como en el 
-castigo. Todos los ciudadanos son iguales ante la ley é igualmente admisibles :i 
todas las dignidades, puestos y empleos públicos, según su capacidad, y sin otra 
distinción que sus virludes y SllS conocimientos. 

Arl. 7. - Nadie puede ser acusado, preso, ni detenido, sino en los casos deter
minados por la ley, y según las formas por ella prescritas. Los que soliciten, 
-despachen. ejecuten ó hagan ejecutar órdenes arbitrarlas, serán castigados; pero 
~odo ciudallullo citado ó preso eu virtud de la ley, debe obedecer al instante; 
l1Uciénnose rl<l¡l1ble en caso de resistencia 
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Art. 8. - La ley no debe establecer mrís penas que las estricta y evidente
mente necesarias, y nadie puede ser castigado sino en virtud de una ley esta-o 
blecida y promulgada con anterioridad al delito, y legalmente aplicada. 

Art. 9. - Siendo considerada como inocente toda pcrsona hasta tallto no 
haya sido dcclarada culpable, si se juzga indispensable detenerla, scra severa
mente reprimido por la ley todo rigor que no sea absolutamente necesario para 
asegurarse de su persona. 

Ar!. 10.-~adie debe ser molestado ni aun por sus opiniones rcligiosas, con 
tal que su manifcstación no altcre el orden público establecido por la ley. 

Ar!. 11. - La libre comunicación de los pensamicntos y de las opiniones es 
uno de los derechos más preciosos del hombrc; todo ciudadano puede, pues, ha
blar, escribir, imprimir librcmente, sal\'o la responsabilidad del abuso de esta 
libertad en los casos dcterminados 1'01' la lcy. 

Art. 12. - La garantía de los derechos del hombre y del ciudadano necesita 
una fuerza pública; esa fuerza queda, pues, instituida para mayor ventaja de 
todos, y 110 para la utilidad particular de aqucllos a quienes está confiada. 

Ar!. 13. - Para la consel','ación de la fuerza pública, y para los gastos de 
administración, es indispellsable una contribución común; la cual debe ser igual
mente repartida entre todos los ciudadanos en razón de sus medios. 

Art. 14.-Todos los ciudadanos tienen el derecho de comprobar por si mis
mos ó por medio de sus representantes, la necesidad de la contribución pública, 
de consentirla Iibremcnte, de vigilar su empleo. de determinar su cuota, su re
parto, su recaudación y su duración. 

Art. 15.-La sociedad ticne el derecho dc exigir rendición de cuentas a todo 
agente público de la administración. 

Art. lG.-Toda sociedad en la cual la garantia de los derechos no está ase
gurada, ni la separación de los podcres determinada, carece de constitución. 

Art. 17.-Siendo la propiedad un derecho sagrado é inviolnble, nadie puede 
ser privado de ella, sino en el caso que la ulilirlad pública , legalmente justi
ficada, lo exija c\'itlentelllcnte, y mediante la condición de una justa y prcvia 
indemnizacion. 
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METAFISICA 

PARTE PRELIMINAR 

1. La Metafísica, llamada por Aristóteles filoso/fa jm"
mera, es propiamente la ciencia de las pri'meras causas y 
de los pn11Zeros pnizcijios. (Vuélvase á leer, Introduccz'ón, 
capítulo lII, arto II, n.O 4). - En cuanto al nombre mismo 
de lI:fetajfst'ca, debe su origen á una coincidencia altamente 
fortuita. Como la filosofía primera de Aristóteles, que hace 
serie con sus fratados de física, empezaba por estas pala
bras: IIqn tW'I ¡Uta ,ci cp~crIY,d, el uso, autorizado por el doble 
sentido del vocablo !l.E'tC( (por encz'ma y después), ha conser
vado el nombre de metafísica á la parte de la filosofía que 
trata de las cosas que van mas allá de la experiencia. 

2. La metafísica se define también la ciencia del ser 
por oposición al parecer, la ciencia de lo absoltdo con re
lación á lo relatzvo, de lo incondzúonal ('to á'IIJ7COOE'tÓ'I, como lo 
llama Platón), es decir, de lo que no supone nada, de lo 
que existe en sí, por oposición á lo que es condú;úmado y 
dependiente, á lo que existe en ótro y por ótro. En efecto, 
en el estudio de la rea1idad, se pueden distinguir colnO 
tres zonas ó regiones concéntricas: 

a) Una región exterior y toda de superficie, que es la 
de las cualidades y de los fenómenos perceptibles á los 
sentidos y á la conciencia: es la esfera de la experiencia 
pura; 

b) Una región mixta, que depende, á la vez, de la ex
periencia y de la razón, que constituye el dominio de la 
ciencia propiamente dicha: es la región de las causas, fa
cultades ó propiedades; pues las cualidades y los fenóme
nos no se explican más que por una cierta actividad 
inherente á las cosas; 
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c) Á su vez estas propiedades y estas causas suponen 
'una realidad substancial y permanente, principio de la ac
tividad, y al mismo tiempo sujeto de inherencia para las 
cualidades: es la región del ser y no la del parecer; de 10 
que existe absolutamente en sí y no ya condicional y re-
1ati vamente. Es el dominio de la razón pura, el objeto 
propio de la metafísica. 

3. Sin embargo, y se comprende, ese ser, que existe en 
St~ que es la razón y la explicación de los fenómenos que 
suceden en él ó que emanan de él, es imperfecto, y, desde 
1uego, no existe por sz:' bajo este respecto, es relativo y 
dependiente de otro ser verdaderamente absoluto) necesa
rio) eterno, de Dios, en una palabra) que, siendo causa 
primera y principio primero de todo lo que existe, cons
tituye por excelencia el objeto de la metafísica; de ahí el 
110mbre de teologfa que Aristóteles da á veces á la jilosrjia 
jrúuera. 

Antes de hablar de la importancia de semejante es
tudio y del método que le conviene, hay que contestar á 
la objeción relativista que niega su posibilidad. 

Ciertos filósofos pretenden que, siendo todo conoci
'miento necesariamente relativo, no podríamos u1trapasar 
1a esfera del fenómeno para penetrar hasta el ser y la subs
tancia, y menos aun dejar el terreno de lo relativo para 
elevarnos hasta 10 absoluto, y, por consiguiente, que el 
problema metafísico está necesariamente fuera del alcance 
·del entendimiento humano. 

Esta cuestión del valor el el conocimiento, promovida 
ya por los antiguos escépticos) ha adquirido una gran 
importancia merced á los análisis sutiles de Kant; por eso 
hoyes el preliminar obligado de toda metafísica. Vamos 
.á tratarla con el desarrollo que se merece. 

Sección 1. -LEGITIMIDAD DE LA METAFíSICA.-VALOR 
y LíMITES DEL CONOCIMIENTO 

La teoría de la 1'clativz'dad del conocz'miento se presenta 
bajo dos formas muy distintas. 

Por una parte, el positivismo sostiene que 10 absoluto 
es) por su naturaleza 7Jlúma, inaccesible á' nuestra inteli
gencia, que la cier.cia se limita necesariamente á conocer 
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10 relativ/J, es decir, el fenómeno con sus relaciones em
píricas de coexistencia y de consecuencia. 

Por otra parte, el critzcismo pretende que todo conoci
miento, sean cuales fueren su forma y su objeto, siendo 
esencialmente relafzvo al suJeto y á sus medios de conocer, 
no alcanza jamás las cosas tales como son en sí, sino ta
les como se le presentan. Si el interior de nuestro ojo 
estuviese teñido de amarillo ó de verde, lo veríamos todo, 
necesariamente, de color amarillo ó verde; así sucede, no 
solamente con nuestros sentidos, sino también con nues
tra razón y con nuestra conciencia misma. 1'al es la tesis 
cri#cista. . 

Como se ve, ambos sistemas concluyen en la relativi
dad del conocimiento y, por consiguiente, en la imposibi
lidad de la metafísica; pero, para el primero, esta impo
sibilidad procede del obJeto que hay que conocer, siendo 10 
absoluto esencialmente incognoscible: es el relativismo ob-

jetzvo; para el segundo, la imposibilidad proviene del suJeto 
inteligente, no pudiendo la inteligencia humana conocer 
nada absolutamente: es el relativismo subJetivo. 

CAPÍTULO I 

EL POSITIVISMO Ó RELATIVISMO OBJETrvO 

ART. I. - Exposición. 

§ 1. - 1. La escuela positivista, fundada por Augusto 
Comte (1778-1857), representada en Francia por Taine y 
Littréj en Inglaterra por Hámilton, Stuart Mill, H. Spéncer, 
A Bain; en Alemania por C. Vogt y Büchner, admite que 
el espíritu humano es capaz de alcanzar las verdades del 
-orden experimental, es decir, los hechos y sus leyes, que 
no son más que hechos generalizados; pero que la natu
Taleza Íntima de las cosas, las substancias, las causas y los 
fines, lo absoluto, en una palabra, permanecen, para él, 
fatalmente desconocidos. En consecuencia, la ciencia hu
mana debe limitar sus esfuerzos al estudio de los fenó
menos y de su cómo, es decir, de sus relaciones empíri
~as de concomitancia y de consecuencia sin preocuparse 
nunca de su por qué. 
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La causa, en el sentido positivista, no es más que «la 
particularidad que tiene un hecho, de ser seguido cons
tantemente por otro hecho. » (Taine, la Inteligeucia). To
cante á la existencia de la materia, del alma, de Dios, 
todas esas cuestiones pueden ser objeto de hipótesis, de 
creencias, de esperanzas, pero no de certeza científica. «La 
ciencia, dice H. Spéncer, lleva al espíritu á reconocer cada 
vez más que el universo es un problema insoluble; que 
el principio, el fin, la esencia de las cosas se le escapan 
absolutamente. » De donde el nombre de agonostú;úmo que 
toma también este sistema l. 

2. Se ve qué actitud especial adopta el positivismo y 
en qué difiere del materialismo y del ateísmo. ¿Existen 
en la naturaleza causas, fines, substancias? Dios; el alma, 
lo absoluto, ¿existen ó son puras quimeras? El ateo y el 
materialista tienen sobre todos esos puntos una opi.nión 
resuelta; niegan; por eso son metafísicos á su manera. 
El positivista no se pronuncia ni en pro ni en contra; 
hace abstracción y pretende permanecer neutral; se limita 
á repetir que, estando estas nociones, por su naturaleza 
misma, fuera del alcance de nuestra inteligencia, jamás 
podremos saber nada con certeza, y que, desde luego, el 
mejor partido es abstenerse. Como dice espiritualmente 
Bersot, el positivismo es un ayulto, una abstúlcnúa de lIlC

tajtszca. Veremos más adelante hasta qué punto se man
tiene fiel á este programa. 

§ 2. - ¿ Qué argumentos invoca el positivismo en fa
vor de su sistema? 

1. A. Corute apela desde luego, á una pretendida ley 
histórica, tomada de Turgot, y, que designa con el nom
bre de ley de los tres estados. A darle crédito, el espíritu 
humano sigue una marcha necesariamente progresiva. 

a) Comienza por atribuir las causas de los fenómenos 
á agentes sobrenaturales: es el estado teológ iCO (fetichismo 
politeísmo, monoteísmo). Pero reconoce bien pronto que 
estas voluntades libres y capricho::,as no podrían darse 
cuenta de la regularidad de los fenómenos; 

b) Por eso á estas potencias sobrenaturales substituye 

1 Seis siglos antes de nuestra era, Confucio inaugura ya el agnosticismo 
cuando recomienda á sus discipulos que /10 piensen en las cuestiones de origen , 
que respeten á los seres superiores al /tombre; si existen, pero que los tengan lejo~ 
de si. 
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cualidades ocultas, entidades encubiertas bajo los fenóme
nos y destinadas á explicarlos: es el estado 17lctaj/sz"co. 
Nueva decepción; pues esas cualidades ocultas y esas en
tidades escapan fatalmente á toda comprobación experi
mental; 

e) En fin, después de muchos siglos de labor y de 
errores, el espíritu humano comprende que toda investi
gación acerca de las causas y de las substancias resulta ne
cesariamente estéril, y que debe limitarse á la observación 
de los hechos y de su encadenamiento: es el estado poú
üvo, el único definitivo y verdaderamente científico. 

Según A. Comte) esos tres estados son no solamente 
sucesivos, sino exclusivos el úno del ótro; esta leyes fa
tal, y se observa en cada una de las seis ciencias que, 
en la teoría positivista, circunscriben el campo del saber 
humano. 

2. Después de estas consideraciones preliminares, el 
positivismo llega á un argumento directo: niega que dis
pongamos de ninguna facultad apropiada al conocimiento 
de 10 absoluto j sienta como principio que todos nuestros 
medios de información se reducen á la experiencia, y que 
sólo es cierto lo que ha szdo experz'llle71tallllcnte compro
badol. 

Ahora bien, es evidente que lo absoluto, si ex:iste, no 
podría ser justificado experimentalmente; es, pues, incog
noscible por naturaleza, y la metafísica, que pretende ha
cer de él su objeto, es una ciencia ilusoria y quimérica. 

1 Señalemos aqui una di"ergencia notable entre cl posiU\·islllo francés yel 
positivismo inglés. 

Para el primero, no existe olra experiencia que la de los selltidos exterio
res, y, por lo tallto, ningún otro objeto de ciencia silla los fenómenos sensibles. 
Según él, 'todos los hechos, sean de la naturaleza que flleren, están sometidos 
al mismo método de comprobación, y toda ,·calidad, para ser rccollocida, debe 
ser directamente obser"able por los sentidos." 

Al contrario, el positivislllO inglés considera la obsernlción inlernn- COlll0 
la única fuente de la experiencia. Á comprenderlo, cualquiera (fue pretende 
atenerse á la experiencia, no debe admitir nada exterior á la sensación y á la 
conciencia, pues 110 se observa verdaderamente más que SlIS es/culos de conciencia. 
Por eso reduce la ciencia á un sistema de ideas y de sensaciones ligadas enlre 
si por las leyes de la asociación. 

Sin eml>urgo, como, para H. Spéncer, Stuar! ~lill y ótros, la sensación y 
todos los fenómenos ne conciencia se resuelven en elementos inconscientes, que 
no son en delinitiva más que fenómenos fisiológicos muy sutiles y muy delica
dos, es decir, movimientos y modificaciones de materia, se deduce de ello que 
las dos forlllas de posithl,;¡j10 vienen á dar lógicamente en el materialismo 
cientiHc6. 
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3. El positivismo explota también las contradicciones 
de los metafísicos que, después de más de veinte siglos 
de discusiones, no han podido todavía ponerse de acuerdo 
sobre un solo punto' siquiera. Prueba incontestable, según 
él, que los problemas que discuten, no son susceptibles 
ni de evidencia ni de certidumbre. 

«La filosofía, dice Montaigne, es el más sublime es
fuerzo de la ciencia humana; pero, ¿qué produce 'ese es
fuerzo? Un vano conflicto ele opiniones igualmente 111-

ciertas, una ~ucha ruidosa y estéril, pura batahola de 
sesos. » 

4. El último argumento es debido á Hámilton. Según 
este filósofo, el conocimiento de lo absoluto es para nos
otros una imposibiJidad lógica, una verdadera contradic
ción. En efecto, dice, todo conocimiento es necesariamente 
relativo al sujeto cognoscible; nosotros no conocemos, . 
pues, nada en sí y absolutamente, sino solamente con re
lación á nosotros mismos, relativamente á nuestraS facul
tades y á nuestra constitución mental. Ahora bien, un co
nocimiento relativo de lo absoluto es un puro contrasen
tido, no pudiendo ser conocido éste más que absolutamente. 
Lo absoluto, si existe, nos es, pues, desconocido por su 
110 turaleza misma. . 

ART. n. - Discllsión. 

§ I. - Valor de los argumentos positivistas. 
1. Y, desde luego, tocante á la pretendida ley de los 

tres estados, se puede admitir, sin duda, que, en tal ó cual 
¿poca de la historia, el espíritu humano ha presentado 
ciertas tendencias más ó menos sostenidas por la fe reli
giosa, por la metafísica ó por la observación j pero es 
falso que sea esto, en el orden que asigna A Comte, una 
ley fatal de evolución científica; y, sobre todo, es falso, 
que una cualquiera de esas tendencias sea necesariamente 
exclusiva de las ótras, y que la comprobación de los he
chos y de su encadenamiento sea compatible con la in
vestigación de sus causas y de sus fines. ¿ Quién negará, 
por ejemplo, que Aristóteles haya unido al más vasto es
píritu metafísico el más fino y penetrante espíritu de ob
servación j ó que los más grandes sabios modernos, Képler, 
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Leibniz, Pascal, Ampere, Pasteur, etc., hayan sido al pro· 
pio tiempo grandes y fervorosos creyentes? 1 

2. El positivismo afirma «que sólo es verdadero lo 
que puede ser verificado experimentalmente, y que la 
única experiencia es la que procede de los sentidos ». 
Esta aserción no sólo es gratuita, sino también contraria 
directamente á las conclusiones más ciertas de la psico
logía. Sabemos, en efecto, que, además de las percepcio
nes sensibles, la experiencia comprende también los datos 
de la conciencia; que si la causa y la substancia son in
accesibles á los sentidos externos, la conciencia alcanza 
directamente una causa y una substancia que no es otra 
cosa sino nosotros mismos. . 

Sabemos, además, que por encima de la experiencia de 
los sentidos y de la conciencia, poseemos una facultad 
II przori que tiene precisamente por objeto lo necesario, 
lo absoluto. Sin duda, la razón no nos da la intuición 
directa del ser en sí, como lo pretenden los ontologistas; 
no es menos cierto también que, por medio de los datos 
que le suministra la experiencia y en particular la con
ciencia, se eleva espontáneamente á los principios uni
ven'ales de causalidad, de substancia, etc., y de ahí, por 
el raciocinio, á la determinación de las causas particula
res y hasta la necesidad de una causa primera y tras
cendental, de un ser independiente y absoluto. Es falso, 
pues, sostener que lo absoluto nos es desconocido, á falta 
de una facultad que le sea proporcionada. 

3. En cuanto á las contradicciones que el positivismo 
echa en cara á la metafísica, provienen, no de la futili
dad de su objeto, ni de la impotencia radical del espíritu 
para posesionarse de él, sino de la dificultad de los pro
blemas que agita y, digámoslo, muchas veces también de 
los métodos defectuosos seguidos por los metafísicos. 

1 Bien lejos que el progreso de la ciencia consista en substlttúr la obser
vación del cómo ti la averiguación del por qué, como pretende el positivismo, 
Ampcre nota, al contrario, que toda indagación cicntifica es, en su orjgen, de 
orden descriptivo; comprueba el orden y la sucesión de los fenómenos; sólo 
mas tarde llega á ser de orden racional y filosófico , no limitúndose ya á juntar 
y coordinar los materiales, sino pasando á las relaciones de causalidacl. 

Así, para citar un ejemplo, cuando se ha tratado de la caida de los cuerpos 
y de la ascensión de los liquido s en el vacio, se ha empezado por comprobar 
los hechos y sus leyes empiricas; la investigación y el descubrillliento de las 
causas, es decir, de la atracción universal y de la presión atmosférica, sólo han 
"cnido después, y han constituido un progreso considerable. 
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Es, pues, soberanamente injusto hacer responsable de 
esto á la ciencia misma. ¿ Qué se diría del que condenase 
la astronomía, la química y la medicina á causa de las 
extravagancias de los astrólogos, de los alquimistas y de 
los empíricos? . 

. Por lo demás, el desacuerdo entre los metafísicos dista 
mucho de ser tan radical como el positivismo 10 quiere 
dar á entender. Existe cierto número de verd ades meta
físicas verdaderamente incontestables y admitidas por to
dos los filósofos dignos de este nombre: tales son el prin
cipio de contradicción y sus derivados inmediatos, el 
principio de razón ó de causalidad, etc. 

4. En fin, si el razonamiento de Hámilton tuviese al
gún valor, habría que convenir en que lo absoluto no 
solamente es úzcogllosáble, sino también ilZcollccbzole; que, 
lejos de hacer de él el objeto de una ciencia, ni siquiera 
podríamos adquirir una idea de él. Ahora bien, como 10 
nota H. Spéncer, (' decir que no podemos conocer lo ab
soluto, es afirmar implícitamente su existencia; es probar 
que 10 absoluto está presente á nuestro espíritu, no como 
nada, sino como algo ». l\lás aun, «de la necesidad misma 
de pensar en relaciones, resulta que lo relativo mismo es 
inconcebible si no está en relación con un no-relativo 
real... Á menos de admitir un no-relativo real, el relativo 
mismo se convierte en absoluto y nos reduce á la con
tradicción. Imposible nos es, pues, librarnos de la con
ciencia de una realidad oculta detrás de las apariencias 
y de esta imposibilidad resulta nuestra indefectible creen
cia en esa realidad. » - (Primeros PrinciPios) 

§ 2. - Después de haber refutado los argumentos 
del posi ti vismo, nos fal ta tomar la ofensiva y mostrar las 
imposibilidades y las contradicciones inherentes á ese 
sistema. 

I. Digamos, desde luego, que, al exigir de nosotros el 
sacrificio de nuestra razón, el positivismo es soberana
mente degradante para con la naturaleza humana, que 
destrona y condena, de antemano, á ignorar lo que tiene 
más necesidad de conocer: la naturaleza, el por qU€ y el 
fin de las cosas, en particular nuestros orígenes, nuestros 
deberes, nuestros destinos, Dios, en fin, que sólo puede 
colmar el abismo de nuestro corazón. Por más que se nos 
im:ite á la abstención sobre todos estos puntos, á la neu-
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tralidad; la razón no puede resignarse á ello. El poeta 
lo ha dicho: 

«No puedo; á pesar de mí lo infinito me atormenta; no podría pensar en 
él sin temor y sin esperanza ... < Qué es, pues; este mundo, y qué es lo que 
venimos á hacer en él? Si, para vivir en paz, hay que echar un velo á los cielos, 
pasar como un rebaño con los ojos clavados en la tierra y renegar de todo lo 
demás, <dónde está entonces la felicidad?_ 

A. DE MUSSET (La esperanza en Dios) 

Por otra parte, confesar con M. Ribot que ésas son 
cuestiones que el hombre no puede ni abandonar ni resol
ver, es condenarnos porque sí á la desesperación. 

2 . Al proscribir la investigación de las causas, el posi
tivismo pronuncia la sentencia de muerte de la ciencia. 
En efecto, toda ciencia, sea cual fuere, es, por definición, 
un conjunto de verdades ligadas entre sí por sus causas 
y sus principios. Como todo edificio, ella supone materiales: 
éstos son los hechos suministrados por la experiencia; y 
un plan, un orden que los une según sus relaciones nece
sarias: es el elemento absoluto dado por la razón. Luego, 
al pretender elevar la ciencia sobre las ruinas de la meta
física y fuera de todo dato racional, el positivismo, en 
realidad, la mina por su base, y el nombre mismo de 
czenez'a positiva viene á ser un contrasentido. 

Además, por más que el positivismo proclame el rei
nado exclusivo de la experiencia y del hecho, á cada 
instante se le sorprende en flagrante delito de metafísica. 
Así, raciocina, experimenta, induce, deduce, etc. Y es por
que supone a przorz' que todo tiene su razón suficiente, que 
hay leyes, un orden, un plan en la naturaleza. Más aun, 
como base de la pirámide científica coloca las matemáticas; 
ahora bien, la verdad matemática no es ciertamente per
ceptible á los sentidos; las figuras que mide la geometría 
no son datos de la experiencia, sino concepciones ideales; 
los axiomas que ella invoca, no son simples hechos gene
ralizados, sino in tuiciones superiores de la razón. ¿ Cómo 
concertar todo esto con el principio que no hay nada dedo 
sino lo que ha súio experimentallltente comprobado? (Vuél
vase á leer en Lógica lo que concierne al o1¿jeto de las 
ez'mez'as matemátzcas, pág. 563.) 

4. Finalmente, el positivismo se indigna y protesta 
cuando se le tacha de materialismo ó de ateísmo; pretende 
permanecer neutral y no pronunciarse acerca de la exis-
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tencia de Dios, del alma, de la substancia, y un instante 
después define el alma: el conjunto de las fondones de} 
cerebro y de la medula esPinal; y declara que el mundo 
entero está constituído por la materia y las fuerzas de la 
materia; que no se puede explz"car el orzgen del mundo nI: 
por muchos dioses ni por uno solo. Sienta por principio que 
las substancias nos serán siempre desconocidas, que no 
sabremos nunca 10 que es una fuerza, una sensación, un 
espíritu, una materia; afirma, sin titubear, que la sen
sación no es más que materia transformada, que el alma 
no es más que materia, ó tal vez puras sensaciones aso
ciadas; lo que, entre paréntesis, equivale á afirmar que 
una incógnita es igual á otra incógnita. Tan cierto es quer 
en materia semejante, la neutralidad es imposible, y que 
no se puede descartar á Dios y al alma de la ciencia sin 
venir á colocarlos fuera de la realidad. 

Es en vano que el positivismo se indigne y proteste; 
por 10 mismo que pretende explicar los hechos sin la subs
tancia, el hombre sin el alma, y el -mundo sin Dios, cae 
fatalmente en el fenomenismo que niega la substancia, en 
el materialismo que niega el alma, en el ateísmo que 
mega á Dios. 

CAPÍTULO II 

EL CRITICISMO Ó RELATIVISMO SUBJETIVO 

Otra forma más radical del relativismo es el criticismo 
de Kant. El ' positivismo admitía cuando menos que, si lo 
absoluto es incognoscible por naturaleza, nada se opone 
á que conozcamos 10 relativo tal cómo es en sÍ, es decir, 
los fenómenos con sus relaciones de concomitancia y de 
consecuencia. Según Kant, no podemos conocer nada, en 
absoluto; nuestra inteligencia está conformada de tal modoy 

que todos nuestros conocimientos, sean cuales fueren, per
cepciones sensibles, juicios del espíritu ó intuiciones de la 
razón, son necesariamente reiativos, es decir, no solamente 
inadecuados, sino también infieles, como deformados por 
el elemento subjetivo que se mezcla con ellos necesa
riamente. 
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ART. 1. - Exposición del criticismo. 

Hemos analizado ya el sistema de Kant en Psicología 
(PrinciPios directores del cOlZoci1Jlzento, Parte histórica, sec
ción U, cap. IU, pág. 335); todavía volveremos á hacer 
mención de él en la Historia de la filosofía; contenté
monos con recordar brevemente aquí las conclusiones de 
la Cn1ica de la razón jura. 

r. Todo conocimiento resulta necesariamente de la sín
tesis de dos elementos: una materia dada por la experiencia 
y una forma que el espíritu le da aplicándole sus propias 
leyes. 

Estas leyes ó formas, dependiendo de nuestra consti
tución intelectual, tienen un valor puramente lógico y 
subjetivo, es decir, constituyen jara nosotros una necesidad 
de pensar de cierta manera, pero no constituyen jara el ser 
una necesidad de existir así y no de otra manera; de 
suerte que, si nuestro espíritu estuviese diferentemente 
constituído y regido por otras leyes, las cosas se le pre
sentarían bajo otro aspecto, y podríamos concebir y afir
mar lo que actualmente nos parece absurdo é inconce
bible. 

2. Cometemos, pues, una verdadera petición de prin
cipio deduciendo del fenómeno el nóumeno, es decir, de 10 
que nos parece lo que es realmente en sí. De hecho, no 
podemos saber si la realidad corresponde á nuestros pen
samientos, y el yo se halla fatalmente encerrado en sí 
mismo sin ninguna relación posible con el no yo. La ver
dad, tal como la podemos alcanzar, consiste, pues, no en 
la conformidad de nuestras representaciones con las cosas, 
sino, únicamente, en la armonía de nuestras representa
ciones consigo mismas. De lo que se deduce que la meta
física es una ciencia ilusoria, un simple capítulo de psicología, 
puesto que, creyendo estudiar las leyes del ser, en realidad 
no hacemos más que analizar las leyes y las formas de 
lluestro entendimiento. 

ART. II. - Discnsión del criticismo. 

§ l. - Es evidente que, rehusando á los principios de 
razón todo valor objetivo, el criticismo se pone en opo
sición directa con la creencia in vencible y esponlánea del 
espíritu humano, que ha visto siempre en ello no solamente 
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leyes del pensamiento, necesidades subjetivas, sino también 
leyes del ser, necesidades ontológicas. Falta demostrar que 
la observación psicológica justifica plenamente la creencia 
universal. 

1. En efecto, Kant supone erróneamente que el objeto 
pensado es necesariamente exterior al sujeto pensante, y, 
por consiguiente, que éste no puede alcanzar á aquél más 
que á través de ciertos intermediarios, por medio de ciertas 
formas, que es preciso verificar siempre, y cuyo valor se 
puede siempre poner en duda. Ahora bien, en el acto re
flexivo de la conciencia, percibimos, en una intuición única, 
individual, no solamente el fenómeno, sino también la 
causa que 10 produce, no sólo la modificación, sino también 
el sujeto á que se adhiere, es decir, el yo. Aquí, pues, no 
hay ningún intermediario posible, ninguna forma que venga 
á interponerse entre el fenómeno y su causa, y el cono
cimiento que tenemos de ésta es necesariamente tan in
mediato, tan objetivo, tan absoluto como el conocimiento 
que tenemos de aquél. Ahora bien, estando la intuición 
del yo implicada en todo fenómeno psicológico, la identi
dad del sujeto inteligente y del objeto conocido se realiza 
más ó menos en todo pensamiento, y he ahí por qué, 
según la observación de 1\1. Fonsegrive, los principios de 
razón se nos representan como leyes no solamente del 
espíritu en tanto que pzfl1Zsa, úno talllbién del espz"ritu en 
tanto que existe; leyes que el espíritu no afirma sino por
que ve en ellas la condición necesaria de la realidad de 
que él mismo forma parte, y que no podría negar sin ne
garse á sí mismo. 

Por eso, en vez de decir con Kant: los principios de 
razón son leyes necesarias de nuestro espíritu, no son, 
pues, leyes necesarias de las cosas; hay que invertir la 
oración y decir: los principios de razón son leyes nece
sarias de las cosas, y he ahí por qué son también leyes 
necesarias de nuestro espíritu. 

2. De hecho, si las leyes de nuestro espíritu no fuesen 
al mismo tiempo las leyes de toda realidad, ¿cómo explicar 
la conformidad que se manifiesta á cada instante entre 10 
subjetivo y 10 objetivo, entre las intuiciones a priori de la 
razón y los natos de la experiencia? Por el cálculo predicen 
los astrónomos la vuelta de una estrella, de un cometa, 
de un eclipse en tal momento preciso de la duración, en 
tal punto determinado del espacio; si en esto no hay más 
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'<lue una simple combinación de leyes puramente subjetivas, 
¿por qué misterio mi sensibilidad hace surgir en mí b 
sensación de una estrella ó de un eclipse) justamente en 
el lugar y momento fijados a prion· por mi razón? ¿Es el 
efecto de la espera ó del deseo? y basta esperar ó desear 
una cosa para verla aparecer? 

3. Pero) dirá Kant) esa conformidad viene precisa
mente de que nosotros aplicamos á las cosas las leyes 
mismas de nuestro espíritu ¿Qué tiene de sorprendente 
que lo vea todo verde el que mira á través de anteojos 
de ese color? 

En este caso) ¿ cómo explicar el desacuerdo que existe 
á veces entre lo subjetivo y 10 objetivo? Porque) es un 
hecho) los datos de la experiencia contradicen á menudo 
las previsiones y los cálculos de la razón. En tales casos) 
á lo menos) no es) pues) lo subjetivo quien impone sus 
leyes á lo objetivo) sino al contrario es el objeto el que 
corrige al pensamiento y le obliga á reconocer que) si no 
está de acuerdo con la realidad) es por haber violado al
guna ley superior que rige á la vez al sujeto y al objeto. 

4. Después) si basta al espíritu mirar y aplicar sus for
mas sobre los datos de la experiencia para ver los fenó
menos agruparse y ordenarse por sí mismos siguiendo sus 
relaciones de causalidad y de finalidad) ¿ de dónde proce
den los trabajos y los percances de los experimentos? ¿y 
cómo explicar que los hechos tan pronto se prestan 
como se resisten á las construcciones de la razón? Estas 
dificultades y estas diferencias no pueden venir del sujeto 
que es siempre el mismo; es menester) pues) que procedan 
del objeto. 

5. En fin) si los principios fuesen únicamente constructo
res de la experiencia) cualquiera de ellos no importa cuál 
debería poder aplicarse á cualquiera representación fuese la 
que fuese) porque una materia puramente pasiva se deja 
fundir en cualquier molde. No sucede así; ciertos términos 
pueden ser ligados por una relación de causalidad) mien
tras que ótros se oponen á ello absolutamente. Todo esto 
prueba que la organización y el encadenamiento de nues
tros conocimientos no tienen un valor puramente subje
tivo; que) lejos de sufrir pasivamente las leyes de nuestro 
espíritu) el objetivo le hace á menudo crueles desaires: 
le obliga á reconocer sus er.rores y á corregirlos para 
ponerse de acuerdo con él. 
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6. N o es menos cierto) replicará Kant) que nosotros 
pensamos con nuestro espíritu) y que un espíritu diferen
temente constituído pensaría de otro modo que el nuestro. 

-Nosotros preguntaremos que es 10 que debe enten
derse por un espíritu diferente del nuestro. 

a) Sin duda) si nuestros órganos sensorios estuviesen 
distintamente conformados) obrarían diferentemente sobre 
las impresiones exteriores) y) por consiguiente) nos darían 
sensaciones diferentes; pero nada hay en eso que pueda 
modificar las leyes de la razón: después de todo) la misma 
verdad) la misma relación científica puede ser expresada 
por símbolos diferentes) y la idea del círculo) por ejemplo) 
ó la del triángulo conserva las mismas propiedades) tanto 
si nos viene por la vista) ó, como sucede con los ciegos, 
por medio del tacto; 

b) Si Kant quiere decir que podría existir un espíritu 
para el cual el principio de identidad no fuese verdad) ó 
que no fuera regido por el principio de razón suficiente) 
se lo negamos absolutamente; semejante espíritu no sería 
un espíritu. Porque un espíri~u piensa ó no existe; ahora 
bien) buscar la razón de las cosas es el acto propio de 
todo pensamiento) como el principio de identidad es su 
condición esencial. De esto se deduce que un espíritu 
puede muy bien ser diferente del nuestro en grado, pero 
no en eseuúa, y que 10 que es verdadero para nosotros 
es necesariamente verdadero para toda inteligencia real ó 
simplemente posible. 

§ 2. - Agreguemos que el criticismo no escapa á ese 
escollo fatal de todo relativismo) que es el contradecirse 
á sí mismo. 

1. Así Kant) que nos reprocha que cometemos una pe
tición de principio deduciendo de 10 que nos parece lo que 
es) no se da cuenta que él mismo cae en el círculo vi
cioso más grosero sirviéndose de la razón para probar su 
impotencia. Que nos diga) pues) en qué la razón que cri
tica tiene más autoridad que la razón que es criticada) y 
con qué derecho) si carece de valor) pretende imponernos 
sus conclusiones. 

2. Por otra parte) después de haber proclamado que 
los principios de razón son puras formas subjetivas de 
nuestro entendimiento) Kant declara que los fenómenos 
suponen necesariamente la existencia de los nóumenos) 
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<le los cuales son manifestaciones: «Porque, dice expresa
mente, no pueden existir aparzenczas szn que algo aparezca». 
Lo que equivale á reconocer el valor objetivo de los prin
cipios de substancia y de causalidad; y, desde luego, no 
se ve por qué, si los fenómenos tienen su razón de ser en 
los nóumenos, las relaciones que existen entre éstos no 
serían la razón de las relaciones que vemos entre aquellos. 

La conclusión exige, ó bien suprimir los nóumenos, 
como han hecho los discípulos de Kant, ó bien buscar en 
ellos la explicación no solamente de la existencia de los 
fenómenos, sino también de sus leyes. 

3. En fin, otra grave inconsecuencia reside en la opo
sición flagrante que existe entre las conclusiones de la 
crítica de la razón pura y las conclusiones de la critica de 
la razón práctica. 

PregÚlltase úno, en efecto, con qué derecho reconoce 
Kant al principio de obligación un valor objetivo y abso
luto que niega á los principios especulativos de identidad 
y de razón suficiente, cuando únos y ótros presentan los 
mismos caracteres de necesidad, de universalidad; cuando 
tanto los únos como los ótros están concebidos y formu
lados por una sola y misma facultad que es la razón. 

Por más que diga Kant que el objeto de la ciencia y 
<le la especulación pertenece al mundo de los fenómenos, 
mientras que el objeto de la acción y de la conciencia 
moral depende del mundo de los nóumenos; no consigue 
atenuar así la contradicción, que sería demasiado chocante, 
si las exigencias de la razón pura perteneciesen al mismo 
orden que las de la razón práctica. Es ésa una distinción 
absolutamente gratuita; es olvidar que, antes de conver
tirse en leyes de acción, los principios de la razón prác
tica deben ser conocidos y, como tales, participar de las 
condiciones de todo conocimiento. Luego aquí, también se 
presenta la alternativa: si las leyes de la razón práctica 
tienen un valor objetivo y absoluto, los principios de la 
cazón pura lo tienen igualmente; y si las leyes de la razón 
pura son subjetivas y relativas, otro tanto debemos decir 
de las leyes de la razón práctica. 

Hasta aquí hemos demostrado contra Kant el valor 
objetivo de la ciencia y, en general, de todo conocimiento. 
Para ser completa, una refutación del criticismo debería 
también demostrar la realidad objetiva de las ideas tras
<,endcntales de materia, de alma y de Dios. Remitimos esta 
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discusión á la l~etafísica especial, en la cual tendremoS' 
que tratar ex pro/eso de la existencia de esas tres reali
dades. 

Después de haber establecido la legitimidad de la me· 
tafísica contra el relativismo que la niega, sólo nos falta 
hablar de una teoría que, sin confirmar especialmente la 
metafísica, la envuelve con todos nuestros conocimientos 
en una duda universal: es el escepticzSllZo. 

El escepticismo se distingue del relativismo en que no 
ataca tanto al valor objetivo del conocimiento como á su 
certeza. Niega que podamos estar legítimamente seguros 
de nada. 

Esta cuestión de la certidumbre ha perdido mucho de 
su importancia, porque hoy nadie niega que podamos es
tar ciertos de algo, aunque no sea más que de nuestros 
propios pensamientos; por eso después de los sutiles aná
lisis de Kant, el problema del conocimiento se reduce por 
completo á la cuestión de su objetividad. Con todo, el de
bate entre escépticos y dogmáticos merece siempre ser 
puesto de manifiesto, á causa del lugar importantísimo 
que ocupa en la historia del pensamiento humano. 

CAPÍTULO III 

EL E SC E P TI C ISMO 

ART. l. - Exposición. 

§ 1. - El escepticismo (de az.iT.'to[J.ca, yo examino) sos
tiene que nosotros no podemos estar legítima y cien
tíficamente seguros de nada. Según su parecer, todas las 
opiniones son igualmente inciertas; así el sabio debe abs
tenerse de afirmar y de negar nada, para permanecer en 
duda universal, que es el único estado legítimo y defini
tivo del espíritu humano. 

El debate entre escépticos y dogmáticos se sostiene, no 
sobre la existenáa de la certeza, sino sobre su valor. Con 
razón ó sin ella, estamos seguros, afirmamos muchas cosas 
sin temor de engañarnos; es esto un hecho que nadie 
niega, ni aun los escépticos. La cuestión estriba en saber 
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si esté' estado es legítimo; si, después de haber observado· 
todas las reglas de la lógica, tenemos el derecho de su
poner que todo juicio subjetivamente cierto es, por igual 
razón, objetivamente verdadero. El dogmatismo lo afirma, 
el escepticismo lo niega. Examinemos las razones que se 
exponen por una y otra parte 1. 

§ 2. Parte lzistórica. - En la antigüedad, el escepti
cismo ha tenido por representantes: 

1. Los sofistas, que floredan en Grecia, en el siglo IV 
antes de Jesucristo: Protágoras, Gorgias, Cricias, Ripias 
y muchos otros. En realidad, tenían menos de escépticos, 
propiamente hablando, que de retóricos, dispuestos á sos
tener indiferentemente el pro y el contra sobre cualquiera 
cuestión, por interés ó por pura afición; profesores de 
elocuencia que pretendían formar abogados capaces de 
pleitear todas las causas, hombres de Estado hábiles para 
sacar partido de todas las situaciones. 

2. Pirrón (275-365) erige la duda en sistema; por eso 
pz'r1'onismo se ha hecho sinónimo de csceptzúsl/lo. Con todo, 
la duda no es para él más que una introducción á la 
moral, un medio de llegar á la calma, á la indiferencia 
en todas las cosas. 

Pirrón parte de este principio, que nosotros no pode
mos conocer nada de la naturaleza de las cosas. No porque 
dude de las apariencias; confiesa que la miel le parece 
dulce y que la nieve le parece blanca; pero ignora si las 

1 llagamos Inención, por via ue recuerdo, de una leoría inlermediaria que 
admite con el escepticismo que nada podemos conocer con certeza, sosteniendo, 
sin embargo, que podemos ir nuís allá de la simple duda para llegar á la pro
babilidad; que si, de hecho, nada es cierto, cuando menos hay ciertas cosas que 
son mús probables que ótras. Es el probabilismo, llamado también escepticismo 
relaliuo. 

Ese sistema fué el de la Nueua Ac!,demia, representada por Arcesilao y Caro 
neades (siglo III antes de J. C.) Cicerón parece haberse afiliado á él; en efecto, 
leemos en el De officis: Ul crelel'i alia il1cel'la .sse dicunl, sic ab aliis disselltienles 
aUa probabilia, aUa non probabilia esse dicemus. San Agustín ha tachado con 
uua palabra, ó frase, la inconsecuencia del probabilismo: Nihil mihi uidelur abo 
surdius quam clicere se uerisimile sequi eum qui UerUI11 quid sil ignorel. 

En efecto, decir que una cosa es más ó menos susceptible de ser probada, 
es reconocer que se acerca mús ó menos á la certidumbre. Ahora bien, si no 
existe certeza legitima, ¿cómo es posible acercase á ella~ 

Como se ve, entre el escepticismo y el dogmatismo no bay termino medio 
posible; hay que afirmar ó dudar, y el probubilismo no es, en Sllllla, otra cosa 
qne un escepticismo tímido é illconsec\l~nte. 
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cosas son tales cómo parecen serlo. En realidad, razones 
de igual fuerza pueden ser invocadas en pro ó en contra 
de tod;;J.s las opiniones ("Cf.yd AÓ¡tp AÓIC~ rX'r~iy.mo:t.) 

Los motivos de duda son: la variedad de las sensa
ciones, la diversidad de las leyes y de las costumbres, la 
contradicción de las creencias, etc. 

La sabiduría nos ordena, pues, suspender nuestro jui
cio sobre todas las cosas: es la É·f¡CX·~ ' De esta abstención 
resulta necesariamente la calma, la rXto:p:x;io:, que es á la 
vez virtud y felicidad. «Cuando existe la persuasión de 
que no hay ni verdad ni error, ni bienes, ni males, se 
ahorra la inquietud de las investigaciones y la vergüenza 
de los deseos superfluos ó de los temores miserables.» 

3. Los 1luevos escépNcos. Enesidemo (siglo 1 antes de 
Jesucristo), que enseñaba en Alejandría, reduce á diez los 
argumentos escépticos: 'b.Cf. ,p~"Ot ".f,~ é'f¡oX7¡~; Agrippa los 
redujo á cinco. 

Sexto Empírico, médico, que vivía en el siglo III des
pués de Jesucristo, desarrolla con un nuevo brío, en sus 
Hj'fJolyposis j)'?'rlzónicas, las razones que tenemos para 
dudar de todas las cosas. 

- El escepticismo, desconocido en la edad media, rea
parece en el Renacimiento con lVIontaigne y Charrón, y 
más tarde con Bayle, Lamothe le Vayer, etc. 

En cuanto al escepticismo de Pascal, de Hubet, de La
mennais, es más bien un medio de controversia y de apo
logética, destinado á conducir los hombres á la fe, que, 
según ellos, es la única capaz de dar al espíritu el reposo 
y la certidumbre que necesita. En fin, Hume, llamado el, 
último de los escépticos, se inclina más al z'rfeahsmo /eno
menista. 

En nuestros días, el escepticismo, propiamente dicho, 
casi 110 cuenta ya con partidarios; entre los modernos, 
adopta, con preferencia, la forma más especiosa del idea
lismo y del relativismo . 

. ~ 3. Argumentos del esceptzcismo. - Se reducen á cua
tro puntos capitales, que son: la zgnorancz'a, el error, la 
contradzCczon de las opiniones y de nuestras facultades 
entre sí, en fin, la únpoúbilzdad en que nos hallamos de 
probar la aptzbtd de nuestro espíritu para llegar á lo ver
dadero. 

1. Todas las verdades se sostienen de tal modo que 
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para conocer verdaderamente una, habría que conocerlas 
todas. Ahora bien, 'el campo de la verdad es inmenso y 
nuestro espíritu muy limitado: de 10 cual se deduce que, 
no conociéndolo todo, no podemos conocer nada l. «¿ Cómo 
creer, dice Pascal, que podamos alcanzar la verdad, pe
gados ó, mejor dícho, perdidos, como estamos, en un rin
concito de esta tierra, cuando todo el mundo visible no 
es más que un punto en el amplio seno de la naturaleza? 
Suspendido entre los dos abismos del infinito y de la 
nada, incapaz de comprender 10 infinitamente grande y 
10 infinitamente pequeño, el hombre, por su misma des
proporción, vese obligado á permanecer distante de la 
rí\,al1dad.» 

2. Es un hecho que nos engañamos á menudo, hasta 
~ cuando creemos haber dado en lo cierto; no hay, pues, 

criterio infalible de verdad, y, desde luego, nada nos ga
rantiza que no nos engañemos siempre. 

j Cuántas veces, en nuestros ensueños, creemos ver ob
jetos reales, experimentar verdaderas sensaciones! Y, al 
despertar, cuántas veces nos sucede confundir las ilusio
nes de nuestros sentidos y de nuestra imaginación con 
la realidad! 

3. El espíritu humano está en perpetua contradicción 
consigo mismo; varía: 

a) Según los siglos; en otro tiempo, tales acciones 
eran permitidas, y aún encomiables, al paso que hoy son 
miradas como censurables y criminales, y el error de hoy 
es la verdad de mañana; 

b) Según los jazses; se conocen los amargos arran
'ques de Pascal: i Valz'ente Justz'cz'a la que 'una montaña ó 
un río lz'mz'tan! Verdad aquende los Pz'rineos, error allende; 

e) Según los z1zdzvzduos; la edad, el sexo, la salud 
modifican profundamente las opiniones; 10 que es her
moso para úno, es feo para ótro, y éste halla agradable 
10 que disgusta á aquél; 

d) Más aun, el mismo individuo se contradice á sí 
mismo, según las facultades que consulta: la razón con-

1 En la introducción iI sus Esludios de la naturaleza, Bernardin de Saint
Pierre cuenta cómo había concebido el plan de hacer la historia de un fresal 
que se ex len día por sobre su ventana, y cómo llegó á darse cuenta que la his
toria de esa sola planta exigiría muchas más fuerzas de las que dispone el 
,hombre, puesto que seria menester estudiar sus relaciones innumerables, no 
sólo con lodos los insectos que la visitan, con lodos los animales microscópicos 
<Iue la habitan, sino también con el aire, con el sol y con toda la naturaleza. 
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tradice á los sentidos; los sentidos se contradicen entre 

sí, y la razón, como éstos, se contradice á sí misma. 

Ahora bien, dice Pascal, contradzúzon es mala señal de 

verdad. Claro está que si percibiésemos las cosas tales. 

cómo son en sí, no habría más que una opinión entre 

los hombres de todos los siglos y de todas las épocas j 

pues la verdad es una é idén tica á sí misma. 
4. En fin, el dialelo (aC ?xAA'I¡),W'/, lo uno por lo otro) es 

el argumento más especioso del escepticismo, el que re

sume y supone á todos los demás. 
Puede formularse así: Antes de admitir la legitimidad 

de la certidumbre, habría que demostrar la aptitud de 

nuestro espíritu para conocer lo verdadero j ahora bien, 

semejante demostración implica un círculo vicioso, puesto 

que no puede hacerse sin el concurso de esas mismas 

facultades cuya legitimidad está en tela de juicio. Como 

dice Montaigne, «para juzgar de las apariencias de los 

objetos, tendríamos necesidad de un instrumento judica

tivo j para verificar este instrumento, nos sería l11dispen

sable la demostración; para verificar la demostración, otro 

instrumento, etc.; sería estar en el potro ».-(Ensayos, Il, 12.) 

La certidumbre no tiene, pues, ningún valor científico. 

ART. n. - Refutación del esceptiCismo. 

§ 1. - Crítica de los argumentos escéptzcos. 

1. N o es verdad que, en el orden de la especulación, 

esté todo necesariamente ligado á todo, y, por consecuen

cia, que el conocimiento de una sola verdad suponga la 

ciencia de todas las demás. Las verdades más abstractas 

y más generales son independientes de las que lo son 

menos; se puede aprender las matemáticas sin el auxilio 

de la física, y la física sin el concurso de la moral ó de 

la historia. 
Descartes tiene, pues, razón al decir que el niño que 

ha hecho su adición según las reglas, puede estar seguro 

de haber hallado, respecto á la suma que examinaba, todo 

10 que la inteligencia humana pudiera hallar. 
En el orden de la realidad concreta suceden las cosas 

indudablemente de otro modo. Aquí todo se sostiene y 

se encadena: los seres y los hechos dependen, en efecto, 

los únos de los ótros hasta 10 infinito; pero, ¿ qué se de

duce de ello? ¿ Que no podemos absolutamente conocer 
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oada de ninguna manera?-No, SIllO solamente que no 
podemos conocer cosa alguna de una manera adecuada; 
es decir, en tanto cuanto pueda ser conocida, bajo todas 
sus fases y bajo todas sus relaciones. 

De que no sepamos todo de nada, para emplear la frase 
de Pascal, no se deduce que no sepamos nada absoluta
mente. 

2. En cuanto al argumento que se saca del error, es 
·incontestable que nos engañamos con frecuencia, y (10 que 
es de la esencia del error) que creemos estar en 10 cierto 
aun cuando afirmamos 10 que no es. Pero, de semejante 
premisa se deduce precisamente que no nos engañamos 
siempre. 

Después, si nos equivocamos á menudo, con frecuencia 
. también reconocemos nuestro error; ahora bien, esto mismo 

no es posible sino cuando hemos descubierto la verdad, 
porque el error no se reconoce más que comparándolo con 
su contrario. 

Para inferir legítimamente del hecho del error su univer
salidad, su necesidad, sería necesario demostrar que, lejos 
de ser accidental, el error participa de la naturaleza misma 
de nuestro espíritu ó de cualquier vicio radical y perma
nente, que lo hace incapaz de comprender la verdad. Es 10 
que no podría hacerse sin contradicción. Luego es verdad 
que, si el error es siempre posible, no es nunca necesario, 
y que, si la razón es falible, no está fatalmente destinada 
al error.-(Cf. Lógica, Las causas del error) 

3. Por muy perturbadora que sea la contradicción de 
las opiniones humanas, no hay que exagerarla hasta el 
extremo de sostener con el escepticismo que ' los hombres 
no están de acuerdo sobre ningún punto; porque, realmente, 
si la divergencia fuera tan absoluta y tan radical, ningún 
cambio de ideas, ningún lenguaje, ningún comercio, nin
guna vida social serían posibles, pues todas esas cosas 
suponen necesariamente la comunidad de ciertos principios. 

y de hecho, no se puede negar que todos los hombres 
de todos los países y de todos los tiempos no hayan 
admitido cuando menos los principios fundamentales de 
toda ciencia y de toda moralidad; como dice Penelón, la 
misma razón que me enseria que dos y dos son C1tat?'o, en
señ..a en este momento la misma cosa en Clzz'na y en el Japón. 
y hasta los escépticos mismos, digan lo que quieran, supo
nen, cuando menos, la certeza de los principios de contra-
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dicción y de razón suficiente, toda vez que pretenden dar 
las razones de su duda, y que la principal de estas razones 
es la imposibilidad de admitir al mismo tiempo dos aser
ciones contradictorias. 

Además, hay que distinguir aquí los principios en sí 
mismos de las aplicaciones que de ellos se hacen; los 
primeros, siendo esenciales á la razón, son idénticos en 
todos los que la poseen, mientras que las aplicaciones 
teóricas y prácticas, dependiendo más ó menos de los inte
reses, de las preocupaciones, de las pasiones y de una 
infinidad de causas extrañas á la razón misma, son nece
sariamente variables según los tiempos, los pueblos y los 
países.-(Cf. Moral general, Valor de la conúencia, pág. 43.) 

Tocante á las pretendidas contradicciones de los sentidos, 
sólo son aparentes, como ya 10 hemos dicho en Psicología. 
-(PercePdón ext., cap. II, art. III, pág. 164.) 

4. Falta el célebre argumento del dzalelo. 
a) Es muy cierto que la razón no podría, sin salir de 

un círculo vicioso, demostrarse á sí misma su legitimidad, 
es decir, la aptitud que tiene para llegar á 10 verdadero, 
y su derecho de ser verídica ante la evidencia; pero, antes 
de deducir de eso la duda universal, el escéptico debería 
probar que toda verdad es demostrable y que todo lo que 
no se demuestra, es znderto. Ahora bien, ya hemos visto en 
Lógica 10 absurdo de semejante suposición.-(Mét. de las 
den. matem., cap. IV, art. II, pág. 563.) 

En realidad, ésta es una aserción que se destruye á sí 
misma, porque, por una parte, admitirla sin demostrarla, 
es contradecirse abiertamente, y por ótra, intentar su 
demostración, es condenarse de antemano á caer en el 
círculo vicioso ó en el progreso á 10 indefinido; 

b) Con todo, apresurémonos á decirlo, la demostración 
de la legitimidad de nuestra razón no es imposible darla 
si.no porque es soberanamente ziutlil. 

En efecto, toda demostración tiene puf objeto hacer 
evidente una proposición no evidente por sí misma. 

Ahora bien, la aptitud de la razón para comprender 10 
verdadero, es una verdad de una evidencia tan indiscutible 
que no sólo es el supuesto necesario de toda demostración, 
sino que se halla implícita en toda afirmación y en todo 
pensamiento, y que .:lO se podría poner en duda sin ab
dicar de la razón, sin renunciar á la naturaleza humana. 

Verdader3.ment~, quiéra:0 e L10 ,,; ~11ás desesperado de 
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los escépticos no puede reconocer que duda sm afirmar 
implícitamente tres cosas como indudables: 

Un pn'mer hecho, que es su existencia propia; porque, 
para dudar, es necesario existir; 

Una prz"mera condiáón, á saber, la legitimidad de su 
conciencia, que le indica que duda; 

Finalmente, un primer princzj;io: el principio de iden
tidad ó de contradicción, que le impide decir ó pensar que 
está cierto cuando duda. 

Son éstas, tres verdades primordiales de una evidencia 
soberana y, por lo mismo, indemostrable, que no se puede 
negar sin contradecirse, de las que no se puede dudar sin 
afirmarlas, más aun, que se fortifican con todo 10 que se 
hace para debilitarlas. Tenemos, pues, el derecho de con
cluir contra el escepticismo, que es tan inútil como impo
sible probar el derecho que tenemos para estar segmos 
ó ciertos. 

& 2. - Después de haber refutado los argumentos del 
escepticismo, fá1tanos demostrar las contradicciones que 
hacen á este sistema tan absurdo en la teoría como irrea
lizable en la práctica. 

1. Desde luego, sean cuales sean su forma y sus 
rodeos, viene en definitiva á sentar este problema contra
dictorio en su enunciado: ¿Es cierto que algo sea cierto?
V, cuando se empeña en su discusión, se encierra en el 
círculo vicioso de querer demostrar por la razón la impo
tencia de la razón; en fin, cuando lo resuelve por la ne
gativa, cae en la última y solemue contradicción, de afirmar 
la legitimidad de la certidumbre y la autoridad de la ra
zón, en el momento mismo en que pretende negarlas. 
Se puede, pues, sacar en consecuencia, con Platón, que el 
escepticismo lleva el enemz"go consigo, y que la duda, que 
destruye todo, se destruye también á sí misma. 

2. Se concibe desde luego que semejante sistema sea 
prácticamente quimérico. «El hombre, dice Pascal, ¿dudará 
de todo, dudará de si duda, de si existe? N o se puede 
llegar á tanto, y doy por hecho que jamás ha existido un 
pirrónico realmente perfecto. La natma1eza sostiene á la 
razón impotente y le impide desatinar hasta ese punto.» 

Para ser consecuente consigo mismo, el escéptico deberí::.. 
abstenerse de hablar, de obrar, de pensar, porque toda 
palabra, todo pensamienco, toda acción mismet. imp!ica '~n 
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juicio y una afirmación. El papel del verdadero escéptico, 
decía Spinosa, es p ermanecer mudo. Ó sabéis lo que decís, 
decía Platón á un escéptico, ó no lo sabéis. Sz' lo sabéis, el 
hombre puede, pues, saber algo; y, si no lo sabéis, callaos, 
de otro modo todo el mundo os tratará de loco.» 

Cratilo, discípulo de Heráclito, 10 había comprendido j 
según Aristóteles, contentábase con mover el dedo, y to
davía era demasiado. 

§ 3. - Además del escepticismo universal, distínguese 
un esceptz"cismo parcial que limita su duda á tal ó á cual 
orden de verdades, porque contesta la legitimidad de tal 
ó cual de nuestras facultades. 

Esta forma de escepticismo no escapa á la contradic-
ción. . 

En hecho, toda crítica de nuestras facultades intelec
tuales supone la creencia en la legitimidad de estas fa
cu.1tades, porque no podemos criticarlas sino con ellas 
m1smas. 

Por otra parte, nada más arbitrario que semejante 
distinción entre nuestras facultades, teniendo todas el 
mismo derecho al crédito j si existe alguna razón pará 
sospechar de una de ellas, la misma razón valdrá igual
mente contra las ótras. 

N o se puede, pues, decir: Creo en esta facultad y re
chazo creer en esta ótra. Si se cree, sin titubear, que 
existe placer y dolor, por la sola razón de sentirlos, y que 
2 + 2 = 4, por la mera razón de que nuestro entendimiento 
10 concibe con evidencia, preciso es creer, sin vacilar, 
que existen cuerpos, por la sola razón de que se les toca l¡ 
todo esto está al alcance de todos. 

Luego, no hay tres partidos que tomar, sólo existen 
dos: dogmatismo ó escepticismo. Hay que decir: ni los prin
cipios absolutos, ni el yo, ni el mundo existen i ó bien: 
mi propia existencia, la del mundo, la de 10 absoluto son 
tres verdades indubitables. N o se puede ser escéptico á 
medias. 

1 Cualquiera otra solución nos parece incompatible con el inmediatisllIo de 
la percepción externa, aunque se restringiera, como lo hacemos nosotros, á los 
riatos del tacto. Por lo demás, no hay que confundir la función propia del sen
tido, que es darnos la percepción inmediata é intuitiva de nn objeto material 
por sus cualidades esenciales de extensión y de resistencia, con la función dI! 
la razón, que consiste en hacernos conocer su naturaleza intima por medio del 
raciocinio y de la inducción. 
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Al escepticismo no se le detemtz"na una parte, ha dicho 
Royer-Collard: desde que penetra en un alma, la invade 
por completo. 

Después de haber refutado el relativismo y el escep
ticismo, nos falta concluir en favor del dogmatismo, que 
admite al mismo tiempo la legitimidad y la objetividad 
de la certeza. 

CAPÍTULO IV 

El dogmatismo. 

El dogmatismo (de ooWo:,i~w, yo afirmo), es la doctrina 
que afirma todo, á la vez que la certidumbre es un estado 
legítimo del espíritu, y que el conocimiento tiene por ob
jeto las cosas mismas y no solamente las modificaciones 
qU,e producen en nosotros. 

En la historia de la filosofía se distinguen dos clases 
de dogmatismos: 

I. Un dogmatismo zizgenuo y exa,f{erado, según el cual 
podemos llegar á una certeza absoluta, zntuz'tz'va y adecuada 
sobre todas las cosas. Tal parece haber sido la ilusión 
del estoicismo, cuando proclama que el sabio está por 
encipla de la duda: Sapiens non opz'7zatur. 

Esa es, evidentemente, una pretensión insostenible, y 
se comprende que haya provocado una reacción en sen
tido contrario. Desgraciadamente esa reacción pasó más 
allá de su límite, y al falso dogmatismo que declara á la 
razón infalible, sucedió el escepticismo que la proclama 
radicalmente.. impotente. 

2. La verdad se mantiene á igual distancia de estos 
dos errores. Está en ese dogmatismo moderado y raczonal 
que reconoce el alcance legítimo de la razón, sin perder 
de vista sus límites infranqueables. Afirma que podemos 
llegar, sobre varios puntos, á una certeza verdadera y ob
jetiva, pero que la duda es también, en muchas circuns
tancias, el único estado legítimo del espíritu humano; 
que allí mismo donde nos parece haber alcanzado la 
certeza, e1 conocimiento que tenemos de las 20sas no les 
es nun~d. plenamente :zdecut¿do, como lo dada ::. ..:~Itendel' 
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la definición antigua de la verdad: adcequatio mentís el 
rez: sino solamente más ó menos conforme: c01iforlllitas 
rez' el 'mentís. 

3. De lo cual resulta que la ciencia humana es y será 
siempre una mezcla de conocimientos sólidamente demos
trados y de ignorancias reconocidas como invencibles, y 
que, como dice Pascal, el último paso de la razón es el 
de reconocer que hay una iuji"nidad de cosas que la sobre
pasan. - Nescz"re qucedam magna pars scz"entice. - (Publio 
Siro.) 

Lactancio resume muy bien todo el debate: «Entre los 
filósofos, dice, los únos han pretendido que se podía saber 
todo: éstos son insensatos; los ótro~_ que no se podía sa
ber nada: éstos no son más sabios. Unos le han concedido 
demasiado al hombre, ótros, le han concedido muy poco. 
¿ Dónde está la sabiduría? Esta consiste en no creer que 
se sabe todo, privilegio que sólo corresponde á Dios, ni 
que no se sabe nada, lo que es propio del bruto. Entre 
estos dos extremos, hay un medio que conviene al hom
bre: es una ciencia mezclada de obscuridades y como tem
plada por la ignorancia.»-(InsttC. dzvz1t' J t. III, pág. 6.) 

APÉNDICE 

I,a duda metódica. 

Ademits de la duda escéptica, que es un absurdo y una desgracia, ademús de 
la duda raciollal, que es la consecuencia necesaria de la imperfección de nues
tro espiritu y que consiste en abstenerse de juzgar, en tanto que la evidencia no 
ha venido it determinar nuestra adhesión, hay también una duda uolulltaria, 
que Fenelón, llama la duda del uerdadero filósofo: es la duda metódica. Se pue
de definir :lsi: una suspensión voluntaria y provisional de nuestro juicio respecto 
de una proposición tenida hasta aquí por cierta, ú fin de comprobar su certeza 
sometiéndola á una nueva prueb:l. 

l. - Muy pronto se ve en qué difiere la duda metódica de la escéptica. 
1. Y, desde luego, en cuanto á su materia, la duda metódica puede recaer 

de nuevo sobre ciertas verdades ya admitidas, pero nunca sobre la legitimidad 
misma de nuestras facultades; por al contrario, supone necesariamente que la 
inteligencia tiene el derecho y el poder de darse cuenta de sns conocimientos; 
mientras que el supuesto de la duda escéptica, es la imposibilidad radical de la 
razón de llegar nunca á la certidumbre. 

2. Diferencia de objeto. Como lo observa Kant, la suspensión del espiritu 
puede tener lugar por dos razones: ó por investigar los motivos de un juicio. 
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ó por no juzgar nunca; en el segundo caso, la suspcnsión del juicio es escéptica, 
suspensio judicii sceptica; en el primero, es crilica 1 suspensio judicii indagatoria; 
es el caso de la duda metódica. En efecto, la dUlla metódica es esencialmente 
nn medio, un método para llegar á una certidumbre más sólida y más racional; 
por eso es hipotética y provisional; mientras que la duda escéptica es esencial
mente un fin, un sistema resuello y definitivo, la última palabra del espiritu. Es 
lo que Descartes expone claramente, cuando, hablando de su duda, de un modo 
provisional, dice: No porque yo imitase á los escépticos que dudan por dudar y 
afectun estar SielJl]J1'e irresolutos; pues, al contrario, lodo Ini designio no tendía 
más que á asegurarme, y á rechazar la tierra /llovediza y la arena para bailar la 
roca Ó la arcilla. - (Disc. sobre el !tJéI. Parte In.) 

3. En lin, la duda c céptica es universal en extensión, es decir, que se ex
tiende absolutamente sobre toda certeza, sobre la razón misma y sus primeros 
principios. Al contrario, la duda metódica es esencialmente limitada; descansa 
necesariamente sobre un fondo de certidumbre; porquc de una duda univer
sal, yn sen real ó licticia, escéptica ó critica, no sc puede lógicamente sacar nada. 

Como dice Malebranche, si la duda pinón;ca es una duda de tinieblas que 
aleja de la luz, la duda cartesiana nace de la luz para producirla á su vez '. 

n. - La utilidad de la duda metódica sabiamente comprendida y racional
mente practicada es incontestable. Es la condición de toda indagación y de toda 
demostración científica. Antes de abordar la solución de un problema, dice Aris
tóteles, hay que empe:ar por duda/o y por penelrarse de todas las difiCllltades que 
lo rodean. - (Melafisica, tomo Ill.) 

Por eso vemos por eompleto a la Escuela, y en particular ú Santo Tomás, 
enumerar complacientemente todas las objeciones de que es susceptible una 
tesis antes de pasar á su demostración. 

1. De hecho, hay siempre interés y provecho en pasar por el tamiz las ver
dades mus seguras, en raciocinar su certeza, en ponerla provisionalmente a 
prueba, á fin de demostrúrsela y conquistarla de nuevo. Por este medio se la 
hace, sino lnús cierta, cuando lnenos lUÚS luotivada y, por consiguiente, lnás 
firme; se la pone al abrigo de la objeción y de dudas venideras; y cuanto más 
consecuencias entrañan las verdades, y mlÍs expuestas están a los sofismas de 
las pasiones, tanto más importa también someterlas ú la fiscalización de la duda 
metódica. El sabio es un hombre que duela, decia el. J3ernard '. 

. 1 Sin cmbargo, es evidente que Descartes no ha sabido guardar esta me
clicla; pnes llevando Su duda tÍ toda especie de certidumbre, de hipotética la 
bace hiperbólica quílúndole por lo mismo, el medio de poder salir de ella, de 
otro modo, que por un círculo. En efecto, después de haber altemdo todos los 
principios de razón, dudado de las verdades matemáticas, suponiendo que Dio$. 
puede habernos creado de tal manera que sealllOS siempre engañados~ hasta en las. 
cosas que pensamos conocer mejo/', la lógica no le permite ya admitir la realidad 
objetiva de su pensamiento, ni la existencia substancial del yo, ni la conexión 
necesaria entre el pensamiento y el yo pensante. En una palabra, no tiene ya 
el derecho de formular como un principio inmutable su famoso: Pienso, luego 
exislo. - Ille dllpliciler peccavil, dice justamente Leibniz hablando de Descartes, 
nimilllll dubilando el nimiulll facile a dubilatione dececlendo. 

J El sabio es un hombre que duda, pero no un escéptico. 'El escéptico es 
cl que no cree en la ciencia; el sabio cree en la ciencia; aun admite en las 
ciencias experimentales un criterio ó principio cienUlico absoluto, que es el 
determinismo de los fenómenos; no duda más que de si mismo y de sus inter
pretaciones". - (Cl. Bernard.) 
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'En la especulación, dice Bacon, si se quiere empezar por la certidumb"e, se 
acakl por la duela; en vez que si se empieza por la duda, si se tiene la paciell
eia de soportarla algún tiempo, se acabará por la certidumbre." 

2. Pero, al reconocer la utilidad de la duda, guardémonos del exceso y no 
vayamos á hacer de ella la condición y el preliminar obligado de toda certeza, 
a l pun to de pretender, como muchos, que una verr/cLd de la cual 110 se ha du
dar/o es una verr/"d problemática. 

En realidad, la duda mctódica es tan imposible como inútil en presencia 
de las verdades de evidencia absoluta é inmediata, pues por una parte ticnen 
el privilegio de forzar la adhesión del espiritu que las contempla, y por la 
ólra, una vez puestas en duda, ninguna demostración podria devolvernos su 
posesión. 

Sección n. - IMPORTANCIA, MÉTODO Y DIVISIÓN 
DE LA MET AFtSICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Una vez establecida la legitimidad de la metafísica, 
podemos hablar de la importancia de esta ciencia, indi
car el método que le conviene, así como las partes en 
que se divide. 

ART. I. - Importancia de la metafísica. 

Siendo la metafísica, como hemos dicho, la ciencia del 
ser, principio de toda actividad y causa ó motivo de toda 
cualidad, se deduce que es, por esto mismo, la condición 
y el alma de todas las demás ciencias, «el tronco que 
las sostiene y las vivifica á todas, y de la cual no podrían 
separarse sin secarse y morir». - (Descartes.) 

Responde á la necesidad superior de nuestra razón, 
que es conocer el fondo, el por qué de las cosas, pene
trar hasta la substancia, hasta el ser, y, en cuanto es 
posible, hasta la causa que ya no tiene causa, hasta lo 
absoluto. 

I. Por eso, el sabio, sea cual fuere su especialidad, no 
podría desligarse enteramente de las verdades metafísicas. 
El físico, que estudia las fuerzas de la materia, el quí
mico, que busca resolver los cuerpos en sus elementos 
constitutivos, no pueden dispensarse de hacer, cuando 
menos, alguna hipótesis sobre la naturaleza de la fuerza 
y de la materia. El geómetra se forma necesariamen te 
cierta concepción del espacio cuyas leyes y medida estu
dia. ¿ Cuál es el biólogo que no ha intentado definir la 
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vida? ¿Y cuál es el historiador, verdaderamente digno de 
ese nombre, que se resigna á ignorar si acá en la tie
rra, está librado todo á la casualidad, ó si existe una 
Providencia que dirige los actos humanos y los aconte
cimientos de este mundo segÍIn un plan concebido de 
antemano? En una palabra, todo sabio, quiera ó 110 quiera, 
es metafísico, y si lo es inconscientemente, está expuesto 
á extraviarse en su camino. 

2. y no sólo es el sabio el que debe ocuparse de las 
cuestiones metafísicas, sino también todo hombre simple
mente racional, porque son tan indispensables á la vida 
como á la ciencia. ¿ De dónde venimos, á dónde vamos, 
qué somos? En otros términos, ¿ cuál es nuestra natura
leza, nuestro origen, nuestro destino? Estas son, segura
mente, cuestiones capitales, para todo ser que piensa. En 
realidad, es imposible escapar al problema de 10 absoluto; 
preséntase á cada instante de nuestra existencia; está 
necesariamente envuelto en todas nuestras acciones y en 
todos nuestros pensamien tos, y, aun cuando fuese insolu
ble, sería necesario discutirlo, demostrar su insolubilidad, 
y por qué razón. «Si hay que filosofar, dice Aristóteles, 
es menester filosofar; y si no es necesario filosofar, hay 
que filosofar también (para probar que no es necesario); 
de cualquier modo, pues, hay que filosofar. » 

Hemos visto que sobre todos estos puntos la razón 
no está circunscripta á una impotencia irremediable; falta 
demostrar qué método debe seguir en este estudio. 

ART. lI. - Método de la metafísica. 

§ 1. - Parménides, y más recientemente Spinosa, 
han pretendido aplicar á la metafísica el método de las 
ciencias matemáticas. Parten de ciertas nociones, conce
bidas a prion~ sobre el ser en sí, sus modos y sus pro
piedades esenciales, después las aplican por vía de de
ducción y de consecuencia á las tres grandes categorías 
de la realidad: á la materia, al alma y á Dios. Esta es 
una marcha defectuosa. 

1. En efecto, el objeto de la metafísica no es una idea 
puramente abstracta, sino el ser existente y real; ahora 
bien, para conocer un ser real, su existencia y su natu
raleza, la primera condición es observar. Proceder ir, priorz: 
en se:nejante materia, sería transformar la metafísica en 
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vana abstracción para venir á parar al idealismo más 
fútil, como les sucedió á los eleatas. Lo hemos dicho ya 
en otra parte: la consecuencia fatal de todo método falso 
es desnaturalizar el objeto á que se aplica. Sin duda la 
metafísica es una ciencia eminentemente racional; así y 
todo, es menester que la razón sea fecundada y puesta 
en posesión de su objeto. Ahora bien, la observación es 
la que le presta ese servicio, y he ahí por qué éste es 
el punto de partida obligado de toda metafísica seria. 

2. ¿Pero de qué obser\'ación y de qué hechos conviene 
partir? 

Algunos filósofos han pretendido separar los caracte
res generales y las leyes esenciales del ser de los datos 
de la observación sensible por medio del análisis obje
tivo. Tal ha sido el ensayo ingenuo de los primeros sa
bios, de Tales, de Anaxímenes, de Demócrito, que pre
tendían sacar de la observación de los fenómenos materia
les la noción y las propiedades de la substancia fundamental 
de que todas las cosas están hechas. 

De este género es también la síntesis imcomparable
mente más poderosa y más rigurosa de Aristóteles, que 
b~sa su, Pztosofia primera sobre los datos de la física (lJ.é-d 
"C~ <pUcrlYJX.) 

Sin rechazar absolutamente ese método, se puede de
cir que, tomando por base las ciencias de la naturaleza cu
yos progresos han sido tan tardíos, se condena á proceder 
con mucha lentitud, que supone numerosas y delicadas 
observaciones, quedando expuesto á frecuentes errores. 
Después, ¿cómo y con qué derecho deducir del ser mate
rial el ser espiritual? ¿No caeremos siempre en la tenta
ción de reducir la substancia á la materia? 

§ 2. - 1. Todas esas razones han conducido á los 
modernos á adoptar el camino abierto por Descartes \ y 
á partir de la observación de sí mismo. Y de hecho, he
mos visto que reflexionando sobre nuestros propios actos 
es como adquirimos las primeras nociones experimentales 

1 Sin dejar de reconocer en Descartes el mérito de haber inaugurado el mé
todo subjetiyo, y dado iI la metafísica su verdadera base partiendo elel hecho ele 
conciencia. preciso es confesar que no ha sido consecuente consigo luismo yol
viendo con tal prontitud al método sintético, caro á su genio matemático, al ex
tremo de sostener que para filosofar, es indispensable empezar por la indagación 
de las causas primeras, es decir, de los principios de los cuales seldeducirá todo lo 
demás 
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de causa, de substancia, de fin. Á más, hemos demostrado 

contra Kant que la intuición de la conciencia nos permite 

afirmar la identidad de las leyes del pensamiento y de las 

leyes del ser, y erigir los principios de nuestra razón en 

leyes ontológicas universales. 

2. Este método es, pues, á la vez, el más corto y el 

más seguro. Comprende los tres procedimientos siguientes: 

a) Recoger P9r la rejlexzon las nociones primeras y las 

leyes fundamentales de nuestro pensamiento, que son tam

bién las de la realidad; 
b) Transportar fuera de nosotros por la analogía esas 

leyes y esas propiedades, no, empero, sin haberlas mo

dificado más ó menos según los datos del análisis ob

jetivo; porque, si el análisis subjetivo basta para revelar

nos los caracteres generales del ser, en cambio 1,10 basta 

para hacernos penetrar la naturaleza íntima de sus prin

cipales categorías; hay que completar, pues, los datos de 

la reflexión por la observación exterior, so pena de igno

rar la materia y no reconocer otra substancia que el es

píritu; 
c) Finalmente, falta que nos elevemos por el raczoá nzo 

hasta el ser primero é infinito, hasta Dios, sólo en el 

cual las nociones de ser, de causa y de fin revisten su 

carácter plenamente absoluto y verdaderamente metafísico. 

§ 3. - En cuanto á la certeza propia de las verdades 

metafísicas es- bastante delicada de caracterizar. Y, desde 

luego, al probar contra el positivismo y el criticismo que 

la metafísica es una ciencia verdadera, hemos demostrado, 

por 10 mismo, que es susceptible de alcanzar la verdad y 

de engendrar la certeza; sin embargo, esa certeza, aunque 

mefaj/sica en su esencia, está lejos de presentar siempre 

una exactitud y una precisión matemáticas. 

1. Aquí los problemas son tan comprensivos y al mis

mo tiempo tan sutiles, suponen observaciones tan delica

das y tan numerosas, deducciones tan lejanas, que el es

píritu, raras veces, es capaz de abarcar de una ojeada la 

cadena entera de los raciocinios; por eso la evidencia de 

la conclusión no tiene siempre esa claridad que obliga al 

asen timien too 
2. Tanto más cuanto que esas mismas conclusiones, 

no son, á menudo, verificables ni por la experiencia di

recta, como en física, ni por lo absurdo de sus contrarias, 
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como en matemáticas; porque la naturaleza y la constitu~ 
ción íntima de las causas y de las substancias de este 
universo son, á la vez, contingentes en sí mismas y se 
hallan fuera del alcance de los sentidos. 

3. Agreguemos que la ciencia del ser infinito, de Sl1 

naturaleza, de sus atributos, de sus relaciones con el 
mundo, encerrará siempre una parte de misterio necesa
riamente insondable á toda inteligencia creada. 

Por todas esas razones, muchas conclusiones de la me
tafísica nunca serán más que aproximativas. Sólo podría 
hallar las fónnulas absolutas y definitivas, el que cono
ciera el fondo mismo del ser y leyera en él, como en un 
libro abierto, la razón de los fenómenos: privilegio que 
sólo pertenece á Dios. 

ART. IJI. - Plan y división de la metafisica. 

Ordinariamente la metafísica se divide en dos grandes 
secciones: la metafísica general y la metafísica especial. 

§ 1. - La metafísica general ú ontología es, según la 
definición de Aristóteles, la áencia del ser en cuanto ser, 
E7tLúr'/¡¡J:1) "nc; .¡¡ 6ówpói :ro 6,/ ~ 0'1. Es la ciencia de las nocio
nes universales, de los principios constitutivos del ser y 
de las condiciones más generales de toda existencia. Tales 
son las nociones de lo verdadero, de lo bello, de lo bueno, 
las ideas de causa y de fin, de substancia y de accidente, 
de contingente y de necesario, de finito y de infinito, de 
relativo y de absoluto. 

Todas estas nociones han sido ya estudiadas en el 
Curso á medida que se han ido presentando l. Por consi
guiente, no volveremos á estudiarlas aquí, concretándonos 
á la 11Zetcifísz"ca especial. 

§ 2. - La metafísica especial considera al ser, no sim
plemente como ser, sino en sus tres formas concretas: el 
ser material, es decir, el cuerpo; el ser espiritual, que es 
el alma, y el ser absoluto, que es Dios. Comprende, pues,. 
tres grandes partes: la Cosmología, la Psz"cología y la Teo
log'za racionales. 

1 Véase particlllarmente en Psicología los Dalos de la conciencia, pág. 187, el 
análisis de las verdades y de las nociones primeras, págs. 291 y siguientes, y pági
na 3tO; en Lógíca edUca, el capitulo de la verdad, pág. 650; Y en olros muchos. 
pasajes 
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I. La CoslIZologla raet'onal ó metafísica de la naturaleza 
tiene por objeto, no el estudiar experimentalmente las leyes 
y las formas múltiples del ser material, como lo hacen las 
ciencias físicas y naturales, sino determinar racionalmente 
la constitución íntima de los cuerpos, como asimismo el 
principio y las condiciones de la vida en general. 

2. La Psicología racional ó metafísica del alma tiene por 
objeto, no ya estudiar el alma por la observación y la ex
periencia, como lo hace, la psicología experimental, sino 
determinar racionalmente su naturaleza, sus destinos, así 
como el carácter de su unión con el cuerpo. 

3 En fin, la Teologia ?Oacional estudia la existencia, la 
naturaleza y la acción de Dios, no con el auxilio de la 
revelación y por el método de autoridad divina, couw 10 
hace la teología positiva, sino por las únicas luces de la 
razón. 

APENDICE 

La moral como fundamento de la metafísica. 

Kant, y en nuestros días la escuela criticista con Renouvier, al proclamar 
la primacía de la razón práctica sobre la razón especulativa, han pretendido 
fundar la metafísica sobre la moral. 

Ellos dicen: Si estamos seguros de la existencia de Dios, de la inmortalidad 
del alma, del libre albedrio, es únicamente porque estas afirmaciones son pos
tulados de la moral ; es porque la necesidad y el deber de obrar entrañan nece
sariamente la necesidad y el deber de afLrluar. Ahora bien, no se puede obrar 
como hombre, es d ecir, moralmente, á menos de suponer que Dios existe, que 
el alma es inmortal, y la voluntad libre. Tenemos, pues, el derecho de afirmar 
todas estas cosas, siendo el primero de nuestros debercs creer en el deber ~' en 
todo lo que el deber supone, y de ese modo la moral llega á ser la base ob
jetiva y el punto de partida obligado de la mctafísica. 

- Nosotros, por el contrario, pretendemos que la necesidad de obrar no im
plica por si misma la necesidad de creer, y que la razón jamás tiene el derecho, 
en sus afirmaciones, de ir más allá de lo que ve. En efecto, preferir un camino 
á otro, no es afirmar necesariamente que el objeto se halle eu esta ruta antes 
que en ótra, sino, solamente, que se le busca en esta dirección. (Vuélvase á leer 
lo que hemos dicho de la Creencia, tomo l, pág. 280.) 

Decir que estamos obligados a creer ciertas verdades, únicamente porque 
son el supuesto de la acción, es trastornar el orden que quiere que la verdad 
que se ve, guie á la acción, y no que la acción sea el crflerio y la medida de la 
verdad. LeJOS, pues, de ser el fundamento necesario de la metafisica, la moral, 
c .. si misma, supone una metafísica sólidamente establecida. 

Es indudable que debe existir conformidad entre la verdadera moral y la 
verdadera metafísica; pero no pur postulados, por actos de fe ni por imperati
vos ci priori es como debe proceder ésta, sino, como toda ciencia, digna de este 
nombre, por análisis, por illduccio,lles é hipótesis racionalmente construidas, sin 
excluir, fuera de esto, las razones morales y sociales que también tienen su va
lor cuando se trata del homl>re. 
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COSMOLOGíA RACIONAL 

La cosmología tiene por objeto el estudio racional del 
mundo externo, es decir, de los seres y de los fenómenos 
sensibles, como asimismo de las leyes fundamentales que 
los rigen. 

Reduciremos este estudio á las cuestiones siguientes, 
que constituirán el objeto de otros tantos capítulos: 

r. Existencia del mundo exterior, probada contra el 
z"dealismo que la niega. 

2. Naturaleza del espaúo y del tiempo, que son las con
diciones de existencia y como las dos coordenadas del 
mundo exterior. 

3. Constduez"ón ínNma de la materia, que es el soporte 
necesario de los fenómenos y de las propiedades sensibles. 

4. En fin, naturaleza de la vz"da y caracteres que dis
tinguen al ser orgánico del ser inorgánico. 

CAPÍTULO 1 

Existencia del mundo externo. - El idealismo. 

Después de 10 que se ha dicho en Psicología del valor 
objetivo é inmediato de los datos de los sentidos; después 
de 10 que acabamos de decir contra el escepticismo uni
versal ó parcial, de la legitimidad de todas nuestras fa
cultades de conocer, no podríamos abordar la demostra
ción directa de la existencia del mundo externo, sin caer, 

\ ! 
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también nosotros, en el círculo VIC10S0 que hemos repro. 
,chado al escepticismo. La evidencia se muestra, no se de
muestra. 

El sentido - y por él entendemos el tacto, en todas 
sus fonnas-tiene su legitimidad y su certeza, no de la 
razón, sino directamente de sí mismo 1. Ya 10 hemos di
cho: no existe jerarquía de certidumbre entre las diversas 
fuentes de la evidencia. La razón, es verdad, explica y 
confirma la certidumbre de los sentidos, no la engendra 
como tampoco la de la conciencia; y, diga lo que quiera 
Cousín, el principio de causalidad no es «el padre del 
nlun~ externo. » , 

Nuestra tarea en presencia del idealismo, se limitará, 
pues, á refutar las objeciones que levanta contra la legiti
midad de la percepción externa y, por consiguiente, con
tra la realidad del mundo externo ó corpóreo. 

ART. l. - Exposici6n del idealismo. 

§ l. - La palabra z'dealismo es un término bastante 
-vago, que ha sido aplicado á sistemas muy diferentes. En 
general, designa todo sistema que tiende á alterar la 
autoridad de los sentidos, y á reducir el objeto del cono
cimiento al sujeto del conocimiento. 

Dejemos de lado el idealismo an tiguo de los eleatas y 
de Platón, para no citar más que las formas diversas que 
ha revestido entre los modernos. 

1. Hemos tenido, á menudo, ocasión de decirlo, la es
cuela cartesiana en conjunto, al relajar el lazo que une al 
alma con el cuerpo y al erigir en principio que la mate
ria no puede obrar sobre el espíritu, ha caído, más ó 
menos, en el idealismo. 

2. Se puede también considerar el criticismo kantiano 
como una especie de z'dealis7IZo b'ascendental, por cuanto 
prueba la impotencia absoluta del espíritu humano á salir 
de sí mismo para a1canzar una.realidad objetiva cualquiera, 
y por cuanto reduce la extensión, que es el atributo es
pecífico. de la materia, á no ser más que una forma sub
jetiva de nuestra sensibilidad externa. 

Sin embargo, siempre se distinguirá de él en lo que 

1 Recuérdense las objeciones que hemos levantado en Psicologlll contra la 
leoria de la inferencia (pág. 176,) 
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se refiere á cierta parte de la realidad exterior, y en su

poner la existencia de nÓUlIle?IOS Ó cosas en sí, causas des

conocidas de los fenómenos que nos manifiestan nuestras 

sensaciones. 
3. El idealismo, propiamente dicho, aquel del que va

mos á ocuparnos aqtú, se limita á negar la realidad obje

tiva de la materia y del mundo externo. - Es el de Ber

keley. 

§ 2. - Idealismo de Berkeley. 

1. Berkeley (1684-1753) parte de la teoría de las zdeas 

representativas (véase en Psicología, Percepu"ón externa, 

página 169), según la cual no son los objetos mismos los 

que percibimos, sino las modificaciones que producen en 

nosotros i de lo cual deduce lógicamente que, en virtud de 

no existir nada que nos garantice que esas representa

ci011es sean fieles, ni tampoco que correspondan á alguna 

realidad, no nos asiste ningún derecho para afirmar la 

existencia de un mundo exterior á nosotros. 
En efecto, dice, nuestras sensaciones suponen, sin duda, 

una causa, pero, no pudiendo la materia obrar soMre el 

espíritu, esta causa" necesariamente es espiritual i por otra 

parte, no es nuestro propio espíritu, porque esas sensacio

nes se nos imponen á pesar nuestro; falta, pues, que las ideas 

de las cosas nos sean sugeridas por el espíritu infinito, 

que es Dios. J..,o que nosotros llamamos los cuerpos no 

son más que simples modificaciones del yo sin ninguna 

realidad objetiva; todo su ser se reduce á ser perábido, lo 

mismo que el ser del espíritu se limita á pe1'cloir y á 

pensar, según la definición cartesiana. De donde la fór

mula del idealismo de Berkeley: l!.sse est pe7'Cipi azd pe1'

eipere. 
Tal es el sistema por el cual Berkeley espera dar el 

golpe de gracia al materialismo. V, de hecho, no se con

tenta con contradecirlo, sienta la tesis directamente con

traria. El materialismo dice: sólo hay cuerpos; Dios y el 

alma no existen. Berkeley dice : no hay cuerpos; no hay 

más que Dios y espíritus. Por eso, la denominación más 

exacta de su sistema, sería in materialismo. 

z. Es evidente que, negando la realidad del mundo 

externo, Berkeley se pone en contradicción flagrante con 

el sentido común que jamás ha vacilado sobre este punto. 

a) V de hecho, el acuerdo permanente de las sensa-
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ciones que atribuimos al mismo objeto, sólo puede tener 
por causa la realidad de este objeto mismo; por otra parte, 
la identidad de las sensaciones producidas en nosotros y en 
nuestros semejantes, exige también una causa, la cual no 
puede ser más que la identidad de un mundo externo que 
obra simultáneamente sobre ellos y sobre nosotros. 

Por más que el idealismo se empeñe en apelar á la 
imaginación, á la asociación de las imágenes, nunca con
seguirá explicar que una ilusión tan grosera haya podido 
generalizarse al extremo de convertirse en una creencia 
invencible y universal; 

b) También se puede reprochar á Berkeley la inconse
cuencia de admitir otros espíritus semejantes al ' suyo, 
desde que no puede conocer su existencia más que por 
los fenómenos sensibles cuya objetividad repudia. Lógica
mente no debería creer más que en su propio espíritu y 
en Dios. 

Sea de ello 10 que fuere, el idealismo dimana directa
mente del principio, sentado por Descartes, que nunca una 
materia podría obrar sobre un espiritu. N o hay escapato
ria, como ya 10 hemos demostrado en Psicología, sino ha
ciendo de la sensación el acto del compuesto humano, es 
decir, del alma y del cuerpo substancialmente' unidos en 
un solo principio de operación. Es lo que no hay que . 
perder de vista, al discutir los argumentos especiosos de 
Berkeley. 

ART. II. - Discllsión del idealismo. 

§ 1. Primer argume'ltto zdealista. - Las cualidades ma
teriales se reducen á puras sensaciones. 

Berkeley hace constar, desde luego, que todo 10 que 
pretendemos saber del mundo exterior nos viene por los 
sentidos, y que los sentidos no nos revelan substancias, y 
sí sólo cualidades. Y en realidad, dice, ¿ qué es una subs
tancia material sin sus cualidades? ¿ Qué es una naranja, 
para nosotros, sino literal y tÍ11icamente esto: amarillo, 
oloroso, blando, fresco, jfsado, sab1'OSO, es decir, un conjunto 
de cualidades? - Luego, claro está que estas cualidades 
no son otra cosa sino diversas maneras de sentir, sensa 
ciones que sólo tienen realidad en nosotros y para nos 
otros. De lo cual se infiere que lo que llamamos cuerpo 
no es, en suma, más que una colecdón de sensaciones; qu 
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ese substratltllt que suponemos en las cualidades sensibles 

y que buscamos fuera de nosotros) somos nosotros mismos) 

nuestro propio espíritu) y que) creyendo conocer un mundo 

exterior á nosotros) no conocemos en realidad más que 

á nosotros mismos) nuestros propios estados de concien

cia. El objeto del conocimiento se reduce) pues) al sujeto 

del conocimiento. 
La consecuencia es que) si se suprimiese en el mundo 

el sentido de la vista) del tacto ó del oído) lo que nos

otros llamamos color) calor) sonido) etc.) no existiría) y 

que suprimir todo sujeto sin/iente, equivale á suprimir 

toda sensación) á aniquilar todas las cualidades) es decir) 

todos los cuerpos y el mundo externo por completo.-

¿ Qué contestar á eso? . 

Hagamos) desde luego) esta concesión al idealismo) 

que) en efecto) todo no es objetivo en la sensación) como 

10 supone el vulgo; que todo lo que sentimos y vemos 

no existe fuera de nosotros tal como 10 vemos y 10 sen

timos. Tal es) en particular) el caso cuando se trata de las 

cualidades segundas, color) calor) sonido) sabor y olor.

Es cierto) por ejemplo) que 10 que llamamos vulgarmente 

caliente no está en el fuego) ni el sabor de 10 aZltca?'ado 

en el azúcar. 
r. N o es menos cierto que ciertas sensaciones alcan

zan directamente la realidad objetiva tal como es en sí 

misma; que el sentido del tacto) bajo todas sus formas) 

percibe inmediatamente la extensión) la resistencia, el 

movimiento; que estas cualidades son llamadas primeras 

porque existen en la materia tales como las percibimos) 

independientemente de la sensación que nos las hace co

nocer) y) por consiguiente) que por más que suprimamos 

al sujeto sintiente, no por eso dejarán de existir seres 

extensos) resistentes) movibles, esto es) cuerpos. Berkeley 

se empeña en hablarnos de la inconcebibilidad de la 

substancia material; 10 que es inconcebible, es un movi

miento sin un algo que se mueva) una resistencia sin 

alguna cosa que resista. (Véase en Psicología nuestras 

conclusiones relativas á la Percepczon exterzor, tomo 1) 

página 178.) 
2. ¿ Quiere esto decir que las cualz'dades segundas sean 

puras modificaciones del sujeto) sin ningún valor obje

tivo, como 10 pretende el idealismo? 
De ningún modo; todo 10 que se puede conceder) es 
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que las sensaciones que ellas provocan en nosotros no 
nos instruyen sobre la verdadera naturaleza de S11 causa. 
Pero, sea cual fuere la distancia que separa aquí á la 
sensación de la cualidad correspondiente, hay que admi
tir que esa sensación supone una causa y que esa causa 
no somos nosotros j porque, la conciencia lo afirma, nos
otros no somos dueños de nuestras sensaciones; éstas se 
producen en nosotros, sin nosotros, á pesar de nosotros. 

Preciso es sacar en consecuencia, que existen fuera de 
nosotros, independientemente de nosotros, seres capa
ces de provocarlas en nosotros, y que, exigiendo toda 
forma diferente de sensación una forma distinta en la 
excitación, supone también un agente exterior especial 
para producirla. Las cualidades segundas nos permiten, 
pues, también, conocer, aunque indirectamente, los cuer
pos múltiples cuyo conjunto constituye el mundo exterior_ 

§. 2. Segundo argumento. - Berkeley pretende derri
bar esta distinción fundamental reduciendo las cualida
des primeras á las cualidades segundas. 

1. En efecto, dice, si la extensión · y la resistencia fue
sen cualidades objetivas, percibidas tales como son en sí, 
las sensaciones correspondientes serian independientes del 
sujeto, idénticas para todos j ahora bien, en realidad, son 
tan variables y subjetivas como pueden serlo las cualida
des segundas; la extenszon varía con la distancia j la z1n
pendrabz"lz"dad cambia con la fuerza del sujeto: lo que 
resiste á un niño ó á un enfermo débil no detiene á un 
hombre robusto. . 

2. Por otra parte, las pretendidas cualidades prúneras 
sólo nos son conocidas por intermedio de las cualidades 
segundas j así, la extensión se percibe por el color ó la 
temperatura, y la resistencia por el esfuerzo que es me
nester hacer para vencerla. Luego, ¿ es posible, cuando 
se mira un papel blanco de forma cuadrada, que la forma 
sea objetiva y el color subjetivo? 

- Nosotros sostenemos, al contrario, que las cualida
des segundas son las que se reducen á las cualidades 
primeras y participan así de su objetividad. 

1. En efecto, ya 10 hemos dicho, en toda percepción 
está implicada cierta noción de extensión, precisamente 
porque todos nuestros sentidos no son en definitiva más 
que formas más ó menos dependientes del tacto. Ahora 
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bien, es evidente que esta nOClOn de extensión no podría 
proceder del alma, que es esencialmente simple; es in
dispensable, pues, que proceda de algún objeto exterior, 
que también tenga extensión y, por consiguiente, que sea 
material. 

2. Está fuera de duda que estas percepciones de ex
tensión y de resistencia pueden ser más ó menos preci
sas según los sentidos, más ó menos variables según las 
circunstancias; porque, por muy objetivas que sean en 
su fondo, por lo mismo que lo son, según la definición 
de Aristóteles, el acto común de lo senszble y de lo que 
szfmtc. encierran necesariamente un elemento subjetivo; 
pero estas variaciones cuantitativas no afectan en nada 
la naturaleza misma de la percepción, y una extensión, . 
más ó menos grande, es siempre una extensión, como 
una resistencia, más ó menos fuerte, es siempre una re
sistencia. Plus vel 77lÚUtS non mutat specz"e172, decía la Es
cuela. 

3. En conclusión, cuando Berke1ey nos pregunta con 
qué derecho, en un pliego de papel blanco, separamos la 
forma del color para atribuir éste al sujeto y aquélla al 
objeto, contestaremos que, de hecho, consideramos ambas 
cualidades como Qbjetivas, pero en grados diversos: 10 
extenso se halla inmediatamente en la forma misma 
donde se percibe, al paso que la ciencia y la razón nos 
ordenan objetivar el color, no tal como lo sentimos, sino 
solamente bajo la forma de movimiento material capaz 
de producir en nosotros esa sensación. 

CAPÍTULO II 

EL ESPACIO Y EL TIEMPO 

El mundo exterior existe; ¿ qué es? y ya que se le 
designa frecuentemente con el nombre de natu7'ale::.a, ¿ qué 
debemos entender por este nombre? 

La palabra naturaleza puede tomarse en diferentes 
sen tidos. U nas veces significa la fuerza productora (de 
cualquiera manera que se la conciba) que causa todos 
los cambios que observamos en los seres corporales. Otras, 
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el con/unto de leyes que presiden la existencia de los se
res y la sucesión de los hechos. En su sentido más com
prensivo, expresa á la vez el conjunto de los seres y de 
los fenómenos de que se compone el universo visible con 
las leyes que los rigen. Como dice Buffón, la naturaleza 
es la manifestacidn de la omnipotencia dzvt1za: el tiempo, el 
espacio y la materia son sus medios, el movimiento y la 
vida,. su fin. 

Y, desde luego, se nos representa como encuadrada en 
el espacio y en el tiempo. Esas son las condiúones uni
versales del ser y como el teatro en el cual se desarro
llan las existencias, donde se producen los hechos. Así, 
importa, ante todo, aclarar su noción. 

ART. l. - Consideraciones generales sobre el espacio 
y el tiempo. 

§ l. Analogías. - Con razón ó sin ella, concebimos 
el espacio y el tiempo como cantidades homogéneas, con
tz'nuas, tlúnztadas, necesarias. 

a) Homogéneas, es decir, que una porción cualquiera 
del espacio, si se hace abstracción de los cuerpos que lo 
llenan, y un intervalo cualquiera de tiempo, si se hace 
abstracción de los acontecimientos que 10 ocupan, son 
idénticos á todas las demás partes del espacio y del 
tiempo de la misma magnitud; 

b) Continuos: no admitimos ninguna solución de con
tinuidad en el espacio ni en el tiempo; todas las porcio
nes del espacio se tocan, y todas las fracciones del tiem
po se suceden sin interrupción ni laguna posibles; 

c) Ilúnitadas: por muy lejos que la imaginación haga 
retroceder los límites del universo y del pasado, concibe 
siempre más allá un espacio y un tiempo capaces de 
contener otros seres y otros hechos; 

d) Necesarias, en fin: no podemos concebir el espacio 
y el tiempo como si no existiesen. Aún en la hipótesis 
de que todas las cosas fuesen destruí das, nos las repre
sentamos como dos coordenadas vacías de todo contenido, 
pero que pueden siempre recibir otras existencias. 

2. Siendo el tiempo y el espacio dos cantidades con
tinuas, no están compuestas de unidades que sirvan para 
medirlas. Metafísicamente y e1'1- si. la unidad de tiempo 
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sólo existe en el estado de límite; este tiempo más corto
que todo tiempo asignable, se llama znstante matemátz'co. 
Psicológicamente y para nosotros, la unidad de tiempo es 
la duración más. corta de que podamos tener conciencia: 
por ejemplo, una guiñada. Lo mismo sucede con el es
pacio; su unidad metafísica es ese límite llamado punto 
mafemátüo; psicológicamente, es la extensión más dimi
nuta perceptible á los sentidos. 

3. Se mide el espacio por medio de cierta extensión 
tomada convencionalmente como unidad; en cuanto al 
tiempo, no puede medirse por sí mismo; se resuelve la 
dificultad midiéndolo por el espacio, gracias al movi
miento que realiza la síntesis de ambos. 

§ 2. Difcrmcias. - Aun cuando nuestras ideas de 
tiempo y de espacio son análogas, distan mucho de ser 
idénticas. 

1. Concebimos el espacio como algo permanente é in
móvil, como una especie de receptáculo de tres dimen
siones: longitud, latitud y profundidad. El tiempo, al 
contrario, es esencialmente movible; nos lo imaginamos 
como un río que corre siempre en el mismo sentido; por 
eso no le atribuímos más que una sola dimensión, la 
longitud. Sus diversas partes son suceszvas y se excluyen 
la úna á la ótra, mientras que las partes del espacio son 
coexistentes, subsisten la úna al lado de la ótra y se su
ceden recíprocamente. 

De esto resulta que la posición de un suceso en el 
tiempo, se determina por dos puntos: basta localizarlo en
tre el suceso que le precede y el que le sigue; mientras 
que para situar un objeto en el espacio, son necesarios, 
cuando menos, tres puntos. 

2. La idea de espacio se obtiene por abstracción de los 
datos de la percepción externa, especialmente del tacto, 
que percibe directamente la extensión. Porque el espacio 
no. es, de hecho, más que la extensión vacía y abstracta, 
como la extensión concreta no es más que el espacio 
lleno 1. La idea de tiempo se obtiene por abstracción de 

I Según Sttlart ~ill, lo que constituye la :loción de espacio, es la sensación 
del movimiento muscular no impedido; y 10 que constituye la noción de extenso, 
es la sensación del movimiento muscular impedido Según su costumbre, el fe
nomenismo confunde aquí lo que revela con lo que constituye, )' toma la sensa
ción subjetiya por la cualidad objetiva. 
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los datos de la conciencia (auxiliada por la memoria) que 
percibe nuestros cambios Íntimos. (Véase en Psicología 
los Datos de la conct"enct"a, art. II, § 2, pág. r90.) 

ART. n. - Diversas teorías relativas al espacio y al tiempo. 

Pocas ideas nos son más familiares que las de tiempo 
y espacio, y, no obstante, pocas hay cuyo análisis presente 
más dificultades; de ahí la variedad de las teorías que 
han sido propuestas para explicarlas. Se las puede reducir 
á tres tipos: 

r. La teoría puramente obieft"va, que hace del espacio 
y del tiempo realidades absolutamente independientes de 
nosotros y de las cosas. 

2. La teoría puramente subJetiva, que no ve en ello 
más que formas de nuestro espíritu, sin ningún funda
mento en la realidad. 

3. En fin, una teoría znterJ'ftediatia, subjetiva y obje
tiva á la vez, según la cual el espacio y el tiempo son 
relaciones concebidas por el espíritu, pero sugeridas por 
las cosas mlsmas. 

§ r. - Ob/etzvirmo juro de N ewton y de Descartes. 
r. N ewton y Clarke conciben el espacio y el tiempo 

como dos absolutos, independientes de los objetos y de 
nosotros, infinitos y necesarios en el sentido propio de la 
palabra. En realidad) hacen de ellos dos atributos divinos: 
el espacio sería la inmensidad misma de Dios conteniendo 
todas las cosas en su seno) y el tiempo su eternidad. 

Malebranche parece compartir esta opinión en sus En
tretenimientos meta:fisz'cos (2.' edición.) 

- Sin duda, la eternidad divina coexiste en todos los 
tiempos reales y posibles, sin estar limitada por ninguno, 
10 mismo que la inmensidad divina contiene todos los es
pacios; sin duda} porque Dios es eterno, los seres y los 
fenómenos pueden sucederse sin fin; pero no es menos 
absurdo identificar el espacio y el tiempo con los atribu
tos de Dios. Dios es esencialmente inmutable; su dura
ción no podría ser, pues, sucesiva como el tiempo. Dios 
es esencialmente simple; su inmensidad no es, pues, divi
sible como el espacio. 

2. También Descartes ha caído en un realismo exagerado 
haciendo del tiempo y del espacio modos de la realidad. 
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Según él, el tiempo se confunde con la duración mudable 
de las cosas, y el espacio con la extensión real, es decir, 
con los cuerpos mismos, puesto que en el sistema carte
siano la materia se reduce á la extensión. De lo que se 
deduce que suprimir los cuerpos y sus cambios equivale 
á suprimir el espacio y el tiempo. 
~ Esta concepción no responde de ningún modo á la 

idea que nos formamos del tiempo y del espacio. En efecto, 
nosotros los concebimos como cantidades homogéneas, in
definidas, y hasta necesarias, en el sentido que sobreviven 
á la destrucción de todos los cuerpos y de todos los acon
tecimientos. Ahora bien, en la concepción cartesiana, cam
bian de naturaleza con cada ser y con cada hecho; no se 
extienden más allá de la esfera de las existencias reales 
y desaparecen con ellas. 

En el siguiente capítulo veremos las consecuencias que 
comporta esa identificación de la materia con la extevsión 
y de ésta con el espacio. 

§ 2. ~ Su1!ietzVzSlnO PU1'O de Kant. 

Según Kant, el espacio y el tiempo son formas a prion 
de nuestra sensibilidad y, como tales, se hallan despro
vistas de todo val01' objetivo. El espacio es esa forma de 
nuestra sensibilidad externa por la cual no podemos per
cibir los seres y los fenómenos exteriores sino yuxtapo
niéndolos á ótrosj el tiempo es la forma de nuestra sensi
bilidad interna, que hace que no podamos percibir nuestras 
modificaciones íntimas, y por ellas los cambios externos, 
sino colocándolos en orden sucesivo, esto es, únos á con
tinuación de ótros. 

Dependiendo estas formas únicamente de la constitu
ción de nuestro espíritu y preexistiendo en nosotros á toda 
percepción, nada podrían tener de común con la realidad. 

- Kant, sin duda, tiene razón al ver en las nociones 
de espacio y de tiempo una necesidad de nuestro espíritu 
que no puede representarse los seres y los hechos de otro 
modo que el úno al lado del ótro, ó úno después de ótrOj 
pero yerra, al no reconocer en ello también condiciones 
objetivas de la existencia y de la posibilidad de las cosas. 

Igualmente carece de razón al suponer que preexisten 
en nosotros á toda percepción j pues, al contrario, por la 
percepción de la extensión real adquirimos la idea 
de espacio, y por la conciencia de nuestras propias moc1i-
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ficaciones adquirimos la idea de tiempo. Estas ideas 
son, pues, no medios ó condiciones, sino resultados de la 
experiencia, y, por consiguiente, tienen necesariamente 
cierto fundamento objetivo. 

§ 3 - Tcona úderlllcdiaria de Leibniz. 

Para Leibniz, el tiempo y el espacio no son ni seres, 
ni cualidades del ser, como quiere Descartes, ni formas 
puramente subjetivas de nuestro entendimiento, como su
pone Kant, sino órdenes, sistemas de relaciones. El espacio 
es el orden de los fenómenos cn tanto que coexisten: ardo 
coexiste1ltzit1lt, ut coexiste71tzúm; y el tiempo, el orden de 
los fenómenos en tanto que se suceden: ardo successivo
rum, ut sztccesszVorltJ/l. Sin embargo, según Leibniz, esas 
relaciones existen, no entrc las cosas mismas, sino entre 
las percepciones que tenemos de las cosas, y como estas 
percepciones, en realidad, no son más que apariencias, ilu
siones de nuestros sentidos, se infiere que nuestras ideas 
de tiempo y de espacio no tienen ningún valor objetiyo. 

Así, choques sucesivos, repitiéndose á muy cortos in
tervalos, nos dan la sensación de una duración continua, 
y un carbón encendido haciéndolo girar con rapidez, da 
alojo la sensación de espacio continuo, aun cuando no 
exista, en realidad, ni duración ni extensión, puesto que 
los choques son instantáneos y el carbón no existe nunca 
más que en un solo punto á la vez. 

- La definición de Leibniz nos parece justa, pero á 
condición de restituir á las ideas de tiempo y de espacio 
su valor objetivo, y observar que el orden de nuestra" 
percepciones no puede tener otro fundamento que el or
den que existe entre las cosas mismas. 

I. Efectivamente, si el carbón no tuviese en sí mismo 
cierta extenSIón inicial, jamás su movimiento, por muy rá
pido que se le supusiese, podría engendrar en nosotros 
esa idea; y si cada uno de los choques tomado separada
mente no tuviese cierta duración, jamás su repetición, por 
muy frecuente que se imaginase, podría causarnos tal ilu
sión. Hay que concluir, pues, que si los seres y los hechos 
se yuxtaponen y se suceden en nuestro espíritu, es por
que primero se yuxtaponen y se suceden en la rcalidad. 

Hecha esta reserva, la teoría de Leibniz es de todo 
punto aceptable. 

2. Comprueba con razón que la formación de estas dos 
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ideas supone el concurso de la experiencia y de la acti
vidad del espíritu. 

a) La experiencia provee su materia, que no es otra 
que la extensión y la duración concreta y actual de los 
seres y de los fenómenos; 

b) Por abstracczon, el espíritu pasa á la idea de pura 
relación de coexistencia y de sucesión, que es precisamente 
nuestra idea de espacio y de tiempo reales; 
. e) En fin, generalizando esta noción, idealizándola con 
el auxilio de la imaginación, nos elevamos á un orden de . 
coexistencia y de sucesión entre seres y fenómenos inde
finidamente posibles, que constituye la idea de tiempo y 
de espacio imaginarios. 

3. Hay que distinguir, pues, el espacio y el tiempo reales 
del espacio y del tiempo imaginarios, según que la relación 
de coexistencia .y de sucesión esté concebida entre seres y 
hechos reales ó entre seres y hechos simplemente posibles. 

a) El tiempo y el espacio reales son lz'mitados y con
#nge7Ztes como las mismas existencias, porque toda rela
ción es necesariamente de la misma condición que los se
res que la sostienen. Así, Dios, al crear los cuerpos 
extensos y establecer entre ellos relaciones de coexistencia, 
ha creado el espacio real, del ll;llSmO n~odo que, al crear 
los seres variables y al establecer entre los diversos fenó
menos relaciones de sucesión, ha creado el tiempo real. 

El tiempo y el espacio concebidos así son rigurosa
mente coextcnsivos con el ser creado, y no podrían sobre· 
vivir á su destrucción i 

b) Al contrario, las ideas de espacio y de tiempo 
imaginarios, siendo concebidas independientemente de toda 
existencia real, revisten, por eso mismo, cierto carácter de 
necesidad y de ilimitación. 

En efecto, pudiendo el omnímodo poder de Dios crear 
indefinidamente nuevos seres y nuevos fenómenos, no 
podríamos asignar ningún límite al espacio y al tiempo 
imaginados para recibirlos y contenerlos; más aÚli, conce
bimos ese tiempo y ese espacio como preexistentes y como 
supervivientes á toda criatura, porque Dios puede crear, 
aun cuando no 10 haga, y conservar á la criatura aun 
cuando la aniquile. 

y he ahí cómo nuestras ideas de espacio y de tiempo 
parecen revestir algo de los atributos de Dios, algo de su 
necesidad, de su eternidad. 
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Como se ve, la teoría de Leibniz, si se la despoja de 
las hipótesis más ó menos gratuitas de la 11lOnadologia, es 
la expresión misma de la verdad; da cuenta de una ma
nera muy satisfactoria del origen y de los caracteres, 
contradictorios en apariencia, de nuestras ideas de espacio 
y de tiempo, y permite resolver racionalmente las preten
didas antinomias que Kant cree descubrir en ello, cuando 
afirma que se puede sostener con igual razón: que el 
tiempo ha tenido un principio y que el tiempo no tiene 
principio; que el espacio es limitado y que el espacio no 
es limitado, etc. 

CAPÍTULO III 

LA MATERIA 

La percepClOn externa nos da, indudablemente, un 
<:onocimiento inmediato, objetivo y verdadero de la materia, 
pero no nos da la in tuición de su esencia. N os manifiesta 
sus propiedades fundamentales y características: extensión, 
impenetrabilidad, movilidad; en cuanto á la naturaleza 
misma y á la constitución íntima de la substancia material, 
es ésa una cuestión que ultrapasa absolutamente la expe
riencia para no depender más que de la razón y de la 
metafísica. 

Las teorías relativas á la esencia de la materia pueden 
reducirse á tres principales: el nzecanis1J'tO, el dznamismo y 
el sistema peripatético de la materia y de la .forma. 

ART. 1. - El mecanismo geométrico de Descartes'. 

§ 1. Exposzádn. - 1. Descartes identifica la materia 
con la extensión geométrica pura y simple. La razón que 

1 Citemos, como recuerdo, el Mecanismo físíco ó Atomismo, imaginado por 
Leucipo y Demócrito, admitido por Epicllro y cantado por Lucrecio. En esa hipó
tesis, la materia está compuesta dc átomos (&co~tO<;, indivisible, de á, 'tc¡.tvw), es 
decir, de elementos e . .,;tensos, pero indivisibles, dLtroS y pesados, existiendo en nú
mero infinito, moviéndose desde la eteruidad en el vacio, y cuyo encuentro for
tuito ha formado los diferentes cuerpos. 

Tendremos que disclltir esta teoria en lo que tiene de serio al hablar del 
origen del mundo. 

Gasendo la renovó en el siglo XVII, después de haberla desembarazado de 
aus contradicciones más chocantes. Asi, admite la creación de los átomos pOI' 
Dios; rechaza el espacio infini~D, el número infinito de átomos, su eternidad y 
esa declinación espontánea que tes permite encontrarse por sí mismos, 
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para ello da, es que, en la materia, la extensión es la 
única cosa de que tenemos una idea clara y distinta, y 
sin la cual la materia no podría ser concebida. 

Hagamos notar que, Descartes no dice: la materia es 
extenúÓIl, ó es a~![o que tenga cxtellsúhl, porque entonces 
quedaría por explicar la naturaleza de ese algo j dice sim
ple y absolutamente: la /l/ateria es la extensión. U n cuerpo, 
dice en sus Pri1'lcijnos dc jilosofia, tiene todo lo que lo 
bace cuerpo, con tal que tenga extensión en longitud, 
lati tud y profundidad.» 

2. En esta extensión es donde Dios produce el movi
mientoI, y la diversidad de los cuerpos resulta de la diver
sidad de los movimientos en la extensión. En cuanto á 
la resistencia y á la fuerza, no son propiedades, sino simples 
relaciones entre los movimientos. DelllJlc la extensión y el 
lIloVÚlliclltO, concluye Descartes, y Izaré el mundo. 

S 2. DiscztsióJZ. - 1. Claro está que semejante defini
clQn es sumamente incompleta, y quc, reduciendo la ma
teria á la extensión vacía y geométrica, Descartes hace de 
ella una pura abstracción. Como 10 nota Leibniz, «10 ex
tenso no significa más que una repetición, una multiplicidad 
continua ele cierta substancia esparcida ... j no basta, pues, 
para explicar la naturaleza misma de esta substancia que 
está extendida ó repetida. 

2. Esta definición está, aclemás, en contradicción directa 
con la experiencia. Si la materia no es más que extensión, 
¿ cómo explicar su impenetrabilidad y la resistencia que 
opone? ¿Cómo e."plicar su acción sobre otra materia? 
«¿De dónde procede, pregunta Leibniz, que si un cuerpo 
choca con otro, la velocidad del primero se amortigua ... ? 
¿ Por qué causa un cuerpo voluminoso es más difícil de 
sacudir que uno pequeño? Porque, en fin, por sí misma, 
la extensión ni es dura ni pesada. Es menester, pues, 
admitir en el cuerpo chocado una resistencia, una fuerza, 
es decir, un elemento irreducible á la extensión é inex
plicable por la sola extensión.» 

1 Ta) es, en efeclo, para Desearles, el único medio de explicar el movimiento. 
Su origen no puede existir en los cuerpos, inerles por sí y sólo capaces de transo 
Inisión; tampoco existe en los espirHus, (Iue según él, no eJercell ninguna acción 
sobre los cuerpos. Uuy, pues, que recurrir ú Oi05, no sólo como primer motor. 
causa prinlel'U del HIOyüniento cOlno de lodo lo denlás, sino C0J110 mofor IÍnj('Q 
C0l110 CnltS~l fisic:l de todos los mov"imienlos que se verifican en el unb:erso" 
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3. La definición cartesiana de la materia conduce tam
bién á las más extrañas consecuencias. 

a) En efecto, siendo toda definición necesariamente 
recíproca, debe poderse alterar los términos y decir: la 
extensión es la materia, y, desde luego, ya no existe dife
rencia entre dos cuerpos en sí y la porción de espacio 
que ocupan; y, como por otra parte el espacio abstracto es 
ilimitado, se deduce que el mundo material es infinito en 
extensión y que cada partícula de materia, por pequeña 
que sea, es actualmente divisible hasta lo infinito; 

b) Desde luego, tampoco hay vacío posible; todo está 
lleno en la naturaleza. (,Sin duda, dice Descartes, el espa
cio está vacío, como se dice que un cántaro está vacío 
cuando no tiene más que aire, como se dice que un "iv ero 
está vacío cuando no encierra ya pescados, aunque esté 
lleno de agua. Así el espacio está vacío á los ojos de los 
sentidos, nada contiene que sea sensible á la vista y al 
tacto, pero no por eso deja de encerrar una materia creada, 
una substancia extensa; se contiene á sí mismo " ; 

e) Pero, si todo está lleno, ¿cómo explicar el movi
miento? En esta hipótesis ningún cuerpo puede ser movido 
sin tomar el lugar de ótro; éste, á su vez, deberá desalojar 
á un tercero, y así hasta lo infinito, puesto que la materia 
es infinita en extensión. Será indispensable, pues, una 
fuerza infinita para ej(~cutar el menor movimiento. Para 
contestar á esta objeción, Descartes imagina su teona de 
los torbellinos, según la cual todo movimiento se verifica 
circularmente, como un anillo cerrado, de modo que el 
último cuerpo sacado de su sitio viene á ocupar el lugar 
del primero; de donde la imposibilidad del movimiento 
rectilíneo. 

Se ve á qué dificultades in trincadas conduce el meca
nÚ1I1o cartesiano reduciendo la materia á la extensión . 

• \RT. n. - El elinamismo '.-La.s mÓl1adas ele Leibniz. 

§ 1. Exposición - Á la noción puramente geométrica 
de extensz'ón, Leibniz substituye la noción dinámica de 
fuerza. 

1 Otra forma del dinamismo, del cual tendremos que hablar en la Historia 
de la filosofía al exponer la fisica estoica, es el Hilo=olsmo (de VAl'), s<l>oy, mate
ria viviente), según el cual la yida, y, por consiguiente, la fuerza y la acción son 
propiedades esenciales de la materia: de suerte que el Universo constituye una 
especie de finitual grande cuya a]n1l:1 seria Dios y cuyo cuerpo seria la nlateria. 
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l. La materia, para él, es esencial y únicamente fuer
za, y, estando todo cuerpo compuesto de materia, es, por 
10 mismo, un sistema de fiterzas. Ahora bien, no puede 
existir compuesto sin componentes; el cuerpo está, pues, 
compuesto de unidades de fuerzas llamadas mónadas (de 
¡¡,o'lá~, unidad) 

. Estas mónadas son necesariamente sÚ7l.ples é znexten
sas/ porque si fuesen extensas, serían por 10 mismo dz'vz'" 
sz'bles y, por consiguiente, compuestas. Existen en número 
infinito en la más pequeña partícula de materia 1. 

2. Tampoco aquí, notémos10, dice Leibniz que la fuerza 
sea una propiedad, un atributo de la materia; es su esen
cia misma y toda su esencia; de ella fluyen todas sus 
cualidades. Leibniz lo declara expresamente: Olllnza a:>b 
'toü OU'IO:¡¡".Y.oü derz'vo/ la extensión misma no es á sus oj os 
más que un modo de aparición de la fuerza, una sensa
ción que resulta de la pluralidad de las resistencias. Lo 
mismo, dice, que un carbón encendido, al cual se hace 
girar con rapidez, da alojo la sensación de una circun
ferencia, es decir, de una línea continua, si bien, en rea
lidad, sólo existe en un punto á la vez, así, una suma 
de fuerzas simples producirá en nosotros una suma de 
resistencias que, si están bastante unidas, nos darán la 
sensación de la extensión. 

3. Sin embargo, Leibniz no admite que las mónadas 
puedan obrar las únas sobre las ótras; su actividad es 
interna por completo é inmanente. Las mónadas no tt'e
nen ventanas por donde el movimiento pueda entrar ó salir. 

Además, á consecuencia de su gran principio de con
tinuidad, que no admite saltos bruscos en la naturaleza 
(natura non /aát saltus), les reconoce un principio de 
percePáón y de apetzción, es decir, cierta representación 
de las cosas, al mismo tiempo que cierto esfuerzo interno 
para pasar de un estado á ótro 2. 

§ 2. Critzca. - 1. Digamos, desde luego, que esta 
mónada absolutamente simple é inextensa parécese mu-

1 Se ve la diferencia que existe entre la mónada de Leibniz y el átomo de 
Epicuro; éste es una unidad de exlensión, aquélla una unidad de fuerza. 

I Estos diferentes pnntos senln explicados en la Historia de la filosofía. 
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cho á una abstracción realizada, á un punto matemático, es 
decir, á un límite al cual se atribuiría una existencia real. 

Leibniz dirá, sin duda, que toda fuerza es necesaria
mente simple, sea; también es cierto que la fuerza en sí 
es una abstracción; que no puede existir concretamente 
sino en un ser fuerte, es decir, en una substancia de la 
cual emana ó en una substancia sobre la cual obra. Por
que, ¿ qué es una fuerza sin punto de apoyo, sin punto 
de aplicación, sino un movimiento sin motor? La mecá
nica misma 10 reconoce, pues no concibe ni formula la 
cantidad de movimiento sino en función de la masa, 1Jtv. 

2. Otra objeción grave es la imposibilidad de todo di
namismo para explicar la extensión. ¿Cómo, en . efecto, 
las mónadas, es decir, 10 que no tiene extensión, acumu
ladas en el número que se quiera, darán un cuerpo ex
tenso? ¿ Y cómo, si todo en nosotros y fuera de nosotros 
es absolutamente inextenso, podemos adquirir la idea de 
extensión? 

Leibniz pretende que eso es confundir la extensión 
abstracta y geométrica, que es una concepción de la ra
zón, con la extensión real y concreta, tal cual nos la dan 
los sentidos y que, realmente, no es más que una apa
riencia. En efecto, dice, nadas de extensión no darán ja
más 10 contz:'zuo, es decir, la extensión geométrica, pero 
pueden darnos muy bien la sensaúón de la extensión, la 
aparzenúa de 10 continuo. Ahora bien, los sentidos no nos 
dan, en realidad, más que la pluralidad de las resisten
das (contz1zuatzo resistelltis); no tenemos, pues, el derecho 
de suponer otra cosa en la materia. 

- Tampoco es menos cierto que nosotros debemos 
hallar en la realidad misma un principio de extensión 
verdadera y objetiva; porque, si el carbón encendido, 
para volver á la comparación de Leibniz, no tuviese en 
sí mismo cierta extensión, no ofrecería ninguna presa al 
ojo, y, si la superficie material no tuviese algún elemento 
continuo, la incompenetrabi1ielad de sus partes hadase 
inexplicable. 

3. Leibniz pretende atenuar esa objeción multipli
cando al infinito las mónaelas en la menor partícula ele 
materia; en realidad, no hace más que agregar la con
tradicción del número infinito, y engolfarse con Descar
tes en las dificultades inextricables elel vado. 

4. En la Historia de la filosofía hablaremos de la hi-
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pótesis que prohibe á la mónada creada toda aCClOn tran
sitiva, para encerrarla en sí misma. En cuanto á atri
buirle ciertas percepciones y apeticicmes, es suprimir la 
dualidad irreducible del espíritu y de la materia, para no 
admitir entre los dos más que una diferencia de grado; 
es merecer el reproche de Kant, que acusa á Leibniz de 
espirdualzzar la materia, del mismo modo que Locke ha 
materializado el espz'ritu. 

En resumen, Leibniz, en vez de remediar el mecanis
mo cartesiano, no hace más que dar en el escollo opuesto. 
Descartes, reduciendo la materia á la extensión geomé
trica, se imposibilitaba para dar cuenta de la resistencia; 
Leibniz, pretendiendo reducirlo todo á la fuerza, se in
utiliza para poder explicar la extensión Como ambos no 
ven más que una faz del problema, he ahí por qué dan 
de él una solución incompleta, es decir, falsa 1. 

Hay, pues, lugar para una tercera teoría que complete 
y corrija el mecanismo por el dinamismo y reuna en una 
síntesis armónica los elementos de verdad que encierran. 
Tal nos parece ser la teona peripatética, á lo menos en 
sus grandes líneas. 

ART. lII. - Teoría peripatética de la materia y de la forma. 

§ 1. Exposzúc!7z. - 1. La materia no es, pues, ni una 
simple extensión pasiva, como pretende Descartes, ni una 
colección de fuerzas absolutamente simples, como quiere 
Leibniz; es, al mismo tiempo, fuerza y extellsión, con esta 
reserva sin embargo, que ese doble elemento constituye, 
no la substancia misma de la materia, sino las dos pro
piedades fundamentales que la manifiestan á nuestros 
sentidos. 

2. Ahora bien, esas dos propiedades presentan carac-

1 UDa forma de dinamismo que se presta menos it la objeción es la del 
P. Boscowich. jesuita austriaco (1711-1í87). Admite también que los elementos 
últimos de la materia son elementos simples é inextensos, pero substanciales y 
que existen en número finito , aunque, en realidad, incalculable. cn cada cuerpo. 
Estas unidades materiales están despojadas de toda percepción ó apetición, pero 
dotadas de una doble fuerza de atracción y de repulsión que las mantiene á 
una distancia detcrminada únas de ótras, y cnyo juego explica todos los fenó
menos de la naturaleza, al mismo tiempo que todas las cualidades de los cuerpos. 

Esta modificación del sistema de Leibniz tiene sin duda su valor, pero 
deja snbsistir la dificultad fundamental, inherente á todo dinamismo, que es la 
de pretender explicar la extensión por. su negación 
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teres opuestos, y aun contradictorios, que no permiten ni 
explicarlas la úna por la ótra, ni reducirlas á un PTinci
pio superior, que sería, á la vez, la razón de la úna y de 
la ótra: es, por una parte, la unidad, la simplicidad, la 
actividad, y por ótra, la pluralidad, la divisibilidad, la 
pasividad 1. 

3. Hay que recurrir, pues, necesariamente, á dos prin
cipios constitutivos, absolutamente distintos aunque indi
solublemente reunidos en la unidad de una misma subs
tancia. El uno, principio de la cantidad, de la pasividad 
y de todas las propiedades geométricas de los cuerpos, 
es la materia przme?-a; y el otro, principio de la cualidad, 
de la unidad, de la actividad, y, en general, de todas las 
propiedades dinámicas de los cuerpos, es la j"orma subs
tandal. 

La materia primera es concebida como una masa ho
mogénea, continua, indefinidamente divisible, indiferente 
por sí en recibir todas las cualidades; bajo este respecto, 
llena con bastante exactitud las funciones de la extensión 
cartesiana. 

La forma substancial, al contrario, eminentemente una, 
activa y principio de las determinaciones específicas de 
los diferentes cuerpos, representa bastante bien la mónada 
leibniziana. 

Estos dos principios, incompletos por sí mismos é in
suficientes para subsistir separadamente, se completan el 
úno por el ótro, y juegan en los cuerpos brutos un pa
pel análogo al que el cuerpo y el alma desempeñan en 
el ser viviente, racional 2. 

1 Esta imposibilidad de explicar por un solo princlplO propiedades tan 
conlrarias como la fuerza y la extensión, es la que hace insuficiente la teoria 
atómica de los químicos modernos, según la cual los elementos últimos de la 
maleria serian átomos indivisibles, siempre en movimiento, dolados de propie
dades geométricas, qne se reducen á la extensión, y de propiedades dinámicas 
que se reducen á la fuerza. 

Esta leoria tiene, sin duda, lln valor fisico muy real, puesto que comprneba 
el dualismo incontestable de las propiedades de la materia; pero carece de todo 
valor metafisico. por cuanto no procura resolver la antinomia de un átomo ex
leHSO y, no obstante, indivisible . 

• Leibniz mismo conviene en ello en sus cartas á Arnauld. Si el cuerpo, 
dice, es una substancia y no un simple fenómeno corllO el arCo iris, ni un ser 
unido por accidente como un rnontón de piedras, no podría consistir únicamellle 
en /a extensión, y es menester concebir necesariamente aliJO que se llama forma 
substancial y qlle responde en aliJlín modo al alm11. 
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Tal es el sistema peripatético, imaginado por Aristó

teles, seguido por Santo Tomás y los grandes escolásticos, 

y que concilia felizmente el mecanismo de Descartes y el 

dinamismo de Leibniz. 

§ 2. Apü'cacz'ón. - Mostremos en un ejemplo concreto 

la necesidad y la irreducibilidad de este doble principio 

de toda materia. 

1. Sea, por ejemplo, un cuerpo químicamente com

puesto, un pedazo de cal viva, CaO. La observación vul

gar nos muestra en él una masa divisible en una multi

tud de partes. El empleo del microscopio haría ir mucho 

más lejos, todavía, los límites de esta división; pero, por 

incalculable que sea, la razón nos dice ir- pn'ori que el 

número de los componentes no podría ser infinito, y, por 

consiguiente, que tarde ó temprano llegaremos á los ele

mentos primeros de esta materia, es decir, á la más pe

queña cantidad de cal posible: es la lIlolécztla, compuesta, 

en el caso presente, de oxígeno y de calcio. Esta molé

cula no puede, pues, ser dividida sin ser destruída como 

molécula de cal. 
2. Dividámosla, sin embargo, por medio del análisis 

.químico, descompongamos esta molécula; la cal no existe 

ya, encontrándonos en presencia de dos átomos: un átomo 

de calcio y un átomo de oxígeno. Aquí se detiene el aná

lisis porque hemos llegado á 10 simple. Sin embargo, este 

átomo en sí tiene todavía extensión, y así tiene que ser, 

puesto que por su combinación con otros átomos consti

tuye la molécula, la cual, repetida un cierto número de 

veces, compondrá la masa del cuerpo extenso. Por otra 

parte, no podría ser físicamente divisible al infinito so 

pena de estar compuesto de un número actualmente z'nJi

mlo de partes, lo que repugna; ¿ cómo resolver, pues, esta 

contradicción aparente de un átomo extenso y, sin embar

go, indivisible? 
3. El principio material no podría ser suficiente, por

que la extensión considerada en sí es una cantidad, y 

toda cantidad es indefinidamente divisible. Hay, pues, que 

admitir en este átomo un segundo principio absolutamente 

distinto, que le da su unidad como su individualidad y 

que, exigiendo absolutamente tal cantidad determinada 

de materia para constituir el oxígeno ó el calcio, se re

husa absolutamente á toda división ulterior. Aquí dividir 
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sería aniquilar, como sucedería, con poca diferencia, S1 

dividiéramos un organismo; sería matarlo. Ahora bien, si 
tenemos el poder de dividir y aún de descomponer la 
materia, su destrucción y su creación son operaciones 
que exclusivamente pertenecen á Dios. 

De lo dicho se infiere que la materia, aunque siempre 
extensa, no es divisible hasta 10 infinito; que el lfmzfe 
de su división es el átomo, y que la razón de la indivisi
bilidad del átomo, es la forma substancial que le da su 
unidad, su individualidad. 

APÉNDICE 

Las leyes de la materia. 

J.-Lo hemos dicho, la actividad de la materia se traduce necesariamente 
por movimientos; las leyes de la materia se reducen, pues, en suma, á leyes de 
movimiento, y las ciencias que las estudian no son mas que formas diversas de 
la mecánica: la quíllúca es UDa mecánica atóoljc3, la fi ica una luecúnica mole
cular, y la mecánica, propiamente dicha, una tnecúnica de;n13sas. 

Ahora bien, existen tres leyes fundamentales de In materia, que son, por 
consiguiente, los principios superiores de toda mecúnica. 

1. Por sí misma la materia es indife¡'ente al reposo 6 al movimiento, pues 
puede palar sucesivamente de un estado á ótro. Yemas, en efecto, que todo 
cuerpo es susceptible de movimiento activo y pasivo, es decir, capaz de trans-
111Hir y recibir ellllo"inliento. 

2. La lnateria debe l1eresuriuIJlenle estar en reposo Ó en l11ouÍlnienlo; lJorque 
no hay término medio posible. 

3. Sin embargo, la materill es rae/icllllllelltc illcapaz de daIse el movimienlo, Y. 
cllando lo ha recibido, de eletenerlo, ó ele cambiar su uelocid«((l ó dirección. Es la 
ley de la inercia de la materia, descubierta por I{épler. Puede fOl'mul3rse asi: 
por si misma la materia permanece inelefinidamente en el estado de reposo ó de 
movimiento que se le }", daelo '. 

De donde el gran principio de la conservación de 1( fuerza, como de la ma
teria: nada se pierde ni se c/'Ca, ni como fuerza ni COIllO maleria. Hay transforma
ción, no podria haber ni destrucción ni creación: la cantidad de materia y de 
energía es, pues, constantemente la misma en el mundo l. 

De ahí también la ley descubierta por Newton de la igualdael de la acción 
Y de la reacción. Leibniz habia admitido por intuición estas dos grandes leyes, 

1 No hay que confundir la inercia con la inacción. Una substancia absoluta
mente inactiva no podria existir; como lo dice Leibniz, qllod non agit substantire 
nomen nOn meretur. No es menos cierto también que la (uerza y la acción de la 
materia no se manifiestan necesariamente por el movimiento actual. 

• Descartes sostenia, sin razón, que la canliel(,el ele lIIovimiento es constante 
en el universo; Leibniz prueba (ti priori) que lo que es constante, es la cantielad 
de fuerza, es decir, la suma de la energia potencial y actual. 
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pero no han sido demostradas expeI"imentalmente hasta un siglo después. 
Á Lavoisier pertenece la gloria de haber sido el primero en demostrar por los 
hechos, la conservación de la materia, que es el primer supuesto de toda qui
mica" del mismo modo que las experiencias de Máyer han establecido definiti
vamente la conservación de la fuerza, que es la ley fundamental de toda me
cánica. 

II. - Contingencia de las leyes de la natlualeza. 
1. Y, desde luego, estas leyes son coost(mtes, es decir que, en igualdad de 

-circunstancias, las mismas ca lisas producen siempre los mismos efectos. Es in
,dudable que son necesarias en el sentido de que, una vez sentadas, todas las 
circunstancias requeridas para la producción de un fenómeno, este fenómeno 
se producirá necesariamente; pero esta necesidad es puramente ltipotetica. es de
cir,'subordinacla á tal ó ú cual hipótesis, la cual, siendo contingente por su natu
raleza, lleva consigo por lo 111 iSl11o, la contingencitt de la ley que acondiciona. 
Asi, es una ley necesaria que el agua destilada, elevada á la temperatura de 100· 
bajo la presión 760, entre en ebullición; pero no es necesario que el agua sea 
sometida á esa presión ó <Í ese calor; lampoco es absolutamente necesario que 
haya agua, calor y presión; d {ortiori la ley de la ebullicióu no es necesaria, 
porque sieorlo toda ley esencialmente una relación, es de la misma condición 
que los fenómenos y los seres que ella rige. 

2. Ciertas leyes aun parecen contingentes en llll grado mas alto, en el sen-
1ido de que no resultan necesariamente de la naturaleza de las cosas, según la 
definición de Monlesquieu. Es una ley, por ejemplo, que la tierra haga su re,o
lución diurna de oeste ú este; ¿ qué impide, por ejemplo, que, permaneciendo, 
por otra parte, todas las cosas en su mismo lugar, lo verifique girando de este 
á oeste? I 

Corolario. - Siendo contingentes las leyes de la naturaleza, y siendo Dios 
-omnipotente y libre, se sigue de ahi que el milagro es intrínseca y exlrínseca
mente posible. 

• Persio habia dicho ya : 

..••• Gigni 
De nihilo nihil, in nihilum ni! posse reaerti. 

(SÁT. ur, v. 83.) 

I Esta cuestión de la contingencia de las leyes de la naturaleza está ligada 
á los problemas más trasceodentales de la metafísica: it la existencia de Dios, 
de la libertad y de la causalidad misma; de ahi las discusiones á que da lugar. 

Los panteistas como Spinosa y Uégel, los materialistas, los positivistns van 
hasta negar toda distinción entre real y posible, entre contingente y necesario. Se
gún ellos, nada es posible más que lo qtle sucede efectivamente, y lo que no 
acontece, es, por esa misma razón, imposible. En efecto, dicen, nada de término 
medio: si todas las condiciones requeridas para la aparición de un ser ó de un 
lJecho se hun realizado, este ser ó este hecho no es solamente posible, es real, y 
hasta necesario; y, si falta alguna condicióu, este hecho ó este ser, no solamente 
no es real, sino que es también imposible. Sólo lo real es, pues, posible, y todo 
lo que es posible es real, y la cuestión de saber por qué tal individuo ó tal fe
nómeno existe más bien que tal otro, queda, por lo mismo, suprimida. 

-La objeción confunde aqui la imposibilidad hipotética con la imposibili
dad absoluta. Claro está que u na cosa no puede existir si le falta alguna condi
ción requerida ; pero la cuestión está precisamente en saber si esa condición re-
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CAPÍTULO IV 

LA VIDA 

Además de los cuerpos brutos é inorgánicos, la natu
raleza ofrece á nuestra vista seres vivientes y organiza
dos; por eso, después de haber estudiado la constitución 
íntima de la materia, la cosmología debe abordar el es
tudio racional de la vida. 

1. La vida es susceptible de muchos grados y de mu
chas formlls. Se distinguen: 

a) La vida simplemente vegetativa, que se limita á las 
dos funciones elementales de nutrición y de reproducción; 

b) La vida animal, que agrega á la anterior la sensa
ción, las funciones de relación, tales como la locomoción, 
cierta percepción, apetitos, y toda una psicología inferior 
que de ella resulta; 

e) La vida humana, que, además de las funciones de 
la vida vegetativa y sensitiva, comprende operaciones es
pirituales, tales como el pensamiento propiamente dicho, 
la reflexión y las determinaciones libres j 

d) En fin, la vida absoluta y divina. 
La cosmología se limita á estudiar la vida en sus ca

racteres esenciales y más generales que se encuentran 
hasta en sus formas, aun las más humildes, en el animal 
y en la planta. Las cuestiones metafísicas que promueve 

querlaa puede ó no puede faltar absolutamente. Ahora bien, el solo hecho del 
principio Ó del cambio establece empíricamente la contingencia de los fenóme
nos y de sus leyes; demuestra que tal modificación podia absolutamente no 
existir, puesto que, de hecho, no existía. 

Otra prueba evidente que todo lo que es simplemente posible, no existe 
real y necesariamente, es que depende con frecuencia de nosotros sentar tal ó 
cual condición que dará nacimiento á nuevos seres ó á nuevas modificacionC8 
de seres ya existentes. 

Sin contingencia, por otra parte, la causalidad no existe; porque la causa
Hdad es la determinación de un fenómeno, no por si mismo, sino por ótro. Ella 
prueba, pues, que este nuevo hecho no tiene su razón de ser en si mismo, sino 
en otros hechos de los cuales depende por la ley de causalidad 

Como se ve, la distinción de lo real y de lo posible, de lo contingente y de 
10 necesario se apoya en último análisis sobre la existencia de la libertad y aun 
de la causalidad; de ahi la objeción que Kant saca del determinismo universal 
para contestar In existencia del libre albedrio. Véase en Psicologia las Objecio

,nes contra la libertad (art. n, § 2, pág. 368.) 
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la vida espiritual y propiamente humana, pertenecen á la 

psicología racional. En cuanto á la vida divina, tendrá su 

lugar natural en la teodicea. 
2. La vida puede ser considerada desde un doble punto 

de vista: 
a) Del punto de vista de sus ifectos, es decir, de sus 

funciones diversas y de sus manifestaciones externas; es 

el punto de vista estrictamente biológico,. 

b) Del punto de vista de la caztsa y del principio que 

produce y explica esas operaciones yesos fenómenos; es 

el punto de vista propiamente 7lldcifzSico. 

Sin embargo, como la naturaleza de la causa no puede 

deducirse sino de la naturaleza de sus efectos, se des

prende que, antes de pasar á la cuestión metafísica del 

principio y del origen de la vida, es necesario determinar 

exactamente la naturaleza de la acción vital y los carac

teres externos que distinguen al ser viviente del ser inor

gánico. 

ARTÍCULO PRELIMINAR. - Caracteres distintivos del ser 

viviente y de la acci6n vital. 

§ 1. La acez"ón vdal. - El signo característico de la 

vida, es la acción, el ?1lovz'1JZZelZto: vita Z1Z motu, decían los 

antiguos. Y, realmente, desde que un animal ha dejado de 

moverse, desde que una planta ha cesado de echar yemas 

y hojas, decimos que han muerto. 

1. Sin embargo, no todo movimiento y toda acción 

son signos de vida. La materia, también, es susceptible 

de movimiento; pero su movimiento le viene de afuera; 

se ciñe á recibirlo y á transmitirlo. Al contrario, el movi

miento vital procede de adentro: 7Jlotus ab zntrinseco,' el 

ser viviente se mueve por sí mismo,' he ahí por qué Platón 

y Aristóteles definen el principio de la vida: un princi

pio de movimiento, clp;d Y"l'rf¡G€W~) algo que se mueve por 

sí mismo, <X\J'toxiV'/)'tO'I, Y"i'l'llGl~ É:to't'r.'¡ ;U'IOOp,É'I'I¡. 

2. El movimiento vital no es solamente espontáneo, es 

también inmanente, es decir, que el ser viviente es, á la 

vez, su pnnczpzo y su fin. 
El movimiento inorgánico es esencialmente transdzvo; 

procedente de afuera, tiene su término afuera; no hace 

más que atravesar el ser sin contribuir para nada en su 

progreso; al contrario, la acción vital (por ejemplo, ali-
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mentarse, moverse, sentir, etc.), tiene por objeto la con
servación y el desarrollo del ser mismo en el cual pasa 
la acción. En realidad, el ser viviente se mueve él mismo 
y para sí mismo. La espontanez"dad y la znmanenda, tales 
son, pues, los dos caracteres propios de toda acción vital. 

§ 2. - Caracteres que distinguen al ser viviente del 
ser inorgánico. 

1. y desde luego, el ser VIVIente está compuesto de 
órganos, es decir, de partes heterogéneas que concurren 
todas á la conservación y al desarrollo del conjunto. 

« El ser orgánico, dice Kant, es el ser en el cual todo 
es recíprocamente objeto y medio; es decir, que en él to
das las partes coexisten en consideración del conjunto, y 
el conjunto mismo existe en consideración de las partes». 
y Cuvier: «El ser viviente forma como un sistema ce
rrado cuyas partes, en su totalidad, concurren á una 
acción común por una acción recíproca». Esto es lo que 
hace de él un úzdzvz'duo, es decir, un todo esendalmeJ/te 
Zt1Z0, que no se puede dividir sin destruirlo; mientras que 
el ser inorgánico nunca será más que un hacinamiento de 
partes homogéneas sin unidad verdadera ni dependencia 
las únas de las ótras, de modo que se puede agregar ó 
quitar sin comprometer en nada la existencia elel conjunto. 
Luego, dzvisión y espedalz"dad de las funciones entre sus 
diversas partes, después solz"daridad y cooperadón de estas 
funciones á un propósito final: tal es la esencia misma de 
todo organismo. 

2. En cuanto á su origen, el ser inorgánico se forma 
bajo la sola acción de las fuerzas físicas y químicas; vi
ceversa, el ser viviente supone además la acción de una 
fuerza especial que es la vida misma; el ser viviente no 
procede más qu~ del ser viviente: omne VZVWIZ ex ovo; 
OlJlllC ovum ex vzvo. 

3. Otro rasgo característico del ser vIvIente, es su 
modo de conservacz"ón y de acrecenta7lúento. Mientras que 
la masa inorgánica, la roca, por ejemplo, crece exterior
mente, es decir, por anexión, por simple yuxtaposzCzon de 
materiales extraños, el ser viviente crece por dentro, por 
z1ztztsltScepáón: se aSImila los elementos tomados al rru..1lldo 
exterior, al efecto de reparar sus pérdidas. De ahí Jo que 
se llama el torbellúzo vz"tal, caracterizado por 1<.. renovación 
continua de la materia y la permanencia inva.riable de la 
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forma. Ahora bien, nada de análogo se verifica en el ser 
inorgánico; no se nota en él ninguna renovación molecu
lar, ninguna virtud reparadora. 

4. Sin embargo, este circuito vital no es perpetuo en 
su duración. En cuanto el ser viviente ha adquirido cierto 
desarrollo, duradero un tiempo más ó menos largo, según 
sus fuerzas y su especie, la nutrición se modera, resul
tando deficiente para reparar las pérdidas: el organismo 
va consumiéndose poco á poco, después muere. ¡La muerte! 
Otro fenómeno que no tiene su semejante en el mundo 
de la materia. La roca crece y se conserva indefinida
mente; puede sin duda ser destruída por cualquier cho
que exterior, ó descompuesta por algún agente químico; 
por sí misma no implica ningún límite fijo á su duración 
en el tiempo ni á su desarrollo en el espacio. 

Resumiendo todos estos hechos de observación más ó 
menos directa, podemos dar de la vida esta definición no
minal: la actividad inmanente por la cual un ser orgánico 
es capaz de alilllentarse, de crecer y de reproducz'rse. 

- Después de los hechos, veamos las teodas. 
Si todo el mundo está conforme en reconocer que la 

vida se manifiesta por cierto número de funciones, en 
cambio las opiniones se dividen cuando se trata de deter
minar cuál es la causa inmediata de esas operaciones y de 
qué naturaleza es el princiPio de la vida. Esta es propia
mente la cuestión metafísica. 

Únos creen poder dar cuenta de los fenómenos vitales 
por medio, únicamente, de las fuerzas físicas y químicas, 
tales como se encuentran y obran en el mundo de la ma
teria: es la hipótesis mecanúta, ó mecánica. 

Ótros suponen que son debidos, no á las propiedades 
de la materia bruta, sino á propiedades especiales de la 
materia orgánica: es la teoría orgamásta, ú orgánica. 

Ótros, en fin, pretenden que la vida no puede expli
carse sino por la acción de un principio superior llamado 
princz'pzo vz'tal, verdadera forma substancial que, después de 
haber determinado la organización de cierta cantidad de 
materia, preside á su funcionamiento: es la tesis vz'talz'sfo. 
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ART. I. - El Mecal1ismo. 

§ l. Exposzcz'ón. - Descartes puede ser considerado 
como el verdadero autor del mecanismo, porque las teorías 
antiguas de Epicuro y de Lucrecio tienen un carácter más 
poético que científico. 

I. Según él, la vida, como todos los demás fenómenos 
del mundo sensible, se reduce á un modo de movimiento; 
y el ser viviente se distingue del ser inorgánico, no por 
alguna realidad ó principio especial que falta á éste, sino 
únicamente por el arreglo de las partes materiales que lo 
componen, y los movimientos que de ello resultan. Los 
fenómenos vitales de respiración, de digestión, de circula
-ción, etc., se reducen á oxidaciones, á fermentaciones, á 
afinidades, es decir, á otros tantos fenómenos físicos y 
químicos, y el animal, como la planta, no son, ,en suma, 
sino máquinas más complicadas que las ótras. Este es un 
corolario de la metafísica cartesiana que no admite término 
medio entre el pensamiento y la extensz'ón. 

2. Esta teoría ha sido nuevamente preconizada por el 
evolucionismo moderno. Cree hallar su confirmación en los 
progresos de la química, que han permitido componer 
completamente ciertas substancias orgánicas. Cita, por ejem
plo, la síntesis de la urea verificada por Wcehler, la recons
titución artificial de los alcoholes, de los azúcares y aun 
de las grasas realizada más recientemente por Berthelot, 
-que consiguió así ligar la química orgánica á la química 
mineral, Ó, como se dice, la química de la vida á la quí
mica de la muerte. 

Invoca las analogías sorprendentes que existen entre 
el movimiento vital y ciertos movimientos inorgánicos, el 
del trompo, por ejemplo, que se mueve y se sostiene en 
apariencia contra todas las leyes de la gravedad, que reac
ciona cuando se le toca, y que cae inerte y como muerto 
desde que la fuerza que lo había animado un instante, 
acaba por extinguirse. 

El paralelo que se estableCe entre el animal y la má
quina de vapor es más patente todavía; son los mismos 
fenómenos y las mismas necesidades. Ambos tienen nece
sidad de alimentos para sostenerse, aire para la combustión, 
-agua para la evaporación; producen calor, fuerza y movi
"miento. Como el animal, la máquina respira, marcha, silba 
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ó gime; ejecuta toda clase de trabajos. Ahora bien, ¿qué 
hay en ella más que acero, cobre, una caldera, palancast 

tubos, válvulas; y por qué no sucederá lo mismo con el 
animal? 

La conclusión es que la fisiología y la biología no son 
más que ramas de la mecánica, y no está lejano el día en que, 
habiendo descubierto el químico el secreto de esta combi
nación especial de la materia de la cual resulta la vida, 
podrá producir en su laboratorio seres orgánicos con la 
misma facilidad con que compone sales ó ácidos; porque, 
después de todo, el análisis químico no ha descubierto 
nunca en el ser viviente otros elementos que los que se 
encuentran en la materia bruta. 

§ 2. Discuszon. - ¿Son los fenómenos vitales verda
deramente reducibles á los fenómenos físicoquímicos; y 
las solas fuerzas de la materia son suficientes para engen
drar la vida? 

I. No; aun cuando las fuerzas físicas y químicas bas
taran para explicar algunos fenómenos elementales que se 
han comprobado en el ser viviente, tales como ·la ascensión 
de la savia en las plantas, la irritabilidad de ciertos tejidos, 
la circulación y la digestión, serán siempre insuficientes 
para explicar ciertas operaciones infinitamente más com
plicadas, tales como la formación de un nuevo individuo. 

«Claro está, dice Cl. Bernard, que esa propiedad evo
lutiva del huevo que producirá un pájaro, un pescado ó 
una serpiente, no es ni de la física ni de la química»; ella 
supone una fuerza muy distinta de cualquier otro orden, 
capaz de moldear, por decirlo así, el nuevo ser según un 
tipo preconcebido y de dirigir su desarrollo más bien en 
un sentido que en ótro. 

2. Además, si la fuerza que se llama la vida fuese una 
simple transformación de las fuerzas materiales, vedase 
la materia organizarse por sí misma. Ahora bien, nunca 
se ha podido justificar científicamente un solo caso de 
generación espontánea; siempre vemos aparecer la vida 
bajo la influencia de la vida. Omne vzvwn ex ovo et O1Jlne 
ovum ex vzvo. Esta es una ley definitivamente adquirida 
por la ciencia después de los memorables experimentos de 
Pasteur, y la heterogenia no tiene ya el derecho de pre
sentarse, ni aun á título de hipótesis. 

3. El argumento sacado del análisis químico, lejos de 
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tener algún valor, puede fácilmente volverse contra la 
hipótesis mecanista. 

En efecto, se ha demostrado que la materia orgánica 
no encierra otros elementos que los de la materia inorgá
nica; conocemos exactamente su fórmula cualitativa y 
cuantitativa; tenemos á nuestra disposición todas las fuer
zas físicas y químicas. 

¿ Cómo explicar entonces que la ciencia, que reconstituye 
ya casi todas las substancias inorgánicas, no haya jamás 
conseguido construir en todas sus partes el menor tejido 
vegetal, una gota de sangre, una célula? ¿No se ve en eso 
una prueba de que la síntesis orgánica se verifica bajo la 
acción de una fuerza esencialmente distinta de las fuerzas 
materiales? Y desde luego, pretender que el ser viviente 
no es otra cosa que materia, porque el análisis químico 
sólo ha descubierto, en esa operación, elementos materiales, 
viene á ser casi tan infantil, como sacar en consecuencia 
que una estatua de mármol no supone al artista, por la 
sencilla razón de que la química sólo ve en ella carbo
nato de caF. 

Se triunfa de algunas síntesis orgánicas recientemente 
obtenidas. Es sin razón; porque, notémoslo, no todo es 
viviente ni aun orgánico en el cuerpo viviente. Hay que 
distinguir en él los materiales de la síntesis vital, que 
todavía no están organizados, y los residuos del análisis 
vital, que ya no lo están. ¿Qué es la urea, sino el residuo 
ó merma de la combustión, y qué son el azúcar ó la grasa, 
más que los alimentos de la combustión? El único ele
mento verdaderamente orgánico, es la célula; ahora bien, 
se puede desafiar impunemente á la química á que cons
truya una célula. 

4. En cuanto al paralelo ingenioso que se hace entre 
el ser orgánico y la máquina de vapor, olvida esta dife
rencia capital, que el ser viviente es una máquina que se 
organiza y se sostiene por sí misma, que se dirige á sí 
misma y coordina todos sus movimientos según un plan 
deterI?inado, á saber, la evolución del individuo y de la 
especle. 

1 A. Comte había afirmado al principio que los fenómenos vitales son sim
ples nloclificaciones de ]OS fenólnenos inorgánicos; pero se retractó en seguida, 
y reconoció que la biología se halla en presencia de un poder que domina los 
detalles, los combina y los coordina; y, por consiguiente, que el secreto del orga· 
nismo está en el objeto, en el fin ó causa final. 
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Concluímos que, la vida, en cualquier grado que sea 
y sea cual fuere la faz desde que se considere, en su modo 
de aparición, de crecimiento ó de desaparición, es absolu~ 
tamente inexplicable por las solas fuerzas de la materia. 
Sin duda las fuerzas físicas y químicas existen y obran 
en el ser viviente; sólo que, lejos de constituir la vida, 
no hacen más que servirla. 

Como lo dice Mons. de Hulst: «El detalle de las ope
raciones vitales se resuelve en fenómenos .físicoquímicos; 
pero la persistencia de estas operaciones, su concierto, 
la unidad ideal que las rige, la fijeza del tipo específico, 
su permanencia á través de las fases del individuo en 
formación, la transmisión por vía de generación, etc., todo 
eso constituye un conjunto de hechos profundamente di
ferentes de los fenómenos orgánicos. 

El mecanismo es, pues, insostenible. 

ART. H.-El Organicismo. 

§ 1. .l!-xposz~z"ón. - 1. El organicismo, cuyo principal 
representante es Bichat, e.,"Xplica la vida por la organiza
ción. En este sistema, las propiedades físicas y químicas 
de la materia, lejos de engendr?-r los fenómenos vitales, 
les son directamente opuestas. Estos suponen, pues, pro
piedades de otro orden, inherentes á los tejidos, que re
sultan de su organización misma y capaces de mantener 
en jaque á las primeras; de modo que la vida consiste 
precisamente en el triunfo de las fuerzas vitales sobre 
las fuerzas de la materia, como la muerte es la derrota 
de las primeras por las segundas. De ahí esta célebre 
definición de Bichat: la vida es el conjunto de fuerzas que 
resisten á la muerte. 

2. Los organicistas sostienen, además, que la vida no 
es una fuerza ó un principio localizado en un solo punto 
del organismo, sino que existe en él en estado difuso, 
animando á cada una de las células que 10 componen, de 
modo que el ser viviente no es tanto un z"ndz"vt"duo como 
una colonia de vivientes; que su vida es un estado de 
equilibrio inestable resultante de la vida propia y de las 
concurrencias mutuas de esos vivientes elementales, y su 
conciencia, la suma de las conciencias celulares. 
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§ 2. Discusión. - 1. Esta teoría, bastante obscura en 
sus explicaciones, no es, en realidad, más que un ensayo 
de conciliación entre el mecanismo y el vitalismo. Ahora 
bien, siendo estos dos sistemas tan opuestos, no dejan 
lugar para ningím sistema intermedio; por eso, el orga
nicismo participa lógicamente de úno ó de ótro. 

En efecto, se comprende muy bien que un animal ó 
una planta, por 10 mismo que son seres orgánicos, pre
sentan fenómenos particulares que no se encuentran ni 
en el hierro ni en la piedra; pero, ¿ cómo explicar la or
ganización misma de esta planta ó de este animal? ¿ á 
qué principio atribuirla? Una de dos: ó bien el organi
cismo admite que es un puro efecto de las fuerzas y de ' 
las leyes de la materia, y entonces se confunde con el 
mecanismo; ó reconoce que no puede ser producida por 
ninguna fuerza material, y entonces está obligado á re
currir con el vitalismo á un principio de un orden dis
tinto. En cuanto á explicar la vida por la organización, 
cuando la misma organización sólo se explica por la 
vida, resulta un procedimiento que, por ningún concepto, 
merece ser tomado en cuenta. Tenemos, pues, el derecho 
de no ver en el organicismo más que un vitalismo tÍ
mido ó un lnecanismo inconsecuente. 

2. Si es cierto que, morfológicamente, el organismo 
viviente se reduce á células, no es menos cierto que las 
células aisladas no pueden vivir, y, por consiguiente, que 
la vida es la propiedad, no de las células aisladas, sino 
de las células reunidas. La célula, que tiene necesidad de 
la vida para explicar su propia constitución, no puede 
dar, pues, la explicación de la vida. 

Está fuera de duda que cada célula es viviente; pero 
la cuestión es saber si es la vida de las partes la qu~ 
produce la vida del conjunto, ó si es más bien, como dice 
Cl. Bernard, el conjunto el que es la causa de las partes. 

Lo que es menester explicar, es el asentimiento, la 
armonia total, que reduce á la unidad todas esas vidas 
parciales, que las coordina y las hace conspirar á un fin 
común, es decir, al bien del organismo entero; armonía 
tanto mayor, unidad tanto más íntima cuanto más com
plexo es el organismo. Ahora bien, eso es imposible, salvo 
que se admita lo que Cl. Bernard llama una zdea creadora 
de la vida y directora de la evolución orgánzca. Pero ad
mitir eso, es pasar del organicismo al vzlalismo 
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ART. IIr. - El Vitalismo 1. 

r. El vitalismo ha resultado verdad por el solo hecho 
de la insuficiencia del mecanismo y del organicismo. En 
efecto, si la vida y los fenómenos vitales son absoluta
mcnte inexplicables por las solas fuerzas de la materia, 
se desprende que hay que recurrir necesariamente á un 
principio especial absolutamente distinto de las fuerzas 
físicas y químicas, que, después de haber determinado la 
organización de cierta cantidad de materia, preside á su 
funcionamiento, y que, por esta razón, se llama el /,r¡"IlCl~ 
pzo vital. 

En este sistema, todo viviente, sea cual fuere, animal 
ó planta, está compuesto de un doble elemento, á saber: 
de una materia extensa y compuesta, y de un principio 
de otro orden, de una especie ele alma inferior (la i'l,ú,~zm( 
de Aristóteles), que, estando substancialmente unida á la 
materia, le infunde la vida, lo organiza, le da su unidad, 
su individualidad propia, al mismo tiempo que su activi
dad específica para el bien elel individuo y de la especie. 

2. y de hecho, 10 que caracteriza al viviente, ya 10 
hemos dicho, es, además de la renovación continua dc la 
materia, la permanencia invariable de la forma exterior, 
que hace que conserve intactos y hasta en sus menores 
detalles todos los rasgos del tipo á que pertenece, de suerte 
que, como dice Ruffón, lo que más inalterable y más cons
tallte hay en ellos, es la huella, el molde de cada espeáe, y 
lo que hay más variable y más corruptible, es la substallúa 
que los compone. 

Ahora bien, el cuerpo, considerado en sí, como un 
compuesto de moléculas, ó como una colonia de células, 

1 No tomamos aqui la palabra vitalismo en el sentido restringido de duo
dinamismo, es decir, de esa teoria especial de la Escuela de Montpellier. ,egtÍn 
la cual seria menester admitir en el hombre otra alma pensante, un principio 
vital encargado de presidir las funciones de la yida organica; nosotros la eDl
pleamos en su sentido mlÍs general, esto es, en cuanto designa a todo sistema 
que explica la vida por un principio absolutamente distinto de la materia y de 
las fuerzas de la materia. En este sentido, Aristóteles, Santo TOllJús, los escol:is
ticos, y, en suma, todos los que no son puramente mecanistas, están compren
didos bajo la denominación general de vitalistas. 

En cuanto á saber si en el hombre este principio vital es distinto del alma 
humana, ó si se confunde con ~lIa, es una cuestión que trataremos e.n Psicolo
gia racional, al hablar de la unión del alma COIl el cuerpo. 
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es radicalmente incapaz de explicar esta permanencia, 
pues él mismo cambia sin cesar. Por 10 tanto, hay que 
recurrir á un principio distinto de la materia, esencial
mente uno é idéntico, el cual, después de haber impreso 
al organismo su forma específica, se la conserve intacta 
en el seno del torbellino de los elementos materiales. 

El vitalislUo admite también en el viviente la acción 
de las fuerzas físicas y químicas; pero, á más, reclama la 
intervención de una fuerza vital que domine las primeras 
y las haga servir á un fin más elevado. Como lo dice 
Cl. Rernard, «los agentes físicos producen fenómenos que 
no dirigen, y la fuerza vital dirige fenómenos que no 
produce. » - (Introd. á la jl~cdtcz"na eX;j eri771 cntal, pág. 162.) 

Para concluir, diremos con Mons. de Hulst: «Si todo 
viviente supone un germen, y si todo germen proviene 
de un viviente; si la potencia evolutiva del germen no 
guarda ninguna relación con su masa, con su estructura, 
con su composición química, hay que reconocer la nece
sidad de dos factores de la vida: por un lado, el proto
plasma, elemento material, y por el ótro, un principio á. 
1a vez activo é ideal, que diferencie el protoplasma según 
la naturaleza de los reproductores.» 

• 
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PSICOLOGIA RACIONAL 

En la psicología experirrzental, hemos aplicado al estu

dio del alma el método de observación por la conciencia; 

hemos analizado los hechos y determinado sus leyes, ha

ciendo abstracción del principio de donde emanan. La psi

cología racional se propone deducir de los datos así ob

tenidos la naturaleza íntima del alma, sus atributos, su 

distinción del cuerpo, su modo de unión con él, sus orí

genes y sus destín'os. Es decir, que estas dos psicologías 

difieren, entre si, por el objeto que persiguen, por los pro

blemas que promueven y por el método que emplean. 

Pero, ¿existe el alma? Parece extraño hacer simejante 

pregunta; ¿qué cosa más natural, en efecto, y más legí

tima también, que deducir de las consecuencias de las 

modificaciones y de las operaciones psicológicas que he

mos establecido, la realidad de una substancia que las 

contiene y de una causa permanente que las produce? y~ 

sin embargo, el jenomenzsmo nos con testa este derecho i 

por eso es preciso, ante todo, establecer contra él la exis

tencia de tu: alma substancial, lo mismo que hemos tenido 

que probar contra el idealismo la realidad substancial de 

la materia y del mundo exterior. 
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CAPÍTULO 1 

EXISTENCIA DEL ALMA - EL FENOMENISMO 

Se llama /enolllClZismo la forma radical del idealismo 
que niega toda especie de substancia, material y espiritual, 
para no admitir más que fenómenos lig-ados entre sí según 
ciertas leyes. 

Sus principales representantes son Hume, Hámilton, 
S~uart :\Iill, Taine, etc. 

ART. 1. - Exposición del fe1loDlenisDlo. 

§ 1. - Además de las ideas percibidas, Berkeley ad
mitía cuando menos la realidad substancial del espíritu 
que las percibe, y de Dios que las produce en nosotros; 
Hume (I7U-I776) rechaza absolutamente esas realidades 
trascendentales de substancia y de causa, de alma y de 
Dios, para no conservar más que el puro fenómeno. Ra
ciocina de la manera siguiente: 

Si no tenemos el derecho de afirmar la existencia de 
los cuerpos, por la razón que, no teniendo comercio más 
que con nuestras ideas, nada nos prueba que es las ideas 
sean imágenes fieles de la realidad, ni que tampoco res
pondan á ninguna realidad, se desprende que nuestras 
ideas de las cosas espirituales tienen tan poco valor como 
nuestras ideas de las cosas materiales, y desde luego no 
tenemos más derecho para admitir la existencia de los es
píritus que la de los cuerpos. Después de todo, la expe
riencia interna, 10 mismo que la experiencia externa, no 
nos hace conocer más que sensaciones, y la substancia es
piritual no es ni más necesaria, ni está mejor comprobada, 
ni es más inteligible que la substancia material. Luego~ 
nad,: más que fenómenos, tal es la conclusión del feno
menlS1TIO. 

Los indios, dice Stuart l\Iill, piensan que la tierra tiene 
necesidad de estar sostenida por un elefante; y, sin em
bargo, la tierra se sostiene muy bien en el espacio sin 
que nada la soporte. Lo mismo sucede con los fenóme-
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nos; no tienen ~ecesidad de apoyo; basta admitir que se 

agrupan y se slguen en virtud de una ley interna. Co

lecúó1¿ de fenómenos, he ahí toda la substanúa; sucest"ón 

de fenómenos, he ahí toda la causalz"dad. 

§ 2.-En esta hipótesis, ¿qué papel representa el 

mundo exterior, y, sobre todo, qué debemos entender por 

alma? 

I. Para el fenomenismo, el mundo exterior no es más 

que el conjunto de nuestras sensaciones actuales ó posz"bles. 

N uestras sensaciones actuales corresponden á 10 que lla

mamos las cualtdades, y nuestras sensaciones posibles res

ponden á 10 que denominamos la substanúa. 
En efecto, las sensaciones actuales son .fugaces, y las 

posibilidades de sensación son permanentes; ahora bien, la 

permanencia es precisamente. el carácter distintivo que 

.atribuímos á la substancia. 
La materia puede, pues, definirse con Hume: un grupo 

de sensaciones, que la imaginaúón acaba por rep1'esentarnos 

como permanentes al princzjJto, corito exfenores desp~tés. !3e
gún Stuart Mill, la materia es una palabra que expresa 

la esperanza que tenemos de poder transformar en sensa

ciones actuales las ideas que· nuestro espíritu nos repre

senta como sensaciones posibles. 
2. Lo mismo, absolutamente, sucede con el espíritu; 

se reduce á un grupo de fenómenos: sensaciones, nada de 

ideas, nada de emociones, etc., he ahí toda el alma. 

Yo no conozco mi espíritu, dice Stuart Mili, más que 

por las sensaciones actuales que experimento, y, por otra 

parte, creo que mi espíritu existe, aun cuando no sienta, 

ni piense, etc.; 10 que equivale á creer en una posibilidad 

permanente de esos fenómenos. Nuestra idea del espíritu 

no es más que la idea de la serie de nuestras sensaciones 

actuales, y de las posibilidades indefinidas de sensaciones 

que se realizarán, si las condiciones apropiadas se en

cuentran. 
«El yo, dice Hume, es á la vez, la conciencia de ]0 

que es y la conciencia de 10 que ha sido». Hámilton dice 

igualmente: «El yo no es más que el conjunto de estados 

de los cuales tengo conciencia»; y Taine: «El yo no es 

D?-ás que la trama continua de sus acontecimientos suce

SlVOS. » 

Como se ve, para el fenomenista) el espíritu) como la 



EXISTENCIA DEL ALM'A 337 

materia, se reduce, en suma, á series de sensaciones, es 
decir, á puros fenómenos, y el alma, como substancia, no 
existe como tampoco existe el cuerpo. «Pienso, luego existo, 
decía Descartes; el fenomenista dice: Pienso, pero no exis
lo ».-(l\1ons. de Hulst.) 

AHT. n. - Reflltación del fenomenismo. 

Hemos demostrado contra Berkeley que los fenómenos 
exteriores no se reducen á simples modificaciones del su
jeto sintiente, sino que suponen un substratum distinto del 
espíritu, el cual no es otra cosa que la substancia mate
rial. Fácil es estable.cer contra el fenomenismo absoluto 
que el espíritu tampoco podría consistir en una serie de 
sensaciones existentes en sí, independientemente de toda 
substancia que las soporte, de todo principio de actividad 
que las produzca. 

1. Desde luego, ¿qué más contrario á la razón que esas 
sensaciones que permaner.en aisladas y suspensas en el 
vacío, como otras tantas existencias absolutas? ¿Y puédese 
concebir una sensación sin algo que sienta, ó un movi
miento sin algo que se mueva? 

Se dice: el espíritu es una serie de sensaúones,' pero, 
para completar el sentido, hay que añadir que es una se
rie qzte se conoce á si misma. Ahora bien, ¿cómo concebir 
que una serie pueda conocerse como serie? El mismo 
Stuart :\li1l retrocede ante semejante contrasentido. 

. 2. Después, ¿ con qué derecho habla el fenomenista de 
serie? Toda serie está compuesta de términos coexistentes 
ó sucesivos, ligados, unidos entre sí por la unidad de un 
mismo pensamiento. Ahora bien, en esta sucesión de fe
nómenos que se desarrolla actualmente y que se llama yo, 
el término pasado, no existe ya; el término futuro no 
existe todavía; el yo se encuentra, pues, de hecho, consti
tuído por un solo término, el fenómeno presente, que des
aparece sin cesar para dar lugar al siguiente. Luego, á 
menos que no haya en nosotros una realidad permanente 
y consciente que, al guardar el recuerdo de los hechos 
transcurridos, les dé una apariencia de continuidad, esa 
serie no existe. 

3. El fenomenismo no es menos contrario á los ¡techos 
que á la razón. Efectivamente, si sólo existen, ó se pro
ducen en nosotros fenómenos sucesivos, sin nada que li-
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'gue el pasado al presente, ¿cómo explicar la costumbre, la 
asociación de las ideas, la memoria'? ¿Puede un fenómeno 
ser el recuerdo de los que no existen ya, ó la previsión 
de los que no existen todavía? 

Porque, en fin, la experiencia 10 demuestra, podemos 
:á cada instante entrar de nuevo en nuestros estados de 
conciencia pasados, y reconocer impresiones sufridas ante
riormente; nuestras percepciones sensibles se componen, 
no sólo de la representación inmediatamente presente, 
sino también de una infinidad de percepciones an teriores 
que las ilustran, las completan y las transforman, Hay que 
admitir, pues, que estos fenómenos no son más que ma
neras de ser pasajeras de una realidad persistente, es de: 
cir, de una substancia; actos de una, fuerza permanente, 
que acumula energía por su propio ejercicio, y sabe uti
lizar en sus actos futuros las aptitudes adquiridas por su 
actividad pasada, 

4, Por lo demás, la cOllciellCla percibe la permanencia 
del yo tan claramente como la sucesión de los fenómenos; 
¿por qué, pues, su testimonio no había de ser tan admi
sible en un caso como en otro? 1, 

S, En fin, puede decirse que, en sus definiciones del 
yo, los fenomenistas se contradicen sin cesar, presuponien
do la existencia de esa realidad permanente que ellos de
claran superflua. En efecto, decir con Hámilton que el yo 
no es más que el conjunto de los estados de que tengo con
cúmcia, ¿no es afirmar que existe un ser al cual estos es
tados se representan como otras tantas modificaciones su
cesivas? 

y cuando Taine sostiene que el yo no es más que esa 
propiedad común á todos los hechos de conciencia de 
representdrsellos como internos, ¿no reconoce, por eso mismo 
la relación especial, real ó aparente, de esos hechos con 
el yo, y, consiguientemente, la realidad distinta de éste y 
de aquéllos? 

ConcluÍmos que, el fenomenismo no es más que una 
hipótesis tan contraria á la razón como á la experiencia, 
y que, por consiguiente, hay que admitir, en nosotros, una 
realidad substancial y permanente, que es á la vez el so
porte de las modificaciones psicológicas que experimen
tamos y la causa de los actos que ejecutamos; es el alma, 

l Vuélvase á leer en Psicología el capitulo titulado: Los Da/os de la concien
cia, art. V, pág, 19;;, 
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El alma existe) pues) como substancia. Pero ¿ cuál es su 
'natura1eza? es esPíritu ó materza.'R 

Henos aquí en presencia de dos teorías contradictorias: 
el espz"rz"tualt"smo, que sostiene la distinción absoluta del 
alma y del cuerpo) y el materzalis1Jlo, que pretende iden
tificarlas para no ver en el hombre más que el cuerpo y 
]a materia 

CAPÍTULO II 

DISTINCiÓN DEL ALMA Y DEL CUERPO-EL ESPIRITUALISMO 

Por 10 pronto) el espiritualismo invoca la distinción tan 
debatida de los fen&nenos físicos y de los fenómenos 
psicológicos) tal como la hemos expuesto al principio de 
la Psicología (pág. 38.) 

Sabemos) en efecto) que el hombre es el asiento de dos 
categorías de fenómenos absolutamente diferentes: los únos 
extensos, cuantitativamente mensurables y perceptibles á 
los sentidos) tales como la digestión) la circulación, etc.; los 
ótros inextensos) indivisibles, perceptibles sólo á la con
ciencia, como la alegría, el pensamien to, el remordimiento, 
la volición. Ahora bien, claro está que toda modificación 
supone una substancia, y, por otra parte, que la misma 
substancia no podría tener atributos contradictorios. 

Hay) pues) que admitir en el hombre dos substancias 
absolutamente distintas: la úna) extensa, divisible y pal
pable) substratu1JZ de los fenómenos fisiológicos, es el cuerpo,' 
1a ótra, simple, perceptible sólo á la conciencia, substratum 
de los fenómenos psicológicos, es el alma1

• 

1 Esta simple observación basta para destruir el r!letocinio de los 'jlle pre· 
lenden con Locke que, no siéndonos conocidas todas las propiedades de la materia. 
no queda demostrado que Dios no pueda crear una ma/eri" pensante. Sin duda 
Dios puede unir tan íntímamente el pensamiento :l la materia, que no formen , 
por decirlo así, mÁs que un solo ser. puesto que lo ha hecho en el hombre. Pero 
lo que Dios no podría hacer, á pesar de su omnipotencia, es que tina sola y mis· 
ma substancia sea á la vez el sujeto de la extensión y del pensamiento. Para con

.... enee'·se de ello, no es indispensable conocer toclas las Ih'opieclacles tie la materia ; 
basla con comprobar que el pensamiento, fenómeno esencialmente simple, opo, 
niéndose contradictoriamente á la extensión, no podria residir en la misma 

·.ubstancia. 
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-Desarrollemos y completemos este argumento preli
minar, pero decisivo, insistiendo sobre cada uno de los 
caracteres opuestos que presentan el alma y el cuerpo, y 
que impiden confundirlos. He aquí los tres principales: 

El alma es esencialmente ztJza, es decir, simple, mien
tras que el cuerpo es múltiple, esto es, compuesto. 

El alma es idéntica, el cuerpo se renueva sin cesar. 
En fin, el alma es espiritual, al paso que el cuerpo es· 

material. 

ART. 1. - Unidad del alma. 

§ r. - Unidad en número, Ó 2tnzádad del alma. 

Sólo tenemos un alma: es el mismo principio que piensa 
en nosotros, que siente y que quiere. 

1. En efecto, la conciencia nos es testigo que atribuímos 
al mismo )'0 todos los fenómenos psicológicos; nosotros 
decimos: mi pensamiento, mi dolor, mi determinación. 
Todos estos hechos son, pues, en realidad, modificaciones 
de una sola y misma substancia, actos de una sola y misma 
causa, que soy yo; en otros términos, el alma que piensa 
no es distinta del alma que siente y ele la que quiere. 

2. La ltJlZcidad del alma puede también comprobarse 
experimentalmente. Es un hecho, que un dolor agudo, una 
emoción violenta de la sensibilidad imposibilitan el trabajo 
intelectual, y, recíprocamente, que una aplicación intensa 
del espíritu distrae, ó disipa en parte el dolor, é impide 
la percepción de los objetos exteriores. Ahora bien, esta 
correlación estrecha, íntima, entre fenómenos tan diversos, 
sólo se explica aceptando como principio común de ello 
una sola y misma alma. Se comprende, en efecto, que, 
estando dotada el alma de una cantidad determinada de 
energía, tendrá tanto menos que gastar en forma de 
inteligencia cuanto más haya gastado en forma de sensi
bilidad, y viceversa. 

§ 2. - Unidad intrínseca ó szlllpltCidad del alma. 

El alma no es solamente una en número, es decir, 
úntca; es también una en su esencia, es decir, sz'mple. 

Se distingue una simplicidad física y una simplicidad 
metafísica. 

Una substancia es ftszcamente simple, cuando está com-
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puesta de elementos homogéneos: así, el azufre, el oro, 
el oxígeno son cuerpos simples. 

Una substancia es metafísicamente simple, cuando exclu
ye absolutamente toda composición de elementos ó de 
partes cualesquiera que sean. 

¿ Cuál es la naturaleza de la unidad intrínseca del alma? 
La conciencia nada dice al respecto, pero el análisis de sus 
operaciones superiores demuestra claramente que el alma 
es absolutamcnte una, metafi'sicamente simPle, y, por consi
guiente, radicalmente distinta del cuerpo. 

r. La reflexión es el acto mediante el cual el alma se 
concentra deliberadamente en sí misma para adquirir un 
pleno conocimiento de' sí, de sus actos y de sus modifi
caciones. Ahora bien, sólo una substancia metafísicamente 
simple es capaz de semejante operación. En efecto, en el 
ser compuesto, sólo podría haber aplicación de partes dife
rentes las únas sobre las ótras, y no reflexión del todo 
sobre el todo: y, desde luego, ó bien cada parte se cono
cerá á sí misma, y tendremos conciencia de muchos yo, lo 
que es contrario á la experiencia; ó bien se conocerán 
sucesivamente las únas á las ótras, y no alcanzaremos el 
yo más que por fragmentos, lo que es ininteligible. Luego, 
en ningún caso, las partes distintas de un mismo todo 
podrían tener una conciencia común, y, por consiguiente, 
la conciencia supone necesariamente una substancia abso
lutamente simple. 

2. Lo mismo sucede con el juicio. Supongamos, en efecto, 
que el principio que juzga esté compuesto de partes: ó 
bien cada parte juzgará, y tendremos tantos juicios como 
partes, lo que es contra la conciencia; ó bien las partes 
se repartirán la operación, percibiendo la úna el sujeto, y 
la ótra el atributo; pero entonces, quién se hará cargo de 
la cópula? Hay, pues, que admitir que el juicio es la obra 
de un principio esencialmente simple que, en un acto indi
visible, acerca los dos términos afirmando su relación. 

Lo mismo diremos a fortzOri del raciocinio, de la gene· 
ralización, de la deliberación, y, en general, de todas las 
operaciones que suponen una comparación: y, desde luego, 
tenernos el derecho de deducir que el alma es necesaria
mente una, de una sencillez metafísica, y, como tal, abso
lutamente distinta del cuerpo . 

• 
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ART. n. - Identidad del alma. 

En general, el ser idéntico es el que no cambia, el que 
sigue siendo el mismo en todos los instantes de su dura
ción. La identidad es, pues, la unidad en el tzempo, como 
la simplicidad es la unidad en el espacz'o. 

Se distingue la identidad fisz'ca, que consiste en la per
sistencia de la forma) ó mejor dicho, de la dependencia y 
de la disposición de las partes, á despecho de la renova
ción continua de estas partes: es la identidad del cuerpo 
orgánico; y la identidad metal/sica, que excluye todo cam
bio, no sólo de forma) sino también de substancia: tal sería, 
por ejemplo, la identidad de un átomo aislado. 

La z'den#dad personal añade á la identidad metafísica 
la conciencz'a de permanecer substancialmente la misma. Tal 
es la identidad que reivindicamos para el alma humana y 
que la distingue absolutamente del cuerpo. 

§ 1. - La identidad del alma se comprueba por la 
observación directa. 

1. La conczencz'a, auxiliada por la memoria, nos lo 
atestigua con la mayor evidencia: á pesar de las modifi
caciones incesantes y de los fenómenos múltiples que se 
suceden en nosotros, el yo, que los sufre ó los produce, 
permanece idéntico á sí mismo. En efecto, yo me acuerdo 
de muchas cosas que he hecho ó que han pasado por mí, 
hace diez ó veinte años. Ahora bien, es imposible acor
darse de ]0 que ótro ha hecho ó experimentado; luego, 
-quiere decir que yo he permanecido substancial y perso
nalmente el ' mismo. 

2. También se prueba por el sentimiento de la res
ponsabzlziiad. Yo me siento responsable de ciertos actos 
cometidos en mi primera infancia. Ahora bien, no se es 
responsable de las acciones de ótro; es menester, pues) 
que el yo haya permanecido idéntico á sí mismo. Si así 
no fuese, si el 7t:X'I'ta pÉéL de Heráclito se aplicase al alma 
lo mismo qUe al cuerpo, Epicarmo habría emitido una 
verdad rigurosa, :;' ltu un sofisma ridículo, cuando se 
complacía en sostener que el hombre que ha pedido di
nero prestado no está obligado á restituirlo, puesto que 
en el momento del vencimiento ya no es él. 

Por lo demás, este punto ha sido tratado en Psicolo-
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gía.-(Véase Los DrJ,¿'os de la conciencia, arto II, § 1 Y ar
tículo V, § 4, págs. 187 y 195·) 

§ 2. - Por otra parte, la renovación continua de la 
substancia que compone nuestro cuerpo, y en particular 
nuestro cerebro, es un hecho comprobado por todos los 
fisiólogos. «En otro tiempo, dice Mons. de Hulst, creíase 
que eran necesarios siete años para la renovación del 
cuerpo humai10. Los experimentos de Flourens han pro
bado que sólo es cuestión de algunos meses. Creíase que 
la renovación era parcial; hoy se sabe que es integral. 
Ninguna parte, superficial ó profunda, blanda ó resistente, 
del organismo, se escapa á esa ley ». - (]¡'¡úceláneas filo
sóficas) 

«La vida, dice Cuvier, es un torbellino perpetuo: es
tamos obligados á alimentarnos varias veces al día para 
reparar las pérdidas que el cuerpo experimenta sin cesar. 
La epidermis se cae en escamitas y se reforma. La ma
teria musculosa, y aun la ósea, desaparece y es reempla
zada por una corriente que no se detiene. » 

Se sabe cómo, sometiendo un animal á un régimen 
mezclado con rubia, Flourens ha demostrado experimen
talmente la renovación de la materia huesosa. 

Como se ve, nada hay menos idéntico que la substan
cia del cuerpo humano, y desde este punto de vista tam
bién, es imposible identificarlo con el alma 1. 

AlIT. III. - Espiritualidad elel alma. 

§ 1. - El ser espznfual es aquel que está libre de 
la materia y de las condiciones de la materia en su exis
tencia y en sus operaciones. Ahora ' bien, á pesar de que 
nuestra alma esté íntimamente unida á un cuerpo, y que 
exija, en sus operaciones inferiores y sensitivas, el con
curso esencial y directo del organismo; á pesar de que, 
en el estado actual, sus facultades superiores tomen sus 
materiales á las facultades sensitivas y, por consiguiente, 

I Y no hay que alegar aquí esa identidad física por la cual el cuerpo con
cserva invariablemente la misma forma y la misma disposición de sus partes, á 
despecho de la renovación perpetua de su substancia; porque, como lo hemos 
visto en otro lugar, esa misma permanencia y esa identidad suponen un prin
dpio especial, absolutamente distinto del cuerpo y de los órganos, el cual, en 
-el hombre, no es oU'a cosa que el alma, como lo demostraremos más adelante' 
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supongan también cierto concurso indirecto de los órga
nos; no es menos cierto que el alma es intrínsecamente 
independiente del cuerpo en sus funciones superiores, en 
el sentido que, absolutamente hablando, piensa y quiere 
sin órgano. - (Vuélvase á leer en Psicología lo que se ha 
dicho sobre las Relaciones de la idea y de la zlllagen, pá
gina 271.) 
, Por lo tanto, puede decirse que nuestra alma no está 
completamente encerrada ' en la materia, que es indepen
diente de ella bajo varios aspectos, y, por consiguiente, 
que participa de la condición del espíritu puro, y que es 
verdaderamente espirdual. 

§ 2. - Demostremos que realmente es así. 

1. La naturaleza de un ser, dice Aristóteles, se juz~a 
según sus operaciones, y la naturaleza de sus operaclO
nes se juzga según sus objetos; porque, si todo ser obra 
conforme á 10 que es, á su vez, toda acción es necesa
riamente proporcionada á su objeto. 

Ahora bien, nosotros tenemos la idea de varias cosas 
que no tienen absolutamente ninguna relación con la ma
teria: tales son el deber, la justicia, la verdad, Dios. Es
tos objetos nos atraen y nos seducen al punto que les 
sacrificamos los bienes materiales y hasta nuestro cuerpo. 
Es necesario, pues, que las operaciones mediante las cua
les los conocemos, los amamos, los queremos, estén libres 
también de las condiciones de la materia y de los órga
nos, y, por consiguiente, que el alma, que constituye su 
principio, sea verdaderamente espiritual. 

2. Otro argumento se saca del hecho del lzore albedrto. 
La materia, 10 hemos visto, es absolutamente indiferente 
al reposo ó al movimiento. Por sí misma no puede pasar 
de un estado á ótro, ni modificar el movimiento que ha 
recibido; sufre pasivamente los impulsos que se le dan; 
en resumen, la inercia, el determinismo, tal es la ley fun 
damental de la materia. 

Al contrario, el alma es libre: tiene la facultad de 
moverse por sí misma, de determinarse á obrar ó á no 
obrar, á resistir ó á ceder á los impulsos de la sensibili
dad; no está sometida, como el cuerpo, á las leyes de la 
materia, y por este lado también es evidentemente espi
ritual. 

ConcIuímos que, siendo él alma simple, zdéntica, espz"-

.. 



EL MATERIALISMO 345 

ritual, es necesariamente distinta del cuerpo, que es com
puesto, mudable, material. El espíritu no es, pues, materia 
en vía de progreso, como pretende el materialislllo, ni la 
materia es espíritu extinguido, pensamiento amortiguado, 
como 10 supone el espinfualzsmo monista; siendo sus atri
butos contradictoriamente opuestos, forman como los dos 
polos del ser, y ninguna evolución podría colmar el abis
mo que los separa. El cspiritualzs11lo dualista tiene, pues, 
razón admitiendo en el hombre dos substancias irreduci
blemente distintas, aunque íntimamente unidas. 

CAPÍTULO IU 

EL MATERIALISMO 

1. Se designa bajo el nombre de materialismo todo 
sistema que no admite más substancia que la materia. 

No tenemos que ocuparnos aquí de ese materialismo 
mefaJisico, que rechaza toda substancia espiritual y cree 
hallar en la materia y en las propiedades de la materia 
la explicación universal y última de las cosas, sino sola
mente del materialis1110 psz'cológico, que pretende dar cuenta 
de la vida y de los fenómenos del alma por el cuerpo, y 
especialmente por las funciones cerebrales. 

2. El materialismo es una teoría muy antigua. Demó
crito, Epicuro, Lucrecio, son sus primeros representantes. 
Reaparece en el siglo XVII con Hobbes, en el siglo XVIII 
con Hel\'ecio, La Mettrie, Holbach y más tarde con Ca
banÍs y Broussais. En nuestros días, Büchner, lVIoleschott, 
C. Vogt, Taine y ótros pretenden establecerlo científica
mente. 

3. El materialismo psicológico niega el alma, para no 
ver en el hombre más que el cuerpo. Según él, los fenó
menos psicológicos se reducen á fenómenos fisiológicos 
más sutiles, á vibraciones cerebrales, es decir, en suma, 
á movimientos de materia. « Las facultades del alma, 
dice C. Vogt, no son más que funciones de la substancia 
cerebral j guardan con el cerebro, con poca diferencia, la 
misma relación ó dependencia que la bilis con el hígado, 
ó la orina con los riñones ». - ({ El pensamiento, dice ótro, 
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no es más que una secreción del cerebro: el VIClO y la 
virtud son productos como el azúcar y el vitriolo. » 

Según Taine, el espíritu, ó cuando menos 10 así lla
mado, es una máquina tan matemáticamente construída 
como un reloj; y el hombre es un cúmulo de materia 
más sabiamente purificada que todo lo demás. «Lo que 
se llama alma, dice Littré, en realidad, no es más que el 
conjunto de las funciones del cerebro y de la medula es
pinal. » 

4. Como se ve, para el materialismo, el espíritu no 
es más que un fenómeno de la materia, como para el 
idealismo la materia no era más que un fenómeno del 
espíri tu: si se le va á hacer caso, todo se reduce á un 
problema de mecánica: la vida, la sensación, hasta el 
pensamiento mismo se explican por el movimiento. En 
esto consiste la contradicción j porque, como 10 observaba 
ya Aristóteles, es contradictorio que 10 mejor provenga 
de 10 peor, lo superior de lo inferior, . y que lo menos 
produzca lo más. 

N ada más diremos para probar la falsedad del mate
rialismo; se destaca de la demostración que se ha hecho 
precedentemente de la realidad substancial del alma y de 
su distinción absolúta con el cuerpo. N os falta discutir 
las objeciones que levanta contra la tesis espiritualista. 
Pueden ser reducidas á tres principales: 

a) El alma escapa á toda observación: ningún sentido, 
ningún instrumento, ningún reactivo nos revela su exis
tencia; 

b) Los progresos de la física permiten no ver en la 
sensación y en el pensamiento más que l/ZOVt'77Zz'ento trans
formado; 
. c) En fin) la correlación constante que existe entre el 
cerebro y el pensamiento, autoriza á deducir que éste es 
el efecto Ó, como se dice, el revés de aquél. 

ART. I. - Primera olJjeción: El alma no cae bajo la acción 
de los sentidos. 

§ 1. ExposiúÓ7Z. - Lo verdaderamente científico son 
los hechos sensibles. Un !zombre raúonal, dice Broussais, 
no puede admitir la existencz'a de una cosa que no esté dc
mostrada por algún sentido. 
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Realmente, ¿ qué es una substancia cuya presencia es
capa á toda comprobación, que los microscopios más po
tentes no pueden descubrir, y sobre la cual los más enér
gicos reactivos no ejercen ningún efecto? Ahora bien, tal 
es precisamente el caso de lo que se llama el alma. 

Es, pues, una pura hipótesis, imaginada para darse 
cuenta de ciertos fenómenos que la ciencia no ha podido 
todavía reducir, como todos los demás, á movimientos 
materiales; y, agreguémoslo, una hipótesis anticientífica: 
porque, más bien que recurrir á una entidad problemática 
cuya existencia no se puede verificar, la lógica quiere que 
se expliquen los fenómenos por alguna causa conocida y 
admitida por todos, tal como el cuerpo y la materia. 

§ 2. DzScusz'ón.-I. Sin esfuerzo alguno, reconocemos 
q'ue el alma no cae bajo la acción de los sentidos; pero 
negamos que los sentidos sean nuestros únicos medios de 
conocer. Además de la percepción externa, tenemos tam
bién la conciencia que percibe directamente el yo, sus 
actos y sus modificaciones; ahora bien, ¿ con qué derecho 
pretende Broussais hacer abstracción de esa facultad fun
damental, sin la cual hasta los sentidos mismos carecen 
de valor? ¿ Y qué contestará al idealista, que niega la 
materia porque rehusa admitir la legitimidad de la percep
ción externa? Broussais no puede, sin embargo, desconocer 
la existencia del dolor, del placer, de su propio pensa
miento; que nos diga por cuál de los sentidos sabe eso. 

2. El materialista pregunta, encogiéndose de hombros, 
qué es el espíritu; ¿ sabe él bien lo que es la materia? y, 
al pretender explicar aquél por ésta, no busca explicar lo 
más claro por lo más obscuro? Sin duda los sentidos per
ciben directamente la materia, pero no nos dicen nada de 
su naturaleza íntima, y ya bemos visto cuán arduo es el 
problema. 

Realmen te, Descartes tiene razón al sostener que el 
espíritu es más fácil de conocer que la materia; que la 
materia no se comprende sino por el espíritu, como no 
existe sino para él. Gasendo se escandaliza de semejante 
aserción, y exclama irónicamente: Ó anúna'! Descartes le 
contesta en el mismo tono y con muchísima más razón: 
Ó caro,! 

Concluímos que, la conciencia es una facultad tan le
gítima como los sentidos, y, por consiguiente, el alma es 
una substancia tan real como el cuerpo y la materia. 
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ART. 11. - Segunda objeción, sacada de la transformación 

de las fuer:z,as físicas. 

§ 1. Exposzú"ón. - Büchner, en su libro Fucna y ma

teria, H. Spéncer en sus Prúllcros principios, invocan la 

gran ley ele la transformación de las fuerzas. 

En otras épocas, dicen, se admitía la irreducibilidad 

de los agentes naturales: calor, luz, electricidad, etc. Ahora 

bien, la física moderna demuestra que en eso sólo hay 

modos de movimiento; más aún, que uno cualquiera de 

esos movimientos puede transformarse en todos los demás, 

y llegar á ser sucesivamente electricidad, luz, calor, fuerza 

química, etc. Desde luego, ¿por qué esa transformación no 

proseguiría en nosotros? ¿ Por qué la electricidad, por 

ejemplo, no podría transformarse en vibración nerviosa, y 

ésta en sensación, emoción ó pensamiento? 
Tanto más cuanto que vemos el fenómeno producirse 

en el orden inverso: el pensamiento se convierte en emo

ción, ésta en determinación voluntaria, la cual se trans

forma en vibración nerviosa y, finalmente, en movimiento 

muscular y mecánico. 
Luego en nosotros, y fuera de nosotros, todo es mo

vimiento material, y la psicología no es más que una 

rama de la mecánica. 

S 2. Discusz'ón. - I. La objeción se basa sobre un 

error. No es exacto decir que el movimiento se transfor

ma en calor, ó el calor en luz; 10 que es verdad, es que 

un movimiento de masa se transforma en vibraciones 

moleculares, capaces de provocar en el órgano de la vista 

una sensación luminosa, y que, á su vez, este movimiento 

vibratorio puede cambiarse en vibraciones de otra especie, 

que producirán sobre la piel una sensación de calor; pero, 

en realidad, el movimiento sigue siendo siempre movi

miento; sólo cambia de modo, de velocidad ó de direc

ción. 
Por consiguiente, no hay derecho para deducir que un 

movimiento material pueda transformarse en sensación ó 

en pensamiento. Esos son fenómenos de orden absoluta

mente diferente: entre sí, ningún carácter común, ninguna 

analogía que permita suponer que uno de ellos sea la 

transformación del ótro. 
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2. En efecto, 10 propio del fenómeno psicológico, es 
ser consciente, mientras que el mo\"imiento no es más que 
una manera de ser de la materia extensa. Ahora bien, 
entre la conciencia y la extensión, entre el pensamiento 
y el movimiento material, no sólo hay distinción, sino 
también esa oposición que hace que no puedan residir en 
la rpisma substancia. Esos son, lo hemos dicho, dos fenó
menos paralelos, pero perpetuamente irreducibles. 

Está fuera de duda que el movimiento molecular del 
cuerpo caliente ó luminoso se comunica á los órganos 
para producir la úzervaúón; pero la aparición del fenó
meno consciente marca la intervención de una causalidad 
especial, de un agente de otro orden, absolutamente dis
tinto de toda substancia y de toda fuerza materiales. «El 
cerebro, dice el. Remard, no tiene más conciencia del 
pensamiento que la que tiene el reloj de la hora que se
ñala; ó la que el papel y los caracteres de imprenta tie
nen de las ideas que representan. Decir que el cerebro 
segrega el pensamiento, equivale á decir que el reloj se
grega la hora ó la idea del tiempo ». - (Ino1J'ine sobre el 
progreso de la jisiologfa general en 1867.) 

ART. In. - Tercera objecióll: La correlación de 10 fisico 
y ele 10 1lloral. 

El gran argumento del materialismo, el único verda~ 
deramente especioso, se saca del paralelismo sorprendente 
que se nota entre el desarrollo del cuerpo y en particu
lar del cerebro, y el desarrollo de las demás facultades 
psicológicas l. 

§ 1. Exposición. - Después de haber declarado que 
no se puede admitir la existencia de una cosa que no ha 
sido demostrada por ningún sentido, Broussais agrega: 
«La primera cosa que observamos por esta vía, es que 
la pérdida de la cabeza equivale á la de la vida y de 
todo lo moral. La segunda, es que el estado enfermizo 
<lel cerebro nos quita nuestras facultades morales, sin 

. Paralelismo conocido ya y explotado por Lucrecio: 
Giglli pariler el/11I eorpore el una 

Crescere sentinuls pnrilerque ~e1tescere mentem. 
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quitarn()s la vida. La tercera es, en fin, que las faculta
des morales se desarrollan con el cerebro desde el naci
miento y en las mismas proporciones». Ahora bien, es 
una regla de lógica inductiva, que todo antecedente que 
acompaña invariablemente á la producción de un fenó
meno, que no se produce jamás en su ausencia, y que 
además .varía con él de intensidad, debe ser considerado 
como la causa de ese fenómeno. 

Luego el cerebro es la verdadera causa y el princi
pio del pensamiento, y, desde luego, lo que se llama el 
espíritu es una hipótesis inútil. 

§ 2. Discusión. - 1. En tesis general se pueden ad
mitir los hechos invocados. Es verdad que existe cierta 
dependencia ó relación entre el desarrollo del cerebro y 
el del pensamiento; que la inteligencia está poco desarro
llada en el niño, y que se embota en el anciano, debili
tado por la edad. Es incontestable también que una le
sión en el cerebro ocasiona una turbación más ó menos 
grave en el pensamiento y que la decapitación lo suprime 
completamente. Hasta se puede admitir que el volumen 
y las circunvoluciones del cerebro no dejan de tener su 
influencia sobre el -grado de inteligencia. 

Pero también es cierto que las excepciones son nume
rosas. Pascal, siendo niño y enfennizo, estaba dotado de 
una potencia intelectual asombrosa, y ciertos ancianos 
conservan hasta el último día la lucidez de su espíritu. 

Por otra parte, cuántos colosos y hércules tienen el 
espíritu limitado! De hecho, jamás se ha podido deter
minar en qué el cerebro de un hombre de genio difiere 
del cerebro de un imbécil. Como 10 dice J oubert, Itay una 
dcbzlzdad de cuerpo qzte procede' de la fiM1'za del espt'rzizt, )' 
una debilzdad de espínlu. que vz'ene de la fuerza del cuerpo. 

Ahora bien, estas excepciones nos impiden aplicar 
aquí la regla de Bacon en todo su rigor, y deducir que 
el cerebro es la causa verdadera del pensanúento. 

2. La única conclusión que hay que sacar de estos 
hechos, es que la inteligencia depende en ez"e1'to modo del 
organismo y en par6cular del cerebro. ¿ Pero de qué modo? 
No depende de él como de Su cClusa/ en otros términos, 
no es el cerebro el que piensa, corno lo pretende el ma
terialismo; porque, además de las excepciones que aca
bamos de señalar, la sencillez, la espiritualidad que ca-
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racterizan á los fenómenos del pensamiento, impiden a priori 
asignarles por principio una substancia material y extensa, 
tal como el cerebro. Sólo queda, pues, que dependa de 
él como de su condtúó1Z, es decir, que el buen estado del 
cerebro se ajuste al funcionamiento normal de la inteli
gencia, con poca diferencia, como el artista, sea cual 
fuere su talento, que 110 puede ejecutar buena música si 
dispone de un mal instrumento. «La mejor mano del 
mundo, dice Bossuet, escribirá mal con pluma defectuosa, 
y Jos mejores ojos verán mal si tienen que mirar con 
malos anteojos. » 

Sostener, pues, que es el cerebro el que piensa, es 
cometer un doble error: error de lteclzo, al no tener en 
cuenta las excepciones, y error de raáoámo, al tomar la 
condición por la causa. Es afirmar que la sinfonía es un 
puro efe<.:to del piano, ó la poesía, un puro efecto de la 
pluma que la ha escrito) puesto que es evidente que el 
pianista no hubiera podido ejecutar la primera sin piano, 
ni el poeta escribir la segunda sin pluma. 

3. ¿ Quiere esto decir que el cerebro sea el instrumen
to, el órgano propiamente dicho del pensamiento? Eso 
sería conceder demasiado todavía. Lo hemos dicho ya: 
el entendimiento, de sí y por sí, no es una facultad or
gánica, que depende inmediata y directamente del cere
bro y del sistema nervioso, como la sensibilidad ó la ima
ginación. 

El pensamiento es espiritual por naturaleza, es decir, 
independiente del cuerpo y de la materia; Aristóteles ha
bía notado ya que nosotros pensamos sin órgano, que el 
entendimiento, de por sí, no está adherido á ningún ór
gano corporal, y que puede obrar y existir separado del 
cuerpo. 

Sin embargo, como en el estado actual jamás pensa
mos sin imagen, y como la imaginación está bajo la de
pendencia directa del sistema nervioso, se deduce que el 
pensamiento y hasta ~ entendimiento mismo son indi
rectamente dependientes del cuerpo, y en particular del 
cerebro. 

4. De ahí ese dolor de cabeza, ó fatiga, que se expe
rimenta después de un prolongado trabajo intelectual; no 
porque la inteligencia esté fatigada ó repleta de verdad, 
(cuando ha sido creada para 10 infinito), sino porque el 
ejercicio del pensamiento, suponiendo la atención y el 
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concurso de la imaginación, va siempre acompañado de 

cierta tensión del sistema nervioso y de los órganos ce

rebrales, la cual no podría prolongarse sin fatiga. De ahí 

los desfallecimientos del pensamiento que se comprueban 

en el niño y en el anciano; 110, sin duda, porque el prin

cipio pensante agrande ó mengüe, ensanche ó decrezca, 

en la verdadera acepción de la palabra, bien que puede 

enriquecerse de experiencias y recuerdos y fortificarse por 

el ejercicio, sino porque la debilidad del sistema nervioso 

hace incapaz de aplicar el espíritu con constancia y 

energía. 
De ahí, finalmente, el desorden en el pensamiento, que 

resulta de una lesión en el cerebro; no porque el princi

pio pensante sea herido directamente en sí mismo, sino 

porque esa lesión determina un desorden en la imagina

ción, y porque las imágenes extravagantes atraen necesa

riamente ideas discordantes, incoherentes. 
Sz· el anciano, dice Aristóteles, recuperara el C!Jo del JO

vell, veda C01ll0 él. Con igual razón puede decirse que, si 

el anciano ó el insensato recobrasen el cerebro de un 

hombre sano, pensarían juiciosamente. Porque, repitámoslo, 

el desorden y el deterioro de los órganos nada quitan á 

la inteligencia en sí, prívan1a solamente de las condicio

nes y de los medios requeridos para ~jercitarse normal

mente. 

ART. IV. - Consecuencias del 1llaterialismo. 

§ l. - El materialismo puede también refutarse por 

las consecuencias inmorales que entraña lógicamente. 

1. En efecto, si en nosotros todo es materia, nuestro 

solo interés, nuestro único destino se reduce al placer y 

al bienestar del cuerpo, y nuestro deber se limita á pro

longar la vida,y rodearla del mayor número de comodi

dades posible. 0, más bien dicho, ya no hay deber; por

que toda obligación supone la libertad, y, sin una subs

tancia espiritual, el libre albedrío es la más inconcebible 

de las ilusiones. 
Por otra parte, ¿ es posible la existencia de los dere

~hos sin libertad y sin deber? 
Somos esclavos de la fuerza y de la fatalidad, y desde 

luego, ya no hay respeto, ni justicia, ni moral, nada más 

que la lucha de los intereses y de los apetitos; el hombre 



EL MATERIALISMO 353 

no es entonces más que una bestia feroz, y la sociedad, 
según la comparación de Hobbes, un vivero, donde los 
peces menores son de.vorados por los mayores. 

2. En esta hipótesis, la ciencia misma no existe ya. 
Porque, si todo se reduce para nosotros á hechos mate
riales que impresionan la placa fotográfica de nuestros 
sentidos, claro está que no puede ya ser cuestión de ave
riguar las causas y los principios que constituyen la esen
cia misma de toda ciencia. A su vez, la religión, preciso 
es decirlo, es el mayor de los absurdos; porque Dios es 
espíritu ó no 10 es: ahora bien, sin alma en el hombre 
y sin Dios en el cielo, ¿ en qué se convierte la relación 
que los une? 

En una palabra, el reinado absoluto del instinto y de 
la fuerza bruta, la esclavitud, la guerra de todos contra 
todos, la ignorancia estúpida, el ateísmo, tales son las 
consecuencias lógicas del materialismo. 

§ 2. - ¿ Hay que deducir de 10 expuesto que todo 
materialismo sea una monstruosidad? 

I. No, seguramente; es menester contar aquí con la 
inconsecuencia humana y con la rectitud natural de la 
razón qtte le úlljJlde desatz'llar lzasta ese punto. «He ahí 
por qué, si los hombres son siempre peores que sus ver
dades, como dice Leibniz, son también siempre mejores 
que sus errores. » 

2. Al menos, ¿ cómo explicar que las teorías materia
listas seduzcan hoy á tan gran número de talentos dis
tinguidos, por otra parte, hombres de ciencia, médicos 
sobre todo, y matemáticos? 

Además de los prejuicios de educación, y de esa incli
nación tan natural al hombre, de dejarse absorber por los 
objetos sensibles que le impresionan tan vivamente, con 
detrimento de las realidades espirituales é invisibles, puede 
decirse que el abuso de las especialidades explica en gran 
parte las simpatías demasiado reales de ciertos sabios ha
cia el materialismo. Es la preocupación constante de un 
solo orden de hechos, es el uso exclusivo de un solo mé
todo, que cierra poco á poco su espíritu para todo lo de
más, que los hace desconfiar de los otros métodos, y los 
conduce i~sensiblemente á la supresión de la mitad de la 
realidad. A fuerza de encastillarse en el análisis geomé
trico, el matemático acaba por perder el sentido de lo COIl-
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tingente; á fuerza de no practicar más que el método de 
observación sensible, acaba el fisiólogo por no admtir más 
que 10 que se ve y lo que se toca. Únos y ótros no bus
can, por doquiera, más que la necesidad de los principios 
ó el determinismo de los hechos, no comprenden ya el 
mundo de lo invisible, de la libertad, de la conciencia, en 
una palabra, del alma; de esto á su negación, sólo hay 
un paso. 

CAPÍTULO IV 

UNIDAD DEL PRINCIPIO DE VIDA EN EL HOMBRE 

UNiÓN DEL ALMA Y DEL CUERPO 

Después de haber establecido la distinción del alma y 
del cuerpo, hay qne hablar de su unión. En Psicología 
experimental, hemos estudiado la nnión del alma y del 
cnerpo desde el pnnto de vista de los Ilec!zOS qne de ella 
resnltan y que la manifiestan (Relacio1les de lo '/lszco y lo 
mora!); en Metafísica se trata de determinar la natura
leza y el modo de esa unión. 

Pero, ante todo, tenemos que resolver una cnestión. 
1. Obsérvase en el hombre una doble vida, caracteri

zada por una doble clase de fertómenos profundamente 
distintos: la vida /iúológica Ú orgámca, cuyas principales 
funciones son la nutrición, la circnlación, la locomoción, 
y la vida jJSZcológica ó espiritual, que tiene por funciones 
el pensamiento, el sentimiento, la volición. 

Hemos demostrado ya, contra el mecanismo y el ma
terialismo, que ninguna de esas dos vidas es explicable 
por las solas fuerzas de la materia; que las dos suponen 
un principio especial. La cnestión estriba en saber si, en 
el hombre, hay que admitir dos principios de vida subs
tancialmente distintos: úno, de orden inferior, que preside 
las funciones de la vida fisiológica; y ótro, propiamente 
espiritual, que preside las operaciones de la vida psicoló
gica; ó si sólo hay que admitir uno, de suerte que el alma 
que piensa, que siente y que qniere, sea también el prin
cipio que preside la digestión, la circulación, la locomo
ción. 

2. Dos doctrinas se presentan: 
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a) Barthez y, con él, la escuela de medicina de 
Montpellier sostienen que el alma espiritual no podría ser 
el principio de las funciones fisiológicas, y que, por con
siguiente, á su lado, bay que admitir en el hombre otra 
fuerza, distinta á la vez del espíritu y de la materia, que 
preside las funciones fisiológicas, llamada jrúzcijno vital. 
De ahí el nombre de vitalismo dado á esta teoría. «Causa 
inmediata de todos nuestros movimientos, de todos nues
tros sentimientos, el principio vital es uno. Es absoluta
mente independiente del alma pensante y aun del cuerpo, 
según todas las apariencias ».-( Bartbez) 1. 

Lordat, Giinther, Balzer y J ouffroy sostienen la misma 
opinión; 

b) La otra doctrina, que es la de Aristóteles, Santo 
Tomás y la mayor parte de los espiritualistas, se niega á 
.admitir en el hombre dos principios de vida y algo así 
como dos almas. Pretende que el verdadero prz'ncijJZo de 
las j"unczones fisiológicas es al mismo tiempo é indivzSzOle
mente el jrinúpzo del sentzn--úento y del pensalm"ento; de 
modo que en nosotros hay un solo principio de vida, una 
sola y misma alma, dotada de dos poderes distintos, que 
preside, á la vez, los fenómenos psicológicos y los fenó
menos fisiológicos: es el alma pensante. De donde el nom
bre de animismo reservado á esta doctrina. 

Examinemos y discutamos sucesivamente las razones 
sobre las cuales el vitalismo y el animismo pretenden es
tablecer sus conclusiones. 

ART. r. - El vitalismo. 

§ 1. Exposzczon. - El vitalismo cree justificar su hi
pótesis de un doble principio por medio de tres argumen
tos principales: 

1. Son, por 10 pronto, las diferencz"as profundas que ca
racterizan á los hechos fisiológicos y á los hechos psico
lógicos. Ahora bien, dice, una sola y misma alma no po
dría ser el principio de fenómenos materiales y extensos 
y de fenómenos espirituales. 

1 Verdad es que en otra parte Bartbez reconoce que el principio (lital po· 
dría bien no ser, conjunlanlenle con el del pensamiento, más que un atribulo, una 
modificación de una sola y misma subslancia que es indiferente l/amar alma; por 
eso la diferencia que separa al vitalismo de la doctrina opuesta es á veces di· 
iicil de apreciar. 
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2. Es en seguida la oposición que se nota en tre las 
tendencias de la vida animal y las aspiraciones de la vida 
espiritual) de tal modo) que ésta no puede apenas desarro
llarse sino por medio de una continua victoria sobre 
aquélla. 

3. Es) finalmente) porque el alma pensantc) que tiene 
conciencia de los fenómenos psicológicos) que se considera 
ser la causa de sus voliciones) no tiene ninguna concien
cia de los hechos fisiológicos; ahora bien) á creer el vita
lismo) si el alma espiritual fuese el principio de los únos 
y de los ótros) tendría conciencia) se sentiría causa tanto 
de los únos como de los ótros. Luego) concluye) hay que 
admitir en el hombre un doble principio de vida. 

§ 2. Dúcuúón. - 1. Los caracteres opuestos que pre
sentan los fenómenos fisiológicos y los fenómenos psico
lógicos) prueban) sin duda) la dualidad de las sltbstalZcz"as 
que los sostienen) pero no prueban necesariamente la dua
lidad de las causas que los producen. 

En efecto) nada impide al alma pensante desempeñar 
las funciones que se atribuyen á este pretendido principio 
vital, es decir) mover el cuerpo y los órganos; porque) 
después de todo) el alma es también un principio de fuer
za) y quien puede lo más puede 10 menos. 

2. La oposición que existe entre las tendencias de la 
vida animal y las aspiraciones de la vida psicológica 110 

basta tampoco para establecer la necesidad dc un doble 
principio. 

a) Pues esta lucha se explica suficientemente) si se ad
mite que una sola alma) dotada de varias facultades y, 
por consiguiente) de varias tendencias) se ve solicitada 
por bienes diferentes y aun opuestos. De hecho) compro
bamos á menudo una oposiCIón muy marcada entre el 
sentimiento y la razón, que, según confesión de los yitalis
tas) son facultades diversas del alma espiritual; 

b) Más aún) el hecho de esa lucha que el vitalismo 
invoca como un argumento) constituye para él una difi
cultad más. En efecto) si existiesen en nosotros dos prin
cipios con tendencia á bienes diferentes) no se concibe en 
qué podrían hacerse competencia; cada uno de ellos se
guiría su inclinación independientemente del ótro, sin ex
perimentar nosotros ningún sentimiento de lucha. Porque, 
no 10 olvidemos) el objeto declarado de la hipótesis vitalista 
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es substraer el alma espiritual y consciente á todo con
tacto con la materia; como lo dice Barthez, el pr¡"'Jlcipio 
vital es absolutamente independiellte riel alllla jNlsante y 
hasta del cuerpo. 

3. En cuanto á la prueba que el vitalismo pretende 
sacar del hecho, que la conciencia no nos dice nada de 
las funciones de la vida orgánica, vale, sin duda, contra 
el animismo exagerado de Stahl, según el cual el alma 
respira, digiere, secreta por medio de actos inteligentes y 
voluntarios, para quien la enfermedad es el efecto de una 
distracción ó de un yerro del alma, etc.; pero ésas son 
exageraciones extrínsecas á la doctrina animista y de las 
cuales no puede prevalerse el vitalismo sin incurrir en 
error. En sí, el hecho de la inconsciencia de los fenóme
nos fisiológicos no prueba, de modo alguno, que el alma 
espirihla1 sea extraña á ello. 

a) En efecto, es cierto que la conciencia no nos pre
senta necesariamente todos los actos de la vida psíquica; 

ó) Por otra parte, la contracción muscular del brazo, 
por ejemplo, ó el movimiento de los órganos bucales en 
el lenguaje, son, seguramente, fenómenos fisiológicos, y, 
sin embargo, tenemos conciencia de que los producimos 
deliberadamente; su principio constitutivo es, pues, el 
alma. ¿Habrá que 'atribuir esos mismos movimientos á 
otra causa, desde que se producen inconscientemente, es 
decir, por instinto, por costumbre ó en el sueño profundo?; 

c) Por lo demás, aunque las funciones orgánicas del 
estómago, del hígado, etc., escapan de ordinario á la con
ciencia, no dejan de ser, en ciertas circunstancias, muy 
sensibles. Puédese admitir también que esta acción del 
alma sobre el organismo no se produce sin cierta couúeJl
úa sorda, ordinariamente obscura por razón misma de su 
continuidad, pero que se hace clara) distinta, desde que 
hay alteración en el ejercicio de alguna función. 

4. También se dice: Para poder presidir á las funciones 
orgánicas, sería necesario que el alma conociese por ins
tinto su mecanismo; ahora bien, es evidente que lo ignora 
absolutamente. 

Además, sería dlteña de interrumpirlas y de modificarlas 
á su gusto; pero 110 puede hacerlo, todos esos fenómenos 
se cltl11plen, se realizan á pesar de ella y sin su cono
cimien too 

- Esa es una falsa suposición. En realidad, ni el cono-

.. 
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CImIento ni la libertad pueden servir de demarcación á la 
actividad psíquica. ¿Sabe el alma cómo se forman las 
ideas, de qué modo .las impresiones provocan las sensa
ciones y cómo éstas evocan los pensamientos? ¿Es libre 
el alma de percibir la evidencia ó de experimentar el 
dolor? 

Repitámos10, esta objeción, decisiva contra Stahl, carece 
de fuerza contra el animismo en general, porque no 
prueba de ningím modo la necesidad de un doble prin
cipio substancialmente distinto. 

S. Hagamos presente, en fin, que es im'posible formarse 
una idea satisfactoria de ese pretendido principio vital) y 
que sus partidarios son fatalmente arrastrados á hacer de 
ella una mezcla incoherente de materia y de espíritu, 
dotada de cualidades contradictorias. Más adelante vere
mos á qué raras concepciones se ve úno reducido para 
paliar esas con trac1icciones. 

De 10 dicho se infiere que la hipótesis vitalista no 
sólo es gratuita, contraria á los hechos) sino también inin
teligible. 

ART. n. - El animislllo. 

1. El animismo afirma que el alma pensante posee) 
además de su actividad plenamente consciente y propia
mente psicológica, la facultad de mover el cuerpo y los 
órganos, y de presidir las funciones fisiológicas; de modo 
que ella constituye el solo y unico principio de toda la 
actividad vital del hombre) de su vida vegetativa y sensi
tiva) como asimismo de su vida intelectual y propiamente 
espiri tu al. 

En cuanto á la armonía que reina evidentemente en 
las funciones orgánicas, no es el hecho de un designio 
deliberado del alma, como lo supone Stahl, así como la 
adaptación de los actos á su fin) no es conocida ni que
rida por el instinto del animal; ambas son el efecto natural 
de las leyes establecidas por el divino arquitecto en vista 
del objeto que se propuso. 

2 . El animismo queda demostrado por el solo hecho 
de la refutación del vitalismo; porque) si es imposible 
admitir en el hombre dos principios de vida substancial
mente diststintos, es de todo punto indispensabíe que el 
,alma pensante, principio de la vida espiritual, sea al mismo 
tiempo el principio de la vida fisiológica. 
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Á esta demostración negativa, se añade un argumento 
positivo, sacado de la experiencia y de los hechos. Hemos 
visto, en efecto, que la correlación íntima que existe entre 
las diversas operaciones del alma pensante (sensibilidad, 
inteligencia y voluntad), prueba la unidad substancial del 
principio de donde emanan. Ahora bien, la misma corre
lación se nota entre las operaciones psicológicas y las 
funciones orgánicas. Una emoción violenta del alma detie
ne la circulación de la sangre, el miedo paraliza, y la 
confianza sostiene las fuerzas físicas; un trabajo intelec
tual intenso suspende la digestión, etc.; podríamos citar 
aquí hechos innumerables que prueban la influencia directa 
del fi:szco sobre 10 moral, y recíprocamente. Esta correlación 
es absolutamente inexplicable en la hipótesis vitalista; 
porque si estos dos órdenes de hechos emanan de prin
cipios distintos é independientes, no se ve en qué el 
desorden del úno podría perjudicar la acción del ótro. 
Al contrario, es la consecuencia necesaria de la unidad 
del principio que preside las dos vidas; porque es muy 
natural que el alma, que sólo dispone de una cantidad 
limitada de energía, aplica tanto menos de esa fuerza en 
las funciones orgánicas, cuanto más emplea en cualquier 
acto de la vida psicológica. 

Se puede aplicar al alma lo que Gcethe dice, en algu
na parte, de la naturaleza: Tzene un presupuesto Jifo, )' 
desdc lllego toda sltma demasiado .fuerte aplzcada á mt gasto. 
cxig'c por otra parte ulZa economía. 

El animismo es, pues, la expresión misma de la verdad, 
y desde luego hay que admitir que el alma racional es por 
sl misma el principio únzco é znmediato de la vida del 
hombre. 

ART. 111. - Unión del alma y del cuerpo. 

El cuerpo y el alma están íntimamente unidos, los he
chos lo prueban; ¿pero cuál es la naturaleza de su unión? 

I. En general, todos los modos de unión pueden redu
cirse á dos tipos principales: 

La 1t1lt'ón accz'dental, que existe entre dos ó más subs
tancias completas é independientes, que tienen su esencia 
y su actividad propias, antes de estar unidas, combinán
dolas más ó menos superficialmente por su unión, y volvién
<lolas á encontrar intactas después de su separación; 

y la unión S'ltbstancial, que consiste en la fusión de dos 
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substancias incompletas de las cuales la úna es detenru
nada por la ótra, y que concurren juntas á formar una 
naturaleza, una substancia única, pero compuesta. 

2. ¿De qué modo está el alma unida al cuerpo? 
¿Está en el organismo cómo el contenido está en el 

continente, ó, según la comparación de Platón, como el 
preso está en su prisión? ¿Le está simplemente unida en 
vista de una acción común y pasajera, como el obrero á 
su herramienta, como el piloto á su nave, ó el jinete á su 
caballo? N o; todas esas formas de unión, sea cual fuere, 
por otra parte, el grado de intimidad que se les conceda: 
son accidentales; cuando el piloto salga de su nave, y el 
jinete baje de su caballo, piloto y jinete, caballo y nave, 
no por eso dejarán de ser lo que eran antes. 

3. N o sucede 10 mismo con el cuerpo y el alma en el 
hombre. 

Por una parte, el cuerpo no existe nunca antes de su 
unión con el alma. De ella es de quién recibe el cuerpo 
su unidad, su organización, su vida, su actividad propias, 
en una palabra, todo lo que hace de él un cuerpo humano; 
por eso apenas se ha separado por la muerte, cuando 
pierde todos sus caracteres, todas sus determinaciones 
específicas, para disolverse en sus elcmentos pnmitivos. 

En cuanto al alma, puede sin duda existir separada
mente del cuerpo y vivir de su vida propiamente espiri
tual; pero no por eso es menos incompleta, en el sentido 
que no podría sin él ejercer las facultades, que exigen el 
concurso directo de los órganos, tales como la sensibilidad, 
la percepción externa y la imaginación; por eso la define 
Bossuet: una sltbstanáa racional Izeclza para VIVir en un 
cuerpo y estar íntimamente unzaa á él. 

4. Hay, pues, que deducir que estas dos substancias, 
incompletas si se las considera St'jJarada/llellte úna de ótra, 
constituyen por su unión, no solamente un todo Ilatural, 
según la frase citada á menudo por Bossuet, sino un todo 
substancial (d'lOAO'l, dice Aristóteles), del cual el cuerpo es 
la materia y el alma la forma, es decir, una sola subs
tancia completa, pero compuesta, que es el hombre l

; y, 

1 Se ,'e lo que es menester pensar de la célebre definición <.le )[. de BOllald: 
ti hombre es U/lCL in/eligenc;« servida po,' órgallos. Reducir asi las relaciones del 
cuerpo y del alma a una simple relacióu de sen·icios, es desconocer absoluta
mente el caracter sllbstaneial del lazo que los une, uiucululIf slIbslfllfliale, COIll'l 

dice Leibniz. 



UNIÓN DEL ALMA Y DEL CUERPO 

-consiguientemente, que la umon del cuerpo y del alma es 
verdadera y propiamente substancial. 

Tal es el , -erdadero animismo aristotélico, adoptado 
por Santo Tomás y los grandes escolásticos. 

APÉNDICE HISTÓRICO 

Diversas hip6tesis relativas á la uni6n del alma y del cuerpo. 

La escuela cartesiana, para la cual el cuerpo no es más que extensión, y el 
alma pensamiento, se halla parliculal"lllente en aprieto cuando se trata de expli
car su uníón'. No pudíendo acercarlos ni unirlos directamente por falla de 
punto de contacto, forzoso le es recul'l"ir Ú cualquier intermediario que sirva de 
lazo entre aquél y ésta. Pero, si todos los cartesianos estan conformes en reco
nocer la necesidad de un intermediario, están muy lejos de uniformar sus opi
niones, cuando se trata de determinar sn naturaleza 

1.- Los espíritus animales <lc Descartes. 

§ 1. Exposición.-l. Por espíritus animales, entiende Descartes una especie 
de vapor sutil, qne se desprende del corazón y de la sángre para pasar al cerebro 
y de ahí ú los nervios y á los órganos que pone en tl1ovimienlo. 11 Son, dice, las 
partes más ,·acias y mús sutiles de la sangre, que el calor ha rarificado en el 
corazón y que entran sin cesar en gran parte en las cavidades del cerebro". (De 
las Pasiones, 1, 10). Y da este ejemplo: "¿ Por qué huye la o"cja a la vista del 
lobo~- Es porque la luz rcflejada del cuerpo de un lobo en los ojos de una 
oveja causa algún cambío cn su cerebro, que hace pasar los espíritus animales 
á los nervios, determínando el movimíento de la huida.'· 

2. Pero, no siendo el hombre una pura máquina, ¿ qué papel desempeiía en 
él el aI\na? 

Según Descartes, el alma esh, unída ú todo el cuerpo, pero tiene su asiento 
principal en la glándula pilleal: allí es donde ejerce mas particularmente sus fun
ciones. Su acción sc limita ú obra,· sobre esa glándula por medio de los espíritus 
animales que puede enviar ú través del cuerpo según sus designios .• Toda la 
acción del alma consiste en que, por el mero hecho de querer alguna cosa, hace 
que la glándula (pineal), á la cual esta íntimal1lente adherida, se mue'·a de la 
manera que se reqlúere para producir el efecto que se refiere á esta voluntad". 
-(De las Pasíones, 1, 41.) 

1 Otro preJUICIO con el cual la escuela cartesiana viene a estrellarse, es el 
pretendido principio en el cual parece inspirarse todo vitalismo, qne no flag 
acción de lo desemejante sobre lo deselllejallle, y que lo mismo no puede ser illlpre
sionaclo sillo por lo mismo. 

Si así fuese, todo movimiento resultaría ímposible. Sabemos, en efecto, que 
la matería, es indiferente al reposo y al movimiento, )" ademús que, abandonada 
á sí misma, no podria pasar de un estado al ótro. Ahora bien, de hecho, el movi
miento material existe; es menester, pues, que tenga su punto de partida en un 
espíritu. El adagio antiguo tiene razón: .lfens agilat lIIolelll. 
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§ 2. Crítica. - Como se ve, se trata aqui de una hipótesis fisiológica más 
bien que de una teoria metal'isica'. 

Por lo demns, es absolutamente gratuita é indemostrable, y, sólo aplaza la 
dificultad sill resolverla. En efecto, se trata de explicar cómo el cuerpo puede 
obrar sobre el alm3, y reciprocamente. Ahora bien, unu de dos: Ó esos preten
didos espíritus unimalcs, sea cual fuere Sll sutileza, son materiales. es decir, pura 
extensión, y entonces, ¿cómo pue(len obrar sobre el alma que es pensamiento? 
Ó, sí son espirituales, es decir, penSlllJlienlo, y entonces, cótno pueden obrar sobre 
el cuerpo que 110 es mils que extensión'} 

11.- El I/Iediador plástico de Cudworth (1617-1688), ó mas bien de Leclerc·. 
Aqt:; también se trata de una substancia intermediaria entre el cuerpo y el 

alma, destinada á unirlos, y que participa a :a ve? de la naturaleza de la ex.ten
sión y del pensamiento; asi se presta á las mismas objeciones que la precedente. 
Se die" quiz", que nada se opone tI que este mediator esté simplemente 
compuesto de espíritu y materia. -Sin duda: pero, en ese caso, ¿no es mucho mas 
simple unir directamente el cuerpo y el alma en un compuesto substancial, como 
lo hemos hecho nosotros mismos, después de Arislólelcs y de toda la lilosofía 
lradicioual'? 

IlI.- Las causas ocasiollales de Malebranche (1658-1714.) 

§ 1. E,''Cjlosición. - 1. Según Malebranche, atribuir ú la criatura una causa
lidad cualquiera, seria substraer ciertos efectos á la omnipotencia divina y (lis
minuir en otro lanto la dependencia de la criatura ante Su Creador, Hay, plles, 
y no puede haber en ello más qlle una sola causa \'erdadera, Dios; y el ser creaclo 
no es y no puede ser para Dios mús que una oCClsióll de obrar de tal ó cual 
manera. De donde el nombre de ocasionalislllo ó dc causas ocasiollules dado á 
este sistema. 

2. Aplicando es tu teoria al problema de la unión del alma y del cuerpo. 
~ralebral1che dedllce que, si á tal determinación del alma responde tal movi
miento del cuerpo, y si á tal impresión organica responde lal emoción psicoló
gica, no es porque el cuerpo obre verdaderamente sob,'e el alma, ni ésta sobre 
el cuerpo, por'lue ui la úna ni el ótro podrían ser verdaderamente causas; sino 
porque Dios, que nos eslá intillullncnte presente, obra sobre nuestro cuerpo COIl 
ocasi611 de las emociones de nuestra alma, y sobre nuestra alma COIl ocasión de 
los mo"imientos de nueslro cuerpo. En realidad, el hombre, no es el que obra, 

, Con demasiada frecuencia, olvidase que, desde el punto de "ista metafísico, 
Descartes es partidario de la l/llióll substallcial entre el cuerpo y el alma. Asi, en 
sus Respuestas á las cLlatro objeciones, dice expresamente: "Del mismo modo que 
he hablado de la distinción del espiritu COII el cuerpo, he demostrado lambién 
que le est" substancialmente unido". Y en olra parte: "Yo no estoy solamente 
alojado el1 mi cuerpo, como un piloto en su nave, sino que, ademús de eslo, 
estoy tan estrechamente unido á él, Y de tal modo confundido y mezclado con 
él, que compongo con él un solo todo".-(Vr medil((ci~II, 12.) 

Eso esla bien claro; otra cosa es saber cómo Desearles hace concordar esas 
declaraciones con su teoria de los espírilus animales . 

• Según M .. Janet, Cudworth no ha pronunciado jamás la palabra mediador 
plástico. Habla solamente de la naturale=a plástica: yeso para explícar, no precisa
mente la ullión del alma y del cuerpo, sino la producción de la organización de 
la ,·ida. Esla confusión parece que "íene de Laromigllit'rc 
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es el obrado, y Dios hace todo en nosotros, del mismo modo que nosotros vemos 
todo en Dios. 

~ 2. Crítica.- 1. El ocasionalislllo va directamente contra el testimonio de 
la conciencia, que noS asegura claramente que somos verdadera y propiamente 
las CCLI/ !HlS y 00 simplemente las ocasiones de nuesu·os actos. 

2. Lejos de explicar la uní"n del alma y del cuerpo, la lúpótesis de :'tlale
branche la hace superllua; porque Dios puede también producir en lln cuerpo 
ciertos movimientos con ocasión de los deseos de un alma, alloqlle ese cuerpo y 
esa alma estén muy lejos úna ele otro. 

3. En un, ¿qué es de la libertad humana? Y si Dios es verdaderamente la 
única causa, ¿no será, por eso mismo, el único responsable del mal moral ? 

IV. - La arllloni" preesl"blecida de Leibniz (16i6-1716.) 

§ 1. Exposición. -1 . La noción de snbstancia para Leibniz es enteramente 
dinámica. El cuerpo es un sistema de mónadas, es decir, de fnerzas; y el alma 
no es mús que una rllónada de un orden superior, es decir, tmnbién una fuerza: 
vis SflÍ conscia, sai pofens} slli 111OtriX. Desde luego parecía que la solución del 
problema de Sll unión hulliera sido ya encontrada: pues, ¿hay nada más simple 
de concebir que la accion reciproca de dos fuerzas? 

En efecto, dice el mismo Leibniz: "Yo creía entra:r ya: en el puerto; pero 
cuando me puse á meditar sobre la unión del alma y.del cuerpo, me vi arrojado 
como en alta mar'·. Es porque Leibniz se ve detenido por la dificultad de explicar 
el hecho, tan evidente, por otra pade, y tan vulgar, ele la acción reciproca de dos 
substancias. Después de todo, dice, un ser no puede obrar mús que eo donde 
esta, es decir, en si luismo y sobre si mislflO; iJllposible adlni4r que una acción 
ó un movimiento salga del ser que lo produce y del que es un estado insepa
rable, para pasar ñ otro sel·. De ello deduce que toda acción es necesariamente 
il1maneJlie, es decir, interior y refle}«; de ahi el principio: Las mónadas no tieneJl 
uenlanas por donde pued" entrar ó salir alguna cosa . 

¿ Cómo,. pues, explicar las relaciones y la correspondencia que se notan entre 
los movimientos del alma y los <lel cuerpo ? Por medio de nna etrmonia pre· 
es/etbledc/a. 

2. Supongamos, dice Leibniz, clos relojes que cOllcuerdan pel"l·ectamente; esto 
pnede conseguirse de tres nlodos : 

a) Por la inIluencie! lIIulua del úno sobre el ótro; 
b) Por la: presencia de un hábil obrero que es tú t!OllStantemente ocupado en 

ponerlos ele acuerdo; 
e) En un, por 1I na especie de ((1"111011 ia preestablecida, es decir, admitiendo 

que estos dos relojes han sido desde luego construidos ron tal arte y precisióo, 
que marchen ele acuerdo en lo succsí\'o. 

Ahora bien, continúa Leibniz, la primera hipotesis es inadmisible: porque 
las mónadas uo pueden obrar la úna sobre la ótra; la segunda, que es la hipó
tesis de las causas ocasionales, no es digna de Djos: porque lo asimila n un 
obrero inhábil, obliglldo sin cesar á rctocar su obra: para mantener en ella el 
orden y la armonía. Qneda, pues, la tercera hipotesis, 1;, "rmonía preeslablecic/a, 
en la cual Leibniz se detlene necesariamente. Dios ha dispuesto las cosas de tal 
modo, que Ú cada Inovínliento de mi cuerpo corresponda tal enloción en mi 
alma, y que tÍ cada sensación ele mí alma corresponda tal movimiento de mi 
cuerpo. 

§ 2. Crítica. - Esta hipótesis, ingeniosa, sin eluda. <la lugar ú las mismas 
objedones que la precedente. 
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1. Está fuera de duda, que Dios hubiera podido crear un organismo cuyos 
movimientos estuviesen siempre de acuerdo con las operaciones de nue tra 
alma; pero la conciencia nos certifica qlle el acuerdo que existe entre nuestro 
cuerpo y nuestra alma re~ulla. no de una coincidencia completamente externa, 
sino de una acción real y reciproca, de lIna verdadera causalidad. 

2. Por lo del1l"s, esa hi pótesis no da, por ni Ilgú n concepto, cuenta de la 
unión del alma y del cnel'[Jo; pues la armonia puede existir perfectamente cn
tre dos relojes, sea cual sea la distancia que lIledie entre ellos. 

;¡ En fin, desposeyendo ú los seres de toda causalidad, este sistema tiende 
á de "oJarlos, por eso mismo, de toda existencia. En efecto, la mónada, que uo 
tiene de la causalidad mús que la apariencia. i. Jl.uede, acaso, tener otra cosa que 
atributos aparentes? ¡, Es también un ser" sólo nna sombra de ser~ Leibniz lo 
declara expresamente: r¡lIod 110/1 agit subslnulill' llomen HOIl merelur. Las móna
das, prh'adas de toda c:lllsulidad, son, pues, Jluras apariencias. 

Pero, se <lini: Esta acti\'idad, completamente interna, que Leibniz reconoce 
á las mónadas, ¿ no basta para asegurarles una exislencia real ~ 

- No: no se puede decir que la mónada produzca por si la ley del des
arrollo de sus apetitos y de sus percepciones. En realidad. esa ley no se dis
tingue de la mónada misma; luego, es Dios, quien, al crearla, le ha d:Hlo la le~· 
de su constitución COIl todo )0 que ella parece hacer y parece ser. 

v. - El influjo físico de Euler (1717-17R3.) 

Á los sistclnas que aCabat110S de CI1Utllerar, se añade ordinariamente lo que 
se ha convenido en llamar influjo {ísíco de Euler. Nosotros creemos que este 
filósofo no creia, de ningún modo, proponer una teoria metafísica. sino ólo 
comprobar el hecho incontestable, que el alma y el cuerpo ejercen la úna so
bre el ótro una acción real, natural é inmediata, de conformidad con la doc
trina tradicional de las escuelas opuestas al cartesianismo. 
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CAPÍTULO V 

INMORTALIDAD DEL AL MAl 

Hemos establecido la unión íntima del alma y del 
cuerpo en una sola substancia compuesta, que es el hom
bre. Pero esta unión no es indisoluble; llega un. día en 
el cual tiene lugar la separación: es la muerte. ¿ Qué es 
entonces de los componentes? El cuerpo se disuelve; 
pero, ¿ le cabe al alma la misma suerte, y morz"mos C01ll

pleta/lle7lte enteros? 
Inútil hacer resaltar la importancia de semejante cues

tión. «Encuentro bien, dice Pascal, que no se profundice 
la opinión de Copérnico; pero in teresa á todos saber si 
el alma es mortal ó in1110rtah.- «Todas nuestras acciones 
y todos nuestros pensamientos deben tomar caminos tan 
diferentes, según que haya ó no bienes eternales que es
perar, que es imposible trazarse un plan de vida, con 

1 Antes de hablar de los de tinos del alIlla, conviene decir una palabra sobre 
sus orígenes. 

El duulismo antiguo, que admíte (los príncipios primeros y eoeternos, la 
matería y el espíl'Ítu, afirma, por eso mismo, la eternidad de las almas. Lo 
mismo pasa con el panteísmo, para quien el alma es una partícula de la di"ini· 
d3d, eterna como esta. Para el materialismo, que no admite otra substancia sino 
la materia, el nlma no es mlÍs que "el conjunto de las funciones del cerebro y 
de la mcdula espinal"; claro está, desde luego, que su producción es unu con· 
secuencia nntural y necesnl'ia de In geoeración del cuerpo. En realidad, cada 
cuerpo se hace su alma tI Sil medida y según SIL temperamento. 

Como se ve, éstas son consecuencias necesarias de tal ó cual sistema de 
metafisicn general, mús bien que conclusiones racionalmente deducidas de los 
hechos y <le los principios de la psicologia. 

Entre los sistemas espiritualistas, eilclnos el genel"acionislHo, según el cual 
los padres son los autores del alma de sus hijos, como lo son de su cuerpo. 
Esta opiniLÍn es incompatible con la sencillez metafísic3 del alma humana, pues 
toda generación procede necesariamente por vía de composición. 

Ótros admiten que el alma del niño preexiste en la de sus padres. En este 
supllesto, el alma del primer hombre debia contener el alma de tocios sus de· 
cenclientes: lo que es bien dificil de concebir. 

El único sistema admisible es, pues, el creacionismo, según el cual cada 
alma es producida por una creación directa de Dios, en el momento mismo de 
la concepción del cuerpo. En efecto, dice Leibniz, l/na sl/bstallcia simple 110 

puede empezar ni acabar sino loda de l/na ve:, es decir, que el alma no podría 
empezar .ino por creaciólI y concluir por aniqllilación; mientras que lo que está 
compuesto puede COlllenzar tí acabar por parles . es decir, por composición ó des
-agregación. 
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sentido y juicio, sin considerarlo desde este punto de 
vista. » (Pensa'mientos). He ahí por qué toda la vida del 
filósofo no debe ser según Platón, más que una lIIedda
cióJZ de la Iml6rfe, ¡.r.EAi't'l¡ O~'lCí.7o\J. Porque, dice, sólo tiene 
cuidado de su alma el que sabe que es inmortal; el que 
la cree destinada á la nada la estima en poco, poco se ocupa 
de ella. - (Fedón.) 

Ante todo, importa precisar netamente qué es lo que 
se entiende por l"nlllorlalidad. 

ART. L - Verdadera noción de la inmortalidad. 

§ I. - I. Y desde luego, no se trata aquí de la in
mortalidad metafórica que consiste en sobrevivirse en sus 
obras, en la memoria, en el amor ó en la admiración de 
los hombres, como se dice que el escritor se sobrevive 
en sus libros, el sabio en sus descubrimientos, el artista 
en su obra maestra. «El sabio es inmortal, dice Renán, 
porque sus obras vivirán en el triunfo definitivo de la 
justicia, resumen de la obra divina que se cumple por la 
humanidad. El hombre malvado ó frívolo morirá del todo, 
en el sentido que no dejará nada en el resultado general 
de su especie. » 

No; ésa es una perspectiva que nos deja helados, y 
que no responde, de ningún modo, á la idea y á la ne
cesidad que tenemos de sobrevivimos. ¿Y qué puede im
portarnos esa pretendida inmortalidad de la cual estamos 
ausentes? Por más que se acumule toda la estima y la 
admiración de las futuras generaciones, si no podemos ser 
testigos ni menos gozar de ello, es como si tal galardón no 
existiera. Sin duda, es un principio que el deber debe ser 
cumplido por sí mismo sin preocuparse de las consecuen
cias; pero es un principio también que, bajo un Dios 
bueno, esas consecuencias no pueden dejar de ser felices. 
Ahora bien, si ésa es toda la dicha reservada á la virtud, 
al desinterés, al heroísmo; si, como lo pretende Renán, 
la recompensa eterna de los coraceros de l\Iargueritte, en 
Sedán, se reduce á la palabra del "iejo emperador: «¡ Oh, 
qué hombres tan valientes! », en verdad, que la vida no 
merece la pena de vivirla. 

Nuestras obras y nuestras ideas, separadas de nosotros, 
pueden tener su destino; que lo sigan, y que Dios se lo 
depare bueno, pero nosotros, nos quedamos con el nues-
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tro, que es pensar y seguir obrando, amar, ser felices, en 
fin, y para siempre. He ahí por qué la inmortalidad de 
la historia, la apelación á la postcridad, el deseo de dejar 
tras sí un profundo recuerdo, de sobrevivirse en las in
teligencias por la estimación y en los corazones por el 
amor, todo eso prueba sí nuestro horror instintiyo por la 
nada, pero no podría constituir ni reemplazar la inmor
talidad rcal y personal á la cual aspiramos. 

2. La concepción pan teísta de la inmortalidad parece 
más satisfactoria; en realidad, no es ni menos vacía ni 
menos quimérica. En efecto, constituyendo e! alma hu
mana, en ese sistema, una sola y misma substancia con 
Dios, de! cual es una emanación pasajera, y á la cual 
ésta se vuelve á unir en 1a muerte; es, sin duda, inmor
tal y aun eterna como El; pero, notémoslo, no puede 
entrar en el gran Todo del cual ha estado un instante 
desprendida, sin perder la conciencia de sí misma y el 
sentimiento de su identidad. Esta supervivencia equivale, 
pues, en hecho, al aniqnilamiento de nnestra personali
dad. Desde luego, ¿ qué nos importa qne la substancia de 
nuestra alma continúe existiendo, si ella ya no es llOS

otros? ¿ Y en qué nos interesaría más su suerte qne la de 
los elementos materiales que componían nuestro cuerpo, 
y qne han vuelto al torrente de la circnJación después 
de haber sido disuel tos por la muerte? 

Conc1uímos que, la inmortalidad, tal como la entende
mos aquí, consiste en la supervivencia substanúal y pa
sonal del yo, es decir, del alma, que conserva sus faculta
des de conocer y amar, sin las cuales no existe felicidad 
humana, con la conciencia de su identidad, el recuerdo y 
la responsabilidad de sn pasado, sin lo cual no podría ha
ber 111 recompensa, ni castigo, propiamente dichos. Y esta 
supervivencia, nosotros la concebimos, la queremos, no so
lamente más ó menos durable, sino indefinida y absolu
tamente ilimitada. 

§ 2. - Y, ahora, ¿es susceptible esta inmortalidad de 
demostración propiamente dicha? Se ha discutido el punto. 

r. Varios filósofos, espiritualistas por otra parte, pre
tenden que la razón humana no puede dar sobre este 
punto más qne probabilidades y esperanzas. Sócrates, al 
bcber la cicuta, no ve en la inmortalidad más «qne un 
hermoso riesgo que correr , €u'lha\l"o~. "¿Es cierto que el 
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alma sea inmortal? se pregunta; me parece que se puede 
asegurar convenientemente, y que la cosa vale la pena de 
que se aventure úno á creerla. Es un bello riesgo que 
<:orrer, es una esperanza con la que tiene úno que delei
tarse á sí misl110 ».-(Fedón.) 

Descartes parece ser de la misma opinión, cuando es
cribe (Carta IX): " Por lo que respecta al estado del alma 
después de esta vida (dejando de lado lo que la fe nos 
enseña), confieso que, por la sola razón natural, podemos 
hacer muchas conjetura:; á favor nuestro y tener buenas 
esperanzas, pero ninguna seguridad. » 

2. Nosotros pretendemos, por el contrario, que la razón 
entregada á sus propias fuerzas pueda llegar, sobre este 
punto, á una verd"elera certeza. 

En efecto, Dios debe proporcionar á todos los seres los 
medios sin los cuales no podrían alcanzar su fin; ahora 
bien, la convicción de que existe otra vida, y que es in
mortal, resulta para el hombre una condición indispensa
ble para ordenar bien sus actos y dirigirlos á su verda
dero fin. En este sentido, Kant tiene razón al ver en la 
inmortalidad del alma un corolario, ó más bien un postu
lado necesario á la idea misma del deber. 

He ahí por qué la inmortalidad es una ele esas 
verdades de consenso universal sobre las cuales todo 
hombre es competente, precisamente porque, siendo indis
pensable á todos, Dios debía ponerla al alcance de cada 
uno. De hecho, hallamos la creencia en todos los pueblos, 
manifestada de una manera inequívoca, por las ceremo
nias fúnebres, el culto á los muertos, los mitos del Elíseo 
y del Tártaro ú otros equivalentes. «Sea cual fuere la de
gradación de ciertas poblaciones africanas, dice Livings
tone, dos cosas existen que no hay necesidad de enseñar
las: la existencia de Dios y la inmortalidad del alma. » 

Pero el consenso universal, por muy eficaz que sea en 
semejante materia, es una de esas pruebas indirectas con las 
que 110 puede contentarse el filósofo. Pasemos, pues, á las 
pruebas positivas y directas de la inmortalidad del alma. 
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ART. IJ. - Demostración de la inmortalidad. 

Esta demostración se compone de un triple argumento 
que establece sucesivamente : 

a) Que el alma es substancialmcllte ú%o1'ruptible; es el 
argumento meüiffszco; 

b) Que conserva después de la muerte su vl"da y su 
identidad personal; es el argumento moral; 

e) En fin, que esta supervivencia durará iJZdijim"da
mente; es el argumento psicológz"co. 

§ 1. Argumento metafisico. - El cuerpo, compuesto 
de elementos heterogéneos, se disgrega y disuelve natu
ralmente, desde que está separado de su principio de uni
dad, de su forma substancial que es el alma. Al contrario, 
siendo el alma metafísicamente simple, no podría descom
ponerse ni disolverse; no perece, pues, con el cuerpo. 

- Este argumento prueba indudablemente la z1lcorrup
tibllidad del alma, es decir, esa persistencia en el ser que 
es también la participación de los elementos primeros de 
la materia; en otros términos, prueba la inmortalidad de 
substancia; pero ¿basta para probar la inmortalidad perso
nal del alma, caracterizada por la conciencia de su iden
tidad, por la memoria que liga su presente con su pasado? 
Nosotros creemos, con Leibniz que, «para probar la in
mortalidad personal, Iza)' tj2te ag-regar la moral á la meta-

\ fiszca. » 

§ 2. Argumento moral. - Si hay un Dios y una ley 
moral, la justicia exige absolutamente que el crimen sea 
castigado y la virtud recompensada. Ahora bien, de hecho, 
el vicio y la virtud no tienen jamás en esta vida su san
ción suficiente y adecuada; aun, á veces, se ve el justo, 
perseguido, y triunfante el malvado; es necesario, pues, 
que exista otra vida en la cual la justicia reciba satisfac
ción completa, restableciéndose el orden absollltO.-(Vuél
vase á leer en Moral el capítulo ele la sanción: Art. lII, 
pág. 140.) 

Por otra parte, so pena ele perder su carácter moral, 
toda recompensa y todo castigo suponen, en el que los 
recibe, la convicción de haberlos merecido, y, por consi
guiente, el recuerdo ele sus acciones pasadas con el sen-
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timiento de sus responsabilidades) en una palabra) la con
ciencia de ser el mismo hoy que en tiempos pasados. 
Podemos) pues) sacar en consecuencia que) después de 
esta vida) hay ótra) en la cual nuestra alma conservará 
la conciencia de su identidad personal y continuará ejer
ciendo las funciones de su vida espiritual]. 

- Este argumento prueba bien la supervivencia del 
alma en su personalidad idéntica y responsable) pero no 
prueba que esta existencia sea ilimitada en su duración. 
¿ Cómo demostrar que Dios no aniquilará nuestras almas) 
después de haberlas recompensado ó castigado suficiente
mente: 

S 3· Argumento psicológico. - El argumen to psicoló
gico) que prueba la persistencia indefinida de la existen
cia personal del alma humana después de la muerte) des
cansa sobre el principio que Dios no puede) á menos de 
contradecirse á sí mismo) asignar á un ser un fin sin 
darle ~os medios para alcanzarlo. Se formula así: Todo 
en la naturaleza del hombre prueba que éste ha sido 
creado para una dicha perfecta y sin mezcla; ahora bien) 
es evidente que no la puede alcanzar en este mundo; es 
menester) pues) que haya otra vida en la cual le sea dado 
al hombre podcrla gozar. Y como) por otra parte) no hay 
dicha completa sin duración ilimitada) de esto se des
prende que esa vida futura no elebe tener límites. 

2. Desarrollemos cada una de estas proposiciones. 
a) y) por de pronto) es un hecho que aspiramos á un 

objeto infinito) á una verdad) á una belleza) á una bon
dad absolutas y sin mezcla) cuya posesión debe hacernos 
completamente dichosos. En efecto) si aspirásemos á al
gún bien limitado) nuestro apetito iría disminuyendo á 
medida que nos aproximásemos al término; pero) preci
samente) es lo contrario 10 que acontece. El sabio) el ar
tista) el santo) por mucho que adelanten en el conoci
miento de lo verdadero) en el amor de 10 bello) en la 
práctica del bien) jamás se declaran satisfechos; al con-

1 Ile aquí cómo Platón presenta el argumento moral: 
El cuerpo tiene sus males, que son las enfermedades cuya consecuencia es 

la muerte. El alma tiene su mal, que es la injusticia. Ahora bien, la injusticia 
"eclama la expiación y no el aniquilamiento del alma; porque el aniquilamiento 
sería para el alma culpable su salvación. El alma no puede, pues. perecer, ni 
por su propio "lal , ni por el del cuerpo. 
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trario, cuanto más progresan, tanto más se irritan sus 
deseos y tanto más crecen sus exigencias: prueba evi
dente que nuestras facultades superiores tienen una ca
pacidad ilimitada que nada puede llenar fuera de ese 
bien infinito que no es ótro sino Dios mismo. Fecisü ?lOS 
ad te, DE'lts, et z·rrequietulll est cor 1l0struIII, donec requzes
cat in te; - (San Agustín.) 

b) Ahora bien, ¿ qué hallamos acá, en este mundo, 
para saciar esa sed de felicidad, para colmar el abismo 
de este corazón creado para lo infinito? Es tan limitada 
la naturaleza y tan estrecho el mundo; es tan corta esta 
vida y tan imperfecta la realidad! Queremos conocer, 
amar, poseer, gozar, en una palabra, vivir y vivir cuanto 
más sea posible, y s6lo hallamos por doquiera obscuridad, 
decepción, separación, sufrimiento y muerte. 

/Estlta! in/elix augusto in li/JIine 1Il1llldi. 

JUVENAL. 

Borné dan s sa nature, intini dans ses vceux. 
L'homme est un dieu tombé qui se sOllvient des ciellx. 

LAMARTINE. 

La desproporción es, pues, evidente y la contradicción 
flagrante entre nuestros medios y nuestras necesidades. 
Así, pues, si hay un Dios sabio y justo, es necesario tam
bién que haya otra vida en la cual se restablezca el equi
librio entre 10 que queremos y 10 que podemos, una "ida 
en la que seamos perfectamente dichosos; porque la dicha 
perfecta, para un ser, resulta precisamente de la ecuación 
entre 10 que él desea y lo que posee, entre sus necesida
des y los medios de satisfacerlas; 

e) En cuanto á la duración ilimitada, claro está que 
es un elemento esellcial de la dicha completa; porque no 
se puede gozar plenamente de un bien, si asalta á cada 
instante el temor de vernos privados d~ él, y esa incer
tidumbre amarga tanto más la vida cuanto más precioso 
es el bien de que gozamos. Si am## vzia beata potest, 
dice Cicerón, beata esse non potest-(de Finzous). Luego 
esa vida futura no tendrá fin. 

3. Prosigamos y recapitulemos 10 dicho en este epi
querema: 

El hombre ha sido creado para un bien y para una 
dicha perfecta: su naturaleza, sus aspiraciones 10 prueban; 
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ahora bien, no lo alcanza en esta vida: la experiencia
universal da fe de ello. Luego, si hay un Dios sabio y 
bueno, es menester que lo alcance en otra vida. Y como 
ninguna dicha que tiene fin, puede ser perfecta, se de
duce que el alma humana gozará en la otra vida de una 
verdadera inmortalidad. 

ART. IIl. - Confirmaci6n. 

La inmortalidad se prueba también por el absurdo de 
las consecuencias que entraña su negación. . 

1. Consecuencias teórzcas. - Si el hombre no es inmor
tal, se sigue que él, el ser más perfecto de la creación, 
es también el más desgraciado y el más abandonado de 
todos. 

En efecto, el animal tiene su instinto que lo impele 
á un fin limitado, inmutable, á su alcance; y, cuando lo 
consigue, queda plenamente satisfecho, su capacidad de 
gozar está colmada, hay ecuación perfecta entre sus me
dios y sus necesidades. 

Al contrario, el hombre racional conoce lo infinito, y, 
desde luego, no puede renunciar á él; es menester que 
propenda á é¡ con todas sus fuerzas. Y, sin embargo, no 
podría alcanzarlo; sin cesar se ve engañado, frustrado, 
chasqueado. 

Apenas ha dado algunos pasos en el sendero de la 
vida, en persecución de ese ideal de perfección que es la 
ley absoluta de su naturaleza, cuando muere esencialmente 
descontento, habiendo cumplido sólo la menor parte de 
s~ misión. ¿A dónde va, pues, á cumplir con lo demás? 
¿ O bien es el único de toda la naturaleza, condenado á 
quedar siempre incompleto, inacabado, insaciable? 

La mariposa en su crisálida, el pajarillo en el huevo~ 
tienen alas, que desplegarán un día en el aire y en la 
luz: ¿será sólo el hombre el único condenado á no des
plegar más que la menor parte de sí mismo? Los tesoros 
de energía, de amor, de curiosidad, que encierra en sí,. 
¿no hallarán nunca dónde emplearse?; ¿y se le habrá re
velado Dios sólo para hacer su tormento? ¿No hay en 
esto una contradicción flagrante, un verdadero contras~n
tido, un absurdo? 

«¿ Por qué, si yo debo concluir, se ha revelado Dios 
á mi razón? ¿ Por qué ha hecho de lo inmutable, de lo 
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, eterno, el objeto constante de mi pensamiento? ¿ Por qué
me ha dado un corazón que ningún amor humano puede 
saciar? Ese poder que reforma el mundo, ese pensamiento 
que aun va más allá, este corazón que 10 desdeña, me 
han sido dados para mi desesperación? }) - (J. Simón, el 
D eber) 

N o; si no hay inmortalidad, el pesimismo tiene razón: la 
vida no es más que un engaÍÍ;o, una carrera fantástica de la 
nada á la nada, sin razón ni resultado. Sin ella, el hombre 
no es más que una contradicción, el mundo un caos, Dios 
un tirano, un ser despojado de sabiduría y de bondad l. 

2. Consecuencias prácticas. - Sin el dogma de la in
mortalidad, la vida no es solamente un enigma inexpli
cable, sino también un fardo intolerable, y todo lo que 
constituye nuestra grandeza y nuestra nobleza se con
vierte en absurdo ó en ridículo. 

Con el abismo bajo sus pies, y con la ' noche sobre su 
cabeza no le queda al hombre otra alternativa que el 
embrutecimiento ó la desesperación. 

De hecho, no logrando equilibrar sus recursos con sus 
necesidades, y no pudiendo, por orra parte, vivir en la 
contradicción, ¿ qué otra cosa le es dado hacer, sino reba
jarse al nivel del bruto reduciendo su corazón á la me
dida del miserable alimento que le ofrece el mundo, á 
menos de poner fin á las torturas de su alma fatalmente 
no satisfecha, renunciando violentamente á la existencia? 
De grado ó por fuerza, tiene que decirse con Epicuro: 
olvzda )' goza, ó con Zenón : sublévate y muere. 

Se dice: ¿pero cuál será la naturaleza de esa vida fu
tura, y en qué consistirá la felicidad reservada al alma 
que habrá sido fiel al deber, como también el castigo 
que alcanzará á los culpables? ¿ Le tocará al cuerpo su 
parte de úna y de ótro? 

o na.tUl'e, dis-moi, dis-lUoi, lllCl'e iIllprudentc, 
Pourquoi m 'obscdes-tu de cctle soif al'dente, 
Si tu ne connnis pos de sOurcc oú l'étancher? 
JI falJait la créer, marftlre, ou la chercber! 
L'arlmste a sa rosee et l'aigle a sa palure, 
Et moi, que t'ai-je fait ponr m 'oubEer ains; '? 
Pourquoi les arbrisseaux n'ont-ils pas soif aussi '( 
POlll'CjllOi forger la fleche, éleruelle natllre, 

. Si tu savais toi-meme ayant tle la lancer 
Que tu la tlirigeais vers un bul impossihle ? , 

A. DE :\IUSSET (f.a Coupe el les U:lIrcs.) 
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Ésos son seguramente problemas del mayor interés, 
pero que sólo la revelación puede resolver con certidum
bre. Todo lo que la razón puede hacer, es aventurar cier
tas conjeturas, muchas de las cuales están maravillosa
mente de acuerdo con las enseñanzas de la fe. 

Véase cómo Platón coloca á los hombres en tres cate
gorías: los buenos, que serán admitidos en la morada de 
los bienaventurados; los medianos, que deberán sufrir un 
castigo temporal; en fin, los útcu7'ables, es la 'palabra de 
Platón (cX'l(c('rO¡), que serán condenados á un infierno eterno. 

APÉNDICE' 

(n.'o alienCl manu.) 

EL DARWINISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

En el tOlllO l., pág. 6H Y siguientes, se lrató ) en general, del origen de la vida; 
y después de rechazar las teorias ateas, panteislas y naturalistas, se eSlal)leció 
~Olll,O principjo que los seres vivientes, ya "egeLales, ya aniInalcs no proceden 
por evolución de la materia, ni por transformación sucesiva de una especie en 
ótra. sino qJle los organismos de todos tiempos deben su origen á la acción de 
Dios: dejando para este lugar como más propio, el estudio del hombre con el fin 
de establecer si su ol"igen corrió igual suerte, ó si reclnlna para sí, de un Juodo 
especial la jnlervención divina. 

Esta cuestión, de tanto atractivo en nuestros días, la trata magistralmente, 
como acostumbra, el P. Juan José.Urr'·lburu, S. J., en su obra: Origen de los seres 
Oiuie,llles. (Bilhao, Imprenta del Corazón de Jesús, 1896 J, elue encarecidamente re
COmendamos y de la cual lomamos los principales capitulos que v::tn á conti
nuación, supritniendo algunas notas y alterando, ¿l veces, el orden de pilTrafos, 
por exigirlo asi la brevedacl de un tratado elemental como es el presente' Censo 
DE FILOSOFÍ 

Es verdad que el autor, al fin de esle lomo, dedica un artículo al LJ:ansfor
mismo; pero si bien describe :i grandes rasgos los fundamentos en que estriba 
Darwin; eu cuanto ú la refutación de los mismos es deficiente, y se echa de 
menos una argumenlación severa y concisa, que engendre la persuasión inalte
rable. Tal resultado se consigue analizando los argumentos del citado P. Urr<Í
buru. 

(EL TRADUCTOR.) 

§ 1. - Opiniones sobre el origeD de la vida. 

1 Véase P. Urráburll, S. J., Origen de [os seres vivientes. 
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Por lo que hace á la variedad de géneros y especies, abundan las opinio

nes, reducidas casi todas 1 al sistema ele euolución y transformismo. 

La euolnción Ó transformislllo, Jlamado también Teoria de la descendencia, 

en su significación mils lata es el sislema de los que establecen el origen y "a

riedad de los seres vivientes en la sucesiva transformación de una especie en 

otra. 
y si bien es verdad que con frecuencia las palabras eoolución y transfor

luismo se usan indistintamente, hay, sin clnbul"go. entre ellas alguna diferencia; 

los materialistas elllple'lll la voz euolución para explicar la formación de los se

res inorgúnicos en sus diferentes géneros y especies; la palabra transformismo se 

refiere sólo ú los seres vivientes. Además, con el nombre evolución pretén<lese 

expresar el suce 'ivo cambio de una natura leza en otras y otras especies por un 

impulso interno y una necesidad inherente á la materia de re"estirse de dichas 

diversas formas; mientras el trallsformisl1lo de suyo incluye únicamente el he

cho de la transformación, prescindiendo de si obedece á una necesidad inhe

rente á la nluteria Ó Ú olras circunstancias externas. 

Dos puntos capitales afirma esencialmente, como se ve, este sistema: pri

mero, que unas especies de seres vivientes se lransforlllUll en ólras; segundo, que 

se transforman siempre en otras mejores y mas perfectas. 

§ 2.-Sus principales defensores. 

Esta doctrina propagada á mediados del siglo XVll1 principalmente por De 

Maillet y Robinet, fué defendida al empezar el pasado siglo por P. ~1. de Lalllarck, 

y, después de otros autores, por Herberto Spéncer, profesor de Carlos Roberto 

Darwin, uno de los más acérrimos defensores del transformismo, cuyo sistema 

han seguido innumerables escritores. Perfeccionó dicho sistema, é introdujo en 

él alguna pequeña innovación Ernesto Iliickcl, escritor tan impio como soberbio, 

y más notable por su desvergüenza en propalar cuanto la necedad materialista 

ba inventado contra los dogmas religiosos y contra los principios de la saua ra

zón, que por sus inventos en punto á ciencias naturales. 

Si bien éstos y otros muchos autores convienen en explicar el origen ele los 

vivientes por el cambio ó conversión de las especies. pero no todos admiten el 

mislllo género ó modo de evolucióu. 
~1uchos, con Spéneer y Hi\ckel, enseñan un transrormismo ateo y univer

sal; ateo, pues excluye toda operación e intervención divina; universal, porque 

comprende, sin excepción, todo organismo, desde el ínfimo hasta el mils perfecto. 

Ótros admiten la formación divina de uno Ó algunos organismos, como arriha 

diiimos. Algunos, con el mismo Herberto Spéncer, creen en una transformación 

debida a un principio:; a una exigencia de evolución inherente á la misma na

turaleza. Varios, y entre ellos Darwin y Hi\ckel, la suponen debida á circunstan

cias y cansas externas. 

§ 3.-Precursores de Darwin. 

No es posible, en breve tralado, exponer con la claridad y precisión que de

seamos, todo el sislema de evolucióll y transformismo según las exigencias de la 

cuestión. Lilnitaremos, pues, nuestro trabajo, á la exposición é impugnación de 

la teoria darwiniana. especialmente en lo que al origen del hombre se refiere. 

y puesto que no todo lo que el célebre naturalista enseña en su sislema es de 

propia invención, sino tomado en su mayor parte de lo que otros autores habian 

1 "¡uuos prescindiendo, por supuesto, de la verdadera doctrina que enseña 

deberse el principio de los seres vivientes y sus varias especies á una creación 

ú operación divina. 
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ya escrito sobre el particular; no estru'á fuera del objeto que nos proponemos, 
indicar, siquiera, las fantasmagorias en que emple[n-on sus talentos, desdichada
mente, algunos de sus precursores. 

Después de De;MailIet y Robinet, arriba citados, al comenzar el siglo XIX, en
señó en Francía la transformación ó transmutación de las especies el caballero 
Lamarcl<, Juan Bautista Pedro Antonio Monct, crnyendo ser accidental en los 
vivientes la variedad de especies y que por tanto, en los primitivos tiempos no 
bubo sino un solo género para todos los animales, nacido por generación espon
tánea y llamado por el autor protorganismo, del cual se derivó más larde toda 
la variedacl que al presenle admiramos. El principio de esta variedad radica, 
según él, en las diversas condiciones externas de existencia, yen el uso ó no uso 
de órganos consiguiente á esas condiciones; pnes los diversoS individuos auimales 
clue en la edad primitiva vivian bajo aquella sola especie, colocados después en 
circunslancias distintas y en diferenles lugares, comenzaron it senUr diversas 
necesidades y exigencias, de donde se originaron en ellos diversos deseos, y de 
éstos (por fuerza del instinto nalui'al) diversos conatos y mO"imientos para llegar 
á realizarlos. Todo 10 cual, por supuesto, debió verificarse lentamente y por sus 
pasos contados; pues, en primer lugar, esos conatos y movimienlos produjeron la 
formación tle nuevos órganos rudimentarios que poco á poco fueron creciendo y 
desarrollándose con el uso y ejercicio, asi como, po~ el contrario, otros, por 
innecesarios para satisfacer las necesidades y exigencias del animal, pudieron sin 
dificullad ir clisminuyendo, pues carecian de uso y ejercicio, hasta llegar a la. 
desaparición complela; pues nadie ignora cuánto con el ejercicio se vigorizan y 
robustecen los miembros del cuerpo, y cuánto con el ocio $e enervan y debilitan. 
Ahora bien, á los animales de esta suerte provistos ya de órganos, natural era el 
transmitirlos en herencia á sus bijos, y he aquí cómo finalmente, fueron formán
dose nuevas especies. Así que, para llegar á verificarse la transformación de las 
especies, Lomarck establece como necesarios Il"e$ principios: ctdaptación ti. las 
circunstancias ex~ernas, tI'OllSI11isión por herencia y tiempo suficiente, es dech', 
larguisimo. 

En Francia defendió también el transformismo Estebun Geoffroy Saint-Uilai
re contra los ataques de Cuvier (año 1830), si bien algo distintamente; pues 
atribnye el papel principal en la t nsformacíón de las especies á la acción del 
medio ambiente con preferencia al uso y ejercicio de los órganos. Anterior á 
Darwin en la defensa de esta doctrina fué EraslUo Darwiu, abuelo de Carlos Ro
berto y médico inglés, quien al finalizar el siglo XVIIT espm'ció algunas semillas 
del transformismo; y otros muchos, it veintiséis de los cuales nombra Darwill 
con elogio al comenzar su obra. 

II 

1:';1 darwinismo y sus diversos grados. 

Snpo el docto naturalista inglés, Carlos Roberto Darwin, aumentar y enri
cIueeer eOIl nuevas é innumerables obscn'aciones los trabajos de sus predecesores, 
y publicó al efecto mncllas obras exponiendo y desenvolviendo el sistema del 
transformismo l. 

§ 1. - Sistema de Carlos Darwin. 

I Las principales son las siguientes: On tIte origin o( species by means of 
natural seleclion, or the presemalion oj (auot/red raees in tIte slrtlggle (or Ii{e. Lon
dres, 1859; The varialion o( Ctllimals anclplants, tlnder dOlJlesliccl/iol1. Londres, 18G8~ 
Tlle rle.<ceI11 o( man and animals. Londres, 1872. 
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Todos los géneros y especies de animales y \'cgetales ahora existentes, tracn 
liU origen, según Dandn, de tres Ó cuatro tipos primitivos (protolipos los llama) 
por una transformación lenta durante muchisimos años. Y 'luiz" provengan todos 
de un solo y único prototipo; pues asi como de los hechos y observación de la 
naturaleza creyó poder señalar cuatro raiccs para todos los seres vivientes, tam
bién confcsó que por analogia, podria probablemente deducirse, que estas mis
mas cuatro raices se deben reducir it un solo y único principio de todo ser 
vÍ\·iente. Darwin no cree que la transforlllación provenga de algún principio 
interno de evolución, por lo cual su sistema no merece propiamente llamarse 
sistema de evolución, sino más bien de adaptación y conformación con las cir
cunstancias y condiciones externas, tales como el clima, alimentos, etc. En un 
principio Darwin hizo caso omiso del hombre, y no se atrevió á extcnder clara
mente el sistema del transformismo más allá de los animales'; mas transcurridos 
doce año I y animado tal vez por el ejemplo de Hi¡ckel, no tuvo reparo en pro
clamar al hombre sujeto á la ley común de la transformación é hijo de las bes
tias; ú saber, del simia i1'ogtodytes (chimpancé) ó de otro mono, hoy dia ya extin
guido, de quien proceden el hombre y los monos modernos. 

§ 2. - Selección natural- Leyes de herencia, de correlación, de incremento 
y de permanencia. 

Si se pregunta cómo ha resultado la multitud y variedad de especies, Darwin 
contesta recurriendo al principio de selecdóll J1aILlI'al y lIerencia y correlación de 
incremento además de la adaptación al medio ambiente y det uso Ó no uso de los 
~rg"nos, cosas ambas que deben también contarse entre las causas de la trans
formación darwiniana. 

La selección natural comprende: 
a) La lucha por la existencia (struggle (Ol' existen ce) ; 
b) La victoria de los nuis fuertes ó de los mús adaptados (slIr"iual o( the 

{illest); 
e) La selección sexual (sexual seleclioll.) 
POl'que así como los hombres, dice, suelen con el arle, esto es, por cierta 

selección artincial, perfeccionar los géneros y razas de las plantas y aun de los 
auimales, como es notorio, v. gr., en los labradores, que para obtener buenas 
razas buscan siempre los padres mús perfectos y asi logran poco á poco magní
ficos resultados con plantas y animales, los más vistosos y perfectos; así puede 
la naturaleza solicita y cuidadosa lograr el mismo éxiLo por medio de cierta se
lección natural. Y ninguna dificultad hay en entender cómo esto pueda verificarse; 
pues como los individuos de llDa especie se multiplican indefinidamente, y no 
hay siLio suficiente it contenerlos todos, lli alimentos bastantes, deben por preci
sión luchar entre si para sostener la propia vida (stnlggle (01' e.rislellce). Ademús 
álzansc contra la existencia de los seres vivientes los mismos elementos, la incle-

1 El mismo Darwin confiesa, no obstante, que hacia tiempo opinaba sobre 
el hombre como sobre los animales; pero no quiso al principio manifestar su 
opinión por temor de que sus escdtos corrieran adversa fortuna. Quatrefages, 
en su Vte et correspolldctnce de Citarles rDarwin, trad. de :11. de Yarigny, t. r, pá
gina 96 y ~r. Lecoll1te muestran con bastante probabilidad qne en la primera 
obra de Darwin, Oll I/,e. orlgin o{ species, se enseña implícitamente el origen be
luino del hombre, ó que, por lo menos, se deduce lógicamente de los principios 
en ella establecidos. Lecol1lte. Le darwinisme et ['origine de l'llOmllle, primera 
parte, págs. 1-30, Bruselas, 1863. 

I En su obra, Descenl of lIIan, ¡) sea Origen ó Gmealogia del 11 Olll bre. 
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mencia del ciclo, la dineultad en bailar alimento y otras muchas causas externas, 
contra las cuales sin duda alguna prevalecerim con mús facilidad los individuos 
mús fuertes, 

Por lo tanto, en esta multiplicada lucha de unos vivientes con sus contrarios, 
es muy llatUl'ul que salgan triunfantes sicmpre los individuos más perfectos y 
más bien dispuestos, y por tanto, quedaritn y bastaritn para propagar la prole 
estos indi,'iduos II1"S perfectos y escogidos (suruiua! of the (lllest,) 

Aiíúdese á esto que con frecuencia se entablan entre los machos gj'avisimas 
luchas por causa de las bemln'as, y, ¡ claro! también en estos conllictos deben 
por necesidad vencer los mús fuertes y mils ú propósito para perfeccionar la 
raza. y ú su vez asegura Da.rwin que las hembras prefieren los machos mús her
mosos y adornados de más excelentes calidades, y los machos á las hembras; y 
por eso nuestro célebre autor se detiene it describir minucios:unente las indus
tdas y las lIlaiias 'lue emplean los animalitos para agradar y ser preferidos'!!! 
y de este modo parece también que la naturaleza misma elige para la genera
ción (selección sexual) los seres vb'ientes nuís perfectos, En esto puede decirse 
se resume la tan cacareada selección lta/lIral dc Darwin y '''allace, empeiíados 
en sostenerla como obra de naturaleza, para que por sus trúmites vayan variando 
y perfecciomindose los vivicntcs, cualquiera que seu su especie. 

Sin cmbargo, este principio por si solo no es reputado como sllfieiente para 
obtener el fin apetecido, si no se le une el principio de herenci(/ , según el cual 
los padres, al cOlllunicar á los hijos su nllSJl13 naturaJeza, les cO lllunican tam
bién sus cualida(!es mús útiles y aventajadas, dejando de transmiLirles las menos 
útiles y perfectas. Y, esto supuesto, tenemos pleno derecho á pensar que la natu
ruleza perpetuamente y con solicito esmero vigila y con toda cUligencia investiga 
lo que favorece ó lo que impide el fomento y creciente perfección de las subs
tancias vivientes, para l'emover éste y servirse de aquello y obtener asi de con
tinuo nuevas variedades, y éstas, llegadas á cierto grado, deben á su vez produ
cir olras nuevas especies y otros nuevos géneros. 

Añadirc1110S, por fin y compleulcnlo, que, según Darwin, existe en la natura
leza de los ,'ivientes cierta unión armónica y Illutua proporción elllas partes del 
organjslllo; los zóologos la denolllinan armollia orgánica, y • en su virtud, cUce,. 
si algún miembro varia y se desarrolla más por la natural selección, todos los 
demús deben en proporción modificarse"; y u esta ley de variación y evolución 
sinlúltuIIcas llanta Darwin correlación de incI'el1leulo. 

Con esto queda suficientemente explicada la existencia de las innulllerables 
especies que al presente venIos, originadas todas de poquísimos troncos Ó prin
cipios por un continuo progreso y transformación de los seres, des(!e los nHís 
imperfectos hasta los más pe,·rectos y excelentes, gracias u las leyes de selección 
natural, herencia y correlacióll de incremenlo l . 

Hace notar, sin elnbargo, el auLor de estcsisLellla, que la lransfonnación de 
las especics se halla sujeta ú la ley de la permanencia, quc consiste cn que las 
variacioncs sólo pueden tener lugar mientras en los individuos existan una forma 
y lineamientos inciertos é indeterminados; puesto que una naturaleza, adquirido 

, De esto hahla largamente Darwin, De.,relll of man, y Ori!Jine des e.'peces, 
ptí~. 92. Yéasc al célebre Denys Cochin i/éuolulion el la. vie, pag, 285 y sig,; De 
Quutrefages, oh. cit., pilg. 107; Miyart, Lesson frolll Na/ure, cap. X. 

2 De esta Icy deduce Darwin, por consecuencia, que la transformación del 
organisIllo no es e nccesarialucnte" progresiva, y puede, por el contrario, ser 
retrógrada, es decir, puede perecer un órgano; y esto sucede cuando por la se
lección natural se forma y varia de suerte que un miembro ó alguna parte suya 
lleguen ú ser sU)lerOuos ó inútiles, 
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que haya los caracteres y notas distintivas y perfectamente definidas, no puede 
ya con\'e,'tirse en otra especie, sino que permanece fija y estable en la suya, 

He ahí el sisteJna de Dnrwjn, en el cual algunos apenas reconocen nada 
nuevo, como no sea una abundancia extraordinaria de innumerables hechos y 
experiencias, Pues ya antes de él muchos, y en especial Lamarck, enseitaron la 
variación lenta de las especies y la transformación de únas en ótras; cl mismo 
Lamarck habia también establecido mucho antes el principio de herencia 1 como 
tambien el modo de vcrificarse la transformación, lIO por la necesidad interna 
y exigencia de evolución, sino por adaplación ú las circunslancias externas 2 con 
otros principios de la doclrina darwiniana. T-Ja uicloria ele los seres más apios 
(slIruillClI o{ Ihe (itlesl) pudo lIIuy bien Darwin tomarla de su maesLro Sp"ncer, 
quien ya en 18:'2 habia establecido este principio; (ligase lo mismo de la IlIcha 
por In e.1:isleucia (slruggle (or existellce) enseiíado ya por ITobbes, .\d:lIn Smith y 
~lallhus. 

Apenas queda, pues, nada nuevo ni aun en la misma selección natural) atri
buida en propiedad ú Darwin, y que forma el distinti\'o especial, la bandera, 
por decirlo así, de su sislcllla. Y mucho 111ÚS c\lando Darwin no reconoció en las 
obras de la naturaleza finalidad alguna ó tendencia ú un fin, por lo cual no pudo 
concebir su selección como obra prevista de la naturaleza, que busca y emplea 
los mellios n1ús Ú propósito para conscguir mayor perfección cn nuevos indivi
duos, é ir asi poco ú poco variando el tipo y forma de la especie, como en efecto 
sucede en la selección artificial dirigida por la inteligencia" industria <lel hom
bre, sino que la miró como obra desprovista por completo de dirección y racio
duio. 

Por tanto, en la selección dar",ininna, fuera del hombre, nnda aparece sino 
la victoria de los mejore" (,,,,ruiuCtI o{ tire (ilIesl), que, ya lo hemos dicho, no es 
invención de Darwin. ~fús aún prescindiendo de esto, parece cierto que Xaudin 
enseiíó con toda claridad antes de Darwin la selección natural como lo confesó 
,H mismo, Xo puede, empero, negarse que el sistema de Darwin comprende en 
su conjunlo lllucho nuevo, desconocido por sus antecesores, y que lo antiguo y 
ya conocido lo trata con mas cuidado y diligencia. 

§ 3. - Causas del éxito del darwinismo. 

Por lo dcruús, este sistema, acogido en uu prinCipIo con poco aprecio, pro
pagóse mils tarde Con aclamación extraol'CUnaria. y hasta hubo católicos, <[uc no 
solamente no lo impugnaron, sino pensaron debía adoptarse y seguirse sin difi
cullo.d alguna. 

Dos causas pueden naturalmente babel' contribuido á éxito tan sorprendente: 
el estilo del autor, el aparato de erudición y multitud de ejemplos cOn los cua
les suele, valiéndose de la inducción, confirmar sus asertos; medio f:icil, como 

1 No obstante, Darwio habló Con poquisimo re peto de Lamurck, y negó ha
ber tomado de él cosa alguna. Quau'efages, ob. cit., púgs. 58-(;7. Con mayor jus
ticin para con Lamarck se porlaron Iliíckcl y Lyell. Quatrefagcs, ibidem pági
nas 6(;-68, 

• [Jay, sin embargo, diferencia entre las opllllones de Darwin y Lamarck. 
Darwin defiende que el • medio ambiente" causa directamente y por un influjo 
positivo la tr.lI1sformación de la naturaleza especifica. Lamarcl<, por el contrario, 
sostiene que el medio y las circunstancias externas sólo influyen excitando en 
los órganos nuevas exigencias, de las cuales nacen los deseos de satisfacerlas, y 
el en1peño y rl1ovimiento consiguiente para adquirir nuevos órganos. Véase á 
Quatrefages, oh. cit., página 46. 
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e~ lIotorio, de atraer ú su opmlOn á Illuchos, sobre todo de aquellos :i quicnes 
no es dado estudiar profundamente la Illateria. 

La segunda causa es la habilidad y maña en exponer su doctrina: de tal 
modo la trata, que católicos, ateos y materialistas tienen á Darwin por suyo, ó 
por lo menos no "en en él un adversario. Hechaza la generación espontanca. ad
mite la creación, reconoce á Dios y aun hace mención de las leye. fijadas por 
Dios ú la materia; niega que trate de averiguar el origen primero tle la "ida ó 
de las facultades menlales, siLlo únicamente la marcha y la evolución de las di
versas formas y especies oril:¡inadas de Llnos pocos prototipos. Mús aún , lodo el 
mundo sabe cuán á mal lle,'ó 'Dar",in que Clemencia Hoyer, al traducir al fran
cés su obra, le t",'iera por hostil á la Iglesia y adalid del materialismo. Por esto 
los católicos creyeron cristiano cl sistema de Dal'\vin, ó que cuando menos podia 
'CristianizarsC'. 

)Ius lamuién los muterinlisl!1s é illlpios hallaron á su vez en Darw!Jl yen la 
doctrina por él sustcutada un apoyo y d~fensa fortísima de sus propios errores', 
ya porque, sca ó no verdad que admitiera de huena fe un Dios criador, e~ cierto 
que, después de producidos los primeros organismos, dejó á la maleria cntrc
gada ú si misma y ú sus solas fuerzas para producir lo das las demús lransfor
maciones de las especies, haciendo caso omiso de la operación divina ó cxclu
yéndola positi\'amenle'; ya porque él 1l1ismo declaró al corifeo de la i1l1piedad, 
lTiickcl intérprete fiel de su doctrina a y no aprobó las interpretaciones de 011'0 

escritor, Asa Gray, que intentaba unir en amigable consorcio :11 d31'winisIllO con 
el dogma de la divina Providencia'; ya porque en todas las transformaciones de 
Jn nalul"nlcz3, suprinliendo la tendencia t1 un fin, no ye sino casos fortuitos ; ya 
porque los campeones y caudillo de la e\'olución materialista proclamaban que 
del sistema dal'winiano es consecuencia lógica la evolución atea; ya, fiualmente, 
pOl'que se exhibían y puhlicaban olras anrmaciollcs de Darwin contrarias por 
completo ú la fe dh' ina. 

Nada extraiío, pues, se adhieran ti Darwin, en Alcnlunia, Ernesto ll<ic).¡,cl, 
Schleiden, Holle, O. Schmilt, Yogt, Moleschott, Bi'ochner y otros muchos; en 
Francia, entre ótros, Etuilio Ferl'ierc, Ecllllundo Peder, :\Iarlins, Reoúll, ~ladal1le 
Hoyer. Clurapcde, Edgard Quinet; y, por fin, en Inglaterra, omitiendo ú los cscri
torcs dc ol,·os países, además de Huxley, \Vulluce, Homalles y Hoyer, se nlis
taron en el darwinismo Lyell, erudito y notable en geología; Owcn, en analo
lnja; LlIbbock y E. B. Tylor en antigüedades; Bates, en zoología; Bain y Lewes, 
en psicologia, y Ray Lancáster en embriologia, si bicn nO lodos estos autores es
tán complelaulcnle confonnes con el durwinislllo. 

Pcro la gran mayoría de los hombres mús sabíos y distinguidos en el cul
tivo de las ciencias naturales, rechaza é itllpugna vnlielltel11ente el dar"illismo 
y el principio fundamenlal de todo transformismo, es decir, la mutabilidad de 
las e~pccies; baste nombrar a Cuvier, Agassiz, A. de Quatrefages, Flourens Go-

• Asi lo creyeron, en verdad, llIuchos. y principalmente Hoycr. Sarcey y 
Strauss. \'éase P. Haté, Con/rouerse, años 1880, tSlH, p6gs. 505 ~' 50fi, 

• Yéase Darwin, On tite origill of speces; púg. 517. Londrcs, 186n; 1'ile lIClria
tion of animals and plan/s rmder domes/icalion, vol. 2, pago 413 y siguicntes. Lon
~res, 18G8. Cfr. ~loigno, oh. cit., pág. 337; P. ~lelldÍ\'c, La Religión "indicarla, pa
gina 41D. 

• En el prólogo de su obl'3 Desren/ of mano 

• Nutrrral seleclion nol illcorrrputible ",ilil natural 1'l1eo/ogr}. Londres, 1861. 
Veas e ~lendi\'e. oh. cit ,P"~ 120. 
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..Irón, :\Ioigno, J. J., Bianconi, Barrande, Blanchard, de Candolle, Milne-Edwards, 
Carlos Robín, D'Archiac, K. E. yon Baer, Giippert, James Dwíghl, Dana, J. ,Y. Daw
son, A. Brogniard, Bernard, ·Andrés Wúgner, PfafT y ótros. All:idase ú esto que 
los congresos y academias de ciencias naturales siempre se han mostrado seye
-ros con Darwill. 

§ 4. - Otras variedades del transformismo. 

y basta lo dicho sobre el darwinismo. Xi nos detendremos ti exponer mi
nuciosamente otras variaciones del transformismo, ni aun las introducidas por 
los secuaces de Darwin en cl sistema de su maestro y jefe: sólo nos contenta
remos con indicar en general lo siguiente: 

En primer lugar, algunos no parece defienden modo alguno ó proceso es
pecial de transformismo, sino solamente la doctrina general, que imagina que 
las especies de los seres vivientes descienden tillas de ótrns, y únns se han trans
formaelo en ótras. Varios, como Lamarck, y ótros COIl el mismo Darwin, preten
den que la transformación se verifica poco iI poco y por gradación, desde los 
mÍls imperfectos hasta los más perfectos, mientras muchos dicen que se verifica 
como por saltos, de suerte, que padres de una especie producen alguna vez re
pentinamente hijos de especie diversisima y aun de tipo distinto. Asi opinan 
GeofTroy Saint-I1ilaire, Jacobo Dana, OswaId lIeer, Owen, Mivart, ~audiu, Kiillil,er, 
'V. Hofmeister, A. '''igand y ólros ' , si bien no todos cOll\'ienen en la manera de 
explicar el asunto, como lo uotaremos mús abajo·. 

Ótros admiten la teoria del transformismo con alguna Jjmitación; por eso 
su sistema se dice transformismo restringido ó mitigado, y en él pueden también 
distinguirse varios grados, porque algunos restringen la evolución al l'eino y 
orden propio, y sostienen que Dios crió tipos orgánicos para cada uno de los 
reinos vegetal y animal, y al mismo tiempo infundió en ellos la virtud c"olu
tiva, con la cual, andando el tiempo, unas especies se forman de ólras; pero 
niegan que la evolución pueda llegar jamás :i formar un cuerpo humano'_ 
Ótros concretan la transfOl'mación y el origen común ú las especies más próxi
mas y más semejantes ó ti las especies del mismo género, de modo que todas 
éstas y sólo estas proceden de una. Ótros no tienen reparo en conceder que el 
cuerpo humano haya po(lido formarse por evolución ó transformación del 
cuerpo de un animal, en cuanto que un cuerpo animal ha podido ser elevado 
por las fuerzas naturales tí tan perfecta disposición, que eltigiera la unión con 
un alma racional creada por Dios. Tal es la opinión de Mivart y otros "arios. 

Muchos admiten la evolución y transformación, pero mús suave y mode
rada, y dicen que el mismo Dios se sirvió de una especie inferior y más im
perfecta para producir obra más excelente, infundiéndole una yirtud adaptada 
a su naturaleza, ó bien disponiendo y preparando en ella gérmenes de los cua
les nacicra prole más perfecta de una especie nueva'. Á ésta han llamado al
gunos autores' evolución pasiva, aunque tal vez seria más acertado decir que 

1 Véase Pesch, ob. cit., núm. 600, págs. 656 y 657; de Quatrefages, ob. cit., pá. 
ginas 64-172; Ch. de la Vallée Poussin, Paleonlologie. Véase Revue des QllestiM 
scienlifiques, t. J, pago 317. 

• Véase, entre tanto. al distinguido Pesch, lug. ciL 

• Á esta opinión se atiene el sabio dominico R. P. Leroy, L'évolution 
(r.intti aux especes organiques, págs. 32-256. París, 1891. 

• Pesch, núm. 601, pág. 657. 

• Por ejem p10, el R. Sr. Farges, La Vie el ¡'évolulion des especes, pág. 172. 

,.(!. 
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en estos cambios, si tales cambios hubo, no hay verdadera evolución, y por
consiguiente, nada dice con el sistema del transformismo que nos debe ocupar 
al presente. En la evolución pasiva la existencia de una nueva especie es debida 
únicamente á la virtud divina, que obra fuera del orden con mayor eficacia, 
pero valiéndose de causas naturales, y no puede, por tanto, atribuirse con pro
piedad ni á las causas externas ó medio ambiente, ni á una exigencia innata de 
especie antigua que la fuerce por su naturaleza misma :i la transformación. 

Puede, además de los dichos, distinguirse otro género de evolución llamada 
aCliva, y, según él, Dios en un principio infundió en la materia la virtud de 
producir en si varias especies; mas esa virtud debia irse desarrollando por 
partes con el transcurso del tiempo. 

Pero esta evolución activa ensenada por San Agustin, nada tiene que ver 
con el 1l1oderno transfornlislllo, COlno lo delnoslrarcllIos nuís adelante. 

Por fin, algunos establecen la evolución ideal, según la cual, la idea de nna 
obra se origina y nace de la idea de otra obra, y :i esto se debe que las mismas 
obras de arte se perfeccionen con cierto orden y progreso de ideas y ejemplos 
perfectos, y únas se deriven y sean como des:ll'1'ollo de ótras. y asi, puede ,'erse 
una evolución ideal, no real, en los diversos géneros de arquitectura, en los 
trajes, en las armas, instrumentos, etc., etc., y también en el árbol predicall1en
tal de los Lógicos; pues los individuos y especies se consideran como evolu
ciones del género al cual determinan y perfeccionan cada vez más y más las 
diferencias que se le agregan. 

Al transformismo cil'cunscripto :i las plantas y animales, y que reconozca 
admita el influjo di"iuo, llaman algunos espiriluul, para distinguirlo del trans

formismo material, que hace derivar todas las especies, sin excluir al hombre, 
únas de ótras y por las solas fuerzas naturales. 

11 

Critica de t.arllTinismo. 

Examinemos ya la forma que con los diferentes elementos reunidos y es
parcidos por aquí y por alH dió Dar\\'in al transformismo, presentándole muy 
engalanado, con gran aparato de palabras, y Illuy provisto y rico de experimen
tos, ganándose por este medio muchos partidarios secuaces, en especial á los 
principios, untes de que sus nuevas teorias se vieran sujetas al tl'ilHlnal de la 
razón y de la experiencia; porque después, todo el primitivo ardor y entusiasmo 
y admiración por elJas empezó á entibiarse, y hasta dieron lugar :\ que sus 
mismos amigos y discípulos impugnarau algunos puntos capitales de su doc
trinal, 

Proposición. - El lrans{ormismo de Darwin abunda en /tipólesis graluilas y 
falsas, eslá en pugna con mucllOs l¡ecllos, é indica IIn procedimienlo ineplo para 
c¡blener la conversión de las especies. 

§ 1. - Primera parte. - 'El dar\\'inismo abunda en hipótesis gratuitas." 

Supone que todas las variaciones, por leves que sean, útiles al organismo, 
dan al individuo y á sus descendientes una aptitud para existir y propagar su 
género, mayor que la de los individuos privados de dichas variaciones. En este-

• Por ejemplo, Alfredo Russell "'allace, Carlos Vogt, Tomás Iluxley, Roma
nes y ótros, cuyos sistemas ó principios doctrinales pueden verse expuestos con 
cJaridarl en Armando de Quatrefages. Les 11mules de J)arwin . Paris, 1891. 
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principio estriba ~u teoria de la selección natural; es, ú saber, porque estos in
dividuos, dotados en su género, de notas y atributos superiores, son elegidos por 
la natnraleza, y destruidos todos los denuís, quedan ellos solos para propagar y 
perfeccionar continuamente su géncro. Pero estc principio fundamental, á lo 
menos aplicado tan universalmente, cs gratuito y lo rechaza como falso la ex
periencia, que nos presenta inanitos individuos menos perfectos viviendo y !lo
recicndo juntos con otros más perfectos y excelenles de la misma especie, pro
ducicndo prole y en aptisimas condiciones para vivir. 

Darwin da por cierta la selección sexual y la establece como uno oe los 
recursos y medios de la naturaleza para procurar la selección natural. ~las la 
tal sclccción sexual es pura ficción, y. dc haber algo, no es ni con mucho tan 
unh·crsal. ¿Qué selección sexual se obsen'a en las plantas y en innumerables 
géneros de unimales que estamos viendo todos los dias ? 1 Ademús, alirma varias 
cosas relativas á la selección sexual sin poderlas probar ni á priori ni á poste
riori; v. gr.: que el admirable canto del ruiseñor y otras aves no es natural, sino 
adquirido; pucs asegura que las aves han aprendido á can lar por el dcseo de 
complacer y agraciar ú las hembras. 

Acude con frecuencia á las leyes desconocidas que debe lener la naturalcza 
sólo para que los hechos vengan y se arreglen ú gusto del seiior Darwin: y á 
cada paso apela Ú cOl1jeturas, ti la mera posibilidad de la co a, ú la facilidad con 
que un hecho puede concebirse como él 10 explica ó pretende explica¡' para 
arrastrar asi ciertos fenómenos á su sistema'. Tal argumentación es arhitraria 
y no debe emplearse, por lo menos, mienll"Us 110S conste con toda certeza la 
e:r:is tencia de la cosa é ignorelTIos únicnnlcnlc el lllDdo cómo se ,~erinca. Pero, si 
para probor el transformismo se presentan COlllO razones las meras posibilida
des y conjeturas solas, ¿ no es eso burlarse de los ignorantcs y le"antar un edi
ficio que, ó se venga abajo por su propio peso, ó se convierLa en ruinas al nu\s 
ligero soplo? 

Según Dnrwin, todo en la naturaleza es casual y DO exjsleo causas finales; 
demuéslt'ase en cosmologia cuán falso es tal aserto y lo prueba ademtÍs el ser 
imposible se deban al acaso las operaciones que constantemente se dirigen á 
producir el organismo y miembros tan artificiosamentc trabados y con tenden
cia ú conseguir un Hn delcl"Illioado. 

Á Darwin le parece que la materia, á lo menos producidos ya los primeros 
organismos, fué ubandonada iI si misma para que vaya verificando la transfor
mación sin concurso alguno de Dios·. Pero es absurdo que Ulla causa criada 
produzca ser alguno sin recurso divino. 

Admite Darwin haber transcurrido ya muchos millones de siglos desde que 
cOlnenzó la prilncra evolución y lransfornH\ción de los organismos vivientes', Y la 
razón no es ótra sino que para llegar ú la realización de toda esta "ariedad de 
especies que ahora vemos con un cambio continuo si pero sumamente lento, es 

1 Se.cual selection is all hypotltesiS whiel¡ Ileither itas been 110/' can be pro ved 
true bll! the [alseood 01 wlticlt is demollstraled by a lIIass o[ :oologiCCLI e/ala. lIli
yart, Lessons [rolll Nature, cap. X. Cfr. Elam, según el Emmo. Cardenal ~lazzeJla, 
/Je Deo creante, pág. 639. Roma, 1880. 

• Véase Quatrefages, Darwin el ses préwneUl's [ral1~ais, pngs. 138-143. 

• Núm. 79, pág 359. 

• Véase A. de Quatrefages, Darwill el ses précurseurs [ranfClis, sc¡¡unda parte, 
cap. 11. púgs. 138 y 159. Cfr. Jlevlle scientifiqlle, G mano, año ¡Si;. 
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'Dccesru"io muchísimo ticlnpo, larguisimas edades; lo cual no es argumentar sino 
meterse á adivino y apoyar una hipótesis débil en otra mucho más débil 
todavía. 

Darwin parece admitir inteligencia en los brutos; asi lo indican sns largos 
enentos adncidos para probar la selección sexnal entre los animales, á los 'lne 
parece atribnÍr el sentimiento y aprecio de la belleza: la razón por qne las abejas 
y las hormigas engendran prole estéril, dice ser el quc sus madres conocen lo 
útil de semejante prole: otros llluchos datos podriamos aducir que manifiestan 
la opinión de DarwÍl1 sobre este punto, Pel'o no puede suponerse inteligencia en 
los brutos, como lo tenemos probado cn otra pa.rte ... Luego ... Darwin, fInal
mente, se empeña en sostener su doctrina con las razones arriba expuestas, y 
enya debilidad, mejor dicho, futilidad, llemos demostrado. Por eso, no ya los 
-enenligos, sino los luismos partidarios de Dar'~ljn, ó conHesan no estar bien pro
bada su doctrina, ó impugnan alguno de sus principios capitales. Basta nombrar 
á Enrique lIux1ey, .\lfredo 'Vallace, C:u'los Yogt, Homanes, Virchow'. 

§ 2.- Segunda parte. - El darwinismo está en contradicción con muchos 
hechos que no puede explicar. 

Á ser verdad este sistema, primero hubieran existido los vivientes más 
imperfectos de todos los seres, ni hubieran podido tener principio á un mismo 
tiempo especies muy diversas, debiendo existir innumerables variedades inter
medias, por las cuales poco á poco se hubiera pasado de una especie á ótra. Mas 
la Paleontologia enseña y prueba precisamente todo lo contrario. 

Enseña Darwin Cjtle todas las especies son mudables y de hecho se cambian, 
peTO consta que muchas no han sufrido cambio alguno substancial en un tiempo 
larguísiolO y IlUIY suficiente pal'a que. según el sistenlu de Darwin, se verificaran 
muchas transformaciones. 

Darwin cree que la selección natural, al variar el organismo, busca la uti
lidad del individuo. Pero, en primer lugar, no puede ser útil al individuo nada 
que tienda á la transformación especifica de su naturaleza, pues tal transfor
mación no puede tener lugar sin la muerte del Íl1clividLlo y sin la muerte de la 
especie; 111eg~o es imposible, engáñenos cuanto quiera la imaginación, que 1a 

'selección natural tmnsforme la especie buscando la utilidad del individuo. 
Siguese también de este principio darwiniano que los órganos no aplicables 

á uso alguno del individuo deben variarse ó suprimirse por falta de uso y ejer
dcio. Pero prueban lo contrario mucho¡; ejemplos; v. gr.: las aves, que no obs · 
tante estar Sus patas provistas de lUelD branas muy á propósito para la natación, 
COIllO las de los gansos y únades, sin embargo no nadan j y el picoverde all1ericano 
< colaptis campestris), 'lIle tiene LIñas corvas y muy aptas para trepar por los 
árboles, y sin embargo, no trepa como los de Europa ... El mismo DarwjJl reco· 
noce y ha reunido estos y otros ejemplos de órganos ljue no usados se des
arrollan con vigor como si se los ejercitara, y que jamás se borran ni desapa
recen 2• 

Bien sabemos que el transformista inglés para expUcar estos hechos con
trarios á la selección natural recurre ú la ley de la lIerencia", si bien los inclivi
duos de una especie no ejercitan tales órganos, pudieron ejercitarlos y servirse 

1 Véase Quatrefages, Darwin el ses préclll'seurs, segunda parte, cap. n, pá
ginas 150, 153 Y 154; ConlroveI'se, año 18R3, pág. 216. 

• Véase Darwin, Odgine des espéces, púgs. 193 y 194. Cfr. Quatrefages, Darwin 
et ses précurseurs rran~ais, segunda parte, cap. 1, págs. 145 y 146. 

• Yéase Origine des especes, púg. 215. 
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mucho de ellos otros individuos de otra especie. de donde la nueva procede, á 
la cual, por lo mismo, transmite en herencia dichos órganos. y ya tenemos otra 
vez ti Darwin recurriendo á meras conjeturas como á puerto de salvación. Si la 
misma ley de la herencia, en senLir del autor, busca la utilidad, según se ha de
clarado antes, ¿cómo se transmiLieron por herencia unos órganos, de los cuales 
no debian usar los individuos de la nueva especie"? Y si, según el mismo Dar
win. los órganos sin uso deben desaparecer necesariamente, ¿como no se ha 
verificado eso en los ejemplos citados~ 

Es ley inventada por Darwin que en la naturaleza no hay causas finales ni 
tenrlencias; pero, ¿cómo pueclen explicarse sin finalidad ninguna las formacio
nes de nuevos órganos? Porque. cierlalnentcJ según la doctrina darwiniulla cou 
la lenta formación de los órganos y lransforlnación de los organisI1l0s la natu
raleza busca y consigue el provecho del individuo, y, por consiguiente, entre 
todas las combinaciones posibles de los átomos y disposiciones de la materia 
asimilada por la nutrición, dejadas todas las otras, escoge únicamente las que 
produzcan un órgano perfectisimamente apto para ejercer la función fisiológica 
conveniente al sujeto. Lo cual evidentemente indica finalidad, ni en modo al
guno se explica con el acaso ó la fortuna. 

También establece Darwin la ley de correl"tión de meremeuto; según ella, 
cuantas veces un órgano sufre cambio por la selccción natural, todos los demás 
11Iicmbros del organismo deben variar proporcionalmente; ley ciada por el ilL/s
Ire itlllOyudor inglés, para conciliar ele alguna ll13ncra )a. selección natul'al con 
la unión armónica de los miembros y operaciones vitales, que vemos brillar y 
no podemos menos de admirar en todo organismo. Pero esta ley de incremento 
esta en pugna con el acaso y la fortuna, y claramente muestra finalidad en las 
ouras de la naturaleza, y, por consiguiente, la existencia de uu entendimienl() 
que las dirige :i ciertos y determinados fines. 

De la ley de la lucha por la existencia saca Dar",;n que la~ , 'ariedades de 
organismos mús aptas y bien dispuesta;; subsisten pereciendo las menos aptas 
y formilndose asi nuevas y mús perfectas especies. Pero la experiencia demues
tra lo contrario con hechos irrefragables, ya porquc á cada m0111ento estamos 
,' ienclo seres de organización débil mezclados con otros de organización robusta. 
y viviT y engendrar lo nliSlno los únos que los ólros1, ya porque, eonlO lo he
mos notado antes, existen todavia muchas especies de vi\"ientes que 1I0recian 
ya en los mús antiguos periodos geológicos. 

Hay otTa ley de herencia en los vivientes, según la cual defiende Dar",i", 
ljue los padres cOlllllnicau por la generación tÍ la prole todas las variaciones y 
modificaciones de naturaleza útiles que ellos han adquirido. Y esto asimismo 
se halla muchas "eces en contradicción con la experiencia. Porque con mucha 
frecuencia los padres transmiten á sus hijos afecciones noci\"as y morbosas, y 
no les comunican otras muy útiles, como la habilidad en las artes y ciencias 
que los hombres cultivan, y otras veces les transmiten algunas y no otras como 
el talento, la fuerza y otras cualidades naturales. Luego, también la leg de he
rencia, tomada en general, es contraria tÍ la realidad de los hechos. 

Darwin enseña que todas las transformaciones se han verificado poco ú 
poco y tÍ grados. Pero es dificil de entenderse, ya mirada la eosa en si misma. 
ya si se quiere dejar á salvo la doctrina del autor, cómo pudo realizarse tal fe
n6meno. Pues, ¿ cómo gracias ú la selección natural pudieron en individuos ya 
aclultos irse formando poco á poco los ojos, el oido, el corazón, los pulmones • 

. las venas'~ ¿Cómo los invertebrados pudieron cambiarse en vertebrados, los pe
ces y reptiles en aves, los animales mils imperfectos en mamiferos, y éstos el> 
rumiantes, y los runlianles en oh'os no rtlluianles? 

• Véase De Baer, SI/ldien, t. lI, púg. 12·1. 
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¿ No debían los primeros princIpIos de esos órganos ser muy molestos y 
nocivos, y, por lo tanto, contrarios al darwinismo, que quiere hallar en todas 
las variaciones de los organismos, provecho para los individuos y mejor dispo
sición para la existencia? 

y si Darwin nos contesta que la utilidad y provecho de los órganos no se 
ha de juzgar al principio sino en su desarrollo y estado perfecto, cuando ya le 
es dado ejercer sus funciones fisiológicas, deberá confesar que esos principios 
y todas las operaciones subsiguientes van dirigidas por la naturaleza y ordena
das al complemento de toda la obra y al ejercicio de dicha función vital; pero 
esto no se compagina con la opinión del mismo Darwin, que niega toda finali
dad en las obras de la natllraleza. 

§ 3. - Tercera parte. - El darwinismo indica nn procedimiento inepto 
para conseguir la conversión de las especies. 

Por lo que hace ú la selección nalural, toda la fuerza del procedimiento 
darwiniano y toda su esperanza de obtener especies nuevas se funda en el 
ejemplo y paridad de la selección artificial; mas como el ejemplo de la selec
ción artificial nada prueba en favor de la transformación que debe conseguirse 
por la selección natural, el procedimiento darwiniano no es apto para obtener 
la transformación de la especie. 

Que el ejemplo de la selección artificial no prueba nada en favor de ]u 

transformación que debe verificarse por la selección natural. aparece bien cIaro. 
a) Por la desemejanza y disparidad entre la natural y artificial. La selección 

artificial, si ha de obtener buen resultado, requiere mucha vigilnncia y todo el 
cuidado de un educador experto. Pero no hay quien se tome ese trabajo para 
el feliz éxito de la selección uatural como no se quiera, contl'3 toda razón y 
contra el COJlIÚn sentido, dar esa cOlnisión it Dios ó á ]os úngelcs: 

b) Los naturalistas más sabios afirman comnnisimamellte no haberse podido 
hasta ahora obtener especies nuevas con la selección artificial, ni presentarse un 
solo ejemplar, filo menos durable, de una especie nuevn producida por arte', Pues 
ya lo hemos repelido otras veces, de la mezcla de razas de una misma especie 
ó de una especie con sus razas no se 10gra sino alguna nueva variedad; lIlas de 
la unión de especies diversas, ó no nace prole alguna ó ti lo mús nacen hibridos, 
quienes ó son estériles ó de fecundidad limitada, para volver á las especies natu
rales, que son las que indefinidamente se reproducen', Luego, aun concedida la 
paridad entre la selección natural y la artificial, nada logrará Darwin en favor 
de su sislelua; 

c) La variedad de razas tiene su limite, ~' llegado ú él ya no puede obtenerse 
ninguna otra nuevas. Luego, aunque hubiese perfecta paridad entre la selección 

1 Véase A. de Qualrefages, L'espece ltumaineJ pág. 71; 'Vigand, Der DarLUinis~ 
mus, t, I. pág. 48; n. 1I0ffmann, Unlersuchung tU Beslim, von Spedes und Varie/ti/. 
Giessen, 1869, pág, 17. 

• Véase ~Iarq. Naidallac, Le probli!me de la vie, pág. 34, Y sigo París, 1893. 

• 'Tout éleveur sait que les premiers degrés de modificalion sont les plus 
faciles á obten ir ; que tous les degrés suivants sont d'autant plus diffieiles á 
franchir qu'i1s s'<Íeartent davantage du type normal et que tout 'processus" d'éle
vage artificiel, dans une quelconque des direclions ouvertes par la nature, arrive 
á une limite Ol\ toute tentative de pousser plus loin deviellt inutile. Ainsi, par 
exemple, depuis 1852, on n'a pu obtenjr aucun développement nonveau daos les 
dimensions des groseilles n maquereau, bien qu'on ne voi! pas pourquoi elles ne 
deviendraient pas aussi grosses qu'une citrouille, si la variabUité n'était pus 
intéricuremenllimitée".-Irarttnann, Le darminisme, trad. G. Gueroult, 1877, púg. 9R. 
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natural y la artificial, no pudo esta infinita multitud de especies originarse de 
una sola ó de unas pocas por selección natural'. 

Lo mismo diremos de la l/lcha por la exislencia y victoria de los mús apios g 
fuerles; ya por ser esta lucha perjudicial á vencidos y vencedores, por lo cual 
no se ve que tienda siempre y necesariamente á perfeccionar la especie, y menos 
no proponiéndose otro fin próximo que cierta proporción entre los individuos 
que viven en un país y los alimentos que ese pais puede suministrarles para 
sustentar la vida; ya también porque la experiencia enseña siempre que la victoria, 
sea natural Ó artificial, de los nuis aptos sólo conserva las especies en su vigor 
y fuerza, despojándolas de los defectos individuales, y aun las perfecciona y 
varia accidentalmente, pero nunca produce especies nuevas. Por esto confiesan 
los mismos transformistas que esta lucha y victoria darwiniana nada tiene que 
ver con el fin que el naturalista inglés se ha propuesto. 

~[enos aún hace al caso la selección sexual , pues, COl1l0 ya lo hemos dicho. 
Ó no existe ó es muy limitada, y además, aunque tal selección tuviera lugar, los 
padres no pueden transmitir ti sus hijos por la generación más que su propia 
naturaleza especifica. Ejemplo bien cvidente nos es el hombre mismo, en el cual 
se verifica cierta selección y mucho más excelente que la que puede darse en los 
animales, y, sin embargo, jamas ni en pais alguno ha cambiado la especie humana, 
sólo han podido darse diversas razas de su misma especie, que vive vigorosa, 
teniendo su raíz en Adán y Eva, como ahora suponemos. 

v 

Recb.~ase el orige1l beluino del hombre. 

Proposieión. - Aun admitida para los demás géneros de vivientes la doctrina 
del transformismo, no podría en manera alguna emplearse para explicar el ori
gen del hombre. 

Prueba primera. - Si el hombre trajera su origen de algún animal, su padre 
seria ó un mono, como quieren IIückel, Darwin y ótros, ó algún animal raíz y 
tronco común del mono y del hombre, según sostiene Carlos Vogt con la ma
yoria darwiniana; ahora bien, fúcilmente se prueba ser absurdas ambas suposi
dones, porque, cierto, no puede el hombre descender eJel mono ni de otro 
animal alguno, si entre el hombre yesos animales existe grandisima diferencia 
y aun diversidad de organización y conformación; y como en realidad no sólo 
~xiste esa diferencia, sino también especifica y esencial diversidad de tipo y 
conformación entre el hombre y lo animales nuís semejantes á él, no puede el 
hombre tener por padre á ninguno de ellos. 

La consecuencia es bien clara: que no puede el hombre descender del mono 
ni de otro animal, si entre el hombre yesos animales existe grandisima dife
rencia y aun dh'ersidad de organización y conformación, no puede negarlo na
die, ni aun los mismos transformistas, ya porque consta por inducción que los 
vivientes originados de otros por generación convienen con ellos eu la especie, 
ya porque, así como los transformistas deducen el origen beluino del hombre 

, No es, pues, extraño que el mismo Mivart juzgue con toda dureza la selec
-ción darwiniana: 'With regard dice, to the conception as now pul forward by 
MI'. Darwin. however. 1 cannot tmely characterize it but by an epithet which. 
1 employ only wth much reluctance. 1 weígt my words, and have present to my 
mind the many distinguished naturalists who have aceptecl the notion, and 
yet. 1 cannol hesitate call it a 'puerile hypotésis·'.-Mh·art, LtSSOllS frol1l :-"alure. 
cap. IX, pág. 300 
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de su semejanza, que no negamos, con el mono, asi también podemos nosotros 
precisamente de esa semejanza deducir todo lo contrario, por hallarse mezclada 
con desemejanzas notabilisimas y verdadera diversidad especifica; es decir, po
demos con todo derecho y razón afirmar que hay entre ellos solameute alguna 
semejanza genérica, pero con diferencia especifica. Los seres distintos entre si 

• por cosa que supone algo mús que distinción individual, no pueden derivarse 
únos de ótros. Si, pues, el hombre difiere en especie del lIlono, ha debido nece
sariamente ser engendrado por alguna ou·a causa. Y lo mismo debe decirse re
lath·amente u cualquier otro auimal no tan semejante al hombre como el JUOIlO. 

y en efecto, no veo pueda oponerse nada contra nuestro raciocinio sino los lti
bridos, es decir, los animal e nacidos de padres distintos en la especie. 

Pero nadie llamará hibrido al hombre, pues lo contrario afirman el sentido 
eomún y la perpetua fecundidad de la especie humana. Y es notorio, y la expe
riencia demuestra constantemente, que los hibridos, ó son estériles, ó si alguna 
vez procrcan, la prole vuelve pronto á la especie de uno de los padres. Por 
tanto ... 

Veamos ya la múltiple desemejanza del hombre con el mono y los demás 
animales. 

El hombre ha nacido con un cuerpo recto y con postura vertical, por eso 
únicamenttl puede andar, pisando con los pies el suelo y con la cabeza levan
tada sobre los hombros; de otro modo le es imposible caminar sin muchisima 
incomodidad y aun sin detrimento de su salud '. Los monos (y digase lo mismo 
de los demás animales) andan ú cuatro pies, con el vientre y la cabeza inclina
dos hacia la tierra, siendo este su natural modo de caminar; y si puedcn po
nerse en dos pies y andar algo, no pueden sostener por mucho tiempo esa pos
tura sin fijar sus manos en el suelo, aceptan con gusto un bastón que se les 
presente y no pueden permanecer rectos largo rato, sino que poco {¡ poco van 
dobhindose hacia la parle antcrior. Esta maravillosa excelencia del hombre so
bre los demús animales había sido mucho tiempo atrils observada y encarecida 
por Tulio', Ovidio·, Silio ltúlico', Lactancio' y otros Illuchos escritores, siendo 
muy dignas de leerse por 10 brillantemente expuestas cuatro razones que señala 
el Angélico Doctor á esta preferencia del hombre. Para poder el hombre con
senar naturalmente su posición recta, recibió una conformación y disposición 
de miembros especial y peculiar á él solo, como enseñan los fisiólogos; princi
palmente la cabeza, más pesada que la de los animales, estriba por su parte casi 
media en la columna yertebral, sin qlte necesite, para mantenerla en equilibrio, 
ligamentos en la cerviz tan fuertes como los de aquéllos; ademas, es mayor en el 
hombre la base de la cavidad ahdominal, á la vez que los huesos de la pelvis 
por su anchura y conformación ofrecen á las extremidacles inferiores las condi-

I No merece refutarse el pueril cuento inventado por Quinet para explicar 
la -posturn vertical del hombre. • L'homme a dú naitre sur quelque plateau, 
d Ol! il apcrcevail au-dessus de lui une conu·ée montagneuse qui le contraigllait 
a lever la tete jusqu·u ce qu'il recontr~it le eie1. .. En escaladant un roc escarpé, 
i1 se trouva naturellement dehout, et e'est ainsi qu'il a été dégagé des habitudes 
quadrumanes". Véase Duilhé de S. Proje!., pág. 374, nota. 

I De Na/ura Deor<lm, lib. 11. 

• Os homini sublime dedil coelullIque Iueri jussil, el creclos ad sidera lol/ere 
"<lltus. Ovid., Melalllorphos. 

• Lib. XV, vol. 84. 

• Divin. instil.. lib. "", cap. V. 
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ciones más venlajosas para el so ICnimienlo elel lronco en la posición ,'ertica!. 
:\0 lienc el hombre sino dos pies y dos manos, mienlras en realidad el mono 
tiene cualro manos, 1 COIl las cuales puedcn asir los objetos, trepar ú los úrholes 
y sallar de rama en rama vclozmenle; por eso se llama cuadrumano. En el 
hombre los pies son ineplos para la aprehensión y uptisimos para la ,)etit'· A 

recIa, y a~i algunos han lomado al pie COtllO "ercladero distinth'o del eucqlJ hu-
111:-1110 t, 

Las manoS del homlH'c son muchisimo mús pcrfcctas, húbiles para cualc[uier 
llloYimicnlo, doladas de lacto ¡Hucho 1l1nS fino y ex.quisito, COIllO instnltTIClllos 
tlados por la naluraleza para cl cultivo y ejercicio de las arles, y no puede va
Icrse de ellas cn oh'a posición tan bien como en la vertical. f'innlmenlc, los bra
zos. eH el hombre, son más cortos que eu el 111000, las piernas lnús largas y 
fuerlcs, y "nos y óh'as difercnlemenle propol'cionados en sus partcs cOllslilnli\'as, 

á) ~1ayor es aún y mucho mús nolahle la diferencia enlrc el homln'c y el 
mono, miradll la evolllcióll y forma de la cabeza. ])os son las parles de csle 
miembro, la cara y el cráneo; la cara, scgún los naturalislas, es la porción COIll
prendida cnlre las cejas, oidos y barba, formando el crúneo lo reslaule de la 
cabeza .. \hora bien, el cráneo es en el homhre mucho mayor que la cara; en 
los n10nos al revés, la cara es casi igual y aun supera en 1l1:lgnitud al crúneo. 

El volull1en, capacidad y longilud del cráneo humano es doble que el dcl 
gorila. El cerebro del hombre excede mucho en peso al dcl 1Il0no', por maS 
que el cuerpo dc un gol'ila ya crecido pcse casi el doble de un hosquimano, la 
raza hnmana más pellueíia. Olras diferencias suclen señalarse en la< circunyo
lllciones, anfractuosidadcs y lólllllos cerebrales, descriplas por Graliolct y ólros, 
y que no nos toca analizar aqui delenidamente". >lo es. pues, cxlraíio que el 

1 11 Du JllOlnenL ou 1'011 place le cUJ"aclcrc esscllliel de la l1lain <fans l'exis
tance du pOllee, l'exlrélnilé poslérjeure du gol"il1e csl Jléccs~airclllcnt lIne Ill3.in". 
\lix, "Hecherches Sur la disposilion des lignes pupillaires de la lIlain et du pied". 
\'éase "lnnales des science.~ lIátarelles, l. ynl. ISü;, p:ig. 316. 

• Asi opinó Burmeisler Geol. Bi/der, l. 1, P":ls. ü3-142. Yéase lIeuseh, [.a Bl
ble el ICI Xutlll'e, pág. 47; Y Owen On the clasi/icalioll alld geogrllphicul distribu/ioll 
o{ the l1Iullllllá/ia, púg, 83, Lon,l!'es, 1859. Pero es ridículo y falso clIanlo dice la 
illlpía Clcmencia Royel sobre la aptillld ,lel hOlllbrc para :Indat' Íl rastras, 'Lel< 
anlhropo'ides primilifs, en devcnanl de plus en plus hípedcs el courellrs, n'onl 
point pOll1' cela, el a ancune epoquc, renoncé dc grimper all' ,tl'bres. Le bimane 
perfeclione 'lui es devenu l'homme y monle encore volontiers cl en se jouanl, 
cOlUme par l'cffet d'un instinct ataviqllc. Adulle, ilmonlc a"ce adrcsse au" mats 
el cordages d'un vaisseuu; clown ou acrobatc de nos foires, 011 le voil pUl'\'enir, 
a l'aide el'un excI'cicc soutcnu, ú surpasscl" en souplcs!;c el en ngililé ses cousins 
éloigués, les sillges, qll~ les sauvages, leurs parents plus proehes, égalelll SOUVCIlt"'. 
'l..tlc e!. Reyer, Origine de l'holllllle el des socililés, pago lG5. 

• ~Iucho ha designó Salllo Tomás la causa de esle exccso en aquellas pala
oras: -Ncccssarium ... fuil, quod honlo ínter omnia animalia respeclu sui COl"· 

poris haberct múximum cerebrulll .. , ut liberius in eo perficcrentur operaliolles 
ínleriorulll viriulll sensith'arum, '1m" sllnt necessarire ad inlelleclus operalio
ncm·'. - S. Thom., primera parle, quresl. 91, arl. 3, ad 1.ulll. 

• Ycase Graliolct cn la obra de Moigllo, Les "plelldeurs, t. Jn, pág. 132; Con
t/'Over", ruio 1884, t. l, pág. 239. Véase lalllbiclI ~lolescholl, lIuxlcy y Vogl, de 
qttienes habla Reusch, pags. 458, ü9 y 400. 
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ruismo Huxley, Yogt y ~lolescholl connesen la enorme diferencia que existe en
tre el cráneo humano y el del mono; 

b) Con esto dice rclación la dh'ersidad del úngulo facial que en el hombre 
varia entre 70 y 8;; grados, mientras en los monos, por lo menos en los adultos. 
baja hasta 30 y nunca pasa de cuarenta, 

y finalmente, omitiendo otras diferencias, los monos, pertenezcan á cual
quier género, son peludos, y el hombre, en la mayor parte de su cuerpo, carece 
de pelo, ¿,quién se lo arrancó si trae el origen del r110no? 1 

Lo dicho y mucho más que puede verse en las obras de los naturalistas 
más sabios' prueba, á mi juicio, cuánto difieren el hombre y todo género de 
monos. La (üferencia no es puramente accidental y cuantitativa, sino esencial )' 
especifica y aun de género, como se colige de lo dicho y confiesan los más eru
ditos en esta clase de ciencias·, y tal, {fue lleva siempre una ley inversa y con
traria á la de evolución y presenta un tipo de distinta naturaleza. 

En vano, pues, el materialista Beaunis, después de enumerar las diferencias 
anatómicas y fisiológicas entre el hombre y el mono, se empeña en aminorar
las; los prejuicios y errores preconcebidos no bastan á obscurecer la verdad 
clara y manifiesta'. Existe, es cierto, entre el hombre y el mono múltiple seme
janza que puede incluirlos en un mismo género lógico; pero son tales la~ dese
mejanzas y diferencias, que reclaman necesariamente una diversidad especínca 
y ésta insuperable, lo cual prueba, á no engañarme mucho. que el hombre no 
pudo proceder directamentc del mono; y he aqui por qué Carlos Yogt y ótros, 
prefieren que el homhre y el mono se llamen especies parientes, derivadas de 
alguna raiz Ó principio común. 

Pero, á mi juicio, tiene aún menos probabilidad esta opinión. Porque si, dadas 
las difercncias que entre ambos existen, no puede el hombre provenir del mono, 
según lo confiesan los dichos escritores, ¿con que lógica y con qué derecho, con
cluyen, han podido y debido traer su origen tle algún animal de género mucho 
más diverso'! Cierto, las pruebas aducidas y otras que daremos mús tarde tienen 
mucha mús fuerza contra la doclrina de los que pretenden hacer hermanos ó 
primos al hombre y al mono, hijos de un padre, animal inferior en género. Por 
eso todos los transformistas, al invcstigar cuúlcs fueron los abuelos ó los proge
nitores de la especie humana, recurren:í los géneros de animales en que se deja 

1 Son admirables los esfuerzos y las hipótesis de lus transformistas para 
explicar de cualquier 1I10do cómo el hombre por selección natural haya podido 
dejar el pelo del cuerpo conservanclo la cabellera y la barba ... : para Illuestra 
puede leerse á Clcmencia Royer, OriglllC de ['11 0111 "'e el des sociélés, púg. 42l. 

• Véase Quatrefages, Espere 11l1l111lille, cap. 11, Da/'win el se.~ précllrseurs .•• 
capitulo VIII, Cfr. Beaunis, Pllysiologie 1111111((ille, 1''';':. ;lG Y sigo París, 1876; Claus, 
l'railé de Zoologie, púg. 1527 Y sigo 

• Sabido es clue los naturalistas en la Historia natural distinguen la espe
cie, el género (contiene muchas especies), la tribu ó familia (compuesta de Ya
rios géneros), el orden (colección de muchas tribus), la cIase (conjunto de mu
chos órdenes), el tipo supremo (lo forman diversas clases) y el reino. Y muchos 
autores confiesan ser tal la diferencia entre el hombre y el mono, que pertene
cen, no ya sólo ú distinto género, sino también tribu y orden, 

.. Ycase Beuunls. i\~OlllJPtlU."t; élémellls de Physiologie lllunaine, pág. 36 Y si
guientes, P,,";s, ¡SiG. 
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ver algún parecido con el hombre', y esto lo aconseja el principio. "Todo agente 
produce un semejante á si", y, por tanto, conviene sca el efecto scmejante á la 
causa, y la experiencia de siempre y una inducción constante demuestran ([ue 
el dicho principio tiene lugar de modo especial en la generación dc los vivientes. 
Si, pues, el hombre no pudo originarse del mono, genero de animales el más 
parecido, mucho menos de otro más imperfecto y desemejantc. 

§ 1. - Prueba segunda de la proposición. 

Supuestas tantas y tan notables diferencias, si el hombrc rcalmentc hubiera 
tenido por progenitor á un mono ó á un bruto de otro género, hubicra nacido 
de él: 

a) Ó por evolución lenta y continua, como quieren Darwin y sus proselitos; 
b) Ó según otros, por evolución interrumpida y corno por sallo, pcro ninguna 

de estas hipótesis tiene la mcnor probabilidad ... Luego debc rcchazarse el origen 
beluino del hombre, invención absurda de los transformistas. 

§ 2. - No puede sostenerse haya el hombre provenido de un bruto por 
evolución lenta y continua. 

Porque, según el mismo Darwia, la ley de la pel'manellcia impide que cual
quiera especie de vivientes, adquirida ya una forma cierta y definida y linca
mientos propios, pueda engendrar otra nueva especie. Pero no existe especie 
alguna de monos ni otros animales que no esté dotada de carúcter y lineamientos 
certísimos y bien definidos; luego 110 puede darse al hombrc por origen un 
mono ti otro animal cualquiera. Además, si el hombre procedió de un brulo por 
evolución lenta y continua, debería quedar alguna huella de los generos y espe
cies intermedios, por los cuales, como por pasos contados, debió, gracias ti la 
evolución lellta, llegar á ser hombre ; mas no cxistc huella alguna ni vestigio de 
dicha especies que sirvieran de lazo dc unión, de puente, por dccirlo asi, por 
el cual de los monos, aun de los más perfectos conocidos hoy dia (gorila, chim
pancé, orangután, gibón), pudiera pasarse al hombre ; luego " . • 

, Son admirables las aberraciones y dclirios de los transformistas sobre este 
punto. Sirva de ejemplo el autor de la obra 1'esliges of Ibe lI'Ulllrlll Ilislory of 
Creation, según se cree, Roberto Chanlbers, quien cuenta entre ]OS progenilores 
del hombrc ú la rana y al del fin : aquélla porque su aparato es muy scmejante 
al del hombre y tieue, además, como éste, pulpa en las piernas; al delfín por 
hallarse dotado como el hombre de hemisferios enccfálicos, y porquc parece 
gozar con la compañia del hombre y querer recrca!' a los navegantes cuando en 
el mar salla y juega cerca de los buq lIes. Vease " Reusch, púgs. 152 y 453. 

• Esto lo confiesan el mismo IIiickel, Ilisloi/'e de la Cl'éUtiOIl, pág. 614 citada 
más arrlba, y Carlos Vogt: "Nous ne connaissons allCllne es pece ele singes, cJisenl
ils, constiLuant lIne forme de transilion entre les singes et l'homllle. Si on veut 
absolument fairc deriver l'homme du singe, iI faut cherchcr la tete chcz pelits 
singes qui se groupent autour des sajous et des ouistilis, la main chez le chim
panzé, le> Stluelelle chez le siamang, le cerveau chez l'orang (j'ajoutel'ai le picd 
ehez le gorille). Il est evident que, abstraction faite de la différence des dents, 
I'aspet genéral du crane d'un sajou, d'nn ouisliti cl de quelques autres es peces 
voisines. ressemble, en miniature, beaucoup plus au jcr,U1c humain, que celui 
d'un gorille, d'un orang ou d'un cll.impanzé adultes. Le poignct du chimpanzé 
( et du gorille) a le meme nombre d'os que celui de l'homme tandis que l'orang 
se distingue par I'os intermédiaire singulier '1ui se retro uve chez tous les autres 
singes; le squelette du siamang ressemble, par son sternum, la forme de sa cage 
Ihoracique, par ses cotes et le bassin, beaucoup plus a I'homme que le gorille, 
I'orang, ou le chimpanze: et nos recherche:l 110US ont prouvé que le cerveau de 
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Que si el hombre procedió de un bruto por evolución lenta~' coutinua. 
debería quedar alguna huella de los géneros y especies intermedios fluye legi
timamente de la doclrina dc Darwin y demás defensores de la evolución lenta, 
pues confiesan no haber podido el hombre tener por padres inmediotos a los 
géncros de monos hoy dia existcntes, habiendo como hay entre tono y ótros tanta 
diferencia y distancia, y por eso aClIden, ya lo hemos dicho, á alguna otra cspe
cie ya extingnida. ~Ias admitida la c\'olución lenta, no debía ser una sola sino 
muchas las especies de monos, ó por lo menos sus cambios para poderse verificar 
poco á poco el tránsito al hombrc. Porque ¿ quién, supuesta la evolución lenta 
y continua, va á creer bastm'a una sola cspecie, la del imaginario pitecantropo 
hiicl,eliano, ó de cualquicr otro animal, á llenar el larguisimo espacío extendido 
entre el hombre y los monos hasta ahora conocidos? No puede, pues, entenderse 
ni explicarse cómo, si el hombre provino del mono por evolución lenta, no existe 
vestigio alguno de su progenitor, ó por lo menos de sus abuclos más próximos. 

Tal vez nos arguya alguien con los transformistas, diciéndonos que todavia 
no se ban desenterrado ní descubierto los restos de cuantas especies de anima
les han existido, y que nuestro argumento nada prueba mientras brille alguna 
~speranza dc que, andando et tiempo, lleguen á descubrirse los huesos del mono 
¡"e/i=, ,,(orlulla(/o, dichoso, padre del primer hombrc. Potqne i claro! ¿quién ha 
denlostrado, ni puede atreverse á asegurar, que nada nuevo se ha de encontrar 
en la tierra ó en lo profundo de los mares, y uo ha de darsc con un mono más 
perfecto que el gorila y el chimpancé, un mono mús próximo al hombre, ó un 
hombre mas imperrecto que el negro, y, por consisiguiente, más cercano y 
casi yecino de nuestros monos modernos, verclaclero eslabón quc enlace el reino 
animal con el hombre? 

Vanlos Ú contestar a tan excelentes argumentos. Nuestra prueba, eu yerdad, 
conlO oeg-ulivu. no tiene nlucha fuerza para confirnu\r direcLrunenLe la proposi
ción asentada, pero vale muchisimo contra los lransfonnislas; pues los presenta 
en su propio estado, es decir, desprovistos completamentc dc razón y aun de 
experiencia. Uejen, pues, esos señores de cacarear tanto el origen beluino del 
hombre, por lo menos hasta poder apoyar sus delirios en algún argumento sa
cado de la fisiologia, anatomia ó paleontología; pues no estú bien, n1 es decoroso 
a un filósofo ni á un naturalista sentar, sin fundamento alguno en la razón Ó 

en la experiencia, hipótesis contrarias al sentido común, á 1:1 razón y ti la expe
riencia. Ni conviene inventar dislales para fundm' nuevos sistemas, y sostenerlos 
con la esperanza de futuros descubrimicntos. Por lo dcmás, las entrañas de la 
tierra están ya suficientemente exploradas para que, aun á los mismos defenso· 
res del origen beluino del hombre, testigos naela sospechosos en este punto, les. 
qnede ni la más remota esperanza dc éxito mús feliz en lo sucesivo 1. Y más 

l'orang est beaucoup plus voisin de celu1 de l'homme que ne I'cst celui du cbim
panzé. Il fauelrait donc chercher les caracteres hUl11ains dans Cin'l singes eliffé
rents, donl un en AUlérique, deux en Afrique, un a Bornéo, un:i Sunlalra", Vogt, 
Le~oll sur ¡'/tollll/le, trad. Moulinié, pág. 87. 

1 • Avons-nous eles preuves qu'il ait eu jaclis eles singes plus ressel1lblants 
á l'homme que le goríle, ou des hommes qui resselllblaient clavantage aux singes 
que le negre '! IIuxley a traité cette question avec une étcudue qui épuise la 
qucstion, et ce savant- don!. certes, le témoignage n'est pas suspect-conclut 
son travail en avouant CIU'íl faot répollclre négativement i\ la question, et se con
tenter dc cette triste consolation que peut-iltre les couches non ellcore explorées 
renferment les ossements fossiles d'un singe dont la resscmblalJce avec l'h o Illme 
étail plus prononcée, on el'un homme ayant plus d'unalogie avec le singe quc> 
tous ceux qete nous connaissons aujourd'hui; c'est pCllt-i\h'e " des paléontolo
gues qui ne sont pas encare nés, (ju'il est réservé de les décollvrir", Reusch, obra 
cit., pitgs. 469 y 470. 
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siendo harto difícil hayan podido escaparse ó tantas exploraciones los monos 
(si los hubo jamás) progenitores del hombre. Porque indudablemente muchos 
debicron ser los monos antepasados del hombre. puesto que constituian uoa es
pecie eutera. Y á ser esto verdad, ¿ cómo ningnno de ellos se ha dejado ver hasta 
ahora? ~las sea de esto lo que se quiera, lo único cierto es que nosotros pode
mos presentar conll'U los transformistas argumentos muy fuertes apoyados en 
la puleontologia, y que ellos ninguno ticnen para atrihuir al hombre proceden
cia beluína. 

§ 3. - No puede decirse haya el homl.Jre pro\'enido del mono ú otro ani
mal por evolución interrumpida y como por sallo. 

Para poderse verificar esta lal generación, él se admite un influjo especial 
de Dios, que eleva las causas naturales ti producir un efccto mucho más notable 
y excelente, cual es engendrar la naturaleza humana, y las fecunda para ello. ó 
no. Si lo primero, confesamos de buen grado que puede el hombre nacer de 
una bestia, si Dios milagrosamente suple la virtud ~. eficacia de que carece la 
bestia para engendrar tal naturaleza; pero no es esta, ciertamente, la hipótesis 
de los transformistas que, al asentar para el hombre la procedencia beluina, ha
blao de la generación natural. Si se delicndc lo segundo, es completamente im
posible á un mono ú otro animal cualquiera abandonado ti sus propias fuerzas 
y sin el concurso de una virtud ó influjo superior de Dios, producir la natura
leza humana ni aun por evolución interrumpida y por salto, Pues toda c\'olución, 
sea continua ó interrumpida, se halla sujeta al principio de causalidad, y este 
principio no sólo exige una causa para producirse un efecto cualquiera, sino 
causa idónea y de virtud ó elicacia suficiente; ahora bien, ni el mono ni otro 
animal cualquiera es causa de suficiente eflcacia polra producir al homhre, por 
ser éste de esencia y naturaleza Illuy superiores, Luego . 

§ 4. - Prueba tercera de la proposición. 

El hombre se halla informado por un alma espiritual y racional, y por eso 
goza de inteligenCia para entender, reflexionar sobre si mismo y adquil'ir ideas 
universales; posee nociones de la religión y del orden moral, se ve dotado de 
libertad para obrar con rectitud y meritoriamente, y del don de la palabra, y, 
en fin, es capaz de adelantar nuís y más en todo género de ciencias y artes; el 
mono y todos los otros animales carecen de estas dotes. Pero un ser enriquecido 
Con alma espiritual y raciollal, y, por tanto, inteligente, con libertad, facultad de 
bablar y otras muchas cualidades, no puede ser engendrado por otro ser abso
lutamente desprovisto de tan nobles dones ... 

Porque hay inmensa diferencia entre el alma inmaterial ó espiritual y ra
cional , y el alma material no espiritual, como que pertenecen á órdenes entera
meute diversos; por lo cual el hombrc por razón del alma inmaterial dista mu
cho más del mono ó ele cualquier 01.1'0 animal, el más perfecto, que éste de la 
monera ó del mus imperfecto, protozoario. Por lo tanto, si alguna fuerza tiene 
el principio de cuusalldad, un ser animado por nna forma inmaterial ó racional 
no puede ser fruto de otro ser animado por una forma material ó irracional. 
AÍlúdase á esto que el aln~a racional no puede recibir su existencia sino por 
creación inmediata, y consiguientemente en la generación del hombre debe por 
necesidad inten'enir la acción de Dios, único criador del alma, y, por tanto, no 
puede el hombre ser obra de un mono ni de otro animal. 

Tampoco puede objetarse contra lo dicho, que los animales inferiores tie
nen infundida una virtud y fuerza que los urge continuamente y excita á aspi
rar ú perfeccionarse más y mas por la evolución continua; pues la tal virtud y 
esos conatos de perfección son sueÍlos de los tl'ansfol'mist3s; sueños yanos, sin 
fundamento, contrarios u la Tazón y ::i la experiencia. 
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La razón demuestra ser el alma humana espiritual y libre. La inteligencia 
del hombre y la facultad de raciocinar, refiixionaJ', abstraer conceptos univer
sales, y su capacidad de ciencia y progreso están probadas por el sentido inlimo 
de cada úno, por la experiencia y por las ciencias y artes. Finalmente, qne las 
nociones de la religión y orden moral se hallan tan profundamente grabadas 
en los ánimos de los hombres, aun los mús salvajes y bárbaros, que apenas lo
gran horrarse del todo; lo vemos, nos lo dice la voz interna de la conciencia y 
nos lo confirma con su testimonio la Historia. 

Pe¡'o nos dirán lal vez los materialistas que el sentimiento de religión y 
moraUclnd es en el hombre fruto únicamente de la educación y cultura socin1'. 

Negamos con toda energia tal aserto. El sentido común de los hombres y 
la razón atestiguan y prueban que hay acciones moralmente buenas por la 
misma naturaleza, dignas de alabanza y merecedoras de premio; v. gr.: dar á 
cada lino lo suyo) honrar á los padres, etc., y olras, por el contrarío, inlrinseca
mente y por su naturaleza malas, vituperables y dignas de castigo: Y. gr.: malar 
el un inocente. hacer fraición á la patria, etc., y otras que nadie reputa 11131as ni 
buenas por su naturaleza 111isma, COlno el pasear. escribir. Cierto es, y 10 confe ... 
samos, que los sentimientos de moralidad impresos por la razÓn hasta en los 
corazoneS de los mismos impíos y materialistas, se cultivan y se perfeccionan 
con el orden y la buena educación; sin embargo, son anteriores y preceden á 
la educación, ni bastan IÍ borrarlos completamente la educación mala y perver
sa ni los errores y prejuicios en contra, sean cual cs fueren'. 

Pero estos puntos pertenecen mús bien ú la Filosofía moral, y ahora no los 
debemos tanto probar como indicarlos meramente como argumentos ciertos é 

1 Asi lo enseña Carlos Vogt, caudillo de los transformistas. en un párrafo 
que citarenlos luego. 

• Balmes demuestra esto brillantemente: 'Imagínaos el ateo más corrom
pido, el que con mayor imprudencia se mofa de lo mús santo, que profese el 
principio de que la moral es una quimera y de q"e sólo hay que mirar ú la 
utilidad en todo, buscando el placer y huyendo cl dolor: ese monstruo, tal 
como es, no llega á ser todavia tan perverso como él quisiera; pues no consigue 
el despojarse de las ideas morales. Hágase la prueba: dígasele que un amigo á 
quien ha dispensado muchos favores, acaba de hacerle traición. iQué ingrati
tud! exclamarú, i qué iniquidad! Y no advierte que la ingratitud y la iniquidad 
son cosas de orden puramente moral, que él se empeñarú en negar. Figurémo
nos que el amigo traidor se presenta y dice al ofel1clido : Es cierto, yo he hecho 
lo que usted llama una Lraición: usted me dispensaba favores; pero como de la 
traición me resultaba Ulla utilidad mayor que de los beneficios de usted., he 
creído C[ue era una puerilidad el reparar en la justicia y en el agradecimiento. 
¿Podrá el filósofo dejar de irritarse ú la vista de tamaña impudencia? ¿ No es 
probable que le llamará infame, malvado, monstruo y otros epitetos que le su
giera la ira? Y no obstante, este es el mismo filósofo que sostenía no haber or
den moral y que ahora le proclama con una contradicción tan elocuente. Qui
tad el interés propio, h acedle simple espectador de acciones morales ó inmora
les, y la contradicción sel'Ú la misma. Se le refiere que un amigo expuso su 
vida para salvar la de otro amigo: iqué acción más bella!, dÚ'á el filósofo. Por 
algunas talegas de pesos fuertes un militar entregó una fortaleza, lo que causó 
la ruina de su patria; iqué bajeza, qué inramia'. dirá también el filósofo. ¿Esto 
qué prueba? Prueba que las ideas morales están profundamente arraigadas en 
el espíritu, que son inseparables de él, que son hechos primitivos, condiciones 
impuestas á nuestra naturaleza, contra las que nada pueden las cavilaciones de 
la Filosofia". - Balmes, Filosofía elemental: Ética, cap. 1, núm. 2. 
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irrecusables. Sólo haremos notar que no puede eludir la fuerza de nuestras ra
zones quien diga deberse estas Ilociones de llloralidacl y religión, impresas en el 
alma del hombre, á eierta educación primcra, transmitida por tradición t, las 
generaciones sucesivas. En <¡rimer lugar, si bien de hecho deba admitirse alguna 
primitiva tradición transmitida por nuestro primer padre Adún el sus hijos, tam
bién es cierto, contra los materialistas, que pucde el hombre, con la luz natural 
y sin previa tradición, descubrir y hallar algunas verdades pel'lénecienLes al 
orden moral. Adeno:ís, aunque se concediese <¡ue el hombrc no hubiera podido 
por si 111is1110 y sin ayuda ó instrucción y tradición de ólros llegar ú rtlc[uirir 
la noción del bien y mal moral; es cierto que, de hecho, esas nociones le fuc
ron impre as en el alma tan hondamente. que no pueden borrarlas del todo 
las ideas y nociones contrarias; lo cual por si solo ba~ta para distinguir al hom
bre de todos los otros animales. 

~i es nI en os cierto que ningún 1110no ni otro animal cslú informado por 
un aln1a racional é inlllaleria1, ni goza de inleligencia (digan cuanto quieran 
en contrario muchos modernos, aunque llIuy doctos en ciencias naturales), como 
se prueba al tratar de la llatlll'aleza del alma beluina. Y siendo esto cierto, tam
bién lo es y lo atestigua la experiencia que el al11la de los animales carece de 
libcrtad, y sólo cl instinto guia en cllos las acciones en que parcc!' brillar algún 
rastro de orden é inteligencia; que son incapaces de progreso, de aprendcr arte 
ó ciencia alguna, de hablar, y Carecen absolutamente aun de la menOr iclea de 
religión y moralidad. ¿ Cómo es que los animales miLs familiares al hombre, y 
aun los que, conlO el 01000, se le parecen tanto en el organismo. y son por su 
naturaleza inclinados ú imitar las acciones humanas, lIi han ap"e'Hlido " hablal' 
para cO:T!uoicar á ólros sus sentimientos, ni jUlllÚS han nlullifcsLado el ¡Ilenor 
indicio de virtud y honestidad"? ¿ CÓ1110, si con gran trabajo ha logrado el hom
bre enseñarles algo en el ejercicio de las artes, 110 hall podido ellos ellseíiarlo 
á sus hijos y c01l1pañeros? ¡En esle punto cuún enorllle diferencia existe cntre 
el hombre, aun el mús rudo, el IlIÚS búrbaro, y el mono y todos los demús 
brutos! ¿CÓltlO, por tanto, no ha de reuse úno, Ó l1Ias bien moverse ú compa
sióu cuando oye á Carlos Vogt perorar sobre la moralidad de los gatos y (le 
los osos, sobre la educación é instrucción dada por sus padres ú estos anima
les, sobre los castigos que les imponell si alguna vez nu obedecen 6 se porlan 
mal, mientras por otra parte establece y afirma que la3 ideas y sentimientos de 
religión y moralidad se deben en el hombre única y exclusivamente ú la exi
gencia de las costumbres sociales ó de educación? Á tamañas aberraciones lle
varon las cloctrinas materialistas :í este escritor de entendimiento nada "ulgar 
ni servil; tan den as tinieblas lo envolvieron, que andaba Ú obscuras en pleno 
día, y le ofuscaron la inteligencia hasta hacerle proferir tantos absurdos con
trarios y repugnantes al sentido cOlllún y " la razón. 

Una respuesta podrá dúrscnos para eluclir la fuerza de nuesl,·o raciocinio, 
respuesta sacada de la doctrina de ~1Í\·art. De lo dicho se sigue ciertamente que 
el hombre no puede teller por padre ú un 1110110 ell cuanto al alma que lo infor
ma, pues es alma racional; pero no se sigue que no haya podido proceder tle él 
en cuanto al cucrpo, de modo que los padres del mono dispusieran la materia 
y In prepararan en tal temperanlenlo y disposición, que exigiera un altna rucio· 
nal criada por Dios, de un modo semejante á como en la generación humana se 
infunde Ull alma inmaterial t' la materia ya dispuesta y preparada. 

Tal afirmación es completamente falsa, pues no puede negarsc, lo que una 
inducción constante viene demostrando todos los dias, á saber, (j"e todo viviente 
engendra otro semejante y de la misma especie, exceptuallos s,ilo los hibridos; 
de donde se sigue que ningún viviente en el acto de la gellerariún puede dispo
ner la l11aleria para recibir una fornla ó alma de otra especie, pues ya no eogen· 
draria un semejante ti si. Imposible es, por lo mismo, á un mono ú otro animal 
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preparar en la generaclOn y dispoper la maleria en coudiciones que exiJau un 
alma racional que la dé forma. La virlud de engendrar es siempre conforme á 
la esencia y naturaleza; por la esencia y naturaleza de cualquier animal, ora en 
cuanto á la parte material, ora en cuanto al alma ó forma, ,lHiereu y distan 
mucho de la esencia y naturaleza del hombre, aun del más rudo hahilnnte de 
las selvas; luego, atendidas las naturalezas, ningún animal puede en la genera
ción elevar la matcria ú tal disposición y temperamento que exija un alUla 
racional. 

v 

Objeciones de los adversarios. 

§ l. - Objeción primera. 

Se podr:\ decir con Dal'win y Iluxley que los embriones de los vertebrados 
son semejantes al principio, y después, transcLII'I'iendo el tiempo van m:\s y mús 
diferenciúndose cuanto más se desarrollan, hasta el punto de que los hijos de 
algunos Inonos se distinguen 111L1y poco de los niños; luego bien puede dedtt
'cirse la consanguinidad del homhre con el 1110no y aun su procedencia de este. 

Negamos la consecuencia; porc[ue los "ivjentes, al revé de los cuerpos inor~ 
gúnicos, no adquiercn al momento su debida y natural perfección sillo por 
sucesivo desarrollo, originado de lln principio interno; no se puede, pues, juzgar 
de su naturaleza y propiedades, mientras no se hayan perfectamente desarrollado, 
por lo cllal, con ser tan g"ande C0l110 se quiera la semejanza al principio entre 
el hombre y el mono ú otro cualquier vertebrado, jamas podrá de eUa dedu
cirse el parentesco entre ambos, si mús larde acaban por distiuguirse y formal' 
tipos esencialmente di,-ersos. Pues un viviente dotado de un alllla Ó principio 
interno de evolnción, que termina en las perfecciones y propiedades del mono, 
es imposible sea del mismo orden y género que otro viviente dotado de nn 
principio interno de evolución que desarrolla diversisimas perfeccione y pro
piedades, como es el homhre'. 

§ 2. - Objeción segunda. 

Pero se nos l'eplicará con el mismo Darwin; muchos hechos vienen á con
firmar el origen beluino del hombre; 

a) Hay hombres, pocos en vercÚd, que plleden mover algún tanlo las ore
jas, cuya helix terllljna en una pequeña punla; es así que éstos parecen sel' al
gunos restos de las orejas movibles y puntiagudas de que estaban provistos 
nuestros antepasados, pues illcUcan lllauismo; luego, el hombre tuvo por padre 
algún animal orejlldo; 

b) Añádase á esto que, según se dice, el feto, á los cuarenta dias de su 
concepción tiene una cola tan larga eOfilO la de UD perro, y a los seis nleses 

todo el cuerpo se cubre de pelusa; estos datos han parecido á DarwiJl suficien
tes para concebir y presentar una imagen del mono padre del hombre. Y como 

1 Óigase sobre este punto al célebre Fl'éduult; "Des Iravaux nombreu" sur 
le développement du germe ont monlré que I'on avait pris des apparences pour 
la vérilé et qne l'imuginalion avalt fait un vrai romano Il demeure prouvé que si, 
a cert:lines époques de son évolulioll, le germe hU1ll3in re,semble de loin, soit 
a un tetard, ce sont la des ressemblances fo1't lointaincs; et qu'i1 en fant croi1'e. 
sur ce point, ce que 1'on croirait d'UJ1 hOU1I11e qui l'ooH fixé sur les nuuges, di
raíl qu'i! aper~oit des palais, les jardins d'Armide des Chevaliers, des armées, et 
tout ce qu'une Ílna~ination trés-échauffée peut concevoir".-F1'édauIt, Ph!JsioloOip 
géné/'ale, pago 366 
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el proceso de la evolución onlogenétiea ó embriológica imita al de la filogenética 
ó de varias especies, siguese que asi Como el fcto humano pasa por varios gra
dos en los cualcs se pa,·ece mucho a las especies y forma de ciertos animales, 
así también debe decirse que la especie humana existió primeramente en la 
generación beluina, pasando después sucesivamente por varias cspccies anima
les hasta llegar á los más perfectos; 

e) Finalmente, se eucuentran en el cuerpo humano cicrtas partes Ó sel1a
les, restos, al parecer, ó principios de órganos plenamente desarrollados en los 
animales; v. gr.: el pelo esparcido por varios sitios del cuerpo y el coxis ó \!x
trelllidad de la columna vertebral. I~stas y otras cosas completamente inútiles 
al cuerpo parecen restos y hueHas de órganos desarrollados y perfectos en 
nuestros antepasados, y que poco ú poco han ido desapareciendo'. 

En cuanto ú los argumentos a) y b) parecc increible se muestren tan ligeros 
é ilógicos unos hombres que tienen siempre en la boca las palabras experien
c:a é inducción, y alardcan de no reconocer otra ley ni otra guia. ¿En qué ex
periencia, en qué fundamento dc razón se apoyan ni pueden apoyarse para 
deducir una proposición tan absurda y contraria al común sentido? ¿Y quién 
ve sin núuseas, que tan repugnante y absurda argumentacióu parezca probable 
,¡ esos hombres, que se burlan de los más sesudos filósofos y se ríen de ellos, ó 
porque desprecian la experiencia ó porque suponiéndola y apoyados en solidí
simas principios, sacan, raciocinando, verdaderas conclusiones'? Xcganlos, pues, 
que los incticios opuestos en nucstra contra. ni aun considerados separadamente 
y en si mismos, tengan la menor fuerza para mover el "ni111o de un pensarlor 
prudcnte; y si se comparan con las razones por nosotros aducidas, se desvane
cen al punto y no merccen ser refutadas'. 

En cuanto al argumento e), es falso, falsisimo que las partes dd cuerpo hu
mano de que sc hace mención SCan vestigios ó principios de órganos perfectos 
en nuestros antepasados. Para semejanle afirn13.ción es necesaria alguna prueba 
cierta y positiva, estando como estú probado que el hombre no nació de animal 
alguno, ni con rabo, ni peludo, y nucstros ad,'ersarios iinfelices! no tienen ni 
pueden presentar otra razón sino una desmedida pasión por defender sistemas 
nuevos, Ó el desconocer absolutamente los designios de Dios, al conformar de 
modo particular ciertas partes ó miembros del cucrpo humano. :'1as ninguna 
de las dos debe mirar un 'Iósofo como razones suficientes para establecer nue· 
~')s y absurdos sistemas·. 

§ 3. - Objeción terce, a. 

Atendida su estructura anatómica, el género ínfimo de los monos dista más 
del superior que éste del hombre '. Luego, no aparece ninguna repugnancia en 
que el homhre proceda del mono. 

Respuesta. - Distinguiremos el aserto ... Concedemos exista esa distancia en 

1 Darwio, La descenda..nce de l'llOmule, t. 1, púg. 17; De l'origine des especes, 
página 628; Perrier, Le T,·all1l{ormisme, pág. 76; Hückel, IIistoire nalurelle de la 
eréatioll, págs. 11 y 254. 

• Véase á Quatrefages, qne en la obra citada, página 271 y siguientes, trata 
largumcnte y discute sobre estos datos presentados por Darwin para sostener 
su tesis. 

8 El mismo Huxley, fidelisil110 partidario de ])arwin, confiesa no ser pode
roso ni convincente el argumento sacado de Jos <lrganos rudinlcntarios, que 
debe neCt~arjamellte l'ecurrirse al 6tro tomado de la semejanza morfolúgic~ 
que carece tan,bién de fuerza. - Huxley, Les probMllles de la géologie, pago 113. 

• Asi, Huxley, según Reusch, obra citada, púg. 464 y sigo 
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algunas cosas; pero la negamos en todas, puesto que hay cosas en las que el 
hombre dista más del género más perfecto de monos que éste del gé nero más 
infin1o ; por ejemplo, el ángulo órbila-occipital que, testigo el mismo Broca, es 
en el hombre cuatro veces mayor con relación al genero supremo de antropo
morfos que en este respecto al infimo" y lo mismo enseñan Bischoff y Aeby' 
después de examinar el cerebro con muchos y delicados experimentos. 

Además, la consecuencia deducida en la objeción es falsa ; ya porque aun 
dado que el hombre djstara en todo del mono más perfecto menos que éste· 
del m ás ínfimo: no se deduciria de ahi el origen beluino del hombre, sino su
poniendo verdadero el sistema transformista, suposición falsisima; ya porque 
no dehe juzgarse la diferencia entre el hombre y cualquier otro animal , aten
diendo sólo ::i la parte corpórea, como acostnmhran hacerlo los materialistas, 
sino atendiendo prinoipalmente al aln~a ó parte formal y, por consiguiente. 
examinando el conjunto ó compuesto formado por la unión de las dos partes ; 
pero, eomo hemos ya probado no pocler darse comparación entre el homhre y 
un animal cualquiera mirada SlL perfección intelectual y moral, siguese que, 
por muy semejantes que sean toda la parte material y todo el organis mo del 
hombre y del mono, no puede el primero deber al segundo la existencia ; pues 
el entendimiento ó la inteligencia· no consis te en un peso determinado y cierta 
disposición de la masa encefálica, ni es un órgano, sino el alma espiritual quien 
produce las operaciones intelectuales y volitivas. 

§ 4. - Objeción cuarta, sacada de la doctrina de Vogt. 

Si es posible descienda el hombre hasta el grado del mono, dehe también 
admitirse como posible se eleve el mono ::i la perfección del hombre; lo pri
mero es posible, pues bay hombres microcéfalos, tontos é j¡nhéciles, que pare-o 
cen lindar con la condición del mono; luego, posible es asimismo que éste al
cance la excelencia y dignidad de la nahu-alezn humana. Agréguese á esto, que 
COIl derecho puede eonsiclerarse el cerebro de Iln microcéfalo como un caso de 
atavismo, de donde se sigue que los monos pudieron ser los antepasados y pro
genitores del hombre. 

Respuesta. - Los hombres, de que se babIa en la difioultad, son esencial
mente tan perfectos como el mismo Carlos Yogt ú otro cualquiera; la necedad, 
imbecilidad y demús defectos, no reconocen otra causa sino el . desarrollo im
perfecto ó desarreglo ,Iel organismo. Porque, si bien la vida espiritual de la in
teligencia no (lepende inmediatamente del orgauismo como de faeullllel ó prin
cipio operante, depende, sin en'lbargo, llJedialalllenle, en cuanto necesita la 
operación previa y concomitante de la fantasia, operación imposible d e verificarse 
sin ayuda de ]os órganos. Sin razón, pues, y gratuitamente se atribuye 31 ata
vismo los fenómenos indicados, cuando deben, sin la menor duda, ah'ibuirse al 
desarrollo irregular ó alguna enfermeda,l de los órganos, no debiéndose por 10 
mismo llamar fenómenos tisiológieos sino más bien teratológicos ó palológicos. Y 
mucho más cuando estos bombres así difol"lnes pertenecen á familias cuyos 
otros individuos gozan plena y perfectamente del uso de las facultades intelec
tuales" . 

• Véase Quatrefages, Darwin el ses précurseurs (ranrais, pág. 271. 

• De la autoridad y brillantes testimonios de dichos escrilores sobre esta 
materia 11abla el P. Mendive, La Religión, etc., pÍLg. 545 Y sigo 

• De Quatretages, L'espece humaine, págs. 81 y 82, Y Reusch, ob. cit., página 
469. Véase Vircbow (en el discurso pronunciado en Leipzig, año 1878), Aeby,. 
Natur(orscherversamllllllng %u Kassel, 1878, según P. Tilmann; Pescb, P1Lilosophia 
naturalis, núm. 609, pág. 667. Véase P. Dierckx, en la Rooue des Questions scienti
fique." abril 1904, pág. 561 o' s igo 
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§ 5. - Objeción quinta. 

La paleontologia presenta algunos restos de un antropomorfo más perfecto, 
del cual pudo nacer el hombre. Tal es: 

a) El driopiteco, cuyos restos se descubrieron hace unos cuarenta años; as, 
mismo; 

b) El hombre-mono ó untJ'opopileco, de BOlll'geois, quien, según :\Iortillct y 
ótros, dió ú conocer los siliees hallados en Thenay en unos tCl'I'cnos terciarios, 
por el sacerdote francés Bourgeois ' . 

y si se quiere el antropopiteco de IIcu/lesio, elaborador :Ie los silices de Can
tali, y el antropopiteco ribeiJ'osilLno, pulimcntador de los silices descubiertos por 
el portugués Hibeiro á la orilla del rio Tajo'; 

e) También encajan aqui perfectamentc dos cráncos, de los más antiguos 
hallados hasta ahora. El úno se encontró en las excavaciones de Engis-sur-:\leuse 
(llClgica); el ótro en Neandel'thnl, entre Elberfeld y Düsseldorf, y de éste afir
mall el escritor inglés lUng y ótros, perteneció ti un género de hombre, el más 
infimo y más parecido á los 1Il01l0S, llamúndole por eso el hombre neandertha
lenscl . ¿ Qué impidc considerar á cste hombre como el puente por el cual pu
cUera ir pasando el mono hasta llegar it nuestra naturaleza humana? 

Negamos tal afirmación, prueba la mas á propósito para conocer la índole 
y carácter de ciertos escritores sedicientes sabios sólo porque cultivan las cien
cias naturales: ¿se trata de alguna verdad metafísica ó Iilosóflea? eslos sabios 
profundos lo rechazan todo COIllO 110 lo dellluestre y COnfll'llle la experiencia; 

1 Ya por el año 186~ el señor Bourgcois prescntó en "arias reuniones mu
chas clases de sHices cncontrados por él mismo; primero cerca de POlltle\'oy y 
mils tarele en Thenay (Loir-et-Cher) y de los cuales pretendió deducir la exis
tencta dcl hombre en la edad terciaria, por lo menos en el periodo lI1ioceno. 
~lucho se disputó sobre los silices bourgenianos y sobre la consecuencia de 
ellos deducida. Los sabios, en su mayor parte, no descubrieron en dichos .silices 
huella alguna ni señal de industria ó arte humano, sino una obra puramcnte 
natural, y esta es la opinión que parece debc seguirsc, como lo prueha el H. se
ñor lIamurd (Reuue des Questiolls scientifiques, t. Y, pág. 48 Y sig.), y por lo mismo 
no puede admitirse existiera cl hombre en la edad terciaria. Pero he aqui que 
le ocurre ,¡ Gabriel de Mortillet substituir al hombre, á cuya operación veia no 
se podio. con probabilidad atribuir aqucllos silices, con un mono dc cierta es
pecie, el antropopiteco bourgeoisiano, cuyo ingenio y arte habian pulimentado 
los silices de Thenay, y del cual provienc el género humano. Véase Hamard, 
lugar cit., P . .ruan :llir, La c/'eación, cap. 42, arts. 1 y 2, púg. 678. :\ladrid, 1891, se
gunda edición. 
--P~ lo demás, el célebre Gabriel Mortillcl desatinó tanto sobre este punto, 

qlle hasta se atrevió á escribir quc el tal antropopiteco, artífice de ~os sílices de 
Thenay, era más pequeño que el hombre, fundúndose en la estupenda razón de 
<¡ue los dichos son de cortas dimensiones_._ lYa se ve! un artifice de elevada 
estatura no puede hacer un artefacto pequcño! t Y éase Mortillet, ob. ci l., pág. 105. 

• Véase Mortillet, Le 1'l'éllistorique, púgs. 10J, 105-126. Paris, 1883 

• Este cráneo, según parece ú Quatrefages y tÍ ótros, pertenecc ú la estirpe 
humina, que recibió su nombre de la ciudad de Constadt, en cuyas cercanias 
se habia eneontl'3do el primer hombrc fósil al comcnzar el siglo pasado. Qna
trcCages, L'espece ]¡uIJICline, púg. 226. 

• Quatrcfages, L'e.fi}Jece JIllIJIaine, ptlgs. 226 y 227; RCHsch, oh. cit., púginas 
4iO y 4il. 
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pero se trata de algún sistema nuevo contrario á las paterr;':s tradiciones, á la 
fe calólica ó ú la Filosofia, ¡ah! enlonces ya no exigen ni les hace ralta ningúIl 
experimento, ninguna inducción; fingen é invculall las hipótesis m{\s conlrarius 
á la experiencia misma, á la razón y al sentido común, y se abrazan á ellas con 
pasión "erdaderamente frenética. 

Negamos asill1isn.o lo establecido en la prueba aj. Algunos, en efecto, conci
bieron risueñas esperanzas al ver el cad,h'er del driopiteco, pero las , 'ieron 
desvanecerse JUuy presto como el hlUll0, cuuudo el eruditisimo sCljor Gaudry 
demostró que el asi llamado mono 110 sólo se diferenciaba lIIuchisimo del hombre, 
sino tambien que era muy'inferior en perfección it los monos hoy dia cxb
tentes, 

Es también falso el ar¡¡ulllento bj, porque consta ya, sin dejar lugar {¡ duda, 
que los slliccs de Thenay ningún indicio presentan de intervención artística. 
Así lo aseguran los sabios más doctos, habiendo demostrado con repelidos expe
rimentos, que el calor y otras causas meramente naturales hienden y dÍ\'i<lell 
los sílices en formas muy semejantes ú los tan decantados sílices ele Thenay; por 
consiguiente, bien puede ser que las [ol'mas de estos sílices hayan sido efecto <le 
causas naturales, y no puede aducirse ningún argumento algo probuble en prueba 
de que fueron pulimentados por el ingenio y arte del hombre ni de algún Otl'O 
viviente; y tanto mús cuanto se diferencian por completo de las obras fabricadas 
en piedra por el arte humano en la edad cuaternaria, 

Puede, quien guste, ver tocio esto latamente expuesto y probado en la obra 
del distinguido señor Hamar" " Nada, pues, sirven los dichos sílices para probar 
existiera en la edad terciaria ni el hombre ni el antropopiteco alguno de quien 
pudiera aquel ser engendrado. Y si pudiera probarse con certeza haber sido 
elaborados aquellos sílices por mano humana, debería afirmarse pertenecen no 
á la época terciaria, sino á otra más reciente, y que causas hasta ahora desco
nocidas los depositaron en los estratos terciarios; pues, como enseña la doctrina 
católica, única verdadera y que debe necesariameute seguirse, ningún hombre 
hubo en el mundo anterior tí Adún, y de Adán procede todo el género humano . 
y Adán es, ciertamente, posterior ú la edad terciaria. Se pretende sostener un 
absurdo al defender que los silices en cuestión se deben al arte 6 industria ele 
algún mono antropopiteco. ¿ Puede darse indllstria ó arte sin inteligencia? Pues 
bien, ningún viviente corpóreo, désele el nombre que se quiera, fuera del hom
bre, está dotado de inteligencia: pedimos se nos conceda por abara esto que 
probaremos más abajo con razones irrecusables. 

No vale oponer como argumento en contra los admirables nidos de las aves, 
ni los panales de las abejas ni otras obras de diversos animales en las (!ue indu
dablemente resplandece maravilloso artificio, Pues los pobrccillos animales al 
construir obras tan perfectas, ni saben lo que se hacen, ni las llevan á cabo 
guiados por la luz de la inteligencia sino por instinto é impetu de la natLU·aleza . 
hay, pues, sin duda artificio en las obras de dichos animales, pero no son ellos 
los artifices, lo es únicamente Dios, cuya infinita sabiduria ha impreso en 105 
animales inclinaciones é instintos según la naturaleza de cada uno. 

Demos, por fin, una respuesta igual al dato ó hecho cj, negando el aserto del 
inglés rUng, y ótros empellados en sostener sin otra prueba que su palabra, la 
existencia de muchas especies de hombres; y, la verdad, su palabra, por muy 
autorizada que se la quiera suponer, no basta; no hay ni ha habido sino una 
especie humana, Y en vano buscan el puente por donde la naturaleza beluina ha 
pasado á la humana; tal puente no ha existido sino en la extravagante imagina
ción de los transformistas. Es necesario confesar que entre la naturaleza humana 

1 Revue des Questions scienlifiques, t. V" pág, 34 Y sig., principalmente desde 
la pág, 48, Véase Controverse, año, 1880. pág. 33 Y sig, 
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y todo el reino animal media, por decido así. un abismo, una distancia inmensa, 
y esa distancia no la ha podido atravesar Jamús la naturaleza, solalllente Dios la 
recorrió al criar al hombre. 

En cuanto á los dos cdncos á que alude la objeciún, según confiesa el 
mislllo Huxley, testigo nada snspechoso en esta materia, no se sabe á CJué estirpe 
humana pertenece el primero, aunque semejante á muchos cráneos europeos; y 
tal forma presenta que no npuI'ece en él vestigio ni seiíal alguna de degradación, 
al contrario, pnede ser Illuy bien el crúneo de un filósofo. El segundo crtÍneo 
creen algunos pertenece ú la estirpe Constad!, antiquisima, según se (lice, en 
Europa. Sus prominentes cejas y frente, algún tanto deprimida, parecieron á los 
transformistas excelentes datos para confirmar y sostener su sistema. Pero los 
sabios vieron en la prominencia de las cejas señales de robustez y fuerza corpo
ral más bien que de alma degenerada, y no creyeron fuese tan rara esta espe
cie de crúneos que no se haya enconLrado en la India, Australia y América, ni 
sólo en los UClnpos geológicos, sino también en olros 111uchos IlU\S Illodcrnos 1

1 y 
consta por la historia haher tenido crúneos semejantes algunos hombres sabios 
y de muy buenas costumbl·es. 

Omitimos otras cosas relativas tÍ otros crúneos de que hUll pretendido los 
transformistas servirse como de arma bien templada para defender su sistema; 
puede verlas quien guste en la obra del señor B. Pozzy •. 

~ ü. - Objeción sexta. 

Debe admitirse como cierto que las semejanzas exiStentes entre muchos 
indi"iduos dh"ersos en género y cspedc proceden de UIl género cOll1ún y supe
rior, del cual todos las han heredado: nhora bien, el hombre y los animales 
tieneD nluchas cosas semejantes de cualquier modo que se les mire, anatómica, 
fisiológica ó patológicamente. Sobre esta l1Iateria escribió Darwin' pretendiendo 
probar que el hombre manifiesta sus afectos del mismo modo qne ciertos 3nima
les, y que de éstos, por consiguiente, recibió por generación la facultad de 
manifestarlos. Asi, v. gr., como el terror hace erizarse los cabellos del hombre, 
también eriza los del 1110110; éste, C0010 el hombre, lll:tnHiesla su ira COD el rechi. 
nar de los dientes'; el hombre se rie como el conocéfalo AnJlbi', llora como el 
elefante indio y como el macaco moro.; tosen y estornudan muchos animales, 
et caballo, cl .peno y aun algunas a\'es'. 

RMpuesla. - Como el hombre, aunque distinto en especie, conviene con los 
animales en el género lógico, no es extraiío convenga también con ellos en algu
n"s propiedades comunes, esto es, las que provienen de la razón genérica. Por lo 

1 Qu~trefages, J.'espece,llUllluine, pág. 228 Y sigo 

, Obra cit., cap. n. Véase al P. Durckx, Reuue des QJles/ions scien/ifilJuM, abril 
1901. págs 517-556. 

3 The e.<presion of the emo/iolls iJ, man ulld a/lillla/s. Londres, 1872. 

, Darwin, ob. cit., púgs. 12. 95, 114, 138,145, 213, 29:;. 

• íd., id., págs 134 y 135. 

• Íd., id., pags. 135, 166-68. 

, Íd., id., pág. 40. 
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demás, quien desee ver minuciosamente refutado el libro de Darwin, lea al 
R. señor A. Leconté 1 • 

VI 

¿ Puede sostenerse el origen beluino del hombre, 
salva la doctrina cat6lica? 

Esta contro\'ersia 6 cuestióD, propiameDte perteDece á la Teologia; siD 
embargo, nos parece deberla tratar aqlLÍ, ora como complemeDto {¡ la doctrina 
expuesta, ora para satisfacer los deseos de los católicos que quieran tener á 
mano el fundamento de la doctrina que profesaD Creer sobre el origeD del 
hombre. 

Se ha apoderado de los católicos el temor y terror de combatir los absurdos 
caprichosos de los materialistas y transformistas, eD tanto grado, que, cierto, 
parecen transigir y pactar con esos gravísimos errores y tolerar indigna blandura 
6 disimulo cuanto la Santa Iglesia no condena con alguna definición clara y ex
presa y COD palabras bien terminantes. 

Los gnósticos supu~ieJ.'on ::tI hombre criado por un Demiurgo, los nUlniqueos 
por un principio malo. Filón' creyó que el cuerpo de Adán no rué criado por 
Dios sólo , sino ayudándoJe los ángeles, á quienes el Señor dirigió las palabras: 
HagclIllos al lIombre á nuestra iInagen y senlejal1za; error, según el exinlio Suá
rez·, inventado por PlatóD en su Timeo, y seguido por Basilides, Corinto y los 
maniqueos. 

Proposición. - Según la doctrina de la Iglesia, es cierto que no solameflte el 
alma, sino tambÍ<,n el cuerpo fueron creados por Dios iDmediatamente; por lo 
cual no puede extenderse al hombre el sisLema del transformismo ó evolución 
para explicar su origen. 

Prueba primera. - La doctrina de la Iglesia la sacan los católicos: 
a) De la Sagrada Escritura; 
b) Del tesLimonio de los Santos Padres; 
e) De las decisioDes de los Romunos Pontífices y de los Concilios; 
d) Del asentimiento común de los teólogos. Ahora bien, en Lodos estos docu

mentos se ve compl'enclic1a y sostenida siempre la inmediata creación del hombre 
por Dios. En efecto: 

§ 1. - Doctrina de la Sagrada Escritura. 

Esta doctrina se halla en muchos lugm'es de la Escritura Sagrada. En el 
cap. I, verSo 26 y 27 del Génesis se lee: Hagamos al hombre á lllles/ra imagen y 
semejanza ... y crió Dios al hombre á su imagen, á imagen de ])ios lo crió, y los 
crió varÓn U hembra. Y se expresa aún claralllente en el cap. Il, vers.7 del mismo 
Génesis cuando dice: Tomó, pues, Dios al hOl/lbre del limo de la lierra (segllll el 
texto hebreo, literalmente, al hombre polvo de la lierra), é inspü'óle en el roslro 

1 Le darwinisme et l'expression des élllolions cllez l'homl1te el cller les animaux. 
Lovaina, 1881, imprenta ele Peeters. El ilustre escritor reunió en esta obra sus 
articulas publicados en la Revista Quesliolls scienlifiques, t. lIT Y siguientes, desde 
el año 1878. Véase también la obra del mismo autor Con/roverse, años 1880 y 
1881, png. 811 y sigo 

• En el libro de Opiflcio mundl. 

, SuÍll·e?, de Opere sex dierllm, lib. llI, cap. 1, núm. 4. 
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un soplo ó espíritu de vida, y se hizo el hombre alma viviente; como si dijera, la 
que anles era po],'o de la tierra mezclado con agua, según lo explica San Agus
tin!, es decir, el limo ó lodo, lo cQnvirtió en cuerpo humano; ó si se qluere, 
Dios dió forma de hombre al lodo, y con el soplo ó espíritu de vida le infundió 
·el alma racional. Sobre estas palabras (antes de formar el argllmento para con
firmar nuestra proposición) debe advertirse que la idea en ellas contenida no 
debe tomarse ni entenderse en sentido alegódco sino propio, ya por no haber 
Tazón en contrario, ya porque en muchos otros lugares de la Sagrada Escritura 
se señala esta misma doble causa del hombre; á saber, la causa enciente y ma
terial, Dios y el lodo ó polvo. Conocidas son las palabras del Sabio: También yo 
-soy hombre mor/ul ... y descendiente de aquel /errel10 que (ué criado primero •. 

Añádase á esto que todos los Santos Padres, en general, toman siempre estos 
testimonios en Su sentido propio, como lo veremos más abajo; no puede, pues, 

'dudarse que los pasajes del Génesis citados han de interpretarse en sentido literal. 
Ni es meno cierto que en ello se habla de la creación inmediata del hom

bre por Dios, que lo formó del lodo. Y en efecto, antes de esta creación del 
hombre existían ya los astros y la tierra COIl todos los cuerpos inorgimicos, y 
eon las plantas y animales, como se deduce de los mismos lugares'; sólo se 
echaba de mellas al hO,mbre. Pero, según la narración del Génesis, la manera de 
criar Dios al hombre fué muy distinta del modo con que crió los demás seres, y 
tal que claramente dellluesll'a la acción inmediata de Dios ... Porque ... 

1.0 Preséntase á toda la Santisima Trinidad como deliberando y tomando 
consejo, y resolviendo un asunto <.le mayal' excelencia y momento. Hagamos al 
hOJJtbre, dijo, á imagen y semejanza nuestra, y d0I11ine á los peces dellnar) y á las 
alJes del cielo, y ci las bestias y á toda la tierra y á ·lodo repUI q/le se mueva sobre 
la tierra. Ahora bien, todo este encarecimiento, y como consejo y decreto se 
comprende perfectamente, si el hombre sale directamente de las manos de Días 
como S\1 obra más perfecta; pero no se concibe fácilmente, si Dios confiara la 
formación del CUC¡'PO humano :.i las causas segundas, y seI1alaclamenle á la evo
lución espontánea de las fllerzas naturales. Y, en verdad, criados ya los vegetales 
y animales. ¿ qué necesidad habia de tan solemne consejo y decreto sobre la 
creación del hombre, si éste podia ó debla veni.r al mundo, ó por una ley de 
evolución espontánea, ó por una transrormación de una especie y naturaleza 'l 

Expone esta razón San Gregario Niceno con estas palabras: "Todas las demás 
crialuras produce la virtud divina de prisa, por decirlo asi, y las sostiene su 
mandato: mas á la formación del hombre precede una deliberación; y el mismo 
Artífice, COIllO hahlando consigo mismo, deja traslucir lo que va á ser"'. En el 
mismo sentido se expresaron San Cirilo Alejandrino., San Gregorio Magno., San 
Juan Crisóstolllo y Teófilo de AntioC[uia, según Petavi07 • 

1 San Agustin, de Civil. Dei, lib. XIII, cap. XXIV. 

• Sabid., cap. VII, verso 1. 

• Íd., cap. 1, verso 20 al 27, cap. n, verso 4 y 5 . 

.• De Rominis opificio, cap. IIl. 

• Lib. 1, contr. Julian . 

... Lib. IX, Moral., Clip. XXXVI. 

• Petav., de Opere se." dierulll, lib. 1II, cap. r, núm. 4. 
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2.0 Dios, se dice, crió todos los demús ser.,s al imperio de su voz. Él lo dijo, 
y fue1'oll hechos; Él lo mandó y fueron ajados'. Porque dijo Dios: Produzcan las 
aguas reptiles anilnados . .. y djjo, adenuís, Dios: Produzca la lf.erl'u aninlales uiuielt
Les en cada género, animales domésticos!. Por eso cuando juego se dice que Dios 
después de su mandato crió los peces grandes y todos los animales que viven ... 
é hizo Dios las bestias silvestres de la tierra seglÍn sus especies', no es preciso se 
entienda intervenir la acción de Dios sólo, sino la acción de Dios. fecundando 
con su vÍl'tud A la naturaleza y obrando después con las causas segundas. Mas 
cuando se trata de referir la creación del hOlllbre, se presenta Dios sólo como 
único agente. formando del lodo terrestre el cuerpo humano y disponién<101o 
para que pmliera recibir el alma. Y esta diversa manera de hablar indica di\'crsa 
acción ó modo de obrar. Así lo interpretan y observan muchos Santos Padres. 
Tertuliano' haGe resallar la diferencía entre estas dos acciones, notando que, 
si bien todo ha sido hecho por la palabra de Dios, y nClda sin el/cL, la carne no tomó 
su ser sólo de la patabra silla también de la !/IallO ele Dios, U esto por preferencia, 
parll que no fuera comparada á los demás seres; y luego concluye: Con z'azón, 
pues, lodas las crialuras brotaron al mandato, imperio U polestad de la voz divi

. na; el 1lOmbre, por el eonlrl).rio, como sellar de toda" fILé formado por el mismo 
Dios, para que siendo hecho por el lrzismo Señor, pudieJ'a. ser señor de lodo. Y el 
mismo escritor en otro !Llgar se expresa asi: ¿ Quién podLa ser digno de habitlll' y 
vivj¡' en las obras de Dios, SillO su imagen y semejanza? Ésta fué criadll por la 
bondad, y pOI" cierto Huís operaLiua l 110 con uo::. imperanle, sino COIl ¡n({no familiar, 
aunque precediendo llquella l",lagadora palabra: 'E[aga!"os al hombre á Hllesll'a 
imagen U semejanza ". La bondad lo elijo, U la bondad formo al bombre det lacio'. 
y San Gregario Magno: 'Aunque todas las cosas fueron criadas por medio del 
Verbo del Padre, no obstante, In misma historia de la creación manifiesta cuan 
preferido es el hombre á. todos los animaLes, á lodos los seres ,le la tierrlL U ti los 
seres insensibles del cielo. Porque dijo 11 lodo j'ué hecho"; mas cuando se determinó 
á criar al hombl"e, pronunció estas palabras: HagalJlos al hombre ti 1westra ima
gel!, etc., para que la creación de la l1aluraleza IltllHana apareciera ulla obra llevada 
á cubo eOIl delibe1'ación y consejo. Fué formado de tierra como por vía de estudio, 
y el soplo divino lo elevó, inspirándole el espíritu ele vida, para que no por 
palabra de mando sino por dignidad y excelencia de la operación viniera al 
mundo quien era Criado á imagen del CriadOl'" y San PrósPero: • Habiendo 
criado todos los se.res con su palabra, se dignó formar al hombre por su propia 
mano, para que se asenlejaru nI Criador" 7. 

Y Prudencio elegantelllcnte dice8 : Tanto es su amor á la líen'a, y tanta Sil 

1 Salmo 32, verso 9. V. San Gregórío, JlI. lIforal., lib. IX, cap. XXVII, que luego. 
citaremos. 

• Génesis, cap. r, verso 20-24. 

• Íd., cap. l, ver,. 21·2~. 

• De resurreclione cal' ... i"'2is, cap. V. 

• Tert., conlr. ,\I,u·cion., lib. lI, cap. TV. 

• San Greg., lib. IX. ~loral., cap. :K.'{VII. 

1 San Prósp., poema de Providenlia. 

• En la itpoleosis. verso 1028 y slg. 
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predilección por nosotros. Se digna coger con sus dedos divinos un Irozo blando d. 
1«( fértil tierra, y no le repugna el con/aclo de la masa ú ellos (,({herida. lIabía 
I1l!Llldaclo brolar(l la luz, !J brotó la luz obedeciendo á su mandato; lÍ su imperio se 

presentaron lodos los seres engalanados con lwevas [armas. Sólo el hombre lIIereció 
.~er formado por 1« dieslra de Dios, recibir Sil aliento y llacer ul soplo inspirado 
de Dios. 

Oigamos, en fin, el HlIperLo: En verdad, lo.~ cielos, y la lierra, !I el mar y 
lodos los seres en ellos exislenles Son obras del Señor; pel'o el hombre es obra espe· 
cial del Seiíor, ObN( de sus munos. Porque dijo Dios, y las demás cosas {uerOll he· 
citas; mus pura criar al homlJre lomó lodo, le dió formu é bizo la obra de SIlS 

mllnos. Por eso cUce ¡saias. cap. LXIV: Y ahora, Selio/'. Tú eres nueslro Padre y 
nosotros somos lodo: Tú eres nl.lpsll'O I/acedor, !J nosotros obl'Cl. de tus InaIlDS.,. Luego, 
(!UlIque Dios ita hecho ladas las cosos, el hombre es propiamente obrCl de las /llanos 
de Dios. 

3.0 El Lexto sagrado enseiía claramente, y lo repite con mucha frecuencia, 
haber el hombre sido formado por Dios del limo de la tierra, ó del lodo, ó (lel 
polvo. Pero esto no podda entenderse bien, si el hombre hubiera recibido su 
cuerpo formado por causas naturales, gracias Ú la evolución, C0l110 necirunente 
pretenden los transformistas. Porque claro es que las Sagradas LeLras quisieron 
con aquellas frases y modo de decir manifesLar la materia de que fue formado 
el hombre, la materia próxima, como bastante c1uro aparece de suyo y por el 
comun scnUdo; pues cuando se habla de alguna obra y se expresa de que se 
hiz.o, todo el I1lundo en.tiende la materia próxÍlna, como no haya algún lnotivo 
especial que impida tal interpretación. Si pues el hombre rué forlllado del limo 
de la tierra como materia próxima, 110 pudo proceder por generación de un 
mono ú otro animal cualquiera; pues los que así traen su origen de algún pa
dre, no pueden decirse formados del limo de la tierra. 

4.0 El mismo contexto indica con bastanLe c1al'i¡]ad que la materia de que 
echó muno Dios [lara formal' al hombre, no tuvo "ida hasta que el Seiíor le 
infundió el 21mn1 . Tomó, dice, Dios al llOnlbre, polvo de la tierl'a, é inspi,.óle en 
el rostro un soplo de vida y (enLonces, en fin J. qlledó hecho hOlllbre vivienle con 
((lma racional. Es así que si e1 h0L11bre, aun en cuanto al cuerpo debiera Su exis· 
tencía :i la evolución, de suerte que proviniera de algún 111000 Ó algún olre> 
animal, hubiera ya tenido alguna vida antes de que el Seiíor le infundiera el 
alma racional mediante el soplo ó espiritu de vida; luego la doctrina de la evo
lución eslú en pugna y contradicción 111anifiesta con la Sagrada Escritura. 

5.0 Consta de las Sagradas Letrus que Eva, primera madre del género hu
Inuno, no vino a.l Inundo por evolución ni lrunsfonuación de las especies. sino 
formada por Dios, de una cosLilla de su esposo Adán; luego el sistema t.rans
formista no puede servil' para explicar el origen del hombre, salva la doctrina 
,le la EscriLura. 

La consecl1encia es bien clara y legílio13; porque prinlero, es cierto que á 
lo lnenos la primera J11ujer fué formada por Dios jnolcdiat:lTnente; segundo, de 
ahí se deduce que debe decirse lo mismo del hombre, pues seria indecoroso dar 
:i este un origen inferior en dignidad al de la mujer. Y si el hombre hubiera 
tenido su principio en un mono por transformación de la especie, sin duda lo 
mismo hubiera podido suceder con la mujer. 

Los Padres enseñan claramente esta misma doctrina auu cuando tratan de 
otras maLerias, encareciendo y admirando la dh'jna bondad y omnipotencia. Así, 
San Tcófilo escrihió: • Una sola obra juzgó digna de sus manos, la crcación del 
hombre"·; y Tertuliano: • Gran cosa se trataba, dice, cuando se fabricaba esta 

1 San Teófilo, ad An{olic/llJI. lib. If, núm. 18. 

1 Tertuliano, de Resurrecliollf cfll'nis, cap. VI. 
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materia (del cuerpo humano). Y así tantas veces es honra(la cuantas rccibe la 
acción de las manos de Dios al ser tocada, partida, manejada, formada. Considera 
:í. tocio un Oíos, dado, enlregado á ella completamente, y dedicúndole manos, 
sentido. oura, consejo. sabiduria. providencia. y. principalmente, la misma formu
cion que trazaba los lineamientos. Porque en la obra que e realizaba del limo, 
se tenia la mirada lija en Cristo futuro homhre. Y asi, aquel limo que ya desde 
entonces veía la imagen ele Cristo, que hahia de ser hombre en carne, no fué 
solulHcllle obra de lJios sino tambiéll prenda." 

Pero se dirlÍ: l.os Padres en esta materia no parece hablen como testigos ele 
la tradición; por otra parte, en punto á ciencias no estamos obligados ,¡ prefe
rir el testimonio de los Padres tÍ la autoridad de homhres muy versados ell ellas 
y muy sabios. l/esJlonden: esta objeción tendria fuerza. si las ciencias naturales 
hubieran encontrado algo cierto contrario ú la doctrina de los Santos Padres so
bre el origen del hombre. Pcro si el sistema evolucionista ó transformista, sea 
en cuanto ú los vivientes en general, sea en cuanto al hombre en particular, no 
ha hallado hasta ahora, ni puede esperar encuentre en lo sucesivo algún argu
mento algo al caso, ¿qué nos impide seguir á los Santos Padres? Poclemos con 
todo del'echo y debemos seguirlos, mientras no se noS pruebe sc\lic\alllente lo 
contrario; pues enseñan ulla doclrinn tradjcional y- conforme al sentido común, 
sobre el origen clel hombre, doclrina que hasta ahora no han poc\ido ,lehilitar 
los transformistas con todas sus declaraciones y alharacas. Pero pasemos ya a 
la tercera fuenle de la doctl"Ína eclesiúslica 

§ 2. - Definiciones de los Ponlifices Romanos y Concilios. 

El Concilio Lateranense IY deOllió lo siguiente: El Criador de todas las cosas 
visibles é invisibles, espiritunles 11 corporales .. con Sil virtlld olllllipotente. en el 
principio, á U/W crió las dos criaturas espiritual !I corporal, e,r; decir, la angélica y 
la Illundana, !I después la humana, como comLÍn ti entrambas, y {orlll(ulcL con 
('lIerpo 11 espiritll'. Decisión conOrmada mús tarele casi con las mismas palalJrus 
por el Concilio Vaticano". En estos decretos Irlitase de la primera creación de 
los seres, y se alribuye ú Dios el origen del compueslo humano resullac\o de la 
reunión clel cuerpo )' del espiritu. Pero con nl!\s claridad mm se expresa el Con
cilio Pro"incial de Colonia. celebrado en el año 1860. Nllestros primeros pCldres 
{lleron crindo$ illlJledialalllenle por Dios; y así, declaramos abiertamente contraria 
ú /a Sllgmdll Escriturn y IÍ la fe la opinión de tos que no tienen reparo en afir
mar «ue el hombre, aun en cuanto al cuerpo, ha provenido de la espontúnea y 
conlinua transformación de una naturaleza imperfecta en olra mús perfecta, 
hasta llegar por fin ú la humanaS. 

Ni hace al caso decir con un escrilor moderno católico para eludir ó ate
nuar la fuerza de la anterior decisión, que del uso de' las palabras espolltcillt« 
IrcUlsforll/nción se desprende quiso el Concilio condenar únicamente ti los trans
formistas que, excluyendo ó negando ú Dios, atribuyen el cambio ele las especies 
á la generación espontimea. Porque elel contexto y significación de las palabras 
bien claro se deja ,'cr cuán falsa es tal afirmación; pues la espontánea trnlls{or
moción de una naturaleza inferior en otra mÍls perfecta no lIe"a consigo nece
sarialllente la llamada generación espontánea, y es, aclemás, admitida comúnmente 
por los mismos transformistas, principalmente evolucionistas, y aun por los que 

1 Denzinger, ElIchiriclion symbolorum, etc., núm. 355. 

I Sess. 3, Constit, de Fide cnthol., cap. J. Véase ¡bid. el dn. 5 y Oenzinger, 
lug. cit., núms. 1632 y 1652. 

• c.one. Colon., part. J, lit. IV, cap, XIV. Véase Col/eet. [.ae., '. V, col. 2!):>. 
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niegan y rechazan la generación espontanea. En yal1O, pues1 se prelende restrin
gir la intención y decreto del Concilio al LTans[ormislTIo impío y universal, que 
tiene su principio en la generación espontúllea. 

El consentimiento de los teólogos: antiguos y modernos, convicnen en esta 
materia. Pues aunque los antiguos no pudieron destruir los errores modernos 
designúndolos con sus propios nonlbres, enseñaron, no obslante, en cua.nto al 
origeu del hombre una doctrina ü.,.cconciliable con los sistemas transformistas. 
Todos cOlllúnmente enseñan con Sanlo TOIUás i qlle el priJner bOlubrc, tll.1I1 en 
cuanto al cuerpo fué criado por Dios inmediatamente y da de ello el Santo 
Doctor una razQn poderosisima. La generación de cada especie natural es según 
determinada materia, y la uut/eria de ql/e naturalmente es engendrado el hombre 
-es el semen ltum_ano del varón ó de la l1lLljer; por consiguiente, ningún individuo 
de la especie humal/a puede ser ellgelldrado de otra maler;,t Cllll/quient. Sólo Dios, 
autor de III naturaleza, puelle dar el ser á las cosas fueret del orden nll/uml. l' por 
lo mismo, s6/0 Dios pado formar al hombre del limo de la tierra , y á la mujer de 
una cosliU« del varón'. 

§ 3. - Censura teológica. 

No están, sin enlbargo, concordes los teólogos en la calificación y grudos 
de certeza de esta opinión. Todos, en realidad , en cuanto nosotros sal)emos. 
creen debe siempre y absolutamente sostenerse que el cuerpo humano fue 
formado inmediatamente por Dios. Y aun más, muchos tienen esta doctrina 
como católica ó de fe; v. gr. : Suárez·, Yalencia·. y entre los modernos Perrones. 
Katschthaler", Jungmann7 y el EIllL110. Cardenal ~razella •. Ótros, empero, omiten 
Joda calificación ó censura, probando, según las fuentes teológicas, la inmediata 
formación del hombre pOl" Dios, excluida toda cooperación de los ángeles ó de 
oLTas causas naturales. Si pues vale algo el común sentir de los teólogos, basta 
.el sólo para echar por tierra el sistema y dislates de los transformistas, y des
echar el origen beluino del hombre. 

Si los ángeles sirvieron ó no al Señor remotamente, sea reuniendo el polvo 
ó modelando una estatua con figura de un cuerpo que Dios no habia aún do
tado de órganos, tÚ hecho humauo, ni dispuesto para recibir el alma, no nos 
toca definirlo, y dejamos que los teólogos resuelvan esta y otras cuestiones que 
-suelen proponerse sobre esta materiaS. 

1 1 p., quaes!. 9\, arts. 1 y 2. 

• Santo Tomás, 1 p., qusest 92, art. 4. 

• lbid., cap. 1, núm. 4. 

• Coment., en J part., disp. 7, quaest. 1, punc!. 1, sfcllnda assPrfio 

• De Deo Crea/ore, pars lertia, cap. J, núm. 230. 

• Tbeologia dogmalica, ca/holica specialis, lib. J, pars. 2, núm. 219, pago 439. 
Ratisbona, 1877. 

, Tractatus de Deo Crea/ore, pág. 152. Ratisbona, 1871. 

• De Deo crean/e, disp. 3 de homine, art. 1, núm. 513. 

• Véase Suárez, de Opere sex dierum., lib. nI, cap. ~ . 
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Después ,le tanlas pruebas, todavía podemos dar mayor firmeza á nuestra 
proposición, valiéndollos de un principio de la doclrina cristiana. Suponen los 
lruusforJuistus al homhre como nacido de los brutos, completamente ignorante 
y rudo, y aprendiendo é inventando después poco a poco y con gran trabajo 
las artes y las ciencias; pero es opinión común de los teólogos, y única 5051e
nible. que Adún rué cnriquecido desde Sll principio con ciencia pel'fecta, como 
se colige de la Escritura' y ,le los Santos Padres', y como convenia ú la cabeza, 
padre y maestro del naciente genero hlunano; luego los delirios lrunsforIl1islas 
no se avienen con la doclrina de la Iglesia·. 

~ 4. - Solución de las objeciones. 

Podrá algl/Ilo objelar: Esta cuestión tan agitada entre los transforn.istas 
sobre el origen de las diversas naturalezas, es completamente cientifica y debe 
1'csol\'crse, por tanto, con argumentos ciel/ti{icos, dejando á un lado la doctrina 
de los Santos Padres y de las sagradas pilginas. 

Ademús, todas las razones dc los Sautos Padres y de la Escritura se fundan 
y estriban en las palabras: Formó Dios al hombre del limo de la tierra ú otras 
semejanles. Ahora bicn, aunque el cucrpo humano hubiesc ido forl1landose 
poco a poco por evolución, podria sin duda alguna decirse haberlo Dios for
mado del lodo, si, hecho primcro del lodo y cooperando Dios, hubiera por 
transformación sucesiva llegado ú ser cuerpo l111111uno; luego, no es posible 
conciliar la doctrina de la Iglesia con los progrcsos y decrclos de la ciencia. 
Así, yemos también que al interpretar y explicar los dias genesiacos, los descu
briUlientos palcontohlgicos y de otras ciencias naturales, han sido parle ú que, 
comúnnlcnle, aun cntre los O)jSlllOS católicos, se dé á la palabra dia una signi· 
ficación mucho más lata, lJlIC expresa un tiempo indelerminado tÍ un periodo 
de tiempo. 

Conleslan los calólicos: :-;0 hay cuestión alguna cientifica que, si se roza 
con algllna doclrina contenida en el depósito dc la fe que toca ú la Iglesia 
custodiar, pueda resoh'ersc libre é independiente prescindiendo de la ense
,bnza de esta ~Iacstra Soberana, Hazón por la cual niegan la 'primera afirma
ción; pues la Iglesia ha cstablecido sobre esla conlroversia puntos y principios 
que prohiben sostener lo co,lIrario. En cuanto el la segunda, para los calólicos 
es moralmcnte cie,'to que la Escritura y los Padres, al hablar de la formación 
del cuerpo humano, excluyen al"olutumente el concurso de cualquiera causa, 
fuera de Dios, como ya lo hemos probu(lo. En cuanto a la causa material, segÍln 
el modo de hahlar de los Padres y de la Biblia, no puecle el lodo tomarse so
lamente como materia reJUota que por evoluciónlcnta y gracias á la generación 
vital terluinara en ClICl'pO 11llluano, sillo como 111ateria próxima, de la cual, por 
la virlud divina salió el cuerpo hurnano hermosísimo y provisto de úrganos. Si 
el hombre hubiera nacido por generación del mono ú otro animal en virtud 
de la evolución del limo, aun cooperando Dios con su concurso, los padres del 
hombre serian bestias y habria provenido del semen beluino. Tal sentido no 

I Véase Gélles, cap. JI, verso 19; Eecle., cap. XVIf, verso 5 . 

• Véase Euseb. dc Praepar. evung., lib. 1, cap. IV; Crysost., 110mi!. 14 en Gé
nes.; Santo Tomús, I p. (fuaest 93, art. ~; de Veril., 'lunes!. 18, 2 Y 4; 2 dist. 23, 
arto 2; San Buellavent., 2. dist. 23. 

• Véase Sluirez, tic Opero sex dierulIl" lib. UI, cap. IX y X; Valencia en 1 
par!. (lisp. 7, quacst. 2, punc!. 1; Benedict. Pereíra, en Gélles., cap. 2, \'crs, 19, etc. 

Véasc sobre eslo también el Concilio Yalicano, COllslil de Fide divina, ca
pitulo 11, de Fide el raliolle y el Syllab(s, prop. 16 y 1<1. 
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puede adaptarse á las palabras de los Padres y de la Sagrada Escritura; sino 
que, atendida la significación <lada ordinariamente ti los vocablos, significa todo 
lo contrario. La última afirmación no tiene fuerza algLula. Los recicntes descu
brimientos paleontológicos permiten dal' il los clías gcnes:íacos una significación 
muy probable ó á lo menos no falsa, y asi lo creen muchisimos teólogo"s graví
simas, ó cuando nlenos, no lo ilnpugnan. Mas en esta nuest.ra controversia, COlno 
ya lo hemos visto en el párrafo anterior, los argumentos cn favor del origen 
beluino del hombre suministrados por esa pomposamente llamada ciencia, no 
son argumentos sino plll"a y necía charlatanería. 

Pero se inslarlÍ: ~inguna decisión eclesiústica ni texto alguno de la Escri .. 
tura condena al tran ' forlllismo ó establece la acción inmediata de Dios solo: 
luego no puede con razón decirse que el origen beluino del homure est.á en 
pugna con la doctrina eclesiástica. 

Contestal!: la consecuenci" es falsa. No se opone ú la doctrina de la Iglesia, 
ni debe, por tanto, rechazarse úuicamente lo condenado con alglLlla decisión 
expresa ó por palabras terminantes y claras de la Escritura, ni conviene á un 
católico creer finnisimumcnle sólo los doglllns de fe, sino que debe abrazar 
también cuanto ConlO consecuencia. necesaria eslú unido :i las cosas reveladas, ó 
de ellas por legitimo raciocinio se desprende. Por lo tanto, digas e ó no con la 
mayoría de los teólogos que la doctrina sobre la creación inmediata del cuerpo 
hUl1lnno por Dios pertenece ú la fe; ciertamente, el dogma contrario del trans
forlllismo no puede estar acorde con el sentido obvio y filosófico de la Escritu
ra, ni Con el asentimiento tradicional de los Padres y teólogos. Y :í este propó, 
sito viene bien recordar In proposición 22 del Syllllbus: "La obligación que 
absol utanlcule urge ti los maestros y escritores católicos, se ciñe únicanlente á 
los pLIntos propnestos como de fe por el juicio infalible de la Iglesia". Y puede 
suceder lllUy hien que una doctrina no sea herética y sin embargo no pueda 
sostenerse, y por eso la misma Iglesia tiene censuras para proposiciones no 
propiamente heréticas; v. gr.: pl'Ó.l'illlU á la llereJiaJ el'J'ónea, lelnel'al'ia, escanda
losa, ofensiva á los oídos pindosos, etc. 

Puede lodaví" objelar algullo: Si Dios pudo formar tle lodo el cuerpo hu
mano, pudo sin duda formarlo tamhién elel organismo Ó germen de un animal. 
y como Dios pudo servirse de los ángeles como de milJistros Ó instrulllentos al 
formal' ú Adán, ¿por qué no pudo servirse de los animales para que, por la 
generación de los mismos y coope"ando el concurso divino, saliera el cuerpo 
humano? Nadie dirá ser esto superior á la onlnipotencia divina; luego no re
pugna haya procedido de un animal el cuerpo del primer hombl'c. 

Respuesta. - Confunden, lastimosamente, los adversarios la cooperación di
vina realizada por un concul'SO ordinol"Ío ele Dios, y la realizada por un concurso 
extraordinario y lnilagroso. 

De dos maneras podemos consiclel'ar ú Dios valiéndose del ministerio de 
los ángeles Ó de los animales en formación del cuerpo humano: primera, que 
los úngeles ó los animales obraran según su virtud natural, y Dios coopera á su 
acción solamente con concurso ordinario cual lo necesitan las criaturas para 
producir los efectos propios de su virtud y perfección, y no pudo Dios rormar 
de este modo el cuerpo humano por medio de los ángeles ó de los animales. 
Porque cuando Dios coopera á las causas segundas con concursos ordinarios, se 
acomoda completamente á su condición, y no puede producir sino efectos pro
porcionados ú la virtud de las mismas. Ahora bien, ni los ángeles ni los anima
les pueden con su natural fuerza formar el cuerpo humano. No los ángeles, 
pues el cuerpo humano no es el mero conjunto mecánico de útomos, sino ver
dadero conlpuesto natural orgúnico, que no puede por lo l11ismo traer su exis
tencia de una mate~ia previa, sino transmutándose ésta; pero los úngeles no 
pueden cambiar ni alterar la matcria exigida por la organización del cuerpo, 
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como lo suponemos siguiendo la opinión común dc los teólogos. No los anima
les, porque los animales, al cngendrar con su virtud natural, cambian, es cier
to, y alteran la materia; pero la cambian en otra de la misma especie y no de 
especie superior. Para que mediante las causas segundas pueda hacerse algo 
más elevado y perfecto, debe, por consiguiente, una virtud más eficaz suplir la 
üllpropol'ción y deficiencia de las criaturas. La segundu munera de servirse Dios 
del ministerio de los nngeles <Í de los animales seria elevándolos C0l110 á ins
trumentos de su omnipotencia y ecbando mano de ellos para que il1fluycran. 
con la virtud c\h'ina, en la formación del cuerpo humano; y esta segunda ma
nera, ciertanlcnlc, no parece lleve en si repugnancia alguna; lilas eu realidad 
110 hace al caso, pues no investigamos ahora lo que Dios }Jodí« absolutamente 
haber hecho sino lo que en efccto hho; y esto nos consta por la doctrina y en-
eJianza tic la Iglesia. Por consiguiente, aunque Dios hubiera podido obrar como 

la propuesta dificultad supone, no fluye la consecuencia. 
Los transformistas qui:á insten: El argumento Aquiles, tomado de la Escri

tura y Santos Pad"es y empleado por nosotros para defender nuestra tesis, se 
funda cn que Dios crió lodos los seres con una sola palabra, exceptuado el hom
bre, Ú quién rOrUlÓ con sus propias l11an05 . Pero este arglllucnlo nada yale ; lll:Js, 

el mismo San Agustin lo rechaza. Ni puede oirse, dice el Santo, lo que algunos 
piensan, que el hombre es la obra principal y mús excelente de Dios, porque 
los otros sere dijo y fueron hechos, y al hombre lo hizo el mismo Dios, sino 
mús hien porque lo hizo á su ilnagen, luego .. . 

" .¿sjJlIesta. - Corno ya lo hemos notado antes, aquel modo de hablar indica 
disUnto modo de obrar. Y San Agustín nada dice el1 contra. Su opinión aparece 
bien clara en muchos pasajes de sus obras, y en el pillTafo alegado no habla 
del modo cómo Dios formó al hombre: inlcnta únicamente probar 'lue al hoUl
bre no le da la excelencia sobre los demás seres el haber sido formado á ima
gen y semejanza del mismo Dios, lo cual es muy cierto y no está en oposición 
con la doclrinll' alribuida por nosolros á la Santa Iglesia. La matcria primera no 
pudo, plles, ser creada sino por Dios solo, iÍlmediatalllcLltc, sin concurSo de 
criatura alguna; y, sin "." llI\l'Vo. la maleria primera es la obra más imperfecta 
de toda la ~rpa"¡Q" 
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TEOLOGrA RACIONAL 

Ni el alma, principio de los fenómenos de la vida y 
del pensamiento, ni la materia, principio de los fenómenos 
extensos y sensibles, bastan para explicarse á sí mismas; 
tienen, pues, su razón en otro ser; y la metafísica no ha 
terminado su tarea hasta tanto no haya logrado determi
nar ese ser primero y reducir así la multiplicidad infinita 
de las cosas á la unidad absoluta de un solo principio, 
razón postrera de toda existencia y de toda posibilidad, 
que llamamos Dzos. 

Tal es el objeto propio de la teología raczonal ó teo
dicea 1. 

Objeto, método y división de la teodicea. 

1. La teodicea se define así: la ciencia de Dzos por las 
selas lztces de la razón. Así se distingue de la teología pro
piamente dicha, que estudia á Dios con el auxilio de la 
razón iluminada por la fe. 

Esas dos ciencias, lejos de estar en oposición, al con
trario, se atraen y se completan mutuamente; porque, si 
la teología revelada no puede nada sin los elatos racio
nales que le suministra la teodicea, á su vez, ésta satis
face bien poco á la razón, si no viene enriquecida con los 
datos de la fe. 

Toda ciencia principia por una definición nominal y 
provisional ele su objeto, para venir á dar en una defini-

, Esta palabra Teodicea (O·eóS, · ()[X11 justicia ó mús bien jusli/ic({ción de Dios) 
es el titulo de una obra en la cual Leibnü pretende jusüficar la Providencia de 
los ataques de Bayle. Después ha sido adoptada para designar la teología racio
nal y distinguirla de la le%gia positiva y revelada. 
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ción real y definitiva. Ahora bien, según hemos dicho más 
arriba, nosotros concebimos á Dios como el ser absol"to, 
que existe por sí é independientemente de todo otro ser; 
como el ser jeifedo, que contiene en sí la plenitud de 
todas las perfecciones; en fin, como la causa primcra y la 
razón última de toda existencia y de toda posibilidad. Ta
les son los tres elementos esenciales que constituyen para 
nosotros la idea de Dios. 

2. En cuanto al método que hay que seguir, no siendo 
el ser absoluto, la causa primera, perceptible ni á los sen
tidos ni á la conciencia, claro está que la teodicea no es 
una ciencia experimental y de observación. Tampoco es 
una ciencia abstracta y puramente a jrzorz: como la geo
metría; porque el objeto que estudia no es una abstrac
ción, sino la más real y la más concreta de las realidades. 

Siendo Dios, á un mismo tiempo, absoluto y real, in
finito y concreto, la teodicea hará, pues, uso de un mé
todo 1Il¿-cto, experimental y racional á la vez. Partirá de 
la observación y de los hechos, para colocarse en el te
rreno de lo real y de lo concreto, y se servirá de la ra
zón para elevarse desde allí hasta lo infinito r 10 abso
luto. 

3. Relativamente á Dios, puédense sentar tres preguntas 
que agotan todo el conocimiento que hayamos podido 
adquirir sobre la materia: ¿Existe? ¿Qué es.9 ¿Qué //([('('.-7 

De donde las tres Partes de la teodicea: 
I Existencia de Dios; 

II l\Tatu1'ale:::a y a1.Tibutos de Dios; 
III Acción t'xtema de Dios; ó dicho de otro modo, re

laczones de Dios con el mundo. 



PARTE PRIMERA 

EXISTENCIA DE DIOS 

CAPÍTULO PRELIMINAR 

NECESIDAD Y POSIBILIDAD DE UNA DEMOSTRACiÓN 

S r.-Desde luego, hay que contestar á una doble 
pregunta: &·es n ecesarz"o, es posible demostrar la existencia 
de Dios? 

Dos clases de filósofos pretenden que esa verdad es 
absolutamente indemostrable: los únos, porque es dema
siado evidente; los ótros, porque es demasiado elevada. 

l. Los ontologistas y los partidarios de la intuición in
mediata rflzonan del modo siguiente: Demostrar, es esta
blecer una verdad superior; ahora bien, siendo Dios, el 
ser primero, es, por 10 mismo también, la primera de to
das las verdades, el primero de todos los principios; su 
existencia es, pues, necesariamente evidente por sí misma, 
la más evidente de todas las verdades, y, desde luego, es 
no solamente inútil probarla sino también imposible, sin 
caer en un verdadero paralogismo, al intentar su demos
tración. 

- Á esto respondemos que, ontológicamente y en sí, 
Dios es, sin duda, la primera verdad, como es el princi
pio de todo ser existente ó posible; pero de esto no se 
desprende, de ningún modo que, lógicamente y para nos
otros, sea la primera verdad conocida, porque el orden del 
conocimiento no está necesariamente de conformidad con 
el orden de la existencia. Así, nosotros no conocemos ló
gicamente la causa sino después de producidos sus efec
tos, bien que onto1ógicamente existe antes que ellos. 
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Por otra parte, la conciencia lo testifica, Dios no es 
para nosotros el objeto de una intuición inmediata, y, 
desde luego, no tenemds otro medi.o de conocerle sino el 
raciocinio y la demostración. 

2. Pero, ¿ es capaz la razón humana de demostrar la 
existencia de Dios? Los jidetstas y los tradz"czonalútas pre- • 
tenden que semejante objeto la sobrepasa absolutamente, 
que sólo la. fe puede dar sobre ese punto una verdadera 
certidumbre. Hablamos scgÚ1l las luces naturales, dice 
Pascal, somos úzcajaces de conocer lo que Dzos es, m· stO 
exislc.-( Pensamientos) 

Á su vez, Kant y la escuela criticista sostienen que, 
siendo la existencia de Dios un postulado de la ley mo
ral, la obligación de observar ésta, entraña sin duda la 
obligación de creer en aquélla, pero sin demostrar su ver
dad. Los neo-criticistas deducen que, siendo esta creencia 
un deber, no podría, por la misma razón, ser falsa; pero 
únos y ótros no dejan de confesar la imposibilidad abso
luta de la razón especulativa con relación á esta verdad 
fundamen tal. 

Por 10 que respecta á nosotros, de acuerdo en esto con 
los grandes filósofos de todos los siglos, afirmamos que 
la razón humana tiene á la vez, la necesidad y el medio 
de demostrarse que Dios cxiste. 

§ 2. - ¿ Cómo y con qué argumentos se consigue esto? 

De diversas maneras se han clasificado las pruebas de 
la existencia de Dios. 

I. Haciendo abstracción de su valor real, Kant las re
duce tqdas á tres tipos: 

a) O bien, dice, se parte de una experiencia especial 
de la naturaleza particular del mundo sensible, por ejem
plo, del orden y de la armonía que en él reinan, y se 
llega á una causa de este orden: es el argumento de las 
causas finales, ó prueba teleológica (de "D,:¡~, fin); 

b) O bien se parte de la experien::ia indeterminada de 
una existencia cualquiera, considerada como contingente, 
para subir al ser necesario: es el argumento a contt"ngentz"a 
lllulldz~, ó prueba cosmológica,. 

c) O bien se hace abstracción de toda experiencia, y 
se deduce a jnori del concepto de Dios su existencia: es 
la prueba ontológica. 

Como se ve, esta clasificación se basa sobre la natura-
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leza del principio racional invocado por cada prueba, el 
argumento teleológico apoyándose sobre el principio de 
jinalzdad, el argumento cosmológico sobre el principio de 
causalidad, y el argumento ontológico sobre el principio 
de identidad. 

- Esa es una distl11ción facticia; porque el argumento 
teleológico se apoya sobre el principio de causalidad, de 
igual modo que el argumento llamado cosmológico, re·· 
montándose el primero á la causa del orden como se re
monta el segundo á la causa del ser. 

2. Hoy está en boga clasificar las pruebas de la exis
tencia de Dios, no según el prillcipio racional que ellas 
invocan, sino según la naturaleza del ¡tecllo contingente 
que les sirve de punto de partida. Desde este punto de 
vista, se clasifican en tres grupos: 

a) Las pruebas Jtsicas, que parten de algún hecho de 
la naturaleza externa; 

b) Las pruebas mdafiszcas, que parten de una concep
ción de nuestro espíritu; 

c) Las pruebas morales, sacadas de algún hecho de la 
naturaleza moral del hombre. 

Tal es el orden que seguiremos, sin dejar de hacer, 
cuando se ofrezca la ocasión, nuestras reservas sobre su 
valor. 

Sección 1. - PRUEBAS FíSICAS 

Las pruebas fíSIcas se apoyan sobre algún hecho de 
la naturaleza externa. Ahora bien, se puede considerar en 
el mundo exterior, ya simplemente el hecho de su exis
tencia, ya los movimientos 'j los cambios que en él se 
producen, ó ya el orden admirable que en él reina. De 
ahí tres pruebas físicas de la existencia de Dios: 

1. La prueba sacada de la cxz"stencia del muna"o, ó ar
gumento de la contúzgenúa. 

2. La prueba sacada del lIlOvz'micnto, Ó argumento del 
primer J}lotor. 

3. La prueba deducida del orden del mundo, Ó argu
mento de las causas .finales. 
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CA~'iTULO 1 

DIOS PROBADO POR LA EXISTENCIA DEL MUNDO

ARGUMENTO DE LA CONTINGENCIA 1 

ART. 1. - Enunciación de la prueba. 

§ 1. - 1. El mundo está compuesto de seres contin
gentes, es decir, de seres que existen y que, sin embargo, 
podrían no existir. Y de hecho, los vemos aparecer suce
sivamente, modificarse y desaparecer; sin contradicción al
guna, podemos concebirlos como no existentes. Esós seres 
no tienen, pues, en sí mismos su razón de existir. 

Ahora bien, debiendo todo ser tener su razón, si no la 
tienen en sí mismo, necesariamente la tienen en ótro; á su 
vez, este otro ser, si es contingente, supone igualmente 
ótro por el cual él existe; y la cuestión se escalona, re
montándose, hasta llegar á un ser necesario, indispensa:b1e, 
existente por sí mismo, y de quien reciben su existencia 
todos los demás seres: ese ser es Dios; luego Dios existe. 

2. No es posible escapar de esa conclusión, sino admi
tiendo, ya sea una serie indifi'!úda de seres contingentes 
acondicionándose uno al otro, ya sea una serie drcular de 
seres de los cuales cada uno sería, á la vez, efecto del 
precedente y causa del siguiente. Esos no $on más que 
dos absurdos manifiestos. 

a) En efecto, dice C1arke, esa serie indefinida. no tiene 
en sí la razón suficiente de su existencia, puesto que nin
guno de los seres que la componen existe de por sí; tam
poco la tiene exteriormente, porque, por hipótesis, nada 
hay fuera de ella. Existe, pues, sin ninguna razón y, por 
consiguien~e, es absolutamente inconcebible. Por más que 
se prolongue indefinidamente esa sucesión de seres con
tingentes, no se hace más que aumentar su insuficiencia 
para existir y, por consiguiente, la necesidad que tiene 
de un ser necesario que sea su razón y su causa; del 

J Para nosotros esta prueba es propiamente melafisica, como que parte del 
ser conLingente y relativo para ele'·arse directal11ente al ser necesario y absoluto. 
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mismo modo que, no es multiplicando los ciegos, c.omo 
se les hará más clarovidentes; 

b) Tocante á la serie en jOr11la de amllo cerrado, cada 
unó de cuyos términos sería á la vez antecedente y con
secuente, sin que sea necesario suponer un término pri
mero, es decir un antecedente que no sea consecuente, es 
un verdadero círculo vicioso, como lo demostró Aristóteles. 

En efecto, para mayor sencillez, reduzcamos á cuatro 
los seres ó fenómenos que se supone que se engendran re
cíprocamente. A produce á B, B produce á e, e produce 
á D, Y D produce á A. Si suprimimos los intermediarios 
B y e, que sólo sirven para transmitir la causalidad des
pués de haberla recibido, se presenta este absurdo que A 
es al mismo tiempo la causa y el efecto de D, á la vez 
anterior y posterior á D. 

eoncluímos que la serie de las causas es necesaria
mente rectilínea y limitada, y que es menester, como dice 
Bacon, colgar toda esa cadena de causas segundas al trono 
de la causa pn·mera. - Tal es el argumento llamado de la 
contzngencia. 

'§ 2. - Otra forma del mismo argumento. 

Que haya' un momento en que nada exista, dice Bossuet, 
y ete1'namente nada exis#rá; ahora bien, el mundo existe, 
luego existe un ser eterno. Ese ser no es el mundo; luego 
existe, un ser eterno, distinto del mundo, que se llama 
Dios; luego Dios existe. 

a) La mayor es evidente; porque el principio absoluto 
implica la contradicción de un ser que sería causa de sí 
mismo, es decir, de un ser que al mismo tiempo sería, y 
no sería: -que sería, porque es causa; que no sería, porque 
es ca,.usado; 

b) Por otra parte, fácil es demostrar por el método de 
reducción al absurdo, que el mundo no es eterno. En 
efecto, el mundo está sometido á la ley del cambio y su 
duración es esencialmente sucesiva. · Si existiese, pues, 
desde la eternidad, habría experimentado un número ac
tualmente infinito de cambios, habría durado un número 
infinito de días, años, etc. A.hora bien, el número actual
mente infinito es una noción evidentemente contradictoria; 
porque todo número es susceptible de aumento y de dis
minución, mientras que lo infinito repugna á toda idea 
de progreso y ele prescripción. 
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Hay que concluir, pues, que el ser eterno existe y que 
este ser es distinto del mundo 1. 

ART. 11. - Objeciones. 

§ 1. - Contra la imposibilidad de un mundo eterno 
se hace la objeción siguiente: Al demostrar la inmortali
dad del alma, hemos admitido que su duración, aunque 
siempre sucesiva, será absolutamente sin límites; ¿por 
qué no admitir, desde luego, para el mundo la posibili
dad de una duración infinita? 

- Notemos la diferencia profunda que existe entre 
estos dos casos: sin duda, la duración del alma después 
de la muerte no tendrá fin; por eso no la alcanzaremos 
nunca; jamás, en ningún momento de su duración, po
dremos decir que nuestra alma ha vivido un número ac
tualmente infinito de días ó de años; es un infinito que 
quedará siempre en pofellcz'a, es decir, un verdadero indc
jinz'do. Al contrario, si el mundo fuese eterno, su duración 
infinita se habría actualmente realizado; habría pasado, 
es decir, concluJdo, 10 que repugna á la razón. 

§ 2. - Á su vez, Kant levanta varias objeciones con
tra el argumento que él llama cosmológico, y, en general, 
contra toda prueba de la existencia de Dios, que se apoya 
sobre el principio de causalidad. 

1. Según él, la causalidad es una ley subjetiva del 
entendimiento que vale en el orden de los fenómenos, 
pero no en el orden de los nÓZllllcnos, del cual depende 
la causa primera y absoluta. 

2. Kant pretende que, si es una necesldad para nuestro 
espíritu detenerse, por pura lasitud, en la serie de las re
gresiones causales, admitir una causa primera, nada prueba 
que esta necesidad subjetiva sea también una ley de las 
cosas; sostiene, por consiguiente que, deduciendo la úna 
de la ótra, pasamos indebidamente del orden de los fe
nómenos al de los nÓUJl2eIlO . 

1 El mundo no es eter!Jo; se puede demos trar también del siguiente modo: 
Si el mundo durase desde la eternidad, rcmontando desde el inst::lIlte ac· 

tual, nunca lIegariamos al instante inicial l/ue, ]>01' hipótesis, está situado en lo 
infinito; así pues, descendiendo de ese punto inicial, jamás llegaríamos al ins
tante actual, porque la distancia de B á A es nccesariamente la misma que la 
que media entre A y B.- Ahora bien, de hecho, hemos llegado al instante actual; 
lueg-o el mundo no ha partido <le lo innlliLo~ en otros términos, no es elerno. 
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- Estas dificultades, y otras semejantes, han sido im
plícitamente resueltas, cuando hemo~ examinado y refu
tado el criticismo kantiano. 

3. Otra objeción proviene de la manera defectuosa 
con que formula Kant el principio de causalidad. Decir, 
en efecto, que todo fenómeno ftóte otro fenómeno por causa, 
es afirmar equivalentemente que todo movimiento supone 
otro movimiento y que toda causa es á su vez causada. 
'Se concibe entonces que no hay ya razón para detenerse 
en la serie de las causas y que es imposible deducir una 
causa primera. 

- Esto es una evidente pefzción de prz"nczpzo, y nada 
autoriza á restringir de ese modo la extensión del prin
cipio de causalidad. De hecho, 10 que la razón concibe y 
exige, es únicamente esto, que todo fenómeno debe tener 
su causa, ya sea esta causa, por otra parte, un ser ó un 
fenómeno, ó ya sea producida ó no producida. 

No podríamos, pues, subscribir la conclusión de Kant, 
que no hay ninguna prueba valedera de la eX1stencia de 
Dios, que Dios no puede ser racionalmente demostrado, 
por más que debe ser admitido á título de postulado de 
1a moral. 

CAPÍTULO II 

DIOS PROBADO POR EL MOVIMIENTO - ARGUMENTO 

DEL PRIMER MOTOR 

ART. I. - Movimiento fisico. 

§ 1. - Es un hecho eV1dente que hay mOVllU1ento 
en el mundo material (por ejemplo, las revoluciones de 
los cuerpos celestes). Ahora bien, es una ley que la ma
teria es indiferente al reposo ó al movimiento, y que por 
sí misma es incapaz de pasar de un estado al ótro. Luego 
el movimiento que posee le ha sido comunicado por un 
motor. 

A su vez, este motor no ha hecho más que transmi
tir el movimiento que había recibido ó 10 ha comunicado 
por sí mismo. Si no ha hecho más que transmitirlo, 10 
había recibido de ótro, y la cuestión queda la misma 
hasta que lleguemos á un motor primero, que es necesa-
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riamente espíritu) eterno) Dios; luego) Dios existe. Por
que) aquí también) repugna admitir una sucesión infinita 
de movimientos comunicados) sin un motor primero que 
dé impulso á todo el sistema. 

§ 2. - Se objeta que) además del principio de ex
tensión y de pasividad) la materia supone también un 
principio de actividad) y que) desde luego) siéndo1e esen
cial la fuerza, es inútil recurrir á un primer motor para 
explicar el movimiento de que está animada. 

- Nosotros responderemos que esa fuerza de cohesión 
ó de atracción que puede ser esencial á la materia) lejos 
de explicar todos los movimientos que vemos en ella, 
iría á parar fatalmente, si estuviese sola) á la inmovilidad 
absoluta; porque precipitándose todos los cuerpos únos 
sobre ótros, pronto no formarían más que una sola masa 
compacta y confusa. 

Así, el movimiento de traslación de los astros resulta 
evidentemente de una doble fuerza) de la fuerza centrí
peta ó atractiva y de la fuerza centrífuga ó repu1siva~ 
tangentes á su órbita; ahora bien, sea 10 que fuere de la 
primera) lo cierto es que la segunda supone necesaria
mente un primer ímpu1so venido de afuera. La prueba 
es que, á pesar de su indiferencia natural para moverse 
de derecha á izquierda ó de izquierda á derecha) los as
tros se mueven en una dirección y no en ótra. Luego 
hay que admitir en su origen la intervención de una 
fuerza libre, y) por consiguiente, espiritual) que ha prefe
rido la úna á la ótra) é impreso úna más bien que ótra. 

ART. II. - Movimiento metafísico. 

El argumento del primer motor, formulado por pri
mera vez por Anaxágoras (428-500 antes de J. C.) adop
tado por Platón en el libro X de las Leyes, ha sido des
arrollado por Aristóteles en el libro XII de su Meta/1sz·ca 
con una amplitud incomparable. Pero) para penetrarse 
bien de su fuerza y belleza) hay que estar algo iniciado 
en la terminología peripatética. 

§ 1. - Definiciones y explicaciones preliminares. 
lo - Para Aristóteles) el rnovl·mlOento ( 'I~ 't) tornad"" ji.,' "o <; ) V" 
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en el sentido más general y completamente metafísico,. 
puede definirse así: el pase de la pofenda al acto. 

La potenda aquí no es el poder de hacer, sino la po
sibilidad de recibir ó de adquirir una perfección: y el 
acto, no es la acción por la cual se recibe, sino la pose
sión misma de esa perfección. 

El movú/llrmfo consiste, pues, en el pase del estado de 
privación al estado de posesión; es decir, en la adqztisz:' 
dón de una cualidad, de una perfección. 

ASÍ, el agua fría está en potencia ·con relación al ca
lor; está en acto cuando hierve; y cuando se calienta, es 
decir, cuando está por pasar de la potencia al acto, está 
en 17l0vúm·e7lfo. Asimismo, un ignorante está en potencia 
con relación á la ciencia; cuando se ha hecho sabio, está 
e~ a~to; y, cuando estudia, está en movt1mellto hacia la 
ClenCla. 

2. Ahora bien, el principio fundamental, es que nada 
pasa de la potenda al acto sino ba;"o la acdón de una cattsa 
ya en acto/ en otros términos, nada se 17lueve si no es 
mediante la acción de un 172ofor, ya en posesión de la 
perfección que él comunica. El agua no se calienta sino 
mediante la acción del fuego que posee el calor, y el ig
norante no llega á ser sabio sino por la enseñanza de un 
libro ó de un maestro que poseen la ciencia. (Nemo dat 
quod non habet.) 

§ 2. - E1ZunczacúJn del argumento. 

r. Es un ¡tecitO, dice Aristóteles, que todos los seres, 
aquÍ en la tierra, están en movz'1m'ento continuo, y es un 
p'l'úzczjitO que nada se mueve sin la acción de un motor, 
es decir, de una causa ya en acto. Luego, una de dos: 
ó ese motor ha pasado ya de la potencia al acto, ó es
taba por sí mismo en acto; en otros términos, ó está en 
1'llovz'miento Ó está ÚZlIZÓVZ'l. Si está en movimiento, es de
cir, si recibe de ótro la perfección que él comunica, su
pone un motor, esto es, una causa ya en acto, y la cues
tión viene á ser la misma. Ahora bien "'IG(''(%'I) O'T'ij'I!Xt, por
que esta cadena no puede continuarse 1I1clefinic1amente, y 
se llega necesariamente á un primer motor ~pWTO'l %t'IOij'l} 

á un motor iiuuóvil (Xt'IOij'l a'J.t'rr¡T.O'I), á un ser que no está 
en potencia con relación á nada, es decir, que es acto 
puro, la perfección misma, y el principio de toda perfec
ción: es Dios; luego Dios existe. 
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2. ¿ Cómo Dios, siendo inmóvil, puede comunicar el 
movimiento á los seres inferiores? En otros términos, 
¿ cómo es causa? Según Aristóteles, Dios no podría ser 
causa cjiúentc ni motor por zinpulsió1l,' porque eso sería 
atribuirle una acción finita como el mundo, y, por consi
guiente, ya no sería acto puro é infinitamente perfecto. 

Dios mueve el mundo como musa /inal/ 10 mueve por 
el atractivo de lo deseable (Y.w(( W~ tip(~¡WIO'l), por atraccúJu, 
como un bien que, haciéndose amar y desear, determina 
en otro ser un movimiento hacia él; como la verdad 
mueve nuestro pensamiento sin ser ella movida. Dios, 
dice Aristóteles, mueve todos los seres, como la ba1ldera 
Úllllóvzl en la altura pone en lIlovi7llzento al eie"rcdo que 
quiere conquútarla. . 

§ 3. - Critz"ca de este argumento. 
Se ve 10 fuerte y lo débil de esta especie de newto

nismo metafísico, de un mundo gravitando hacia el bien, 
atraído por el amor. 

1. Para Aristóteles, Dios no es creador, sino solamente 
ordenador del mundo. La materia es, pues, eterna y no 
producida. 

2. Dios es ordenador, pero ordenador z?zconsczútfe: Dios 
no conoce el mundo, porque eso sería suponerle un cono
cimiento finito; ahora bien, es preferible ignorar lo que 
sólo se puede conocer con perjuicio ele su dignidad y de 
su perfección. Dios no puede, pues, conocer más que á sí 
mismo; desde luego, ya no hay Providencia. 

3. Después, ¿ cómo comprender que los seres desposeí
dos de inteligencia y aun ele conciencia sean susceptibles 
de experimentar el atractivo ele lo deseable? El hombre, 
que posee la razón, conoce á Dios y tiende naturalmente 
á Él; pero el atractivo de lo divino ¿puede hacerse sentir 
á la naturaleza inferior, á los minerales, á las plantas, á 
los animales? IgJloti llulla cupido. . 

¡Qué cantidad de sombras que deslucen esa concepción 
grandiosa y poética, sin invalidar, por otra parte, su va
lor in trínseco! 
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CAPÍTULO nI 

DIOS PROBADO POR EL ORDEN DEL MUNDO - ARGUMENTO 

DE LAS CAUSAS FINALES 

El argumento dicho de las causas finales remonta á la 
más alta antigüedad. Puede seguirse la huella desde 
Bossuet hasta Platón y Sócrates que lo había tomado de 
Anaxágoras. De este último filósofo fué de quien dijo 
Aristóteles: Cuando Ull homb1'e llegó á decir que lzabzá en 
la naturaleza una údcligcncia que es la causa del concierto 
y del ordell del ztlllveno, ese /101JIbre pareció haber conser
vado él solo la razón en mEdIO de las locuras de sus ante
pasados. 

Se sabe que el mismo Voltalre nac"a mucno caso de 
este argumen to: 

Pour mu part, plus j'y pense el moins je puis songer 
Que cette horloge marche et n'ait point d'horloger. 

y Kant, haCiendo reservas sobre su valor, quiere que 
se le cite siempre con respeto, como la más antigua y la 
más clara de las pruebas de la existencia de Dios l. 

Antes de enunciar el argumento mismo, importa recor
dar algunos principios. 

ART. I. - Noción de la callsa final. 

I. El fin de una cosa es aquello para lo que esa cosa 
ha sido hecha; en otros términos, es el o~icto y fin de esa 
cosa. Así, el fin de un reloj es el de indicar la hora, y el 
fin de un cuchillo el de cortar 2. 

1 Ya veremos en la Ilisl\>ria de la filosofia cómo Desearles se priva del de
recho de invocar e te 31'gunlenlo. 

• Se distingue el fin de 1<1 obra (fillis oped~) y el fin del obrero ({inis operantis). 
El primero es el /in del objelo mismo, como corlar Ó seiíalar la hora: el segundo, 
que es propinmenle In intención, es el fin moral que se propone el obrero al 
confeccionar el objeto, canlO. por ejemplo, prestar un sCl"Yicio, Ó enriquecerse. 
Nosolros sólo hnblamos nqlli del IH'imcro, <lue es el ,,"ico que puede deducirse 
.le la consideración dd objeto mismo. 
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Observemos que el fiu, así comprendido, concurre po
sitivamente á la confección del objeto. Es él, en efecto, el 
que dirige la mano del obrero, el que le decide á preferir 
tal ó cual forma, tal ó cual materia, según el destino que el 
objeto debe tener. Es, pues, verdaderamente causa; de ahí 
el nombre de ' causa final que se da al fin, considerado 
por lo que influye sobre la producción del objeto. 

2. Pero semejante acercamiento de ideas t ¿no implica 
contradicción; y puede una misma cosa ser, á la vez, causa 
y fin.'? Toda causa debe necesariamente preexistir á su 
efecto; por otra parte, el fin es siempre posterior al me
dio, es ::lecir, á la causa que ha servido para lograrlo. 
¿ Cómo, pues, podría el porvenir obrar sobre el presente, 
y ~o que no existe influir sobre lo que existe? 

-Aquí, hay que distinguir el fin obtemdo y el fin pre
tendido, el fin en la realzda.d y el fin en la z'dea. Sin dudat 
en el orden de la ejecución y de la realidad, el fin es el 
último resultado obtenido; pero, en el orden de la idea y 
de la intención, es la primera de las causas. Porque si, 
realmente, yo no puedo cortar hasta que el cuchillo esté 
hecho, no por eso deja de ser la idea y la intención de 
cortar la que me decide á fabricar el cuchillo. De ahí el 
adagio escolástico: Quod est prz't1ZZt1n in intentz'one, es! 
ultinzu11't in ex ecutúme. 

Concluimos que el fin no es verdaderamente causa sino 
cuando es concebido y querido, es decir, cuando preexiste 
en estado de idea y de intención en la inteligencia del 
agente. 

3. Se comprende, entonces, que toda finalidad, toda 
causa final supone necesariamente una inteligencia que la 
concibe; y, por consiguiente, que, si llegamos á descubrir 
en el mundo la presencia inequívoca de intenciones y de 
finalidades, nos asistirá el derecho de deducir que es la 
obra de una causa inteligente. Eso es precisamente 10 que 
se propone el argumento de las causas finales. 

ART. n. - Argumento de las causas finales. 

§ I. - Bossuet 10 formula en estos términos: «Todo 
lo que revela orden, proporciones bien tomadas, medios 
propios para obtener ciertos efectos, muestra también una 
intención, un designio preconcebido, y, por consiguiente. 
una causa inteligente; ahora bien, el mundo es una obra 
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en la cual resplandecen por todas partes el orden más ad
mirable y las disposiciones mejor tomadas; luego es la 
obra de una causa inteligente. » 

2. La mayor es evidente; no es más que una aplica
ción del principio de causalidad. 

En efecto, 10 propio de la razón es establecer el orden: 
di~oner los medios en vista de un fin. «El orden) dice 
Bossuet, no puede ser introducido en las cosas sino por 
la razón ni ser entendido más que por ella ». Por otra 
parte, si hay orden, es decir) razón en el mundo) debe ha
berla también en su autor) porque no jodria existz'r más 
peifeccz'ón en el ifecto que en la causa. -( Descartes. ) 

3. La cuestión está en establecer la menor. Notemos 
que no se trata aquí de prqbar a posterzon' y por los he
chos que todo tz'e9ze su fin. Esa es una verdad que la ex
periencia es tan incapaz de establecer como de alterar; 
porque las cosas pueden muy bien tener su fin) sin que 
nosotros sepamos cuál es. Menos aún tenemos el derecho 
de invocar aquí el principio de finalidad: porque este prin
cipio, suponiendo la existencia de Dios) no podría) sin sa
lir de un círculo vicioso, servir para demostrarla. Todo lo 
que se pide, son algunos ejemplos decisivos de finalidad. 

§ 2.-Ahora bien, para hacerlo eficazmente) conviene 
distinguir con Kant una finalidaa interna y una finalidad 
externa. 

1. Por finahdad znterna se entiende .a adaptación de 
todas las partes de un ser en vista de la existencia y del 
funcionamiento de ese mismo ser; mientras que la finali
dad externa es la adaptacIón de los seres, los únos con 
relación á los ótros y sobre todo con relación al hombre. 
Ahora bien, si las finalidades externas de que creemos 
apropiarnos, son siempre más o menos 11ipotéticas, las fi
nalidades internas son por el contrario muy seguras. 

Así, fácil es engañarse al afirmar que el fin de los 
carneros es el de abastecer de lana) y el de la remolacha 
proveernos de azúcar; que el gallo ha sido creado para 
impedirnos de dormir mucho tiempo, «que el melón ha 
sido dividido en tajadas por la naturaleza) á fin de ser 
comido en fan1i1ia»; pero no nos engañaremos diciendo 
que la lana del carnero es destinada al abrigo del mismo; 
que el znmo de la remolacha y la fécula de la patata 
son reservas alimenticias destinadas á alimentar el ger
men, etc. 
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Todo 10 que puede decirse en cuestión de finalidad 
externa, es que el hombre ha sido creado para sen'irse de 
las cosas y adaptarlas á sus necesidades; 10 que supone 
que las mismas cosas han sido creadas para el hombre l. 

2. En el dominio de la finalidad interna es, pues, 
donde conviene buscar pruebas inequívocas del orden que 
reina en el mundo, y, por consiguiente, de la inteligencia 
<lue ha presidido á su creación. 

a) ¡Nada más aso 111 brasa, desde ese punto de vista, 
que la estructura del ser viviente y la maravillosa adap
tación de los órganos á las funciones que han de llenar l 
Estudiando el ojo, ese admirable instrumento de óptica, 
fué cómo Littré se convirtió á la doctrina de las causas 
finales. Qué, decía N ewton, quién ha formado el ojo, 
podía ignorar las leyes de la óptica?» 

Lo mismo el corazón, esa máquina hidráulica tan sa
bia, con sus tabiques y sus válvulas, está evidentemente 
organizada para recibir la sangre y distribuírla en los 
órganos; 

b) El instinto de los animales, sobre todo de los más 
humildes, de la abeja, de la araña, de la hormiga, los 
impulsa á ejecutar actos exclusivamente apropiados á las 
necesidades de una progenitura que, qnizás, no conocerán 
jamás; ahora bien, toda adaptación de medios á un fin 
supone la razón. Esa razón no es evidentemente la del 
animal, que obra fatalmente y á ciegas. Falta, pues, que 
ella sea la del mismo Creador, que h apropiado de an-

1 Se niega hoy, con harta fl'ecucncia, que el mundo ha sido creado para el 
h~mbre. Hay quien se complace en 110 velO en esa creencia más ql1e una ilusiól1 
bastante parecida it la que nos hace creer <I"e el punto de la esfera terrestre en 
el cual IIOS encontramos, es precisamente el punto mús elevado del globo. Ci
tase con complacencia el ganso de Montaigne y el buitre de Ren. Johnson, que se 
figuraban también, que todo habia sido hecho para ellos. Se apela::\ Platón: 'Tú 
luismo, ruin Illortal, por Illucha que sea tu pequeñez, enlras por algo en el or
den general y te relacionas con él eOlltilluamente. Pero tú no renexionas que 
todo lo que acontece, sucede en vista del tOllo, á fin de que él vinI una vida 
mús feliz; que nada se hace para ti, y que tú mismo, has sido hecho pru'a el 
universo".-(Libro X de las leyes.) 

- Y, sin clllbal'go, Ú lnenos de suponer que el medio puede ser superior al 
fin de negar la superioridad de la naturalpza humana sobre todas las demás, ó 
el cncadenamiento y la subordinación de todas las crialurns pn un vasto sistema 
de medios y de fines, es decir, á menos de negar el orden del mundo y la exis
Jencia de un creador inteligente, hay que admitir, con Aristóteles, Leibniz y los 
m:is graudes filósofos, que lodo, aqui en la lierra, ha sido hecho para el hom
bre. Kanl l11isl110, que nadie acusará de l11isticislll0, reconoce que, sin el hombre, 
toda 1« creación es/al'Ía desierta !J seria inútil y sin obje/o filial . 
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temano los impulsos del instinto al bien del individuo y 
de la especie; 

e) ¿ Qué rlecir de la armonía de las esferas celestes? 
Si ha sido necesario el genio de un Copémico, de un 
Képler y de un Newton para descubrir algo en ellas, 
cuán grande debe ser la ,sabiduría de Aquel que la ha 
concebido y ejecutado!. .. A uno que pedía á :Kewton la 
prueba de la existencia de Dios, se contentó aquel emi
nente hombre con mostrarle el cielo, diciéndole: «Ved! 
ereN enarrant gloriam Dei > 

- Concluímos, que el mundo es la obra de una inte.
ligencia superior, que no puede ser ótro sino Dios. 

Imposible escapar á esa conclusión, á menos de negar 
el orden del universo: lo que equivale á negar la ciencia 
y la evidencia misma; ó afirmar que el orden puede 
existir sin un pensamiento ordenador: lo que equivale á 
negar la razón; ó sostener que el pensamiento ordenador 
puede existir fuera de un sujeto pensante: lo que es el 
colmo de la abstracción realizada; ó, en fin, que el mundo 
mismo es el sujeto del pensamiento que lo rige: lo que 
sería caer en todas las contradicciones del panteísmo. 

Tal es el argumento de las causas finales. El mismo 
Stuart Mill confiesa «que es el mejor y el más sorpren
dente, y que sería difícil hallar en favor del teísmo una 
prueba más sólida, más convincente, que la que consiste 
en decir que el ojo debe haber sido hecho para un ser 
que ve, y el oído para un ser que oye.» 

ART. lII. - Valor y alcance verdadero del argumento 
de las causas finales. 

Ese argumento es, en sí mismo, muy sólido y muy 
popular; sin embargo, no hay que exagerar su alcance, 
ni pedirle lo que no prueba. 

1. La crítica que Kant ha hecho de él, no le quita 
nada de su fuerza; pero nos obliga á reconocer que, por 
sí mismo, el orden del mundo: 

a) Prueba bien contra los materialistas la existencia 
de una inteligencia superior, muy sabia, pero no, precisa
mente, la existencia de una inteligencia i17jinda; porque, 
por muy admirable que sea, este orden no es infinito; 
ahora bien, de lo menos, nadie tiene el derecho de deducir 
lo más; 
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b) Prueba bien la existencia de una inteligencia 07'de
nadora de la materia, no de una causa creadora; 

c) Finalmente, no prueba necesariamente la um"dad 
absolzda, es decir, la unidad de Dios. Pues además que 
más allá de nuestro universo, pueden existir ótros, cuyo 
-autor nos es desconocido, cierta unidad moral, resultante 
de la inteligencia previa entre varias causas, basta para 
explicar la unidad del plan que reina en el nuestro. 

2. N o es difícil satisfacer estos escrúpulos, dando al 
argumento de las causas finales el complemento metafí
sico que le permita deducir lógicamente la existencia de 
una causa infinita, creadora, única, es decir, de Dios. 

En efecto, esa inteligencia superior, ordenadora del 
mundo, tiene en sí misma su razón suficiente, ó la tiene 
en otro ser; en otros términos, es producida ó no es pro
ducida. Si es producida, la cuestión se plantea de nuevo, 
hasta que lleguemos á una causa primera, no producida, 
·eterna, infinita, única, que es Dios. 

CAPÍTULO IV 

OBJECIONES CONTRA EL ARGUMENTO 

DE LAS CAUSAS FINALES 

1. Los adversarios de la finalidad sientan como prin
cipio que es anticientífico invocar causas ideales é inten
cionales donde bastan las causas eficientes. 

Ahora bien, según ellos, el orden del mundo se ex
plica por el juego espontáneo de las fuerzas naturales; 
es, pues, un puro ifedo y no una causa, un resultado y 
no un fin," y, entonces, nada autoriza á suponer que ha 
preexistido en una inteligencia en el estado de idea y de 
intención, para influir sobre la organización de los seres. 
No es, pues, con el fin de que los individuos vivan, que 
están dotados de medios -de vivir, sino, al contrario, no 
viven ni se perpetúan S1110 jorque están dotados de esos 
medios. 

En definitiva, sólo existe lo que puede existir; eso es 
un hecho necesario, y no la prueba de una sabiduría su
perior. «Los pájaros vuelan porque tienen alas, dice de 
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Candolle, pero un verdadero naturalista no dirá nunca 
que los pájaros tienen alas para volar. » 

2. Esta argumentación no nos parece decisiva, no ex
duyendo el mecanismo, de ningún modo, la finalidad, y 
pudiendo un efecto ser, al mismo tiempo, un o1?/eto, un fin. 

De que un reloj marque las horas porque sus rodajes 
estén bien ajustados, no se puede inferir que éstos no han 
sido ajustados á fin de marcar las horas; y decir que si 
el reloj no estuviese construído convenientemente, se pa
raría al cabo de algún tiempo, no dispensa de recurrir 
al relojero que lo ha construído con intención é inteli
gencia. Asimismo, afirmar que el pájaro vuela porque 
tiene alas, y que, si existe es porque está bien constituí
do, no suprime, de ningún modo, la cuestión de saber 
qUZ/ll lo ha organizado y por qué tiene alas. 

Ahora bien, nosotros pretendemos que las ha recibido 
del Creador para volar; que la idea preconcebida del 
vuelo como fin, es la que ha presidido á la organización 
especial del pájaro y decidido á su autor á darle alas 
como medzo; en otros términos, que el vuelo es la causa 

..final de las alas. 
- ¿ Qué responden los adversarios de la finalidad, y 

cómo pretenden explicar el orden del mundo, y en parti
-cular, la adaptación del órgano á la función, que se nota 
en el ser viviente? 

Epicuro invoca la casualz"dad y las combinaciones for
tuitas de los átomos: es la o1?ieción antigua. 

Los evolucionistas apelan á la competencia vital y á 
la selecez"ón natural: es la ofij"eción moderna. 

ART. 1. - Objeción antigua. - El acaso. 

§ 1. Exposz"ez"ón. - Demócrito y, después de él Epi
-curo y Lucrecio niegan que haya finalidades en la natu
raleza; sostienen que el animal no tiene órganos para su 
uso, sino que se sirve de ellos porque los tiene á su dis
posición. Así razonaba Lucrecio: 

•••.. ,Vil llalUIIl esl in cO/-pore uf ufí 
Posse/Jllts, sed quod natltlll . (SI, id plocreal 1ISI<"'. 

¿ De dónde procede, pues, el orden y la armonía del 
mundo? Son el efecto del acaso, es decir, del encuentro 
fortuito de los átomos que desde la eternidad flotaban en 
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el vacío. El mundo actual es una de las innumerables 
combinaciones que se han sucedido desde la eternidad; si 
dura es porque posee armonía y viabilidad. 

§ 2. Rifutación. - Hagamos abstracción de los ab
surdos inherentes á la cosmogonía epicúrea, para ocupar
nos sólo de la discusión del acaso, ó casualz'tiad. 

1. El acaso es la negación misma de la finalidad y de 
la intención: consiste en la coincidencia imprevista de 
dos ó más fenómenos, cuyas causas no guardan entre sí 
ninguna relación aparente. Por ejemplo, en el juego de 
dados, apuesto á que haré parejas de seises; gano: pura 
casualidad. 

La casualidad es, pues, una noción esencialmente ne
gativa, una palabra que no expresa más que nuestra igno
rancia: cuánto más ignorante es un ser y menos capaz de 
comprender la relación que existe entre los fenómenos y 
sus causas, tanto más extenso resulta para él el dominio 
del acaso. Al contrario, para Dios, que es la sabiduría y 
el poder infinitos, no existe la casualidad; porque, sabién
dolo todo, todo lo prevé, y nada sucede sin su orden ó su 
permiso. Ahora bien, siendo el mundo la obra de Dios, se 
sigue de esto que, objetivamente, no hay casualidad. D onde 
preside una razón znjinda, dice Bossuet, /lO hay luga?' para 
la casualzdaá. 

Sin embargo, como la cuestión que aquí se debate, es 
la existencia misma de esa razón infinita, concíbese que 
no podamos oponer al acaso una simple y absoluta nega
tiva. 

2. Probemos, pues, que el orden del mundo no podría 
ser el resultado de la casualidad. 

La característica del acaso es la znco1lstanáa, la z'rreg-u
laridaá. Así, si jugando á los dados, hago una ó dos ve
ces parejas de seises, después de haberlo anunciado solem
nemente, bien puede ser nna casualidad; pero si esta 
coincidencia se repite veinte, treinta y cien veces seguidas, 
su constancia misma excluye entonces toda idea de ca
sualidad, y no hay ya nadie que no saque en consecuen
cia que los dados están cargados. 

Ahora bien, el orden que reina en el mundo es á la 
vez, muy complicado y muy estable; los fenómenos están 
regidos por leyes constantes, cuyos efectos pueden ser 
previstos con certidumbre; cada especie animal, aun la 
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más ruin, se compone de un número inmenso de indivi
duos, que todos reproducen sin excepción, y hasta en los 
últimos detalles, la misma estructura, las mismas relacio
nes invariables entre las partes. ¿Quién se atreverá á sos
tener que semejante regularidad y semejante constancia 
sean un puro efecto de la casualidad, es decir, de la in
constancia y de la irregularidad mismas, y C!ue ese orden 
adtllirable no tenga otro principio que el desorden? 

Tanto más cuanto que el mundo encierra seres inteli
gentes: ahora bien, ¡es el mayor de los absurdos, dice Mon
tesquieu, suponer que u/na /atalzdad áega ¡zaya podzdo pro
ducir seres zntelz"gelltes! 

y de hecho, toda la cuestión de las causas finales se 
reduce á este dilema: ó la inteligencia ha hecho el mundo 
material, ó el mundo material ha hecho la inteligencia; 
no hay término medio. 

En conclusión, el acaso no explica nada; porque, repi
támoslo, no puede haber en el efecto más perfección que 
en la causa. 

ART. II. - Objecion moderna.-I,a competencia vital. 

§ 1. Exposición. - 1. Los evolucionistas con Darwin, 
H. Spéncer, Hiickel, después de Lamarck y de MailIet, 
explican la adaptación del órgano á la función por el 
funcionamiento mismo. 

Según ellos, el medio engendra la necesidad, la nece
sidad obliga á la acción, la cual da nacimiento al órgano 
adaptándolo poco á poco á la necesidad, á la función y, 
por consiguiente, al medio. Como lo dice Lamarck, «el 
esfuerzo y la necesidad combinados son los que han he
cho tomar á los miembros la forma más cómoda. » 

Á este efecto, reconocen en la substancia vivien te cierta 
plasticidad, que le permite acomodarse y ajustarse á las 
condiciones de existencia en que se halla colocada. 

2. Muy pronto, bajo la acción de la competencia vital, 
los individuos débiles desaparecen y sólo los más fuertes, 
los mejor adaptados sobreviven para transmitir á su pos
teridad sus ventajas y ·su organización. En una palabra, 
la acción hace nacer al órgano, la lucha 10 desarrolla, la 
sucesión 10 fija y 10 perpetúa: tales son, como las tres 
etapas del génesis de los organismos; y la función, lejos 
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de ser la causa final del órgano, no es más que su efecto 
y su resultado mecánico. 

La planta de los pies, por ejemplo, no ha sido dada 
.al hombre jara que ande, como se pretende algunas veces; 
todo lo que puede decirse, es que el hombre anda porque 
tiene pies, y que tiene pies jorque anda. En efecto, á 
fuerza de andar es que la planta de los pies ha acabado 
por presentar esa superficie plana, flexible y descarnada, 
tan favorable para andar. Si no se hubiese adaptado así 
á la función, una de dos: ó el hombre hubiera hecho uso 
de otro miembro, ó habría dejado de andar. 

Así sucede con todos los demás órganos, con el ojo, 
con el oído, con la mano, con los dientes, etc.; así sucede 
con el ala del pájaro, con la aleta del pescado, etc. Todas 
esas adaptaciones son el resultado del funcionamiento 
mismo, y, por lo tanto, no implican, de ningún modo la 
necesidad de una inteligencia donde hubieran preexistido 
en el estado de intención y de causa final. De otro modo, 
habría que admitir también que el" lecho de los ríos ha 
sido socavado jara que corran en tal ó cual dirección, 
cuando es evidentemente jorque corren en una dirección 
y con una fuerza determinadas, que se han formado poco 
á poco un lecho á Sll medida. 

§ 2. Rifulaáón. - l. Si es verdad que el ejercicio des
arrolla, fortifica, y hasta cierto pllnto adapta el órgano 
que exz"ste, como lo hemos comprobado al hablar de la 
costumbre, no se podría afirmar sin caer en un círclllo 
vicioso, que el ejercicio crea el órgano que no existe. 

2. En efecto, si la necesidad bastase para crear el ór
gano, como todo ser es imperfecto y está sometido á ne
cesidades múltiples, se verían sin cesar nuevos órganos 
en formación y las especies mismas en vías de transfor
mación; ahora bien, por más que el evolucionismo 10 pre
tenda, es esa una hipótesis que ningún ejemplo, ningún 
hecho positivo la justifican. Hemos dicho en otra parte en 
qué límites estrechos puede variar la especie, bajo la in
fluencia del medio y de las necesidades nuevas que hace 
nacer. 

«Cualquiera, dice Cuvier, que sostuviese seriamente que 
un pescado, á fuerza de mantenerse en seco, podría ver 
sus escamas resquebrajarse y transformarse en plumas, y 
él en pájaro, ó que un cuadrúpedo, á fuerza de penetrar 
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por caminos estrechos, como quien pasa por una vitola, 
podría convertirse en serpiente, no haría más que demos
trar su profunda ignorancia en anatomía. » 

3. Por lo demás, consideremos el pollo en el hue"o; 
todas las partes de este organismo están allí adaptadas, 
nu sólo á su vida y á sus necesidades presentes, sÍno tam
bién á una vida y á necesidades ¡iduras; todo en él está 
dirigido teniendo en vista un pórvenir; ahí aparece cla
ramente la preexistencia del órgano á la función y la 
prioridad del medio al fin. 

Este pequeño ser está sumido en las tinieblas, ni ve 
ni puede ver, y, sin embargo, tiene ojos adaptados á la 
luz en la cual está deshiwdo á "ivir; viye en e.l silencio, 
no oye, y tiene oídos destilLados á percibir sonidos futuros; 
HO anda, no come, y, sin embargo, nene patas provistas 
de uñas hechas para escarbar la tierra, un pico córneo; 
tiene alas para volar, pulmones para respirar, etc 1. 

Como se ve, por todas partes, la idea de la función 
Preexiste á la función misma; por todas partes, preside á 
la formación del ser, de sus diferentes órganos, y á su 
adaptación á un fin futuro y determinado de antemano: 
hay, pues, 111tención manifiesta, Cdusa final, y, por consi
guiente, inteligencia. 

Por eso Cl. Bernard declara expresamente que, SI el fí
sico y el qu.lmico pueden rechazar toda idea de las cau
sas finales en los hechos que observan, el fisiólogo está 
obligado á admitir una finalidad armónica y preestable
cida en el cuerpo orgánico. 

¿ y cómo podría suceder de otro modo? Según la ob
servación profunda de Kant, cada parte del ser orgánico 
es recíprocamente fin y medio, causa y efecto con relación 
al conjunto; ahora bien, es contradictorio suponer que una 
misma cosa pudiese ser, simultáneamente y desde el 
mismo punto de vista, causa y efecto; forzoso es, pues, ad
mitir que cada parte del ser viviente es á la vez efecto 
mecánico y causa ideal de las otras partes y, por consi
guiente, recurrir á una causalidad inteligente que ha con
cebido el conjunto antes que las partes y realizado éstas 
en vista de aquél. 

, Por otra parte, seria ridicl110 recurrir aqui ,. la herencia; porque supo
niendo ésta la función de reproducción, no podría e:t manera alguna. servit· 
para explicarla. 
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APÉNDICE 

I;a existencia de Dios y el progreso de las ciencias. 

¿Es derto, como se ha sostenido algunas veces, que el argumento de las 
causas Dnales, en otro tiempo tan popular, pierde cada dja de su cn\dito en vir
tud del asombroso progreso de las ciencias ? Antiguamente, dícesc, veíase á Dios 
en todas partes, en el trueno, en los terremotos, en el movímiento de los astros; 
boy todos esos fenómenos se ex.plican naturalmente. Á medida que la ciencia 
avanza, Dios retrocede; acabará por eliminarlo completamente. "Después de ha
ber perdido los vastos dominios de la naturaleza, dice Vacherot, Dios va en ca
mino d.e perder los dominios más obscuros de la historia, y pronto se verá. obli
gado á cedcr estos profundos é intimos dominios de la conciencia, que son sus 
últimos atrincheranüentos." . 

Nosotros sostenemos al contrario que, lejos de perder de su autoridad por 
d progreso de las cicncías, la prueba de la existen\!ia de Díos por las maravillas 
ele la naturaleza, agrcga it ella, cada dia, una nueva fuerza y nn nuevo esplendor, 
y que, cuanto más avanza la ciencia en el conocimiento del mundo, tanto más 
y más justificado halla su hermoso nombre de %óa~WC; (orden y belleza.) 

1. Obsen' emos, por lo pronto que, haciéndonos descubrir mayor número 
de intermediarios en la serie de las causas, y privúndonos asi de recurrir it la 
acción inllleCliata de la divinidad en la explicación de los fenómenos de la na
turaleza, la ciencia no disminuye en nacla la necesidad de una causa primera, y, 
desde luego, ded~lcir la inutilidad de Dios porque el u'ueno es tUl efecto de la 
electricidad, y el movimienlo de los astros un efecto de la atracción, es lo mismo 
que decir que la causa segunda diSlJensa de recurrir á la causa primera. 

Cuando menos, se dice, la teoria de la evolución ha conmovido fuerle
menle la hipótesis de una causa pl"Ímera. - De ninguna manera. Creamos al 
mismo H. Spéncer, el mósofo deJa evolución: 'La hipótesis de la nebulosa pri
mitiva, dice, primer anillo de la serie evolutiva, no suprime el misterio de los 
orígenes. El problema de la existencia no está resuelto, está simplemente apla
zado ... El génesis de un Momo no es mús fácil de concebir que el genesis de 
un plaueta." (Ensayos, t. 1, pág. 298). En otros teruünos, la necesidad de una 
~ausa primera es siempre también absoluta, también ineluctable. 

2. Lo 111jsmo sucede en-el terreno de la Dnalidad. Sin duda la ciencia no co
noce todos los Dnes, lo mismo Cf'l.1e no conoce lodas las causas ; pero cada día 
descubre causas nuevas tan ingeniosas como imprevistas. Darwin demuestra el 
papel de ciertos insectos en la fecundación de las plantas, el de las lom
brices de tierra en la formación del humus, la razón de ser de ciertos instintos 
raros ó de ciertas conformaciones anormales que se observan en los animales. 
Muy lejos de que el principio de finalidad haya fallado alguna vez, es él quien 
pone á los sabios sobre las huellas de los mós hermosos y trascendentales des
cubrimientos. Es él quien ha guiado it euvier en su~ investigaciones sobre la 
anatomía comparada, él quien ha sugerido á Harvey la hipótesis de la circula
ción de la sangre, elc. 

3. Es indudable que muchas veces nos apresuramos demasiado en prejuzgar 
el destino de las cosas, y, sin guardar sus precauciones, el hom bre ha substi
tuido sus pensamientos á los pensamientos del Creador; pero, si la ciencia ba 
debido, bajo ese respecto, corregir muchos errores, ha sido siempre para substi·· 
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tuir finalidades más profundas y más admirables á las que se habían admitido 
basta entonces, y para reducir á la ley general muchas irregularidades que em
barazaban a nuestros padres. 

En oLTo tiempo, creías e que los infinitrunente pequeños eran indignos de la 
Providencia, pensabase que allá, cuando menos, reinaba el acaso, admitiéndose 

.las generaciones espontimeas, las transformaciones más ó menos fortuilas. El 
descubrimiento del microscopio ha disipado todas esas tinieblas y hace l)rillar 
-en este caos la finalidad más evidente .• Al sumergirnos tan bajo en la vida, dijo 
un sabio, creía hallar en ella el acaso, y be hallado en todas partes el orden más 
adruirable." Deus magnlls in rnagnis, ll1axillHls in rrlininlisJ ha dicho un Santo 
Padre. 

4. Á su vez el telescopio nos ha hecho penetrar muchísimo en el mundo de 
los iIÚinitamente grandes; i cuántas maravillas desconocidas se han revelado á 
nuestra vida! Á los antiguos, parecíales el sol no más grande que el Peloponeso; 
hoy, los más hábiles hallanlo uu millón de veces mayor que la tierra. Sólo con
taban 1.022 estrellas; quién se atreve hoy á contarlas, á valuar su distancia ó sus 
dimensiones?" Así hablaba Malebranche en su tiempo; ¿qué no diríamos nos
otros en nuestros días, después de 200 años do progreso y de descubrimientos? 

5. Sin duda, allá también, la ciencia ha cambiaclo muchas cosas, pero, en 
verdad ¿ quién se atreverá á sostener que el cielo de Copérnico, de Képler y de 
Newton cante menos alto la gloria y la sabiduría de Dios, que el cielo de Ptolo
meo y de los anliguos? 

Se dice: No nos apresuremos en admil'ar, porque nuestra ciencia es dema
'siado incompleta. Es raciocinar mal; porque, si admiramos tanto el 11lundo que 
conocemos tan poco, ¡qué será cuando lo conozcamos · más! 

Finalmenle, lejos de separar á Dios ele la naluraleza, el progreso de la cien
cia consiste precisamente en hacernos comprender mejor las maravillas de la 
creación y en penetrarnos de mús respeto y amo1' hacia su autor. Es ésta su mi

. sión más sublime. 

Sección 11. - PRUEBAS MET AFtSICAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

TRES ARGUMENTOS LLAMADOS METAFíSICOS 

Las pruebas metafísicas son las que se sacan de las 
ideas de razón. 

Generalmente se distinguen tres: la prueba ontológica, 
por el análzsis de la · idea de perfecto; la prueba cartesia
na, por el origen de la idea de perfecto, y la prueba pla
tónica, por la existencia de las ideas eternas. 

ART. l. - Prueba. ontológica. 

§ 1. Exposz'ez'ón.-Esta prueba es célebre entre todas 
en la historia de la filosofía por las discusiones á que ha 
dado lugar. Bosquejada por San Agustín, recibió de San 
Anselmo (I033-II09) su forma rigurosa. 
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l. En su Proslogilt1lz, seu /ides qum?'cns i1ltelledulIl, ::lan 
Anselmo da principio por estas palabras de la Escritura: 
Dixit insiPicns in co?'de Szto: non est Dezts; y se aplica á 
demostrar que, en efecto, negar la existencia de Dios es 
una verdadera demencia, una irritante contradicción. 

Todo hombre, dice, tiene la idea de un ser tal, que no 
se puede concebir otro mejor. Luego este ser existe; es 
el ser perfecto, es Dios. De hecho, si este ser existiese 
solamente en nuestro pensamiento, y no en la realidad, 
yo podría concebirlo me/o?', atribuyéndole existencia real, 
porque 10 que existe yale evidentemente más que lo que 
no existe. Ahora bien, por hipótesis, yo no puedo conce
birlo mejor; no puedo, pues, concebirlo no existente, y es 
una contradicción en los términos negar la existencia de 
Dios. 

2. Descartes ha tomado por su cuenta este argumento: 
lo propone bajo su forma directa: Dios, dice, es el ser que 
posee todas las perfecciones; ahora bien, la existencia es 
una perfección, luego Dios existe. 

En efecto, el ser contingente es por definición el que 
puede ser ó no ser; no encerrando su idea la noción de exis
tencia, ésta no se le puede atribuir más que en virtud de 
un juicio sintético. Viceversa, afirmar que Dios existe, es 
enunciar un juicio analítico; porque, no pudiendo el ser 
necesario dejar de existir, el atributo es aquí de la esen
cia misma de la idea del sujeto; y es tan contradictorio 
concebir á Dios no existente, como concebir un triángulo 
cuyos tres ángulos no fuesen iguales á dos rectos, ó una 
circunferencia cuyos puntos no estuviesen á igual distan
cia de su centro l. 

3. Á su vez, Leibniz admite esa prueba, pero sostiene 
que es menester completarla demostrando desde luego la 
posibilidad del ser absolutamente perfecto. Para ello, pro
pone la fórmula siguiente: el ser cuya esencia implica la 
existencia, existe, si es posible; es así que Dios es el ser 
cuya esencia implica la existencia; luego Dios existe, si 
es posible. 

Leibniz se aplica en seguida á establecer la posibili-

• Se dice generalmente que Descartes ha hallado de nueuo este argumento 
en sus propias meditaciones. Xo lo contradeciremos. Con todo, es permitido su
poner con Leibniz, que él hahia recibido el germen de ello en La Fleche, 'en los 
estudios de filosofía escolástica que habia cursado con los Jcs~titas, y que, ¡il 
formularlo en el DisCIll'SO sobre el .IIétodo, se le hahía escapado como reminis· 
cencia Inconsciente. 
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dad del ser necesario, ya demostrando que, si fuese im po
sible, todos los seres contingentes lo serían igualmente, 
puesto que sólo existen por él; ya demostrando que el ser 
perfecto, siendo ser puro sin ninguna mezcla de no ser, 
no podría envolver contradicción l. 

§ 2. Crztica.-El argumento ontológico es absoluta
mente a friorz~ puramente llletciffsico, sin ningún elemento 
de observación; se limita al análisis de una idea y se 
apoya únicamente sobre el principio de contradicción. En 
eso está su originalidad; pero, digámoslo, también en eso 
está su debilidad. 

1. De hecho, ha sido objeto de las apreciaciones más 
diversas: aclamado por únos como un destello de genio, 
mirado por -ótros como un simple paralogismo. Desde el 
siglo XI, el monje Gaunilón, en un escrito que intitula 
espiritualmente Lz·ber pro z"nszplel7te, refuta el argumento 
de San Anselmo reduciéndolo al absurdo, y demostrando 
que con igual razón se probaría la existencia de las .Islas 
.rifortuJladas, es decir, de las islas más perfectas que se 
puedan concebir. Santo Tomás y los grandes escolásticos 
no ven en ello más que una petición de principio; Des
cartes y Leibniz 10 hallan concluyente, como asimismo 
Penelón. Kant lo rechaza como un puro sofisma; Hégel 
lo admira y lo defiende contra Kant. Hoy se reconoce con 
bastante generalidad que este argumento original es más 
ingenioso que sólido. 

2. En efecto, consiste esencialmente en un análisis de 
la idea ele perfecto; ahora bien, el análisis no crea nada, 
110 agrega nada, y las conclusiones á que conduce, son 
necesariamente elel mismo orden que la noción sobre 
la cual obra. Luego, comprobando que la idea de existen
cia está contenida en la idea de perfección absoluta, prue
bo bien que sería absurdo concebir un ser absolutamente 
perfec;to. sin concebirlo como existente necesariamente, pero 
yo no pruebo que ese ser exz"sta realmente; porque una 

1 Bossuet desanolla magníficamente este punto en sus Elevaciones: • El im
pío pregunta: ¿Por qué existe Díos?- Yo le respondo: ¿Por qué Dios no habÜI 
de existir? ¿ es á causa de ser perfecto y por ser la perfeccíón un obslúculo al 
ser? Enor insensato: al contrario, la perfección es h razón del ser. ¡.Por qué 
no existiria el Ser al que nada falta, 111:\s bien que al ser á quíen falta algo? 
¿De dónde ,·iene que algo es, y que no se puede hacer que la n:.da sea sino 
porque el Ser vale mús que la nada ? ... 
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'Cosa es la existencia simplemente pensada y otra la exis
tencia efectiva. La conclusión tiene, pues, un valor pura
mente lógico y formal, no un valor ontológico y real; en 
otros términos, expresa la conformidad del pensamiento 
consigo mismo, pero no la conformidad del pensamiento 
con la realidad; y el sofisma consiste precisamente en 
deducir una realidad, cuando no se tiene más que una 
abstracción por principio. 

3. Kant ha hecho de este argumento la más punzante 
de las críticas. Es evidente, dice, que la existencia está 
contenida en la idea de perfecto; pero, ¿cómo está conte
nida? Como alguna cosa puede estar contenida en una 
idea, es decir, de una manera abstracta, como simple re
presentación intelectual, y no en su realidad concreta. Es, 
pues, un sbfisma substituir en la conclusión la existencia 
real y concreta á la existencia puramente ideal, que sólo 
está contenida en las premisas: poco más ó menos como 
si se dijera que la idea de montaña de oro encierra oro 
contante y sonante. 

El argumento ontológico es, pues, ineficaz para probar 
la existencia real y concreta de Dios, porque le falta ence
rrar en sus premisas algún elemento real y concreto. 

ART. 11. - Prueba por el origen de la idea de perfecto. 

Este argumento, que pertenece en propiedad á Descartes, 
es el primero con que al salir de su duda metódica, pre
tende demostrar que Dios existe. 

§ 1. Emmcúzción.-Dudo, dice Descartes; ahora bien, 
dudar es una imperfección, porque es preferible llegar á 
la certeza sin pasar por la duda. Luego soy un ser im
perfecto. 

Pero la idea de imperfecto supone la idea de perfecto 
cuya negación es: porque en todas las cosas no se concibe 
la negación sino por la afirmación (la obscuridad por la 
luz, la ignorancia por la ciencia, etc.). ¿De dónde puede, 
pues, haberme venido esa idea de perfecto? No de la nada, 
porque la nada nada puede dar; no de mí mismo, que soy 
imperfecto; no de los otros seres que me rodean, porque 
son limitados como yo; por otra parte, yo no puedo ha
berla formado por combinación, porque por más que yo 
quiera agregar 10 finito á lo finito, nunca llegaré á lo 
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-infinito y á lo perfecto. Sólo queda, concluye Descartes, 
qu esa idea haya sido puesta en mí por un ser realmente 
perfecto, como la marca del obrero en su obra. Luego Dios 
existe. 

§ 2. Discusión. - La crítica de este argumento equi
vale á investigar cuál es en nosotros el origen de la idea 
de perfecto. 

I. Es cierto que toda idea supone en nosotros una 
causa; que, siendo á la vez un acto del espíritu y la repre
sentación de un objeto, supone también el concurso del 
sujeto pensante y del objeto pensado. Pero de esto no se 
deduce que toda idea tenga fuera del espíritu un objeto 
que esté enteramente conforme con ella; ciertas ideas son 
el resultado de una combinación, de una abstracción, de 
una idealización elel espíritu; ahora bien, y diga lo que 
quiera Descartes, la idea ele perfecto es de este número. 

2. Y, desde luego, es inexacto que la idea de perfecto 
precede en nosotros á la idea de imperfecto; nosotros por 
el contrario, sostenemos que lo imperfecto, tal como nos 
10 proporciona la experiencia, es lo primero, no en sí, sino 
en nuestras ideas, y que, para saber que un ser es imper
fecto, no es necesario compararlo con lo perfecto, sino 
solamente con un ser menos imperfecto que él, pues al 
comprobar que carece de una sola perfección, estamos 
seguros que 110 las posee todas. 

En cuanto al origen de la idea de perfecto, se explica 
por medio de la abstracción. Basta., en efecto, con eliminar 
de la idea de imperfecto el límite, conservando empero el 
ser positivo que encierra, para obtener la idea de ser sin 
límite, es decir, de perfecto. 

Es, pues, inútil recurrir á la intervención directa de 
Dios para explicar en nosotros el origen de la idea de 
perfecto, y el argumento cartesiano queda sin valor, como 
que parte de un falso supuesto. 

ART. 111. - Prueba sacada de las verdades eternas. 

Esta prueba, que Platón indica en muchos parajes de 
sus diálogos, ha sido desarrollada por Leibniz, Fenelón 
y Bossuet 

§ 1. ElZunciacirhz.-Hay verdades necesarias, eternas, 
-inmutables, absolutamente independientes de las cosas y 
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de toda inteligencia creada; tales son, por ejemplo, los 
principios de la razón teórica y práctica, las verdades ma
temáticas y morales. Ahora bien, toda verdad supone 
necesariamente una inteligencia en la cual y por la cual 
subsiste; hay, pues, que admitir una inteligencia necesaria, 
eterna, inmutable, que no es otra sino la inteligencia di
vina; luego Dios existe. 

«El entendimiento, dice Bossuet, tIene por objeto ver
dades eternas. Esas verdades subsisten ante todos los 
siglos y antes que haya existIdo un entendimiento humano ... 
Si ahora busco dónde y en qué sujeto subsisten eternas é 
inmutables, como son, véome obligado á reconocer un ser 
en el cual la verdad subsiste eternamente, y dónde es siem
pre oída, y este ser debe ser la verdad misma ... Este ob
jeto eterno, es Dios eternamente subsistente, eternamente 
verdadero y eternamente la verdad mIsma. » 

§ 2. Discuszon. - Esta prueba elegante, aunque un 
poco vaga, puede ser admItida o recnazada, según la inter
pretación que se le dé. 

1. SI se entIende que DlOS, sIendo e. ser primero, el 
principIO de toda 111tehgencIa como ae toda realidad exis
tente ó posible, es también, por la mIsma .azon, el funda
mento de toda verdad, el argumento no aamite réplica; 
p.ero entendido as!, no constituye una pI·ueba nueva, y se 
reduce al argumento de la causa prImera. 

2. SI se pretenae 111ferir directamente del carácter eterno 
de las verdades morales y matemátIcas la existencia de 
una 111teligencia eterna en la cual Subslst .... n éstas necesa
riamente, como se 111fiere, poco mas o menos, de la natu
raleza de una cualidad la naturaleza de la substancia á 
que está adhenda, entonces no podemos admitido. 

En efecto, la pretendida eterniaad de las verdades de 
razón no es, en suma, más que su necesidad abstracta, 
concebida 111dependientemente de la duración: eternidad 
que sólo se convierte en real á condición ae suponer la 
existencia concreta de una 111 teligencia verdaderamente 
eterna que las concibe. N o se podría, pues, demostrar ésta 
por aquélla; y esta prueba, también, resulta defectuosa, 
como que implica una petiCIón de principio. 

La conclusión es que ninguna de esas tres pretendidas 
pruebas metafísicas nos parece concluyente; por eso sólo 
hemos hecho mención de ellas á guisa de título histórico: 
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En nuestro sentir, la única prueba verdaderamente 
metafísica de la existencia de Dios, es la que se infiere, 
-directamente y sin auxilio de ninguna otra, del ser contin
gente al ser necesario, de 10 finito á lo infinito, de 10 re
lativo á lo absoluto, es decir, la que nos revela á Dios 
bajo cualquiera de sus atributos metafísicos é incomuni
cables. Tal es el argumento a contz"ngel'ltia 7711tndz: que los 
modernos acostumbran á poner entre las pruebas físicas!. 

En cuanto á los otros argumentos, llamados físicos ó 
morales, por sí mismos no demuestran más que la exis
tencia de una inteligencia, de una potencia, de una autoridad 
superiores al mundo, pero no necesariamente infinItas; por 
eso reclaman un complemento metafísico que les permita 
elevarse de ahí hasta el ser absoluto, hasta Dios. 

Sección III. - PRUEBAS MORALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

TRES ARGUMENTOS MORALES 

Las pruebas morales se denominan así, no porque se 
satisfagan con una certeza aproximada, sino porque se 
deducen de la naturaleza moral del hombre. 

Se reducen también á tres: una prueba socz"al é histó
rica, que se saca de la universalidad de la creencia en 
Dios; una prueba jJszcológica, que se saca de las aspiracio
nes de la razón humana; una prueba propiamente moral, 
sacada de la existencia del deber. 

ART. 1. - Prueba por el consenso universal. 

Es un hecho que el conjunto de la humanidad está 
unánime en admitir la existencia de Dios; ahora bien, se
mejante unanimidad supone la verdad de su objeto; luego 
Dios existe. 

Estas dos premisas exigen ser establecidas. 
1. La primera se prueba por el testimonio de los filó

sofos, de los viajeros, de los historiadores. 

I Á esto se reduce el argumento del primer motor tal como lo expone 
Aristóteles. 
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FzrllZzSsZ1/Zum hoc aiferrz· vz"detur, cztr deos esse creda1'JZlts~ 
quod ?Z1tlla gens tam fera, nC7Ilo omntúm ta1'JZ szt úJl7JlatlzS~ 
cuius nzentem non ú1Zbuerit deo1'7t1Jz ojJZnio ... Omnz· autem z·n 
re, consensio o1Jlnti(,JJz gentzúm lex nafurce putanda esto 
-( Cicerón, Tztsculanas, 1.) 

Hemos citado ya el testimonio de Livingstone, decla
rando que existen dos verdades que ni siquiera hay nece
sidad de enseñar á las l>oblaciones más degradadas del 
África, y son: la existencia de Dios y la inmortalidad del 
alma. 

Citemos, ahora, las palabras de un sabio etnógrafo con
temporáneo: «Obligado por mi enseñanza misma á estu
diar todas las razas humanas, dice 1\I. de Quatrefages, he 
buscado el ateísmo tanto en los pueblos más atrasados 
como en los más adelantados. N o lo he hallado en nin
guna parte, á no ser en el estado individual, ó figurando 
en escuelas más ó menos limitadas, como se ha tenido 
ocasión de verlo en Europa, el siglo pasado, y como se 
ve todavía hoy».-(De la mu"dad de la espeúe lzumana) 

y de hecho, en todos los pueblos de todos los siglos 
se encuentra una religión, sacerdotes, oraciones, ceremo
nias externas, alguna forma de sacrificio, que prueban que 
todos creen en la existencia de un ser superior al mundo. 

2. En cuanto á la menor del argumento, es preciso re
conocer que, en sÍ, la constancia y la perpetuidad de un 
testimonio no demuestran tanto la verdad de la cosa ates
tiguada como la permanencia en la naturaleza humana 
de una razón para creer esa cosa. Es, pues, esa razón la 
que hay que buscar, á fin de determinar su valor. 

Ahora bien, nosotros sostenemos que ninguna causa 
de error podría dar cuenta de semejante creencia. 

a) No es la zgnoranúa; porque, ya 10 hemos visto, le
jos de debilitar la fe en Dios, el progreso de las ciencias 
le facilita nuevos argumentos. Poca ú e1lúa nos ale/a de 
Dios, dice Bacon, 1/tuclza úencia nos acerca á Él,· 

b) No es el temor, por más que Petronio haya dicho: 
Primo in orbe deos jecd timol'. Si así fuese, los pueblos 
nunca habrían visto en Dios más que un tirano ciego, y 
no un legislador infinitamente justo y sabio, y menos aún 
una Providencia protectora. 

De hecho, el temor y la ignorancia han engendrado
más que la superstición, que es el abuso y el extravío-
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del sentido religioso; ahora bien, lógicamente no se puede 
explicar el origen de una cosa por su abuso; 

e) No se podría tampoco recurrir, á una inve1lez"ón de 
los sacerdotes y de los legisladores. Unos y ótros han po
dido explotar, en provecho propio, el instinto religioso de 
los pueblos, pero no han podido crearlo. Además, es un 
grosero sofisma atribuir á los sacerdotes el origen de la 
religión, cuando si ellos existen, es por ella!; 

d) Imposible apelar á las malas pasiones, á esas fuen
tes fecundas del error; porque, lejos de adularlas, la 
creencia en Dios tiende más bien á rebajar el orgullo, á 
reprimir la avaricia, la injusticia y todos los malos instin
tos de nuestra naturaleza. Además, siendo su influencia 
limitada y variable, no podría dar cuenta de un hecho 
tan universal y tan permanente como la creencia en Dios. 

Estando descartadas las causas de error, sólo queda 
por deducir que el hombre se eleva naturalmente á Dios 
mediante el movimiento regular de sus facultades. Ahora 
bien, á menos de volver á tratar la cuestión de la legiti
midad de nuestras facultades y de venir á caer en el círcu
lo vicioso inherente á todo escepticismo, hay necesaria
mente que admitir que, ejerciéndose la razón humana 
normalmente, es un instrumento infalible de verdad, y que, 
por consiguiente, el género humano no podría engañarse 
al afirmar la existencia de Dios. 

ART. JI. - Prueba por las aspiraciones del alma humana. 

Hemos comprobado al demostrar la inmortalidad del 
alma, que es un hecho cons,tante y universal que el hombre 
tiende hacia 10 infinito con todas las energías de su alma. 
Por su inteligencia tiende á 10 verdadero absoluto y sin 
mezcla; por su sensibilidad, aspira á una dicha perfecta 
y sin fin, y por su voluntad, al bien y á la perfección ab
soluta de su naturaleza. 

En realidad, no porlemos decir por qué, sin presentir, 
sin buscar á Dios, última razón de todas las cosas; no 
podemos decir yo quiero, sin aspirar á Dios, el bien, la 
perfección absoluta, cuya posesión debe hacernos perfec
tamente dichosos; no podemos lanzar un grito de admira
ción en presencia de la belleza creada. sin experimentar 
la nostalgia del ideal realizado en Dios j la ciencia, el arte 
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y la virtud no son, en suma, más que afirmaciones de 
Dios, necesidades de Dios, impulsos hacia Dios. 

La única razón suficien te de esta atracción irresistible 
que nos empuja hacia 10 infinito, no puede ser más que 
la realidad de ese supremo objeto; este soberano deseable, 
como dice Aristóteles, ejerce en nosotros una acción de
masiado real)' excesivamente eficaz para que sea posible 
dudar de su existencia. 

Luego no hay término medio: ó Dios existe, ó la cien
·cia es una ilusión, el arte una decepción, ]a religión una 
locura, el deseo y la esperanza de la felicidad, ]a quimera 
de algún desgraciado que delira; y la oración, ese grito 
del alma angustiada, no es más que un ruido estéril, una 
palabra arrojada al viento. 

ART. lIl. - Prueba sacada de la ley m oral. 

1. La obligación moral es un hecho. La conciencia nos 
recuerda, con la mayor evidencia, que estamos sometidos 
á ]a ley del deber. 

Ahora bien, toda ley supone un legislador que la dicta, 
un juez que ]a aplica y en caso necesario ]a vindica. 

Ese legislador no somos nosotros; porque, si hubiése
mos dictado la ley, podríamos abolirla, modificarla cuando 
se nos antojase; ahora bien, ella se 110S impone, á pesar 
nuestro; podemos violarla, pero no podemos revocarla. Su
pone, pues, un legislador distinto de nosotros, superior á 
nosotros, ante el cual somos justiciables, un juez infinita
mente santo, justo y poderoso, capaz de apreciar el valor 
moral de nuestras acciones y de aplicarles la sanción que 
merecen. 

Ese legislador y ese juez no pueden ser S1110 Dios. 
Luego Dios existe. 

2. Ese argumento sacado del deber es, con el arg u
mento de las causas finales, aquel por el cual Kant se 
declara más vivamente impresionado. El cielo estrellado 
sobre nuestras cabezas, la ley moral en nuestro interzor, he 
ah{ dos oo/etos que llenan el alma de una admz"racirht y de 
un 1'csjeto que renacen sin cesar. Y de hecho, ésas son las 
dos manifestaciones más sorprendentes del orden que im
pera 'en el mundo; ]a bóveda estrellada nos abisma por 
su inmensidad, la ley 1110ral nos subyuga por su majestad; 
lo primero supone un ordenador ele un poder y de una 



EXISTENCIA DE DIOS 445 

sabiduría incomparables, y 10 segundo, un legislador de 
una santidad y de una autoridad indiscutibles, en una pa
labra, Dios. 

CONCLUSIÓN 

1. Si echamos una mirada sobre las pruebas válidas 
de la existencia de Dios, comprobamos: 

a) Que todas son a posteriorz: es decir, que arrancan 
todas de un hecho de observación: existencia del ser con
tingente, en la prueba verdaderamente lJZetafisz'ca; existen
cia del movimiento y del orden, en las pruebas jíúcas,. 
existencia de una creencia unánime, espontánea, de una 
tendencia irresistible, de una obligación indeclinable, en 
las pruebas morales,' 

b) Que todas ellas se basan sobre el principio de razón 
sujiáente; porque se limitan á establecer que esos hechos 
de órdenes tan diversos no tienen ni pueden tener razón 
de ser sino en Dios y por Dios. 

2. Sin embargo, á pesar de ser distintas esas pruebas, 
no por eso dejan de estar menos estrechamente unidas; 
se completan las únas á las ótras, y ~n cada una de ellas 
vemos á Dios bajo un aspecto diferente. 

Por sí mismas, las pruebas lúzeas nos llevan á esta 
conclusión, que existe un ser superzor, exterior al mundo, 
causa ¡ificiente, motriz y ordenadora del universo visible. 

En cuanto á saber si este ser tan poderoso, tan inte
ligente, es verdaderamente eterno, z'lljinito, peifecto, abso
luto, la prueba 1llettiffsica nos permite afirmarlo sin temor. 

En fin, es un ser moralf es el Dios Jitslo y bueno, en 
quién espera la humanidad? Las pruebas morales hacen 
desaparecer esta última incertidumbre. 
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PARTE SEGTJNnA 

N A T URALE Z A Y ATR I B UT OS D E DI O S 

CAPÍTULO 1 

L OS A TRIBUTOS D IV INOS EN GE N ER A L 

Después de la cuestión de la existencia de Dios se

presenta lógicamente la cuestión de su naturaleza. Dios 

existe; qué es, y cuáles son sus atributos? Y, ante todo, 

podemos conocerlos? 

§ 1. - Claro está que los filósofos que niegan á la 

razón el poder de demostrar que Dios existe, le niegan 

a ./ortiori el de determinar cuál es su naturaleza; nosotros 

ya les hemos contestado precedentemente. 

Según ótros, todo lo que podemos decir de Dios, es 

que existe; no pudiendo nuestra limitada razón concebir 

más que 10 relativo y lo finito, 10 infinito y lo absoluto

quedan fatalmente incognoscibles. 
Á eso se puede replicar que es imposible establecer 

la existencia de un ser sin indicar, por eso mismo, algu

nos de los atributos que le distinguen de cualquier otro 

ser. Así es cómo las pruebas físicas nos han permitido 

comprobar el poder y la sabiduría de Dios; las pruebas 

metafísicas, su necesidad y su infinidad; las pruebas mo

rales, su personalidad, su justicia y su santidad absolutas. 

Es indudable que este conocimiento será siempre ún

peifedo, y nuestra limitada inteligencia no conseguirá 

nunca conocer á Dios tal cómo es en sí; «es de la natu

raleza de lo infinito, dice Descartes, que yo, que soy fi

nito y limitado, no pueda comprenderlo». Pero de esto 

no se infiere, por ningú,n concepto, que nosotros no po

damos saber nada de El, porque, si bien es verdad que 



LOS ATRIBUTOS DE DIOS 447 

Dios es incomprensible, no es m inconcebible, ni ininte
ligible. 

§ 2. - Verdadera noez"ón de los atributos de Dios. 
l. En general, se entiende por atributo toda cualidad 

esencial de un ser. Así es como la simplicidad, la identi
dad, la libertad, la espiritualidad son atributos del alma 
11l~mana, porque no podemos negarlos sin negar el alma 
m1sma. 

Con todo, existe esta diferencia radical entre los atri
butos de Dios y los del alma, que éstos son, á la vez, 
distintos entre sí y distintos del alma misma; mientras 
que, no admitiendo la simplicidad absoluta ninguna com
posición, ni ninguna distinción real, los atributos y los 
actos mismos de Dios se identifican absolutamente con 
su esencia y no forman con ella más que una sola y 
misma ,infinita perfección. Dios es acto purp, y, desde 
lUE'go, El es todo 10 que tiene y 10 que El es, lo es 
infinitamente. Hablando en rigor, no se dirá, pues, que 
Dios úene atributos, que posee la inteligencia ó la bon
dad, sino que es la inteligencia misma, la bondad infinita, 
el poder absoluto. 

2. La distinción que establecemos entre diversos atri
butos divinos, no es, pues, en realidad, más que una dis
tinción de razón, fundada, por una parte, sobre la per
fección infinita de Dios, que en su simplicidad absoluta 
equivale á todas las perfecciones imaginables, y, por otra 
parte. necesitada por la imperfección de nuestra inteli
gencia que, no pudiendo abarcar con una mirada la na
turaleza divina tal cómo es en sí misma, se ve reducida 
á contemplarla sucesivamente bajo diversos aspectos, á fin 
de formarse de ella una idea menos imperfecta. Ahora 
bien, esos diversos aspectos de la perfección divina son 
precisamente los diferentes atributos que estamos llama
dos á distinguir en Dios 

S 3· - Jkfétodo que h:¡y que segUlr para determinar 
los atributos de Dios. 

1. Los atributos de Dios se determinan, ya a priorz~ 
deduciéndolos de su carácter incomunicable de ser pri
mero, necesario é infinitamente perfecto; ya a posterzorz~ 
infiriendo por la obra el obrero. 

De hecho, las obras de Dios no prueban solamente su 
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existencia, sino que también nos colocan sobre la huella 
de sus perfecciones; porque, si es un principio que todo 
fenómeno supone una causa, y que toda causa segunda 
supone una, causa primera, también es otro principio, no 
menos cierto, que la causa debe poseer siempre, cuando 
menos, tanta perfección como el efecto. 

2. Sin embargo, la razón no debe limitarse á imaginar 
simplemente en Dios todo 10 que la experiencia le ha he
cho descubrir sobre cualidades en la criatura; de ese modo 
no obtendría más que un absurdo, compuesto de atribu
tos contradictorios, á la vez espíritu y materia, simple y 
extenso, vivo y muerto. Debe darse cuenta de la infinita 
perfección del ser cuya existencia ha - reconocido, y no 
.atribuir nada á éste que no sea compatible con aquélla. 

En la 4.a parte del Discurso sobre el Método, Descar
tes traza con precisión la regla que hay que observar: 
«Para conocer la naturaleza de Dios tanto como la mía 
era capaz, no tenía más que considerar de todo aquello 
de 10 que yo tenía alguna idea, si era una perfección ó 
no el poseerla; y estaba seguro de que ninguna de las 
que denotaban alguna imperfección existía en él, al paso 
que poseía todas las demás. » 

3. De ahí un doble procedimiento que seguir en la 
determinación de los atributos de Dios: 

a) Un procedimiento de elzmzn acz'ón (vz'a remotzonz's. 
<leda la Escuela), por el cual se excluye á Dios de toda 
imperfección j 

b) Un procedimiento de trascendencia (vz'a emznentice). 
por el cual se atribuye á Dios toda la perfección de la 
criatura, pero solamente después de haberla elevado á un 
grado infinito. 

De esto se sigue que ciertas perfecciones relativas de 
la criatura que implican esencialmente el límite, tales 
como la extensión, la forma, el número, el movimiento, 
etcétera, no siendo susceptibles de infinidad, deben ser 
simplemente negadas de Dios. Así, Dios no tiene ni ex
tensión, ni forma, ni movimiento, porque una extensión, 
una forma, un movimiento infinitos son nociones contra
dictorias. Al contrario, los atributos cuyo límite es sólo 
.accidental, como la inteligencia, la libertad, la vida y, en 
general, el ser, siendo en sí y absolutamente perfecciones, 
son susceptibles de infinidad, y, por consiguiente, deben 
ser afirmados de Dios sin ningún límite _ ni restricción. 
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§ 4. - Los atributos de Dios se dividen ordinaria
mente en dos categorías: atributos 71ldcifíszcos y atributos 
morales. Los atributos metafísicos no son, en realidad, 
más que los diferentes aspectos de la idea de infinito. 
Nos representan á Dios como el Ser absoluto, haciendo 
abstracción de toda relación con la criatura; al conh'ario, 
los atributos morales nos representan á Dios como un 
Ser moral, dotado de sabiduría y de bondad. 

Por 10 demás) no es necesario atribuir á esta clasifi
cación más valor del que tiene. En efecto, ni es completa 
ni irreducible. N o es irreducible: porque, comprendiendo 
un solo atributo infinito todas las perfecciones imagina
bles) los atributos morales se hallan) por la misma razón, 
implicados en los atributos metafísicos. 

Por otra parte, tampoco es completa: porque, com
prendiendo la infinidad divina todas las perfecciones de 
que tenemos idea, y no estando agotada por ninguna, no 
podría ser reducida á un número determinado de atri
butos. 

En suma, esta división y estas distinciones, reclama
das por la debilidad de nuestra inteligencia, no son más 
que un ' medio artificial de poner orden en el estudio de 
la naturaleza divina. 

CAPÍTULO II 

AT RIBUTOS M ETAFíSICOS 

Los atributos metafísicos son los que pertenecen á 
Dios como Ser absoluto. Son: la unz'dad, la sz'1nplz'cz'dad, 
la z7Z7Jzutabz'lz'dad, la dernz'dad y la imnensz'dad. Se deducen 
a priori de la noción de infinito, En cuanto á la infini
dad misma, se deduce inmediatamente de la necesidad de 
Dios. 

En efecto, el ser necesario es aquel cuya esencia im
plica la existencia. Ahora bien, si algún grado finito de 
perfección implicase la existencia) el grado superior la 
exigiría con mayor razón, y así sucesivamente; y caerta
mos en el absurdo de un número indefinido de seres ne
cesarios actualmente existentes. El ser necesario es, pues, 
esencialmente infinito. 
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§ l. - Unzdad de Dios. 
La unidad es el atributo en virtud del cual no existe 

y no puede existir más que un solo Dios. Los seres fini
tos son muchos, ó cuando menos multiplicables hasta 10 
indefinido, como otros tantos individuos de una misma es
pecie; Dios, al contrario, es necesaria y absolutamente 
úuico. 

En efecto, el ser infinito es aquel de quien todo de
pende, no dependiendo El de nada. Ahora bien, si hubiese 
dos infinitos, ó el primero dependería del segundo, y en
tonces no sería infinito; ó no dependería de él, y enton
ces el segundo no sería Dios, por no tenerlo todo bajo su 
dependencia. 

S 2. - Simplicidad de Dios. 

La simplicidad absoluta es aquel atributo por el cual 
no hay y no puede haber en Dios ninguna composición 
de partes, ninguna distinción real de ninguna especie. En 
realidad, supongamos á Dios compuesto de partes; tres 
hipótesis son posibles: 

a) Ó estas partes son en sí fi/litas; y entonces no hay 
infinito, no hay Dios, porque 10 finito agregado á lo fi
nito nurrca puede dar lo infinito; 

b) Ó estas partes son infinitas, y entonces cada una 
de ella;; es Dios, 10 que es contrario á la unidad divina 
demostrada precedentemente; 

e) O, en fin, estas partes son, unas finitas y otras in
finitas, y se cae en la contradicción de un infinito in
completo, de un ser á la vez finito é infinito. 

Queda sólo, pues, que Dios sea necesariamente súnpic. 
La consecuencia es que, siendo la m~teria esencial

mente compuesta, un cuerpo infinito es una noción con
tradictoria, y, por consiguiente, que Dios es necesaria
men te espíri tu. 

S 3· - IlZlJlutabzlidad de Dios. 
La znmzdabilzdad es aquella perfección mediante la cual 

Dios permanece necesariamente idéntico á sí mismo, sin 
ningún cambio, sin ninguna variación. 

En efecto, según lo observa Platón (Republ., Il), si se 
cambia es para ganar ó perder; en otros términos, todo 
cambio constituye un progreso ó un retroceso. Ahora bien, 
poseyendo necesariamente el ser infinito toda perfección 
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-en un grado infinito, es tan incapaz de progresar como 
de decaer, de adquirir lo que no tiene como de perder lo 
que posee; es, pues, necesariamente inmutable, inmóvz"l, 
como dice Aristóteles. 

§ 4. - Etemzdad de Dios. 
La eternidad es la posesión plena y simultánea de la 

vida, sin principio ni fin: Intermznabzl-is Vz[fE tota simul el 
peifeda possesszo, como la define Boecio. 

Así, ausencia de principio y de fin, ausencia de suce
sión, tales son los dos caracteres esenciales de la eterni
dad. N o consiste, pues, como la duración de las criaturas, 
en un presente siempre fugitivo entre un pasado que ya 
no existe y un porvenir que no existe todavía, sino en 
un perpetuo é inmóvil presente. 

a) Que Dios no tenga ni principio ni fin, se deduce, 
á la vez, de su necesz'dad y de su injinzaad; porque, no 
pudiendo el ser necesario dejar de ser, por eso mismo, ha 
existido siempre, como existirá siempre. Por otra parte, el 
ser infinito excluye necesariamente todo límite, de cual
quiera naturaleza y en cualquier orden que sea; 

b) En cuanto á la duración suceszva y mudable, ade
más de ser incompatible con la ausencia de principio,· re
pugna evidentemente á la perfección y á la inmutabilidad 
absolutas de Dios; porque es una gran imperfección para 
un ser, estar privado de gozar de su pasado, no poder 
disponer de su porvenir, y ver escapársele su existencia 
gota á gota, por decirlo así, sin poderlo evitar. 

En conclusión; Dios es necesariament~ eterno. Ha
blando en propiedad, no se puede decir de El que ha sido 
y que será, sino solamente que es; sin embargo, este 
presente inmóvil é indivisible corresponde y equivale á 
todos los tiempos pasados, presentes ó futuros, reales ó 
posibles, sin ser absorbido por ninguno. 

§ 5. - Im¡¿enszaad de Dios. 
La inmensidad es la perfección infinita por la cual 

Dios, sin ser extenso, ni ocupar ningún espacio, puesto 
que es absolutamente simple, los llena todos con su pre
sencia, con su omnipotencia ó con su acción efectiva. 

La inmensidad se establece por los mismos argumen
tos que la eternidad; porque Dios existe fuera y por en
cima del espacio, como existe fuera y por encima del 



452 METAFÍSICA 

tiempo. Luego, dice Fenelón, «cuando se trata de Dios~ 
no hay que preguntar dónde y cuándo existe, porque és
tos son límites; existe, he ahí toda su esencia». Pero, de 
igual modo que por su eterno é inmóvil presente, Dios. 
abarca todos los tiempos reales ó posibles, así, de ese 
punto único é indivisible donde reside su absoluta sim
p.licidad, coexiste en todos los espacios reales é imagina
nos. 

En nosotros mismos tenemos una imagen debilitada 
de este misterio; porque, siendo nuestra alma esencial
mente simple, no podría ocupar ni llenar ningún lugar 
de nuestro cuerpo; y, sin embargo, coexiste con él ente
ramente, al mismo tiempo que está entera é indivisible
mente presente en cada una de sus partes: Tola in toto~ 
el tota zn qua#bet parte, decían los escolásticos. 

CAPÍTULO III 

ATRIBUTOS MORALES 

Los atributos metafísicos se limitan á hacernos cono
cer á Dios, como ser y substancia absolutos. Los atribu
tos morales nos lo manifiestan como persona moral, do
tada de inteligencia, de libertad y de bondad. Los primeros 
nos Qicen 10 que Dios es absolutamente y en sí mismo; 
los segundos nos dicen más bien 10 que es con relación 
á nosotros. 

La noción de los atributos metafísicos se obtiene por 
eliminación del límite inherente á toda criatura, y su 
existencia en Dios se deduce de la idea de infinito. Para 
establecer los atributos morales, es menester partir, nece
sariamente, del hombre, único ser moral en este mundo, 
obra maestra de la creación, y, á este títul.o, espejo fide
lísimo de las perfecciones de su divino autor. Se aÍirman 
de Dios en virtud del principio de causalidad, después de 
haberlos sometido al doble procedimiento de e#mznaczon 
(que cercena todo 10 que pueden contener de imperfecto), 
y de trascendenáa que multiplica al infinito 10 que con
tienen de perfección pura. Y he ahí cómo, según 10 ob
serva Bossuet, el conocúr¿z'ento de nosotros miwzos es el que 
nos conduce al conoámiento de Dios. 
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Los atributos morales se reducen á tres: 
La intelz"gencz"a perfecta, que comprende la om1ZZsczen

cz"a y la sabiduría infinitas; 
El amor peifecto, que comprende la bondad, la sant~ 

dad, la /ztsticz"a y la bienavent'ttra1zza absolutas; 
La adz·vz·dad perfecta, que comprende la lz"bedaa infi

nita y la omnipotencz"a. 

§ 1. - Intehgencz"a y sabz·duría de Dios. 
r. El hombre posee la inteligencia: luego Dios, que se 

la ha dado, la posee también necesariamente. 
Sin embargo, la inteligencia humana es imperfecta. 

Está limitada en su obieto: sólo conoce pocas cosas, y 
nada con perfección; está sujeta al error, á la ignorancia,. 
á la duda, al olvido. Está limitada en su modo de opera
ción: procede lenta, sucesivamente y por raciocinio. 

Ahora bien, todas esas imperfecciones son incompati
bles con la infinidad divina; es menester, pues, separarlas 
(via rel7lotioms), y elevar á un grado infinito lo que queda 
de perfección pura (vza e71Zz1zentice), para formarnos alguna 
idea de la inteligencia que conviene á Dios. 

2. Dios es, pues, infinitamente inteligente, omnisciente; 
posee la intuición inmediata y siempre presente de toda 
verdad; sabe no solamente lo que es, ha sido ó será, sino 
también todo lo que es posible, y todo lo que podría ser en 
tal hipótesis dada. Es la verdad misma: Deus ventas esto 

De eso se deduce que Dios es infinitamente sabio: 
porque la perfección de la inteligencia comporta la sabz~ 
duría absoluta, que consiste en proponerse siempre un fin 
digno de si, y en perseguirlo mediante el empleo de los 
medios más eficaces. 

§ 2.-·Amor y bondad de Dios. 
1. El amor es el movimiento de la sensibilidad hacia 

el bien conocido; es, pues, una perfección, y Dios, que lo 
ha puesto en el corazón del hombre, no puede dejar de 
tenerlo también. 

Pero el amor humano es imperfecto: á menudo se 
emplea mal en objetos indignos, y, aun, permaneciendo 
en el orden, no alcanza siempre su objeto, ó, si lo alcanza, 
nunca se une á él completamente; por eso está siempre 
más ó menos mezclado de temor y de esperanza, de ilu
sión y de decepción: de ahí el sufrimiento. Eliminemos 
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todas estas miserias; agreguemos todas las perfeccioncs 
imaginables en un grado infinito, y tendremos una idea 
del amor que convicne á Dios. 

2. Dios es, pues, el alllor perfecto, incapaz de enfriarse 
ó de extinguirse nunca: ama las cosas en su valor, y á 
las personas en proporción de su mérito; por eso, ámase 
primero á sí mismo, y á 10 demás por sí, según la per
fección que en ello descubre. 

Teniendo la posesión plena y segura de su objeto ade
cuado que es él mismo, Dios es infinitamente felzi. 

Posee la sanidad absoluta, que, después de todo, no 
es más que el orden en el amor; la bondad perfecta, que 
consiste en difundirse, en comunicarse, en hacer dichosos: 
B01ZU1Jt dijfusivu1lt SUl~ decían los antiguos. 

§ 3. - 01ll17Zpoteucia y libertad de Dios. 
1. El hombre es activo y está dotado de fuerza v de 

energía; luego, en virtud del principio ele causaÍidad, 
Dios también posee esos atributos. 

Pero en nosotros, la fuerza está limitada, nuestra ac:
tividael es dependiente, es una mezcla de pasiyidad, y 
está sometida á la ley del trabajo, del esfuerzo, del sufri
miento: tantas imperfecciones 110 podrían hallar se en Dios. 

La actividad divina está exenta de toda traba , libre 
de toda pasividad; á Dios le basta querer para lJacer: 
dzxzi el Jacta slmt; obra con plena independencia, sin ma
teria preexistente; puede todo lo que no implique contra· 
dicción, y, como la contradicción no manifiesta, después 
de todo, más que el no ser, fácilmente se saca en conse
cuencia que Dios es plena y absolutamente o711nipotclllt". 

2. El hombre posee la libertad; ahora bien, es una 
gran perfección el determinarse á sí mismo: luego Dios 
es libre. 

Pero nuestra libertad es imperfecta: puede extraviarse, 
querer el mal; titubea, delibera: otras tantas imperfeccio
nes incompatibles con la esencia infinita. Dios es, pues, 
plena, perfectamente libre, sin restricción ni equi\'ocacio
nes posibles. 

Sin embargo, hagámoslo notar, la libertad de Dios no 
se extiende más que á sus actos externos y á sus rela
ciones con la criatura; puesto que, en su actividad }nter
na, Dios es necesitado por su infinita perfección: El no 
puede dejar de conocerse, de amarse, de querer su gloria 
sobre todas las cosas. 
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Estos capítulos deberían lógicamente terminar por una 
definición que resumiese los resultados á que hemos lle
gado con relación á la naturaleza de Dios; pero) propia
mente hablando) Dios no puede definirse. 

Ya lo hemos dicho) es imposible analizar la absoluta 
simplicidad) y encerrar en una fórmula la infinita per
fección. 

Por otra parte) toda defmlción verdadera se hace por 
el género próxz'1no y por la diferencia espec(/ica,' ahora 
bien) siendo Dios infinito) está fuera y por encima de 
todo género/ porque el género implica una aptitud para 
ser determinado por alguna diferencia tomada fuera de 
él) que lo circunscribe á tal ó cual especie. Dios no tiene 
tampoco diferencz'a específica; su absoluta simplicidad re
pugna á toda composición) á toda distinción real y aun 
lógica; y todo 10 que sobre esto podemos afirmar) consti
tuye, no determinaciones que le ~plicamos) sino adiciones 
á la idea que nos formamos de El) á fin de hacerla más 
inteligible y menos imperfecta. 

- Sin embargo) si Dios es esencialmente indefinible) 
se le puede designar suficientemente y distinguirle de 
todos los demás seres calificándolo de ser necesarzo y ab
soluto, de causa prz'mera ele todo 10 que existe. 

Si se quisiese estrechar más la esencia divina, y ex
presarla con una palabra que comprenda todo) se diría 
absolutamente que ella existe/ porque así se afirma que 
es el ser sin ninguna mezcla del no ser, es decir) la 
perfección infinita) el qeto puro, para hablar en el len
guaje de Aristóteles. Esa es la definición sublime que 
Dios da de sí mismo en la Escritara, cuando dice: Ego 
swm qui SU7lt, 'E¡w "~IJ.~ ~ ili'l. 



PARTE TERCERA 

RELACIONES DE DIOS Y DEL MUNDO 

Dios -existe; acabamos de demostrarlo claramente; por 
otra parte, nada más evidente que la realidad del mundo; 
y, sin embargo, cosa extraña, nada más difícil que expli
car las relaciones de Dios y del mundo. La coexistencia 
de 10 finito y de 10 infinito es el gran misterio de la 
teodicea, como la unión del alma y del cuerpo es el gran 
misterio de la psicología; por todas partes se tropieza 
con dificultades inextricables en la apariencia. 

Y, desde luego, si no existe 10 infinito, ¿ de dónde 
puede venir 10 finito? Pero, por otro lado, si 10 infinito 
existe, ¿puede 10 finito hallar también su lugar? Si yo 
10 pongo en Dios, habrá finito en 10 infinito; es una 
con tradicción; y, si 10 coloco fuera de Dios, habrá en él 
algo que no es Dios, y, entonces, ¿ es Dios también 10 in
finito? Como se ve, lo finito exige 10 infinito, y 10 infi
nito parece rechazar 10 finito. ¿ Cómo ponerlos de acuerdo? 

Tal es el magno problema que hay que resolver; nada 
tiene de extraño que los más grandes ingenios de la an
tigüedad hayan fracasado al abordar tamaña empresa! 
Si la filosofía moderna ha sido más feliz, preciso es re
conocer que es la revelación la que la ha puesto en el 
buen camino. 

N o hablaremos aquí ni del idealismo, ni del materia
lismo, ni del ateísmo; claro está que esos sistemas, ne
gando úno ú ótro de los dos términos, no tienen que ex
plicar sus relaciones. Pero eso es suprimir arbitrariamente 
la dificultad, y no resolverla. 

Entre las teorías que aceptan francamente los datos 
del problema, distingamos por 10 pronto dos soluciones 
extremas: el dualis 1Il0 y el panteísmo. 

I. El dualismo admite una materia eterna é indepen-
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diente al lado de un Dios independiente y eterno; Dios 
no ha producido el mundo) no ha hecho más que orde
narlo. 

2. El panteísmo coloca el mundp finito é imperfecto 
en Dios infinito y perfecto; ve en El) no una producción 
libre) sino la evolución necesaria del ser mismo de Dios. 

Dicho de otro modo) el dualismo quiebra ó rebaja en 
demasía las relaciones de Dios y del mundo, mientras 
que el panteísmo las estrecha al extremo de identificar 
los dos términos en una sola substancia. El primero cae 
en el absurdo de dos seres infinitos, el segundo) en la 
contradicción de un mismo ser) á la vez finito é infinito) 
variable é inmutable. . 

3. Entre estos dos extremos se coloca el dogma de la 
creación que) si bien no aclara todo el misterio) cuando 
menos escapa á la contradicción. Afirma que Dios creó 
el mundo de la nada; que Dios, sin perder nada de su 
infinita perfección, ha dado ser á un mundo que no 
existía. 

Establezcamos, primero, el dogma de la creación; la 
crítica del dualismo y del panteísmo será como la con_ 
traprueba de nuestra demostración. 

CAPÍTULO 1 

LA CREACiÓN 

Crear) es lzacer algo de la nada; es producir sin el 
concurso de una materia preexistente; en otros términos) 
es hacer pasar una substancia del no ser al ser. 

Sólo Dios puede crear: porque siendo la distancia del 
no ser al ser) por decirlo aSÍ) infinita) sólo una potencia 
infinita puede superarla) vencerla. Toda la acción de la 
criatura se limita á modificar) más ó menos) las substan
CIas preexistentes. 

AH'J'. 1. - Demostración de la creación. 

Hemos probado que el mundo ha sido producido por 
un ser necesario y eterno; se trata) ahora, de establecer 
que este ser 10 ha producido por vía de creacz'ón, es de
cir) de la nada. 
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1. Existiendo sólo Dios, de toda eternidad, dos hipóte
sis son posibles: ó ha formado el mundo de una parte 
de su substancia, ó lo ha hecho de la nada; ahora bien, 
siendo Dios infinito, puramente espiritual, absolutamente 
simple, no ha podido sacar de su substancia un mundo 
finito, material, esencialmente compuesto: necesariamente 
lo ha hecho, pues, de la nada, es decir, lo ha creado. La 
hipótesis de la creación se halla así verificada de la ma
nera más rigurosa que se pueda (lesear, á saber, por la 
imposibilidad absoluta de concebir ótra. 

2. Además, la creación puede también deducirse a 
priori de los atributos de Dios. 

En efecto, Dios es el ser absoluto, de quién depende 
todo, en sus múltiples, manifestaciones y bajo todos sus 
aspectos, al paso que El no depende de nada. Ahora bien, 
si hubi,ese producido el mundo de una materia preexis
tente, El mismo dependería de esa materia en cuanto á 
su acción, )', á su vez, el mundo sería independiente de 
Dios en cuanto á su materia. Estando admitida la exis
tencia del mundo, la creación viene á ser un postulado 
ele la misma naturalen divina . 

• \Wf. 11. - Objeciones. 

1. Á esto oponen el aX10ma conocido: Ex nz/úlo lu/ul 
lit, de la nada, nada se hace. Imposible, dicen, sacar algo 
. de la nada, ó hacer algo con nada; porque la nada no 
contiene el ser, y, por otra parte, dar el ser á la nada es 
una pura con tradicción. Luego, la idea misma de creación 
es en sí inin teligible, un verdadero con trasen tido. 

- El axioma citado tiene su valor, pero es menester 
comprenderlo. Sin duda, si no existe absolutamente nada, 
etenzameute nada existird; porque el principio absoluto 
repugna, y nada es posible sino por un ser real que 
contenga su razón. 

Pero no es este el caso, cuando se trata del mundo: 
desde la eternidad Dios, la causa primera, existía. Luego, 
al decir que el mundo ha sido hecho de la nada, 

a) No pretendemos que baya salido de la nada como 
de su principio, que haya sido hecho por nada, como por 
su causa; 

b) No pretendemos tampoco que el mundo haya sido 
hecho COII nada. en el sentido qne Dios se hubiera servido 
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de la nada, como de una materia preexistente, para con 
ella labrar el mundo; porque Dios mismo no podría hacer 
que la nada fuese algo; 

e) Nosotros afirmamos que Dios, existiendo solo desde 
la eternidad, ha hecho, por un acto de su voluntad libre 
y omnipotente, que el mundo, que no había existido hasta 
entonces, comenzase á existir. En realidad, la expresión 
ex lltlnlo significa, pues, simplemente el orden en el cual 
la existencia del mundo ha sucedido á su no existencia. 
Como lo observa Santo Tomás: Ex minio 1Jlulldus jáctus 
est, id est post 7Zlhibwz; si cut post malle jit llleridies . . 

2. En cuanto al principio de las ciencias físicas: IZada 
se pierde, nada se crea, claro está que no tiene su aplica
ción en la cuestión que nos ocupa; porque esas ciencias 
estudian las leyes de la materia una vez creada, y la trans
formación de las fuerzas existentes; pero no dicen nada y 
nada pueden saber del origen primero de la materia. Es 
ésta una cuestión de metafísica que ultrapasa absoluta
mente su competencia. 

3. En fin, se objeta que la creación introduce en Dios 
la sucesión y el cambio. En efecto, se dice, si el mundo 
existe después de no haber existido, hay que suponer que 
Dios mismo, en cierto momento de su duración, ha produ
cido un acto que aun no había producido, y, en virtud del 
cual, de 110 creador se ha hecho creador: ahora bien, ese 
es un cambio enteramente real. 

- El falso supuesto de esa objeción consiste en poner 
en Dios una relación de sucesión que no existe sino en 
el ser creado. Hemos visto, en efecto, que no se podría 
admitir ninguna distinción, ni real ni . lógica, entre los 
actos de Dios y su esencia. El acto creador es, pues, eter
no como Dios: desde la eternidad Dios crea, pero este 
acto no ha producido su efecto más que en el momento 
decretado por Dios. 

En conclusión: nada más sólidamente establecido que 
el hecho de la creación, pero nada ~mbién más misterioso 
que su modo de ser. Y está en el orden; porque, siendo la 
creación el acto propio de Dios, debe necesariamente, como 
tocIo 10 que toca á lo infinito, presentar algo que vaya mu
cho más allá del alcance de una inteligencia finita. Nosotros 
sostenemos solamente que no encierra nada contradictorio, 
lo que basta para hacerla preferible á las hipótesis absurdas 
del dualismo y del panteísmo que nos falta examil1ar. 
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CAPÍTULO II 

EL DUALISMO 

ART, 1. - Exposición de esta doctril1a. 

Rehusándose el dualismo á concebir que 10 perfecto 
haya podido producir lo imperfecto, admite la coexistencia 
<le un doble principio, un principio de perfección y un 
principio de imperfección, ambos eternos, necesarios y 
concurrente cada uno, por su parte, á la formación del 
mundo, 

Esos dos principios son unas veces la materia y el espí
ritu., ótras, el bzen y el mal; de ahí dos clases de dua
lismo, 

S 1. - El dualismo de los antiguos filósofos griegos, 
Platón, Aristóteles, y antes que ellos Anaxágoras, admite 
una materia increada y caótica (ü)..''l), y un esPír#u orde
nador ('IOÜ~): de la fusión de esta materia y de este espíritu 
resulta el mundo actual, el Y..Ocrf',O~. Viendo Dzos q'ue todas 
las cosas vzSz"bles no estaban en reposo, dice Platón, sino que 
se agziaban con un movimzento desordenado, las tomó del 
seno del desorden y las sometió al orden, pensando que esto 
era prifen"blc.-(Timeo.) 

Recordemos esta diferencia entre el Dios de Platón y 
el de Aristóteles, que el primero ordena al mundo como 
causa eficiente, sabiéndolo y queriéndolo; por eso es verda
deramente Providencia; mientras que, en la concepción 
aristotélica, el acto puro, encerrado en su pensamiento soli
tario, obra sobre el mundo como simple causa final, por 
el atractivo de lo deseable, sin saberlo y sin quererlo. 

§ 2. - El dualismo maniqueo ha sido renovado por 
Zoroastro (siglo VI antes de J. C.) 

1. Aquí, los dos principios coeternos no son sólo dis
tintos y, por decirlo así, complementarios, sino opuestos y 
directamente contrarios: éstos son: por una parte, un prin
ClpW infinitamente bzteno, fuente de todo bien, y por ótra, 
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un principio infinitamente malo, fuente de todo mal. Estos 
dos principios se hacen una guerra eterna, de la cual el 
mundo es, á la vez, el teatro y el resultado; de ahí la 
mezcla de bien y de mal que en él se observa. 

2. Esta concepción se ha fundido poco á poco con la 
de los antiguos griegos: por eso vemos que los maniqueos 
identifican el bien con el espíritu, y el mal con la materia. 
Todo lo que es materia en el hombre y en el universo es 
la obra del principio malo y tiende al mal; todo lo que 
es espíritu es la obra del principio bueno y tiende al 
bien. 

Platón había llegado ya á conclusiones análogas; según 
-él, el cuerpo y los sentidos son puros obstáculos para el 
alma, y el progreso intelectual y moral consiste únicamente 
en libertarse de ellos. 

ART. lI. - Reflltaci6n del dualismo. 

1. Imposible, dice el dualismo, admitir que lo perfecto 
haya producido una obra imperfecta. 

- Á eso respondemos que toda vía es más difícil admi
tir que el ser perfecto produzca un efecto perfecto, y que 
dos infinitos, dos eternos existan simultáneamente. La 
primera hipótesis puede ser misteriosa; la segunda es evi
dentemente absurda, porque el infinito es uno ó no existe. 

2. Por eso el dualismo no es más que un tejido de 
~ontradicciones. ¿ Concíbese, en efecto, una materia infinita, 
un infinitamente malo, dos infinitos que se completen, dos 
infinitos que se combatan? 

Después, ¿ qué es de la libertad humana en este con
flicto, y cómo podría resistir á fuerzas infinitas? 

Se concibe que semejante sistema no tenga, desde hace 
ya largo tiempo, más que un interés puramente histórico. 
No se podría decir otro tanto del panteísmo que, aun 
hoy todavía, seduce á buen número de espíritus. 
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CAPÍTVLO III 

EL PANTEíSMO 

ART. l. - Exposici6n del sistema. 

l. El panteísmo es la ü;or{a que afirma la t"dentidarl 
substanczal de Dzos y del mundo l. Razona de la manera. 
siguiente: el infinito es todo, ó no existe; porque, si exis
tiese algo fuera de él, sería susceptible de acrecentamiento r 
luego todo es Dios (,,<Xv OEÓ~): Dios y el mundo son nna 
misma substancia considerada bajo aspectos diversos. 

2. El panteísmo aparece en la historia de la filosofía 
bajo dos formas distintas: 

a) El panteísmo naturalista, que absorbe lo infinito en 
lo finito, Dios en el mundo, y tiende así al materialismo 
y al ateísmo; 

b) El panteísmo z'dealzsta, que absorbe lo finito en 10-
infinito, el mundo en Dios, para venir á caer en el feno
menismo puro. 

Y, en efecto, en esa tentativa quimérica de identificar 
las contradictorias, uno de los dos términos queda siempre 
flotante y tiende á reducir al ótro á la nada; el panteísmo 
se halla siempre en la alternativa de contentarse con un 
Dios abstracto para dar realidad al mundo, ó reducir á la 
nada la existencia de las cosas visibles para concentrar 
toda la existencia efectiva en Dios. 

§ 1. - El panteísmo naturalista. 
1. En este sistema, el mundo es la realidad verdadera~ 

Dios no es más que una fuerza inherente á la nattlraleza~ 

1 Con el panteísmo se cierra para nosotros la serie de las teorías metafísicas 
relativas á la substancia. Hemos visto el espu'itualismo dualista mantener la dis
tinción irreducible de dos substancias, espíritu y materia; mientrus que el feno
menismo las rechaza á ambas para no conservar más que el fenómeno. Á su vez 
el materialismo, que niega el espiritu, y el idealismo, que niega la materia, no 
admiten más que tina sola substancia indefinidamente lllultiplicable en otros 
tantos inruviduos substancialmente distintos. En fiu, paru el panteísmo, que iden
tifica el espíritu y la materia, Dios y el mundo, la substancia es necesaria y 
numéricamente una, á la vez espiritual y material, finita é infinita; de donde cr 
nombre de monislllo que hoy se le da. 
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el alma del mundo, una especie de razón seminal que, al 
desarrollarse, da nacimien to á todos los seres. Así la es
cuela de Jonia con Heráclito, y después de ella la escuela 
estoica con Zenón. 

2. Entre los modernos, Schélling (1775-1854) sostiene 
una doctrina análoga. Para él, lo absoluto es una especie 
de germen que va desarrollándose en formas cada vez más 
perfectas; que dormita en la planta, que sueña en el ani
mal, hasta que se despierta y adquiere plena conciencia 
de sí en el hombre, para progresar por él y con él hacia 
un ideal siempre perseguido, jamás alcanzado. Fácil es re
conocer aquí la idea maestra del evolucionismo contem
poráneo. 

3. Asimismo Renán, Vacherot y ótros ven en el mundo 
la realidad de Dios, mientras que Dios no es para ellos 
más que la idea, el ideal del mundo. «Ahora bien, dice 
Vacherot, 10 real se conoce, mientras que 10 ideal se con
cibe; luego, si se suprime el hombre, ya no existe Dios; 
porque, sin humanidad, no más pensamiento, no más ideal, 
no más Dios. » 

§ 2. - El pan teísmo z'd ealista. 

l. AqUÍ, la verdadera realidad, la substancia sólida es 
Dios; el mundo no es más que su apariencia fugaz, su fe
nómeno. Tal es la doctrina de Parménides y de la escuela 
de Elea, así como de la escuela neoplatónica de Alejandría. 

2. Spinosa (1632-1677) sostiene la misma doctrina. Para 
él, Dios es la realidad del universo, el substratum de los 
dos atributos fundament¡¡.les, extensión y jensmmento, del 
cual los individuos, pasajeros y mudables que componen 
el mundo, no son más que los modos fugaces. Por 10 de
más, dice Spinosa, Dios y el mundo no pueden concebirse 
separadamente, como la causa no se concibe sin el efecto: 
Dios es el mundo en su substancia y en sus atributos; el 
mundo es Dios completamente manifestado por sus mo
dos finitos y transitorios. 

3. Más recientemente, Hégel (1754-1831) admite, como 
Schélling, el proceso necesario y eterno de 10 absolztto, que 
no es más que un cambio de estado indefinidamente pro
gresivo y fecundo. Sin embargo, se distingue de él, porque 
parte no ya de 10 absoluto en sí, sino de la Idea, en la 
cual ve el principio mismo del ser concreto. Según Hégel, 
todo parte del yo, que se crea al producirse, al mismo 
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tiempo que se crea el no yo; porque el yo no existe, no 
se comprende, no se afirma sino en su relación con el 
no yo. 

El yo se supone, es la tesis, pero al mismo tiempo se 
opone al no yo, es la antítesis, y, por lo mismo, se identi
fica con él, es la síntesis. Tales son las tres fases sucesi
vas que toda cosa debe recorrer para llegar á la existen
cia. Cada síntesis llega á ser, á su vez, el punto de partida 
de un nuevo progreso, sentándose como una tesis nueva, 
que, destruída por su antítesis, se realiza en una síntesis 
superior identificándose con su contradictoria, y así suce
siva é indefinidamente; porque la contradicción es la ley 
de las cosas como lo es del pensamiento. 

-Tales son las principales variedades del panteísmo; 
pero, sea cual fuere su forma, todas ellas tienen por con
secuencia necesaria despojar á Dios de los at1;ibutos mo
rales que hacen la persona, para no ver en El más que 
una entidad metafísica sin conciencia ni voluntad. En el 
panteísmo naturalista, Dios no es más que una fuerza 
inherente á la naturaleza, menos todavía, un ideal cuya 
realidad es el mundo; en el panteísmo idealista, es el ser 
universal del cual los otros seres no son más que modos. 

ART. n. - Refutación. 

Consistiendo todo sistema panteísta en afirmar, esen
cialmente, la identidad substancial de Dios y elel mundo, 
puede refutarse por los mismos argumentos. Presentare
mos tres, sacados de la metafísica, de la psicología y de 
la moral. 

§ 1. Argumento metcifisz'co.-1. Al proclamar la identi
dad substancial de Dios y del mundo, el panteísmo afirma 
que la misma substancia es á la vez finita é infinita, con
tingente y necesaria, vanable é inmutable, pasajera y eter
na, etc. Esto es el colmo de la contradicción, como dice 
Bayle en su Diccionario (art. Spinosa), «un buen espíritu 
preferiría descuajar la tierra con dientes y uñas, antes que 
r.ultivar una hipótesis tan absurda. » 

En vano Hégel ha querido afirmar la identidad de las 
contradictorias; no ha lográdo conmover esta ley funda
mental de todo ser como de todo pensamiento, que una 
misma cosa no puede, al mismo tiempo y bajo el mismo 
aspecto, ser y no ser. 
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\' realmente, ¿no es extraño que los que se rebelan al 
pensar que un Dios bueno haya podido crear un mundo 
malo, se imaginen resolver la dificultad haciendo entrar 
ese mundo malo en la esencia misma de lo infinitamente 
bueno? 

2. Se dirá que, cuando menos, Schélling y los evolu
cionistas no admiten precisamente la identidad actual de 
10 absoluto y de lo relativo, de Dios y del mundo, sino 
solamente la evolucióu lenta y continua de éste hacia 
aquél y la realización progresiva del primero por el se
gundo. 

-Semejante distinción no evita la contradicción más 
que para violar con ultraje el principio de causalidad. En 
efecto, si todo tiene su razón, si todo fenómeno supone 
una causa, se deduce que no podría existir en el efecto 
más perfección que en la causa; porque este mismo exce
dente aparecería, sin causa y sin razón. Ahora bien, al 
pretender sacar 10 absoluto de lo relativo, el espíritu de 
la materia, la vida de la muerte, el evolucionismo afirma 
con otros términos, que 10 más sale de 10 menos, y el ser, 
de la nada. Es el caso de redargüir con el principio: Ex 
1lihilo mlzil jit, que el panteísmo opone tan imprudente
men te á los partidarios de la creación. 

Concluímos, pues, con Aristóteles que, todo movimiento, 
todo progreso, no pudiendo verificarse sino bajo la acción 
de una causa ya en acto, es el acto el que preexiste ne
cesariamente á la potencia, 10 absoluto á lo relativo, Dios 
al mundo. 

S 2. Argwnento psicológico. - 1. Imposible afirmar la 
unidad absoluta de substancia, sin suprimir, zpso .lado, 
toda distinción real entre el yo y el no yo. Por lo tanto, 
ya no hay personalidad: cada hombre no es más que una 
forma particular y efímera de la vida universal; tampoco 
hay libertad ni responsabilidad, porque, si no hay más yo, 
¿ cómo podría haber actos 1llÚJS de los cuales tengo que 
responder? 

Ahora bien, todas estas consecuencias están en oposi
ción flagrante con el testimonio más formal de la con
ciencia, que proclama con la mayor evidencia la distinción 
substancial del yo y del no yo, y me atestigua, sin darme 
lugar á duda, que yo soy un individuo, completo en sí 
mismo, que se pertenece y no forma parte de un todo su
perior. 
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Podemos, concluir, pues, que el panteísmo no contra
dice menos la conciencia que la razón, y que la multipli
cidad de las conciencias individuales es tan incompatible 
con la unidad de substancia, como la oposición de los atri
butos observados en los diferentes seres. 

2. Agreguemos que en la doctrina panteísta nuestro 
destino futuro se reduce á la inmortalidad de substancia. 
Á la muerte, esta partícula de la substancia total llamada 
.yo, separada por un instante, será reabsorbida en el gran 
Todo para producir otros fenómenos en el seno de la co
mún naturaleza. Ahora bien, ya 10 hemos dicho, es ésa 
una inmortalidad insignificante que para nosotros equivale 
al aniquilamiento. 

De hecho, decir que Dios no es personal más que en 
el hombre, y que el hombre no es inmortal más que en 
Dios, equivale á negar que Dios sea personal, y que el 
alma sea inmortal. 

§ 3. Argumento moral. - El panteísmo, metafísica
mente absurdo, contrario á los hechos más positivos, es 
también soberanamente inmoral en sus consecuencias. 

I. En efecto, si todo es Dios, ¿en qué vienen á parar el 
error, la ignorancia, la culpa? Una de dos: ó hay que ne
gar su existencia, porque divinizarlo todo, dice Vacherot, 
es iustijicarlo todo, consagrarlo todo; ó hay que admitir 131 
no un Dios ignorante, un Dios mentiroso, un Dios cul
pable; en otros términos, hay que negar la evidencia 6 
afirmar el absurdo. 

2. De otro punto de vista, el panteísmo no es más qu~ 
la forma sabia del ateísmo. 

Nada más opuesto en apariencia que decir Dios es todo, 
JI Dios no existe; en realidad, esas dos fórmulas son equi
valentes teórica y prácticamente. ;Porque, si Dios existe, 
es el ser de quien todo depende, y El no depende de nada, 
y, entonces, es indiferente afirmar con el panteísmo que 
todo es Dios, que yo mismo soy Dios y, pOl; consiguiente, 
independiente, infalible, impecable, ó negar, con el ateísmo, 
que haya un Dios y, por consiguiente, una ley, una mo-
ral, una religión. , 

Conc1uÍmos que tan absurdo es ver á Dios en todas 
partes como no verlo en ninguna, y, si se ha . podido de
cir de Spinosa que es un jildsojO ebrio de Dzos, 'Malebran
~he ha dicho, con no menos razón, que es el prbzczpe de 
los ateos. 
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ART. lIt - Objeciones panteístas. 

§ 1. - Objeciones sacadas de la idea de infinito. 
1. Dios es infinito, se dice; ¡;¡.hora bien) 10 infinito no 

existe sino con la condición de ser todo; si no sería limi
tado y susceptible de acrecentamiento) 10 que es contra
-dictorio. Nada) pues, existe fuera de Dios, y los seres 
particulares no son más que modos de la substancia di
vina. Así raciocinan Hégel, Strauss y Vacherot 

- No hay que confundir la in.fim·dad de Dios con la 
iotaltdad de las cosas. So pena de caer de nuevo en la 
~ontradicción de una sola y misma substancia) á la vez 
contingente y necesaria) material y espiritual) no se puede 
sostener que Dios sea substancial y numéricamente todo 
10 que es) sino sólo que El posee eminentemente toda 
perfección existente ó posible. De igual modo que el alma 
humana) que es espiritual) posee en grado superior toda 
la perfel:ción de la materia) bien que no sea substancial
mente materia) así, guardada toda proporción, Dios posee 
eminentemente todo el ser y toda la perfección del mundo, 
bien que no sea substancialmente el mundo. 

Lo finito puede) pues, existir fuera de 10 infinito y el 
mundo permanecer distinto de Dios) pero con esta triple 
condición: que Dios posee toda la perfección del mundo 
en un grado infinito; que toda la perfección que el mundo 
posee, la ha recibido de, Dios; en fin) que Dios se la ha 
~omunicado sin perder El nada absolutamente. 

Ahora bien, estas tres condiciones se verifican al pie 
de la letra en el mundo y en Dios. 

2. Se insiste) diciendo: El mundo no puede distinguir
se ;substancialmente de Dios, á menos de ser con respecto 
.á El límzfe ó prolongación. En el primer caso) Dios no ' es 
ya infinito, y) en el segundo) sólo 10 es para el mundo; 
luego) en ningún caso, lo finito podría existir fuera de 10 
infinito. 

- Desde luego, preguntaremos si es más fácil admitir 
-que 10 finito forme parte esencial de 10 infinito. 

Por 10 demás) el mundo no es, en realidad) ni límite 
ni prolongación; 110 es más que el reflejo y la manifesta
-ción de Dios y, como tal, no podda ni agregarle ni qui
tarle nada. 

3· Pero) en fin, si Dios no 10 es todo) se puede C011-
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cebir algo más grande que Dios y agregar algo á lo in
finito. 

- N o, lo finito agregado á 10 infinito, lejos de agran
darlo ó perfeccionarlo, no haría más que destruirlo, in
troduciendo la contradicci9n. Por otra parte, si la criatura 
tiene toda su perfección de Dios, y si Dios se la ha co
municado sin perderla, ¿ qué ganaría Dios con semejante 
adición? ¿ Se aumenta la autoridad de un príncipe agre
gándole la de sus oficiales? 

§ 2. - Objeciones sacadas de la oposición aparente 
entre infinito y real. 

1. Toda determz1zaez'ón, dice Spinosa, es necesarzamente 
una limitaez'ón,' pues no se puede afirmar de un ser que 
es esto ó aquello, sin negar, por la misma razón, que po
see el atributo contrario; luego, el ser infinito es esen
cialmente indeterminado. Por otra parte, un ser no es real 
y concreto si no está determinado, es decir, si no posee 
ciertos atributos que lo constituyen de tal ó cual manera 
y lo distinguen de cualquier otro ser. Luego un infinito 
real es una noción contradictoria, y hay que elegir entre 
un Dios real y viviente que no es infinito, ó un Dios 
infinito que no es real. Ahora bien, si la palabra Dios 
tiene un sentido, significa lo infinito; preciso es deducir, 
pues, que lo que llamamos Dios es una pura idea, un 
ideal, una abstracción, y que sólo el mundo es real. 

Con mayor razón no se podría concebir un infinito 
personal. En efecto, la personalidad supone un yo que se 
presenta y se opone á otros )'0. Ahora bien, 10 infinito, 
abrazándolo y conteniéndolo todo, no podría excluir nada, 
ni oponerse á nada. Una persona1idad absoluta es, pues, 
un contrasentido. 

- La objeción especula sobre un equívoco. La palabra 
determúzación puede significar dos cosas bien distintas y 
aun opuestas. 

a) Significa, primeramente, un límite (termznus, ter-
1nZ7Zare), un no ser; y, en este sentido enteramente nega
tivo, Dios es necesariamente indeterminado, porque, siendo 
infinito, no podría ser circunscrito por ningún límite; 

b) El vocablo determinación se toma también en un 
sentido muy positivo, para significar una cualidad, un 
atributo, una perfección; y, en este sentido, Dios es el 
más dcter11lZ7Zado y, por consiguiente, el más real y el más 
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concreto de todos los seres, precisamente porque posee 
todas las perfecciones en un grado absoluto. 

En cuanto al argumento sacado de la personalidad, 
lo hemos invocado nosotros mismos para probar la dis
tinción substancial de la persona Dios y de las personas 
humanas. Sin duda, la personalidad divina abraza y con
tiene en sí toda la perfección de las personalidades infe
riores, pero sin confundirse con ellas. 

2. Se dirá que toda determinación no deja de impli
car una negación, ya que toda afirmación supone la neo 
gación ele su contraria. 

- ¿ Qué importa, cuando se trata ele Di9s, puesto que, 
al afirmar que es infinito, no excluyo de El más que el 
lími te, es decir, el no ser? 

De esta discusión resulta que es menester distingUIr 
cuidadosamente el ser puro en el sentido de Hégel, y el 
ser ó el acto puro en el sentido de Aristóteles. De hecho, 
estas dos nociones representan precisamente los dos polos 
extremos de la realidad. El ser puro de Hégel es conce
bido sin ninguna determinación ni perfección j así es la 
más vacía, la más pobre, la más abstracta de todas las 
ideas. Viceversa, el ser puro, en el segundo sentido, es el 
ser concebido en su plenitud, sin ninguna mezcla del no 
ser, y, como tal, es la más rica, la más concreta, la más 
determinada de todas las realidades. 

¿ Quiere esto declr que esas exphcaclOnes bastan para 
suprimir el misterio que rodea las relaciones de Dios y 
del mundo? Lejos estamos de pretenderlo: sólo afirmamos 
que ellas alejan la contradicción. 

La coexistencia de lo finito y de lo 1l1finito seguirá 
siendo siempre el problema más tremendo de la metafí
sica, y ninguna inteligencia creada penetrará jamás todo 
su misterio; porque, para comprender plenamente una 
relación, la primera condición que se impone, es conocer 
perfectamente sus dos términos. 

Contentémonos, pues, con saber que esa relación existe; 
que no consiste en una simple colaboración, y menos aún 
en una lucha entre poderes iguales y soberanos, como lo 
supone el dualismo, ni en una simple relación de subs
tancia de modos, como lo pretende el panteísmo, sino en 
una relación de causa á efecto, de una causa infinita y 
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eterna á un efecto finito y temporal, como 10 demuestra 
la doctrina de la creación; y, por consiguiente, que Dios 
es el ser trascendental, anterior, exterior y superior al 
mundo, perfección absoluta, síntesis viviente de lo ideal 
y de lo real. 

Las relaciones de Dios y del mundo no se limitan á 
la creación. Dios, después de haber creado el mundo, 10 
~onserva y lo gobierna siguiendo leyes muy sabias. Lo 
que quiere decir, en otros términos, que Dios no solamente 
-es Creador, sino también Provz"denáa. 

CAPÍTULO IV 

LA PROVIDENCIA 

En un sentido muy genera" la palabra P1'ovz"denúa 
no manifiesta otra cosa que los atributos morales de Dios, 
sabiduría, poder y bondad, en cuanto tienen á la criatura 
por objeto. Así entendida, se extiende también á la crea
áón. Sin ~mbargo, ha prevalecido el uso de restringir su 
significación á la conservación y al gobierno del mundo 
por Dios. 

En este sentido, la Proviaencla puede definirse así: la 
acúón constante que Dzos o/Crce sobre la crz"abt1'a para COJl

servarla y dirzgirla á su fin con sabz'duría y bondad, según 
el ordcn que Ila establca"do por la creaúóll. 

La Providencia es negada por el fatalismo, que no ve 
en el mundo más que casualidad ó destino inexorable; 
por todos los sistemas panteístas, que no reconocen atri
butos morales en Dios; por Aristóteles, según el cual 
Dios no podría conocer el mundo ni obrar sobre él sin 
perder algo de su infinita perfección; en fin, y más re
cientemente, por ciertos filósofos que, al admitir la crea
ción, pretenden que el mundo, una vez creado, se con
serva por su propia fuerza y se gobierna por sus propias 
leyes. Este error es designado con el nombre de deísmo!. 

En el siglo XYIII, dúbasc el nombre de deistas á los que, en cuestión ele 
religión, no admitian mas que lo que la rm.ón natural puede establecer. Xosotros 
los llamamos hoy rllcionalisllls. 



LA PROVIDENCIA 47 1 

Expondremos y demostraremos sucesivamente la con
servación y el gobierno del mundo por Dios. 

ART. 1. - Conservación. 

§ r. Demostración. - 1. La conservación del mundo 
puede, desde luego, deducirse de la naturaleza y de los 
atributos de Dios. En efecto, Dios es el ser absoluto del 
cual todo depende de toda manera y bajo todo sentido. 
Ahora bien, si el mundo, una vez creado, pudiera durar 
sin el concurso efectivo de Dios, sería á ese respecto in
dependiente de Él. 

La consecuencia es que, para aniquilar un ser, Dios no 
tiene necesidad de obrar positivamente; le basta suspender 
su acción conservadora, y la criatura vuelve á caer por sí 
misma en la nada. 

2. La conservación se deduce también de la naturaleza 
-del mundo. 

Siendo las partes del tiempo independientes únas de 
otras, y no siendo jamás el instante que precede la razón 
suficiente del que sigue, resulta de ello que el ser contin
gente puede á cada instante dejar de existir. Su duración, 
su persistencia en el ser, exige, pues, una causalidad posi
tiva, que no es otra 'sino aquella que le ha dado la 
e.,'{is ten cia. 

Dios sólo puede, pues, conservar el mundo, y 10 con
serva por la misma acción que le ha dado el ser al crearlo. 
Como dice Santo Tomás, Dzos no conserva de otro modo 
las cosas en d ser que les Ita dado una ,vez, SZ7ZO dándoselas 
úempre. 

La conservación es, pues, según la expresión de Des
~artes, una creación contz7zztada ... de suerte q~e, sz' Dz'os 
re#rase una vez Su concurso, todas las cosas que El ha creado 
volverían inmediatamente á la nada.-(Carta 62.) 

§ 2. - Falta precisar 10 que se entiende por creaez'ón 
contznuada. Dos maneras hay de comprender esta teoría 
cartesiana: úna, racional y justa; ótra, peligrosa é inexacta. 

I. Malebranche concibe la creación continuada como si 
Dios dejase á cada instante caer á su criatura en la nada, 
á fin de sacarla de nuevo por medio de una creación 
con#nuamente renovada,. de modo que, las cosas, aniquila-
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das á cada instante, son positivamente creadas por Dios 
en todos sus estados sucesivos, poco más ó menos corno 
se suceden las imágenes en el cinematógrafo. 

- Semejante hipótesis es evidentemente inadmisible; 
porque llega hasta suprimir toda actividad y toda causa
lidad creadas, á hacer de Dios la única causa de todo lo 
que sucede en el mundo, y, por consiguiente, á hacerle 
responsable del mal !lloral. En una palabra, es el ocasiona
lzSlIlo con todas sus consecuencias. 

2. Leibniz rechaza con razón esa interpretación. Según 
él, la persistencia de las cosas en el ser no es el resultado 
de una creación sin cesar renovada, sino más bien de una 
creación prolongada, en el sentido que, habiendo Dios dado, 
en su origen" á cada criatura la existencia con cierto poder 
para obrar, El le continúa dando por un acto positivo de 
su voluntad esa existencia y esa fuerza, á fin de que 
pueda durar y obrar según su naturaleza. 

3. Lo que importa tener presente, es que el mundo no 
continuaría existiendo, si Dios no continuase obrando so
bre él; que el decreto divino que ha sacado al mundo de 
la nada, no podría bastar para explicar su persistencia en 
el ser, sino porque Dios ha decretado además su duración 
por un tiempo determinado. Porque, siendo 1a duración del 
mundo un efecto realmente distinto del primer instante 
de su existencia, exige, también, una causalidad positiva. 
y he ahí por qué el acto conservador y el acto creador, 
que se identifican sin duda ante los ojos de Dios, no po
drían identificarse ante los de la criatura. 

Tal es, en sus rasgos esenciales, la doctrina de la C01Z

servaczon. 

ART. n. - GobierJlo. 

La Providencia de Dios no se limita sólo á conservar 
el mundo, 10 gobierna también con sabiduría y bondad; 
prevé y dispone todas las cosas según un plan concebido 
ele antemano, al mismo tiempo que provee á las necesi
dades de cada ser, dándole todos los medios proporciona
dos á su destino, de tal suerte, que bien se puede afirmar 
que acá en la tierra, nada sucede sin mandato ó permiso 
de Dios. 

§ 1. - La Providencia y el gobierno del mundo por 
Dios se demuestran él przon' y ir, posterzorz: 
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1. .A j;riorz: - La criatura, para a1canzar su fin, reclama 
imperiosamente ser auxiliada y dirigida en su acción y en 
su tendencia, y Dios, que le ha asignado este fin, no 
puede, sin contradecirse, negarle aquello sin lo cual no 
podría conseguirlo. Dios no se contenta, pues, con produ
<:ir los seres y conservarlos, los ayuda y los goqierna 
positivamente hacia su fin, según el plan que El se 
propone. 

Para que fuese de otro modo, sería preciso que Dios 
careciera, ó bien de ciencz"a para prE:ver sus necesidades, 
Q bien de poder ó de bondad para poder y querer subve
nir á ellas. Ahora bien, hemos probado que Dios posee 
esos atributos en un grado infinito; luego existe la Pro
videncia, y no se puede negarla sin negar alguno de los 
at:ibutos morales de Dios, y, por consiguiente, á Dios 
mIsmo. 

2 . .A j;ostenorz: - a) Á pesar de algunas irregularidades 
aparentes, no cabe dudar que el mundo ofrece el espec
táculo de una armonía admirable. Ahora bien, este orden 
y esta armonía no se explican sino por )a acción incesante 
de Aquel que ha creado el universo y le ha dado sus leyes 
tan sencillas como fecundas; 

b) Ese orden se manifiesta, no solamente en el mundo 
físico, sino de una manera más sorprendente aún, en el 
mundo moral y en los acontecimientos de la historia. En 
efecto, cuanto más alto se mira, más evidente se presenta 
esa marcha constante de la humanidad hacia un objeto 
fijado de antemano, y más se convence úno, con Bossuet, 
que ese prolongado encadenamzóz!o de causas particulares 
que lzacen y des/zacen los ü1Zperzos, depende de las órdenes 
secretas de la dzvina Provz"denctlz.-(Discurso sobre la histo
ria universal.) 

c) Por otra parte, la ley del mundo, tomada en su 
conjunto, es, incontestablemente, una ley de progreso: pro
greso íísico y económico, progreso intelectual y hasta 
moral, como ya lo he!l10s explicado en su lugar. Ahora 
bien, este progreso, que se persigue á pesar de los egoís
mos y del conflicto de las pasiones, es evidentemente 
exterior y superior á las voluntades y á las intenciones 
humanas; es necesario, pues, buscar su principio en una 
inteligencia y en una voluntad trascendentales que no 
pueden ser más que Dios. 

3. La Providencia se prneba, e:1 fin, por e; consenso 
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U1ZZversal. Que todos los pueblos hayan admitido la aCClOll 
de Dios en el mundo, y su intervención en los aconteci
mientos humanos como en los accidentes físicos, se com
prueba por las oraciones, invocaciones y sacrificios por 
cuyo medio se han esforzado siempre para hacerse favo
rable esa poderosa soberanía, ya para obtener favores, ya 
para alejar los flagelos que los amenazaban. 

§ 2. - r. Tocante al objeto y á la extensión de ese 
gobierno divino, no sólo abraza la marcha del conjunto y 
el fin general del mundo, sino que se extiende también á 
cada ser en particular con tanta solicitud como si toda la 
creación le correspondiese á él solo. He ahí por qué, ade
más de la Provzaenáa gene?'al que mantiene la armonía 
universal, hay que admitir una Provzaenáa espeáal que 
vela sobre cada individuo, por insignificante que parezca. 

2. Si ningún ser, aun el más miserable, escapa á la so
licitud divina, ya se comprenderá que el hombre, por razón 
de su naturaleza de ser moral y de sus necesidad.es más 
extensas, sea el ohjeto de una Providencia todavía más 
asidua y más especial. En efecto, á la sabiduría y á la 
bondad, que abarcan toda la creación, vienen á agregarse 
además, cuando se trata del ser inteligente y libre, la auto
rzaad moral, que le traza su camino, la iustzcz'a, que retri
buye á cada uno según sus obras, en fin, el amor propia
mente dicho, que sólo se tiene á las personas. 

ART. 1II. - Objeciones. 

§ r. - Objeciones sacadas de la nalwraleza de Dzos. 
r. Aristóteles pretende que Dios no puede conocer el 

mundo, ni gobernarlo como causa eficiente, sin perjuicio 
de su infinita perfección; que este conocimiento y esta 
acción, siendo necesariamente finitos, no irían más que á 
introducir el poder en el que es acto puro, y á desviar el 
pensamiento absoluto de la serena contemplación de sÍ, 
que es su vida, su perfección, su esencia misma. 

- Se puede responder á esto: 
a) Que esa ignorancia del mundo pone en Dios el po

der mucho más evidentemente que el conocimiento que 
de él pudiera tener; porque si es difícil comprender cómo 
puede Dios conocer y gobernar: 10 finito, es mucho más 
difícil todavía comprender que El pueda ignorar algo. Des-
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pués de todo, vale más ver la imperfeccicí!l para amarla 
y enriquecerla, que desdeñarla; 

b) El escrúpulo de Aristóteles procede de una falsa 
idea de la perfección divina. Siegdo Dios absolutamente 
simple, no se podría admitir en El ninguna división, nin
guna distinción real ni aun lógica entre su esencia, sus 
atributos y sus actos. Desde luego, confundiéndose todo 
acto divino con la esencia divina, es necesariamente 
eterno é infinito como ella; solamente el término exterior 
de esta acción ó de este pensamien to es temporal y finito; 

c) De hecho, ese acto divino, que es Dios mismo, equi
valiendo en su infinita simplicidad y en su absoluta in
mutabilidad á una infinidad de actos finitos, puede muy 
bien tener por términos efectos finitos, múltiples y suce
sivos, sin contraer con ellos ninguna relación incompatible 
con su infinita perfección; 

d) Por lo demás, el conocimiento y gobierno del uni
verso no podrían ni por un solo instante desviar á Dios 
de la contemplación y del amor de sí mismo. Dios ve y 
conoce su esencia; y por esa intuición eterna CO)1oce al 
mismo tiempo el principio y el prototipo de todas Jas co
sas, así como el poder que las realiza fuera de El. He 
ahí cómo, conociéndose á sí mismo, Dios conoce todas las 
cosas; cómo, amándose á sí mismo y á su gloria, quiere 
y ama á todas las criaturas. 

2. Se dice: Esa intervención constante de Dios en los 
sucesos de este mundo ¿ no va á introducir en él la suce
sión? ¿Cómo no admitir que Dios modifique sus designios 
y, como un obrero poco diestro, enmiende sin cesar su 
obra para completarla ó repararla? 

- N o, no hay ni variación ni sucesión en l?ios. Con 
un solo acto eterno, infinito é inmutable, que es El mismo, 
Dios decreta la existencia del mundo, su conservación y 
su gobierno, en su conjunto y en todos los detalles; sólo 
que ese decreto eterno produce sus efectos sucesivamente, 
según las condiciones y en el momento prescriptos por 
Dios. 

§ 2. - Otro grupo de objeciones contra la Providen
CIa se saca de la criatura misma. 

1. Se ha pretendido que esa acción dE: Dios sobre el 
hombre para dirigirlo según un plan preconcebido era in
compatible con la libertad humana. 
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- Recordemos aquí la regla tan razonable formulada 
por Bossuet: « Cuando dos verdades son demostradas por 
los argumentos que les conyienen, no hay que abandonar 
ni la úna ni la ótra, aun cuando no se comprenda del 
todo la relación que las une ». Ahora bien, ya hemos demos
trado que el hombre es libre, y por otra parte, que nada 
sucede sin la orden ó permiso de Dios. Luego, aunque no 
comprendamos la concordancia de estas dos verdades, hay 
que deducir que el hombre, al hacer libremente. lo que 
quiere, no hace, sin embargo, más que lo que Dios quiere 
ó permite. 

2. Se objeta también que ciertos detalles ínfimos son 
indignos de la solicitud divina. Tal era la opinión de 
Ciceról}, cuando decía: Magna dit curant, parva n cgligltllt. 

- Esos son puros antropomorfismos. Dios no sc de
grada dirigiendo á su fin seres que no se ha creído in
digno de crear; adcmás: 

A u regard de celui qui lit ¡'immensilé, 
L'insecte vaut un monde: ils ont aulant coúté, 

LAMARTll'E. 

Platón ha comprendido mejor la Providencia: «No di
gamos que Dios, que es muy sabio, que quiere y puede 
cuidar de todo, olvida las cosas pequeñas, como podría ha
cerlo un obrero malo é indolente, disgustado del trabajo ». 
-(De las Leyes, X.) 

3. Pero la mayor objeción contra la Providencia es la 
que se saca de la existencia del mal en el mundo. Por 
eso la discutiremos con el desarro11o que se merece. 

CAPÍTULO V 

EL PROBLEMA DEL MAL 

Existe el mal en el mundo; imposible negarlo, con el 
panteísmo; imposible divinizarlo, con el dualismo ¿Cómo, 
pues, concordar su existencia con la Providencia divina? 
¿ Cómo un Dios infinitamente bueno puede ser el autor 
del mal; cómo puede permitirlo? 

En efecto, ó Dios podía impedirlo y no ha querido, y 
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entonces, dónde está su bondad? Ó, queriéndolo, no ha po
dido, y entonces, dónde está su poder? En ambos casos, 
.¿ dónde está su infinita per.!eccúfn, y en qué consiste su 
Providencia? 

Así raciocinan Epicuro y, después de él, Bayle y los 
deístas. 

- También se dice: Cuando una de las dos contrarias 
es infinita, la otra contraria queda, por la misma razón, 
suprimida; una luz infinita suprime necesariamente toda 
. obscuridad, y el frío es incompatible con 10 infinitamente 
caliente. Luego, si existe un infinitamente bueno, el mal 
no podría existir. Es así que hay mal en el mundo; 
luego no existe lo infinitamente bueno. De donde este cé
lebre dilema que resume el problema entero de la teodi
cea: Si Deus est, unde malu17Z.'í! Si Deus non est, unde 
bonum.'í! 

Para resolver esta grave objeción y vindicar á la Pro
videncia de los ataques de los incrédulos, escribió Leibniz 
sus Ensayos de TeodzCea. Nosotros no haremos más que 
resumir sus explicaciones y reproducir aquí sus argu
mentos. 

Leibniz se aplica, desde luego, á determinar la natu
raleza del mal. 

ART. l. - Naturaleza del mal. 

L En sí y metafísicamente, el bien y el ser son rigu
rosamente idénticos; sólo media entre ellos una diferencia 
de aspecto. El ser es tomado absolutamente, mientras que 
el bien es el ser considerado relatzvamente, es decir, como 
conveniente á alguien ó para algo. Siendo el mal lo 
opuesto aL bien, metafísicamente resulta el no ser; y, por 
lo tanto, no puede existir en sí, sino solamente como 
mezclado con el ser. Malum non potert esse purum, absque 
commixüone bonz; decían los antiguos. 

Ahora bien, el no ser mezclado con el ser constituye 
precisamente lo que se llama el ltfllzte, es decir, la nega
ción de una perfección ulterior, y, desde luego, es inútil, 
para explicar la existencia del mal, recurrir á una acción 
positiva; basta admitir una suspensión, una cesación en la 
causalidad. De donde el axioma: Malum Izabet causam 
non ejjiúentem, sed dificz"entem. 

2. Pero esta falta de perfección es susceptible de un 
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doble carácter: puede ser una simple ausencza, y puede 
tener el carácter de una privación, de un verdadero de

.Iecto; de ahí las verdaderas especies de mal. 
Se distingue el mal mdcifíszco, el mal fiszco y el mal 

moral. 
a) El mal metciftszco no es otra cosa sino el límite puro 

y simple. Los antiguos lo definían uegatio ulterioris per
.Iectzoms. Es ese mal puramente negativo, que resulta de 
la ausencia de una perfección no exigida por la natura
leza. Así, la planta, que no tiene ojos para ver, y el hom
bre, que carece de alas para volar, he ahí dos males me
tafísicos; 

b) Al contrario, el mal fiszco y el mal moral son males 
positivos, verdaderos desórdenes, que resultan, no simple
mente de un límite ó de una ausencia, sino de una pn:' 
vaez'ón muy real de algún bien conveniente á la naturaleza 
y más ó menos exigido por ella: negatzo peifectzoms debitce, 
decían los antiguos. Así, un hombre sordo ó ciego, he ahí 
un mal físico, y un hombre vicioso, he ahí un mal moral. 

El mal jiszco comprende todos los desórdenes de la na
turaleza exterior: terremotos, inundaciones, incendios, etcé
tera, y en particular los males del ser sensible, tales como 
el sufrimiento, las enfermedades y la muerte; mientras 
que el mal moral comprende todos los desórdenes de la 
vida moral, como la culpa, el vicio, la dicha de los mal
vados y la desgracia de los justos. 

3. Sin embargo, aunque distinto, el mal metafísico no 
por eso deJa de ser la condición y la raíz de los otros dos. 
En efecto, hemos visto en Psicología, que el sufrimiento 
resulta esencialmente de una lucha en la cual el ser sensible 
lleva momentáneamente la peor parte. Si Dios hubiera acre
centado nuestra fuerza de reacción y de resistencia, 10 que 
es actualmente esfuerzo penoso para nuestra debilidad, 
sería un juguete y un placer para nuestro organismo más 
robusto, disminuyendo otro tanto el imperio del dolor. Del 
mismo modo que, si Dios nos hubiera dotado de una li
bertad más perfecta y de una inteligencia más firme, se
ríamos menos inclinados al mal. En último análisis, el 
mal físico y el mal moral resultan también, aunque indi
rectamente, de una suspensión de la causalidad, y, por 
consiguiente, se puede aplicar al mal, en general, el axio
ma citado: Malum habet causa m non efliez'entem, sed difi
cientem. 
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Luego, conduye Leibniz, atribuir el mal á la aCClOn 
de un principio infinitamente malo, como lo hacen los ma
niqueos, es una hipótesis tan absurda como si, para expli
car la noche y el frío, se admitiese la existencia de un 
sol negro y de hielo, distinto del sol caliente y luminoso, 
fuente de luz y de calor. 

Un solo principio basta, pues, para explicar el mundo: 
de su causalidad positiva nace el bien, y de la cesación 
de su causalidad resulta el mal. 

Queda refutado el dualismo; falta responder á sus ob
jeciones. 

ART. II. - Respuesta á las objeciones. 

Sentados estos principios, fácil es demostrar que la 
existencia del mal en el mundo no es incompatible con 
la Providencia. 

§ 1. - Objeción sacada del mal lndqfísü;o. 

N o siendo el mal metafísico otra cosa que el límite, 
daro está que Dios no podía evitarlo sino no creando; 
porque toda criatura es necesariamente limitada. 
. La cuestión equivale, pues, á preguntarse si la creación es 

compatible con la bondad y la sabiduría de Dios, ó si es 
preferible para la criatura ser limitada, ó no existir. Ahora 
bien, semejante pregunta lleva consigo la respuesta. 

§ 2. - Pero el mal j/sico, se dice, las catástrofes tan 
frecuentes, las guerras, las plagas de toda especie, las en
fermedades, la muerte, en fin, ¿ cómo todo esto es com
patible con la bondad infinita de Dios? ¿ Puede un padre 
obrar así ó aunque no sea más quc dejando sufrir á sus 
hijos? Una de dos: ó Dios, queriendo suprimir el desor
den, no 10 ha podido, y entonces dónde está su poder? ó, 
pudiéndolo, no lo ha querido, y en ton ces dónde está su 
bondad? En ambos casos, ¿ dónde está su infinita per
fección? Sz' Deus est, lwdc malwlI? 

-1. Y, desde luego, ¿quién probará que los desórde
nes de la naturaleza exterior no tengan también su razón 
de ser? De hecho, podemos alegar siempre nuestra igno
rancia; porque para juzgar la obra de Dios, sería indis
pensable conocerla en su conjunto y en sus partes; ahora 
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bien, nuestra ciencia es tan limitada, las finalidades exter
nas nos son tan poco conocidas, que no se podría sacar 
de ellas ninguna objeción seria contra una verdad demos
trada a przorz' tal como la Providencia. 

Por lo demás, si estos desórdenes nos sublevan, es 
porque se traducen en sufrimiento para el ser sensible; 
el szifrinúento, tal es, pues, la gran objeción física contra 
la Providencia. ¿ Cómo resolverla? 

2. Leibniz establece desde luego que el hombre es 
<:ausa responsable de una gran parte de sus sufrimientos; 
los multiplica por la pasión, los exagera por la imagina
ción, los envenena por los celos y el amor propio. Se 
ha dicho: i Cuántos males que nunca Izan exz"stido nos Iza
cen su:/rir.l 

Leibniz demuestra en seguida que Dios ha podido 
permitir el mal físico sin perjuicio de su sabiduría y de 
su bondad. Porque, dice, el dolor es para la criatura la 
consecuencz"a y la condicz"ón de un gran ·bien. 

a) Es la consecuencz"a de la sensibilidad que es una 
perfección. 

De hecho, la sensibilidad es la facultad de gozar lo 
mismo que de sufrir; y puede decirse, en general, que en 
este mundo los goces ó placeres se nevan la palma sobre 
los sufrimientos, porque todo ser sensible prefiere la vida 
á la muerte.-(Cf. la fábula de La Muerte y el Leiíador)/ 

b) El sufrimiento es también la condzúón de un gran 
bien: es la salvaguardia de la vida física, el aguijón del 
progreso, la expiación de la falta, la condición de la vir
tud y del mérito; desarrolla nuestras más nobles faculta
des, nos aparta de los bienes perecederos de esta vida y 
nos hace tender más eficazmente hacia Dios. La adversi
dad, dice Montaigne, es el crisol para recocer el alma. 
Se puede concluir que Dios ha tenido buenas razones 
para permitir el mal físico, y, por consiguiente, que el 
dolor y las enfermedades no son contrarios á su sabidu
ría y bondad l. 

3. Queda, en fin, la muerte, que se representa como la 

1 Esos instrumentos de cirugía, cuya vista nos hace palidecer, como la sierra, 
el Irépctno, el fórceps, el litótomo, etc., no han sido, indudablemente, inventados por 
un genio enenligo de la especie humana; pues bien, esos instrumentos son en la 
mano del hombre, para la curación del mal físico , lo que el mal físico en la de 
Dios, para la extirpación del verdadero Illal .-(J. de Maislre, Veladas de San Pe/ers
burgo, 9. ) 
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suprema injusticia y el escándalo ele la Providencia. Aho
ra bien, hemos visto, al hablar del destino del alma, que) 
lejos de ser el término de la vida, la muerte no es más 
que el tránsito á una nueva vida en la cual la sabiduría, 
la santidad y la bondad de Dios hallan su más completa 
y definitiva justificación. . 

§ 3. - Después del mal físico, se opone el mal ?'tloral. 
Aquí es dónde la objeción adquiere toda su fuerza. Por
que, en fin, dícese, el mal moral es la injusticia, es el 
pecado, el desprecio y la violación de una ley cuya ob
servación debe querer Dios. Luego, si en la hipótesis de 
la creación, Dios no ha podido evitar el mal metafísico; si 
ha podido, sin perjuicio de su bondad, permitir el mal físico, 
su santidad y su justicia infinitas le obligan absoluta
mente á impedir el mal moral. 

- 1. Notemos desde luego que Dios no es, de ningún 
modo, la causa del mal moral, que no 10 quiere de nin
guna manera; la prueba está en que lo prohibe severa
mente y lo castiga con rigor l. Por 1Q tanto, si se ha 
cometido una falta y si hay violación de la ley divina, 
el hombre es la única causa responsable. 

2. La cuestión es saber si es compatible con la sabi
duría y la bondad de Dios crear al hombre pecador y 
darle el poder de violar su ley. 

-Nosotros no tememos contestar afirmativamente. 
En efecto, dice Leibniz, esta posibilidad del mal mo

ral es para el hombre la consecuenúa de un gran bien, 
que es la libertad, y la condzción de un bien más grande 
todavía, que es el mérito. 

a) En efecto, Dios no podía suprimir la posibilidad 
de 9brar mal sino á condición de negar al hombre la li
bertad, ó de dársela completa y perfecta; es decir, ó re
bajándolo al nivel del animal, 10 que hubiera sido un re
troceso, ó haciéndolo igual á Dios, lo que es un absurdo. 
Ahora bien, la libertad, aun imperfecta, es nuestra más 
noble prerrogativa; es una gratificación digna de la bon
dad divina; 

b) Por otra parte, la posibilidad del mal moral es la 

I Notemos que Dios no puede querer ningún mal absolutamente y por sí 
mismo; quiere el mal metafísico Como condición del ser creado; quiere el mal 
fisico como medio de un bien mayor. En cuanto al mal moral, Dios no puede 
quererlo ni absoluta ni reíatival1lente; sólo puede permitirlo por cierto tiempo 
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condición del mérdo. En efecto, Dios quiere que el hom
bre observe su ley, no ciega y fatalmente como el ani
mal irracional, sino moral y meritoriamente; ahora bien, 
sólo existe mérito cuando se hace un bien espontánea
mente, y de cuya acción podíamos prescindir no hacién
dolo. 

Dios, pues) ha podido crear al hombre pecador sin 
perjuicio de su bondad y de su santidad. St' tollis pugnalll, 
tollis ct coronalll, dice un santo Padre; sz' tollis lz'bertatem, 
tollz's et dZ(17Zlalelll. 

i Qué!, exclama J. J. Rousseau, para impedir que el 
hombre fuese malo, hubiera sido necesario limitarlo al 
instin to y con vertido en bestia? N o, Dios de mi alma, 
yo no te repl'Ocharé nunca el haberlo hecho á tu imagen, 
á fin de que pueda yo ser libre, bueno y feliz como Tú». 
- (Emzlio, IV.) 

- Concluímos que la existencia del mal, sea cual fuere 
la forma con que se presente, no constituye una objeción 
irrefutable contra la divina Providencia. 

Existe, pues, el mal en el mundo; ¿ pero en qué pro
porción? ¿ Cuál es la relación del mal con el bien? Dos 
teorías extremas se presentan á la vista: el optimismo 
pretende que este mundo es el 1JU',ior posible; el pesimislllo. 
al contrario, sostiene que no puede ser peor. 

CAPÍTULO VI 

EL OPTIMISMO 

r. Al hablar de optúm'slllo, no entendemos aquí esa 
feliz disposición del espíritu, que consiste en ver de pre
ferencia el lado bueno de las cosas, sino la teoría filosó
fica, según la cual el mundo es lo mejor posible. Esta 
cuestión del valor del mundo depende evidentemente de 
la metafísica; porque el mundo nos es muy poco cono
cido, para permitirnos resolverla a postenon: por la com
paración experimental del bien y del mal que encierra. 

2. Según 10 que se ha dicho precedentemente, claro 
está que todo sistema panteísta es necesariamente oPfz'-
1JlZ'sta; porque, si el mundo es Dios, es perfecto y no 
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,comporta ningún ma1. Nada Izay de vil en la casa de Jú
piter, decían los estoicos i y Spinosa reconocía que, «re
sultando e! mundo del desarrollo 'necesario de la natura
leza divina, debe poseer el más alto grado de perfección 
posible ». - (Ética, 1.) 

También Platón es optimista, y la razón que da es 
digna de él: Dios cra bueno, dice en el Timeo, y el que 
es bueno no podrá experimentar nz1zguna especie de envz"dia. 
Por esto El ha querido que toda cosa se le ase7lle/ase y foese 
bue11a como Él, en cuanto es pos2"ble. El me/or de los seres 
no Iza podido, pues, ¡lacer más que la mejor de las obras. 

3. Entre los modernos, se distinguen dos formas de 
optimismo: El optimismo absoluto, según el cual el mundo 
actual es el mejor de todos los mundos posibles, sostenido 
por Malebranche y sobre todo por Leibniz; y 

El optimismo relativo, propuesto por Santo Tomás, 
Fene1ón, Bossuet, y la mayor parte de los teólogos, según 
los cuales) el mundo, no obstante ser muy bueno y ver
daderamente digno de Dios, podría, sin embargo, ser 
mejor. 

ART. I. - El optimismo absoluto. 

§ 1. Exposiáón. - 1. Malebranche establece su opti
mismo sobre un doble argumento. 

a) Siendo Dios, dice, la sola causa verdadera, se des
prende que el mundo es, en cada uno de los instantes 
de su duración y en cada uno de sus detalles, la obra 
exclusiva de Dios. Ahora bien, Dios, que no crea sino 
para su gloria, ha debido realizar e! mundo que mani
fieste mejor sus divinos atributos, es decir, lo más per
fecto; 

b) Las cosas de este mundo no son, sin duda, perfec
tas en sí mismas; pero Dios ha suplido á la imperfección 
inherente á la criatura enviando á su Hijo á la tierra. 
Así, según Malebranche, e! Hijo de Dios se habría en
carnado, haciendo abstracción de! pecado original, sólo 
para que el mundo fuese absolutamente digno de Dios. 

- Como se ve, el optimismo de Malebranche descansa, 
por una parte, sobre su ocasionaltS1Jlo, que hemos refutado 
en otro lugar, y por la ótra, sobre una opinión que es
capa á la discusión filosófica. 

2. Leibniz ha propuesto e! optimismo bajo su forma 
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más especiosa. En el momento de la creación, dice, todos. 
los mundos posibles estaban presentes ante el pensamiento 
de Dios. Luego no se puede dar ninguna razón suficiente 
de la elección que Dios ha hecho, sino la mayor perfec
ción del mundo actual; porque preferir deliberadamente 
lo peor á 10 mejor, equivale á preferir el no ser al ser, 
el mal al bien, 10 que es irracional. Luego el mundo ac
tual es el mejor de todos los mundos posibles. 

§ 2. Discuszon. - Tres objeciones muy graves pue
den hacerse al optimismo de Leibniz. 

1. Aplicando á Dios los principios de su determinismo 
psicológico, Leibniz compromete la libertad divina como 
ha comprometido la libertad humana. En efecto, si Dios 
se determina por 10 mejor, como el ser vale más que el 
no ser, se deduce, no sólo que Dios no puede escoger un 
mundo de perfección menor, sino que tampoco es libre 
de crear ó de no crear. 

De nada sirve alegar con Leibniz que esa necesidad, 
que encadena á Dios, resulta, no de una ley externa, 
sino de su naturaleza misma; porque, sea cual sea su 
procedencia, no por eso deja de suprimir la posibilidad 
de escoger, que es la esencia misma de toda libertad. 

Nosotros sostenemos, por el contrario, que un bien 
menor no es necesariamente un mal; que, por 10 mismo 
que encierra cierto grado de ser y de perfección, puede 
ser el objeto de una voluntad racional; y, por consi
guiente, que el mundo actual, aun pudiendo ser mejor, 
no es indigno de la elección que Dios ha hecho de él. 

2. Otra consecuencia del optimismo absoluto, es que 
el progreso y la virtud en él son quimeras. En efecto, 
imposible mejorar una obra perfecta; el crimen mismo 
queda justificado, como formando parte integrante del 
mejor mundo que se puede concebir, poco más ó menos, 
como las sombras son necesarias al cuadro. 

3. Pero la objeción más radical, es que la idea misma 
de un OjtZ1tlU711 creado es un contrasentido. De hecho, la 
serie de los mundos posibles es indefinida como la serie 
de los números; ahora bien) en una serie indefinida, no 
hay, 110 puede haber último término. Luego, sea cual 
fuere la perfección de las criaturas, dando por sentado 
que 110 podría ser infinita, se podrá concebir siempre una 
más grande. 
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4. Hay que reconocer que Leibniz elude en parte e~
tas dificultades. Según él, ese mejor posible no es precI
samente el mundo tal como es ó será en tal ó cual mo
mento de su existencia, sino el mundo considerado en el 
conjunto de su duración progresiva é indefinida, con to
das las perfecciones que recibirá en la sucesión de los 
siglos. Leibniz admite también que 10 mejor absoluto no 
puede realizarse en ningún instante de la duración; pero 
pretende que teniendo el mundo delante de sí un porve
nir ilimitado, tiende y tenderá siempre hacia la perfec
ción infinita sin alcanzarla jamás. Ahora bien, esa serie 
indefinida de mundos indefinidamente perfectibles es la 
que constituye el mundo mejor. 

- Aun entendido así y atenuado, el optimismo abso
luto no nos parece aceptable. 

a) Descansa sobre varias hlpótesIs muy contestables ó 
aun notoriamente falsas, tales como la extensión y la du
ración ilimitadas del universo material, el número infinito 
de sus componentes, el progreso continuo ' y fatal de sus 
desarrollos sucesivos; 

b) Después, admitiendo que el valor del mundo, ya se 
considere como indefinidamente progresivo ó como fijado 
una vez por todas, no podría en ningún caso ser infinito, 
el optimismo absoluto implica siempre el absurdo de un 
poder infinito actualmente agotado por un efecto finito. 

ART. n. - El optimismo relativo. 

Si el optimismo absoluto es inaceptable, pretendemos 
que no se puede úno negar á admitir cierto optimismo 
rela#'l)o. En otros términos, afirmamos que, si el mundo 
no es absolutamente el mejor de todos los mundos posi
bles, es bueno en sí, muy bueno, el mejor relativamente 
al fin que Dios se ha propuesto. 

y es fácil comprenderlo. Siendo todo efecto necesaria
mente finito, Dios, al crearlo, no podía tener otro objeto que 
procurarse cierto grado de gloria para sí, y para el hombre 
cierto grado de felicidad; pero á su sabiduría correspon
día escoger el medio más adecuado á este fin; porque 
la sabiduría consiste precisamente, como la hemos definido, 
en escoger un fin digno de sí, y en tomar los medios más 
eficaces para conseguirlo. 

Ahora bien, ese medio es el mundo; el mundo es, puest 
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el mejor) no en sí y absolutamente) sino relativamente al 
objeto que Dios se ha propuesto en la creación. Y he ahí 
cómo el mundo actual es muy digno de la sabiduría) de 
la omnipotencia y de la bondad del Creador, que no por 
eso quedan agotadas. 

CAPÍTULO VII 

EL PESIMISMO 

ART. 1. - Exposición de la doctrina. 

§ 1. - El pesimismo es una concepción muy antigua 
de la vida y del mundo, que parece haber tenido su cuna 
en la India, y que ocupa cierto lugar en la historia del 
pensamiento moderno. Preséntase bajo diversas formas. 

1. Existe) desde luego, ese pesimismo de temperamento, 
resultado de una melancolía enfermiza y vanidosa, de las 
decepciones de la vida) del !ClJdIÚIll VÜClJ, que se complace 
en no considerar más que los lados sombríos de la realidad) 
y en desesperar de los hombres y de las cosas. 

2. Hay un pesimismo lz"terano y poético, puesto en moda 
por Byron, Leopardi) lVLme Áckerman) y para el cual el 
mundo no es más que un objeto de desprecio ó de lástima 
y, por consiguiente) de blasfemia contra su autor. 

3. Existe también un pesimismo l'elz"gioso. representado 
por el budismo. Según Zakya-Mouni) que es su padre y 
su profeta, el mundo no es más que un mal sueño ó des
varío; por más que hagan los seres para metamorfosearse 
sin cesar, no se libran del sufrimiento) que es la ley y el 
fondo esencial de toda vida. Por eso el único remedio 
consiste en ahogar en sí el querer vivz"r, renunciando á 
la acción) á fin de llegar poco á poco al aniquilamiento 
de su pérsonalidad, es decir) á la nirvana, que es la única 
felicidad de la cual somos capaces. 

4- En fin, el pesimismo filosófico, el único del cual nos 
ocuparemos aquí; es un sistema según el cual el mundo 
es esencialmente malo) y, por una especie de progreso al 
revés) tiende cada día á serlo más y más. 

§ 2. - Sus principales representantes son Schopen
hauer y Hartmann. 
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l. Schopenhauer (1788-r860), en su obra intitulada: 
El 1lZundo como voluntad y rejrrscJlfoez"ón (Die TVdt als 
FVt"lle Ulzd Vorstellmzg), se declara por un pesimismo ab

soluto. Reconoce, sin duda, que el mal absoluto es en sí 
una pura nada, y que el mundo encierra el ser, es decir, 
el bien; pero, si se le va á hacer caso, sólo encierra 10 que 
puede servir de soporte al mal, al dolor y al crimen; por 
eso resulta el peor de todos los mundos posibles. Es la 
obra de 10 que Schopenhauer llama la Volnntad, es decir, 
de una fuerza ciega y mah'ada, que, presente en todas 
partes, bajo forma de tendencia sorda en la planta y en 
el mineral, bajo forma de instinto y de facultad consciente 
en el hombre y en el animal, impele á todos los seres á 
conservarse, á desarrollarse, á propagarse, y esto para su 
desgracia; porque vivir, es sufrir: Leben ist leiden. 

El remedio es renunciar á la vida, no por el suicidio, 
que no impide el renacimiento indefinido del ser, sino por 
el aniquilamiento de este querer vivir, ciego y absurdo, 
causa de todo el mal, es decir, por la nirvana búdica. 

2. Hartmann (r842) desarrolla, en la filosofía de 10 
Inconsciente, una especie de peúmismo relativo, según el 
cual, el mal, sin estar excluído de todo bien, es de tal 
modo preponderante, que la no existcncia del mundo hu
biera sido preferible á su existencia. Según Hartl11ann, el 
mundo tiene por principio 10 Inconsúente, especie de idea 
absoluta que se ignora á sí misma. 

El hombre se imagina que ha sido hecho para la 
felicidad. Ha creído desde luego conseguirla desde esta 
vida: era la ilusión antigua; la fragilidad y la nada de los 
placeres, de la fortuna, de los honores no han tardado en 
desengañarlo. Entonces se ha mecido en la esperanza de 
una felicidad ultraterrestre: es la ilusión cristiana de la 
edad media; pero la inmortalidad del alma es otra qui
mera. En nuestros días, se sueña para la humanidad futura 
una dicha indefinidamente creciente por el progreso de 
las ciencias y de la industria: es la ilusión moderna; ¿en 
qué esas esperanzas lejanas, aun suponiéndolas fundadas, 
pueden compensar los males presentes de los que sufren 
y se desesperan? Tales son para Hartmann las tres .lases 
de la üust"ón. 

La conclusión, es que la felicidad no existe, y que la 
vida no merece la pena de vivirla, porque no es más que la 
lucha con la certeza de ser vencido. El medio de librarnos 
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de ella, es el de aprovecharnos de los descubrimientos de 
la ciencia para consumar un inmenso suzádio cósmico.
Bahnsen, otro presimista, pretende que, aun esa esperanza 
misma nos es negada, que el mal es tan indestructible 
como el ser. 

ART. lI. - Discllsión. 

Los argumentos pesimistas pueden reducirse á tres: 
l. Una teoría psicológica de la acción y de la voluntad; 
2. La existencia de un poder ciego y misterioso, que 

se complace con la desgracia de la humanidad; 
3. En fin, el balance de la vida, que se liquida con un 

déficit enorme de placer. 

§ 1. - Argumen to sacado de la actividad. 

Según Schopenhauer, ser es obrar, y vivir es querer; 
ahora bien, toda acción y toda voluntad se reducen al 
esfuerzo, es decir, al dolor. Luego la esencia misma de 
toda vida y de toda existencia, es el dolor, el dolor inde
finidamente creciente; porque toda actividad se desarrolla 
por el ejercicio. De esto se deduce que, cuanto más pro
gresa un ser, tanto más sufre, y que, cuanto más perfecto, 
tanto más desgraciado es, porque, toda facultad no es, en 
definitiva, más que una capacidad para sufrir. He ahí por 
qué la planta sufre menos que el animal, el animal menos 
que el hombre, y el hombre mediocre, menos que el hom
bre de genio. 

y se concluye, con el trágico griego, que: el primer gra
do de jeliúdad, es no nacer, y el segundo, volver lo más 
pronto posible á la nada. Zakya-l\1ouni decía: Vale más 
estar se?dado que de pze; ?!lo/0r, acostado que sentado; pero 
es preferible á todo, estar muerto. 

- Es falso sostener que toda actividad sea necesaria
mente dolorosa; en realidad sólo hay goce en la acción, 
y ésta no resulta dolorosa mientras guarde proporción con 
las fuerzas del agente. Se puede, pues, redargüir el argu
mento de Schopenhauer y decir: La vida, es la acción; 
ahora bien, la acción es el placer; luego vivir, es gozar. 

Por consiguiente, es igualmente falso sostener que toda 
facultad nueva ó todo desarrollo de facultad se reduce á 
una capacidad mayor para sufrir. 

Es indudable que el hombre tiene sufrimientos que el 



EL PESIMISMO 

animal no conocera Jamás; pero también es accesible á 
placeres intelectuales y morales necesariamente ignorados 

. del animal; y, si el hombre de genio está sujeto á prue
bas y á decepciones ignoradas por el vulgo, tanibién goza 
de placeres infinitamente más exquisitos y variados que 
éste. 

Se ha dicho, que cuando N ewton descubrió la fórmula 
exacta de la atracción universal, condensó en un solo 
instante más júbilo, que el que hubieran podido experi
mentar juntos todos los obreros de Londres, por espacio 
de un año, reunidos en sus tabernas. La cuenta es difícil 
de sacar; lo que sí es cierto, es que los goces del espíritu 
están muy por encima de los groseros placeres de los 
sentidos. 

§ 2.-Argumento sacado de un poder cz"ego y mal
·vado. 

Los pesimistas llegan á esta rara conclusión, que existe 
en alguna parte un tirano doloso y egoísta que nos enga
ña y explota. Para algunos, es la Naturaleza; Schopen
hauer 10 llama Voluntad, y Hartman~, Inconscz"ente. 

Esa fuerza misteriosa, inconsciente, inexorable, tiene 
necesidad del concurso de la virtud y de la abnegación 
de los individuos para conservar el mundo; así, por el 
-instinto, por las inclinaciones; por el amor, los impulsa á 

• obrar, á sacrificarse en él interés de la especie. El indi
viduo obedece, se agota por conservar, desarrollar y pro
pagar la vida, en la esperanza de conseguir la dicha y 
ver en fin la realización de sus deseos; tarde ó temprano 
reconoce que ha sido engañado, explotado, que se ha sacri
ficado en pura pérdida: la virtud es desgraciada, el placer 
se trueca en pena, el apetito en inapetencia ó hastío, la 
juventud en vejez, y, en el fondo de la copa, bien pronto 
sólo queda el desencanto, la desesperación y la muerte. 
Todo hombre muere de disgusto. 

-Ya se comprende; no nos detendremos en refutar una 
hipótesis tan gratuita como inmoral y extravagante, que 
se basa abiertamente sobre el ateísmo ó el panteísmo. 

Sin duda, si no hay ni Dios personal, ni inmortalidad, 
la vida presente carece de sentido, y el hombre resulta 
el más abandonado de los seres; pero no es así, y, mien
tras no refute el pesimismo los argumentos que prueban 
á Dios y al alma inmortal, nos asiste el derecho de no 
tomar en cuenta sus desoladoras fantasías. 
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§ 3. - Argumento sacado del balance de la vz·da. 
Por ú1timo, el pesimismo apela á la experiencia para 

probar que acá en la tierra, el dolor lleva ventaja infini~ 
ta al placer; más aún, que sólo aquél es real y positivo, 
mientras que el placer es necesariamente negativo é ilu
sorio. El hombre se imagina gozar desde que disminuye 
su sufrimiento; en realidad sufre, aunque un poco menos 1. 

-Aquí también se manifiesta la idea preconcebida del 
pesimismo de no ver más que la faz sombría de las cosas. 
Para él, la realidad es el mal, es el sufrimiento; el bien 
no es más que ilusión ó vana poesía. Ahora bien, es evi
dente que la imaginación y la ilusión influyen en una 
proporción, poco más ó menos, tan grande en nuestros 
dolores como en nuestros placeres. No, la vida no es t~n 
triste, cuando tanto se aborrece á la muerte que nos 
la arrebata, cuando todo el esfuerzo de los vivos se lil1l1-

ta á evitar, ó cuando menos, á retardar ésta, y á conser
var y á desarrollar aquélla. 

No, el sufrimiento no sobrepasa al placer, y la prueba, 
es que el mundo subsiste, dura, que los seres vivientes se 
conservan y propagan; ahora bien, el exceso del dolor so
bre el placer es incompatible con la conservación de las 
especies. «No se puede dudar, dice Buffón, que todo ser 
sensible no tenga en general más placer que dolor; porque 
todo lo que es conveniente á su naturaleza, todo lo que 
puede contribuir á su conservación, es placer, y todo lo 
que tiende á su destrucción es dolor: sólo por el placer es 
cómo puede explicarse que el ser sensible pueda continuar 
existiendo.» 

Lo mismo sucede con el mundo en 
superase al bien, el mundo no duraría 

general; si el mal 
un día, una hora· , 

1 De ahi los sombrios cuadros que nos hacen de la naturaleza. "Al pasar 
por esta tierra como pasamos todos, pobres viajeros de un día, exclama Lamcn
naís en su lenguaje apocalipUco, he oido grandes gemidos; he abierto los ojos, 
y l11is ojOg han visto sufritnientos y dolores sin núnlero." 

y no solamente sufre el hombre: es la naturaleza entera .• Por todas parte~, 
en el aire, en el océano. en las selvas, en las montañas, en las llanuras. todos los 
seres, terrestres ó marinos, yegetales ó animales, uos ofrecen el cspectúculo de 
una lucha mutua que se ejcrce ülcesalltcmellte sin tregua ni cuartel. ~o es uu 
grito de júbilo, que de las olas azuladas ó de las profundas selvas se eleva ha
cia el cielo, es un grilo de angustia y de dolor; es el grito de los vencidos. Lu
chas fratricidas, conlbales encarnizados, presas devoradas vivas, carnicerías, Jl1a

tanzas. dolores, enfermedades, hambres, muertes salvajes: he ahí lo que se veria, 
si la mirada pudiese penetrar 10 que oculLan en su seno el impasible océano ó 
In tranquila sclva n. - (lUchCl, El rey de los a llimales.) 
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ninguna armonía podría establecerse, porque, desde que 
empezara á existir, el principio contrario la destruiría al 
instan te. 

ART. 111. - Conclusión. 

Guardémonos, pues, de toda exageración y mantengá
monos á igual distancia de un optimismo afortunado y de 
un pesimismo desesperante. 

Esta cuestión del valor del mundo es de la mayor im
portancia, no solamente para la práctica de la vida, sino 
también para la ciencia misma de la moral. ¿ Cómo, en efec
to, si el mundo no fuese bueno, muy bueno, verdadera
mente digno de Dios, podríamos estar obligados á respe
tar el orden que en él reina, y, conformándonos con él, 
realizar el ideal de nuestra naturaleza? Por otra parte, si 
el mundo fuese lo mejor posible, el progreso carecería de 
sentido, y la moral de objeto. 

Cosa digna de ser notada: partiendo de principios tan 
opuestos, el pesimismo y el optimismo van á parar ambos 
en la indiferencia, en la inercia, en la supresión de toda 
actividad y de toda mora1. ¿De qué sirve obrar bien, si 
estamos perdidos sin remedio, si el mundo no puede ser 
peor, ó si, por más que hagamos, cada día se vuelve peor? 
Pero también, ¿para qué obrar bien, si el mundo ha reali
zado ya toda la perfección de que es capaz, ó si tiende á 
ella fatalmente, sin nosotros y á pesar de nosotros? 

N Oj ni presunción, ni desaliento. Este mundo no es ni 
un paraíso ni un infierno, es un lugar de prueba, una 
palestra donde el bien y el mal se encuentran mezcladosj 
y nuestra misión es precisamente, por medio de la lucha 
y el esfuerzo, estrechar sin cesar los límites del mal y 
extender los dominios del bien. 

En realidad, el valor del mundo y el precio de la vida 
dependen de nosotros. Queriendo el bien y obedeciendo 
al deber, nosotros podemos hacer al mundo mejor y tra
bajar por la realización del optimismo, del mismo modo 
que, violando ntlestra ley, podemos, en parte, dar razón al 
pesimismo y hacer al mundo peor de 10 que es. Luego, 
ni optimistas, ni pesimistas: seamos 1'lZejoristas, para em
plear una expresión de Jorge Elliotj trabajemos por rea
lizar en nosotros y al rededor nuestro la mayor suma de 
bien de que seamos capaces, á fin de concurrir al progreso, 
que es la ley del mundo y la nuestra. 
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¿ Para qué sirve la vida, se pregunta Leopardi, sino para 
despredarla.~ - N o, 10 que es digno de desprecio, no es la 
vida, sino el hombre que no sabe hacer uso de ella; el que 
no comprende que 

La vida es ttn cOlllbate cuya palma está tll el cielo. 

CONCLUSIÓN DE LA TEODICEA 

Después de haber demostrado la existencia de Dios, 
analizado sus divinos atributos y determinado sus relacio
nes con la criatura, nos falta decir una palabra acerca de 
nuestros deberes para con este soberano Señor de todas 
las cosas; porque los deberes de un ser para con ótro, 
resultan precisamente ele su naturaleza respectiva y de 
sus relaciones recíprocas. He ahí por qué la 1lloralJ'cligio
sa, que se llama también relz'gión natural, es el comple
mento lógico de la Teodicea. 

CAPÍTULO ÚNICO 

LA RELIGiÓN NATURAL 

Se puede definir la religión en general, así: el cO/lji/llto 
de los deberes del hombre para con Dzos. Se distingue la 
religión natural, que determina estos deberes con sólo el 
auxilio de la razón; y la religión sobrenatural ó positiva, 
que se inspira, además, en las luces de la fe y de la re
velación. Sólo nos ocuparemos aquí ele la primera. 

Separemos una objeción preliminar. 
1. Ciertos filósofos han refutado la legitimidad de la 

moral religiosa, considerada como parte distinta de la 
moral. Según Kant en particular) el deber religioso se li
mita al conocimiento y al cumplimiento de todos nuestros 
deberes considerados como órdenes divinas. 

En efecto, dice) la relación de deber no puede estable
cerse más que entre seres que tengan únos de ótros un 
conocimiento claro y preciso, y entre los cuales exista 
cierta proporción. Ahora bien) el conocimiento que tenemos 
de Dios es demasiado vago é incierto; además, es tal la 
desproporción entre 10 finito y lo infinito, que el primero 
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no podría tener deberes propiamente así llamados para con 
el segundo. 

- Es verdad que, en cierto sentido, todos nuestros 
~eberes sou deberes para con Dios, soberano legislador; 
pero, si Dios es el p7'Z1lczjJZo de todos nuestros deberes, no 
por eso deja de ser el olido propio . de muchos de ellos. 

En efecto, por muy rudimentario que sea nuestro co
nocimiento de la divinidad, basta, sin embargo, para mos
trarnos en Dios nuestro creador, nuestro legislador, nues
tra providencia, nuestro fin y el ideal de perfección á que 
aspiramos. Ahora bien, á pesar de la desproporción infi
nita que existirá siempre entre Dios y nosotros, son ésas 
relaciones muy positivas, que bastan para fundar deberes 
muy reales para con Dios. 

2. Se dice: Todo deber supone que se le puede violar 
por la injusticia; ahora bien, ¿qué injusticia y qué culpa 
podemos achacar al Ser perfecto? Por otra parte, ¿ qué ne
cesidad tiene de nuestros servicios y de nuestros home
najes? De hecl}o, tan impotentes somos en su favor como 
en contra de El. 

-Sin duda Dios no saca ningún provecho de nuestros 
homenajes; pero, si Dios no tiene necesidad de nO,sotros, 
en cambio nosotros tenemos mucha necesidad de El. Por 
lo demá~, el motivo primero del deber no es el interés 
que de El se saca ó la ventaja que proporciona, sino la 
justicia y la razón; ahora bien, la razón y la justicia exi
gen ante todo que cada ser sea amado, respetado según 
.sus méritos. La perfección soberana debe, pues, ser, por 
nuestra parte, objeto del más profundo respeto, del más 
ardiente amor y, agreguémoslo, del más vivo reconoci
miento, pues á ella debemos cuánto poseemos y 10 que 
somos. 

Concluímos, que tenemos para con Dios deberes muy 
positivos y muy rigurosos, cuyo conjunto constituye lo 
que se llama en buen derecho la moral relz'gzosa, ó la re
lz'gión natural. 

Por otra parte, el conjunto de los actos con que llena
mos nuestros deberes para con Dios, constituye el culto. 
Ahora bien, estando el hombre compuesto de un alma y 
un cuerpo, y estando, además, destinado, por su natura
leza, á vivir en sociedad, se desprende que el culto que 
~ebe á Dios es interno, externo ó públzco, según que los 
actos de religión sean puramente espirituales, que se 111.1-
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nifiesten exteriormente,ó que sean ejecutados en nombre 
de la sociedad. 

Estudiemos sucesivamente estas tres formas del culto. 

ART. 1. - Culto interno. 

El acto religioso por excelencia, porque es la expre
sión natural de las relaciones del alma con Dios, es la 
oraci(Í1z,' á ella se reduce el culto entero. La oración se de
fine así: una elevadón del alma Izada Dios para adorarle, 
darle gradas, solzúfar su perdón y su asisten da. 

§ I. - I. El primer objeto de la oración es la ado
radón. 

La adoración cs el homenaje supremo que toda cria
tura inteligente debe á la infinita perfección, y no más. 
que á ella. Toman participación en ello nuestras tres fa
cultades: la inteligencia reconoce su nada en presencia de 
la Majestad infinita; la voluntad protesta de su dependen
cia absoluta ante la Autoridad soberana; el corazón, en" 
fin, consagra á la Bondad infinita un amor sin límites ni 
restricciones. 

Respeto, sumisión, amor, tales son los tres sentimien
tos que con?tituyen la adoración, y que la oración tiene 
por primer objeto expresar. 

2. Debe, además, dar gradas por tantos beneficios re
cibidos; pedzr perdón por tantas faltas cometidas que exi
gen reparación; por último, solicitar auxÜzo para tant.as 
necesidades que nos cercan. 

§ 2. - Este último objeto de la oración. ha sido con
testado por un buen número de filósofos. 

I. Imposible admitir la existencia de un Dios personal t 
sin reconocer la necesidad de la oración que adora, que 
da gracias ó que se arrepiente; pero la oración que pzde, 
está proscripta por los deiStas, so pretexto que Dios no 
se ocupa de las cosas de este mundo. «Yo adoro á Dios, 
dice . J. J. Rousseau, pero no le pido nada. Eso sería du
dar de su Providencia y de su bondad. » 

- Y, sin embargo, ¿qué cosa más natural y legítima 
en sÍ, que ese movimiento espontáneo de un alma pene
trada de su debilidad, que en sus necesidades ha recurrido 
á un Dios bastante poderoso para ayudarle, bastante bueno 
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para responder á su llamamiento? Por eso el testimonio 
universal del género humano se ha pronunciado siempre 
por la eficacia de la oración. 

2. Las objeciones que se levantan contra la oración, 
como petición, pueden reducirse á tres. Se dice: 

a) Dios es omnisciente: conoce nuestras necesidades 
mejor que nosotros mismos; inútil es, pues, exponérselas 
por medio de la oración; 

b) Dios es soberanamente bueno: su espontaneidad 
para ayudarnos y socorrernos es infinita; luego es super
fluo impelerlo á ello por medio de la oración; 

e) En fin, los decretos de Dios son inmutables; es una 
presunción, pretender modificarlos por medio de la ora
ción. Y se concluye con la frase del poeta pagano: 

Desine fata deu,¡¿ }leen pe,-are precando. 

3. ¿Qué contestar á eso? 
a) Sin duda, Dios conoce, por sí mismo, todo 10 que 

nos falta; por eso, cuando le rogamos no es para decír
selo. La oración es, ante todo, una confesión de nuestra 
impotencia y de la necesidad que tenemos de Dios; ahora 
bien, á pesar de ser la éxpresión de la simple verdad, esta 
confesión hiere nuestro orgullo; es, pues, meritoria en sí 
misma, y he ahí por qué Dios ha hecho de ella la condi-
ción y el medio de sus favores; . 

b) Se dice: Pero Dios, que es infinitamente bueno, no 
espera ver nuestros méritos para colmarlos con sus dones. 

Esta objeción, si tuviese fundamento, destruiría toda 
la economía de la Providencia. Es incontestable que Dios 
puede hacerlo todo por sí mismo; tampoco es menos cierto 
que exige nuestro concurso; á no ser así, ' ¿ por qué nos ha
bría dotado de inteligencia, de voluntad, de libertad, que 
son otros tantos poderes capaces de obrar y de merecer? 
Pretender que Dios, infinitamente bueno, 10 haga todo por 
sí mismo, equivale á negar la causalidad de la criatura y 
á admitir el ocasúmalz"smo con toqas sus consecuencias; 

e) En cuanto á la objeción que se saca de la inmuta
bilidad de los decretos divinos, tiende á probar, no sólo la 
inutilidad de la oración, sino también de toda interven
ción humana en la marcha de las cosas, conduciendo di
rectamente al fatalismo más absoluto. 

Está fuera de duda que los decretos de Dios son eter
nos é inmutables; pero no olvidemos que lo han previsto 
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todo, que abrazan, á la vez, el acontecimiento y la condi
ción del acontecimiento. Ahora bien, cuando se trata de 
los actos libres de la criatura, los decretos divinos son, 
no absolutos, sino condicionales, y una de las condiciones 
establecidas por Dios en la distribución de sus beneficios, 
es precisamente la oración. Dios dijo: Si el hombre ora, 
le concederé tal favor; y, si no ora, se 10 rehusaré; ó más 
bien: Porque desde la eternidad veo á este hombre que 
ora, por eso le concedo esta gracia. 

ART. II. - Culto externo. 

N O basta tributar á Dios un culto in terno por los ac
tos íntimos de las facultades de nuestra alma, hay que 
manifestar además fSOS actos yesos sentimientos exte
riormente, traducidos en signos sensibles, tales como pala
bras, gestos, actitudes. Estas manifestaciones constituyen 
precisamente el culto externo. 

Aunque menos importante en sí que el culto interno, 
sin el cual, por otra parte, carecería de sentido y de va
lor, el culto externo no es menos obligatorio por una tri
ple razón: 

1. Desde luego, siendo el cuerpo parte esencial del 
hombre, debe también, á su manera, rendir homenaje á 
Dios y reconocer su soberano dominio. 

2. Además, en virtud de la influencia de lo moral so
bre 10 físico, es una ley de nuestra naturaleza que todo 
acto íntimo se refleje al exterior y se manifieste espon
táneamente por alguna modificación de nuestro organismo. 

3. En fin, merced á la acción de 10 físico sobre lo mo
ral, es otra ley que todo acto externo favorece y desarro
lla los sentimientos internos correspondientes; y, desde 
luego, siendo el culto externo, á la vez, consecuencia na
tural y condición necesaria del culto interno, es como él, 
un deber. 

Ahí se ve la ilusión ó la mala fe de los que, abusando 
de una palabra de la Escritura, se contentan, como ellos 
dicen, con adorar á Dios en esPírdtt )' en verdad. 

ART. III. - Culto público. 

Culto público es el que la sociedad rinde á Dios por 
intermedio de los que la representan. Este culto es obli
gatorio por varias razcnes: 
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1. Siendo el hombre esencialmente sociable, como tal 
debe rendír hom!=naje á Dios y proclamar su absoluta de
pendencia ante El. 

2 . Por otra parte, Dios es el Señor y la Providencia 
de las sociedades humanas, y, por consiguiente, tiene de
recho á ser honrado en mérito de este título. 

3. El culto público es, además, la salvaguardia del 
culto externo, como éste lo es del culto interno. En efecto, 
al unirse para honrar á Dios, anÍmanse los hombres únos 
á ótros en la práctica de su religión, al mismo tiempo 
que se ponen al abrigo de las extravagancias y de las 
supersticiones, á que podría dar lugar un culto puramente 
individual 

4. En fin, el culto público es también obligatorio si 
se considera que la religión constituye el más sólido fun
damento de las sociedades, que es la que nos inspira las 
más grandes virtudes, en particular la justicia y la cari
dad, sin las cuales no habría sociedad duradera. 

Faltaría indicar en qué consiste precisamente este culto 
externo y público, y cuáles son los actos propios para 
manifestar los homenajes que debemos á Dios; pero éste 
es un punto sobre el cual la filosofía permanece muda 
Si la razón no tiene trabajo en establecer la necesidad 
del culto individual y social; no sucede lo mismo cuando 
se trata de precisar el modo, y entonces se tiene el dere·· 
cho de inferir la necesidad moral de una revelación. 
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NOCIONES SUMARIAS SOBRE 
LAS PRINCIPALES DOCTRINAS FILOSÓFICAS 

PRELIMINARES 

,La historia de la filosofía puede definirse así: el estu
dze cnJico de los pnncipales sistemas y de las przncipales 
escuelas filosóficas. 

No se limita) pues, á exponer simplemente las doctri
nas) á registrar las soluciones; so pena de hacer una obra 
despojada de interés) de u tilidad y aun de sentido) debe 
también juzgarlas) es decir) deslindar la parte verdadera y 
la parte falsa que encierran. He ahí su principal objeto) eso 
es 10 que la hace interesante y fecunda; porque la expo
sición de un sistema no tiene otro objeto que permitir y 
preparar su crítica. 

ART. 1. - L os sistemas. 

§ I. - En general) un sistema científico es un con
junto de nociones coordinadas entre sí y ligadas á su 
principio. Un sistema filosófico será) pues) un conjunto 
razonado de doctrinas que) partiendo de un reducido nú
mero de principios y aun de uno solo, tiendan á la so-
1ución de los grandes problemas que interesan á la hu
manidad. 

Además del estudio de los problemas propuestos, de 
los métodos seguidos, de las soluciones presentadas, el 
conocimiento completo de un sistema supone también que 
úno se dé cuenta de 10 que debe á los sistemas que le 
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han precedido, como también de la influencia qne ejerce 
sobre los que le siguen; porque las ideas tienen también 
su genealogía y su descendencia; unas veces se suceden 
apaciblemente según la ley de la herencia y de la evolu
ción lógica, ótras sufren crisis más ó menos bruscas, que 
constituyen reacciones, verdaderas revoluciones. 

§ 2. - Los sistemas filosóficos pueden reducirse á 
cierto número de tipos, que se han clasificado de diferen
tes nlaneras. 

1. V. Cousín distingue cuatro principales, según la so
lución que dan al problema del conocimiento, de su origen 
y de su valor: 

a) El sensualismo, que ve en los sentidos la fuente ne
cesaria y única de todos nuestros conocimientos; 

b) El z'dealismo, según el cual todo conocimiento, aun 
el de las cosas sensibles, nos viene de la razón que pro
cede a pnon> 

e) El esceptz'cis1Jlo, que hace profesión de negar toda 
certeza, porque niega la legitimidad de todas nuestras 
facul tades; 

d) El ?msfz'cis1Jlo, en fin, que, teniendo por sospechosos 
todos nuestros medios naturales de conocer, apela al sen
timiento, ó también rechaza á todo intermediario y pre
tende entrar en comunicación directa con Dios por medio 
del éxtasis l. 

_. El valor de esta clasificación es muy contestable. 
Descansa sobre una base artificial y arbitraria, porque 

la cuestión del conocimiento está lejos de ser el problema 
fundamental de la filosofía. 

Se le puede reprochar también ser gravemente inade
cuada, y no ofrecer lugar á un sistema tan considerable 
como el pan teísmo. 

En fin, lo que V. Cousín designa tan impropiamente 
bajo el nombre de mistz'cismo es menos un sistema pro
piamente dicho, que una tendencia más ó menos vaga 
que se encuentra en muchos filósofos pertenecientes á las 
escuelas más opuestas. 

1 Según Grethe, cada uno de estos sistemas corresponde á una cierta edad 
de la vida: la infancia es naturalmente sensualista; la juventud, ilusa y entu
siasta, es llevada al idealismo; la edad madura, instruida por la experiencia y 
las decepciones de la vida, tiende al escepticismo; la ve~ez, en fin, es la edad del 
r;;isticismo. - (Etisches, IV.) 

t 1·,,~.:~r. ~;'1 .. 1 1'·"; .. ;'~ '.~; .. ¡. 
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2. Es preferible clasificar los sistemas según la solu
ción que dan al problema metafísico del ser y de la subs
tanela. De este punto de vista se distinguirá: 

a) El escepticismo, con todas sus variedades (criticismo, 
}osdzvismo, jen01llemsllZo), que declara que el problema es 
insoluble, ó bien lo resuelve negativamente rechazando 
toda substancia para no admitir más que los fenómenos; 

b) El 1llaterialú71Zo, que no reconoce otra substancia 
que la materia; 

c) El zdealismo ó más bien ell'JZ1Jlaterialislllo, que niega 
la realidad substancial de la materia, para no admitir más 
que la del espíritu; 

d) El panteísmo, que identifica la materia. y el espíritu 
en una sola y misma substancia infinita; 

e) Finalmente, el espirdualzsmo, que admite el dualis
mo irreducible de la substancia material yde la substan
cia espiritual. 

Por lo que respecta á los sistemas puramente psicoló
gicos, que se refieren á la cuestión del conocimiento, se 
clasificarán en empirz'cos, racionalistas y mixtos, según que 
expliquen todos nuestros conocimientos sólo por la ex
periencia, por la razón únicamente, ó bien por el auxilio 
ele la razón y de la experiencia. 

ART. II. - Grandes divisiones ele la l1istoria de la filosofía. 

1. Divídese generalmen te la historia de la filosofía, al 
igual que la historia general, en tres grandes épocas: 

La primera, desde Tales (600 años antes de J. C.) 
hasta el edicto de J ustiniano, que cerró la escuela de 
Atenas (529 de J. C.); es la jilosq/iá autzg'ua l. 

La segunda, desde Carlomagno hasta el Renacimiento 
(800- 1500); es la jilosoflá de la edad media. 

1 No tenemos para qué ocuparnos aquí de los filósofos orientales. 
Sabido es que Persia con Zoroastro, China con Confucio (siglo VI antes de 

.Jesucristo), el Egipto con sus sacerdotes, la India con sus bracmanes tenían 
sus doctrinas propias, ú menudo profundas, pero en las que la poesía, la filoso
fía y la religión se encuentran mezcladas íntimamente. En el pueblo judaico, 
instruido por revelación divina y guiado por sus profetas, la filosofía propia
mente dicha, por la misma razón, habia sido relegada {¡ segundo término. 

En realidad, fué en Grecia donde se inició el verdadero espiritu de refle
xión y de análisis, la investigación libre y personal; en una palabra, lo que se 
ha convenido en llamar filosofía: ésa es la razón por la cual la filosofía antigua 
se \'cduce, para nosotros, al pensamiento griego. 

~------, 
B'BLIOTEC~.J~~'~ 

r-- -DE' MAESTROS 
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La -tercera, desde el Renacimiento hasta nuestros días, 
y es la filosqjia moderna. 

La filosofía antigua presenta .un carácter metqfzsico y 
moral/ la filosofía de la edad media es más bien lógt'ca y 
teológica/ la filosofía moderna es más que todo áentifica 
y soáal. 

2. Cada época comprende varios períodos. 
Un período filosófico se caracteriza por la importancia 

que se da á tal ó cual cuestión. Se anuncia un nuevo 
período cuando los filósofos, descontentos con los resul
tados obtenidos, dirigen á otro punto sus investigaciones 
y hacep. esfuerzos por trazarse nuevas sendas .. 

3. A su vez, cada período se subdivide en cierto nú
mero de escuelas. U na escuela se forma por la reunión 
de varios filósofos que persiguen la solución de los mis
mos problemas, empleando un mismo método, bajo la 
inspiración de un mismo jefe. 

En fin, claro .es que los filósofos de una misma es
cuela se distinguen entre sí por la pujanza y el éxito de 
sus investigaciones individuales. 

APÉNDICE 

Importancia de la. historia de la fi1osofia. para la misma filosofia '. 

Se ha exagerado unas yeces y apocado ótras la importancia de la historia 
de la filosofía. Únos la han condenado por perníciosa á la razón, ó por lo m e
nos, por ser un estucUo eSléril, al go así como la satisfaccióu de una vana curio_ 
sidad. Ótros, cayendo en el extremo opuesto, han pretendido encerrar eu ella 
toda la filosofía, y limitar el estudio de esta ciencia á enumerar las opiniones 
sllcesi\-amenle emitidas sobre los grandes problemas que interesan\ á la hUl11a_ 
nidad. 

Refutemos estos errores, )' precisemos netamente los puntos en que la his
toria de la filosofía es útil ú la mísma mosofia. 

1 ~o tratamos aquí de la importancia de la historia de la mosofia para l a 
inteligeL1cia de la historia en geueral. Ya lo hemos dicho en otro lugar ; los h e
chos no son más que pensamíeJJtos en acción, los hombres sólo obran de 
conformidad con lo que creen; la \"ida ele los pueblos y de los individuos, los 
sucesos de un siglo, el cnrlÍcter de lIna civilización, enclIentrnn su última expli
cación en las ideas dominantes de ese individuo, de ese pueblo, de esa época, y 
en definitiva la historia de In filosofía es el alma de la historia. - Introducción, 
Importancia de ¡" filosofía, In (tomo J, pág. 26.) 
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l. - Pretenden ciertos espíritus timorutos que el espectáculo de las nberra
.ciones y de las contradicciones de los filósofos sobre materias tan graves, cons
tituye para la razón un peligro real, una tentación perpetua de escepticismo. 

Realmente, ¿no es desconsolador oir decir al mismo Descartes que no s~ 

puede imaginar nada por muy f'{(/"O é illcreíble que parezca, que no haya sido ya 
dicho po/" aigtíll filósofo? (Djsc. sobrc el Mét.). y In continua variaciÓn de las opi
níones humanas, ¿no es de por si un argumento formidable de los escépticos?
¿Á qué viene, pues, hacer un estudio especial de ello, y tomarse tanto trabajo 
para averiguur cllántns manerns huy de contradecirse? 

1. No tenemos inconveniente en confesar que esa variedad de opiniones 
tiene algo que desconcierta al primer golp" de vista ; pero negumos que el es
cepticismo sea su consecuencía legítima ; pues, alIado de estas flaquezas de la 
razón humana, la historia registra también ruidosas victorias. Digalo si no, Só
·erutes, que triunfa de los sofistas, asignando á la eieneiu su verdudero objeto; 
dígalo Platón, que se eleva hasta los esplendores del mundo de las ideas, y 
Aristóteles, que traza con segura mano las reglas eternas de la deducción. Ahí 
están los grandes doctores de la edad media, que saben recoger, acrecentar y 
poner en orden la herencia científica del pasado. De los modernos, diganlo Des
-cartes, I,.eibniz y .tantos ótros que enriquecen la ciencia con sus descubrimientos 
inmortales. 

No, la razón no es impotente, no hay que desesperar de ella; pero sí es dé
bil Y falible, y debemos aprender á ser modestos: ésa es la primera lección que 
nos da la historia de la filosofía. Como dice Fontenelle: "La historia de la filo
sofía hace conocer los' princípales escollos de la razón humana; nos traza los 
caminos más seguros, y, lo que es mús digno de consicleración, hace saber ti los 
mayores ingenios que han tenido sus semejantes y que éstos se han equivocado". 
- ( Elogio de Leibniz.) 

2. Pero en fin, se objetará, queda por explicar el hecho extrnño que talentos 
reputados como de primer orden hayan podido caer en errores que nosotros, tan 
inferiores á ellos por tantos conceptos , levantamos con tanta facilidad. 

La explicación es fácil; basta observar dos cosas: la primera es, que el error 
más insignificante en los principios lleva frecuentemente á las consecuencias más 
l'aras y más imprevistas. No es nada, se dice al principio, y, sin embargo, ese 
error imperceptible basta para hacer desviar todo el sistema, lo Illismo que el 
más leve movimiento en el cambio de las agujas de Ull tren que va á partir, 
decide tocio el viaje. Parvus error in prillcipio, maximus esl in rme. 

La segunda es porque, tan dificil como es apreciar exactamente el valor y 
el alcance real de un principio en su fórmula abstracta, tan fácil es reconocer 
su verdad ó Sll falsedad, cuando ha tenido tiempo para dar todos sus frutos y 
desarrollar todas sus consecuencias. Esa es precisamente la yentaja que la his
tOTÍa de la filosofía noS da sobre los ingenios más preclaros de la antigüedad; 
-esos principios nbstractos y todayia indistintos en su generalidad, sobre los cua
les tenían que pronunciarse, nos los presenta aquélla desarrollados hasta en sus 
últimas consecuencias por siglos de deducciones y aplicaciones, permitiéndonos 
.asi apreciar los sistemas más equitativamente que lo que lo hubieran podido 
hacer sus autores'. 

ll.-Sin llegar hasta condenar el estucUo del pasado, algunos reformadores 
intemperantes no ven en él más que la satisfacción de una vana curiosidad, una 
vuelta inútil á ensueños anticuados. 

¿ De qué sirve, pregunta Malebrallche, saber lo que dijo y creyó Aristóleles 

• Vuél'l'nse á leer lo que se ha dicllO en la Lógica acerca del P!lpel de las 
.autoridades en las ciencias y en la filosofia, III (tomo l, pág. 646.) 
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sobre la inmortalidad del alma 1 - Si se les va á dar crédito, nada hay que 
aprender en los libros y en los relatos de los filósofos; nosotros llevamos la I 
verdad con nosotros mismos, y la reflexión personal basta para descubrirla. 
Descartes va hasta declarar en sus Principios que 'los que menos han aprendido 
de todo lo que hasta ahora se ha llamado filosofía, son los más capaces de 
aprender la verdadera filosofía." 

1. Ésas son pretensiones insostenibles y muy funestas á la ciencia, no siendo 
permitido hoy dia emprender el estudio de la frlosofía sin consultar su historia. 
,,"o hay duda de que, en el hecho, es indiferente saber, como dice Malebranche, 
/0 que dijo y creyó Aristóteles sobre la inmortalidad del alma; pero es muy impor
tante saber si lo que él dijo es cierto. Seguramente, Aristóteles no dió su dicta
men sin apoyarlo en alguna razón; y precisamente el estudio critico de esas 
razones es el que puede ilustrarnos. 

2. En otro lugar hemos enumerado el provecho que toda ciencia, y en 
particular la filosofía, puede sacar del estudio de su historia'. Bástenos recordarlo 
aqui: la historia es la verificación de la teoria; unas veces la con{trma ó la com
pIe/a, ótras corrige sus errores ó los precave. 

Ésa es la razón por la cual el tiempo será siempre un factor indispensable 
de la ciencia; y no porque coopere directamente y de por si á esta obra dificil, 
sino porque, como decimos mils arriba, el tiempo permite á los principios que 
desarrollen todas sus consecuencias y den todos sus frutos .• El tiempo, dice 
Cousin, que recoge y fecundiza los menores gérmenes de verdades depucstas en 
los análisis mús humildes, hiere siu piedad ú las hipótesis, aun á las del in
genio" . .conocida es la frase de Bacon, tantas veces citada: Veritas /elllporis filia, 
/lon aL/clorila/e. Dedúcese, pues, que 'la historia es una piedra de toque infa
lible que hace desaparecer el error y brillar la verdad." 

nI. - Sin embargo, después de haber reflttado á los detractores ele la filoso
fía, guardémonos ele caer en el extremo opuesto, y de pretender que la misma 
filosofía se reduce al estudio de su historia; que, formulada uua verdad, 
la tarea del filósofo se limita ú recoger SllS elementos dispersos. Ése es el error 
del eclecticismo erigido en sistema, es decir, de ese método bastardo que hace 
profesión de no innovar nada, de no deber nada al pensamiento personal, sino 
contentarse con recorrer todas las escltelas y todas las filosofias, ti fin de apro
piarse lo bueno que ellas pltedan contener. 

1. Ya se ven los inconvenientes de semejante método, que sustituye la me
moria á la reflexión y qlte transforma á la filosona en ciencia de erudición, 
para llegar, en suma, á un sincrelismo sin unidad ni originalidad. 

El filósofo tiene algo más que hacer cfue anotar los resultados obtenidos. 
Y, ante todo, siendo la verdad, infinita como Dios, siempre le quedará algún 
vacio que llenar, algún progreso que realizar. Después de todo, la filosofía 
es un ideal al que siempre nos podemos acercar, sin lisonjearnos nunca de ha
berlo alcanzado. 

2. Después, como ya hemos dicho, la historia de la filosofía Ino se limita á 
una simple exposicióu de los sistemas; su tarea principal es criticarlas, es decir, 
establecer la parte de verdad y de error que contienen. Ahora bien, no se juzga 
una opinión sino comparandola con su regla natural que es la verdad. Luego, 
lejos de constituir toda la filosofía, la historia de los sistemas supone que úno 
se encuentra en estado de pronunciarse sobre los problemas que presentan. 

Según la observación de V. Cousin, la critica de un sistema exige casi un 

1 Método histórico, Apéndice: nel papel de las au/oridadu en filosofla (tom() 
r, pág. 646.) 
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-sistema, y hay que saber ya cu,;l es la verdad para reconocerla en cualquiera 
parte y distinguirla del error con que puede estar euvuelta. 

3. Por lo demas, sin cierto conocimiento de la filosofía, el estudio de su his· 
toria careceria de sentido y no tendria ningún interés. En definitiva, no hay in
terés sino en lo que se comprende y en In medida cómo se comprende; ahora 
bien, imposible es comprender esa variedad de opiniones sobre los problemas 
más abstractos y más arduos del espirilu humano, á menos de haberse familia
rizado con ellos, desde el principio. por medio de un estudio paciente y formal. 

Podemos, pues, concluir que. si la historia de la filosofia es útil y hasta ne
cesaria al progreso de la misma filosofia, á su '·e7. el estudio previo de la filoso
fia es indispensable para In inteligencia y la critica de "u historia. 
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LA FILOSOFíA ANTIGUA 

Esta vasta época, que no abarca menos de doce siglost 

se divide en tres períodos: 
L° El período antesocrático, desde Tales á Sócrates 

(600-420 antes de J. C.), es sobre todo cosmológico; 
2.° El período socrático, desde Sócrates hasta la muerte 

de Aristóteles (420-322), es netamente 17ldafiszco; 
3.° El período joslaristotélzco, que termina con la su

presión de la escuela de Atenas por Justiniano en el año 
529 de J. C., tiene un carácter francamente moral. 

El primero es un período de ensayos y tan teos: con
tiene el germen de los sistemas que se desarrollarán más 
tarde; el segundo señala el apogeo del pensamiento 
griego; el tercero, si se pone de lado el gran esfuerzo 
del estoicismo, es en suma un período de decadencia. 

PRIMER PERÍODO 

LA FILOSOFíA fANTESOCRÁTICA 

Los filósofos de este período se dedican con preferen
cia al estudio de la naturaleza sensible y á las investiga
ciones cosmológicas; pero, en vez de proceder por el aná
lisis de los detalles y de adelantar lenta y seguramente 
hacia las cuestiones más generales, encaran de frente el 
problema universal, y, valiéndose de hipótesis temerarias, 
pretenden resolverlo con una sola fórmula. Se preguntan 
de qué está hecho el mundo; cuál es la causa única de 
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todos los fenómenos, la substancia común de donde salen 
y á donde vuelven todos los seres. 

Este problema es el que da al primer período su ca
rácter de unidad j la diversidad de los métodos seguidos 
y de las soluciones propuestas, distingue á las diferentes 
escuelas que 10 componen. 

CAPÍTULO ÚNICO · 

LAS ESCUELAS FILOSÓFICAS ANTES DE SÓCRATES 

. Las principales son cinco: la escuela de Jonia, la es
cuela atomfs!z"ca de Abdera, la escuela de Elca, la escuela 
z"tálz"ca ó pzlag'órzca y la sc¿jistzca, que cierra este período. 

Las dos primeras escuelas son netamente empíricas y 
materialistas: Aristóteles las designa con el nombre de 
,?U:¡'.Y.:il, de ,?UG~O),óIOl; las dos siguientes dan en el idealis
mo j Aristóteles las califica de iJ.~O·r.:;.:m%:ll j por 10 que hace 
á la sofística, es menos una escuela, propiamente dicha, 
que una variedad del escepticismo. 

ART. I. - La. escuela. de Jonia. (de Mileto.) 

Esta escuela atribuye el origen de las cosas á un prin
cipio material único, que por sus desarrollos y sus trans
formaciones incesantes engendra todo lo que existe, los 
seres inanimados, los animales, los hombres y hasta los 
dioses. Sin embargo, esta substancia única, esta fuerza 
primordial, causa de todos' los seres y de todos los fenó
menos, no es concebida del mismo modo por todos los 
filósofos de esta escuela. 

I. Para Tales (600 años antes de J. C.), el azua es el 
principio primero de las cosas: E~ üB~"o~ ;.i·mJJ'¡ o:Ü~·'iGl~. 

Esta hipótesis se fundaba en algunos hechos mal ob
servados. Se había notado que el agua, al vaporizarse, 
toma la forma de un gas; que el agua del mar dejada 
en un vaso desaparece poco á poco, dejando en el fondo 
un residuo sólido; que cierta humedlild es la condición de 
toda vida animal ó vegetal, etc. A esas observaciones 
sencillas, uniase, sin duda, la influencia de las tradiciones 
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primitivas, segtlll las cuales el mundo había salido de las 

aguas. 
2. Para Anaxímenes, el principio primero es el aire. 

En efecto, dice, el agua no es más que aire condensado, 

que se convierte en aire por la vaporización; por otra 

parte, la vida es esencialmente un soplo, anima, sjirz"tus. 

3. Á su vez, Heráclito, todo 10 encierra en el .fucg·o; 

espesándose más y más, el fuego se convierte sucesiya

mente en aire yagua; el alma misma es un fuego; pues 

no hay vida sin cierto calor; el frío es la muerte. Herá. 

clito es el filósofo más notable de la escuela de Jonia; 

de él tomaron los estoicos su teoría física de un fuego 

sutil y artista. Todo cambia, repetía á menudo, "iv.::. pú~; 

nada es, todo llega á ser. Haciendo del llegar á ser una 

especie de medio entre el ser y el no ser, se le puede 

considerar como el precursor de Hége1. 
4. Citemos también á Anaximandro, para quien la subs

tancia primera no es propiamente ni agua, ni aire, ni 

fuego, sino un elemento indeterminado, 'rO ¿("élp;'I, que 

puede convertirse suceEi \'amente en esto, en lo ótro, en 

todas las cosas. 
Observación. - Todos 10':: jonlOs conciben este princi

pio primero, sea cual fuere, como si estuviera dotado de 

cierta razón, como si fuera á la vez é indivisiblemente 

materia, espíritu y aun Dios; de donde, una especie de 

hilozolsl7lo (¡l)\'r¡-~ijJO'I, lIIateria viviente), y de pantcísmo natu

ralista, común á todos los filósofos de esta escuela. 

ART. II. - _ta escuela atomística de Abdera. 

§ 1. - Esta escuela; l~ontemporánea de la precedente, 

se distingue de ella porque admite, no uno solo, sino una 

Jtlultitztd de elementos primeros. Según ella, el mundo re

sulta de un número infinito de átomos, que, agrupándose 

de mil maneras, realizan la infinita variedad de los seres 

y de los fenómenos. Los átomos, el vacfo y el 1JlOVilllZ"e7ZtO, 

tales son, para los filósofos de esta escuela los tres prin

cipios de las cosas; por eso se conocen con el nombre 

de 11lccanistas, por oposición á los jonios de Mileto, que 

son más bien dzl'la1lZistas. 

Los más notables de ellos son Leucipo, y sobre todo, 

Demócrito, el inventor de la teoría de los átomos y de 

las zdeas i/llágenes,' por eso puede ser considerado como 
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-el verdadero antecesor de los epicúreos, así como Herá
clito 10 es de los estoicos. 

La tradición pone frente á frente á estos dos filósofos, 
Demócrito siempre riéndose, Heráclito llorando sin cesar, 
para hacer de ellos los dos primeros representantes del 
optimismo y del pesimismo. 

§ 2. - Citemos aquí dos espíritus superiores, que re
sumen en una síntesis armónica los resultados dispersos 
y hasta discordantes de varias escuelas, y que por eso 
mismo no pertenecen exclusivamente á ninguna. 

1. Uno de ellos es Anaxágoras (500 antes de J. C.), que 
fué maestro de Pericles. 

Admite, con los jonios de Mileto, la unidad primitiva 
en est;:¡do de masa confusa é indeterminada, y, con los de 
Abdera, la multiplicidad de las formasj pero pretende que 
el orden y la armonía, que presiden á todas las transfor
maciones y á todos los agrupamientos, no podrían expli
carse ni por la materia sola, como suponen los primeros, 
ni por la casualidad, como pretenden los segundos, sino 
por una inteligencia distinta y superior al mundo, el 
-voD,. Al principio, dice, todo era confuso, ·r¡pwt"o'¡ -rd.'I'tcc f,'¡ 
o¡;.oD, después vino el Pensamiento, que organizó todo, 'IoD; 
f,AOé hal T.~'¡t"a clEho(J[J:Ij(Jó.- «Al ser el primero en proclamar 
la existencia de semejante principio, dice Aristóteles, 
Anaxágoras habló como un sabio en medio de personas 
que disparataban. » 

2. Otro filósofo que merece un lugar aparte por haber 
hecho dar un gran paso á la filosofía, es Empédocles de 
Agrigento (440 antes de J. C.). Al agua de Tales, al az"re 
·de Anaximenes, al .fuego de Heráclito, añade la # er1'a, y 
funda así la teoría de los cuatro elementos que reinará 
hasta Lavoisier. Estos cuatro elementos constituyen para 
Empédocles la materia del mundo; pero también él reco
noce que, para explicar el orden y la unidad que reinan 
en el mundo, hay que recurrir á un principio superior. Sin 
embargo, para él, este principio no es la inteligencia sino 
el amor/el mundo es el resultado de la lucha que sos
tienen el amor y la discordia, q¡lAtCC ho;l 'IiihO~, el amor que 
une y la discordia que separa. 



SIO ~ISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

ART. nT. - La escllela de Eles. 

El -carácter de esta escuela es un idealismo exagerado, 
,; que contrasta absol~ltamente con el materialismo de la es

cuela de Abdera. Esta sólo consulta los sentidos, no ad
mite nada más allá del mundo material, no ve más que 
la multiplicidad y la variedad de los seres; mientras que 
los eleáticos rechazan el testimonio de los sentidos para 
proceder a prion: 

I. El ser existe dicen ellos; ahora bien, no ha podido 
salir del no ser; luego es eterIZo. Por otra parte, fuera del 
ser, no hay más que el no ser, el cual no podría modificar 
ni limitar al ser; éste es, pues, necesariamente inmutable, 
ztz111itado, z·J7jinzto. Por consiguiente, 10 que es limitado, 
variable, múltiple, no es el ser verdadero, 'rO oV'to~ S'I, sino 
una pura apariencia, una ilusión; luego el mundo no 
existe; no hay ni puede haber realidad sino en Dios que 
es á la vez uno y todo, ev x,o:¡ hO:V. Este es el panteísmo 
idealista. 

Como se ve, los filósofos de esta escuela son exce
lentes lógicos; su defecto consiste en afirmar del ser en 
general 10 que sólo conviene al Ser primero y absoluto; 
á este respecto, se les puede considerar como precursores 
de Spinosa, que parte de una definición equívoca de la 
substancia para deducir su necesidad, su infinidad. 

2. Los principales eleáticos son J enófanes, fundador de 
la doctrina; Parménides, que fué su principal organizador; 
Zenón (de Elea), su discípulo, dialéctico profundo y sutil, 
á quien se deben muchos sofismas célebres y que preparó 
los cimientos de la sofistería. 

ART. IV. - I.(a escllela itálica ó pitagórica. 

La escuela itálica, fundada por Pitágoras (que naclO 
en Samos hacia el año 600 antes de J. C.), era no sólo 
una escuela de filósofos, sino también una especie de con
gregación de ascetas, de sabios y de políticos. Los pita
góricos profesaban la sumisión más absoluta á la auto
ridad del maestro; O:lftO, g~o:, repetían, y quedaba cerrado 
el debate. De ellos, los principales son Arquitas de Ta
rento y Filolao de Crotona. 
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l. Los pitagóricos han tenido el mérito de comprender 
.¡ue todo en la naturaleza es orden y armonía, 'Y.óO"tJ.o~; que 
todos los fenómenos están sometidos á leyes susceptibles 
de ser formuladas matemáticamente; su falta ha consistido 
en abusar de esa verdad, hasta el extremo de ver en el 
número no sólo la expreszon, sino el prznczpzo mismo del 
orden, la causa de los seres y de los fenómenos. 

En efecto, decían, de acuerdo en esto con los eleáticos, 
las cosas sensibles y variables son puras apariencias, por
que el ser verdadero es necesariamente inmutable, perma
nente, universal; sólo las relaciones que existen entre los 
seres y los fenómenos presentan estos caracteres, y esas 
relaciones son precisamente los números. Luego los nú
meros son la única realidad verdadera y los principios de 
las cosas. 

2. Todo ha salido de la unidad absoluta: i\ apy'~ 'ltc('/'tú)v. 
Uno, es el punto; dos, forman la línea; tres, determinan 
una superficie; cuatro, engendran un sólido; he ahí la ex
tensión y la materia. 

Á su vez, el alma es un número que se mueve; pro
cede de la unidad pr~mera que es Dios; su ley y su per
fección es volver á El, reduciendo la multiplicidad á la 
unidad en ella y fuera de ella; pues la virtud es esencial
mente una armonía, y la justicia una ecuación. 

Ése también es el objeto del arte y de la política. 
Los pitagóricos enseñaban la metempsicosis, prohibían 

el suicidio, hacían del sufrimiento la condición y la me
dida de la virtud; practicaban la comunidad de bienes, el 
celibato, el silencio, la oración en comunidad y el examen 
de conciencia. 

ART. V. - La escuela sofística. 

La aparición de los sofistas (450-400) señala el fin del 
primer período y prepara el que debe seg;uirle. 

Las teorías contradictorias y el dogmatismo sencillo de 
las primeras escuelas habían dado por resultado desacre
ditar á la filosofía y á los filósofos, arrastrando hacia el 
escepticismo. Esa tendencia fué también favorecida por la 
decadencia de las costumbres, por el abuso de la retórica 
y por la discusión. 

1. Los sofistas no crearon ese estado de espíritu, se 
contentaron con explotarlo, agravándolo, por consiguiente, 
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en provecho de su vanidad y de su avidez. Hom]Jres sin 
<:onvicción, pero no sin talento, ansiosos. de victoria, ávidos 
de fáma, cifran su gloria y toman por oficio sostener el 
pro y el contra de cualquiera cuestión; por eso Platón 
dice que la sofistería es el arte de traficar con las cosas 
del alma. «El sofista, asienta Aristóteles, es el que gana 
dinero por medio de una ciencia aparente y no real.» 

2. El sofista se diferencia del escéptico propiamente 
dicho en que éste profesa la incertidumbre en todas las 
cosas y afecta no decidirse por ninguna, mientras que 
aquél dogmatiza y diserta sobre todo, y se declara dis
puesto para sostener todas las opiniones por interés ó por 
pura dilección. 

El escéptico se encastilla en su duda y se desinteresa 
de los asuntos; al contrario, la duda es para el sofista un 
medio; su ambición consiste en formar oradores y hombres 
de Estado hábiles en sostener todas las causas, en sacar 
partido de todas las situaciones. 

Sean cuales fueren estas diferencias, el resultado defi
nitivo es el mismo, y la sofistería también va á dar en 
el escepticismo en teoría y en el indiferentismo en la 
práctica. 

3. Hay que reconocer, sin embargo, que tuvo también 
su importancia útil y providencial. Ella contribuyó á des
pejar el terreno, haciendo ver la futilidad de las soluciones 
propuestas hasta entonces á los grandes problemas filosó
ficos. Por las discusiones que levantó, hizo comprender la 
importancia de la dialéctica y la. n.ecesidad de profundizar 
sus reglas. . 

En fin, por sus continuos ataques contra la certeza, 
obligó á los filósofos á que abandonasen el terreno de las 
especulaciones cosmológicas en que prematuramente se 
habían aventurado, para colocarse en el de la psicología 
y estudiar ante todo nuestras facultades de conocer y las 
condiciones de su legitimidad. . 

4. Entre los sofistas, hay que mencionar: 
a) Á Protágoras de Abdera, que puede ser considerado 

como ~1 precursor del relativismo (teoría de la verdad re
lativa). Según él, el hombre es la medzaa de todas las cosas, 
'1t1Í'I'rW'I XP'IJ[J.~'rW·1 [J.É'rp0,/ &'I()pW'1tO;. En sí, nada es verdadero ni 
falso, pero todo es verdadero y todo es falso según la 
sensación del hombre y del momento. «Lo que las cosas 
te parecen, dice, 10 son para ti, y 10 que las cosas me 
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·parecen, 10 son para mí». La consecuencia es que tenemos 
el derecho de erigir como ley lo que nos aconseja nuestro 
interés, desde que somos bastante fuertes para imponerlo 
á los demás; 

b) Á Gorgias Leontino, dialéctico muy sutil de la es
cuela de Elea. Escribió un libro intitulado: Aépt 'l'úaéWC; 'lí 'toi) 
¡J.~ O'l'tOC;, en el cual desarrolla tres tesis: El ser no exúte; 
si exz'stz"era) no se jJodrta conocerlo; )' si se le conoct"era) 1W 

se podrla dect"r nada de él; abuso de esta verdad incon
testable, que nuestras ideas l1tll1ca son adecuadas á las 
cosas, ni nuestras palabras adecuadas á nuestras ideas; 

c) Á Pródico de Ceos, autor del célebre apólogo Her
cules zn bzvzo. Citemos también á Critias, Ripias, Simias 
que figuran como interlocutores en los diálogos de Platón: 



SEGUNDO PERíODO 

LA FILOSO FfA SOCRÁTICA 

El carácter del segundo período, es en suma me!ajísz'co 
Indudablemente, al principio, es más bien moral, y Sócra 
tes apenas ve en la filosofía más que un medio de ordenar 
la vida humana i pero, al asignarle su verdadero objeto que 
es el hombre, al darle por punto de partida el conocimiento 
de sí mzSmo, por método) e1 análzsis de los conceptos, trázale 
su vía legítima, v el pensamiento, que hasta entonces se 
había extraviado en estériles investigaciones, pronto se ele 
vará, con Platón y Aristóteles, hasta las más encumbradas 
especulaciones de la metafísica. He ahí por qué Sócrate.!.; 
puede ser considerado como padre de la filosofía. 

CAPÍTULO 1 

(SÓCRATES 470 - 400) 

ART . .r. - Vida de Sócrates. 

l. Nació Sócrates en Atenas el año 470 antes de J. C.
Su padre, Sofronisco, era escultor, y su madre, Fenareta, 
partera. Era muy feo, lo que, decían maliciosamente, le 
sirvió de mucho para comprender desde temprano que 
sólo la fealdad moral es repelente. 

Después de haber seguido por algún tiempo la profe
sión de su padre, se entregó de lleno á la filosofía. Desde 
entonces pasó su vida discutiendo contra los sofistas y 
enseñando libremente en forma de conversación familiar 
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10 que él juzgaba útil para el bien moral de sus oyentes; 
simpático sobre todo á la juventud, á quien arrebataba 
por su elocuencia natural y sus modales sencillos y afa
bles. 

2. No le impidió la filosofía cumplir con sus deberes 
de ciudadano. Combatió valerosamente en Potidea, donde 
salvó la vida á Alcibíades, que estaba herido, y en Dé
lium, donde fué uno de los últimos en retirarse y donde 
poco faltó para que cayera prisionero. 

Indiferente por las comodidades de la vida, aplicábase 
á tener el menor número de necesidades posibles, á fin 
de estar más libre. El oráculo de Delfos lo proclamó por 
el más sabio de los hombres, y sus co~temporáneos lo 
tenían como inspirado por los dioses. El mismo habla 
frecuentemente de un genio familiar (13::t.q.J,ÓVlO'I), que le 
dictaba la conducta que debía seguir en las situaciones 
más graves de su vida. ¿No querría designar así, quizás, 
en una forma poética, la voz de su conciencia? 

3. Las opiniones de Sócrates y sus preferencias mar
cadas por el régimen aristocrático, le hicieron odioso al 
partido democrático, que aspiraba al poder; por eso, des
pués de la expulsión de los Treinta, fué acusado por Me
lito, Licón y Anito, de no querer adorar á los dioses de 
Atenas, de pretender introducir ótros nuevos, y de co
rromper á la juventud. Sócrates rehusó defenderse ante 
jueces « sacados á la suerte de entre mercachifles y ma
rineros », predispuso á éstos por su actitud desdeñosa y 
fué declarado culpable. Se le preguntó, según la costum
bre, de qué pena se creía digno; respondió que había 
merecido ser . sostenido gratuitamente en el Pritaneo. Se 
le condenó á beber la cicuta. Sufrió la muerte con una 
calma admirable, hablando con sus discípulos de la lll

mortalidad. 
4. Sócrates no fundó sistema propiamente dicho; no 

abrió escuela ni dejó escritos; por eso, para conocer su 
filosofía hay que estudiarla en lo que nos dicen acerca 
de ella dos de sus discípulos, ]enofonte y Platón. El pri
mero es, seguramente, digno de fe en 10 que cuenta; 
pero su espíritu poco especulativo no le permite abarcar 
todo el alcance de las doctrinas de su maestro, y sólo se 
limita á presentar su lado práctico. Tocante á Platón, su 
genio penetra, sin duda, el fondo del pensamiento de Só
crates; pero frecuentemente le presta sus propias especu-
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laciones, de manera que es bastante difícil distinguir 10 
que pertenece en propiedad al maestro, y 10 que le agrega 
su discípulo l. 

La conclusión es que, para obtener la verdadera fiso
nomía de Sócrates, hay que comparar sus asertos, com
pletar los únos con los ótros, y, cuando es posible, con
frontarlos con los cortos pero preciosos informes que nos 
da Aristóteles y que, sin duda, había recogido éste en la 
tradición. 

ART. n. - Método socrático. 

§ l. Ya hemos visto que los primeros filósofos iden
tificaban el ser con la realidad sensible y pasajera; no 
conocían ni estudiaban más que el mundo material y fe
nomenal; por eso, los sofistas no tuvieron que hacer mtl
cho para demostrar que, no revelándonos la experiencia 
nada que no cambie y se modifique sin cesar, la certeza 
y la ciencia son desde luego puras quimeras, y el único
estado racional del espíritu humano es la duda. 

r. Sócrates reconoce que, ateniéndose á los sentidos, 
nada es, todo llega á ser, según la frase de Heráclito; pero
también pretende que el objeto de la ciencia no es el in
dividuo que cambia ó el hecho que pasa, sino un ele
mento fijo é invariable, que no es ofra cosa que el con
cepto. « Con efecto, dice, la ciencia no estudia precisamente 
tal ó cual acto de valor, sino lo que hay de común en 
todas las acciones valerosas, es decir, el concepto gehera1 
é invariable de valor », y con eso establece la noción de 
un mundo inteligible superior al mundo de los sentidos. 

Tal es el primer título de gloria de Sócrates. El se
gundo es indicar el método que permite elevarse al pri
mero. 

2. Este método no es sino la z'nducáón, ó dialéctica 
(O\o:),é¡Ea6~\, discutir), es decir, según el mismo Sócrates, 
áerto arte de clasificar las cosas por géneros (CtCa,É'(WI xo:'t"c%
Y('l'fl· ) 

Consiste en elegir cierto número de individuos de una 
misma especie, en compararlos entre sÍ, para eliminar las 
diferencias variables y retener lo que tengan de común 

1 De ahí la frase que se atribuye a Sócrates cuando hablaba de Platón ~ 
I Cuántas cosas me hace decir este jouen. en las cllales nunca he pensado! 
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y constante, y en formular en una definición el concepto 
así obtenido. Ahora bien, dice Sócrates, se sabe verdade
ramente, cuando se está en estado de definir. Así, com
parando entre sí las diversas cosas susceptibles de' ser lla
madas fustas, un peso justo, una respuesta justa, un acto 
justo, etc., llega á averiguar que la única noción común á 
esos objetos tan diversos es la de estar cada uno confor
me con su ley, con su medida; lo cual constituye precisa
mente el concepto y la definición de la iusfzá'a. 

Como se ve, la inducción socrática no es, como la de 
los modernos, un medio de determinar una ley, sino un 
procedimiento de generalización, que conduce á una idea 
genera1. Hay dos cosas, dice Aristóteles, que se pztcden atrz'
buir á Sócrates, y son los discursos induc#vos y la dijini
czon general. 

§ 2.-Además de este método propiamente cz'entifico 
de Sócrates, hay que decir una palabra sobre dos proce
dimientos muy originales que constituyen su método de 
cnseñanza y de discusz·ón. y son la z'ronz'a y la nzayéutica. 

Sócrates hacía profesión de no saber nada, y al mismo 
tiempo, con cierta malicia, parecía poner gran confianza 
en la ciencia de su in terlocutorj por eso, se presentaba, 
no como un maestro que instruye, sino como un buscador 
de la verdad, pronto siempre á interrogar. Sus preguntas 
revestían dos formas muy distintas, según se propusiera 
él confundir al adversario ó instruir al discípulo. 

I. La z'ronía (€tpw'I€ú€G6at, interrogar) consistía en pro
poner al presuntuoso sofista una serie de preguntas muy 
sencillas, pero hábilmente dispuestas con el fin de llevarlo 
poco á poco á contradecirse en sus respuestas y reconocer 
su ignorancia. Obtenido ese resultado, Sócrates recurría á 
la segunda forma. 

2. La mayéutica (¡J.at€IJ'tt~:l¡ 'tÉ:x:rr¡ Ó arte de dar á luz á 
los espíritus, por alusión á la profesión de su madre), con
sistía en sacar la verdad de las inteligencias más limita
das, por medio de preguntas graduadas de tal modo que 
las llevaba poco á poco y como de por sí, á la solución 
de los problemas más complicados. 

Estos dos procedimientos descansan sobre este princi
pio, que la misma lógica natural que hace que caiga el 
error en los mayores absurdos, puede también sacar de la 
menor verdad las consecuencias más fecundas. 



518 HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

ART. IIl. - Doctrina de S6crates. 

Después de haber dado á la filosofía su método, Só
crates le asigna su verdadero objeto, que es el hombre. 

Los primeros sabios se habían extraviado en vanas es
peculaciones cosmológicas: Sócrates quiere que la filosofía 
se aplique en adelante á conocerse á sí mismo. Había leído 
en el frontis del templo de Delfos esta sentencia: r'}(JiOt 
aé¡xu'tó'l (conócete á ti mismo); hizo de ella su programa 
de enseñanza y el punto de partida obligado de toda la 
filosofía. - Conocc7'se á sí mismo, á fin de poder ordenar 
su vida, practicar la virtud, y con eso ser útil á sí y al 
prójimo: tal es el objeto verdadero y completo de la sa
biduría socrática. 

Es digno de observarse en efecto, que Sócrates des
deña las cuestiones puramente especulativas, y que hasta 
la misma psicologia no es para él más que una introduc
ción á la moml. 

Por otra parte, su moral dista mucho de ser indepen
diente: las leyes que impone son leyes divinas, y Dios 
subsiste como modelo de toda virtud, como fin de toda 
tendencia. 

La filosofía socrática comprende, pues, tres partes: la 
moral es el centro donde todo converge, y como el alma 
que da su unidad á todo el sistema; la psz'cologza es su 
pre~mbulo, y la teodicea su supuesto y complemento nece
sano. 

S 1. Psicologla. - 1. Sócrates proclama altamente la 
espiritualidad y la inmortalidad del alma, y refuta ingenio
samente al sofista Simias, que no veía en el alma sino la 
resultante del cuerpo, poco más ó menos como la armo
nía es el movimiento de la lira y perece con ella. 

Atribuye al alma dos facultades fundamentales: los 
smtzdos, que perciben al individuo, al hecho particular y 
variable, y la razón, que se eleva á los conceptos genera
les é inmutables. 

2. El gran vacío de la psicología socrática está en que 
la voluntad y la libertad no ocupan en ella ningún lugar 
Según Sócrates, hay identidad absoluta entre el verdadero 
conocimiento y la recta voluntad, y el hombre hace nece-
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sariamente 10 que cree que es mejor. Se sigue de ahí que 
nadie hace el mal voluntariamente, que toda falta se re
duce á un error del espíritu, y la misma virtud, á una 
CIenCIa. 

§ 2. Moral. - 1. La vida humana tiene por objeto la 
virtud (Etl1tPC'#cz), única que nos lleva á la felicidad, á Dios. 
Toda virtud consiste esencialmente en subordinar el cuerpo 
al alma, los sentidos á la razón, 10 particular á 10 gene
ral; por este lado es por el cual nos semejamos á Dios, tipo 
de toda perfección. Sócrates fué el primero que distinguió 
cuatro virtudes fundamentales: la sabzduna (~oq¡icz), la tem
planza (~w~PO~~'/'ti), la f uerza ó el valor (cz'lcpicz) y la iusticz"a 
(olXCZtOatl'rq), que las une á todas en una perfecta armonía. 

2. Por 10 demás, como ya 10 hemos dicho, la ciencia 
no es la condición y el medio de la virtud, sino la virtud 
misma. Ser justo, animoso, templado, es saber en qué con
sisten la justicia, el valor, la templanza. En efecto, dice 
Sócrates, « si el músico es el que sabe música y el albañil 
el que sabe edificar, es natural admitir que el justo sea el 
que sabe justicia ». De donde se deduce que la virtud se 
enseña directamente, que para ser virtuoso basta encontrar 
un buen profesor. 

3. Sócrates tiene el mérito de haber proclamado la 
existencia de la ley natural contra los sofistas, que confun
dían la moral con las leyes positivas, y no daban á la 
justicia otro origen que un decreto arbitrario del legis
lador humano. Sócrates reconoce que hay un bien que 10 
es por naturaleza (q>úaEl 0\1 eé~El); distingue las leyes escrzfas, 
humanas, variables según los países, promulgadas por 
los magistrados civiles, y las leyes no escrztas (Cíyp!7.q>Ol VÓ¡J.Ol), 
inmutables, universales, que llevan su sanción consigo, 
promulgadas por la ciencia que es la voz de Dios mismo, 
y que sirven de fundamento á todas las demás leyes. 

4. Sin embargo, al hacer de 10 honesto la regla abso
luta de nuestros actos, no parece que Sócrates 10 distinga 
suficientemente de 10 útz'l. Si se le va á hacer caso, lo 
bueno, lo bello y 10 útil son nociones absolutamente idén
ticas; propone á menudo, como motivo de la virtud, las 
ventajas que de ella resultan. De ahí procede el reproche 
de interesada que se ha hecho á su moral. 

5. La política, al igual que la virtud, es también una 
ciencia, y, por consiguiente, el poder pertenece de derecho 
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á los más sabios, que son también necesariamente los 
mejores; además, éstos no deben ejercerlo sino por la 
persuasión, y para mayor bien del Estado. 

§ 3. Teodzeea. - 1. Sócrates concibe á Dios como la 
razón perfecta. Demuestra su existencia: 

a) Por el argumento de las causas finales, siendo el 
mejor mundo necesariamente la obra de una inteligencia 
soberana; 

b) Por el hecho de que, siendo el hombre inteligente, 
no puede tener por causa sino un ser inteligente; 

e) Finalmente, por la existencia de las leyes no escritas, 
que suponen un legislador divino. En efecto) dice Só
crates, siempre se pueden eludir las sanciones humanas; 
pero hay una ley cuya sanción nos alcanza infaliblemente, 
y es la ley mora], no pudiendo ser nadie justo ó injusto, 
sin ser recompensado ó castigado en su interior. Esta ley 
emana, pues, de un legislador más poderoso que el hombre, 
del mismo Dios . 

. 2. Sócrates admite un Dios único y personal; cree en 
la Providencia que gobierna al mundo según las leyes de 
la razón; por eso recurre á los sacrificios, á la oración; 
pero se contenta con pedir lo que es bueno, persuadido, 
dice, de que los dioses saben mejor que nosotros lo que 
nos conviene. 

Se puede decir en general que, sin chocar de frente 
con la religión popular, Sócrates aspira á reformarla. Ensal
za la adivinación, restringiendo empero su uso á las cosas 
que no podemos descubrir por los medios naturales; se 
separa del culto oficial en todo 10 que se aparta de la 
moral, y sólo practica aquello que juzga compatible con 
su razón y su conciencia. Eso fué, sin duda, lo que le 
valió ser acusado públicamente de ateísmo. 

ART. IV. - Los discipulos de Sócrates. 

Ya hemos dicho que Sócrates no ha dejado un sistema 
propiamente dicho; no escribió obras ni fundó escuela; y, 
sin embargo, ninguna enseñanza ha sido más fecunda que 
la suya. 

Para comprender la diversidad de las doctrinas que 
han .salido de ella y que todas se visten con su nombre, 
hay que recordar que nada era menos didáctico que aquella 
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enseñanza. Dada en forma de conversaciones familiares, 
sostenidas y rotas al azar de las circunstancias y de las 
controversias, se puede dar por seguro que muchas veces 
no haya sido bien comprendida. Cada uno de sus oyentes 
recogía lo que podía, sin perjuicio de reunir después esos 
fragmentos, y de interpretarlos según el alcance y modo 
de ser natural de su espíritu. 

A este respecto, los discípulos de Sócrates pueden clasi
ficarse en tres categorías: 

1. Los primeros son los aficzonados. Espíritus distin
guidos, pero muy poco filosóficos para profundizar las 
ideas del maestro, se contentan con escucharlo con gusto 
y aprovechamiento. Tales son, entre ótros, Alcibíades y 
Eurípides el poeta. 

2. Vienen después los llamados Socratz"á vzrz: En su 
mayoría, son escritores que, sin ser filósofos de profesión, 
se proponen popularizar en sus escritos las enseñanzas 
morales de Sócrates. Entre los más ilustres descuella 
]enofonte, que se ligó con Sócrates desde la edad de 
diez y ocho años, y llegó á ser más adelante un militar dis
tinguido. - Dirigía la famosa retirada de los Dúz 1JZZt, 
cuando condenaron á Sócrates á beber la cicuta. No ha
biendo podido defender á su maestro cuando vivo, se 
propuso vindicar su memoria: al efecto, escribió una 
Ajologza de Sócrates y los jlfemorables. Su estilo es fácil, 
preciso, armonioso, pero carece de brillo y de profundidad. 

3. En fin y sobre todo, hay los filósq/os propiamente 
dichos, los fundadores de escuelas, que adoptan y desarro
llan por su cuenta y en diversos sentidos las ideas so
cráticas. 

Ú nos toman del maestro tal ó cual de sus teorías, la 
desarrollan aisladamente con detrimento del conjunto y 
van á dar en la exageración y en el error. Estos son los 
socráticos falsos ó incompletos, llamados por esta razón 
semisoc1'á#cos. Tales son: 

a) Euclides de Megara, que abusa de los procedimien
tos de discusión implantados por Sócrates, y funda la es
cuela puramente dialéctica de Megara, llamada también 
escuela erlstz"ca (Ep~~m, disputar), de donde salieron Pirrón 
y el escepticismo j 

b) Antístenes, fundador de la escuela cinzca, que exa
gera la indiferencia algo afectada de Sócrates hacia la 
especulación y su desprecio por el lujo y el bienestar. 
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Con el pretexto que el hombre más sabio, más libre y 
más semejante á los dioses es el que tiene menos necesi
dades, vive sin pensar en mañana, rompe los lazos de 
familia y de toda sociedad, y lleva hasta la brutalidad la 
indiferencia y el desinterés. 

Partiendo del principio que la virtud es el único bien 
del hombre y el vicio su único mal, manifiesta un des
dén absoluto de las conveniencias sociales y hasta del 
pudor, y, con el pretexto de vivir según la naturaleza, 
adopta costumbres más dignas de los animales que del 
hombre; de donde, el nombre que se le dió á sus discí
pulos (y.u,lt1.oi, cínicos, de y.ÚW'I, perro). Los más célebres fue
ron: Diógenes de Sinope, ese Sócrates delirante, como 10 
llamaba Platón, Crates, etc. De la escuela cínica saldrán 
Zenón y los estoicos; 

c) Aristipo de Cirene, el más infiel de los discípulos 
de Sócrates, fundador de la escuela cirenaica, de donde 
saldrá Epicuro, exagera el carácter interesado de la mo
ral de su maestro, y declara que el bienestar es la única 
ley de la vida. Sin embargo, al entregarse al placer, tiene 
la pretensión de gozar de él sin ser su esclavo: EXW, oUY. 
EXO{J/7.l, decía á veces, poseo, pero no soy poseído; pensa
miento que Horacio formuló en este verso: 

Et mihi res, .Z01l me .'ebus submittere conor. 

Se olvidaba de que el único medio de ser dueño de 
sí y de toda la naturaleza, es someterse á la razón, es 
decir, al deber, según las palabras de Séneca: Si vis 01Jl

nia tz"bi sul¿jz'cere, te subji'ce ratzoni.-(Carta 37.) 
Pero el socrático verdadero y completo, el genio á 

quien estaba reservado continuar la doctrina del maestro, 
agrandarla y transfig-urar1a, es el dzvillO Platón, como 10 
llaman sus comentadores. 
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CAPÍTULO TI 

PLATÓN (428-347) 

ART. I. - VicIa y obras de Plat6n. 

1. Platón nació en Atena5, ótros dicen que en Egina, 
en 428, de una familia ilustre. Su padre, Aristón, descen
día, según algúnos, de Codro, último rey de Atenas, y 
su madre Perictiona era nieta de Solón. 

La larga carrera de Platón, que abraza más de ochen
ta años, puede dividirse en cuatro períodos: 

a) Hasta los veinte años, estudia con Cratilo, discípulo 
de Heráclito; 

b) De los veinte á los treinta, sigue las lecciones de 
Sócrates. Habiendo intentado defe1i.der á su maestro con
tra sus acusadores, fué expulsado de la sala por la mul
titud: una enfermedad le impidió asistir á los últim~ 
momentos de Sócrates; 

c) Desde los treinta á los cuarenta años, hizo nume
rosos viajes á Megara, á Cirene, á Egipto, á Sicilia, donde 
paró en casa de Dionisio el Vit:;'o, y más tarde en la de 
Dionisio el Joven; 

d) De regreso á su patria, fundó en Atenas en los 
jardines de Academo una escuela de filosofía, que tomó 
de allí el nombre de Academia, donde estuvo enseñando 
hasta su muerte. 

2. Platón es el filósofo más antiguo de quien poseemos 
una obra completa. En sus escritos, no procede de una 
manera metódica y didáctica; apenas si entrevé las gran
des divisiones de la filosofía, j/sica, dialéctica, ética, que 
Aristóteles distinguirá con tanta claridad. Conténtase con 
exponer libremente sus ideas en una serie de lIlonogrqjtas 
que ni guardan correlación ni se completan absolutamen
te; están redactadas en forma de dictlog'os, en los cuales 
Sócrates es casi siempre el principal interlocutor. 

Se cuentan 3S de e6tos diálogos, algunos de ellos de 
dudosa autenticidad. Entre los que incontestablemente le 
pertenecen, los principales son: el Gorgzas (sobre la re
tórica), el Banquete (sobre el amor), el Fedro (que trata 
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de 10 bello), el Fedón (sobre la inmortalidad), las Leyes, 
los diez libros de la Repúblz'ca y el Tz"nzeo. 

3. Por 10 que hace al ca?'ácter general de esta filosofía, 
puede decirse que el platonismo es una síntesis poderosa 
y original, en la que las doctrinas jónicas, eleáticas y pi
tagóricas se encuentran conciliadas en lo que tienen de 
mejor, y armonizadas según los principios del metodo 
socrático. 

Ya hemos dicho que uno de los principales timbres 
de gloria de Sócrates es haber establecido contra los so
fistas que el verdadero objeto de la ciencia es, no el in
dividuo que cambia y pasa, sino el concepto general é in
variable obtenido por inducción. Sin embargo, Sócrates 
no indaga cuál sea la realidad que responde al concepto, 
ni la naturaleza de la relación que une éste al individuo. 
Platón encara resueltamente este problema, y lo resuelve 
por su teoría de las z"deas . 

. Esa célebre teoría, que forma toda la metafísica de 
Platón y es como el alma de su filosofía, exige que la 
tratemos antes que las demás. 

ART. 11. - Teoría de las ideas. 

1. Hagamos notar desde luego que, por z'dea, no en
tiende Platón el acto de la inteligencia que se representa 
un objeto, sino una realidad objetiva, un tipo ideal, según 
el cual se han producido las cosas. En efecto, dice, es 
imposible explicar lo que hay de común y constante en 
los innumerables individuos de un mismo género, á me
nos de admitir la existencia de ciertos tipos ó modelos, 
que les comuniquen á todos la misma forma y los mis
mos caracteres. Estos tipos ideales, superiores y anterio
res á los individuos, perfectos en su género, eternos, in
mutables, son las z"deas. 

2. ¿ Dónde residen éstas? Si vamos á dar crédito á 
Aristóteles, Platón admitía que existen en sí mismas, in
dependientemente del espíritu y de los individuos; por 
eso Aristóteles acusa á su maestro de realizar abstraccio
nes, de hablar maquinalmente (Y.E'IOAO¡elv); se chancea con 
la lanzadera en sí y con la cama en sí, etc. 

Puede ser, como 10 supone San Agustín, que Platón 
no haya querido hablar sino de la existencia eterna de 
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las ideas en la inteligencia del divino Arquitecto; en este 
caso, no tendrían realidad sino en Dios. 

3. Sea lo que se quiera de esas hipótesis, 10 cierto es 
que, para Platón, las ideas son principios á la vez onto
lógicos y lógicos/ es decir, que son causas de la existencia 
de los individuos, y medios del conoczmiento que tenemos 
de ellos. 

a) Son causas ejemplares de todo lo que existe, como 
el sello es la causa de la impresión. Según Platón, las 
cosas están constituídas por un doble principio: una ma
teria indeterminada y una .forma) que la determina á ser 
tal ó cual objeto particular. Ahora bien, esta forma es un 
efecto de la idea que imprime su semejanza al objeto. 
Así, un círculo no es círculo, un hombre no es hombre; 
no tienen realidad ni valor sino en tanto cuanto repro
<lucen, con más ó menos fidelidad, al círculo absoluto, al 
hombre cn sz:' 

b) Las ideas son también para nosotros principios de 
conoámzCnto. En virtud de su semejanza con ellas, los 
objetos sensibles despiertan en nosotros el recuerdo de 
esos tipos eternos contemplados en otro tiempo en una 
vida anterior, y comparándolos con éstos es cómo juzga
mos de la realidad y de la belleza de las cosas. No son, 
pues, los objetos particulares los que son propiamente la 
fuente de nuestros conocimientos, sino las ideas cuya ima
gen, más ó menos desvanecida, llevarnos con nosotros. 
Por eso, el conocimiento, viene á ser más bien un reco
nocimúnto/ no se aprende, se recuerda, y el acto de la 
razón es esencialmente una rellZz'niscenáa (a'ltX[J:rI¡(jl~).-Véase 
en la Psicología el Idealismo de Platón, pág. 329. 

4. Las ideas ni son todas iguales en perfección, ni ca
recen de lazo que las unan: hay una jerarquía de ideas, 
que corresponde á la jerarquía de las realidades de este 
mundo: se superponen y se ordenan la úna con relación 
á la ótra, según su grado de generalidad y de poder, re
cibiendo cada una su perfección de la idea superior, hasta 
llegar á la idea suprema y última que abraza y resume 
todo el sistema entero; es la zaea del Bien, el Dios de 
Platón. 

La conclusión es que, del punto de vista metafísico, 
existen para Platón dos mundos esencialmente distintos: 
el mundo sC/lúble) donde todo es individual, variable, pa
sajero, doude todo fluye, según la frase de Heráclito: es 
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el mundo de las apariencias; y el mundo inteligible, in
móvil y absoluto, principio del precedente: es el mundo 
de la realidad verdadera, del ser propiamente dicho, 'to 0'1. 

ATT. JlI. - Método plat6nico: la ascensi6n dialéctica. 

l. El objeto de la vida, según Platón, consiste en li
brarse del cuerpo, purificándose de los deseos inmodera
dos, á fin de volver á la vida divina de la que fué pri
vada el alma. Eso se consigue por la contemplación de 
las ideas; con los ojos fijos en la idea del Bien, debemos 
conformar nuestras acciones con él, reproducir en nosotros 
el orden que reina en él, y asemejarnos á Dios cuanto nos 
sea posible. 

El conjunto de los procedimientos por los cuales el alma 
se eleva desde la atmósfera pesada y grosera de este 
mundo á la región luminosa de 10 ideal, desde la reali
dad sensible y variable á la contemplación de las ideas 
y hasta la idea del Bien, constituye la dialéctica, a~:x),€'l.'tl:d¡ 
7>OpeilX, ascensión ó viaje dialéctico, como dice Platón. 

Pero, tengámos10 en cuenta, para Platón, 10 mismo que 
para Sócrates, las virtudes son ciencias, y los vicios igno
rancias; la verdad, una vez conocida, es seguida necesa
riamente por la voluntad. De ahí resulta que, guiando la 
marcha de la inteligencia hacia 10 verdadero, se guía zpso 
facto la voluntad hacia el bien, y que la dialéctica plató
nica es, no sólo un método de lógica, sino también una 
moral. 

2. La ascensión dialéctica comprende varios procedi
mientos, que corresponden á los diversos grados que dis
tingue Platón en la realidad y en el conocimiento. 

a) Hay en ella, desde luego, los z1zdzviduos sensibles y 
variables, cuya vista no constituye más que una simple 
conjetura (ú'l.lXc¡b:); 

b) Hay las nociones de géneros, cuyo conocimiento 
constituye la creencia (7)i(¡'t~~); 

c) Hay también las z'deas necesan'as y universales, que 
son el objeto del pensamiento discurszvo (O~áVOllX); 

d) Finalmente, hay la idea del bien, que es el objeto 
de la visz'ón ('IÓ·IJC¡~~.) 

Los dos primeros grados de conocimiento no van más 
allá de la opúzzon (0ó~1X), pues su objeto es más ó menos 
variable; las nociones genc:ricas mismas varían según el 
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que las forma; el concepto de animal, por ejemplo, no re
presenta á un niño ó á un ignorante la misma cosa que 
á un sabio. 

Los dos últimos grados merecen solamente el nombre 
de ciencia (Er,Lc¡t~P."I)), pues su objeto es absoluto é inva
riable. 

3. De ahí, los diversos procedimientos que permiten 
pasar de un grado á ótro. 

a) Hay un procedimiento preliminar de purificación 
(xd6C(pIl'L~), que desliga al alma de sus ataduras sensibles, 
de sus preocupaciones, etc., y la dispone á elevarse á la 
idea; 

b) El segundo procedimiento permite, por medio de la 
comparación y de la generalización, pasar del individuo 
al género, de la conjetura á la creencia: es la znduccz"ón 
socrática; . 

c) Por el tercer procedimiento, el espíritu se eleva del 
concepto á la idea necesaria, universal, inmutable, de la 
creencia al pensamiento discursivo que constituye el pri
mer grado de la ciencia: es la deducción geométrica; 

d) Sólo queda un paso que dar, y es pasar á la visión 
clara de la idea del Bien, subir desde las ideas inferiores 
á la idea suprema, que es Dios; esto se consigue por me
dio de la zntuz'czon racional. 

El que se ha elevado á esa altura ha realizado el pro
grama de la vida: está en el pináculo de la perfección in
telectual y moral; pues la idea del Bien, que contempla 
cara á cara, lo transporta de amor y de entusiasmo y lo 
impulsa, cueste 10 que cueste, á unirse á ese búm y á ser 
semejante á él, OP.OiWcrlC; 0éij> 'l..CX'tIX OU'lcxtÓV. 

Platón ha representado las diversas fases de la ascen
sión dialéctica en la célebre alegoría de la Caverna.
(Repúbl., libro VII.) 

ART. IV. - Teodicea. 

1. Platón ptueba la existencia de Dios: 
a) Por la necesidad de un arquetz'po, modelo supremo 

de las ideas inferiores. Con efecto, dice, los caracteres co
munes que presentan las cosas no se explican sino por 
ciertos modelos según los cuales han SIdo formadas; á su 
vez, éstos suponen un tipo superior, y así sucesivamente 
hasta que se llega á un ideal supremo, fuente y ejemplar 
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de toda belleza y de toda perfección: es la idea del Bien, 
es Dios; 

b) Por nuestro amor á la belleza z1npeifeda, que supone 
la existencia de lo bueno y de lo bello absolutos. Real
mente, no se ama á un bien menor sino porque se ama 
á un bien mayor, del cual es una forma debilitadá, y, en 
último análisis, porque se ama á un bien infinito, que con
tiene en sí mismo la perfección de todos los demás; 

c) Por las jinalz"dades evidentes que aparecen en el 
mundo, particularmente en la estructura del cuerpo hu
mano y de sus diferentes órganos. 

2. Respecto á la naturaleza y á los atributos de Dios: 
a) Platón admite un Dios único y personal; si á veces 

habla de los dioses, es por conformarse al uso admitido, 
poco más ó menos como nosotros decimos que el sol sale, 
ó para designar á los genios inferiores sometidos al Dios 
supremo, como intérpretes y ejecutores de sus voluntades; 

b) Admite la Providencia, esto es, un Dios que conoce 
al mundo y 10 gobierna con sabiduría y bondad; en eso 
consiste la gran superioridad de Platón sobre Aristóteles; 

c) Por lo demás, Platón es dualista, quiere decir, que 
admite dos principios absolutos y coeternos; la materia y 
Dzos. Dios no ha producido, pues, la materia, no ha hecho 
más que coordinarla sobre el modelo de las ideas. 

ART. V. - Psicologia y moral. 

1. Platón admite la espiritualidad del alma y su dife
rencia esencial del cuerpo; la define así: un princiPio de 
vz"da y de movimzento (%Wf¡(¡l~ ÉIXU'·~·¡ 'l.\·¡o:.>¡.I.É·n¡); es no sola
mente inmortal, sino eterna. Antes de unirse al cuerpo, 
gozaba de una vida feliz y enteramente espiritual en la 
contemplación de las ideas, cuando, en castigo de una 
falta que Platón no dice, fué sumida en la materia, y so
metida á una prueba, cuyo resultado debe ser ó perderla 
para siempre, ó reintegrarla en su primer estado 1. 

1 Esta hipótesis de la preexistencIa de las almas le fue sugerida á Platón 
por la observación de cierlos hecDo •. 

a) La percepción de la verdad, de la bclleza, de la justicia supone hasta 
cierto punte en nosotros la preexistcncia de ~stas ideas; ¿dónde y cómo las he
mos adquirido"!; 

b) El alma blllnana ti"ne aspiraciones que van ,nnnÍlall:culc más all" dc la 
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La umon del alma con el cuerpo se reduce, pues, á una simple relación accidental y pasajera, como la del 
jinete con su cabalgadura, ó más bien dicho, como la del 
preso en su prisión; lejos de ser un auxilio, el cuerpo no 
es para el alma más que un peso y un obstáculo; la sabi
duría y la virtud consisten en librarse de ellos 10 más 
pronto posible. 

2. El alma humana está dotada de tres facultades, ó, 
más bien, se compone de tres partes (.pt:z ¡.dP·1) 't'7¡~ tj¡ux'ij~), teniendo cada una su lugar y su virtud propios. 

a) El deseo ó apeldo físico (EínOU¡Úa), que es el alma inferior, tiene su lugar en las entrañas; su virtud es la 
tcmplallza (Cw9P:¡d'rl)); 

b) El valor (O·I¡).::~), es el alma intermedia, que impulsa 
á la acción; es el principio de las pasiones nobles y gene
rosas y reside en el corazón; su virtud es la.fu erza (á'lopEta); 

c) La úztelz'genáa, ó la razón ('IOÜ~) es el alma superior, la única que es inmortal; su misión es mandar en todo 
el individuo; tiene su asiento en la cabeza y su virtud es 
la sabz'dzmá (0'09(a.) 

3. Cada una de estas tres almas tiene su género pro
pio de conocimiento y de amor. 

La primera, no percibiendo sino 10 que es material )' 
sensible, no va más allá de la conjetura; la segunda llega 
hasta la opz'lzz'ón; la tercera es la única que se eleva hasta la z1ztuiáón, hasta la idea. El alma inferior es el principio 
del amor terrenal y vulgar de los bienes aparentes y sen
sibles; el alma superior, esto es, la razón, se eleva hasta 
el amor verdadero y celestial, que está prendado de los 
bienes reales, de lo verdaderamente bello. 

4. La virtud consiste en la subordinación de cada una 
de estas almas á la que le es superior bajo la fiscalización ele la sabiduría, que viene á ser así el supuesto y el punto 
ele partida de toda virtud. La subordinación del apetito á 
la pasión generosa engendra la templanza; la subordinación de la pasión á la razón engendra el valor, y la armo
llÍa perfecta que resulta de sus virtudes respectivas, cons
tituye la justicia (E\¡~p:#a), que es la salud y la perfección 
del alma. 

"ida presente; persigue un ideal que no está en proporción con sus recursos actuales; ¿dónde lo 11a entrevisto?; 
e) En fin, la falla de armonía entre el cuerpo y el alma, la lucha entre el espiritu y la carne, parecen indicar que la vida presente es, no el estado primitivo, sino una decadencia de UIl estado anterior. 
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He ahí cómo las virtudes tienen su princIpIo en la 
sabiduría y su unidad en la justicia, y cómo, introduciendo 
el orden y la unidad en nosotros, la virtud nos hace 
semej.antes á Dios, que es la unidad armónica de todas las 
esenCIas. 

Se ve que, en este análisis, Platón no menciona ni la 
volun tad ni el libre albedrío: ése es el gran vacío de su 
filosofía. 

ART. VI. - Política. 

Para Platón, la política no es más que la aplicación 
exacta de la moral á la sociedad: persigue el mismo fin 
y emplea los mismos medios. 

1. El objeto directo y único de todo gobierno es hacer 
que reine la virtud, velando por el cumplimiento de todos 
los deberes. 

El Estado se compone de tres clases, que corresponden 
á las tres facultades del alma, y cada una tiene su función 
peculiar. 

a) Los labradores y los artesanos proveen, como la 
{;¡;lOU¡J.(:x (apetito físico), á satisfacer las necesidades físicas 
de la sociedad; 

b) Los guerreros tienen á su cuidado el dejen derla " son 
su OU¡J.o~ (valor); 

c) Por último, los ' magistrados, que respol}den al voü~ 
(inteligencia), tienen la misión de gobernar. Esas son las 
tres castas inmobles, tomadas de los pueblos del antiguo 
Oriente: «ToClos vosotros sois hermanos, dice Platón, pero 
el Dios que os ha formado, ha hecho entrar el oro en la 
composición de los que han sido llamados á gobernar, la 
plata en la formación de los guerreros, el hierro y el 
bronce en la del labrador y demás artesanos ». - (Rep., 
libro In.) 

2. Cada clase social tiene su virtud propia, que corres
ponde á las tres virtudes del alma individual. 

El Estado debe ser moderado y templado en sus arte
sanos, valiente en sus guerreros, sabio y prudente en sus 
magistrados; la justzda, que constituye la salud y la fuerza 
de la República, resulta del acuerdo de todas las virtudes 
y de la subordinación de las diferentes clases entre sí, 
debiendo los artesanos obedecer á los guerreros, y éstos 
á los magistrados, á los cuales pertenece el gobierno de 
la coml1nidad. 
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3. Y del mismo modo que se pueden distinguir tres 
temperamentos individuales, según el alma que predomine 
en ellos, á saber: el filósofo, en que domina la razón, el 
ambicioso, en que domina la pasión, y el hombre codicioso, 
que se entrega á sus apetitos, así también se distinguen 
tres gobiernos: 

a) La arzstocracia, donde gobiernan los filósofos, que 
se suponen ser los mejores ' (ap~(j,Ot); es el más feliz y el 
más justo de los gobiernos; 

b) La #nzocrada, donde gobiernan los ambiciosos, los 
guerreros, más amigos de la gimnástica que de la música; 

c) La democracia, donde los artesanos son los que 
mandan. La Repúblz'ca perecerá, exclama Platón, el dza que 
sea gobernada por el hzerro ó por el bronce. 

4: Es digno de atención que el desconocimiento de la 
voluntad y del libre albedrío, que vicia la moral de Pla
tón, vicia igualmente su política. 

En efecto, si el objeto del Estado es hacer virtuoso al 
-ciudadano, y si, por otra parte, la virtud no es más que 
una ciencia, resulta que la misión del Estado se reduce á 
instruir, y, por consiguiente, el gobierno pertenece de 
derecho á los más sabios, esto es, á los filósofos. «N o ha
brá buen gobierno sino cuando los reyes sean filósofos, ó 
cuando los filósofos sean reyes. » 

5. Por 10 demás, esta asim,ilación exagerada entre el 
individuo y el Estado, hace incurrir á Platón en los errores 
mas graves. . 

Según él, el Estado no existe para el individuo, sino 
el individuo para el Estado. El Estado es un absoluto, un 
verdadero dios, investido de todos los derechos, de todos 
los poderes, así como está cargado de todas las responsa
bilidades. Desde luego, no más familia, no más propiedad 
privada: Platón considera todo eso como atentatorio al 
poder social, como incompatible con el verdadero patrio
tismo. En una palabra, es el socialismo de Estado, con 
todas sus extravagancias y todos sus absurdos. 

Platón fundó la Academza, que presidió por espacio de 
-cuarenta años, esto es, hasta su muerte. Su genio le im
pidió caer en las consecuencias extremas del idealismo, á 
que naturalmente tiende su sistema; pero sus discípulos 
no supieron guardar esta moderación. 
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La Antz"gua Academia, con Espeusipo y J enócrates, re
produce al principio con bastante fidelidad la doctrina del 
maestro, pero exagera aún más sus tendencias idealistas 
al extremo de hacerla retroceder hasta el pitagorismo 
Pronto la M edia, y después la Nueva Academia, que la 
siguen con Arcesilao y Carneades, van á dar en el pro
babilism/). 

No es, pues, en la Academia donde hay que buscar la 
verdadera tradición socrática y-platónica, sino en un dis
cípulo independiente, que, después de haber seguido du
rante veinte años la enseñanza de Platón, supo corregir 
el idealismo exagerado de su maestro dando una prueba 
más equitativa á la experiencia y á la observación. Este 
discípulo de genio, al que A. Comte llamaba «el incom
parable», es Aristóteles. 

CAPÍTULO !II 

ARISTÓTELES (384-322) 

ART. 1. - VicIa y obras de Aristóteles. 

§ l. - N ació Aristóteles en Estagira, colonia griega 
de Tracia, el año 384 (antes de J. C.). Su padre, Nicó
maco, era médico del rey de Macedonia Amintas II, padre 
de Filipo. 

1 Á los 18 años, poco más ó menos, pasó Aristóteles 
á Atenas, donde por espacio de veinte años tomó leccio
nes de Platón, y, á pesar de 10 que se haya dicho, guardó 
siempre á su maestro el más afectuoso reconocimiento. Á 
la muerte de Platón (347), Aristóteles se trasladó á Misia, 
y después á Mitilene, en la isla de Lesbosj allí recibió la 
carta en la que Filipo le pedía fuese preceptor de Ale
jandro, de edad á la sazón de 13 años. Habiendo aceptado 
Aristóteles se fué á Macedonia, donde permaneció has
ta 334. 

2. Volvió á Atenas el mismo año en que emprendió 
Alejandro su expedición al Asia, y allí fundó una escuela 
de filosofía que se llamó LzCeo, por estar cerca de un tem
plo consagrado a Apolo Lzce.J (matador de lobos). Daba 
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sus lecciones paseándose con sus discípulos, 10 que hizo 
que se les llamase perzpatéücos (7tEpt7'a't·r¡tt'l..oi, aficionados al 
pasco.) 

Durante los doce años que duró esta enseñanza, fué 
cuando Aristóteles escribió sus obras más notables. Se dice 
que Alejandro le enviaba desde Asia animales y plantas 
y grandes sumas de dinero, para la composición de su 
historia natural. 

3. Á la muerte de Alejandro, Atenas se sublevó contra 
los macedonios, y Aristóteles, sospechado de favorecerlos, 
fué blanco de la persecución. Acusado de impiedad y 
ateísmo, confió la dirección del Liceo y la custodia de sus 
manuscritos y de sus colecciones á Teofrasto, su mejor 
discípulo, y huyó á Calcis en Eubea, «á fin, decía, de evi
tar a los atenienses la vergüenza de un nuevo atentado 
contra la filosofía ». AHí murió al año siguiente, y á los 
62 de edad (322.) 

§ 2. Obras de Aristóteles.-Tenemos el catálogo com
pleto de las obras de Aristóteles, hecho por el biblioteca
rio ele la de Alejandría, un siglo después de la muerte del 
estagirita. Forman una verdadera enciclopedia, pero es 
muy reducido el número de las que han llegado hasta nos
otros, y ninguna seguramente en su forma primitiva. 

I. Aristóteles dividía las ciencias en teórzcas, prácticas 
y poétzcas; sus obras, naturalmente, pueden clasificarse en 
ese mismo orden. Citaremos las principales: 

a) Á la primera categoría pertenecen: su Psz"colog!a 
(lJEP\ \jJuX'ijr;); su Fúzca ó Fzlosojla segunda, que trata de la 
naturaleza y de sus leyes; su Jlfeta/isz'ca ó Fzlosojz'a pr/
mera, que trata de las causas primeras y de los primeros 
principios, y su Hútorz"a de los anz'males; 

b) Al segundo grupo se refieren la Étt"ca ó Moral á 
... Vz·co·maco, la Econó1'1'nca y la Polztica; 

e) Pertenecen a) último grupo la' ,Poéftca, la Retórzca 
y sobre todo el Organon ó Lógz·ca. Esta comprende las 
Categ'orzas, la Hermenet"a, que trata de la Proposición, los 
Analítt"cos prz'rneros, que tratan del Silogismo, los Analz'tz~ 
cos segundos, que tratan de la Demostración, en fin, los 
Tópzcos y los A1'gUll/Cntos soj!sLzcos. 

2. Por esa simple enumeración se ve qae Aristóteles 
fué un genio universal y que, fuera de !as matemáticas, 
estudió y Drofundizó toda:, las ciencias. A él se deben el 
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derecho natural, el primer tratado regular de moral, la 
psicología experimental; fué el primer gramático, el pri
mer filólogo; su retórica y su poética han podido ser com
pletadas) pero no sobrepujadas; fu@ eminente en historia 
natural. 

Pero su mejor timbre de gloria es el Órgano1l. Ana
liza en esa obra) por primera vez y con tanta penetración 
las diyersas formas de la deducción y del silogismo, for
mula sus reglas con tal exactitud, que, desde entonces, 
los lógicos no han tenido que cambiarle ni una palabra 
siquiera. Á este respecto, ha desmentido al proverbio I 

lVt!til est simul et iuventum et peifedum. En una pala
bra) Aristóteles fué incontestablemente el mayor sabio de 
la antigüedad, y así fácilmente se explica la considerable 
influencia que ha ejercido en los espíritus de todas las 
épocas. 

§ 3. - Respecto al carácter general de su filosofía, se 
puede decir que) si la idea es para Platón el ser verdadero 
y primero) la fuente y el principio de las cosas) Aristóteles 
sólo ve realidad en el individuo. Según él) lejos de ser 
anterior) superior) exterior á los individuos, la idea no 
existe sino en ellos y por ellos; no es en realidad sino 
una abstracción del espíritu que se obtiene generalizando 
los caracteres comunes á varios individuos. El principio 
y la causa del individuo no es) pues, la idea; no es un 
pretendido hombre en sí el que engendra al hombre con
creto) sino otro hombre tan real y concreto como él 
((f'¡OPWlrO, &'¡OPW7tO'¡ yé'/'¡~). Por eso, en la filosofía de Aristó
teles) la teoría de las zaeas da lugar á la teoría de las 
causas, y á la dz'aléctz'ca sigue la lIletafiszca. 

ART. n. - Metafísica ó Filosofía primera. 

1. Según Aristóteles) todo objeto está constituído por 
cuatro principios ó causas) cuyo conocimiento representa 
todo 10 que de él se puede saber: 

a) La causa material ('í¡ ú),·t¡) es la materia de que está 
formada la cosa; 

b) La causa formal (tO E130,) es 10 que) agregado á la 
materia) la determina á ser tal ó cual cosa; 

c) La causa fjiciente (tO ct!X t1) aquello por qué ha sido 
hecha la cosa; 
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d) La causa final ('to OU EVóX,Cl), aquello jara qué ó en 
<lista de qué ha sido la cosa hecha l. 

Así, dice Aristóteles, una cama tiene por causa final 
el descanso, por causa diciente el carpintero, por materia 
la madera, y por forma esa disposición particular de sus 
partes que hace que sea una cama y no otra cosa. 

Las dos primeras causas son extrínsecas al objeto y 
productoras de su existencia; las dos últimas le son intrín
secas y constituyen su esencia misma. 

2. Todo ser real está necesariamente compuesto ae 
materia y de forma; pues, por una parte, la forma no 
puede aplicarse sino á una materia, y, por ótra, ningún 
ser puede existir sino en tanto cuanto está determinado 
por cualquier forma á ser !-TIás bien esto que aquello. 

Antes de recibir la forma, la materia está en potencza 
con relación á esta forma, y después de recibirla se dice 
que está en acto. La materia es, pues, en resumidas cuen
ta~, una pura receptividad, y como tal se identifica con 
la potencia, mientras que la forma se confunde con el 
act02

• 

3. Por lo demás, esta distinción de la materia y de la 
forma, de la potencia y del acto, que forma el fondo de 
la metafísica de Aristóteles, tiene un carácter esencialmente 
relativo. Así, la madera de construcción es materia con 
relación á la casa, y forma con relación al árbol en pie; 
y el alma humana, que es forma con relación al cuerpo, 
desempeña el papel de materia con relación á la razón, la 
que es la perfección del alma misma y como la forma de 
la forma, doo~ doou~, dice Aristóteles. 

El conjunto de las existencias constituye, pues, una es-

1 Á estas cuatro causas Pl:¡tón agregaba la causa tjemplar, esto es, el modelo 
que sirve para hacer la cosa ó el objeto. 

Para Aristóteles, que no admite perfección ó forma separada de los objeto&, 
la causa ejemplar Ó idea se reduce á la causa formal. 

• No hay que confundir la pOlencia con la simple posibiliaad. El ser posible 
~e limita á poder existir; el ser en po/encia supone además cierta aptitud ó ten
dencia á existir; es, por decirlo asi, el ser en germen. El hombre en potencia. 
es el niño; la encina en potencia, es la bcllota. Por eso la perfección, el fin de 
un ser no consiste en recibir todo 10 que le es posible recibir, sino en desarrollar 
ó, como dice Aristóteles, en aC/llar todo lo que contiene en potencia. 

Hégel ha abusado de esta concepción para negar el principio de contra
dicción é identificar el ser y el no ser con el llegar á ser. Según él la bellota es 
á la vez y 1'0 es una encina.-Concedido; pero no desde el mismo punto de vista. 
Es encina, considerad$) como germen; no lo es, considerada como árbol; en otros 
términos, es encina e1l polencia, no lo es en aclo. 
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cala inmensa. En el escalón más bajo está la materia pri
mera (~pw·t"li 0),:1)), que es potencia pura, y en el más alto, I 
la perfección absoluta (7tpWWI dao~), que es acto puro. Todo 
lo que l"e halla entre estos dos extremos es, á la vez, 
potencia y acto, materia y forma; materia con relación al 
grado superior y forma con relación al inferior. 

ART. III. - Teodicea. 

1. Los seres no quedan inmóviles en el grado que 
ocupan; tienden sin cesar á subir al grado superior pasan
do de la potencia al acto. Este tránsito constituye lo que 
Aristóteles llama el 1lZ0Vz1Jlzento (xi,rtlcrt~), el cambio, el pro
greso l . 

Es, pues, un hecho, que todos los seres están en mo
vimiento. Ahora bien, todo movimiento, dice Aristóteles. 
supone un motor (Xt'lO;j'I) ya en acez"ón, pues ma) podría 
comunicar una perfección que él no poseyera. A su vez, 
este motor recibe su perfección de ótro, es decir, que tam
bién está en movimiento, puesto que ' pasa de la potencia 
á la acción. 

Pero hay que detenerse en esta regresión (~'li,'l:1) C':r.'la~). 
y así llegamos necesariamente á un primer motor (~pw:ov 
Xt'lO!)'¡), que posee todas las perfecciones, esto es, que es acto 
juro sin mezcla alguna de potencia y, por consiguiente, 
incapaz de movimiento ('l.WOij'l a'l.l'rt¡,;o'I). Este motor z'71JJtóvil, 
p~rfección absoluta, es Dios. 

2. Respecto á su misma naturaleza, Dios es la activi
dad y la vida bajo su forma más elevada, que es el pen
samzento, y como tal goza de una felicidad eterna y per
fecta; pues el placer es el complemento del acto, que 
guarda proporción con él. Por otra parte, siendo acto juro, 
este pensamiento no puede pensar sino un objeto infinito 

1 Aristóteles rlistingue cuatro especies de movimiento: 
a) Un movimiento respecto á la substancia, que es el transilo, no del uo ser 

r.l ser ( pues, dice él, la nada no puede ser movida), sino de un modo de ser :i 
otro substancialmente distinto; ó, de otra manera, es, no la creación , sino la 
generación (ysvvr¡cJ'l/;)¡ 

b) Un movimiento respecto ÍI la cualidad; por ejemplo, pasar del calor al frío, 
de la salud á la enfermedad; éste es la al/emció" (áAJ.Ol(¡)(jU;)¡ 

e) Un movimiento respecto á la cantidad; éste es el aumento Ó la dismiw.I' 
ción (C/.ü;r¡ LS %C/.L qr!}i(ju;); 

d) Finalmente, un movimiento respecto al/ugar, que es la translación (q¡O(lá.) 
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que es él mismo; y he ahí cómo Dios es) según la céle
bre definición de Aristóteles) 11,17 pensamiento que se piensa 
á sí mismo, Éa .. ¡y ,;¡ Nó'Ij<¡tc; '/o'~aEWC; ,/ó'ljatc;. 

3. Síguese de ahí, que Dios no conoce al mundo; pues 
eso sería poner en El un conocimiento finito y desviarle 
de la contemplación de sí mismo. «Hay cosas) dice Aris
tóteles) que más vale ignorarlas que saberlas. » 

¿ Cómo mueve) pues) al mundo? N o puede ser como 
causa eficiente y por impulsión, pues eso sería atribuirle 
una acción finita) sino como causa final, por atracción: lo 
mueve sin saberlo y sin quererlo) como objeto de amor 
('l.wd W~ EpW[LEVO'l), como 10 bueno y lo bello atraen á sÍ, 
sin hacer ningún esfuerzo por su parte. 

Aristóteles no admite) pues, la Providencia, y á este 
respecto su teodicea es muy inferior á la de Platón. Por 
10 demás) y como éste, es dualista, esto es) ve en Dios, 
no al creador) sino al ordenador de una materia eterna. 

Estos diferentes puntos han sido expuestos con deta
lles en la Metafisica. 

ART. IV. - Psicologfa. 

l. Como todos los seres de la naturaleza, el hombre está 
compuesto de materia y de forma: la materia es el cuerpo, 
y el alma es la forma que da á éste su unidad) su orga
nización y su vida. De esta unión resulta una substancia 
compuesta (a1'/oAOY), que es el hombre. 

Aristóteles distingue tres clases de almas: el alma vege
tativa, principio de la vida de las plantas y de sus fun
ciones (nutrición y reproducción); el alma sensitzva, propia 
de los animales, principio de la sensación y de las ope
raciones sensitivas (imaginación, percepción, memoria) 
apetitos) etc.); y el alma espiritual ó racional) principio del 
pensamiento y de las operaciones intelectuales. Esta úl
tima posee eminentemente las propiedades de las dos pre
cedentes y acumula sus funciones. Se ve que la unidad 
del compuesto humano) tal como 10 concibe Aristóteles) 
se opone ventajosamente al dualismo platónico. 

2. COll relación al origen del conocimiento, Aristóteles 
admite aquella antigua sentencia: Nt'ln'l est z1Z intelledu 
quod non prius júcrit úz seJlSU; pero dista mucho de en
tenderla en su sentido empírico. Para él) como para Pla
tón y Sócrates) el verdadero objeto de la ciencia) la ver-



HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

dadera naturaleza de las cosas no consiste en su elemento 
variable y puramente fenomenal, sino en lo que ellas tie
nen de general y de constante, es decir, en el concepto, 
en 10 inteligible; sin embargo, y contra la opinión de Pla
tón, Aristóteles declara que la imagen sensible es como la 
materia de donde la inteligencia desprende, por su propia 
virtud, el elemento constante y universal que en ella se 
halla envuelto. Por eso distingue dos grados en la inteli
gencia: el intelecto ac#vo ('loUe; "'CL·t¡-;\XÓ~) que, por medio de 
la abstracción, transforma los datos concretos de la per
cepción en especies inteligibles; y el intelecto pasivo ó po
sible (voUe; 7C::&qtlx6e;), que, informado por estas especies, pasa 
de la potencia al acto, en una palabra, conoce. 

3. Otro lauro de gloria de Aristóteles es haber sido el 
primero que reconoció la existencia de la voluntad y del 
libre albedrío. Según él, la voluntad es un apetito racional, 
que tiende necesariamente al bien, quedando empero dueña 
de elegir sus medios y de preferir tal bien á tal otro; sin 
embargo, hace constar la influencia considerable que las 
pasiones pueden ejercer sobre ella. 

ART. V. - Moral. 

1. Al proclamar la libertad y responsabilidad de nues
tros actos, Aristóteles establece netamente el carácter del 
agente 1~zoral y la condición esencial de toda moralidad. El 
h07Jlbre, dice, es princzpzo y padre de sus actos. 

2. Respecto al soberano bien, que es el fundamento de 
la moralidad, Aristóteles lo coloca en la felz"ádad que re
sulta de la actividad propia del hombre; ahora bien, siendo 
el pensamiento el acto humano por excelencia, el acto de 
la razón, de ahí se sigue que la vida perfecta y bienaven
turada consiste en la contemplación de lo inteligible, en 
el pensamiento pensando en sí mismo ('/o·r,O"€we; '/67)(¡tc;); pues 
por él es que llegamos á ser semejantes á Dios. Sin em
bargo, la felicidad completa á que aspiramos supone tam
bién ciertas condiciones extrínsecas de salud, de fortuna y 
de reputaáón. 

La moral de Aristóteles es, pues, en suma, un eude
monismo raczonal-(Vuélvase á leer lo que ya se dijo en 
Moral pág. 90 Y siguientes.) 

3. El único medio de conseguir esa felicidad perfecta, 
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consecuenCIa del mayor desarrollo de nosotros mismos, es 
la virtud. 

La virtud no es una ciencia que pueda adquirirse por 
el estudio, sino un l?ábzto que se adquiere por el esfuerzo 
constante de la voluntad libre en lucha contra la atrac
ción del mal -y de nuestras malas inclinaciones. Es indu
dable que la razón puede y debe guiarnos en la práctica 
del bien moral, pero no podría producirlo por sí misma, 
mientras que, por el contrario, una voluntad viciada llega 
á corromper hasta la misma razón. 

La virtud es, pues, como la resultante de tres fac
tores: la naturaleza y su tendencia espontánea al bien, la 
razón que dirige esta tendencia, y en fin, la práctzca que 
engendra el hábito. 

La virtud es un hábito, sí, pero ¿de qué especie? Según 
Aristóteles, es el hábito racional de guardar un justo me
dio entre el difecto y el exceso. Por eso, el valor es un 
justo medio entre la timidez y la temeridad, y la virtud 
de la economía, un justo medio entre la parsimonia y la 
prodigalidad. 

Sin embargo, además de esas virtudes prácticas que 
residen en la medida, hay una virtud más elevada que 
no es un medio, sino la misma perfección, y, como tal, no 
es susceptible de exceso: es el pensamiento contemplán
dose á sí mismo. 

ART. VI. - Politica. 

El hombre no es completo sino con la condición de 
ser czitdadano/ pues es, según la frase de Aristóteles, un 
animal sociable (~0o'i -;¡o),t1W.Ó'I), y le es indispensable el 
estado de sociedad para practicar la virtud y conseguir la 
dicha. El que vzve en el aúlamiento y no tiene necesidad 
de sus senzf!/antes, es un bruto ó un dios. 

1. Al igual que Platón, Aristóteles pretende que el fin 
y la misión directa del Estado consiste en hacer á los 
ciudadanos virtuosos, velando por la observancia de todos 
los deberes, y á este respecto él también identifica la po
lítica con la moral. 

Pero si, para él, los derechos del Estado prevalecen sobre 
los de la familia y de los individuos mismo·s, no por eso 
deben absorberlos. Aristóteles refuta sin esfuerzo el socia
lismo y el comunismo grosero de Platón, demostrando que 
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la existencia de la familia y de la propiedad privada es 
indispensable á la prosperidad del Estado. 

2. Detiénese en legitimar la esclavitud, en la que ve 
un rodaje necesario de la vida social. Según Aristóteles, 
el esclavo es de una naturaleza inferior, evidentemente 
hecha para servir; por eso le niega absolutamente los de
rechos de ciudadano, pues el Estado es esencialmente una 
reunión de IlO1llbres libres é iguales, 

3. Respecto á la forma de gobierno, Aristóteles desdeña 
construir a priori un ideal de perfección con el cual de
ban conformarse los hechos. Procede por observación, y 
no propone su teoría sino después de haber analizado de
talladamente y estudiado el origen y el desarrollo de un 
gran número de constituciones particulares. 

Sus conclusiones distan mucho de ser absolutas. Ad
mite que el mejor gobierno para un pueblo es el que me
jor se ajusta á su genio, á su temperamento y á sus ne
cesidades. Sin embargo, sus preferencias decididas se 
inclinan al régimen republicano, en el que todo álldadallo 
partzcZpa del poder y de la obediencia. Pretende que el po
der no pertenece exclusivamente ni al número, ni al mé
rito, ni á la fortuna, sino que estos tres elementos deben 
equilibrarse y atemperarse el úno por el ótro, y concluye 
que «la república donde domine la clase media, que se 
acerque más á la democracia de 10 que 10 hace la oligar
quía, es el más estable de los gobiernos. » 

- Los discípulos inmediatos de Aristóteles no fueron 
más fieles á las doctrinas de su maestro que 10 que lo 
habían sido los de Platón, y no tardaron mucho en caer 
en el sensualismo y hasta en el 11Iaterialismo, así como 
los platónicos había'1 caído en el idealismo puro y en el 
probabilismo, 

Los más célebres peripatéticos son: Teofrasto, el par
lador divino, á quien confió Aristóteles la dirección del 
T..,Iiceo cUDudo se refugió en Ca1cis, y Estratón de Lampsaco 
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APÉ:-mrCE 

Platón y Aristóteles. 

1. - El antagonismo entre Platón y Aristóteles es proverbial en la historia 
de la filosofia; con todo. no hay que exagerar. como se acostumbra á hacerlo 
por amor al contraste. el idealismo del primero ni el empirismo del segundo. 
En realidad. no son tan opuestos como parece. y entre la idea plalóníca y la 
{orma peripatética el parentesco es evidente. 

Ambos parten del principio socrático. que el objeto de la ciencia no es el 
individuo que cambia. sino lo universal. el concepto que permanece: ambos ad
miten que lu esencia del ser reside, no en su lnalcria, sino en su iuea y en su 
forma. Discrepan cuando se trata de indicar la relación que existe entre lo ge
neral y lo particular. y. por consiguiente. en la acción de la percepción sobre el 
conocinlienlo. 

Según Platón. la idea existe fuera y por encima de las cosas; según Aristó
teles. forma un todo con ellas. Para el primero. la percepción no es más que 
una ocasión de recordarnos la idea anteriormente percibida. y la razón no es 
en sun13, luás que una rCluiniscencja; luicnlras que, pura el segundo, el dalo 
sensible es la materia misma del conocimiento. de donde la razón de~"rende la 
forma inteligible por medio de la 3bstracción y de la generalización. 

-¿ Qué pensar de tales divergencias'? 
Desde luego. Aristóteles tiene razón cuando afirma que lo universal no tiene 

realidad sino en el individuo. y es ahí donde va iI buscarlo la observación; pero. 
á su. vez. también la tiene Platón cuando pretende que el principio último de 
lo universal existe fuera y por encima de los individuos; puesto que. al fin. és
tos no se han hecho ti sí mismos. y. para explicar la uniformidad invariable que 
presentan según su especie, hay que recurrir seguranlcnlc Ú algún principio su
perior de quien tienen ellos esa forma idéntica. Este principio son las ideas di
vinas. causas ejemplares según las cuales todas las cosas han sido hechas. 

Luego. cuando Aristóteles reprocha 'l Platón que aumenta las cosas en vez 
de explicarlas. parece confundir dos cuestiones muy distintas: el hecho mismo 
de la existencia de lo general. y el principio por el cual existe lo general. que 
es nccesarianlcnle superior y exterior á Jos cosas. 

II.-La misma semejanza profunda con las mismas divergencias aparentes 
se ob ervan. cuando se trata de ubir de lo relati,·o á lo absoluto. del mundo á 
Dios. Platón y Aristóteles parten de un mismo principio. ó. saber. que la perfec
ción es la razón del ser; que lo icleal preexiste :i lo real. y el acto á la potencia: 
pero úno y ótro difieren en el modo de concluir. 

Platón. más sorprendido por la semejanza de los seres. sa eleva hasta Dios 
por la escala de las ideas. Comprende que toda copia supone un modelo. Y. de 
modelo en modelo. llega hasta la idea del Bien; arquetipo de toda belleza. causa 
ejemplar de tocio orden y de toda perfección. 

Aristóteles tiene mús sentido de lo real. Lo que le llama la atención es el 
movimiento. esto es. la vida de los seres y su tránsito incesante de la potencia 
al acto; ahora bien. todo movimiento supone un motor. Y. de motor en motor. 
se eleva hasta el aclo puro. 1I10tor inmovible. principio de toda perfección. causa 
final de toda tendencia. 

Son ésos. seguramente. dos esfuerzos igualmente poderosos y fecundos par" 
reducir :i la unidad la universalid.td de las cosas; sin embargo. hay que reco
nocer que la .concepción platónica vale más que la de Aristóteles. por cuanto la 
idea del Bien. ordenando y gobernando al mundo e.:>n inteligencia y amor. excitu 
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en nuestras almas sentimientos correspondientes de confianza y de gratitud; 

mientras que ese acto puro, absorto en la contemplación de sí mismo, que in

conscientemente atrae todo á sí, nos deja, no indiferentes sin duda por el bien 

que nos causa, pero sí sin reconocimiento hacia el bienhechor que lo hace sin 

quererlo, sin saberlo. 

111. - En la lógica y en la moral, Aristóteles vuelve á tomar decididamente 

la delantera. 
l. Al identificar la vírtud con la ciencia y la falta con el error, Platón ab

sorbía la moral en la lógica. Puede decirse que, al proclamar el libre albedrío 

y la responsabilidad que es su consecuencia, Aristóteles fué el primero que dis

tinguió netamente el mundo moral del mundo inteligible, con el cual habia es

tado confundido hasta entonces, y el primero que dió á la moral su verdadero 

punto de partida. 
2. Igualmente, á los procedinlientos un tanto obscuros de la dialéctica pla

tÓDica, Aristóteles substituyó el método riguroso y verdaderamente científico, que 

conduce lenta pero segurameDte basta el fiD. 

Platór. tieDe el genio de la inducción llevado hasta la temeridad; desdeña 

la observación para elevarse de un sallo hasta lo absoluto; Aristóteles posee el 

genio de la deducción llevado hasta el escrúpulo; si el primero tiene alas, él 

tiene las suelas de plolllo que Bacon exige al sabio verdadero. 

3. Platón es tan artista y poeta como filósofo; compone diálogos, se abandona 

á la inspiracióD y al enl1.lsiasmo, se complace en la metáfora y en la alegoría. 

Aristóteles es, ante todo, un sabio que procede metódicamente y por demostra· 

cióD ; escribe tratados, y crea deliberadamente esa lengna, austera á fuerza de 

precisión, que tan bien sienta al pensamiento filosófico. 

En resumen, puede decirse que Aristóteles y PlatóD son incoDtestablemente 

los dos mayores ingenios de la antigüedad griega, y quizás los que han ejer· 

cido más influencia sob~e el pensamieuto humano. En realidad, los dos han des

arrollado con igual fuerza, mtnque en diversos sentidos, los gérmenes conteni

(los en la filosofía de SócraleK. 



TERCER PERíODO 

LA FILOSOFíA POST ARISTOTÉLICA 

Después de Platón y de Aristóteles, el movimiento fi
losófico decayó en Grecia y perdió mucho de su empuje; 
á las especulaciones elevadas de la metafísica sucedieron 
las cuestiones de interés práctico. 

El pirronismo, el probabilismo, el epicureísmo, el es
toicismo, que en aquellos tiempos llaman la atención y 
comparteD: su influencia, son, ante todo, sistemas de moral; 
su preocupación común es investigar los bienes verdade
ros y conseguir la felicidad. Respecto á la Academia y al 
Liceo, lejos de sostener la gloria de la fama, poco les 
falta para ser eclipsadas del todo. Por eso, puede decirse 
que este tercer período de la filosofía griega tiene un ca
rácter esencialmente moral. 

De todas las escuelas que la representan, las dos más 
importantes son, sin contradicción, la de Epicuro y la 
de Zenón. 

CAPÍTULO 1 

EL EPICUREíSMO 

ART. l. - Vida de Epicuro y carácter general de su filosofía. 

§ 1. - Epicuro (34I-270 antes de J. C.) nació en 
Gargeta, arrabal de Atenas. Su padre era gramático y su 
madre, hechicera. A pesar de haberse jactado de no haber 
tenido maestro de filosofía, no cabe duda que leyó mu
chas obras de filósofos antiguos, ep.tre ótras las de Anaxá· 
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g-oras y Demócrito de Abdera. Á los treinta y seis años 
de edad, se estableció en Atenas, compr.ó un jardín, é ins
taló en él una escuela de filosofía que dirigió hasta su 
fallecimien too 

Era de carácter suave, amble, y poseía al mismo tiempo 
mucha fuerza de espíritu; de ello dió pruebas en la cruel 
enfermedad que le arrebató la "ida; por eso ejerció en 
sus numerosos discípulos un ascendiente extraordinario, 
al extremo de ser para ellos objeto de verdadero culto. 
D cus dIe .fm"t, dice de él Lucrecio. 

Sus principales discípulos fueron l\Ietrodoro, Apolodoro, 
Hermaco y Lucrecio. César, Horacio, Casio, los Pisones, 
Plinio el n.aturalista y otros romanos ilustres profesaban 
el epicureísmo. 

Epicuro escribio muchas ooras, pero sólo han llegado 
hasta nosotrOl> algunos fragmentos; por eso, su doctrina 
la conocemos únicamente por Lucrecio, que la expuso 
brillantemente en su poema De natura re1'um. 

§ 2. - Segun Epicuro, el único fin de la filosofía 
es la .fclzadad, que hace consistIr en la calma y en la se
renidad del espíritu (Ii'tap:x¡;¡o;.) 

Ahora bien, dice, hay dos cosas, sobre todo, capaces 
de perturbar el espíritu humano: por una parte la creencia 
en los dioses y en los castigos de la otra vida, Nzl audct 
magnwlt, qztz" putat esse deos (Lucrecio); y por ótra, la 
creencia en una necesidad inevitable. Esta creencia es 
tQdavía más funesta que la primera. «Sería preferible, dice 
Epicuro, prestar fe á las fábulas sobre los dioses, que ser 
esclavo de la fatalidad de los físicos; pues se puede es
perar en la compasión de los dioses, pero la necesidad es 
inexorable». Es menester, pues, librarnos ante todo de 
esos temores quiméricos. Tal es el objeto de la .fisica, que 
lo consigue enseñándonos que sólo nosotros somos dueños 
de nuestro destino. 

Pero, á su vez, la física exige el conocimiento de ciertas 
reglas para distinguir lo verdadero de 10 falso; y éste es 
el objeto de la canónica ó lógica. 

Como se ve, el epicureísmo es esencialmente un sis
tema de moral, cuyos preliminares son la jiszca y la canó
nica. Por lo demás, esta filosofía es poco original; la moral 
está tomada de Aristipo de Cirene, y la física de Demó
crito de Abdera. 
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ART. 11. - Fisica. 

1. Átomos en n{Ullero infinito moviéndose fatalmente 
y desde la eternidad en el vacío) tales eran para Demó
crito los primeros principios de las cosas. Epicuro les 
agregó el clz'lzamen) esto es, la facultad de los átomos de 
desviarse espontáneamente de su primera dirección: con 
esa teoría pretende combatir la necesidad) el Fatzt1lz, hijo 
del Caos y de la Noche) y substituida con la casztaltdad 
(bzcertum), que hace que los fenómenos no puedan ser 
conocidos ni determinados con anticipación. 

En efecto) dice Epicuro) nosotros distinguirnos en nos
otros mismos dos clases de actos) únos obligados y ótros 
espontáneos. Esta espontaneidad sólo puede venir de los 
elementos que nos constituyen, y, por consiguiente, hay 
que reconocer en los átomos cierto poder de substraerse á 
la necesidad. 

2. La función de este cltnamen (inclinación, declive) es 
capital en la formación del mundo. Mientras la fatalidad 
fué dueña de las cosas) sólo pudo existir un caos de áto
mos arrastrados en el vacío por una caída eternamente 
paralela. Por el cliname1t, desviándose el átomo espontá
neamente de la línea recta) puede encontrarse con otros 
átomos y constituir con ellos estados de equilibrio más ó 
menos armónicos. Por 10 demás) ningún plan) ninguna 
finalidad presiden á estos agrupamientos: todo es obra de 
la casualidad. 

3. Todo es) pues) materia) y todo está compuesto de 
átomos) y el alma no se distingue del cuerpo sino por la 
materia más sutil de que está formada; pero, en virtud 
del clinamen, ella puede modificar espontáneamente sus 
movimientos y resistir los impulsos que le vengan de fuera. 
El hombre es, pues, libre y dueño de sus destinos: faNs 
avztlsa volztn tas. 

Tocante á los dioses, Epicuro sólo ve en ellos nom
bres más perfectos que nosotros) que no se preocupan de 
nosotros, y de los cuales nada tenemos que temer ni es
perar. Por. otra parte, no hay vida ni castigos futuros; y 
entonces) ¿ qué tememos? la muerte? Pero) mientras exis
timos) no hay tal muerte, y) cuando ésta se presenta, ya 
no existimos. 
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y he ahí cómo la física logra su objeto, que es librar 
al hombre de sus vanos terrores. 

Sin embargo, antes de buscar el medio de conseguir la 
felicidad, que es el objeto de la moral, hay otro obstáculo 
que vencer, que son los errores que nos impiden dirigir 
convenientemente nuestros actos y lograr nuestro fin: tal 
es el objeto de la canónz'ca. 

ART. 1I1. - Can6nica. 

l. Todo' conocimiento proviene de la sensación (lXrae't¡at~), 
que es la impresión que los objetos exteriores causan en 
nosotros. Epicuro toma de Demócrito su teoría de las 
zaeas-z'mágenes, según la cual los objetos emiten sin cesar 
y en todos los sentidos pequeñas imágenes de ellos mismos 
(lir.ÓPPOlXt), que, á causa de su extremada tenuidad, pene
tran hasta el cerebro é imprimen en él su semejanza. 

La sensación puede ser considerada como a:fec#va ó 
como representatz"va. 

La sensación afectiva ó a:fecto ("dO'lj), nos hace conocer 
el placer ó el dolor que nos causan los objetos, ,pero sin 
decirnos nada de la naturaleza de estos objetos. Esta sólo 
se nos manifiesta por la sensación representatz"va. 

La primera es el fundamento de la filosofía práctica 
(ó moral); la filosofía especulativa (física y canónica) se 
basa en la segunda. 

Por 10 demás, el único criterio de verdad no es más 
que la sensación actual produciéndose en las condiciones 
nornlales. 

2. Además de la sensación actual, Epicuro admite tam
bién lo que él llama la anticzpacióll ("po),f¡lJit~), que consiste 
en el recuerdo de varias sensaciones semejantes. En efecto, 
la huella que deja en pos de sí una misma sensación re
petida muchas veces, nos permite prever, antzápar las sen
saciones futuras. La anticipación desempeña así el papel 
de la idea general, y, como tal, es la condición de toda 
opinión, de todo raciocinio y de toda ciencia. 

Sin embargo, la anticipación no llega á ser verdadera
mente general, sino cuando se expresa por una palabra; 
en realidad, lbs juicios, los raciocinios y toda la ciencia 
sólo estriban en las palabras. Las palabras mismas son 
signos puramente naturales; el hombre habla como el 
perro ladra. El error no afecta directamente ni á la sen-
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sación, ni á la anticipación, ni á la palabra que lo expresa, 
sino solamente al juicio, que adapta las palabras á las 
anticipaciones y éstas á las sensaciones. 

ART. IV. - Moral. 

1. Si todo en nosotros se limita á la sensación, se deduce 
que nuestro soberano bien no puede consistir sino en la 
sensación agradable) y que la ley de nuestra vida se re
duce á buscar el placer y evitar el dolor: Voluptas expe
teJtda el fiógzéndus dolor. Tal es) en efecto) el resumen de 
la moral epicúrea, tomada de Aristipo de Cireneo 

Sin embargo) Epicuro pone en ello más discreción y 
prudencia. Para Aristipo) la sensación es un 1Jlovúmento, 
rudo en el dolor y suave en el placer ('~30~'~ iv xwr.aót). 
Epicuro) al contrario) ve en el placer un descanso (·~ao'l·~ 

·Y.a'taO"'t·r,lw'tlX~) que consiste en la ausencia de dolor para el 
cuerpo y de turbación para el alma. Es la ,hapa~ia (cal
ma). Por eso, condena sin piedad el perseguimiento de 
las riquezas y honores, los afectos de familia) el cuidado 
de los negocios públicos, por ser de naturaleza suficiente 
para causarnos perturbaciones é inquietudes. Quiere que 
se viva sin amor) sin temor) sin pasiones; recomienda la 
práctica de la templanza) del valor y de las demás virtu
des, como otros tantos medzos de llegar á ese venturoso 
estado. 

2. Se preguntará: ¿de qué modo es compatible esta 
vida de reacción enérgica y de austera virtud con el ma
terialismo absoluto profesado por Epicuro? Aquí también 
hay que recurrir al clina1'nen,' él es el que hace al juicioso 
dueño de sí mismo, y le permite resistir á la dirección 
que le imprime la naturaleza) para refugiarse en la calma 
y en la tranquilidad. «Aun cuando el azar le persiga con 
laci ,:.osas más molestas, con las enfermedades y padecimien
tos, el hombre recto y bueno permanece libre, indepen
-diente) feliz) pues puede evitar todo eso con un libre 
movimiento hacia adelante ó hacia atrás, escapándose así 
del dolor y de la perturbación, como el átomo de su 
destino. » 

Como se ve, la función del clz"namen es tan esencial 
en la moral como en la física l. 

1 Para la exposición y discusión detallada de la moral epicúrea, nos .. em¡
'timos á lo dicho en Moral general (Parle ilislóric(l, cap. 11, pág. 76.) 
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CAPÍTULO II 

EL ESTOICISMO 

ART. I. - Carácter general de la filosofía estoica. 

l. Puede considerarse el estoicismo como una reacción 
generosa, aunque excesiva, contra las doctrinas de Epi
curo. 

Su fundador, Zenón (340-263), nació en Citis, en la isla 
de Chipre. Fué discípulo de Crates el cínico; frecuentó 
después la escuela de Megara, el Liceo y la Academia; 
de ahí, el carácter ecléctico de su filosofía. Hacia los cua
renta años de su edad, fundó él una escuela que dirigió 
hasta su fallecimiento. Enseñaba en el Pecilo, un pórtico 
de los que había en Atenas (~c<i), de donde el nombre 
de estozcos, ó de filósofos del Pórtico, que se le dió á sus 
discí pul os. . 

2. Como todas las filosofías de este período, el estoicis
mo es esencialmente una escuela de moral; su gran preo
cupación es tender hacia la felicidad; pero, mientras Epicuro 
la sitúa en la calma y en la quiehld, es decir, en el 
reposo del alma y del cuerpo, Zenó}1 la hace consistir en 
la tensión (-tévc~) y en el esfuerzo. A este respecto, sigue 
la tradición de la escuela cínica, para quien el placer era 
un mal y el padecimiento un bien; como ésta, ve en 
Hércules el ideal de la humanidad, precisamente porque 
es la personificación de la fuerza y porque sus hazañas 
son trabajos. 

En física, .los estoicos reproducen el panteísmo natu
:ialista de la escuela de Jonia y el dinamismo de Heráclito. 
Al contrario de Epicuro, que negaba la razón para no ver 
en todas las cosas sino el resultado de coincidencias for
tuitas, Zenón admite que todo está regido por la fatalidad, 
y ligado necesariamente por relaciones de causa á efecto. 
Por todas partes ve á la razón, hasta el punto de hacer 
de ella un elemento constitutivo del mundo, y de absor
ber la metafísica en la física. 

3. Se pueden distinguir tres fases en la filosofía estoica: 
a) La forma primitiva, representada por Zellóll, Crisipo, 

llamado la Columna del pórttco, y Clealltes, autor de un 
célebre himno á J úpi ter. Es el período heroico; 
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b) La forma mitigada, con Panecio, Posidonio, Cicerón 
(al menos en moral, pues en la parte especulativa Cicerón 
pertenece á la Nueva AcaáclJúa) y Séneca, el más conci
liador de los estoicos. Es el período romano; 

e) En fin, la tercera fase, representada por Epicteto, 
Arriano y Marco Aurelio, se caracteriza por la vuelta al 
rigor primitivo. 

4. Como el e cureísmo, la filosofía estoica se compone 
esencialmente de tres partes: la /isica, la lógica y la moral, 
que es, con mucho, la más importante. «La filosofía, de
cían los estoicos, es un jardín, cuya cerca es la lógica; la 
física, la tierra y los árboles; y la moral el fruto. » 

ART. 11. - Física (y metafísica.) 

1. Según los estoicos, toda substancia es necesana
mente corpora1. N o hay duda que enseñan que todo ser 
se compone de un elemento doble: úno pasivo é inerte, 
que es la materia propiamente dicha; ótro activo, que es 
una fuerza en estado de tensión, y que comunica á la 
materia el movimiento y todos sus modos; pero esta fuer
za no es en sí más que una materia más delicada, una 
especie de fuego inteligente, un soplo pensante é illjlamado, 
que todo 10 penetra, y con su tensión todo lo anima y 
vivifica. 

2. Lo que es verdad en los individuos lo es también 
para el universo en su conjunto. El mundo no es una 
reunión de partes separadas, sin comercio entre sí, como 
en el sistema de Epicuro; para los estoicos, todo está 
Íntimamente ligado, y el universo entero forma un vasto 
organismo, una especie de animal, cuyos diferentes seres 
son sus miembros, y los sucesos, sus funciones. Represén
tate el mundo, dice Marco Aurelio (Lib. IV" art. 40), como 
un solo anz'mal compuesto de una sola materia y con un 
alma sola. Esta alma del mundo no es ótra sino el mismo 
Dios, es decir, ese .fuego artista, ese éter abarcado en el 
máximum de su tensión, y, como tal, dotado de un poder 
v de una razón infinitos. 
. 3, Nuestra alma no es más que una chispa de ese 
fuego divino: de él ha salido cuando nacimos, á él vol
verá cuando muramos. En nosotros, este fuego se llama 
alma ó ra::;ó¡z; en el universo, llámase Dzos ó naturaleza; 
luego Dios, natur;¡leza. razón, son tres términos que expre-
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san una misma realidad. En nosotros, y fuera de nosotros, 
es siempre el mismo elemento ígneo, principio de todo 
orden, de todo movimiento, de toda vida; y como, por 
otra parte, la materia misma no es, en suma, más que esta 
misma fuerza, aunque amenguada, este mismo fuego, 
aunque · apagado y disminuído, síguese de ahí que Dios 
es la substancia única y universal, y que el movimiento 
y el progreso del mundo no es sino el fuego que reanima, 
el universo que vuelve á en~rar más íntimamente en 
Dios para volver á salir de El, y así por toda la eter
nidad. 

4. Sin embargo, este fuego mteligente se halla some
tido á la suprema ley del destmo. En realidad, ni el alma 
ni Dios son libres; todo aquí abajo es necesidad y fata
lidad; lo que nosotros llamamos contingencia, casualidad, 
libertad, es debido á nuestra ignorancia de las causas; 
por eso, cuando el estoico invoca á la divinidad como á 
un ser libre y personal, es por simple inconsecuencia ó 
pura metáfora. Más aún, no puede hablar de obligación, 
de responsabilidad, de mérito ó de sanción, sin contra
decirse, sin poner su moral en oposición directa con su 
metafísica. El estoico conserva, sin embargo, úna y ótra, 
sin preocuparse mucho de ponerlas de ",cuerdo. Cita el 
proverbio: Volentem j'ata duwnt, nolente7ll trahztnt, y hace 
consistir la sabiduría y la verdadera libertad en la resig
nación del espíritu. En efecto, dice, si todo en este mundo 
está conforme con la razón, alterarse ó indignarse contra 
10 que parece un mal, es alterarse ó indignarse contra el 
mismo Dios. 

No obstante, el progreso del estoicismo consistirá en 
subordinar cada vez más la metafísica á las exigencias 
de la moral. 

ART. IlI. - Logica (y psicologla..) 

El principio activo que, con la materia pasiva é inerte, 
constituye toda existencia, está dotado de propiedades y 
de funciones diversas, según los grados del ser; fuerza de 
cohesión en el mineral, fuerza germinad ora en el vegetal, 
alma sensitiva en el animal, llega á ser en el hombre un 
principio que se conoce, que se dirige: es el yo, la raJón. 

1. La razón está dotada de dos facultades fundamen
tales: el conocz'miento y la accz'ón. 
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a) Los estoicos colocan el origen del conocimiento en 
la sens(~ción, es decir, en la impresión que produce en el 
alma el objeto ,exterior y de donde resulta la imagen que 
10 representa. A ellos se debe, según se dice, aquel famoso 
.axioma: Nzhz1 est Út z1ztelledu quod non przus foerit Z12 
sensu; 

b) A su vez, la sensación provoca en el alma una reac
ción enteramente voluntaria, que es el asentimiento; 

e) Un grado superior de conocimiento es la compren
szon, que representa el objeto con una evidencia irresis
tible; 

d) Con muchas representaciones comprensivas se forma 
la úiea g"eneral y la ciencia propiamente dicha. 

Zenón comparaba la sensación con la mano abierta, el 
asentimiento con la mano medio cerrada, la comprensión 
con la mano cerrada y la ciencia con una mano cerrada y 
.apretada fuertemente por la otra mano. El estoicismo mide, 
pues, por el grado de la energía la perfección del cono
cimiento, y la ciencia, al igual que la virtud, nace de la 
telZszon, del esfuerzo que se le aplica. 

De ahí, el dogmatismo exagerado de que hace profe
sión. En efecto, naciendo la afirmación de la fuerza y la 
opinión de la debilidad, síguese de ahí que el verdadero 
sabio nunca debe engañarse, nunca debe dudar ni con
tentarse con la opinión ó con la probabilidad (Sapz'ens non 
opz1zalzt1:), sino llegar en todas las cosas, á la afimlación 
y á la certeza, esto es, á la ftle1-Za, á la tensión de la razón 
especulativa, que constituye la sabiduría, como la tensión 
de la razón activa constituye la virtud. 

2. La razón, considerada como " facultad ac#va, com
prende el ins#nto, la voluntad y la paszon. El instinto 
marca el despertar del principio dirigente (tO ~y~¡;.O'itY.ó'I); 
en la voluntad se posee plenamente y se gobierna; por 
10 que hace á la pasión, es ésta su relajamiento y su de
bili talllÍen too 

ART. IV. - Moral. 

§ 1. - La moral estoica es bastante difícil de expo
ner, á causa de las muchas modificaciones que ha sufrido 
en el decurso de su historia. Se puede decir que su prin
cipio fundamental consiste en que la 'üzdztd es el bien su
premo y úmco; de ahí fluyen varias consecuencias cara{'
terísticas de esta moral. 
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r.O Si la virtud es el bien supremo, resulta que su 
bondad y su valor no provienen de un objeto exterior, 
sino que ella es buena por sí misma y en absoluto; que 
un acto es moralmente bueno, no por su materia, sino 
únicamente por su forma, es decir, por la rectitud de la 
intención que 10 inspira (%(h¿pOw¡J/x.) 

2.° Siendo la virtud el bien '/mico, no hay, pues, otro 
mal que el vicio, y todo lo que no es virtud ni vicio, 
como la fortuna ó la pobreza, la reputación ó el deshonor, 
la salud ó la enfermedad y la muerte misma, no son ' ni 
bienes ni males, sino cosas absolutamente indiferentes 
( rX~(d~cpz. ) 

3.Q Según Zenón, la virtud no es la tendencia á la per
fección, sino la perfección misma; y entonces, ninguna 
cosa imperfecta merece el nombre de bien; la virtud es 
lo absoluto que no es susceptible de gradaciones; todas 
las faltas son iguales, así como todas las buenas acciones; 
no hay término medio entre la sabiduría perfecta y la ver
dadera locura, y, desde el punto y hora en que úno es 
culpable, poco importa que 10 sea más ó que lo sea me
nos, así como es indiferente alzogarse en medio del río ó 
cerca de la orzlla. 

4.° Finalmente, y como última consecuencia, la virtud 
tiene su recompensa en sí misma: ipsa preti1t1JZ suz> virtus 
non est núi gratuda, etc. En efecto, por lo mismo que es 
ella la perfección absoluta, la virtud es también la felici
dad y toda la felicidad de que es capaz el hombre; de 
ahí se sigue que, al poseer la perfección de la razón, el 
sabio se encuentra dueño de todos los bienes que ésta en
cierra; él sólo es rico y dueño de todas las cosas; sólo él 
es libre; todo lo sabe, todo lo puede, es feliz, es rey; y 
ninguno de estos bienes le puede ser arrebatado, porque 
la razón impasible donde residen está fuera de todo al
cance. En una palabra, el sabio es igual á los dioses; y 
hasta es superior á ellos, toda vez que no debe su per
fección más que á sí mismo, mientras que aquéllos la tie
nen de su naturaleza. 

§ 2. - Pero, si el soberano bien no es otra cosa que 
la virtud, ¿ en qué consiste esta virtud? 

-- Los estoicos están acordes en decir que consúte en 
vzvzr de co}?/ormidad con la naturaleza; éste es para ellos 
otro principio fundamental: lVaturam sequere. -Falta sa-
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ber 10 que hay que entender por esta vida conforme á la 
naturaleza. Y aquí empiezan las divergencias. 

l. Cleantes y, después de él, Panecio y Cicerón la ha
cen consistir en el cumplimiento de los actos cOlZvementes 
á 1tuestra naturaleza ('teX %c&f¡y.o'/'t(.(), esto es, en la satisfac
ción de nuestros instintos y de nuestras inclinaciones in
natas; funciones de la vida inferior, nutrición, sueño, et
cétera; inclinaciones superiores: necesidad de saber, de ser 
amado, estimado; atenciones de familia; deberes sociales, et
cétera, observando empero, entre esas diferentes tendencias, 
la diferencia jerárquica que resulta de su importancia y 
de su valor relativos, y queriendo por amor al orden los 
actos hacia los cuales nos conduce la naturaleza de por sí. 

Esta concepción hace, sin duda, más humana á la vir
tud; pero es difícilmente conciliable con el principio pri
mero de la moral estoica, que quiere que un acto sea 
bueno únicamente por su intención é independientemente 
de su materia; pues, si los actos por sí mismos no tienen 
ningún valor, es imposible establecer entre ellos una jerar
quía racional l. 

2. Para ótros, consistiendo esencialmente la naturaleza 
del hombre en la razón (la cual, por lo demás, constituye 
el fondo de todo ser), se deduce que vivir conforme con 
la naturaleza viene á ser lo mismo que vivir conforme á 
la razón (~"(i'l óp.o),o:Jp.i'/(u<; 'ti}> MW') 

Ahora bien, la razón puede ser considerada de un doble 
punto de vista: del punto de vista del orden y de la ar
monía que ella hace reinar en el mundo, y del punto de 
vista del esfuerzo, de la tensz'ón que supone para realizar 
ese orden. 

a) Del primer punto de vista, la virtud consiste en 
realizar en nosotros y fuera de nosotros el orden y la 
unidad cuyo modelo nos ofrece la naturaleza; redúcese aSl, 
esencialmente, á un acuerdo (o¡LoAoyilX) que se trata de es-

1 Este modo de comprender la virtud ofrece también la ventaja de dIsmi
nuir el ideal quimérico exigido por la teoria estoica y poner el deber al alcance 
de todos. En efecto, distingue algo así como dos grados de virtud'y de sabiduría. 
Un deber in[e¡'ior, al alcance del mayor número, que se limita á cumplir lo 
conveniente (xcdh]xov), por puro motivo de utilidad y de necesidad, y un d<:_ 
ber superior, al alcance sólo del sabio, que consiste en observar el XCI.{)r¡xov, 
no ya como mOtivo de simple utilidad, siuo como razón absoluta, en vista del 
orden y de la armonía universal, y en transformarlo asi en XCl."tÓ(l{)(J)~lC/., esto 
es, en acto de virtud y sabiduría perfectas. Desgraciadamente esta concesión es 
incompatible con los principios. 
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tablecer: cons~'go -7'JlzS11Z0 desde luego (si'bi constare), ase
gurando la preponderancia de la razón sobre las pasiones; 
con nuestros scmeiantes por el respeto de los derechos) 
por el amor al género humano, por la supresión de las 
guerras y hasta de las fronteras, á fin de no formar más 
que un solo pueblo y una sola familia: Patria mea totus 
1'fzundus, decía Séneca, y Arriano: CivzS SU1lZ totius 1ftundz> 
en fin, con la naturaleza entera, de que somos parte inte
grante, por la resignación y la sumisión al destino. 

Tal es el estoicismo mitigado de Panecio, de Séneca~ 
de Cicerón; 

b) Por otra parte, consti tu yendo la razón el principio 
activo del mundo, es esencialmente .fuerza, tensión, esfuerzo. 
El acto virtuoso y verdaderamente conforme á la razón 
deberá, pues, realizar el máximum de esfuerzo y de tensión. 

De este punto de vista, siendo la pasión y toda emo
ción del alma pasivas por su naturaleza y constituyendo 
su relajamiento, son directamente contrarias á la razón y 
á la verdadera naturaleza humana: Ci."Ao¡or, "1.0:\ 7i:O:pO: ~6ow tJ¡\)X-~~ 
úrt¡útr,. El sabio verdadero deberá, pues) sofocar toda emo
ción de alegría, de temor, de deseo, etc., como contraria 
á la impasibilidad, á la fuerza y á la libertad de espíritu 
de que debe gozar. Deberá abstenerse del placer y so
portar el dolor; de donde, aquella célebre máxima: Ci.'¡{XO'1 

-x.d ~:¡d'l..O'I, «soporta y abstente ». El secreto para elevarse 
á tal altura, consiste en querer. 

Tal es la moral de Epicteto y, en general, de los es· 
toicos del tercer período. Se ve que, al hablar de libertad, 
ensalzando la omnipotencia de la voluntnd humana, re
nuncian abiertamente al fatalismo primitivo, así como al 
proclamar á Dios como Providencia y la inmortalidad del 
alma, contradicen al panteísmo naturalista que forma el 
fondo de la filosofía del Pórtico. En una palabra, en la 
imposibilidad en que se hallan de dar unidad al sistema, 
sacrifican poco á poco los dogmas de la metafísica á las 
exigencias de la moral. 

§ 3- - En otro lugar hemos hecho la crítica de la moral 
eSToica. Su mérito ha consistido en servir de refugio á al
gunas almas geneí"Osas en una época de profunda degra
dación; no conduciéndolas indudablemente á la verdadera 
virtud, puesto que el orgullo dominaba en todos sus pre-
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ceptosl, sino preservándolas de los vicios groseros, muy 
esparcidos en aquel entonces. Por desgracia, estas arrogan
tes teorías tuvieron muchos más admiradores que discí
pulos. 

Otra gloria dél estoicismo ha sido proclamar la igual
dad de todos los hombres y condenar la esclavitud como 
un crimen contra natura: Homo res sacra homz1zz> más aún, 
predicar la fraternidad del género humano y la candad 
que debe unir á todos sus miembros: Cantas generis hu
manz; decía Cicerón. Verdad es que muchos exageran esta 
gran verdad hasta llegar á rechazar toda distinción de 
pueblo y de nacionalidad, condenando el patno#stlZo, para 
no admitir más que la filantropía y las relaciones de 
hombre á hombre. 

CAPÍTULO III 

FIN DE LA FILOSOFíA ANTIGUA 

ART. 1. - La filosofía en Roma. 

Los romanos carecen de originalidad en filosofía; su 
genio, esencialmente práctico, se presta poco á la especu
lación; por eso, sólo muy tarde y después de muchas 
resistencias se dejan iniciar en el movimiento de las ideas 
por tres filósofos eminentes que los atenienses les envia
ron como embajadores el año 156 antes de J. C.: Carnéades 
el académico, Critolao el peripatético y Diógenes el estoico. 
Así y todo, apenas demostraron cierto interés más que 
por los sistemas de moral, por el epicureísmo y, sobre 
todo, por el estoicismo. 

El epicureísmo cantado por Lucrecio (95 - SI antes 
de J. C.), no fué nunca muy extendido en Roma; excep
tuando á Ático, los Pisones, Plinío el naturalista y algu
nos otros, apenas contó más que con los libertinos, que 
se escudaban con el nombre de Epicuro para encubrir sus 
desórdenes. 

~ Las palabras de Bossuet siguen siendo ciertas: Insellsibilidad a(eclada, dice 
hablando del estoicismo, (alsa é imaginaria sabiduría, que Cree ser (uule porque 
es durt<, y generosa porque e.<tá llena de hinclwzón.-( Serm., domingo tercero des
pués de Pascua.) 
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El estoicismo halló mejor acogida en las clases elevadas 
de la sociedad romana. Digamos una palabra sobre sus 
representantes más ilustres. 

1. Cicerón, nacido en Arpino (ro6-43 antes de J. C.) es, 
más bien que un filósofo propiamente dicho, un elegante 
historiador de la filosofía. Por su cuenta, profesa el eclec
ticismo más amplio, y, exceptuando el epicureísmo que le 
es profundamente antipático, saca partido de casi todos 
los sistemas. En la parte especulativa, se inclina hacia el 
probabilismo de la Nueva Academia; se declara peripaté
tico en el de Fúzzous/ en moral, adopta francamente los 
principios del estoicismo, pero de ese estoicismo mitigado 
del segundo período, templado por numerosos plagios 
hechos á diversas escuelas, y adaptado al genio práctico 
y positivo de los romanos. 

2. Séneca, natnral de Córdoba (España), donde nació 
el año 2 de nuestra era, fué preceptor y luego ministro 
de )J"erón. En aquella época, de profunda perturbación, lo 
que se pedía á la filosofía, era menos la ~atisfacción del 
espíritu que el valor en la prueba y el consuelo en la 
desgracia; por eso, la gente se dirigía á los filósofos como 
á consejeros íntimos y verdaderos directores de concien
cia. Séneca adquirió una gran reputación en esa especie 
de apostoladol; de ahí, los tratados que compuso: de Trall
quillziate anz'1nz~ de Vi'ta beata, de Clementia, etc., y las 
numerosas cartas que escribió á Lucilio y á ótros, llenas 
todas de admirables máximas sobre la vida interna. La 
doctrina de Séneca es un estoicismo conciliador é indul
gente. Su vida no estuvo siempre á la altura de su ense
ñanza; murió abriéndose las venas. 

3. Epicteto y Marco Aurelio (121-180 de la era cris
tiana) son los últimos representantes del estoicismo. Fue
ron grandes, aquél por el desprecio de la miseria, que 
profesó en medio de la esclavitud más cruel, éste por el 
desdén de las grandezas, que practicó ocupando el trono 
de los Césares. Arriano, discípulo de Epicteto, nos ha 
transmitido con el nombre de Manual (iiXétp¡C~C'l), una 
recopilación de las conversaciones de su maestro; por 10 
que hace al emperador Marco Aurelio, si el Libro de su 
vida se ha perdido, poseemos sus Pensamz'entos, que con
tienen preceptos muy elevados de moral práctica. 

- Desaparecido el estoicismo, asistimos á una especie 
de renacimiento de los sistemas antiguos: del pirrol11s1l10 
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con Enesidemo y Sexto Empírico, del platonismo, del 
cinismo, etc.; después el centro del movimiento intelectual 
se alejó de Roma y de At~nas pasando á Alejandría. 

ART. 11. - Escuela neoplatónica de A.lejandl'ia. 

§ r. - En el siglo 1 de nuestra era, muchos judíos 
llamados helenistas, como Aristóbulo y Filón, procuran 
ya ligar los sistemas de Grecia con las doctrinas del 
Oriente: sin embargo, la escuela de Alejandría no empie
.za verdaderamente sino á fines del siglo II de la era 
cristiana. 

r. Se pueden distinguir en ella tres fases principales: 
a) Su fundación por Ammonio Saccas y su organiza

ción por Plotino (2°5-269), su más esclarecido represen
tante; 

b) Su hostilidad sistemática contra el cristianismo con 
Porfirio (232 -30Ü Jámblico y Juliano el Apóstata, aca
rreando con ella su propia ruina j 

e) Su traslación, en fin, á Atenas, donde brilla con 
cierto esplendor con Proclo, hasta que un decreto de 
J ustiniano ordena su clausura así como las de todas las 
,escuelas paganas en 529. 

2. La escuela de Alejandría tIene un carácter esencial
mente ecléctico. Se jacta de unir y conciliar en una vasta 
síntesis todas las creencias religiosas y todos los sistemas 

, filosóficos de Grecia para oponerlos al cristianismo na
ciente. Y realmente, además de los numerosos y mal 
encubiertos plagios que hace de las religiones de Oriente, 
<:lel judaísmo y del mismo cristianismo, se vuelven á ha-
1lar en su doctrina las principales teorías peripatéticas, 
-estoicas y, sobre todo, platónicas; de ahí, el nombre de 
neoplatonismo que sirve para caracterizarla. 

3. Toda su metafísica se basa en el pantez'smo de ema
naúón. En 10 alto del ser está el Uno (-'0 E'/), que no es 
propiamente ni ser, ni pensamiento, pero que se cierne 
por encima de todo pensamiento y de todo ser. Por una 
necesidad de su naturaleza, el U no da origen al Espíritu 
(o vou,), asiento de las ideas eternas, del cual emana á su 
vez el Alma universal ('Í¡ tJ¡u/.·~), que es el principio activo, 
()rganizador y vivifican te de todas las cosas. El Uno, el 
Espíritu, el Alma, tales son los tres términos de la Trim
-dad alejandrina. Hagamos notar, sin embargo, que no son, 
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como en la Trinidad cristiana, tres personas iguales, coe
ternas, consubstanciales de la misma naturaleza divina, 
sino tres esencias distintas, tres dioses desiguales, ó más 
bien tres fases sucesivas de la evolución divina. 

4. Por 10 demás, entre Dios y el mundo, el límite es 
artificial y siempre flotante, pues la misma ley necesaria 
que rige á la evolución interna de Dios, exige también 
su desarrollo visible y tempora1, que es el mundo. Los es
píritus y los cuerpos no son, en realidad, más que la radia
ción exterior del Alma divina, con el mismo título que 
ésta, emana del Espíritu y del Uno. 

A esta ley de emanación responde la ley de reabsor
ción, que hace que el mundo, después de hab,er salido de 
Dios, tienda sin cesar á volver á entrar en El siguiendo 
las mismas etapas, y este movimiento eterno de flujo y 
reflujo constituye la vicia del ser. 

§ 2. - En frente de la escuela pagana florecía en Ale
Jandría una escuela cristiana, la célebre Didascalea, funda:ia 
para enseñar el dogma cristiano y defenderlo de los ata
ques de sus enemigos. Sus maestros más ilustres fueron 
Clemente de Alejandría y Orígenes. 

Estaban secundados poderosamente en su tarea por los. 
Padres griegos, que pusieron al servicio de la fe cristiana 
su profundo conocimiento de la literatura y de la filosofía 
helénica. Tales fueron: San Atanasio, San Cirilo de Ale
jandría, San Cirilo de Jerusalén, San Basilio, San Gregorio 
N acianceno, San Gregorio de Nisa, San J uan Crisóstomo~ 
etcétera. 

Entre los Padres latinos, hay que citar á Tertuliano, 
San Hilarío, San Ambrosio, San Jerónimo, San Agustín, 
Salviano, Lactancio. Por eso, el cristianismo desempeña 
desde esa época un papel considerable en la historia de 
la filosofía, estableciendo definitivamente ciertas verdades 
fundamentales, hasta entonces discutidas ó confusamente 
entrevistas, tales como la personalidad de Dios, el dogma 
de la libre creación del mundo, la libertad humana, la 
espiritualidad é inmortalidad del alma, el origen del mal~ 
v muchas otras. 



:::;EGUNDA EPOCA 

LA FILOSOF!A DE LA EDAD MEDIA 

1. Al igual que la geografía, la historia tiene también 
sus desiertos y sus soledades. Desde el siglo VI hasta 
el IX se extiende una de esas regiones estériles y desoladas 
donde en vano se buscaría una huella de vida literaria y 
filosófica. Esa época es la de la invasión de los Bárbaros. 
Sólo algunos monjes refugiados en sus monasterios salvan 
del p.i1laje ó del olvido los monumentos de la antigua 
sabiduría. 

En fin, habiendo Carlomagno rechazado á los Bárbaros 
y pacificado el Occidente, se dedicó á hacer revivir las 
ciencias y las artes; hizo buscar cuidadosamente lo que 
quedaba de las obras de la antigüedad; atrajo á su corte 
á los sabios extranjeros, y abrió por todas partes Escuelas 
( SellOlce) , donde volvió á florecer la enseñanza de la filo
sofía; de ahí, el nombre de filosofía escolásNca que con
servó durante toda la edad media. 

2. Los caracteres de la escolástica son: 
a) Una adhesión inviolable al dogma católico, que 

toma por tema de sus especulaciones y de donde se aplica 
á deducir las consecuencias filosóficas, según el principio 
de que la razón y la fe no pueden contradecirse; 

b) Un respeto, exagerado á veces, á la a,!toridad de 
los antiguos, y-en particular á Aristóteles, prcecwrsor Cllris# 
in ?'ebus 1zaturalt"bus, como se complace en llamarlo algu
nas veces; 

c) El uso, en fin, casi exclusivo de la deducción y del 
método silogístico en que sobresale, pero de donde toma 
aquel gusto por las distinciones sutiles, que al fin vendrá 
á . degenerar en un vano formalismo y en discusiones 
OCIosas. 

i. 
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3. Acostúmbrase á distinguir tres períodos en la filo
sofía de la edad media: 

a) De 800 á 1200, la filosofía apenas se distingue de 
la teología, á la que queda completamente subordinada; 
su único objeto es llegar á la inteligencia de la fe, según 
la célebre fórmula: jides qU(lJ1'ens zntelledum. Es el período 
de los comienzos; 

b) De 1200 á 1300, la filosofía se distingue netamente 
de la teología; pero no por eso dejan de estar menos uni
das, como dos potencias ,aliadas siempre prontas á pres
tarse servicios mutuos. Este es el período de la edad de 
oro de la escolástica; 

e) Finalmente, de 1300 á 1400 rompiendo la filosofía, 
poco á poco, los lazos que la ligaban con la teología, 
adopta frente á frente de ésta una independencia que 
pronto degenera en verdadera hostilidad. Y éste es el pe
ríodo de su decadencia. 

-De otro punto de vista, estos tres períodos están ca
racterizados por las diferentes fases que atraviesa la fa
mosa cuestión de los Universales. El primero ve nacer y 
crecer el debate; el segundo asiste al triunfo del realismo 
moderado; el tercero se hace notar por la reaparición del 
nominalismo y del empirismo, que prepara el desarrollo 
filosófico del Renacimiento. 

CAPÍTULO ÚNICO 

LA FILOSOFíA ESCOLÁSTICA 

ART. l. - Primer periodo (8oo-rzoo.) 

1. Las escuelas fundadas por Carlomagno prosperan 
bajo la dirección de Alcuíno y de su discípulo Rabán 
Maur, arzobispo de Maguncia. 

La figura más resaltante de este período es San An
selmo (1034-1109), nacido en Aosta, arzobispo de Cantór
bery, que se puede considerar como el verdadero inaugu
rador del método escolástico. Tenemos de él dos obras 
notables: el Monologzum y el P1'oslogzum, seu jides qu,(lJreIlS 
intellectum, que contiene la célebre prueba de la existen
cia de Dios por la idea de ser perfecto. 
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2. Hacia fines del siglo XI, estal1a la querella de los 
Universales, con motivo de un ·pasaje de la introducción 
de Porfirio al Organon de Aristóteles: Si las especz'es y 
los g-éneros subsisten por sí 71lzSmos Ó son puros pensa11lúmtos; 
si sQn corporales ó incor,porales; sz' eXzSten separados de los 
oo/dos sensibles ó en estos objetos? 

En la Psicología, hemos expuesto la historia de esta 
célebre cuestión: hemos visto que Roscelín la resuelve por 
el nominalismo, y Guillermo de Champeaux por un rea
lismo exagerado; que Abelardo propone una solución in
termedia en el conceptualismo, mientras que San Bernardo 
y San Anselmo se deciden por un realismo moderado y 
racional. 

Otro gran nombre de este período es Pedro Lombardo 
(IIoo-II64), obispo de París, autor del Libro de las Sen
tencias, y llamado por esta razón llfag'lster Sententian671z. 

Hasta entonces, de todas las obras de Aristótele9 ape
nas se conocía en Occidente más que el Organon. A con
secuencia de las cruzadas y de las guerras con los moros 
de España, muchos de sus otros tratados, traducidos y 
enseñados hacía ya bastante tiempo en las escuelas árabes 
de Siria, de Egipto y de Marruecos, van difundiéndose 
poco á poco por Europa; de ahí, un nuevo entusiasmo 
por la filosofía del Maestro, un nuevo ardor en estudiar 
y comentar sus obras. Este movimiento señala los comien
zos del segundo período, que es el más bri[ante de la 
escolástica. 

Dos grandes órdenes religiosas, recientemente fundadas, 
contribuyen poderosamente al progreso de los estudios fi
losóficos: son la de los dominicos y la oe los franciscanos. 

1. Á los primeros pertenecen: 
Alberto el Grande, nacido en Suevw. en 12°5, que en

seña con buen .éxito la filosofía en Colonia, y después 
en París. Sus conocimientos en historia natural son nota
bles para aquella época; pero su mayor gloria es haber 
sido maestro de Santo Tomás de Aquino. 

Santo Tomás de Aquin<? (1225-1274), nacido en el reino 
de Nápoles y llamado el Angel de las Escuelas, es, sin con
tradicción, el genio más potente de la edad media. Sus 
principales obras son la Suma teolóoo-zca, la Suma contm los 
gentzles y los Comentanos sobre todas la partes de la fi
losofía de Aristóteles. En ellas se encuentran metódica
mente dispuestas y resueltas con profundidad, según los 
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principios de la más irreprochable ortodoxia y del más sa
bio peripato, todas las cuestiones de la teología cristiana 
y de la filosofía de su tiempo. 

2. Por su parte, los franciscanos pueden citar con 
honor: 

Á Alejandro de Hales, inglés de origen, y sobre todo 
á su discípulo San Buenaventura (1221-1274), cuyo ver
dadero nombre es Juan de Fidanza, natural de Toscana. 
Según él, la ciencia al igual que la virtud no tiene otro 
objeto sino unir más íntimamente el alma á Dios; señala 
los grados de esta ascensión en su I#nerarium menús ad 
Dez¿1Jl/ 

Á Duns Scott (I274-1308), también inglés, célebre por 
su antagonismo con Santo Tomás. 

Citemos también á Rogerio Bacon (1214-1294), que no 
hay que confundir con su homónimo Francisco Bacon, 
que nació más de tres siglos después que aquél; hombre 
verdaderamente admirable, que en su Opus maJits describe 
con anticipación la mayor parte de los descubrimientos 
modernos, y predice las principales reformas que deberán 
sobrevenir. 

ART. lII. - Tercer período (I300 - I4oo.) 

Para la escolástica es éste un período de disolución y 
decadencia. 

El realismo intemperante de Duns Scott y de algunos 
otros, provoca una reacción nominalista inaugurada por 
el franciscano inglés Guillermo de Occam. Si se le va á 
hacer caso, los individuos bastan para explicarse; pretender 
que una realidad responda á lo universal, es ·multiplicar 
los seres sin 1lecesldad. Por lo demás, la ciencia es pura
mente subjetiva; no tiene otro objeto que las concepciones 
de nuestro espíritu. Respecto á la existencia de Dios, á la 
inmortalidad del alma, etc., son verdades que sobrepasan 
á la razón humana y que sólo la fe puede demostrar. 
En una palabra, Occam preludia el movimiento de reac
ción violenta que se prolongará durante los dos siglos 
siguien tes. 

Otro franciscano, el español Raimundo Lulio, pretende 
en su Ars magna haber descubierto un método que per
mite resolver casi mecánicamente los problemas más arduos 
y, como dice Descartes, «hablar de todo, sin saber nada.~ 



LA FILOSOFÍA DEL REN ACIMIENl'O 

Perdiéndose cada vez más la filosofía en vanas sutile
zas, muchos espíritus eminentes se entregan al ascetismo 
y al misticismo cristiano. Fué aquélla la época de Juan 
Gerson, de Juan Tauler, de Pedro de Ailly, cardenal y 
cancelario de la Universidad de París, del autor del libro 
admirable de la IlIlitaúóll. 

L A FILOSOFiA DEL RENAOIM IENTO ( 1450 -1600 ) 

§ 1. - El RenacImiento es un período de transición 
confusa y agitada entre la edad media y los tiempos 
modernos. Del punto de vista filosófico: 

1. Se caracteriza por un espíritu de reacción exceSIva 
contra las tendencias de la edad media. 

a) La escolástica había profesado la más completa 
sumisión á las enseñanzas de la Iglesia y un respeto, á 
veces exagerado, á la autoridad de Aristóteles. El Rena
cimiento se presenta muchas veces como enemigo del 
dogma cristiano; á la autoridad de Aristóteles opone la 
de Platón y la de una infinidad de filósofos de segundo 
orden, para llegar bien pronto al desprecio de toda au
toridad!; 

b) Hasta entonces se había descuidado mucho el estu
dio de la naturaleza; el Renacimiento se entrega á él con 
ardor, pero sin método ni medida, para caer en todas las 
extravagancias de la alquimia, de la astrología y de las 
ciencias ocultas. 

2. Respecto á las causas que determinan y precipitan 
este movimiento de reacción ciega y desordenada, además 
de las exageraciones demasiado evidentes de ciertos esco
lásticos del último período, son á la vez religiosas, polí
ticas y científicas. 

a) En primer lugar, es la reforma protestante verificada 
en nombre del libre examen, que da alas al espíritu de 
independencia y revolución, y sacude el yugo de las auto
ridades más legítimas; 

b) Los grandes descubrimientos científicos (invención 
de la brújula, de la imprenta, de la pólvora, descubrimiento 
de América, etc.), conseguidos mediante la observación 

1 No hay que decir que, alIado de este movimiento independiente y muchas 
veces hosLil que es caracteristico dc la época, la ortodoxia continúa siendo res
pelada cn las escuelas y lInÍ\'ersidades cuya dirección ha conservado la autoridad 
eclcsiástica. 
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más atenta de la naturaleza, determin8.n una verdadera 
afición hacia las ciencias físicas y naturales; 

e) En fin, la toma de Constantinopla por los turcos y 
el éxodo de los sabios griegos que fué su consecuencia, 
dieron por resultado hacer conocer en Italia y en Europa 
una infinidad de obras maestras artísticas y literarias, y 
especialmente muchas obras ignoradas de Aristóteles y de 
Platón; de donde, un acrecentamiento de entusiasmo ha
cia los monumentos de la antigüedad clásica. 

§ 2. - Si este renacimiento del pasado fué favorable 
á las artes y á las letras, no pasó lo mismo con las cien
cias, y menos atm con la filo!!iofía, por la razón que se da 
más importancia á la erudición que á la reflexión, y que 
se prefiere más bien traducir é imitar que comprender y 
profundizar. 

Sea de esto lo que fuere, casi todas las escuelas de 
la antigua Grecia tienen sus repres~nta1J.tes. 

1. Italia ve abrir en Florencia una escuela platónica 
dirigida por Marsi1io Ficino, que traduce y vulgariza las 
obras de Platón y de Plotino. En Padua y en Bolonia, 
sienta sus reales el peripato con Pedro Pomponazzi y con 
Achillini. Te1esio y Campanella resucitan las teorías de 
la escuela ele E1ea; Giordano Bruno profesa abiertamente 
el panteísmo alejandrino. 

2. En Francia, el movimiento se propaga con menos 
entusiasmo y efervescencia. El platónico Pedro La Ramée 
(Ramus) ataca á Aristóteles -con más violencia que razón; 
pereció en la noche de San Bartolomé, degoIlado por 
peripatéticos fanáticos. 

Aquel desenfreno de ideas echa naturalmente el des
crédito sobre la filosofía, y va á dar, por un lado, á las 
bufonerías groseras, y á veces espirituales, de Rabelais, y, 
por ótra, al escepticismo de i l:foJZtazg-ne {.1S33 - 1592) Y de 
Pedro Charrón. 

3. Poi" 10 que hace á Alemania, á excepción de algunos 
helenistas distinguidos como J. Reuchlin, algunos físicos 
de mérito como Van Helmont, se encuentra allí sobre 
todo alquimistas é iluminados como Rob Fludd, J acobo 
Boehm, Paracelso, etc. 

- - En tilla palabra. en todas ;>artes se buscaba tilla 
efonua. No tardó mucho en 1Jroduci:i'se, en diversos sen

tidos: con Baccn y Descartes. 



TERCERA ÉPOCA 

LA FILOSOFíA MODERNA 

La filosofía moderna empieza en el siglo XVII y llega 
hasta nuestros días. Distínguese por un gran espíritu de 
independencia, y por el esmero con que trata las cuestiones 
de método muy descuidadas hasta entonces. En general, 
á la marcha sintética y demasiado a pnori de los antiguos, 
opone el método más lento y seguro del análisis y de la 
o bservac1 ón. 

Divídese ordinariamente la filosofía moderna en tres 
períodos, que comprenden poco más ó menos los tres siglos que abarca. 

El siglo XVII presencia una reforma doble, en sen
tido empírico con Bacon, en sentido racional con Descartes, 
y asiste al triunfo de la filosofía cartesiana. 

En el siglo XVIII, el empirismo vuelve á ocupar el 
primer lugar con Locke y se propaga en dos sentidos opuestos: en Francia, en el sentido del sensuali~mo y del 
materialismo; en Inglaterra, en el sentido del idealismo y 
del fenomenismo. Sin embargo, la tendencia idealista no 
ha desaparecido del todo, perQ se templa y sienta el juicio en la filosofía de Leibniz. . 

El final del siglo XVIII inaugura un período de reac
ción contra el empirismo. Estalla á la vez en Inglaterra 
con T. Reid, en Alemania con Kant y en Francia con 
Maine de Birán, y continúa hasta p1ediados del siglo XIX, en que el empirismo vuelve á estar eh auge bajo las forma!'; 
de asociacionismo y de posi tivis1110. 



PRIMER PERíODO 

E L S IG LO DÉ e I M O s É P TI M O 

CAPÍTULO I 

FRANCISCO BACON (1560-1626) 

ART. 1.- Vida de Bacon. 

§ l. - 1. Francisco Bacon nació en Londres en 1560. 
Su padre, Nicolás Bacon, era guardasellos dela reina Isabel ; 
por eso fué iniciado desde muy niño en las ciencias jurí
dicas y políticas, llegando á desempeñar cargos elevados 
en la administración de su país. Parece, sin embargo, que 
la in tegridad de su carácter no estaba á la altura de su 
talento y de su instrucción. Cuando su protector, el conde 
de Essex, fué decapitado por orden de Isabel, Bacon, con 
la esperanza de obtener el empleo de solHctlor general, tuvo 
el triste valor de aplaudir en un escrito público aquel acto 
sanguinario, ajando la memoria de su bienhechor. Así 
y todo, esta bajeza rué inútil para él, pues hasta el reinado 
de J acobo 1 y gracias á la protección de Búckingham 
no obtuvo el puesto solicitado, y después el de gran 
canciller con los títulos de barón de Verulamio y vizconde 
de San Albano. 

Acusado de concusión y de venalidad en 1621, se de
claró culpable y fué condenado por el Parlamento á la 
devolución de los sellos, á la paga de una fuerte multa y 
á ser encerrado en la torre de Londres. El r~y le perdonó 
la multa y la prisión, pero no lo restableció en su ele
vado cargo. 

Vuelto así á la vida privada, se entregó Bacon á sus 
tareas filosóficas, y puso mano al proyecto de reforma que 
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meditaba hacía mucho tiempo, pero murió en I626, antes 
de haberlo concluído. 

2. La gran obra donde Bacon expone sus ideas de 
reforma filosófica lleva el pomposo título de Instauratio 
magna. Debía comprender seis partes, de las cuales sólo 
las dos primeras quedaron terminadas; de las otras cuatro 
sólo existen algunos fragmentos incompletos. La obra fué 
escrita primeramente en inglés; pero bien pronto, y á la 
vista del autor, fué traducida al latín. 

El estilo de Bacon es brillante, pintoresco, lleno de 
fantasía y, aunque se nota en él algunas señales de mal 
gusto, está lleno de sentencias justas y felices que, á fuerza 
de ser repetidas, han quedado como aforismos. Tal es, por 
ejemplo, el epígrafe de su libro: jWúliz" jertransibunt et 
augebztur súentia, y aquellas otras: Antújzútas sceculi Jit
ventus mundz: Ventas temporis jilz"a non audoritatis. Naturce 
nonnisi jarendo tmjeratur, etc. 

ART. 11. - La filosofía de Bacon. 

Las teorías filosóficas de Bacon pueden reducirse á 
tres principales, á saber: su clasificación de las ciencias/ su 
clasificaczon de los errores, según sus causas, y su método 
de las ciendas de la natu1'aleza. 

~ 1. - En la primera parte de su Instauratio magna, 
intitulada de Dignitate et augmentis sczenft"arztrlz, protesta 
Bacon desde luego contra el principio de autoridad que, 
según él, ha falseado y extraviado á la ciencia. Declara 
que la verdad es hija del tiempo y no de la autoridad, 
que la edad de oro está por delante de nosotros y no atrás, 
que el progreso consiste en avanzar y no en retroceder. 
Ante todo, importa darse exacta cuenta de la tarea que 
hay que llevar á cabo y abarcar con una sola mirada t:l 
conjunto de las ciencias humanas. 

-Bacon clasifica las ciencias, ajustándolas á las faculta
des del alma, que, según él, es el asiento jropzo de la úenúa 
en ciencias de memoria ó históricas, en ciencias de imagina
ción ó poéticas, y en ciencias de razón ó filosóficas. 

1. Las ciencias históricas comprenden la historia natura!, 
que es la narración de los hechos del mundo externo, y 
la historia civil, que relata los hechos de la vida human? 

2. Las ciencias joéiz"cas abrazan la poesía, que Ba'20n 
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define como « una imitación arbitraria de la historia» 
(Mstorúz úllitatio ad placz'tz611z) 

3. Las ciencias jilosijicas abarcan la jilosojia primera ó 
general, que no es, para Bacon, más que el depósz"to de los 
ax~o1JZas comunes á todas las cienúas; y la jilosq/ía propia
mente dzClza, que comprende la ciencia de Dzos, la ciencia 
del lzombre y la ciencia de la naturaleza. , 

Esta última, según Bacon, es la más importante de to
das; por eso, principalmente se refiere á ella la reforma 
que él medita. 

-Después de haber puesto los jalones, por decirlo así, 
en el terreno que trata de recorrer, pasa al método que 
se debe emplear, y éste es el objeto de la segunda parte 
de su obra. 

§ 2.-Intitú1ase ésta NOVUl7Z Org-anunz, en contrapo
sición al Organon de Aristóteles; pues el método inductivo 
que propone está llamado á suplantar al métqdo deduc
tivo y silogístico, patrocinado por el fundador del Liceo. 
Esta segunda parte contiene dos libros: el primero, Pars 
destruens, llamado así porque tiene por objeto eliminar los 
obstáculos que se oponen al progreso de la ciencia; y el 
segundo j Pars zn:formans, porque indica la marcha que hay 
que seguir para realizar ese progreso. 

En el primero enumera Bacon tres causas principales 
que han retardado la marcha de la ciencia: 

1. El respeto supersticioso de la antigüedad, que ha 
paralizado la iniciativa personal é inmovilizado la ciencia; 

2. El e;npleo del silogismo, que se limita á sacar de 
mayores dudosas las consecuencias qrue éstas contienen; 

3. Las preocupaciones ó errores, que Bacon designa con 
el nombre de ídolos (d'oWAO:), porque usurpan los respetos 
debidos á la verdad. 

De éstos distingue cuatro clases, que ya hemos estu
diado en la Lógica crítica: Idola trz'bus, z'dola specus, z'dola 
forz~ úiola tlzeatrz: 

Una vez libre el espíritu de estas preocupaciones, 
puede entregarse en adelante ,al estudio de la naturaleza; 
¿pero qué método adoptará? Ese es el objeto del libro se
gundo del NOVlt1lZ Org'amt1/t; y también es la parte capital 
de la obra baconiana. 

§. 3 - Jlifétodo baconiano. 
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l. Empieza Bacon asignando á las ciencias físicas su 
verdadero objeto, que es, según dice, no tanto comprender 
la naturaleza como hacerse dueño de ella. En lugar de 
entregarse á estériles especulaciones, quiere que se fijen 
sobre todo en las aplicaciones prácticas y que, en vez de 
procurar triunfar de los hombres y de las opiniones, bus
quen el triunfo de la naturaleza misma. 

Esto se conseguirá por el estudio de las causas: Verc 
sdre per causas scire, porque 10 que es causa en teoría se 
convierte en medio en la práctica, y nuestra ciencia es la 
medida de nuestro poder. Sin embargo, no cOlwiene estu
diar indiferentemente todas las causas; las causas finales, 
por ejemplo, que hacen el objeto de la teología, no son 
de ninguna utilidad en la física: causantm ji71aliullt lizquz'
sitio sterilzs est; las únicas prácticamente útiles son las 
causas formales, conocidas también con el nombre de leyes 
de los fenómenos, pues no se ordena á la naturaleza sino 
obedeciéndola, y, para obedecerla, es menester, ante todo, 
conocer sus leyes. 

2. ¿Cómo elevarnos al conocimiento de las leyes de la 
naturaleza? - N o es por medio del método silogístico, 
pues el silogismo ata el espíritu, no las cosas: assellSztlll 
astringit, non res; en otros términos, es un procedimiento 
de lógica formal, no de lógica real. Es por la ziza'UCCZOIl. 

No se trata aquí de la inducción aristotélica, que con
cluye por la enumeración completa de las partes, sino del 
método que va de alguno á todos, del hecho á la ley. 
Comprende varios procedimientos: 

a) En primer lugar, observar la naturaleza, es decir, los 
hechos y los individuos, únicos que son reales; 

b) No es suficiente observar atenta y frecuentemente, 
hay que experimentar, esto es, provocar hechos instructi
vos, privilegiados, crucz"ales; hay que extender, variar, darle 
vuelta á estas experienCl'Í.as; 

c) Hay que llevar tablas de presencia, de ausencia, de 
grados donde anotar cuidadosamente las circunstancias que 
acompañan á la producción del fenómeno; sólo entonces 
llegará el sabio á descubrir su forma, es decir, la ley, la 
cual, después de las eliminaciones y exclusiones necesarias 
(post exclztsiones et re¡"ectzolles dcbitas), quedará sola en el 
fondo riel cnsot. 

En todo esto se deberá proceder lentamente, por gra
dos y sin omitir ningún intermediario, á fin de ir su-
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biendo por una escala seguida hasta las leyes más gene
rales, pues 10 que necesita el sabio, no son alas, como 
creía Platón, sino suelas de plomo, llon alas sed plumbum. 
-(Vuélvase á leer 10 que se dijo en la Lógica) al tratar 
del método inductivo.) 

ART. rIl. - Crítica de la. obra. ba.conia.na.. 

§ 1. - Se le puede echar en cara á Bacon: 
1. Sitesdén por el pasado y por los resultados ad

quiridos) y su pretensión de proponer el método de obser
vación como una novedad desconocida hasta él. 

Ahora bien) sin remontar hasta Alberto el Grande) 
Rogerio Bacon ' y el mismo Aristóteles) es cosa averi
guada que la observación había sido preconizada y puesta 
en práctica con buen éxito por Leonardo de Vinci 
(1452-I519), por Copémico (1473-1543) por Képler (1571-
1630) Y sobre todo por Galileo (1564-1642). Y, sin em
bargo) Bacon que no podía dejar de conocer á Galileo 
sólo lo cita dos veces; y eso para poner en duda sus ex
perimentos. Su injusticia para con Aristóteles pasa ya toda 
medida; va hasta calificar á aquel gran hombre de «de
testable sofista, ofuscado por una vana sutileza». Platón 
no es para él más que «un poeta hinchado, un teósofo 
delirante. » 

2. Bacon se muestra parcial en favor de la inducción, 
hasta el punto de proscribir de las ciencias físicas el uso 
de la deducción. Re¡iú1lluS igituy syllogism2t1Jt, repite en 
muchas ocasiones. Además, al prescribir al sabio que se 
eleve gradualmente sin omitir nunca ningún intermediario, 
no tiene en cuenta para nada las intuiciones del genio) y 
10 condena á arrastrarse penosamente, como lo haría la 
mediocridad más vulgar. Con razón se ha dicho que, si 
Cristóbal Colón se hubiera limitado á no separarse de 1as 
costas del antiguo continente, jamás hubiera descubierto 
el nuevo. 

3. Por lo que hace á su mismo método, resulta que 
Bacon es más hábil en destruir que en edificar; sobresale 
en eso de señalar las faltas de sus precedesores, pero carece 
de precisión y de rigor cuando se trata de exponer las 
reglas de la inducción; se queda en las generalidades, es 
decisivo y pretensioso; en una palabra) según el dicho de 
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Harvey (1578-1658), lzabla de la czencza como un Lord 
Cancz'ller. 

§ 2.-Sea 10 que fuere de estas críticas, no se puede 
negar que el método vulgarizado por Bacon no haya sido 
para la ciencia, y en particular para las ciencias naturales, 
una especie de levadura saludable que las sacó de su ma
rasmo secular, una especie de savia que les ha infundido 
nueva vida y hecho producir los más abundantes frutos. 
Desde este punto de vista, Bacon merece compartir con 
Descartes, si bien en menor grado, el glorioso título de 
fundador de la ciencia y de la filosofía modernas. 

Á veces se ha acusado á Bacon de materialismo y aun 
de ateísmo, pero sin razón: si no habla explícitamente del 
alma y de los fenómenos psicológicos, no hay que olvidar 
que su reforma se refiere sobre todo á las ciencias de la 
materia, lo que no le impide esperar que contribuzrd tam
bién d renovar la faz de las cz'enúas morales. 

En cuanto al reproche de ateísmo, basta para absolver 
á Bacon, recordar sus palabtas citadas tantas veces: La 
religión es el aroma que únPide que la ciencia se corrompa. 
Sz' un poco de filosofta alé!ia de Dzos, mucha jilosofla conduce 
d Él; Paru7n phz"losophzCE naturalú homúzes znchnare zn 
atlteÚ11lUnl, at plenzores haustus cor ad Dell1Jt reducerc, etc. 

Por lo demás, Bacon no tiene sistema filosófico; todo 
su mérito está en su método. Se contenta, como lo dice al 
principio del libro IX de la Instaztratzo, «con haber abierto 
el camino á las generaciones futuras »; «con haber sido el 
clarín que toca á la carga, pero sin tomar parte en la pelea, 
el campanero que se levanta el primero por la mañana 
para despertar á los demás.» 

ART. IV.-Discipulos de Bacon. 

Bacon tuvo admiradores, pero no fundó escuela y no 
cuenta con discípulos propiamente dichos; sólo al prin
cipio del siglo XVIII fué apreciada su obra, y él reconocido 
como jefe de la tendencia empírica. Sin embargo, su in
fluencia sobre Hobbes, Gassendi y Locke es manifiesta. 

§ 1. - Hobbes (1588-r679) nació en Inglaterra, en 
I\:1almésbury. Con él el empirismo de Bacon se convierte en 
materialúllZo en metafísica, en sensualúmo en moral, y en 
absolu#smo eu política. 



572 HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

Sus principales obras son el Leviatáll, en que expone 
su metafísica; el libro de Civc, que contiene sus teorías 
políticas, y un Tratado de la naturaleza IIUma1la. 

1. Hobbes niega toda substancia inmaterial; para él, la 
filosofía 110 se ocupa más que de los cuerpos; lo demás, 
si es que existe otra cosa, depende de la teología. El alma 
es, pues, materia, y toda idea viene de la sensación; res
pecto á la idea general, no tiene realidad sino en la pa
labra que la expresa. La voluntad se ve estrechada por 
las influencias fisiológicas y las sensaciones. 

2. Entonce~, pues, no hay otro bien para el hombre 
que el placer, ni otro mal que el dolor, y la moral queda 
reducida al arte de gozar 10 más que se pueda con el 
menor sufrimiento posible. Pero los medios de goce son 
limitados; de 10 que úno se apodera, se lo quita á ótro; 
de ahí la lucha. La fuerza constituye todo el derecho; la 
guerra de todos contra todos, he ahí el estado natural, y 
el hombre es el enemigo nato de su semejante: 1101110 110-

múá lupus 
3. Pero este estado de guerra perpetua es intolerable; 

sólo se puede salir de él fundando el estado de sociedad 
que proporciona la paz. 

Con este objeto, los partIculares renuncian á todos sus 
derechos en favor de uno solo, el cual los retiene, los de
vuelve ó los retira á su gusto y en la medida que cree 
conyeniente para el bien general. La autoridad social es 
así la fuente única de todo derecho, de todo deber, de toda 
justicia y de toda moralidad. Cuanto más absoluta y hasta 
tiránica sea esta autoridad, más fuerte será, y tanto más 
perfecto llegará á ser el estado social. 

Como se ve, nada más lógico y mejor ligado que ese 
slstema; por eso las consecuencias monstruosas á que con
duce son la mejor refutación de los principios que le sin· en 
ce base. 

§ 2. - Gassendl (1592-1655) nacló en Provenza. Doc
tor en teología, canónigo de Digne, llamado el sacerdote 
:Jauto por sus conciudadanos, fué amigo ·y admirador de 
Hobbes, cuando éste pasó desterrado á Francia. En pleno 
siglo XVII, concibe el raro proyecto de conciliar el dogma 
cristiano con la teoría epicúrea de los átomos, que pre
tende despojar de su carácter ateo y materialista. Gassendi 
reconoce que, Dios es la causa primera y creadora del 
mundo; que Ello gobierna por la Providencia. Distingue 
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net:J.mente en el bombre el alma inmortal del cuerpo ma
terial y compuesto de átomos. Gassendi fué adversario 
declarado de Descartes y de las ideas innatas; su lógica 
empieza con esta proposición característica: Omnzs idea 
ortul1Z duczl a sensibus. 

Sus principales obras escritas en latín son: Syntagma 
phz"losopltú.e Epzcun~ y Objectiones contra Lartesium. 

- Por lo que hace á Locke, ya le dedicaremos un 
~apítulo especial cuando tratemos de la filosofía del SI

glo XVIII, en que ejerció una influencia decisiva. 

CAPÍTULO Il 

o E S e A R T E S (1 596 -165 O) 

ART. 1. - Vida de Descartes; sus obras; carácter 
general de su filosofía. 

§ I.-Renato Descartes nació en La Haya, en Turena, 
el año 1596. Era su padre consejero del Parlamento de 
Bretaña. Después de haber cursado con buen éxito todos 
sus estudios en el colegio de la Fleche, dirigido á la sa
zón por los jesuítas, pasó algunos años en París estu
diando las matemáticas, por las que tenía mucha afición 
y aptitudes; después, á los veintiún años de edad, se 
decidió, según la costumbre de la época más bien que por 
vocación, á seguir la carrera de las armas como oficial. 
Ingresó en el ejército del duque de N assau, pasando des
pués al del duque de Baviera, y se halló en la batalla de 
Praga y en otros muchos encuentros. Durante su perma
nencia en Alem3.Ilia fué cuando concibió la idea de un mé
todo nuevo destinado á reformar la filosofía. Habiendo 
renunciado á la carrera de las amlas, dedicó muchos años 
á viajar por diferentes países de Europa y no volvió á 
París hasta r623' Poco permaneció allí y, después de nue
vos viajes, se retiró definitivamente á Holanda para dis
frutar en ese país, de la tranquilidad y seguridad que exi
gían sus trabajos filosóficos. Allí pasó veinte años de su 
vida y allí publicó todas sus obras. 

En octubre de 1649, cediendo á las instancias de la 
reina Cristina, pasó á Sueda, para iniciarla en la filosofía. 
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Desgraciadamente, su salud siempre delicada no pudo re
sistir el rigor de aquel clima, y murió de una fluxión al 
pecho, á los pocos meses de su llegada á Estocolmo, á los 
cincuenta y cuatro años de edad. En r667,. fueron trasla
dados sus restos á París y depositados en la iglesia de 
San Esteban del Monte. 

§ 2. - Las principales obras de Descartes, por orden 
cronológico, son: 

1. El Discurso sobre el ]IIJétodo, escrito en francés y pu
blicado en Leyden en 1637, al mismo tiempo que la Dióptrica, 
los j¡,feteoros y la Geometná, que son otros tantos ensayos 
y aplicaciones del nuevo método. 

2. Entre sus obras escritas en latín, hay que citar: las. 
Med#aüones de prima plulosoPhia (r641) y los Pnnczpza 
phzlosophzt]3 (r644.) 

3. El Tratado de las paszones, escrito en f~ancés, apa
reció en 1650. 

El Tratado del mundo y de la luz, el Tratado del hom
bre y las Reglas para la dzrecez"ón del esPíniu se publica
ron después de su muerte. 

§ 3. - Carácter general de la filosofía cartesiana. 
Descartes, seducido por el carácter de evidencia y de 

rigor absolutos que distingue á las ciencias matemáticas, 
pretende aplicar su método no sólo á las cantidades abs
tractas sino también á la realidad concreta, y constituir 
así una especie de matemática universal que abarque todo 
el dominio del conocimiento y le comunique esa certeza 
y esa evidencia perfectas de que hasta entonces ha care
cido. Se representa la realidad como si estuviera com
puesta de un corto número de elementos simples y abso
lutos, los cuales, combinándose cada vez más, pero siempre 
según una ley constante y uniforme, dan origen á todo lo 
que existe. Luego, concluye él, con tal que el espíritu se 
adhiera á las nociones verdaderamente simples y eviden
tes y las siga de deducción en deducción hasta sus últi
mas consecuencias, no puede dejar de abarcar y de expli
car la universalidad de las cosas. 

Estos largos encadenamzE:ntos de razones, todas simples 
y /áczles, de que acostumbran á servzrse los geómefras para 
llegar á sus demostraczones más difíczles, me q/reczáon la 
ocaszdn de z'magz'narme que todas las cosas que puetün caer 
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balo el conocúmc71to de los IlOlI7bres, se entrela:an de la 
mzSma manera, y que, con tal que zt110 se abstellga solamente 
de reúbir como verdadera ninguna cosa que no lo sea, y que 
se guarde siempre el orden que es menester para deducir 
únas de ótras, no pueda haber ningunas tan lt¿/a-nas á las 
que no se pueda llegar, nz' tan recónditas que no puedan des
cubrirse.-(Dúcurso sobre el Método, II).-Ahí está conte
nido lo que Descartes considera como el gran descubri
miento de su vida. 

La filosofía cartesiana se encuentra bosquejada por 
entero en el Dúcurso sobre el Método. El análisis de esta 
obra, que completaremos con algunos pasajes tomados á las 
Medz"taczones, nos hará conocer el método de Descartes, al 
mismo tiempo que sus principales doctrinas metafísicas, 
físicas y psicológicas, 

AaT. 11. - Método de Descartes. 

La parte más importante de la obra cartesiana es sin 
contradicción el método; por eso la obra que contiene su 
programa detallado lleva por título: Dúcurso sobre el método 
para gmar bien la razón y buscar la verdad en las úenúas. 
Se compone de seis partes. 

1. En la parte primera, expone Descartes cómo, ha
llándose poco satisfecho del resultado de sus estudios, tomó 
la resolución de desprenderse de todo lo que hasta en
tonces había aprendido y reconstruir de nuevo sobre bases 
inconmovibles todo el edificio de sus conocimien tos, 

En la parte segunda, expone la necesidad de la duda 
metódica, esto es, la necesidad de tomar como falsas pro
visionalmente, ó al menos como dudosas, todas las opinio
n,es que hasta entonces l1abía admitido, á fin de someterlas 
á un nuevo examen; después traza las cuatro reglas del 
método que hay que seguir para llegar á la certidumbre. 

La primera era no reúlnr nunca ninguna cosa como 
verdadera hasta que no la reconoúese yo evidentemente como 
tal. Es la regla de la evzaenúa. 

La segunda, dividir cada dificultad de las que tendré 
que examinar en tantas pariecillas como se pueda y como 
se r6quiera para 1IZCJor resolverlas. Es la regla del análúú. 

La tercera, guiar con orden 1nÚ pensamientos empezando 
por los oq;Ctos más simples y más j'áczles de c(Jnocer, para 
subzr poco á poco, como por escalones, hasta conocer los más 
compuestos. Es la regla de la slntesú. 
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La cuarta, lzw:er en todos los casos rese.ñas tan completas 
y sillojsú tan generales, que ?!lC den la segundad de l/O 

lzabcr omitido nada. Es la regla de la comprobación. 
2. Es fácil señalar la trabazón de estas cuatro reglas. 

Para llegar á la verdad, que es el fin del método, hay 
que fijarse ante todo en la evz'denáa, que es su señal dis
tintiva; para ello, hay que buscar en toda cuestión su 
lado más claro y más simple, y, por consiguiente, hay que 
dividir, alla!zzar; después, hay que servirse de las verdades 
simples para hallar las verdades complejas ú obscuras, y 
en consecuencia componer, hacer síntesis; en fin, hay que 
'Jcrijicar estas síntesis y estos análisis, asegurándose de 
que son exactos y completos. 

3. Por la regla primera, Descartes elimina por siempre 
jamás la autoridad, la preocupación, la costumbre y todos 
los otros falsos criterios, para substituirlos con la evidcncia, 
esto es, como dice él, la zdca cla?'a y disHnta. En efecto, 
agrega, yo iu;:g'ué que las cosas que concebimos muy clara 
) ' dútintamentc todas son verdaderas. 

De las dos reglas siguientes, es evidente que, para 
Descartes la síntesis es con mucho la más importante, 
hasta el punto de constituir ella sola todo su método. 
En efecto, su pretensión confesada es ir siempre y en 
todas las cosas de 10 simple á lo compuesto, de 10 claro 
á lo obscuro, de explicar los efectos por las causas y de 
bajar del principio á las consecuencias. Cierto, que para 
descubrir lo simple, hay que analizar; pero esto es, para 
Descartes, un procedimiento accesorio, un simple preli
minar cuya dificultad no parece sospechar siquiera. 

Luego, z1ztuzú"ón de 10 que es claro y sencillo, y deduc
ÚÓ71 de lo que es más obscuro y complejo, tales son, en 
resumen, los dos procedimientos esenciales del método 
cartesiano. 

ART. lII. - l/Ioral de Descartes. 

l. La filosofía cartesiana no tiene moral que le perte
nezca en propiedad, y en ninguna parte ha tratado Des
cartes ex prq/esso esta ciencia. En la parte tercera de su 
Dúcltrso se contenta con formular algunas reglas de moral 
provúúmal, que le permiten entregarse libremente á sus 
investigaciones, esperando estar en posesión de un sistema 
absolutamen'te cierto de donde pueda él sacar una moral 
definitiva. Relas aquÍ, en substancia: 
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a) Obedecer á las leyes y costl6ll/bres de mi país, conservar 
la religiótt en que Dios me ha hecho la gracia de nacer, 
y seguir en todo las opt"nzones más moderadas; 

b) Ser firme y resuelto en mis acczones, y no df!jar de 
segut"r constantemente las opz'nzones más dudosas, cuando me 
/zaya deczdzdo á ello, como si fitesen las más seguras,' 

c) Procurar sz'e1nprc vencerme á mz' mismo más bien que 
d la fortuna, y cambiar mis deseos más bien que el orden 
del mundo; 

d) En fin, emplear 10 que me queda de vida en cul
¡ivar 7FÚ razón y en adelantar en las ciencias. 

2. Las dos primeras son simples reglas de prudencia 
y moderación; la tercera tiene un carácter marcadamente 
estoico; y no es ésta una simple coincidencia, pues más 
tarde, cuando llega Descartes á formular algún principio 
d,~ moral teórica, dónde se inspira con preferencia es en 
la doctrina del Pórtico. Así, declara que no hay más ver
dadero bien que el que está en nuestro poder, y que el 
soberano bien consiste únicamente en la buena voluntad. 
En otra parte, parece admitir con Sócrates y Platón que 
las virtudes son ciencias, y desconocer la influencia del 
libre albedrío y de las pasiones en los actos humanos; por 
ejemplo, cuando afirma que «basta juzgar bien para bien 
obrar, y juzgar 10 mejor que se pueda para hacer también 
todo lo mejor, esto es, para adquirir todas las virtudes. » 

ART. IV. - Metafísica de Descartes. 

La metafísica cartesiana está contenida toda ella en 
la parte cnarta del Discurso. 

1. En su intención de no admitir ya nada que no sea 
absolutamente cierto, empieza Descartes rechazando de su 
espíritu todo aquello en que puede imaginar la más mínima 
incertidumbre. Así, si los sentidos nos engañan algunas 
veces, rechaza provisionalmente su testimonio; si frecuen
temente raciocinamos en falso, aun en las cosas más sen
cillas, desconfía de todo raciocinio; más aún, porque algu
nas veces solemos tomar nuestros sueños por realidades, 
finge que todo no es más que una ilusión y pura mentira. 
En una palabra, la duda universal, tal es la primera 
condición de .su método 1

. 

t En otra parte hemos dicho cómo, al abarcar en una misma prescripción 
~l testimonio de todas sus facultades, de su conciencia y aun de su razón, Des
cartes se ve en la imposibilidad de no volver ú entrar lógicamente en posesión 
dtl la certeza.-(Metafisica. Dogmatismo, Apéndice, pago 292.) 
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2. Descartes duda, pues, de todo. Pero, dice él, podré 
dudar todo cuanto se quiera; mas en definitiva dudar, es 
pensar, y para pensar hay que existir; yo pienso, luego 
existo: cogz'fo, ergo sumo He ahí una verdad absolutamente 
matacable que las suposiciones más extravagantes no po
drían minorar; sobre ella, cual si fuera una roca inconmo
vible, va á fundar Descartes todo el edificio de la ciencia. 

Luego, el hecho de su propio pensamiento, de su pro
pia existencia, que le presenta su conciencia, constituye 
l~ base y el punto de partida de toda la filosofía carte
siana. 

3. Yo soy, continúa Descartes, ¿pero qué soy? Un ser 
que piensa y nada más. En efecto, suponiendo que mi 
cuerpo sea anonadado, con tal que yo piense, existo; mien
tras que, si yo dejara de pensar, dejaría de existir, aún 
cuando esto que yo llamo mi cuerpo continuara existiendo. 
«De suerte que el yo, esto es, el alma por la cual yo soy 
lo que soy, es enteramente distinta del cuerpo, y hasta 
más fácil de conocer que él », puesto que yo sé que ella 
ha pensado, aún antes de saber que tengo un cuerpo l. 

4. Aquí Descartes da un paso hacia atrás; se pregunta 
por qué le es imposible dudar de esta verdad: Yo pienso, 
¿llego existo, y qué es 10 que hay en ella que le decide á 
adoptarla sin ningún temor de engañarse, á fin de no ad
mitir en 10 sucesivo más que aquellas proposiciones que 
estén revestidas del mismo carácter. Y es, dice, porque ve 
muy claramente que para pensar es menester exis#r; de ahí 

1 Este pasaje requiere ciertas observaciones. Notemos, en primer lugar que 
la palabra pensamiento no debe tomarse aquí en el sentido de acto puramente 
intelectual, sino en el más general de estado de conciencia. El mismo Descartes 
dice: Una cosa que piensa, es una cosa que duda, que entiende, que afirma, que 
quiere, que imagina y que siente.-pledit. 11.) 

-Sea lo que fuere de esta explicación, ln definición cartesiana del alma no 
es admisible; pues el pensamiento es una acción pa aJera, que varia de intensi
dad y de objeto, mientras que la esencia y la naturaleza de una cosa es necesa
riamente idéntica y pcrmanente. El alma no es, pues, pensamiento, sino una 
subsllLncil' dotada de la facultad de pensar. 

Por lo que hace al raciocinio por el cual pretende Descartes probar la dis
tinción del alma y del cuerpo, no tiene ningún valor. En efecto, si yo puedo 
suponer anonadado mi cuerpo, sin deducir por eso necesariamente el anonada
tnienlo de Ini pensmniento, no se sigue de ahí, de ninguna lnanera, el que yo 
pueda pensar todavia , estando mi cuerpo realmente anonadado; pues puede su
ceder muy bien que la unión del alma con el cuerpo sea una condición sine 
qua non del pensamiento. Viene á ser casi como si se dijera: yo puedo andar, 
suponiendo que mi corazón deje de latir; luego el corazón no es necesario para 
andar. 
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deduce la regla general que las cos(ls que concebimos mzt..'Y 
dúúntamente todas S011 verdaderas. Esta es la justificación 
del criterio de la evidencia. 

S. Hasta aquí, Descartes no ha salido todavía de su 
propio yo. ¿Encontrará en el pensamiento algún elemento 
que le permita inferir una existencia exterior á la suya? 
Sí, Y es la idea de peifeccióll. 

a) Yo dudo, dice; pero dudar es lo propio ó caracte
rístico de un pensamiento imperfecto; luego yo no soy 
<completamente perfecto. Pero, ¿ de dónde me viene esta 
idea de perfección? De la nada, nó; porque nada puede 
dar; de mí mismo, tampoco, porque soy imperfecto, ni 
menos de ninguna cosa imperfecta: sólo qneda que haya 
sido puesta en mí por un ser realmente perfecto, es decir, 
por Dios; luego existe Dios; 

b) Por otra parte, siendo un ser imperfecto y llevando 
en mí la idea de perfección, es evidente que yo no existo 
por mí mismo; pues si yo me hubiera dado la existencia, 
me habría dado al mismo tiempo la perfección cuya idea 
tengo, porqzte la voluntad se inclina úifaliblemente á lo que 
('lla concibe como el mayor bien 1. Menester es, pues, que 
tenga yo de otro ser mi existencia imperfecta y mi idea 
de perfección; 

c) Finalmente, encerrando la idea de perfecto todas 
las perfecciones y, por consiguiente, la existencia, se sigue 
de ahí que yo no puedo concebir el ser perfecto sin con
cebirlo existente. Tales son las tres pruebas cartesianas 
de la existencia de Dios 2. 

6. Dios existe, pues; pero, ¿ quién es Dios? ¿ Cuál es su 
naturaleza y cuáles sus atributos? Descartes indica prime
ramente el método que hay que seguir en esta materia. Para 
conocer, dice, la naturaleza de Dz'os, dada la capacidad de 
la ?nía, no tenía yo más que conszderar de todas las cosas de 
que tenía alguna zdea, si el poseerlas era perfección ó no; y 

1 AqlÚ se vuelve á encontrar el error señalado mas arriba, que' basta juz
gar bien, para bien obrar." 

t En otro lugar, hemos hecho la critica de estas pruebas. Por lo demás, se 
comprende por qué Descartes no aduce ninguna prueba física de la existencia 
de Dios, y se limita exclusivamente á los argumentos melafisicos. Es porque en 
ese momento no sabe todavia si el mundo existe; no conoce aún mits que dos 
realidades: el pensamiento y la perfección, el yo y Dios. Lejos de probar it Dios 
por el mundo, Descartes probará, por el contrario, al mundo por Djos; fiel en 
esto ú su principio invariablc de ir siempre de la causa :í. los efectos. 
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así estaba seguro de que ninguna de las que presentara C7lal
q!t1era impeifección estaba en Él, y que todas las demás en 
El se Izallaban. 

Así, implicando toda composición una dependencia Yt 
por consiguiente, una imperfección, resulta que Dios no 
puede estar compuesto de espíritu y de materia, sino que 
es pensamz'ento puro. Por otra parte: 

a) Siendo la libertad una perfección, Dios es absoluta
mente lz"bre y, por consiguiente, todopoderoso; su voluntad 
no depende de nada, no está limitada por nada, ni aun 
por su inteligencia; las verdades lógicas y matemáticas no 
son sino 10 que Dios quiere que sean; si hubiese querido, 
hubiera podido hacer que 10 que es falso fuera verdadero, 
que 2 + 2 = 5, etc. Pues todas las verdades que son 
necesarias para nosotros son contingentes para Dips l. 

Con mayor razón los seres reales dependen de El; por 
eso no pueden existir un solo instante sin su concurso po
sitivo, y 10 que nosotros llamamos conservaáón, no es en 
realidad más que una creaáón contz"nuada; 

b) Una imperfección de la voluntad divina sería mo
dificar sin cesar sus decisiones: Dios es, pues, inmutable; 
de ahí, la inmutabilidad de la verdad, de la moralidad, 
así como de las leyes que rigen al mundo: condición esen
cial de la ciencia; 

() Un atributo divino que desempeña un papel capital 
en la metafísica cartesiana, es la veracldad. En efecto, Dios 
infinitamente perfecto es la misma veracidad: no puede 
engañarse ni engañarnos; no ha podido, pues, darnos fa
cultades engañadoras, siendo las cosas tales como las co
nocemos. La veracidad divina llega á ser así la garantía 
y el último fundamento de la evidencia; pues, dice Des
cartes, que las cosas' que nosotros concebimos mu)' clara y 
muy distz"ntamente sean áerfas, sólo es seguro porque Dios 
existe. 

7. No sólo la veracidad divina es el último fundamento 
de la evidencia propiamente dicha, sino que también la 
suple hasta cierto punto, autorizándonos á fiarnos en estas 
creencias naturales que, sin ser de por sí mismas absolu
tamente evidentes, son de hecho prácticamente invencibles; 

I • No hay que imaginarse, dice Descartes, á la divinidad conformando 
sus resoluciones con los datos de su inteligencia. Esto seria recordar al Júpiter 
antiguo sujeto al Destino; hay que admitir que toda operación divina se reduce, 
como il su solo principio, á una voluntad infinitamente libre." 
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tal es nuestra creencia en los datos de los sentidos y, por 
consiguiente, en la existencia del mundo exterior. En efectot 
si su testimonio fuera falso, Dios que, por la naturaleza 
que nos ha dado, nos fuerza por decirlo así á creer en 
ellos, sería responsable de nuestro error. Por la veracidad 
divina es, pues, cómo prueba Descartes la existencia de 
los cuerpos y del mundo materia1. Si suprú¡zís la veraczdad 
divina, aunque la percePáón externa me dé seguramente la 
zdea de los cuerpos, debo dudar de su reaZtdad l. 

8. Existe, pues, la materia; pero, ¿ qué es la materia? 
Si consideramos el mundo, no con nuestros prejuicios, 

dice Descartes, sino con nuestra razón, descubrimos en él t 
en primer lugar, un caos de fenómenos: calor, colores, 
olores, movimientos, etc. ¿ Qué hay que sea claro en todo 
esto, es decir, evidente y verdadero? El olor) el calor, el 
color) etc.) siendo cualidades obscuras, cambiantes) que más 
bien existen en nosotros que en los cuerpos) quedan sólo 
tres cosas verdaderamente claras y absolutas, á saber: /ig'16-
ras, dz'.stanáas y movz1nzentos. Pero la figura no es más 
que el límite de la extensión; las distancias y los movi
mientos no son más que relaciones en la extensión; de 
modo que el mundo exterior, la materia) no es, en suma) 
más que una cosa extensa) res extensa: la extensión, tal es, 
pues) la esencia de la materia) así como la esencia del es
píritu es el penSa11zz'ento; de ella va Descartes á deducir 
toda la física. Dadme la extensz'ón y el movúnúmto, dice, 
y construiré el mundo! 

Antes de ir más lejos) resumamos 10 que precede) á 
fin de tener bien á nuestro alcance el encadenamiento de ' 
las ideas que deduce Descartes del Cogz'to. 

Se pueden distinguir como tres etapas en el proceso 
de la metafísica cartesiana: 

a) Yo dudo¡ PZ'e1ZS0, luego exz'.sto; ¿;qué soyf -Pensa-
11zz'ento; 

b) Existo) y tengo la idea de 10 perfecto) luego) Dios 
exz'ste; ¿ qué cosa es Dios.'f - Peifecczon; 

e) Dios es el ser perfecto) absolutamento veraz; luego 
e/mundo material existe; ¿qué es la materia?-Exte1lsión. 

Luego) pensa1mimto, peifecáón, extenszon) tales S011) 

I Se comprenlle desde luego la tendencia fatal de la filosofía cartesiana al 
idealismo y al inmaterialismo: ella reemplaza la fe directa con el testimonio de
los sentidos por medio de un raciocinio; la percepción .:!xterior no goz,\ más 
qul' de una evidencia prestada, más ó menos disculil.>le, 
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para Descartes, las tres ideas eminentemente claras y evi
dentes entre todas, de donde pretende él deducir la expli
cación universal y la totalidad de las existencias: de la 
idea de pensaJlliento, saca toda la psicologla; de la idea de 
perfección, toda la teodicea, y de la idea de extensz'ó17, toda 
la cosmologla. 

ART. V. - Fisica de Descartes. 

La parte quinta del Discurso sobre el Método contiene 
los princi pios de la física cartesiana 1. 

r. Reduciéndose todo el mundo material á la extensión 
y al movimiento, se sigue de ahí que la física es un sim
ple problema de geometría y de mecánica. El 1,tnzverso es 
una llláqztz'1la donde nada hay que consz'derar á no ser las 
figuras y los movimientos de sus partes. Por eso, en vez de 
observar los efectos para subir á las causas, Descartes 
pretende, según la regla invariable que se ha trazado, 
bajar siempre de las causas á sus efectos y deducir las 
consecuencias de los principios. 

Así, siendo la materia, pura extensión, es igual en 
todas partes, concluye Descartes; no exz'ste en ella ninguna 
de esas formas ó cualidades que se disputan en las escuelas; 
es absolutamente pasiva, indefinidamente divisible como 
el espacio, se confunde con el espacio mismo; donde quiera 
que haya espacio hay materia y cuerpos, y en consecuen
cia el vacío repugna. 

Por 10 que hace al movimiento, es comunicado á la 
extensión por Dios mismo, bastando las leyes y transfor
maciones de este movimiento: cuya cantidad permanece 
constante en el universo, para producir y explicar todos 
los fenómenos de la naturaleza: formación y revolución 
de los astros, composición y descomposición de las diver
sas substancias, vida, organización, reproducción de las 
plantas y de los mismos animales. En nna palabra, 
no es sólo la astronomía, la física y la química, sino 
también la fisiología y la biología entera, 10 que Descartes 
pretende reducir á una pura mecánica. 

I En la parte sexta y última del Discurso sobre el Método, Descartes \'uel"e 
rápidamente ú los principios establecidos precedentemente; se felicita dehabcrlos 
deducido sin considerar nada lnás que á Dios, cread\>r ~1el mundo, y se extiende 
sobre las aplicaciones infinitas que se podrú haccr ele ellos para mayor bicn ele 
la humanidad. 
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2. Es ésa la consecuencia necesaria de su metafísica. 
En efecto, si no hay en el mundo nada más que dos subs
tancias, el pensamiento y la extensz'ón, resulta que todo lo 
que no es verdaderamente pensamiento, no puede ser más 
que simple extensión y pura materia. Las plantas y los 
animales, que son incapaces de pensar, son, pues, puras 
máquinas, más artísticamente arregladas que las ótras. 
Lo mismo pasa con el hombre: todas sus funciones vitales 
se cumplen sin que el alma intervenga en ello para nada; 
y no hay que extrañarse, observa Descartes, pues si nos
otros podemos construir máquinas tan maravillosas, con 
mayor razón puede Dios hacerlo. 

ART. VI. - Psicologia. de Descartes. 

Es propiedad del hombre estar compuesto de pensa
miento y de extensión; por eso el doble problema de la 
psicología consiste en distinguir netamente el alma del 
cuerpo, y en explicar la concordancia de sus operaciones. 

§ 1. - Y desde luego, siendo el pensamiento toda la 
esencia del alma, se deduce que ésta piensa siempre y que 
no puede dejar de pensar sin dejar de ser. 

Dos modos tiene el pensamiento: úuo paszvo, que es 
el entendimiento, y ótro activo que es la voluntad. 

1. Al modo pasivo se refieren las zdeas que nos repre
sentan la naturaleza de las cosas, y las pasiones que 
expresan más ó menos confusamente el estado interior de 
nuestros órganos. 

a) Las ideas se distinguen en advcntzcias, /actz'cz'as é 
innatas, según que sean directamente producidas en nos
otros por los objetos exteriores, que las compongamos con 
elementos tomados á diferentes ideas, ó que el alma las 
tenga en sí y las saque de su propio fondo; 

b) Descartes reduce á seis todas las pasiones; el asom
bro ó aturdimiento, la alegría. la tristeza, el amor, el odio 
y el deseo. 

2. Los dos actos propios de la voluntad son el juz'cz'o 
y la decisz·ón. 

a) Por sí mismo, el entendimiento se limita á concebir 
las ideas de las cosas; á la voluntad pertenece negar ó 
afirmar. El error procede de que, por apresurarse, la volun
tad juzga más allá de 10 que percibe el entendimiento; 

b) Las decisiones de la voluntad son libres; el libre 
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albedrío consiste en el poder de decidirse por una cosa 
ó por ótra. 

§ 2. - Respecto á la unión del alma con el cuerpo, 
la metafísica cartesiana complica singularmente el pr?
blema. En efecto, entre un pensamiento que no es mas 
que pensamiento y una extensión que no es más que ex
tensión, no hay ningún punto de contacto posible y, por 
consiguien te, ninguna acción recíproca. ¿ Cómo explicar, 
pues, el hecho de que á ciertos actos del alma respondan 
ciertos movimientos elel cuerpo, y que á ciertos estados 
del cuerpo respondan ciertas impresiones en el alma? 

Descartes recurre á un intermediario, que son los espt
nfus anúnales: especie de flúido sutil que compara al 
fuego que hace fermentar el heno recientemente cortado 
y hervir el vino nuevo en el lagar. Ellos son los que 
afluyendo al corazón, lo dilatan y hacen correr la sangre 
en las arterias. Por medio de ellos, el alma que reside en 
la glándula pinea1, ejerce su acción en todo el cuerpo, y 
sus movimientos son los que producen las pasiones en el 
alma. Por el esfuerzo de su libre voluntad, el alma puede 
influir en estos movimientos, no para producirlos ó supri
mirlos, sino para modificar su curso; por eso queda, en 
definitiva, dueña de sus actos y, en consecuencia, suscep
tible de moralidad. 

ART. VII. - Crítica de la. obra cartesiana. 

Importa distinguir el método y el sistema de Descartes. 
El sistema está hoy abandonado completamente; sólo el 
método se ha sostenido, al menos en su espíritu, y, benig
namente interpretado, tiene todavía su valor l. 

§ I. -lIEérz"tos de la reforma cartesiana. 
r. Hay que reconocer desde luego que el respeto exa

gerado hacia las autoridades, las hipótesis ingeniosas pero 
gratuitas, y muchas preocupaciones seculares habían l1e
nado la ciencia de una infinidad de pretendidos principios 
que paralizaban su marcha. Con su duda metódica, Des
cartes hizo tabla rasa de todos estos obstáculos y, al pro-

J Las oivcrsas teorias cartesi::nas han sido eriticadas en su lugar en el curso 
de esta obra; a eJla nos remitimos, conlenlúndonos con apreciar aqui su método. 
y su sistema en general. 
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clamar la evidencia como criterio universal y último de 
la certeza) dió á la ciencia su verdadera garantía. 

2. También hay que confesar que) combatiendo al es
cepticismo con sus propias armas y haciendo surgir la 
certeza de la misma duda) Descartes ha dado prueba de 
un arrojo singular y de verdadera originalidad. En reali
dad) el escepticismo no ha vuelto á levantar cabeza des
pués del golpe que le asestó; desde entonces la causa de 
la certeza ha triunfado definitivamente) y la duda más ex
travagante se detendrá siempre ante la e"idencia del he
cho de conciencia. 

3. Antes de Descartes) el punto de partida de la filo
sofía había quedado incierto y el método) fluctuante; 
empezando la mayor parte de los sistemas por conside
raciones metafísicas) daban á la ciencia del hombre un 
carácter a prion~ que no le conviene. Partiendo de la exis
tencia propia y del hecho de conciencia) Descartes inau
gura el método psicológico, y renueva, con "einte siglos 
de distancia, la reforma hecha por Sócrates en nombre del 
f'/(j)6t G"é~;¡,Ó'1 l. 

¿ Quiere decir esto que en la obra cartesiana sea todo 
irreprochable? No) seguramente; hay que reconocer que la 
reacción ha ido más allá de su objeto, y que muchas ve
<:es Descartes no corrige un mal sino para caer en ótro. 

§ 2. - Dificienet"as y exagera czon es. 
El error fundamental de la reforma cartesiana) el que 

falsea casi todos los procedimientos de su método y "icia 
sus resultados) es la pretensión de aplicar la deducción ma
temática á todos los órdenes del conocimiento. Ahí está 
la fuente principal de esa tendencia idealista que caracte
riza toda su filosofía j pues, como ya hemos tenido ocasión 
muchas veces de observarlo, todo método falso tiene por 
resultado fatal desnaturalizar el mismo objeto á que se 
aplica) y la realidad concreta se desvanece muy pronto en 
pura abstracción, tan luego cómo se pretende someterla á 
los procedimientos de las ciencias abstractas. 

1. Así) cuando Descartes pretende dar como ley abso
luta para el sabio que proceda siempre de 10 simple á 

I Cierto es que el n:¡slTIo Descartes no es muy fiel ñ su mctodo; pues ape
nas se halla en posesión del primer hecho, cuando se le ve que renuncia ti la 
-observación, para volver á sus raciocinios geométricos, cuyo rigor le ha serlu
<:ido y que él aplica indislintamente ñ toda la realidad. 
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10 compuesto y que explique los hechos por sus causas, 
confunde el mundo real y concreto donde todo es de una 
complejidad extremada, con el mundo ideal y abstracto de 
los geómetras donde todo es simple y claro. 

En realidad, la principal dificultad en las ciencias de 
la naturaleza consiste precisamente en descubrir 10 simple 
entre la complejidad de los elementos, y en determinar la 
causa entre la infinita variedad de los fenómenos; es, pues, 
el análisis, y no la síntesis, el que prevalece ante todo en 
las ciencias de la naturaleza, y esta operación que Des
cartes miraba como accesoria, constituye de hecho casi 
todo su método. 

2. También es este error inicial el que lleva á Descar
tes á erigir en criterio universal y último la z"dea clara y 
distzizta, cuando ésta sólo es válida únicamente para las 
verdades lógicas y matemáticas. En efecto, si no se puede 
concebir el absurdo, nada impide representarse muy clara 
y distintamente muchas cosas evidentemente falsas, como 
por ejemplo, que el Sol no tiene más que un pie de diá
metro. La idea clara y distinta no garantiza, pues, sino la 
posibilz"dad, no la realidad de las cosas pensadas; y cuando 
afirma Descartes que las cosas que concebz'mos muy clara y 
distintamente son enteramente ve'rdaderas, sólo puede ser 
con relación á esa verdad puramente formal é ideal, que 
hace abstracción de la realidad. 

3. De ahí, finalmente, la poca importancia que da Des
cartes á la observación en las ciencias físicas y naturales; 
apenas si ve en ella más que un medio de verificar los 
detalles y sugerir al sabio, entre la multitud de los efec
tos que fluyen de una misma causa, cuáles son los que 
debe procurar deducir. 

j Cosa extraña!, él que sostiene que las leyes de la na
turaleza dependen de un decreto arbitrario, y que Dios ab
solutamente hablando hubiera podido hacer que 2 + 2 = S, 
pretende deducir a priori toda la física de la idea de ex
tensión, apoyándose en las perfecciones divinas. El pro
blema que él propone es éste: dadas las perfecciones divi
nas, ¿ cómo ha debido Dios crear el mundo? Confiesa, sí, 
en esta ocasión, que es necesario « recurrir á las expe
riencias para elegir entre las diversas posibilidades que la 
razón concibe », pero no insiste en ese pensamiento tan 
justo, prueba evidente que no comprende todo su alcance. 

Compréndese desde luego la frase de Voltaire: en lu-
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gar de estudiar la nafztralc::a, quiso Desearles adivinarla, y 
así se explica cómo un matemático tan eximio no haya 
sido, en definitiva, más que un mediano físico. V. CousÍn 
ha dado la razón, diciendo que el demonio de la geollZetrfa 
fué el ángel malo de Dcsca7'/,\, 1. 

APÉNDICE 

Descartes y Bacon. 

La filosofía moderna se inaugura con dos g,.audes nombres: Bacon y Descar
tes . Conviene notar 'fue nioguno de ellos era eclesiástico, como lo fueron e11 la 
edad media todos los filósofos y casi todos los sabios; el primero fué hombre 
de Estado, gran canciller de Inglaterra; el segundo fué un gentilhombre francés 
que se inició en la carrcra de las armas. Tanto úno como ótro comprendieron 
las deficiencias de la cicncia de su época, la necesidad de una reforma y pre
tendieron llevarla á cabo inaugurando uo nuevo métoclo. 

I. - En realidad, hay entre ellos más diferencia que semejanza. 
1. Lo que llama la atención de llacon, es la impotencia y esterilidad de la 

ciencia, por eso las reformas que propone se di['i gen principalmente á la prúc
tica; su criterio es la utilidad en las aplicaciones. [uler signa nl11111111 magis cer
lum ql1am ql10d ex rl'uclibLls.-(~ov. Org., l.) 

Descartes es más especulatÍ\'o; se admira más bien de la incertidumbre de 
la ciencia ; lo que él busca por encima de tocio, es la verdad y la inteligencia de 
las cosas: su criterio es la evidencia. 

2. Bacon es sobre todo fisico , y su reformase refiere casi exclusivamente á 
las ciencias de la naturaleza ; Descartes, antes que uada, es mctafisico y geóme
lra; pretende abarcar en su reforma todo el conjunLo de nuestros conocimientos. 
Lo que el primero ataca COIl mayor violencia, es el abuso del silogismo y de las 
hipótesis, el oh'ido de la obser\'ación. El segundo condena COIl preferencia la fe 
ciega en las autoridades; lo que reivindica con más energia. son los derechos 
de la razón personal á la investigación libre y al liure examen. 

3. El metodo patrocinado por Bacon es la inducción que suue de los hechos 
á sus leyes y á sus causas ; aquel cuyo uso pretende generalizar Descartes, es la 
deducción geométrica que baja de los principios :\ las consecucncias, que explica 
los efectos por sus causas. Ambos empiezan iududablcmente por la observación: 
pero Bacon parte de una infinidad de hechos comprobados pacientemente por 
la percepción exterior ; mientl'as que Descartes saca todas sus deducciones del 
hecho único de la existencia propia percibida por la conciencia. 

4. Bacon no tiene sistema propiamente dicho, ni quiere tenerlo; apenas si se 

1 Sin embargo, es justo reconocer que, al proc;alllur 1:1 naturaleza mecánica 
de los fenómenos físicos, y al dar por primera vez la fórmula exacta de las dos 
grandes leyes de la ciencia de la materia y de la conservación del movimiento 
(actual ó potencial, según la corrección de Leibniz), Deseartes ha determinado 
con precisión el verdadero objeto de la fisica, así como el principio directiv~ 
de sus investigaciones. En este sentido, puede ser considerado como el princi
pal fuudador de la fisica moderna. 
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arriesga á presentar algllnos ejemplos ó algunas aplicaciones, Descartes no es 
tan l'csen'ado; crea de pies ú cabeza un sistema que auraza todos los conoci. 
mientos humanos, y, después de haber empezado por la , duda, va á purar al 
dognlatisIllO nl{ls a.bsoluto. 

En resumen. la reforma de Bacon sólo es parcial; no trata ni de las cues
tiones de certeza, ni del origen de nueslros conocim¡entos; no tiene ni metufisicu 
ni psicología; he ahi pOI' qué, aunque haya venido después, Descartes tiene la 
-parte lllayor en el gl'an fllovimiento filosófico del siglo XVII y, por consigu.iente, 
111 :ly01' derecho al glorioso titulo de fundador de la filosofía moderna, 

n, - Por lo demás, no son los reformadores á quienes hay que pedirles mo
-deración, y, sin dejar de reconocer el lnérHo de estos dos grandes ingenios, la 
-edUca imparciaJ tiene el deber de fOl"lllular muchas reser"3S. 

1. Desde luego, ambos exageran el papel del método en general hasta el punto 
-de desconocer las prerrogativas del talento, y cada uno de ellos está tan convell
cillo de las ventajas del que propone, que no le concede ningún valor al méto,[o 
opnesto, Así, it fuerza de ponderar la inducción, Bacon es injnsto con la deduc
ción y el silogistllO: it su YeZ J Descarles, está seducido de tal 1110do por el rigor 
de la deducción geométrica, que llega á tratar con desdén el análisis y la obser
"ación de los hechos, Y, sin embargo, ellos conocen sin duda el método {isico
lJIalemáUco, tan brilluntemente inaugurado por Galileo; l)ero, cegados por el es· 
pírítu de sistema, no saben comprencler su alcance; Bncon rechuza su parte mate
mática que le da su rigor y su poder, y Descartes desdeña su parte experimental 
qlle constit{\ye su misma esencia, Ambos citan á Galíleo, pero sin haccr de él 
nlUyor estima; Bacon desconfia de sus experimentos, y Descartes se limita tÍ decir 
de él, que ha {iloso{udo un poco mejor que los demás, 

3, Otro defecto también común de los reformadores, consiste en condenar cu n 
s{\ma facilidad cuanto se ha dicho y hecho alltes que ellos, y no comprender el 
1'3 pel de las autoridades y el partido que de ellas pueden sacal' las ciencias, 
Bu"on los compara picarescamente con los sultanes del serrallo, que inauguran 
·su reinado ahorcando á todos sus hermanos, Real mente, causa pena oír á Des
cartes declarar á Gassendi • que él ni si(fUiel'a se preocupa de saber si ha habido 
hombres antes que él, y que va á filosofar C0l110 si estuviera solo en el mundo", 
El castigo ordinal'Ío de los que no quieren repetir nada de lo que se ha dicho 
antes que ellos, es decir lo que nadie repelirit después de ellos, Es la ley del 
talión. 

3. En definitiva, Bacon y Descal'tes personifican la doble tClldencia del espi
Titu humano. la dohle corriente que dívide toda la historia de la filosofía: la 
tenuencia eJIIIJírica q~e se absorbe en el análisis del individuo y en la observa
ción del hecho, y la tendenci<l idea1isfa que va dil'cctamente á lo absoluto y á la 
iclea, sin preocuparse gran cosa de la realidad contingente; y ya se prevé que 
ésta llegará tarde ó temprano á la negación de lo real ó it su absorción en Dios, 
lo mismo que el método que pretende sacar todo de la experiencia, conducirá 
fatalmente á la leoría de la tabla rasa y á las esh'echas vistas elel sensualislIlo. 
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CAPÍTULO nI 
LOS CARTESIANOS FRANCESES 

Descartes ejerció una influencia considerable sobre su tiempo, especialmente en Francia, y puede decirse que, del punto de vista de sus ideas, la filosofía cartesiana es la que imprimió al siglo XVII su carácter y su fisonomía 
propios. 

AUT. 1. - Discípulo.'> de Descartes. 

Entre los discípulos de Descartes, los hay que se limitan 
á reproducir servilmente su pensamiento y apenas se per
miten algún comentario tímido; tales son Clerselier, Ro
hault, Silvano Régis y ótros. 

Pero hay también muchos espíritus superiores é inde
pendientes, que no temen hacer una selección en la herencia del !l1aestro y corregir lo que juzgan como excesivo. 

U nos desarrollan con más ó menos originalidad y acierto algunas de las teorías de Descartes; ótros se limi
tan á tomarle su método y su espíritu para exponer y defender las verdades morales y religiosas. 

Los más célebres son: Amauld (Amoldo), Pascal, Bossllet, Fenelón y Malebranche. 
I. Arnauld (1612-1694), una de las columnas de PortRoyal y del jansenismo, el que ha sido llamado el gran Amoldo, es autor de elos obras filosóficas: una Lógz"ca, ó 

Arte de pensar, compuesta, con la colaboración de Nicole, según el espíritu cartesiano, y un Tratado de las verdaderas 
zdeas y de las falsas, donde refuta á la vez las ideas ziznatas ele Descartes, la visión en Dios de Malebranche y las 
ideas representaNvas ele Locke, para adoptar la teoría de Aristóteles y ele los escolásticos. 

2. Pascal (1623-1662) es un discípulo muy independiente ele Descartes. Se apasionó desde temprano de las ciencias y de la filosofía; hacia el fin de su vida flaqueó su espíritu bajo la influencia de las ideas jansenistas al mismo tiempo que su carácter se hizo sombrío. Sin ser precisamente escéptico, como se le ha acusado, abusa de la duda metódica, é insiste con amarga complacencia sobre 
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las debilidades de la razón humana con el fin de hacer 
resaltar la necesidad de la fe. 

Esta táctica, peligrosa para la razón y para la misma 
fe, será erigida en sistema por Huet, obispo de Avranches 
(163°-1721.) 

3. Bossuet (1627-17°4) es, del punto de vista filosófico, 
un espíritu sobrio, moderado, eminentemente razonable, 
cuyo cartesianismo se halla templado por muchos pasajes 
tomados de Santo Tomás y de Aristóteles. Compuso para 
la educación del Delfín muchas obras filosóficas muy esti
madas, aunque poco originalesj las principales son: El 
conocúllz"ento de Dz"os y de sl 71lismo, y una Lógz"ca. 

4. Fenelón (1651-1715), de un cartesianismo mucho más 
acentuado, resucita la teoría platónica de la intuición ra
cional y directa de Dios, cuando el mismo Descartes no 
veía en la idea de Dios nada más que el resultado de una 
concepáólZ y no de una visz"óll. Entre otras obras muy co
nocidas, compuestas para la educación del duque de Bor
goña, escribió Fenelón un Tratado de la existenáa de Dzos. 

s. Pero el discípulo más célebre de Descartes, y, di
gámoslo también, ellllás arriesgado, fué Malebranchej por 
eso, requiere para sí capítulo aparte. 

ART. Ir. - Malebranche (I638-I7IS.) 

El P. lVIalebranche, de la Congregación del Oratorio, 
naclO en París, en 1638, donde murió en 1715. Adoptó no 
sólo el método sino también la mayor parte de las teorías 
cartesianas, cuyas tendencias idealistas exagera todavía. 
Sus maestros preferidos, después de Descartes, fueron Platón 
y San Agustínj pero con respecto á Aristóteles se muestra 
con una hostilidad que raya en injusticia. Las frecuentes 
incursiones que hace por los dominios de la teología dan 
á su filosofía un carácter místico. Por 10 demás, metafísico 
profundo, lVIalebranche se halla dotado de un poder de 
análisis y de un estilo tan seductor que recuerda á La 
Bruyere. 

Sus principales obras son: la nzvestz"gacz"ón de la verdad 
y las llfeddaczones cristúmas y filosóficas. 

Las teorías propias de Malebranche son, á más del op#
mismo (de que 110 110S volveremos á ocupar), la visz"ón en 
Dzos y las causas ocaszonales. 

§ 1. - I .. a teoría de la vzsz"ón en Dzos. 
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Los cartesianos, partiendo del dualismo irreducible entre 
el pensamiento y la extensión, son incapaces de unirlos 
directamente en el conocimiento sensible; de ahí, para ellos, 
la necesidad de recurrir á un intermediario entre el espí
ritu y el mundo exterior. Para Malebranche, este interme
diario no es ótro sino el mismo Dios. 

I. Según él, no pudiendo la nada ser pensada, todo 
aquello en que nosotros pensamos existe, al menos en el 
momento en que pensamos en ello. Luego, cuando pensa
mos en un círculo, por ejemplo, percibimos una realidad; 
de otro modo no pensaríamos en nada. Esta realidad es 
la idea de círculo, entendida en el sentido platónico. Ahora 
bien, el lugar de todas las ideas, el fundamento de todas 
las realidades no puede ser sino el mismo Dios; en Dios 
es, pues, donde las vemos, y, como nosotros no vemos las 
cosas sino en sus ideas, se sigue de aquí que todo 10 ve
mos en Dios. Respecto á Dios mismo, 10 vemos, no ya en 
su idea, sino inmediatamenle en su ser, que está más ínti
mamente presente á nosotros, que 10 que nosotros 10 es
tamos á nosotros mismos 1. 

2. Entonces, ¿para qué sirve el mundo material? Es com
pletamente inútil y, suprimirlo, nada cambiaría en nuestro 
conocimien to del mundo inteligible. ¿ Cómo, pues, y con 
qué derecho afirmamos su existencia? N o es por demos
tración, pues nada prueba su necesidad; sino únicamente 
por la autoridad de la revelación. Es la.le la que, ense
ñándonos que Dios ha creado el cielo y la tierra, nos 
asegura de la existencia de las criaturas: exageración del 
pensamiento cartesiano, que hace descansar en la verdad 
divina nuestra certeza en la existencia del mundo externo. 

3. Ya se ve cuánto favorece semejante teoría al idea
lismo; hasta se puede decir que lleva directamente al 
pan teísmo. 

En efecto, si todas nuestras ideas de las cosas creadas 
no son más que formas diversas de la idea de Dios, si 
Dios es el objeto radical de todas nuestras ideas, como 
nosotros afirmamos nuestras ideas de las mismas cosas, 
se sigue de aquí que estas no son, en definitiva, más que 
aspectos de Dios mismo y que ellas sólo tienen realidad 
en Dios. 

1 Por eso ;\lalebranCbe no da ninguna prueba de la existenCIa ae Dios. Esto 
es para él un primum cogllitum pOT el cual y en el cual nosotros conocemos 
lodo lo demás. 



592 HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

§ 2. - El ocaszonalismo. 

Otro defecto general del cartesianismo es disminuir la 
actividad .de las criaturas en provecho del Creador. Male
branche va toda vía á exagerar este defecto y llevarlo á 
sus últimas consecuencias. 

1. Según él, Dios no puede crear verdaderas causas; 
pues esto sería comunicar á las criaturas algo de su poten
cia, y hacer de ellas verdaderos dioses 1. 

No Tlay, pues, más que una sola causa p09ible, Dios; 
las criaturas no son y no pueden ser para El más que 
ocasiones de obrar, ó, como dice Malebranche, causas oca
szonalcs. Ni los espíritus, ni los cuerpos obran, pues, pro
piamente; son obrados, y el orden que se admira en el 
mundo resulta de la conformidad que reina entre las 
inclinaciones de los espíritus y los movimientos de los 
cuerpos, movimientos é inclinaciones de que Dios es el 
único autor. 

2. Por medio de esta teoría, pretende Malebranche re
solver el problema de la unión del alma con el cuerpo. 
En realidad, ni el cuerpo obra sobre el alma, ni el alma 
obra sobre el cuerpo; Dios es quien mueve al cuerpo con 
ocasión de las voluntades y deseos del alma, y quien ex
cita en el alma las emociones y deseos con ocasión de los 
estados del cuerpo y de los órganos; en una palabra, sólo 
Dios es la causa real é inmediata de estos fenómenos 
como de todos los que se verifican en el mundo. 

En resumen, segtUl Malebranche, Dios no es solamente 
el únzco ob;'eto de nuestro conocz'1JZZ'ento, sino que es también 
la únzca causa de todos nuestros actos; Dios es la causa 
universal; tod~ lo hace Él en nosotros, como nosotros ve
mos todo en El. La cria tura desaparece, pues, cada vez 
más y más; entonces, ¿tiene todavía una realidad en sí 
misma y no es ella más bien un modo de la causa única? 

1 La falsedad de semejante aserción es evidente. La única causalidad que 
no puede Dios cOlllunicar á la criatura es la causalidad primera, ó sea, la omni
potencia. Excepto ésa, puede cOlllunicarle una causalidad muy verdadera y verda
deramente eficaz, si bien esenciallllente distinta y siempre dependiente de la 
suya; ésta es la CCtusalidad segunda. Entendida asi, la existencia de las causalidades 
creadas, lejos de atacar á la omnipotencia de Dios, nO hace sino probar el exceso 
de su bondad. 

Como dice Santo Tomús, 11011 propler dereetl/11I Vil·tUtiS sl/re, sed jlropler abulI
danlialll boniialis su re, dignitalelll causalilalis crealuris conununicavil (Sunla teo
lógica, 1, 22, 3) .• Dios, observa un filósofo contemporáneo, es un obl'c¡'o de 
obreros y no un obrero de obras".-( A. Fottillée.) 
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Como se ve, aquí también tocamos muy de cerca el pan
teísmo, y Ma1ebranche no hace más que preparar el te
rreno á Spinosa. 

CAPÍTULO IV 

S PI N OSA (1632 - 1677) 

ART. 1. - Vida de Spinosa y carácter de su filosofía. 

§ 1. - 1. Baruch Spinosa nació en Amsterdam en 
1632, de una familia de comerciantes; era de origen por
tugués y de religión judaica. La lectura de las obras de 
Descartes le inspiró el gusto por los estudios filosóficos, 
á los que se entregó en adelante con pasión. Habiendo 
sido excomulgado solemnemente por los rabinos por ha
ber negado la autoridad divina de las Escrituras, se refu
gió en La Haya, después ele haber cambiado su nombre 
de Baruch por el de Benedicto, y vivió en el retiro, em
pleando su tiempo en meditar sobre la filosofía, y en pu
limentar vidrios de óptica á fin de subvenir á sus modes
tas necesidades. Muy á pesar suyo, no tardó en hacerse 
célebre. Leibniz le visitó á su regreso de París, y cuando 
los franceses penetraron en Holanda, el gran Condé quiso 
verle. Spinosa se trasladó en efecto al campamento fran
cés, 10 que le valió ser tratado como espía por los holan
deses. Luis XIV le hizo ofrecer una pensión, y el Elector 
palatino le propuso la cátedra de filosofía de Heidelberg. 
Spinosa rehusó todo y murió en la pobreza, de una en
fermedad al pecho, á la edad de cuarenta y cinco años. 

2. La primera obra de Spinosa fué una Demostracz'ón 
de los prz'nczjnos de Descartes; en seguida escribió su Trac
tatus theologz'co -polzlz'cus, que no es más que una tenta
tiva, repetida tantas veces después, de exégesis raciona
lista de la Biblia. En fin, su Et/zzca ordz'1ze ,g-eometrzco 
demonstrata, que apareció después de su muerte, contiene 
toda su metafísica. Está dividida en cinco partes: 1.a de 
Dios; 2.a de la naturaieza y del origen del espíritu; y" del 
origen y de la naturaleza de las pasiones; 4'" de la esc1a-
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vituel humana, ó ele la fuerza ele las pasiones; S.a del po
der del entendimiento, ó de la libertad humana. 

3. Por lo que hace al carácter general de su doctrina, 
Spinosa lleva al extremo la pretensión cartesiana de apli
car á la filosofía el método matemático; hace .gala del ma
yor desdén por la observación y los datos de la experien
cia, y procede en todo de igual modo que los geómetras, 
por definiciones, axiomas, teoremas, corolarios, etc. Hay 
que confesar, sin embargo, que este método de deducción 
exagerado se justifica mejor en el sistema de Spinosa que 
en el de Descartes; pues éste admitía la contingencia ab
soluta de las leyes físicas y hasta de las matemáticas, 
mientras que para Spinosa todo emana del ser necesario 
y se desarrolla por una necesidad absoluta inherente á su 
naturaleza. Non datur contingens in 1'erum natura. 

El fondo de la filosofía de Spinosa es el panteísmo 
por inmanencia; y aquí también, se puede decir con Leibniz 
que Spinosa no ha hecho más que llevar al extremo las 
consecuenúas de la docb'úta cartesúma que qzúta la .fuerza 
JI la acúón tí las C1'Z'cLturas. 

En efecto, por la concepción enteramente pasiva de la 
materia y por la oposición que establece entre la exten
sión y el pensamiento, Descartes no puede admitÍ! acción 
recíproca entre las almas y los cuerpos; ésa es una pri
mera brecha abierta á la actividad de las criaturas. Ma-
1ebranche da un paso más, negando á la criatura toda 
causalidad propiamente dicha, para no ver en ella más 
que una ocasió11 de la acción divina. En fin, Spinosa, 
aplicando á Dios mismo esta imposibilidad de obrar fuera 
de sÍ, no ve ya en El sino la causa inmanente del mundo: 
niega á las criaturas, no sólo la actividad, sino la misma 
realidad, para hacer de ellas puras apariencias, modos de 
la substancia única. que es Dios. 

ART. H. . lt!letafíslca i!..a Spinosa 

1. Habiendv sentado Spmosa C:0::110 princlplO incontes
table que « todo lo que existe y todo lo que se puede 
concebir corr;o existente ::>t: ieduct: :i1ecesariamente á las 
tres categorías de substancia) de atributo y cie modo », 
forlJ.}ula· ::r~5 definiciones qUí; encierraa en germen toda 
!3U Etic2.: 

. Entiendo por suostancw le qUe eXiste en SI y conce-
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bido por sí, y que no necesita ninguna otra cosa para 
existir y para ser concebido 1. 

«Entiendo por atributo lo que la razón concibe en la 
substancia como constituyendo su esencia. 

«Entiendo por modos las afecciones (ó modificaciones) 
de la substancia, ó en otros términos, lo que existe en otra 
cosa y es concebido por medio de esta cosa ». 

2. Siendo formuladas estas definiciones a przorz; Spinosa 
pasa á la deducción. 

Existiendo la substancIa por sí misma, síguese de aquí 
que es necesaria, eterna, úzlinzia, y, por consiguiente, únz"ca, 
pues dos infinitos repugnan. Pero, ¿quién prueba que esta 
substancia no pueda crear otras substancias contingentes 
é imperfectas aunque sean reales? Cree Spinosa poder de
mostrado así: La substancia, dice, no puede dar lo que no 
tiene, y, por consiguiente, mal podría crear seres diferentes 
de ella, que poseyeran atributos distintos de los que ella 
posee; por otra parte, ella tampoco puede dar lo que tiene 
y crear seres semejantes á sí misma; SI así no fuera, ella 
producida otros infinitos, otros eternos, 10 que repugna 2. 

La substancia es, pues, necesariamente zlJtproducta, única, 
eterna, infinita, es Dios mismo. Por eso, agrega Spinosa: 
E?ltiendo por Dzos un ser absolutamente úifinüo, es decir, 
una substancia cons#tuída por una z"nflnzdad de atrz·butos 
cada uno de los cuales expresa á su manera su esencia eterna 
é i1ifinz"ta. 

Ahora bien, tal ser eXIste necesanamente, pues sería con
tradictorio concebirlo infinitamente perfecto y no existente. 
Luego no podría haber en él otra substancia sino Dios, 
y todo 10 demás no puede existir ni concebirse sino como 
un modo ó atributo de esta substancia única que es Dios. 
y he ahí cómo Dios, que no puede producir nada fuera de 

1 Descartes también define le substancia: lo que existe en si, es concebido por 
si y 110 necesita otra cosa para existir, á fin de distinguirla del modo y de las 
cualidades que existen en oLro como en un sujeto de inherencia. Spinosa toma 
estas palabras en sentido absoluto, y entiende por sltbstancia lo que no es pro
ducido y lleva en si su razón de ser. Se concib" que, "e semejante definición, 
fácil le serú inferir la necesid,,"; y '"" elCrnidau d~ '" ,ubstanci::., y, por consi
guiente, su identificación con Di. .... 

• Es evidente el sofisma; pt:.es, d3 <JUG Cite. c:. .. sa "o ¡:;uec!a dar lo que c;) 
tiene ni producir un efecto !~·.:ís ;Jerfecto que ella, llO se deduce que aeba nece
sariamente dar todo lo que tiene y prod"cir un ser hlll perfecto como e~!a m;sma. 

Todo lo que se pu~(lc: cl.oc!.z, ~ q~c:= t!~be !t.~h~!· ~!e!!lpre. ~Ol' !~ C!enos, ta:1ta 
perfección en la .::::i.!ls .... {"..,lli(} ..:el: ei <.Jecio. 
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Él, se encuentra ser la causa inmanente de todas las cosas. 
Deus est rerzt1Jl o1ll1Ztit7Jl causa zlzmanens, nOll vero transiens. 

Esta acción de Dios en sí mismo y sobre sí mismo es 
libre,' no indudablemente porque Dios pueda obrar ó no 
obrar, sino en el sentido que 111 no es necesitado por ótro, 
sino por sí 111tSlllO, en virtud de una ley necesaria é inhe
rente á su propia materia. 

Por lo demás, Dios no es un ser personal; porque todo 
yo implica una distinción, una opo~ición con un no )'0, y, 
por consiguiente, alguna determinación, que hace que sea 
esto y no aquello. Ahora bien, toda determinación, por el 
hecho de ser una limitación, es incompatible con la natu
raleza infinita de Dios. 

3. La substancia que es Dios contiene, pues, una infi
nidad de atributos infinitos; pero nosotros sólo conocemos 
dos: la extensión y el pensamiento l. Son ésos dos aspectos 
diferentes de la substancia única de Dios, que cada uno 
explica á su manera. 

Á su vez, estos dos atributos están expresados por los 
modos. Los modos, considerados cada uno separadamente, 
son finitos, pero existen en infinito número, y su conjunto 
constituye lo que llamamos el mundo. 

Los cuerpos son modos de la extensión, y las almas, 
modos del pensalllzento infinito. Estas dos series de modos 
son paralelas é inseparables, en el sentido que cada modo 
del pensamiento corresponde á un modo de la extensión, 
y recíprocamente. Como dice Spinosa, ordo et connexio idea
ru1Jt ídem est atque ordo et co1t1zcxio rerU771. Los cuerpos 
y las almas que aparecen en nosotros y al rededor de nos
otros, no son, pues, substancias verdaderas, sino modos 
fugaces de los atributos divinos. 

Toda la metafísica de Spinosa puede resumirse así en 
esta fórmula de su .E"tica: Es de la naturaleza de la subs
tancia el desarrollarse necesarz'a1Jlcnte por una injinidad de 
atrz!JUtos zlzjinzlos infinitamente modijicados. 

4. En realidad, Dios y el mundo no son más que una 
sola y misma cosa; no hay entre ellos más que una dife
rencia de punto de vista. Dics es la naturaleza nattwante, 
como la llama Spinosa (natura naturans) , esto es, la na
turaleza considerada como causa inmanente y permanente 
de todas las cosas; en este sentido, comprende la substancia 

• Se podria preguntar á Spinosa cómo deduce ti priori la existencia de estos 
dos atributos. 
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y sus atributos; mientras que el mundo es la natu'T'.rtlcza 
llaturada (naturata), esto es, el conjunto de los modos 
finitos y transitorios que expresan los atributos divinos. 

De ahí se sigue que, considerado el mundo separada
mente (natura naturata), no tiene substancia propia, sólo 
se reduce á modos fugaces, á fenómenos pasajeros; y, por 
otra parte, que Dios (nat1.61'a natu1'ans) no tiene realidad, 
si se hace abstracción de los modos que 10 determinan. 

Tal es el panteísmo de Spinosa. Constituye, como se 
ve, un sistema compacto, deducido con mucho rigor de la 
primera definición de la substancia. 

ART. III. - Psicología de Spinosa. 

La psicología de Spinosa no es más que una conse
cuencia necesaria de su metafísica, y la naturaleza del 
hombre se deduce de la naturaleza de Dios. 

I. El hombre, compuesto de cuerpo y alma, no es en 
realidad más que una serie doble de modos paralelos de 
la extensión y del pensamiento divinos. El alma es una 
serie de fenómenos de pensamiento (ideas, imaginaciones, 
voliciones), que corresponrlen y se relacionan con una serie 
de fenómenos de extensión (figura, reposo, movimiento), 
que es el cuerpo, de suerte que el alma humana puede 
definirse así: la idea de un cuerpo humano, mens est idea 
corporz"s. 

Esta correspondencia, necesana entre los fenómenos de 
extensión y los fenómenos de pensamiento, explica por 
qué la sensacz"ó1Z, que es un fenómeno corporal, coincide 
con la percepczon, que es un fenómeno mental, y por qué 
el desarrollo intelectual se verifica paralelamente al des
arrollo físico. 

2. Spinosa distingue tres grados en el conocimiento. 
a) La z'nzaginació1Z, que sólo alcanza los fenómenos y 

los modos fugaces, no nos da más que ideas confusast 

puramente relativas y sin ningún valor científico; 
b) El cntendz11lZento, que se eleva por el raciocinio 

hasta las causas y los atn"butos, nos da ideas claras, rigu
rosas y verdaderamente científicas; 

e) Finalmente, la 1'azón, que por medio de la z1ztuzción 
llega hasta los primeros principios, hasta el ser y la subs
tancia, constituye el conocimiento perfecto, adecuado, ab
soluto. Trabajar para convertir üuestras ideas confusas é 
incompletas en ideas claras y adecuadas; par.::.. ele\"arnos 
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de las ideas particulares á las ideas generales, y de ahí 
hasta la idea universal de substancia, que nos permita 
contemplar la realidad en su verdadera luz de necesidad 
y de eternidad, sub specz'e ceterm: tal es para Spinosa el 
gran precepto de la lógica, y de la moral también. 

3. La teoría de la actzvz'dad corresponde á la del cono
cimiento. 

Empieza Spinosa por establecer esta ley fundamental 
de toda actividad finita: Toda cosa, en tanto que existe en 
sí, tiendr á perseverar en S1t ser. Esta tendencia, que es 
consciente en nosotros, se llama voltmtad cuando se refiere 
exclusivamente al alma, y apetito ó deseo cuando se re
fiere conjuntamente al alma y al cuerpo. 

a) El deseo es el principio de todas las pasiones. Si 
es favorecido, produce la alegría, que es el sentimiento del 
pase de una perfección menor á una perfección mayor; si 
es contrariado, engendra la tristeza, que es el sentimiento 
del pase de una perfección mayor á una perfección menor. 

Cuando á estos sentimientos se asocia la idea del ob
jeto exterior que los produce, la alegría se convierte en 
amor, y la tristeza en odzo. El amor impele necesariamente 
á atraerse y conservar á su lado la cosa amada, así como 
el odio impulsa á alejar y destruir la cosa aborrecida. 

'roda esta teoría de la pasión es notable; 
b) Por lo que respecta á la voluntad, ésta corresponde 

á las ideas claras de la razón, así como la pasión corres
ponde á las ideas confusas de la imaginación. Spinosa 
niega el libre albedrío; no siendo nuestra voluntad más 
que un modo del pensamiento divino, Dios es el que 
quiere en no~otros; pero Dios no podría querer otra cosa 
sino 10 que El quiere. 

¿ Cómo explicar, pues, la creencia universal en er libre 
albedrío? Es una pura ilusión que resulta de la conciencia 
de nuestras acciones, unida á la ignorancia de las causas 
que nos determinan. En realidad, el hombre es un autó
mata espz?oz"tual. 

ART. IV. - Moral y política de Spinosa. 

La filosofía de Spinosa es, indudablemente, una filo
sofía universal; pero ante todo es una teoría de la conducta 
y de la vida, Etfuá. El mismo Spinosa declara que hay 
que rechazar como inútil todo lo que, en las ciencias, no 
sin'a para guiarnos á nuestro fin. 
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§ 1. lJ1oral. - Quizás se pregunte cómo se puede 
tratar de moral en un sistema en el que todas las accio
nes están regidas por un mecanismo inflexible, en el que 
cada uno sufre necesariamente la ley de su naturaleza, en 
el que no hay ni libertad ni responsabilidad. 

1. Spinosa reconoce, en efecto, que no hay nada bueno 
ni malo en sí y absolutamente; que, gobernando la nece
sidad todas las cosas, todo lo que sucede se encuentra 
justificado por el mismo hecho de su existencia. j\lada lzay 
que sea vü en la casa de Júpzfer/ que, siendo el hombre 
incapaz de hacer otra cosa que lo que hace, no tiene pro
piamente ni responsabilidad, ni deber, ni mérito, ni sanción: 
«De la misma manera que el pez ha sido hecho para 
nadar y el ave para volar, el sabio tiene el derecho de 
hacer lo que la razón le dicta, y, á su vez, el insensato 
tiene el derecho de hacer todo lo que le aconseja el ape
tito; pues úno y ótro viven según su naturaleza. » 

No es menos cierto, empero, que el sabio que domina 
sus pasiones es feliz, mientras que el insensato que se 
hace esclavo de ellas es inmensamente desgraciado. Hay 
que admitir, pues, que nuestra dicha está íntima y nece
sariamente ligada con la vida 7'acúmal y, por consiguiente, 
que ciertas cosas pueden ser llamadas buenas y útiles, y 
ótras malas y perjudiciales, según que aumenten ó dismi
nuyan nuestra perfección, y lleguen á ser así para nosotros 
mat1antiales de alegría ó de tristeza. Estar cOlZvelZczdo de 
esta verdad, dice Spinosa, es estar neceszfado de vivir según 
la razón. En eso consiste toda la moral. 

2. De ahí se sigue que el único medio de librarnos de 
la esclavitud de las pasiones y de elevarnos á la vida de 
la razón, es la ciencia. Ella es la que nos enseña á con
formar nuestros deseos y pensamientos con el orden del 
mundo, á identificarnos con la necesidad universal, en 
que consiste la verdadera libertad, á adquirir ideas claras 
y adecuadas, á considerar las cosas y á nosotros mismos 
del punto de vista de la eternidad, y á llegar así hasta 
el conocimiento de la substancia, esto es, d~ Dios. Conocer 
á Dios, es no formar más que uno con El, es poseer la 
beatitud, esa inalterable tranquilidad del alma que excluye 
el odio, la cólera, la envidia, el temor, etc., y que es el 
privilegio del verdadero sabio. 

3. La vzda según la razón no sólo introduce el orden 
en el individuo, sino también en la sociedad. En efecto, 
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lo que divide á los hombres, es el apetito, la paslOn; pues 
ésta impulsa hacia objetos cuya posesión no puede divi
dirse. Al contrario, la razón los une; pues el objeto de la 
razón es Dios, que se da á todos por entero sin perderse; 
más atm, que se aumenta, por decirlo así, mediante una 
posesión común. 

Tal es en sus grandes lineamientos la moral de Spi
nosa; es inútil hacer notar el estrecho parentesco que la 
une con la del Pórtico. 

- «La sabiduría es una meditación de la muerte »t 

decía Sócrates, lJ.E),É't"l) ed'icr.Oll; al contrario, replica Spinosa, 
es una meditación de la vida, sapúntz"a meditatz"o VitCE, non 
mortis; en realidad, todo panteísmo niega la muerte. 

§ 2. Polz'tz"ca. - En el estado de naturaleza, no hay 
más derecho que la fuerza; es la guerra de todos contra 
todos; pero el hombre no tarda en comprender que su 
mayor interés está en el estado de paz y de sociedad con 
sus semejantes: de ahí el pacto social. Hasta aquí Spinosa 
marcha de acuerdo con Hobbes. 

Sepárase de éste en que, según él, ese pacto social no 
consiste en una cesión total del poder individual. ¿ Cómo, 
en efecto, podría un individuo, por ejemplo, ceder á ótro 
el poder que tiene de pensar en 10 que mejor le place? 

Por otra parte, pretende que el mejor gobierno y el 
más estable, no es el despotz"smo de uno solo, sino la re
pública, esto es, el gobierno fundado por la voluntad de 
todos. 

Por lo demás, la idea de la libertad verdadera no fi
gura en la política de Spinosa como tampoco figura en 
su moral; por eso no puede admitir derechos ni deberes 
propiamente dichos. 

APÉNDICE 

~l cartesianismo de Spinosa. 

Muchos autores han pretendido eOIl V. CousÍn que, entre el cartesianismo 
y la filosofia de Spinosa, las analogias son puramente superficiales y acci(lenta
les; ótros, por el contrario, sostienen COIl Leibniz que Sp'inosa no ha hecho en 

definitiva mús que cullivaT cierlas semillas de la filosofía de Descarles. 
¿Qué hay de cierto ~n eso, y hasta qué punto se llllcde alirmar quc Spinosa 

sea cartesiallo ? 



SPINOSA 60I 

1. - 1. Es evidente que Spinosa se acerca á Descartes por la aplicación que 
hace del método mate matico á todas las partes de la Jilosofia. Él tan. bien pre
tende que "las leyes y las reglas de la natura, según las cuales todas las cosas 
nacen y se transforman, son siempre y llonde quiera las mismas, y, en conse
~mencia, que todas las cosas se deben explicar por un solo y mismo método." 

De ahí, su desdén por la observación y el poco caso que hace de las auto
ridades y de los filósofos que le han precedido. Non multulIl apud 110S valet 
auctorilas Platonis, Arislolelis et Socralis, se atreve á decir en su Élica. Ahora 
bien, no se puede negar que sean ésos otros tantos rasgos comunes con Des
cartes. 

2. Sin embargo, si Descartes y Spinosa están de acuerdo en principio parn 
seguir en todas las cosa el método matemático, existe entre ellos In diferencia 
que el primero se separa de él muchas veees en la práctica, mientras que el 
segundo pretende aplicarlo con todo rigor. 

En efecto, Descartes procede, á no dudarlo, por deducción, pero, en reali
dad, las ideas maestras de donde parte le son suministradas por la observación. 
Asi, del hecho del pensamiento propio, percibido por la conciencia, es de donde 
pretende sacar toda su psicología; de la idea de perfecto, que reconoce presente 
en sí mismo, deduce toda su teodicea; en fin, la idea de extensión, irreducible 
en el pensamiento, y de la que cree él poder deducir la cosmologia y todas las 
leyes de la naturaleza, existe también en el en estado de hecho comprobado. 
El método cartesiano es, pues, psicológico, ni menos en su principio. 

Al contrario, el de Spinosa es propiamente ontológico, ci priori, y rigurosa
mente geométrico. Spinosa no se contenta con deducir: las mismas nociones 
que le sirven de punto de partida y de principio, son puras concepciones de su 
espíritu, definiciones forllluladas ti prio1'i, al menos así lo cree él; así, la idea 
de substancia, In definición del atributo y del modo; en todas partes, ostenta la 
pretensión de pasarse sin dato experimental. Declara en su Élica (more yeome
trico demonstrclta) que va lt analiuu' las acciones y los apetitos de los ilombl'es 
como si se L~atara de líneas, planos y sólidos; y realmente procede por definicio
nes, axiomas, teoremas. corolarios, etc. Su ética es, como ya se ha dicho, un tra
tado de geometria sin figuras. 

Podemos decir, pues. que en cuanto al método, Spinosa es realmente bien 
cartesiano, pero, agregaremos, de un cartesianismo exagerado y Jlevddo hasta el 
extremo. Demostremos que lo mismo sucede con el sistema y con las ideas. 

Il.-l. Hay que reconocer que Spinosa toma de Descartes su definición de 
la substancia, así como su doble categoría de pensamiento y de extensión. Como 
él, Spinosa ,'e en la claridad y en la distinción de la idea la señal infalible de 
su verdad; propone muchas reglas de sabiduría práctica, que recuerdan las re
glas cartesianas de la moral provisional; por ejemplo, poner nuestros discursos 
al alcance del vulgo, no disfrutar del placer sino lo <¡ue sea útil ú la salud; no 
ir detras del dinero sino lo que sea necesario para el sostén de la vída, etc. Y en 
esto nada hay que sorprenda, pues la lectura del Discurso sobre el Método es la 
<¡ue ha decidido de la vocación filosófica de Spinosa, y la primera obra que éste 
publicó fué precisamente una Demostración de los principios de Descartes. 

2. Á pesar de todo, las divergencias entre Spinosa y Descartes son profundas. 
]::5te mantienc la distinción substancial de Dios y del mundo: aquél los idenli
(ka pam 110 "er en el mundo mas que una apariencia, una pura modificación 
de la suhstancia divina. El sistema cartesiano es, en suma, un espiritualismo sin
cero que tiende al idealismo, mientras que el de Spinosa es la expresión más 
complcta del panteismo. 

3. Y, sin clnbnrgo, aqui t:llnbién, se puede, mirando de cerca, descubrir mu. 
chos lazos de parentesco entre ambas doctrina" y, como dice Leibniz, ml/cilo. 
grallos de cartesianismo, que Spinosa se limita á cultivar. 

BIBLIOTECA ~ACIONAL 
'MAESTROS' 
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En efecto, por su dualismo irreducible del pensamiento y de la extensión. 
que no permite ya ninguna acción reciproca entre el espiritu y la materia, el 
sistema cartesiano compromete gravemente la actividad de la criatura. Estre
chando un poco las consecuencias que de ahi se deducen, Malebranche acabará 
por suprimirla para no admitir más causa que Dios; pero un ser que ni es ac
tivo ni cognoscible en si, ¿ merece todavia el nombre de substancia? Spinosa lo 
niega, no sin alguna razón, para no ver en la criatura nada má.s que un modo 
ele la substancia única que es Dios; y he ahí por cuántas etapas sucesivas ha po
dido salir el panteísmo del idealismo. 

De todo esto se deduce que, si no se puede negar que Spinosa sea discí
pulo de Descartes, hay que confesar al menos que fué un discípulo temerario é 
infiel y que el Spillosismo no es, según la frase de Leibniz, mas que un cartesia
niSlno innloderado. 

Si se nos permite esta comparación, dil'emos que Spinosa es á Descartes lo 
qne Hobbes á Bacon. Estos dos ge6metras no han hecho más que sacar las con
secuencias extremas de los principios sentados por sus maestros; con Spinosa 
el idealismo carte,siano ya á dar en el panteismo, lo mismo que Hobbes hace 
que degenere el empirismo baconiano en grosero materialismo. 



SEGUNDO PERÍODO 

EL SIGLO DÉCIMOCTAVO 

En el siglo XVIII, el empirismo de Bacon es el que 
toma paulatinamente el lugar del idealismo cartesiano. 
Durante este período, las cuestiones de metafísica, sacadas 
á relucir en honor de Descartes, parecen perder su inte
rés, para dar paso á los estudios de psicología experimen
tal, y se ve que la filosofía especulativa se concentra casi 
enteramente en torno del problema del origen del conoci
miento. 

Sin embargo, el idealismo no desaparece del todo: se 
aprovecha de esa reacción empírica para templarse, sentar 
la cabeza y revestir una forma más moderada en la filo
sofía de Leibniz. 

Para abarcar en su conjunto este renacimiento del em
pirismo baconiano, importa remontarse hasta Locke, que 
fué su verdadero promotor, y buscar en su filosofía los 
gérmenes del sensualismo de Condillac, que domina en 
Francia en el siglo XVIII, así como los del idealismo y 
del fenomenismo, al que van á dar en Inglaterra Berkeley 
y Hume. 

CAPÍTULO I 

JUAN LOCKE (1632-1704) 

ART. I. - Vida de Locke; sus obras y cará.cter 
de su :filosofia. 

l. Juan Locke nació en 1632 cerca de Brístol. Á la 
ed~d de veinte años, habiendo terminado sus estudios, pasó 
á Oxford donde se familiarizó con la filosofía de Descartes 
y, después de algunas vacilaciones, se decidió por la me
dicina, que estudió mucho sin ejercerla nunca. Hizo varios 
viajes á Berlín como secretario de un gran señor inglés) 
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después fué á Francia, especialmente á 1\10ntpellier, donde 
residió algún tiempo. 

Á la edad de 34 años, se ligó con W. Ashley, que llegó 
á ser gran canciller y conde de Sháftesbury; pero ha
biendo sido acusado éste como favorecedor del complot 
del duque de Monmouth, se vió obligado á refugiarse en 
Holanda, donde murió. Locke siguió á su protector en el 
destierro, y no volvió á su patria hasta el año de r688, 
cuando Guillermo de Orange subió al trono de Inglaterra. 
Este príncipe lo recibió con honor y le confió varios car
gos importantes. 

En 1700, Locke volvió á la vida privada para cuidar 
de su sulud, y murió algunos años después, á la edad de 
73 años, en casa de la hija del célebre doctor Cudworth. 

2. Entre las obras de Locke hay que citar: el Ensa)'o 
spbrc el entendimzento lzulllallo, compuesto en inglés en 
Oxford, en r67I, pero que sólo V1Ó la luz pública en 1690; 
el Ensayo sobre el gobzerno ez"vil (en latín); las Cartas so
bre la tolerancia, y los Pensamzcntos sobre la educaúóll. 

3. Respecto al carácter general de la filosofía de Locke, 
se puede decir que es una reacción exagerada contra el 
idealismo cartesiano. 

Si bien Locke sufrió la influencia de Descartes, de quien 
tomó muchas teorías, por ejemplo, la regla de la evidencia 
y de la idea clara y distinta, la oposición fundamental de 
la extensión y del pensamiento, etc., se separa absoluta
mente de él en la cuestión del origen de las ideas. Se 
recordará que Descartes distinguía nuestras ideas en ad
venticias, facticias é innatas; Locke rechaza en absoluto 
esa clasificación, y sostiene que todas ellas no tienen más 
origen que la experiencia: tal es el objeto de su Ensayo 
sobre el entendú711(!Jt!o lW/IIallo. 

Como Kant lo hará más tarde en su Critica de la razón 
pura, Locke emprende determinar, por medio del análisis 
de nuestras facultades intelectuales, el origen, la extensión 
y el valor de nuestros conocimientos; es inútil decir que 
dista mucho de haber desarrollado en su tarea la misma 
sutileza y la misma profundidad que el filósofo alemán. 
Pero al menos tiene e! mérito de haber sido el primero 
en aplicar el método de observación y de experiencia que 
recomendaba Bacon se emplease en el estudio de la nahl
raleza; y, en este sentido, puede ser considerado hasta cierto 
punto como el fundador de la psicología experimental. 
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- Voltaire, principalmente, fué el que hizo conocer en 
Francia la filosofía de Locke. Pero hay que confesar que 
los elogios extremados que le tributa no hacen mucho honor 
.á su erudición filosófica, y no puede úno sin sonreirse oirle 
-declarar que entre Platón y Locke, no hay nada en cues
tión de filosofía; que el Ensayo sobre el entendimzento hu
mano es el único libro que sólo contiene verdades y ni 
siquiera un error, etc. 

Lo cierto es que la influencia de Locke fué tan pre
ponderante en el siglo XVIII, como lo había sido la de 
Descartes en el siglo anterior. Condillac, Berkeley y casi 
todos los filósofos se inspiran en su Ensayo sobre el entendz:' 
nu'ento; con sus Cartas sobre la tolerancia preludia el espíritu 
librepensador que caracteriza á aquella época: el Emilio de 
J. J. Rousseau está todo infiltrado de los Pensamientos 
sobre la educación, y el mismo Montesquieu toma muchas 
de sus ideas del Ensayo sobre el gobzerno czvzl. 

ART. 11. - Psicología de Locke. 

La psicología de Locre está expuesta en el Ensayo 
.sob1'e el entendimiento humano. Esta obra comprende cuatro 
libros: 

El 1.0 es una refutación del znnatismo cartesiano; 
El 2.° pretende demostrar que la experzencz'a es la 

fuente única de todas nuestras ideas; 
El 3.° trata del lenguaje y de sus relaciones con el pen

samiento; 
El 4.°, de los limites y del valor del conocimiento. 

§ 1. - Rifutacz'ón de las ideas z·nnatas. 
l. Locke, tomando al pie de la letra esta expresión de 

ideas innatas, no tiene mucho trabajo en demostrar que 
nosotros no nacemos con ideas enteramente formadas. En 
efecto, dice, si así fuera, esas ideas estarían continuamente 
presentes en nuestro espíritu, serían comunes ·á todos los 
hombres, y no tendríamos ninguna necesidad de adqui
rirlas: cosas todas que están en contradicción con los he
chos. Los niños, los idiotas, los salvajes, al decir de los via
jeros, carecen de esas pretendidas ideas; y, aun suponiendo 
que existieran en todos los hombres, todavía habría que 
probar que su presencia no es el resultado de una expe
riencia común. 



606 HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

2. Por 10 demás, Locke no ve en el innatismo más que 
una hipótesis cómoda, imaginada por la pereza de los fi
lósofos para ahorrarse el trabajo de buscar una explica
ción más racional de los hechos; y su conclusión es que, 
en su origen, nuestra inteligencia está vacía de toda idea; 
que es una tabla rasa: tabula rasa úz qua nzhzl scriptu1JZ. 
¿Cuál es, pues, según él el principio de nuestros conoci
mientos? 

§ 2. - Origen de nuestros conoúmientos. 
1. Éstos no tienen otro origen que la experieneia, ex

terna ó interna, que Locke designa con los nombres de 
sensaúón y de ?'tiflexión. La sensación nos revela los ob
jetos exteriores y las cualidades de los cuerpos; la reflexión 
nos hace conocer las modificaciones y las operaciones de 
nuestra alma. 

Las ideas son simples ó c07llplefas, según que el espí
ritu se limite á recibirlas pasivamente de la sensación y 
de la reflexión, ó que las obtenga combinando las ideas 
simples por medio de la comparación, de la generalización 
y de la asociación. Las ideas complejas son de tres clases: 
ideas de modos, de substancias y de relaciones. 

2. Reduciéndose nuestros medios de conocer, á la expe
riencia, síguese de ahí que nosotros no conocemos pro
piamente sino los fenómenos y las cualidades, cuya ligazón 
nos hacen ver la sensación ó la reflexión; nuestra idea de 
substalláa no es, en suma, más que la idea de una colección 
de cualz"dades/ la idea de infinito no es más que la idea de 
una cantz"dadfinita agregada zizdifimdaJllclZte á si 7llú711a. Res
pecto á la idea de causa, se reduce para Locke á la con
ciencia que tenemos de nuestra propia voluntad, y concluye 
con el antiguo adagio: Nzttzl est úz z'ntellecizt quod non 
PrzilS fuerzt in sensu. 

§ 3. - Lz'm#es y valor del conocimiento, y cuestión 
del lengua/e. 

1. De lo que precede resulta que la naturaleza íntima 
de las cosas se nos escapa absolutamente; por eso la meta
física de Locke es muy rudimentaria. 

Admite, sin duda, la realidad del mundo exterior y la 
existencia de Dios, que prueba por el orden del mundo y 
por el espectáculo de la naturaleza; pero no cree que, 
fuera de la revelación, sea posible demostrar la espiritua-
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lidad y la inmortalidad del alma; pues, dice, nunca sabre
mos nosotros si Dios ha dado la facultad de pensar á alg"ún 
montón de materza dispuesto á propósz"to. 

En otro pasaje, Locke parece confundir la voluntad 
con el poder físico de obrar, y la determinación libre con 
la ejecución. 

2. Respecto á las relaciones del lenguaje con el pen
samiento, Locke se declara francamente nominalista. La 
idea general es para él una mera palabra que no responde 
á nada real, y la ciencia se reduce á una lengua bien 
hecha; toda definición es una definición de palabras, y 
toda discusión una simple logomaquía. Por lo demás, to
das las palabras sin excepción son signos absolutamente 
convencionales. 

§ 4. - Otro punto importante de la filosofía de Locke 
es su teoría de las ideas representativas, por la cual pre
tende explicar la percepción exterior. Locke parte del 
principio que el entendimiento no percibe sino aquello 
que está inmediatamente presente; ahora bien, las cosas 
exteriores no pueden estar presentes por sí mismas, sino 
sólo por: sus imágenes y por sus representaciones. Luego, 
no son los mismos objetos los que percibimos directa
mente, sino sus imágenes, ó sea las úieas representativas. 

Arnauld (de Port-Royal) ha refutado victoriosamente 
esa teoría en su Tratado de las verdaderas úieas y de las 
falsas. 

ART. IIJ. - Moral y polltica de Locke • . 
1. La moral de Locke es una consecuencia necesaria 

de su empirismo psicológico. En efecto, si no hay en nos
otros más facultades que los sentidos exteriores y el sen
tido íntimo, ¿ cuál puede ser nuestro soberano bien sino 
el bien sensible? Locke niega el carácter absoluto y uni
versal del bien y del mal, de lo justo y de lo injusto; á 
darle crédito, estas nociones varían según los tiempos y 
lugares, y la ley moral se reduce, en suma, á encontrar 
el bienestar. Cree poner remedio á las funestas consecuen
cias de semejante moral, recomendando, en nombre del 
mismo placer, el respeto de las leyes civiles, por temor 
al castigo que infligen á los que las violan. 

2. En política, Locke opone al despotismo absoluto 
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de Hobbes ideas muy liberales, y, en este sentido, puede 
ser considerado como uno de los fundadores del libera
lismo moderno. 

Según él, el hombre no es una simple fuerza bruta, 
como suponía Hobbesj es ante todo una libertad, y desde 
luego, la relación de los hombres entre sí no es la gue
rra, resultado de la oposición de las fuerzas, sino la paz. 
fruto de la igualdad y de la armonía de las libertades. 

El hombre tiene, pues, el derecho natural de garantir 
y desarrol1ar la libertad, y, por consiguiente, el derecho 
de poseer el producto de su trabajo, de defenderse, etc. 

Pero estos derechos son muy precarios en el estado de 
aislamiento: de ahí, la necesidad de constituirse en socie
dad con el fin de protegerlos. Al entrar en la sociedad, 
los individuos no renuncian, pues, á ninguno de sus de
rechos j limítanse á confiar á la autoridad civil el ejerci
cio de su derecho de legítima defensa, el cual se trans
forma, entre las manos del poder, en derecho de castigar. 

Siendo el soberano el mandatario de la nación, ésta 
puede siempre retirarle el poder si llega á violar el pacto 
social. 

- Sean los que fueren los vacíos y los errores de esta 
filosofía, sobre todo en metafísica y en moral, es de notar 
que, á falta de lógica, la moderación y la honradez natu
rales de Locke, unidas á sus convicciones francamente re
ligiosas, lo han detenido en la pendiente. 

Vamos, ahora, á ver cómo otros filósofos han sacado 
del empirismo las consecuencias ante las cuales retroce
dió Locke. 

CAPÍTULO II 

EVOLUCiÓN DEL EMPIRISMO 

Ya hemos dicho que, después de Locke, el empInsmo 
hace una evolución en dos sentidos muy diferentes. Mien
tras en Inglaterra degenera en idealismo con Berkeley y 
en fenomenismo con Hume, en Francia cae en el sensua
lismo con Condillac, para ir á dar muy pronto en el ma
terialismo más grosero con Helvecio. 

Esta doble descendencia del empirismo es la que nos 
falta estudiar para formarnos una idea algo exacta de la 
filosofía del siglo XVIII. Importa comprender cómo doc-
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trinas al parecer tan opuestas) se hayan podido inspirar 
en los mismo::; prmClplOS. 

ART. 1. - El empirismo en Inglaterra. 

§ I. - Berkeley (I685 - I753.) 
I. Jorge Berkeley nació en Dublíu. Después de termi

nar sus estudios en el Trindy College, emprendió muchos 
viajes por Francia, Italia y hasta por América, y luego 
fué obispo anglicano de Cloyne) en Irlanda. 

Su filosofía es una combinación del empirismo de 
Locke y del mistici::;mo de Malebranchej se halla expuesta 
en sus Dzalogos de IIilas y de FzloIZOO, personificaciones de 
la materia (ú)''ll) y del espíritu ('Ioü~.) 

2. Por su teoría de las ideas representativas, Locke 
afirmaba que nosotros no percibimos los objetos mismos, 
sino sólo las modificaciones que producen en nosotros) es 
decir, las imágenes que los representan; lo que no le im
pedía creer en la realidad del mundo exterior. Berkeley 
dedujo) por el contrario, y no sin razón) que si nosotros 
no conocemos más que las representaciones de las cosas) 
nada nos garantiza que estas representaciones sean fieles) 
ni que ellas correspondan siquiera á ninguna realidad 
material. 

En efecto, ¿con qué derecho admitir 10 que no nos es 
conocido de ningún modo? De hecho, nada existe para 
nosotros sino 10 que es percz'bz'do por nosotros; ahora bien, 
10 que es percibido) son las ideas, y quien percibe, es 
nuestro espíritu: espíritus é ideas, he ahí, pues, toda la 
realidad: ser, es pe1'Cibi-r Ó ser percibz'do, esse est percipere 
aut perczpz~ Tal es la fórmula del idealismo. 

3. Sin duda, dice Berkeley, estas ideas suponen nece
sariamente una causa que las produzca; pero esta causa 
no puede ser sino algo puramente inerte como la exten
sión y la materia; es, pues, espíritu: este espíritu no es 
el nuestro) porque esas ' ideas no proceden de nosotros, 
sino que se imponen á nosotros, á pesar de nosotros; sólo 
queda, pues, que sean producidas en nosotros por un 
espíritu distinto del nuestro, superior al nuestro, y cuyo 
lenguClj'e es la. NatuJ'alcza; éste es Dios. Luego, fuera de 
Dios y de las almas, no hay substancias y no existe la 
materia; 10 que nosotros llamamos cuerpo es un conjunto 
de sensaciones que nosotros asociamos) porque la expe-
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riencia siempre nos las ha mostrado reunidas, y la costum
bre no nos permite separarlas. 

Tal es el idealismo de Berkeley. Por 10 demás, conte
nido por sus ideas religiosas y aun místicas, Berkeley no 
va hasta el cabo de sus principios; limítase á negar el 
mundo material en la esperanza de establecer mejor la 
existencia de los espíritus. Vamos á ver á Hume, á quien 
no contienen esos mismos escrúpulos, sacar las últimas 
consecuencias, y negar la existencia de los espíritus así 
como la de los cuerpos, para ir á dar en el fenomenismo 
puro. 

§ 2. - David Hume (I7II-1776.) 

1. D. Hume nació en Edimburgo de una familia mo
desta. Fué á Francia para vivir allí más económicamente 
y trabajar más á gusto, y residió algún tiempo en Reims, 
y después en La Fleche. No tenía mas que 27 años cuando 
compuso su principal obra filosófica intitulada Tratado de 
la naturaleza Itzmzana. En ella expone su escepticismo con 
una audacia que procuró atenuar más tarde, al menos en 
las consecuencias. En los últimos años de su vida, se 
dedicó con buen éxito á los estudios históricos y escribió 
una EIistoria de Inglaterra, todavía estimada. Murió en 1776. 

2. La doctrina de Hume es el fenomenismo, que de
duce lógicamente de los principios sentados por Locke y 
por Berkeley. 

En efecto, dice, si sólo tenemos trato con ideas y sen
saciones cuyas causas están absolutamente fuera de nues
tro alcance, nuestras ideas de las cosas espirituales tienen 
tan poco valor como nuestras ideas de las cosas corporales, 
y nosotros no tenemos más derecho de inferir la existencia 
de los espíritus que la de los cuerpos. En realidad, nues
tra idea de substancia espiritual se reduce, como nuestra 
idea de substancia corporal, á una colección de sensacio
nes; el mismo yo, nuestra alma, no es más que la serie 
de las modificaciones sentidas. La substancia es, pues, una 
quimera; en realidad 110 existen nada más que impresiones 
zlzextensas, fuente de nuestras ilusiones que conciernen al 
espíritu, é impresiones extensas, manantial de nuestras 
ilusiones que conciernen á la materia. Es el fenomenismo 
absoluto. 

3. Hume se aplica en seguida á demostrar la nada de 
todas las nociones metafísicas, y en particular de la noción 
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de causa, la cual, según él, se redw:;e á una simple relación 
d.e sucesión enh-e dos fenómenos_ A fuerza de ver seguirse 
dos fenómenos, sus ideas se asocian en nuestro espíritu, 
y, por un efecto de la costumbre, llegamos á creer que 
ellos debm sucederse y que el primero prodztce al segundo. 
En realidad, caemos en aquel vulgar sofisma: post lzoc, 
ergo propter !tOCo 

Una causa, dice Hume, es un olido que precede á ótro, 
que está contiguo con él en el tiUllPO, y unido á él de tal 
modo que la zdea del úno determina al espíritzt á que se 

form e la zdea del ótro. La relación de causalidad no im
plica, pues, de ningún modo en la causa una energía, una 
virtud capaz de producir el efecto, y, por consiguiente, es 
imposible determinar la importancia de una causa que 
produzca tal ó cual efecto. En realidad, todo es posible, 
y no z·lIIporta que pueda producz'r sea lo que fuere. 

Bien se echa de ver que el asociacionismo y el evo
lucionismo modernos, con Stuart Mill, Bain, Herberto Spén
cer, etc., se relacionan inmediatamente con Hume, de quien 
éstos no han hecho más que volver á tomar el método y 
aplicar sus principios. 

ART. Il_ -:el empirismo en ~¡.'rancia. 

§ r.-Condillac (1715-1780.) 

1. El abate B. Bonnot de Condillac nació en Grenoble 
en 1715. Era hermano del abate de Mably. Su talento y 
su fama hicieron que fuese elegido como preceptor del 
infante de Parma, para cuya instrucción cQmpuso muchas 
obras. En seguida fué nombrado miembro de la Academia 
Francesa, y murió á los 65 años de edad, en la abadía de 
Flux, de que era abad. 

Sus dos obras principales de filosofía son: Un Ensayo 
sobre rl ongen de los conoczl1lZentos, que es apenas un aná
lisis de los Ensayos sobre el entendúmento humano, de 
Locke, y el Tratado de las sensaczones, en que expone sus 
ideas propias y en que al empirismo de su maestro subs
tituye el sensualismo. 

2. Locke admitía una experiencia doble, y, por con
siguiente, un doble origen de nuestras ideas, la sensación 
-?' la reflexión; Condillac sólo admite úna, la sensaez"ón. En 
efecto, dice, la reflexión, esto es, 1& conciencia, no es 
después de todo más que ~~ sensación que se siente á sí 
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misma; todos nuestros conocimientos no tienen, pues, en 
definitiva, nada más que un solo y mismo origen, que es la sensación. 

3. Condillac pretende hacerlo comprender distinguiendo 
en la sensación algo así como dos fases: úna representativa, 
de donde nacen todas nuestras ideas y toclas las facultades del entendimiento; y ótra cifecfz'va, de donde resultan nues
tros deseos, nuestras voluntades y todas nuestras facultades 
apetitivas. 

De la sensación, considerada como representativa, se 
derivan: 

a) La riflexz'ón, que no es más que la sensación que 
se siente á sí misma; 

b) La atenúón, sensación dominante que llega á ser 
exclusiva; 

c) La comparaúón, doble atención, ó doble sensación 
dominante; 

d) La memorw, atención dada á una sensación pasada; 
e) El juzCzo, ó atención que se apodera de la semejanza y de la diferencia entre dos sensaciones; 
f) El raczoúnzo, que nace del juicio; á su vez, la úen

cw resulta del raciocinio, y, como él, no es más que una 
combinación de sensaciones. 

Por otra parte, si consideramos la sensación como cifec
tiva, es decir, como agradable ó desagradable, vemos na
cer de ella todos los movimientos y todas las facultades 
que se refieren á la voluntad: 

a) El placer ó el dolor; 
b) El deseo ó la aversz'ón; que no son más que la ten

dencia á buscar el placer y á evitar el dolor; 
c) La pasz'ón, que no es más que un deseo convertido en hábito; 
d) Si juzgamos que no hay obstáculo, nosotros decimos quz'ero ó no qzdero; si no, decimos espero ó temo, etc. 
Respecto al yo, queda reducido, para Condillac, á una colección de sensaciones experimentadas por el alma y re- . cordadas por la memoria. El alma se apercibe de que cam

bia de estado, esto es, de modo de sentir, y, sin embargo~ 
siempre es elía la que siente, siempre dice yo y se afirma como persona. 

Tal es el sistema de la sensaúó1t transformada, que 
Condillac pretende ilustrar con su comparación del lzomb1'C-
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estatZta, más notable por su originalidad que por su valor 
científico. 

4. La teoría del signo y del lenguaje desempeña tam
bién un papel importante en la filosofía de Condillac; 
como Locke, se decide por el origen artificial y convencional del lenguaje. En su le1~gua de los cálculos, también sostiene él qüe las ideas generales no son más que pala
bras; que el arte de raciocinar se reduce al arte de ha
blar; que la ciencia no es más que una lengua bien for
mada, etc. 

- En otro lugar hemos hecho la crítica de esta filosofía; 
hemos puesto de relieve las numerosas confusiones á que 
se deja arrastrar Condillac por su partido preconcebido de simplificación; confusión de la sensación con el conoci
miento propiamente dicho, de la idea con la imagen, de 
la voluntad con el deseo, etc.; hemos refutado la teoría 
extravagante que niega al alma toda actividad propia 
é innata para atribuir el origen, no sólo de sus ideas, sino de todos sus actos y aun de todas sus facultades, á 
una excitación venida de afuera. (Relaczones del Placer y de 
la actzvzdad. - Psicología, pág. 119.) 

Sea 10 que fuere de estos groseros errores, hay que reconocer en Condillac un verdadero talento de análisis y 
mucha delicadeza en la observación. 

§ 2.-Helvecio (1715-1771), La Mettrie (I709-1750), 
D'Holbach (I723-1789.) 

Si la gran moralidad de Condillac, sus convicciones religiosas y las obligaciones de su estado le impidieron 
siempre que sacara del sensualismo las conclusiones matel-ialistas que contiene, no sucedió 10 mismo con sus su
-:esores, y hay que confesar que la lógica está de parte de 
éstos. 

I. En decto, la sensación es pasiva y fatal por natu
raleza; y entonces, ¿ qué es de la actividad y de la libertad del alma? La sensación es física en su causa v en su objeto: ¿cómo establecer y admitir la espiritualidad del 
alma? Ella es esencialmente contingente y relati va: ¿cómo 
podría elevarse hasta el conocimiento y hasta el amor á 
10 absoluto, á 10 necesario, esto es, á la justicia, al deber, 
á Dios? 

2. En fin, si en nosotros todo se reduce á la sensación, nuestro soberano bien no puede necesariamente ser más 
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que el bien de la sensación, es decir, el placer y el bien
estar; la ley de nuestra vida consiste, pues, en buscar el 
plaéer eo-oísta y en evitar el dolor; y como el placer de 
úno se opone las más de las veces al placer de ótro, la 
guerra viene á ser el estado natural de la humanidad y 
el derecho se confunde con la fuerza. En una palabra, fa
talismo, materialismo, egoísmo, ateísmo, tales son las con
clusiones expresas de Helvecio. 

La Mettrie las resume brutalmente cuando declara «que 
las cosas del espíritu son una vana quimera; que sólo los 
goces materiales tienen valor; que el hombre no es sino 
una máquina, algo más perfecta que el animal, y que, 
cuando muere, todo se acabó. » 

El barón de Holbach ha desarrollado esas mismas 
ideas en su Sistema de la 17atm'alcza. 

Tales son las desastrosas consecuencias á donde con
duce lógicamente el empirismo de Locke, y que contribu
yeron cn tan gran ' parte al dislocamiento verificado á fi
nes del siglo A'VIlI. 

Sin embargo, en aquella época, no desaparece comple
tamente del todo el idealismo; hace esfuerzos por sostenerse 
contra la reacción empírica, aprovechándose, empero, de 
esa misma reacción para corregir muchos errores y mo
derar en gran parte lo que tiene de excesivo. Tal al me
nos se nos representa la filosofía de Leibniz, que nos falta 
estudiar antes de cerrar este segundo período. 

CA.PÍTULO III 

LEIBNIZ (1646-1716) 

ART. l. - Vida y obras de Leibn.i~; carácter de su filosofía. 

§ 1. - 1. Godofredo Guillermo Leibniz nació en Lei~
zig en 1646 ; su p::dre era prof~sor de m~ral en la U 111-

versidad de esta clUdad. Despues de una Juventud de la~ 
más estudiosas tomó las borlas de doctor en derecho a 
los veinte año~ de edad, consagrando luego diez años á 
viajar y visitar las principal.e~, ciudades ~e Europa. En 
1672 fué á París, donde resldlO cuatro anos y mantuvo 
relaciones continuas con Amaulrl, Malebranche, Huygens 
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y otros sabios. En Londres conferenció con N ewton, y al 
regresar á Alemania pasó por Amsterdam para visitar á 
Spinosa, con el cual sostenía ya correspondencia. En 1676, 
fué nombrado por el príncipe de Brunswick conservador 
de la biblioteca de Hannóver, cargo que desempeñó du
rante cuarenta años, esto es, hasta su fallecimiento. 

2. Leibniz es un genio universal, que retuerda el de 
Aristóteles; á la vez jurisconsulto, matemático, historiador, 
teólogo y filósofo, descuella en todo. Como dice Fontene
He, habia en él 1llZtclLOS grandes lzombres. 

§ 2. - Casi toda la obra de Leibniz es fragmentaria; 
su pensamiento hállase diseminado en una multitud de 
disertaciones, notas, memorias y en la gran corresponden
cia que mantenía con los filósofos más célebres de su 
tiempo. Sus principales obras filosóficas son: 

1. Los Nuevos ensayos sobre el entendimzento humano, 
donde refuta libro por libro, capítulo por capítulo, el En
sayo sobre el entendimiento lzumano, de Locke, y defiende 
las zdeas znnatas, de Descartes, interpretándolas benigna
mente. 

2. Los Ensayos de teodicea sobre la bondad de Dios, la 
libertad del hombre y el origen del mal, destinados á vin
dicar á la Providencia de los ataques de Bayle. Ahí es 
dónde Leibniz expone sus teorías del determimsmo psico
lógz'co y del OPN11ZzS1ll0. 

3. En fin, la Monadologfa, escrita para el príncipe Eu
genio de Saboya, en 1714, donde se encuentra resumida 
toda su filosofía. 

§ 3. - Leibniz es un espíritu esencialmente compren
sivo y conciliador, más inclinado á ver 10 que acerca que 
lo que separa; por eso su filosofía es ante todo ecléctz"ca 
y sintética. Su ambición es, como él mismo dice, tomar el 
mejor partzdo y seguz'r más le/os todavía. Se dedica á corre
gir y completar, únos con ótros, todos los sistemas, espe
cialmente los de Aristóteles, Descartes y Locke, á fin de 
conciliarlos en una síntesis original y armónica. 

Su punto de partida es la filosofía cartesiana; pero 
modifica profundamente su. método y sus prinúpzos, á fin 
de no caer en las conclusiones que Spinosa sacó de ellos. 

1. Así, el método puramente deductivo de Descartes y 
<le Spinosa se apoyaba exclusivamente en el principio de 
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identidad ó de contradicción; de ahí, el fatalismo absoluto 
á que conduce ó que supone, y del que sólo se substrajo 
Descartes por la inconsecuencia de mantener arbitraria
mente, y hasta de exagerar la libertad de Dios. 

Leibniz modera el rigor del principio de identidad por 
el principio de razón suficiente, compatible con la verda
dera libertad. 

2. El gran defecto del cartesianismo, lo repetimos, es 
comprometer la actividad de la criatura y abrir r.on eso 
las puertas al panteísmo. Á es:: concepción abstracta é 
inerte de la extensión á que reduce Descartes la substan
cia material, y que no deja ningún punto de contacto 
posible con la substancia espiritual, substituye Leibniz la 
noción esencialmente activa de fuerza. Según él, no hay 
dos clases de substancia, activa úna y pasiva ótra, sino 
úna sola, cuya actividad constituye lal esencia, pues ser, 
es obrar: quod non agzl;, nec existtt. 'roda substancia es, 
pues, esencialmente fuerza, y la metafísica entera de Leib
niz se deduce de esa noción de fuerza. 

ART. II. - Psicología. 

Las tres principales teorías psicológicas de Leibniz son: 
1.0 la teoría de la condencia; 2.° la teoría de la razón, y 
3.° la teoría de la voluntad. 

§ 1. Teoría de la condenúa. - Habiendo definido Des
cartes el alma por el pensa1'l'tz"ento, deduce de ahí lógica
mente que el alma piensa siempre. Leibniz llega á la misma 
conclusión partiendo de la definición de fuerza; pero pre
tende que, si el alma es esencialmente activa, dista mUcho 
de tener siempre conciencia de sus actos y d<! sus pensa
mientos; más aún, sostiene que toda conciencia efectiva 
está compuesta de una infinidad de elementos de incon
ciencia, poco más ó menos como el ruido imponente del 
mar, oído á la distancia, resulta de la infinidad de los 
ruidos elementales é inconscientes producidos por cada ola, 
y que, no tener en cuenta, en psicología, estas percepcio
nes insensibles, equivaldría á descuz·dar los corpúsculos en 
fiszca )' las fuerzas úzji1'flaS en mecámca l. 

1 Se ha observado con razón que el descubrimiento del cálculo diferencial 
había ejercido una gran innuencia en el espíritu de Leibniz; se ve la huella de 
esto en sus teorias mns importantes. 
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Leibniz distingue, pues, dos categorías de fenómenos 
psicológicos: únos claramente conscientes, que él llama 
apercepczones, y ótros inconscientes ó subconscientes, que 
denomina percrpczones, y por los cuales explica el meca
nismo obscuro de la vida física, los instintos, las costum
bres, el carácter, la conservación y la asociación de ideas 
en la memoria, y hasta las sensaciones como hemos ex
plicado en otro lugar l. 

§ 2. Teoría de la razón. - l. En principio, Leibniz se 
declara á favor de Descartes contra Locke en la cuestión 
del origen de los principios de razón. Sin duda, no admite 
que nosotros vengamos al mundo con ideas enteramente 
formadas y que las verdades primeras estén grabadas en 
nuestras almas «como el edicto del pretor en su álbum»; 
pero pretende que las ideas están en nosotros virtztalmente 
y en potencia; que lo que es propiamente innato en nos
otros, no es la idea misma, sino la facultad con la ten
dencia á formarla; y con eso Leibniz guarda con bastante 
exactitud el término medio entre el empirismo de Locke 
y el idealismo de Descartes. Como éste, él afirma que las 
verdades de razón no provienen de la experiencia; pero 
concede á Locke que la experiencia es necesaria para for
mularlas. Nuestra alma no es, pues, una tabla rasa in quá 
mIni scriptu11t, ni una blanda cera que se presta á todos 
los caprichos de la experiencia; es más bien una especie 
de mármol lleno de vetas naturales que dibujan en él una 
estatua, la cual aparecerá al menor choque con la realidad. 

En una palabra, Leibniz admite el axioma empírico 
nihzl est in i71tellectu quod non przits fuerit z·n senslt, pero 
con esta reserva formal: nisi zpse intcllcctlts, es decir, 
excepto la misma razón con sus virtualidades y sus leyes. 

2. Por lo demás, Leibniz reduce todo lo posible el 
número de verdades de razón, y las reduce á dos: el pnn
elpio de contradzcción, que es la ley de 10 posible, y el 
principio I de razón suficiente, que es la ley de 10 real. 
En efecto, para concluir la posibilidad de una cosa, se 

ecesita y basta que no implique contradicción; mientras 
que, para afirmar su realidad, es necesario además que 
tenga ella una razón suficiente. 

I Vuélvase á leer lo que se ha dicho sobre estos pretendidos Cf'nÓmellOs in
conscientes (tomo 1, p{'g. 183.) 
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§ 3. Teoría de la voluntad. - Leibniz hace apoyar su 
teoría de la voluntad en el principio de razón suficiente. 
En efecto, dice, es tan contrario á este pnncipio suponer 
que un ser inteligente, puesto en presencia de dos moti
vos de desigual valor, pueda elegir deliberadamente el 
menor, como admitir que la voluntad pueda nunca deter
minarse sin algún motivo; y de ahí concluye en favor del 
determinismo psicológico ó racional, en virtud del cual 
la voluntad se decide necesariamente por el bien mayor, 
esto es, por el motivo más poderoso. 

De ese modo se lisonjea Leibniz de evitar á la vez la 
libertad de zndijerencz'a, según la cual se puede decidir sin 
motivo, y el fatalismo, que nos supone necesitados por 
alguna fuerza exterior. En efecto, dice, el motivo es, en 
suma, una idea de nuestro espíritu, es nosotros mismos; 
por mucho que quiera, pues, determinarnos, no por eso 
deja de partir la determinación del yo; nuestro acto no 
deja por eso de ser menos inteligente y espontáneo, esto 
es, libre, puesto que la libertad no es más que la espon
taneidad del ser inteligente. Si se objeta que esto es com
parar la voluntad con una balanza, sea, responde Leibniz, 
pero con una balanza que tendría en sí el principio de su 
movimiento. 

En su lugar correspondiente, hemos expuesto y criti
cado esta célebre teoría. 

ART. III. - Metafísica. 

I..-a metafísica de Leibniz se reduce á tres teorías prin
cipales; la monadologzá, la armonía preestablecz'da y el optz'
mismo. 

§ 1. Monadología. - 1. Leibniz empieza por reformar 
la noción cartesiana de substancia, de la cual Malebranche 
y Spinosa han hecho ver el vicio por las consecuencias 
que han sacado de ella. 

Descartes había reducido la substancia material sólo á 
la extensión geométrica. Pero, dice con razón Leibniz, en 
sí, la extensión no es propiamente más que una repetición, 
una difusión de la materia ya existente; mal podría, pues, 
constituirla; después, la extensión es por sí misma algo 
de vacío, de absolutamente pasivo é inerte, incapaz, por 
consiguiente, de darse cuenta de la resistencia que ofrece 
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la materia al movimiento que se le quiere imprimir. La 
esencia de la materia reside) pues, no en la extensitSn, 
sino en la .fuerza,' toda materia es una fuerza análoga á 
la .que la conciencia nos revela en nosotros) es decir, al 
alma) y hay que renunciar á ese dualismo irreducible de 
extensión y de pensamiento introducido por Descartes) 
que vicia toda su metafísica así como toda su psicología. 

Por otra parte, es contradictorio admitir la divisibilidad 
hasta el infinito de la materia, pues esto sería admitir un 
compuesto sin componentes) una multitud sin unidades; 
hay que llegar, pues, necesariamente á elementos primeros 
indivisibles, y, por consiguiente) simples é inmateriales; 
estas unidades de fuerza son las mónadas. Pero) ¿ de qué 
naturaleza es la actividad de las mónadas? 

2. Consistiendo toda fuerza, toda energía esencialmente 
en una tendencia á obrar, es decir, en una aspiración ha
cia un fin más ó menos presentido, y, por consiguiente, 
en una percepción más ó menos clara de este fin) resulta 
que toda mónada está dotada de una doble actividad 
análoga á la del alma: la percepción y la apeticzoll. 

a) Esta percepción no es otra cosa sino cierta facultad 
representativa, que hace de la mónada una especie de 
espejo en el cual viene á reflejarse, más ó menos distin
tamente, todo el universo. En efecto) en este mundo nada 
se pierde, y el menor movimiento) el menor choque se 
comunica progresivamente y hace sentir su acción hasta 
las extremidades del universo, dejando su huella en cada 
una de la mónadas que lo componen. Sin duda, esas mo
dificaciones infinitamente ligeras escapan á nuestras mira
das, pero una inteligencia infinita podría leer en cada 
una de ellas la historia del mundo) más aún) determinar 
con anticipación todos sus estados futuros, pues, según la 
frase favorita de Leibniz, el presente está preñado del 
porvenzr l

; 

b) Respecto á la apetición que atribuye Leibniz á toda 
mónada) consiste en una tendencia) en un esfuerzo para 
pasar de una percepción á ótra, de un estado á otro estado 
superior al primero. 

Lo mh"l1o pasa en el orden intelectual y moral; cnda uno de nuestros 
pensamientos contiene algo de todo lo que hemos pensado alguna vez y de todo 
lo que pensaremos en adelante; y cada uno de nuestros actos influye sobre 
nuestros netos futuros, asi como es, á su vez, una resultante de todo nuestro 
pasado. 
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Ya veremos más adelante cómo explica Leibniz todas 
estas acciones por medio de la armonia jreestablecziia. 

3. Las mónadas existen en número absolutamente in cal
adable, y la menor partícula de materia contiene una 
infinidad de ellas. «Cada porción de la materia puede ser 
concebida como un jardín lleno de plantas, y como un 
estanque cuajado de peces. Pero cada rama de la planta, 
cada miembro del animal, cada gota de sus humores es 
también un jardín ó un estanque como esos. » 

Y todas esas mónadas son diferentes únas de las ótras, 
de dónde el jrinczjio de los zndiscemz"bles, según el cual 
no hay en la naturaleza dos seres, dos hojas de árbol, dos 
granos de arena, que sean absolutamente idénticos 1. 

Sin embargo, las mónadas son todas análogas, en vir
tud del jrillr:7jzo de conüizuz"dad, que no consiente hiatos 
en la creación: Natura non agd salta#m2• Todas ellas pre
sentan los mismos caracteres y las mismas facultades 
esenciales, y sólo se diferencian por el grado de desarrollo 
de estas facultades. 

Las mónadas forman, pues, una jerarquía, cuyos dife
rentes grados corresponden á su mayor ó menor actividad. 
Pues siendo la fuerza y la actividad la esencia misma 
del ser, son también su medida, y cuanto más obra un 
ser, más perfecto es. 

4. Leibniz distingue cuatro órdenes principales de mó
nadas. 

a) En el grado más bajo de la escala están las mó
nadas desnudas, caracterizadas por la inconsciencia de sus 
percepciones y por la absoluta fatalidad de sus apeticio
nes: son los elementos constitutivos de la materia bruta; 

1 En efecto, llevando cada mónada en sI, en forma de impresión más ó 
menos consciente, de recuerdo más ó menos vago, la historia de todo su pasado 
y la razón de todo su porvenir, no podría ser absolutamente idéntica á otra 
alguna, sino con la condición de haber tenido indefinidamente los mismos an
tecedentes, haber ocupado el mismo punto del espacio, etc., lo que implica con
tradiccióll. 

• No hay hiato en la e;:;tensión: todo está lleno y el vacio es una quimera; no 
hay hiato en la dllracion: todos los sucesos se verifican, todo fenómeno tiene su 
razón suficiente en el qne le precede; no hay hiato en la perfección de los se
res ; se pasa por una transición insensible de una especie á ótra; no hay hiato 
en el progreso del mundo, etc. Según Leibniz, el principio de continuidad es un 
corolario del principio de razón suficiente, pues no existe ninguna razón para 
que ciertas partes del espacio queden vacías y ótras no, Ó para que ciertas par
tes de la duración seall más f:l\'orecídas que la< ólras. 
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b) Las mónadas sensz"tzvas están dotadas de percepcio
nes conscientes ó apercepczones, y de apeticiones espontá
neas ó deseos; tales son las almas de los brutos. Un ani
mal está compuesto de una infinidad de mónadas desnu
das regidas por una mónada sensitiva; 

c) Las mónadas racionales se distinguen por la con
-ciencia reflexiva de sus apercepcioues; no representan so
lamente con más ó menos perfección el universo creado, 
como hacen las otras mónadas; por la razón, son también 
la imagen y el espejo de la divinidad; además, son Izares 
en sus apeticiones y ellas mismas se determinan; 

d) Finalmente, la mónada suprema, Dios, que es infi
nito en sus conocimientos, y en quien se confunde la ape
tición con la acción. En una palabra, para Leibniz, todos 
los seres se superponen por gradaciones insensibles y sin 
ninguna solución de continuidad desde el más humilde 
hasta el más perfecto l. 

§ 2. La annonza jJreestablecz"da. - Ya hemos expuesto 
esta teoría, al hablar de la unión del alma con el cuerpo; 
pero sería desconocer su alcance, restringirla sólo á la 
explicación de ese hecho particular; en realidad, aplícase 
al problema general de la comunicación de las substan
cias creadas. 

I. Parece á primera vista que la solución de este pro
blema hubiera debido ser muy fácil para Leibniz, que al 
dualismo irreconciliable de la extensión y del pensamiento 
había substituído la noción única de fuerza. ¿ Qué cosa 
más fácil, en efecto, que admitir la acción recíproca de 
una fuerza sobre otra fuerza? Sin embargo, además del 
prejuicio cartesiano que le domina siempre sin saberlo, 
Leibniz se encuentra atado por la dificultad de explicar 
cómo una acción empezada en un ser puede pasar y ter
minar en otro ser. 

En efecto, dice, la acción no es más que el ser que 
, obra; y, desde luego, para admitir que una acción tenga 

su término fuera de sí misma, habría que suponer que el 

1 Esta concepción parece acercarse a las teorias evolucionistas y transfor
mistas, que admiten también el pase gradual é insensible de un organismo á 
ótro; pero hay esta diferencia esencial que, para Leibniz, ese parentesco entre 
las especies es puramente ideal, fundado únicamente en la semejanza, mientras 
<¡ue, para Herberlo Spéncer, es fisiológico y genealógico, naciendo las especies 
.. ealmente únas de las ótras. 
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ser obra donde no está, ó que él mismo pasa á otro ser: 
dos hipótesis igualmente inadmisibles. Leibniz concluye 
de todo ello que toda acción creada es necesariamente 
inmanente y que no sale del ser en que se verifica. 

Síguese de ahí que la mónada, aunque esencialmente 
activa, no puede obrar sino sobre sí misma; es un pequeño 
mundo aparte absolutamente cerrado, que no conoce lo 
que está fuera de ella, y que no obra fuera de ella. Las 
mónadas no tienen ventanas, dice Leibniz, por donde nada 
pueda entrar ni sabi·,· ellas cvoluczonan dentro de sí mis
mas por un encadenamiento de percepciones sucesivas, 
cuyo primer término ha sido puesto en ellas por el Crea
dor como ley de su desenvolvimiento. En una palabra, 
cada mónada se conduce como si no existiesen en el 
mundo más que ella y Dios; pues sólo la mónada supre
ma puede obrar directamente sobre las demás mónadas. 

2. ¿ Cómo explicar entonces la conformidad y la co
rrespondencia tan constante que observamos entre sus 
movimientos? Leibniz 10 explica por su famosa teoría de 
la armonía preestablecida. 

Desde la eternidad, Dios ha reglado y armonizado de 
un modo tan perfecto las acciones de todas las criaturas, 
que su conformidad es tan infalible como si obrasen efec
tivamente las únas sobre las ótras. Supongamos dos relo
jes tan bien concertados que señalen siempre la misma 
hora; s~gún 10 que se ha dicho más arriba, este concierto 
no puede explicarse sino por la acción del úno sobre el 
ótro. Por otra parte, recurrir á una intervención continua 
del relojero, como 10 hace 1\lalebranche, sería asimilar á 
Dios con un obrero poco hábil, ocupado sin cesar en re
tocar su obra. Luego, sólo queda admitir que los relojes 
han sido tan bien arreglados de antemano, que concierten 
necesariamente en 10 sucesivo. Tal es la hipótesis de la 
armonía preestablecida. 

La conclusión es que las acciones de las criaturas sólo 
son paralelas, que las relaciones de causalidad entre subs
tancias creadas se limitan de hecho á coincidencias esta
blecidas por un acto inicial de Dios entre sus relaciones 
correlativas y simultáneas. 

§ 3. Teodicea y Ojti17ZzS11l0. - 1. Leibniz demuestra la 
existencia de Dios, a przOri primero, por el análisis de la 
idea de perfecto; pretende, sin embargo, que este argu-



LEIBNIZ 

mento pide ser completado, y que, antes de concluir la 
existencia del ser perfecto, hay que probar que éste es 
posible, y que su idea no implica ninguna contradicción. 

La demuestra a josteriort~ por el jrzncipzo de razón su
jiczcnte, no teniendo los seres que componen el mundo en 
sí mismos su razón de existir; en fin, por la armon(a jrees
tableczda, suponiendo el orden del mundo un organizador 
capaz de prever y reglar con anticipación las relaciones 
de cada ser con todos los demás. 

2. Leibniz determina las perfecciones divinas según las 
que se encuentran en nosotros mismos. « Iras perfecciones 
de Dios son las de nuestras almas; pero El las posee sin 
limitación; es un océano del cua~ nosotros no hemos re
cibido más que unas gotas; en nosotros hay algún poder, 
algún conocimiento, alguna bondad, pero todo ello reside 
enteramente en Dios. » 

3. Por 10 que hace al optimzSmo, Leibniz ve en él una 
si.mple consecuencia del jrincipzo de m zón sujiciente apli
cado á la libertad divina. Dios, infinitamente sabio, no 
puede hacer nada sin razón. Ahora bien, no hay ninguna 
razón imaginable por la que, conociendo Dios todos los 
mundos posibles y pudiendo realizarlos todos con la misma 
facilidad, no haya preferido el mejor. El mundo actual es, 
pues, el mejor de los mundos posibles. 

4. En la metafísica hemos visto cómo pretende Leibniz 
conciliar su optimismo con la existencia del mal. En de
finiti va, el mal físico y el mal moral se reducen al mal 
metafísico, el cual, no siendo en el fondo más que el lí
mite, se encuentra necesariamente implicado en toda e):{is
tencia creada. Pero por la ajeüció71 que impulsa á toda 
mónada á elevarse sin cesar á una perfección superior, 
este límite tiende continuamente á retroceder y el mal á 
disminuir. Y he ahí cómo este deseo de lo mejor, que es 
el fondo de toda actividad creada, llega á ser el principio 
de la perfectibilidad indefinida que es la eterna ley del 
umverso. 
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APÉNDICE 

Leibniz v Descartes. 

Por mas que Leibniz se defienda a si mismo y en diversas ocasiones de no 
ser carLesiano: ['lieor IHe nil nlinus e$se quanl carlesianulll, no se pnede negar 
que tiene muchos puntos de contacto con Descartes por su espiritu, por su mé
todo y por sus tendencias. Agreguemos laD'}bü~n que es un disClPulo de genio, 
que acompaña Jllás bien á su nlaeslro, en vez de seguirlo, y que no vacila en 
abandonarlo y aún en contradecirlo, cnando cree que la verdad asi lo exige: 
anlicus Plalo, sed magis am.iea ueritu!;. Entre olros nlllchos rasgos, ... eibniz lieue 
esa semejanza cof1 el gran estagirita. 

1. - En el método, sobre todo, es dónde más se manifiesta el cartesianismo 
de Leibniz. 

1. También él es matemático en filosoDa; él también emplea con preferen
cia la intuición y la deducción racionales, y, al igual de Descartes, pretende des
cender de las causas á los efectos, y deducir las consecuencias de los principios. 
Sin embargo, si no le concede a la observación el valor de un método, al menos 
modera el apriorismo cartesiano por una parte mas amplia dada á la experien
cia; y, al principio puramente analitico de contradicción, añade el principio de 
razón suficienle, tan rigoroso pero más fecundo, que lo mantiene en contacto 
mas directo con la realidad. 

2. Un punto en el cual el contraste es absolLlto entre el maestro y el disci
pulo, es la cuestión de las autoridades y el servicio que éstas pueden prestar al 
filósofo. Tanto como Descartes las ignora ó las desdeña. otro tan lo las conoce 
Leibniz y las aprecia. En todas las cosas busca el testimonio de los que le han 
precedido, no para contentarse con él, ó por vana erudición, sino como él 
mismo lo dice, para lomar el mejor de los camillos é ir más lejos lodauill. Reco
noce que existe una filosofía eterna, peren"i. quredum philosoplzia, cuyos ele
mentos se encuentran esparcidos en todos los sistemas, y que, buscando sus 
huellas entre los antiguos, se sacaría el oro del bCUTO, el diamante de la milla, la 
luz de las tinieblas; de ahí, el can\cter de eclecticismo inteligente y conciliador 
que distingue á la filosofia de Leibniz, y que contrasta de una manera tan cho
cante con la marcha solitaria de Descartes. 

:1. - Por lo que hace al sistema propiamente dicho, las divergencias se 
multiplican, y muchas son fundamentales. 

1. Fuera de Dios y de las almas, Descartes no admite mas que extensión y 
movimiento; las ciencias de la naturaleza se reducen para él á la geometria y 
á la mecánica. Leibniz, ilustrado por las conclusiones de Malebranche y de Spi
nasa, comprende el peligro que hay en disminuir de ese modo la acti\·.idad de 
la criatura, y, á la noción abstracta y puramente pasiva de extensión, substituye 
la noción esencialmente <lcti\'a de (LIaza. Según él, no hay dos clases de subs
tancia, no hay más que una, cuya actividad constituye toda su esencia; Ilues ser, 
es obrar, t]lIod 11011 agit, nee .:"iSlit. Toda substancia, sea cual r'Jere, malerial ó 
espiritual, es, pues, esencialmente uoa luer::.a, ')1 esas fuerzas que exislen en nú
mero ilimitado en forma de mónadas, constituyen la universalidad ele las cosas. 
Leibniz se lisonjea de escapar de ese motlo, de la unidad de substancia que 
hace el panteismo de Spinosa, y del dualismo irreducible del pensamiento y de 
12 extensión "ue es el gran error metafísico de Descartes. 
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2. El Illovimiento mismo, en el cual no veía Descartes más que un simple 
cambio de l'elaciones y de posiciones sucesivas, es para él una tendencia, un es
fuerzo. En efecto, dice, en la hipótesis cartesiana, no hay ya ninguna diferencia 
entre un cuerpo en movimiento y un cuerpo en reposo en cada uuo de los lu
gares que ocupa sucesivamente; hay que agregar, pues, que, en cada lugar que 
ocupa, tiende á pasar ú otro lugar; y con eso reemplaza Leibniz el puro meca
nismo de Descarles cou el dinamismo. Omnia apud lile geomeirice [lunt, decia 
Dcscarle$; Leibniz cLice: omnia ano 't'oü lIuva¡.tLxoV derivo. 

3. Hay que confesar, sin embargo, que Leibniz no evita un escollo siuo para 
dar en ób·o. Al definir el alma por d pensamiento y la materia por la exten
sión, Descartes introduce en la naturaleza un hiato insalvable; á sn vez, redu
ciendo toda substancia á la [uerza, Leibniz suprime toda diferencia esencial en
tre el espiritu y la materia, para no dejar subsistir en ella sino el más y el 
menos. Si con Descartes no se llega á unir el alma con el cuerpo, se pregunta 
con Leibuiz en qué difiere éste de aquélla. Más aún, la materia, que para el 
primero es absolutamente inerte y pasiva, aparece en el segundo capaz de per
cepción y de apetición, y participa en cierta medida de la naturaleza y de la 
misma actividad del alma. En una palabra, si la tendencia de Descartes es ani
quilar la maleria, la de Leibni7. es espil'itl1ulizarla. 

'1. Estos dos grandes ingenios se separan también en la cuestión de la vo
luntad. Descartes le concede mucho; puede decirse que Leibniz no le da lo su
ficiente; con el primero, degenera en independencia, mientras que el seglUldo 
la somete ú las leyes del determinismo. 

En efecto, atribuyendo á la voluntad el poder de juzgar. Descartes rompe 
en gran parte los lazos que la subordinan á la inteligencia; además, se atreve á 
sostener que las verdades necesarias dependen · de un decreto arbitrario de 
Dios, y de tal modo que, si Dios hubiera qllerido, habría podido hacer que los 
Ires únglllos de un triánlJulo /lO [uesen igl/al á elos rectos; opinión contra la que 
Leibwz protesta enérgicamente, distinguiendo con razón las verdades contingen
tes )' de hecho, que dependen de la voluntad libre de Dios, y las verdades nece
sarias y de pl'incipiD, que dependen de su misma naturaleza y de su razón eter
na. Dios quiere, sin duda, las únas y las ólras, ,)ero con esta diferencia que las 
primeras no existan sino porque asi lo quiel'e Dios, mientras que Dios no quiere 
las segundas sino porque ellas estílll conformes con su l'!lZÓn eterna y porque 
no podría dejar de quererlas sin negarse á sí mismo. 

Á su vez, Leibniz restringe más de 10 que debiera el dQmÍJüo de la libertad 
humana por su determinismo psicológico, y el dominio de la libertad divina por 
su optimismo; dos teorias que pretende deducir de su principio de razón sufi
ciente, confundiendo, sin darse cuenta de ello, la razón que basta al acto, y la 
razón que determÍna el acto; y he ahi cómo la exageración de este principio 
viola la psicologia de Leibniz, lo mismo que la exageración del principio de 
contimúdad viola su metafísica. 

En resumen, puede decirse que Leibniz es, como Aristóteles, más apto para 
alcanzal' las relacio'nes de las cosas, al paso que Descartes es, como Platón, más 
dado á los contrastes. Á fnerza de perder de vista las analogías, el filósofo fran
cés multiplica los hiatos y las oposiciones: oposición enh'e la materia y el es
piritu, entre la idea y el ser, cntre el sentido y la razón, etc.; al contrario, lle
vando ú su extremo su principio de continuidad, Leibniz llega á colmar todos 
los yacios y á no ver entre los seres más que matices y gradaciones insensibles. 
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EL SIGLO DÉCIMONONO 

El fin del siglo XVIII se señaló por una reacción ge
neral contra el empirismo y sus consecuencias. 

En Inglaterra, Tomás Reid se alza en nombre del buen 
sentido contra el idealismo de Berkeley y el fenomenismo 
de Hume; en Alemania, Kant empreude la crftica de nues
tras facultades de conocer, á fin de determinar su poder 
y autoridad; en Francia, Maine de Birán, por su profundo 
análisis del sentimiento del cifuerzo, sacude definitiva
mente el yugo de Condillac y del sensualismo. 

Este período de reacción alcanza hasta mediados del 
siglo XIX, en que reaparece el empirismo bajo la forma 
de asociacionismo en Inglaterra y de positivismo en 
Francia; mientras que, por su parte, Víctor CousÍn se 
jacta, con su eclecticismo, de volver á la tradición de 
Descartes y de Leibniz, completada con las profundas in
vestigaciones de Kant, y enriquecida con los ingeniosos 
análisis de la escuela escocesa. 

Caracterizaremos rápidamente cada una de estas etapas 
del pensamiento moderno, reservándonos estudiar con al
guna detención á Kant, que es incontestablemente el fi
lósofo más notable de este período. 
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CAPÍTULO 1 

LA FILOSOFíA EN INGLATERRA 

ART. l. - La filosofía escocesa. 

§ r.-Tomás Reid (I71O-I796) puede ser conside
rado como el fundador de la escuela psicológica escocesa 1. 

r. Sus principales obras son: Investigacz'olles sobre el 
elltcndilllúmto lzulllano; Ensayos sobre las .facultades z'ldelec
tuales, y Ensayos sobre las .facultades activas del hombre. 

'}'. Reid había abrazado al principio el idealismo de 
BerkeleYj pero, como él mismo dice, «la lectura de las 
obra:; de Hume introdujo la perturbación y la agitación 
en su vida, tan tranquila hasta aquel momento, y le ins
piró el designio de reivindicar los derechos de la razón 
contra las negaciones del escepticismo. » 

Desde entonces, toda su filosofía puede considerarse 
com ¡) una reacción, no sólo contra el fenomenismo de 
Hume, sino también contra el empirismo de Locke, que 
es Sil fuente. 

2 El programa de T. Reid puede compendiarse en es
tos dos puntos: 

a) Cultivar la psicología como una ciencia de hechos, 
adaptando á la observación por la conciencia los procedi
mientos del método baconiano, tan · fecundos en las cien
cias físicasj 

b) Renunciar á las especulaciones metafísicas, y con
tentarse con apelar de ellas al sentido común y á la 
creencia general, en todas las cuestiones relativas á la le
gitimidad de nuestras facultades y al valor de nuestros 
conocimientos. 

- La primera parte de este programa ha sido desem
peñada con bastante felicidad, y nos ha valido muchos 
análisis ingeniosos y delicados que constituyen el mérito 
principal de la filosofía escocesa. 

1 Se puede distinguir u na escuela escocesa doble: la escuela psicológica, que, 
con T. Reíd, Dugald Stéwart, Hámilton y ót1'os, se propone reaccionar contra el 
empirismo de Locke y el fenolllenismo de Hume; y la escuela moral, represen
tada por Hútcheson. Adán Smith, etc., que reacciona contra la moral del interés 
egoista, substituyéndola con los motivos de sentimiento. 
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Respecto á la segunda, esa afectación de reducirlo todo 
al sentido común contribuye, sin duda, á la claridad y sen
cillez de los resúmenes, pero los condena á ser superficia
les, privándolos así de todo carácter estrictamente filosó
fico. 

§ 2.- l. Reid se contrae primero á refutar la famosa 
teoría de las ideas representativas, de donde Berkeley y 
Hume han deducido lógicamente sus sistemas. Demuestra~ 

a) Que no se apoya en ninguna prueba positiva; 
b) Que las consecuencias que fluyen de ella son tan 

contrarias al buen sentido vulgar como á los principios 
de la filosofía; 

c) Que al suponer un intermediario distinto á la vez 
del sujeto que percibe y del objeto percibido, Locke no 
hace más que realizar una abstracción. 

y se declara en favor de la percepción inmediata del 
mundo exterior. 

Por lo demás, Reid atribuye la misma autoridad á to
das nuestras facultades de conocer: sentidos, conciencia y 
razón. Apela á la: creencia constante del género humano, 
y ve en la legitimidad de nuestras facultades un hecho 
primero que hay que admitir sin demostración, no porque 
sea obscuro, sino, al contrario, porque no tiene ninguna 
necesidad de ella, por la misma razón de su evidencia. 

2. Reid ataca también la teoría de la tabla rasa, sa
cando á luz las verdades a przorz' que encontramos siem
pre al lado de las verdades experimentales, y demuestra 
sus caracteres de universalidad y de inmutabilidad. Forma 
una larga lista de los principios de raZQn: principios ló
gicos, matemáticos, estéticos, morales, etc.; pero omite re
ducirlos á principios verdaderamente primeros. De hecho, 
la razón se reduce para él al sentido común, es decir, á 
un conjunto de verdades independientes de la sensación, 
sobre las cuales se apoya la creencia universal en la rea
lidad del mundo exterior, del alma y de Dios. 

En fin, como ya hemos visto, la escuela escocesa mul
tiplica sin medida el número de las facultades: y T. Reid 
se pronuncia por la libertad de indiferencia. 

§ 3. - El sucesor y continuador de T. Reid es Du
gald Stéwart (1753-1828). Á él se le debe la distinción de 
las asociaciones esenciales y de las asociaciones acciden
tales. 
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Más tarde, Hámi1ton (1788-1856) pretenderá combinar á 
T. Reid con Kant y conciliar la relatividad del conoci
miento con la percepción inmediata del mundo exterior. 
Según él, 10 absoluto, no sólo es incognoscible, sino tam
bién inconcebible. 

ART. n. - La filosofía inglesa contemporánea. 

En nuestros días, la filosofía inglesa tiende á abando
nar la tradición de Reid para volver á las teorías de Da
vid Hume, es decir, á esa forma de positivismo psicológico 
que va á parar en el fenomenismo absoluto. 

En el siglo XVIII, ya inaugura James l\Iill esa tenden
cia; él es el primero que pretende reducir todos los fe
nómenos del pensamiento á la asociación de ideas, y la 
misma asociación á la única ley de contimu'dad. 

Pero estaba reservado á su hijo J olm Stuart ]\fI11 dar 
al sistema asociacionista 5U extensión y su aparente rigor 
cien tífico l. 

§ l. - I. J ohn Stuart MilI (1806-1873) ve en la aso
úaczon el fenómeno fundamental que explica todos los fe
nómenos de la vida del alma, poco más ó menos como 
la atracción explica todos los fenómenos de la materia 
bruta. 

Según él, el mundo exterior es ur;a simple posibtlzdad 
de sensaciones asociadas las únas á las ótras, y el yo un 
simple grupo de estados de cOllciencia. Ahora bien, no siendo 
la misma sensación más que un estado de conciencia, sí
guese de aquí que la distinción entre el mundo y el yo, 
entre la materia y el espíritu, es puramente artificial, y que 
todo se reduce en definiva á puros fenómenos de conciencia. 
Los pretendidos principios racionales no son, en suma, sino 
simples asociaciones hechas indisolubles por la costumbre: 
es la negación de toda metafísica.-Véase en J.l1'e!aj/sica la 
refutación del jellomenismo (tomo Ir, pág. 337), Y en Pd
cologia la refutación iel asocz'acz'onismo (tomo 1, pág. 322.) 

2. En Psicología, Stuart Mill niega la libertad por 
la razón que la conciencia, cuyo testimonio se invoca, nos 

1 "De hecho, el asociacionismo es una teoria puramente formal, que se li
mita á comprobar ciertos fenómenos mnemónicos. sin podcr explicar cn lo más 
111inimo su naturaleza, su origen, ni siquiera su manera de funcionar ."-(Arturo. 
l'ennequin, ln/rod. á la psicologia.) 



HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

presenta bien 10 que sentimos y hacemos actualmente, 
pero no lo que podriamos sentir y hacer.-Véase La cues
tión del libre albcdrz'o (tomo 1, pág. 358.) 

3. En Lógica, condena absolutamente el silogismo, en 
el que no quiere ver más que un círculo vicioso, y pre
tende que el único raciocinio valedero es la inducción que 
va de 10 particular á lo particular. (Tomo 1, pág. 353.) 

4. En Moral, ya hemos visto como substituye Stuart 
MilI al interés personal de Bentham su teoría del interés 
general, y cómo cifra en la felicidad de la humanidad el 
soberano bien y la ley suprema de toda conducta moral 
y verdaderamente humana. (Tomo 1, pág. 34.) 

Por 10 que hace á la conciencia moral y á la distin
ción del bien y del mal, las explica como los principios de 
razón, por una asociación hecha indisoluble entre nuestros 
actos y las consecuencias agradables ó perniciosas que ellos 
comportan. - Véase Origen y ,!zaturaleza de la COllCZfmÚa 

moral (tomo II, pág. 34.) 

§ 2.-Herberto Spéncer, nacido en 1820 y muerto en 
19°3, es en realidad el fundador del evoluúrmzSJ/lo; pues es 
el primero en buscar dentro de la idea de evoluúón, que 
tomó de Lamarck, un principio de explicación universal. 

Para él, 10 absoluto es á la vez muy real y absoluta
mente incognoscible. Los fenómenos no son sino manifes
taciones pasajeras de su existencia inmutable, y la ley fun
damental que preside á su producción es la evoluúón; todo 
se forma por un pase insensible de lo homogéneo á 10 
heterogéneo, ele 10 simple á 10 complejo, y el movimiento 
se transforma sucesivamente en vida, en sensación y en 
pensamiento. (Para la exposición del sistema, véase el 
Apéndice, al final de este tomo II.) 

Ya hemos visto cómo pretende H. Spéncer completar 
el asociacionismo de Stuart MilI por el principio de la 
herencia, y explicar de ese modo, no sólo el instinto, sino 
también la razón y la moralidad. (Tomo 1, pág. 325.) 

El término á que tiende la evolución es ese estado de 
equilibrio final que resultará de la adaptación completa y 
definitiva del individuo y del medio, y constituirá así la 
perfecta felicidad. 

-Pero volvamos atrás, y reanudemos el orden crono
lógico de los sistemas. 

En suma, la reacción inaugurada por Reid había que-
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dado superficial é ineficaz; la escuela escocesa no ha bus
cado determinar el origen de los principios de razón, su 
influencia sobre las diversas facultades del alma, y sobre 
todo no ha criticado su valor. Kant tiene la ambición de 
cumplir ese programa. ¿Cómo 10 ha conseguido? 

CAPÍTULO II 

LA FILOSOFíA EN ALEMANIA. - M. KANT (1724-1804) 1 

ART. 1. - Vida y obras de Kant. - Cará.cter 
general (le su filosofía. 

§ 1. - Manuel Kant nació en Kcenigsberg en I724. 
Recibió su primera educación en el colegio Frederzcicmo 
y pasó cinco años en la Universidad de su ciudad natal. 
Después de haber ejercido durante una década las funcio
nes de preceptor en muchas grandes familias de los alre
dedores, volvió á la Universidad para profesar en ella la 
astronomía y las matemáticas, y más tarde la lógica y la 
metafísica; en fin, fué nombrado rector, y falleció en I804. 

Por lo demás, ningún suceso notable vino á perturbar 
esa vida entera de trabajo y de meditación; Kant nunca 
se alejó de Kcenigsberg. Era de un carácter igual, afable, 
desinteresado, de una regularidad proverbial en sus cos
tumbres, y nunca conoció más placeres que los del espí
ritu. 

Los filósofos que parece ejercieron en él más influencia 
fueron Locke, Hume y J. J. Rousseau. La lectura de las 
obras de Hume fué, como lo dice él mismo, la que lo des
pertó de su sueño dogmcitzco; los Ensayos sobre el entendt~ 
miento lzumano le sugirieron el designio de proseguir y 
profundizar el análisis de nuestras facultades; en fin, la 
inspiración de J. J. Rousseau es evidente en muchas de 
sus teorías relativas á la moral y á la educación. 

§ 2. - Las tres obras principales d e Kant, son: la 
C1'ítzca de la razón pzwa (I78I), la Crítica de 'la razón prcic
tzca (I 788) y la Crítzca del iuzúo (I 790. ) 

1 Si se ya á hacer caso sólo de las fechas, Kant pertenece indudablemente 
..al siglo XVlIl; pero por su influencia tiene señalado su lugar en el siglo XIX. 
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En la primera, analiza Kant la razón especulativa, es 
decir, el espíritu en general, por lo que conoce y por su 
capacidad de distinguir 10 verdadero de lo falso. 

En la segunda, analiza la razón en cuanto se refiere 
á la acción, y en cuanto discierne lo que es necesario ha
cer y lo que conviene evitar. 

Finalmente, en la tercera, analiza la razón consid~rán
dala como capaz de abarcar la finalidad de las cosas, de 
discernir 10 bello de 10 feo, y de experimentar emociones 
estéticas. Eso es 10 que Kant entiende aquí por juicio. 

Estas tres C1'7'/;z'cas forman, pues, un conjunto y encie
rran la teoría completa de la inteligencia) de la voluntad 
y de la sensibilidad) del valor de sus datos) y de las con
diciones de su ejercicio. 

§ 3. - Carácter de la filosofía kantiana. 

1. Hasta entonces los filósofos se habían contentado" 
con aplicar directamente 1& razón al conocimiento de 
las cosas, sin preocuparse mucho de su verdadero al
cance y de las condiciones de su legitimidad. Este mé
todo espontáneo, que es el del dogmatismo, viene á parar 
en contradicciones, de las que se prevale el escepticismo 
para concluir la impotencia radical de la razón. Kant inau
gura el método c?'íúco; propónese determinar una vez por 
todas el poder y los límites de nuestras facultades y po
ner un término á la lucha secular entre dogmáticos y es
cépticos, 

En sí) el problema no es nuevo; fué ya propuesto por 
Descartes; Locke y Leibniz esbozaron una solución de él;. 
pero, considerándolo Locke del punto de vista del empi
rismo, concede demasiado á la experiencia y) de ese modo) 
sensualzza los conceptos del entendimiento; á su vez) Leibniz, 
mirándolo del pun to de vista del idealismo, concede de
masiado á la razón, hasta el extremo de intelectualzzar los 
fenómenos senszbles. Kant pretende colocarse en un punto 
de vista superior y, como dice él, trascendental, á fin de 
apreciar la parte de verdad y de error que contiene cada 
uno de los dos sistemas. 

2. Las conclusiones de su crítica pueden formularse en 
las tres proposiciones siguientes: 

a) Nosotros no conocemos las cosas tales como son en 
sí (nóumenos), sino sólo como se nos representan (fenó
menos); 
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b) Las cosas se nos representan necesariamente reves
tidas de las formas de nuestra inteligencia; pues nuestro 
espíritu contiene en sí mismo las condiciones necesarias 
de todo conocimiento; en él, pues, y no en los objetos, es 
dónde hay que buscarlas; 

e) Sin embargo, la idea del deber nos pone en relación 
directa con las cosas tales como son en sí mismas. 

Las dos primeras conclusiones son las de la Crí#ca de 
la razón pura. Kant pretende de ese modo realizar en psi
cología una revolución análoga á la verificada por Copér
nico en astronomía. Hasta ahora, dice, se hacía girar el 
espíritu al rededor de las cosas; la crítica demuestra que 
las cosas son las que giran al rededor del espíritu. 

La tercera proposición, que concluye la CntZca de la 
razón prdc#ca, consagra la primacía de ésta sobre la ra
zón pura. 

Por]o que hace á las conclusiones de la Cn'tica del 
.1UZCZO, son auálogas á las de la razón pura. Según Kant, 
la jinalzaad y la belleza no son más que puntos de vista 
.de nuestro espíritu, formas subjetivas de nuestra facultad 
de juzgar. 

El estudio de la filosofía kantiana se reduce, pues, al 
análisis de las tres Crítzcas 1 

ART. 11. - Critica de la razon pura. 

Después de haber hecho notar que todo conocimiento 
se reduce á un juicio, Kant distingue :10S clases de juicio: 
los juicios analítzcos, cuyo atributo se limita á desarrollar 
la compresión del sujeto) y los juicios sz"ntétzcos, en los 
que el atributo añade algo al sujeto. Los primeros son, 
indudablemente, muy ciertos y el espíritu no podría ne
garlos sin contradecirse, pero son puramente explicativos. 
Los segundos, al contrario, nos hacen adquirir nuevos co
nocimientos y, á este respecto, sólo interesan á la ciencia. 

1 En el decurso de esta obra, hemos tenido ocasión de exponer y criticar 
las principales teodas de Kant; 

En Psicologia. su teoria de las formas subjetivas (Principios direclivos del cer 
,nocimiento. Parte· histórica, s¡stemas idealistas, tomo 1, pág. 335. ) 

En Moral, su teoria de la autonomia de la voluntad (J![oral General. Par/e 
histórica. sistemas raciona/es, tomo 11, pág. 109.) 

En Me tafisica, su relativismo subjetivo, (tomo n, pág. 276.) 
Á esas citas nos remitimos, contentúndonos con recordar aqui lo que es ne

cesario pal"n la inteligencia del sistenla 
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Los juicios sintétzcos son a jmon· ó a postertort~ según 
que la relación haya sido afirmada antes ó después de toda 
experiencia. Bastando la experiencia para dar cuenta de 
estos últimos, falta, pues, expli,car el origen, y el valor de 
los juicios sintéticos a przon: Ese es, precisamente, el ob
jeto de la Critica de la razón pura. 

Tres facultades concurren en la formación del conoci
mi en to: la senúbtlidad, el e1ltendz"111iento y la razón. La Crí
tica de la razón pura comprende, pues, la crítica de cada 
una de estas facultades. 

§ 1. - Crítica de la senszbilidad ó Estética transcen
dental (()(rcro·l)(n~, sensadón.) 

I. La senúb/lidad es la facultad de recibir las impresio
nes que producen en nosotros los objetos. Es externa ó 
i1~ter"'fa, según que se ejerce por los sentidos ó por la con
CIenCIa. 

Ahora bien, dice Kant, si en los datos de la sensibili
dad separamos todo 10 que hay de contingente y variable, 
quedan, como elemento universal, constante y necesario, 
dos formas, el espado y el tiempo, en las cuales vienen á 
encuadrarse todos los datos de los sentidos y de la con
ciencia. Así, nosotros no podemos percibir, ni concebir si
quiera un objeto ó un fenómeno sensible sino á condición 
de colocarlo al lado de ótro, esto es, en el espaczo; y no 
podemos concebir un hecho de conciencia sin representár
noslo como que ha pasado d continuaúón de ótro, esto es, 
en el tiempo. Los seres y los fenómenos sensibles pueden 
variar al infinito, el espacio y el tiempo permanecen cons
tantes é idénticos. 

El Izf711PO es, pues, la forma inmediata de los datos de 
la conciencia y la forma mediata de los datos de los sen
tidos, puesto que los fenómenos exteriores no existen para 
nosotros sino pasando por la conciencia; y el espaczo es la 
forma exclusiva de los datos de la percepción externa l. 

2. Respecto al origen y valor de estas dos ideas, es 
evidente que no podrían ser a postcrzon~ puesto que la 
experiencia sólo da el elemento contingente y variable del 
conocimiento. Ellas son, pues, a przori y, como tales, re
presentan leyes y formas de nuestro espíritu; desde luego 

1 Percibir, para l\aut, es exteriorizar la materia dada por la sensación, apli
cándole la forma e:t:/ensa. 
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su necesidad es puramente subjetiva, y nada nos autoriza 
á ver en ellas leyes de la realidad y á afirmar que los 
objetos existen realmente en el tiempo y en el espacio. 

De ahí rcsulta que la sensibilidad nos muestra las cosas~ 
no como son en sí mismas ('IOÚIJ·E"::t.), sino sólo como se nos 
representan (,pt'IÓ¡J.E'I::t.). Tal es la conclusión de la Estética 
Transcendental. 

S 2. - Crítica del ente71tLtJ1lZCIl.O ó Anald/ca tra'llScen
dental. 

Las intuiciones de la sensibilidad no constituyen aún 
el conocimiento propiamente dicho; las cosas, para ser 
comprendz'das, requieren estar ligadas entre sí por medio de 
afirmaciones: ése es el objeto del entendimiento . . 

1. La sensibilidad es una facultad pasiva y receptiva 
que se limita á transformar en úztuzCzoucs las impresiones 
sensibles, encuadrándolas en las formas del espacio y del 
tiempo; mientras que el entcndimiento es una facultad 
activa que transforma las intuiciones en Jitlá'OS, Por lo de
más, no tiene ningún objeto propio, ningún contenido; es 
puramente formal; su papel se reduce á enlazar los fenó
~en~s y á reducir á la unidad la multiplicidad. de la expe
nenC1a. 

Para determinar la parte del entendimiento puro en el 
conocimiento, basta, pues, con analizar nuestros juicios y 
con discernir el elemento necesario, invariable y, por con
siguiente, a prtori que éstos contienen. 

Ahora bien, todo juicio es necesariamente particular ó 
general, esto es, tiene una cantidad; es afirmativo ó nega
tivo, es decir, tiene una l/Zodalz'dad; es hipotético ó apo
díctico, tiene una cualidad; en fin, se refiere á la causa, 
al jin, á la substaJZúa, en otros términos, expresa una re
laáón; pues nosotros no podemos reducir á la unidad los 
datos de la experiencia, á menos de suponer en las cosas 
cierto fondo permanente que llamamos substanáa, y una 
dependencia necesaria que llamamos jinalz'dad y causalidad. 
De ahí, cuatro j'ormas a przorz' del entendimiento, las cuales, 
subdividiéndose cada una en tres, dan doce conceptos ó 
categorías: 

a) La cantidad, á la cual se refieren la unidad, la plura
lidad, la totalz'dad; 

b) La cualz'dad, que comprende la realz'dad, la negaúón, 
la lilllzfaáón; 
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r) La 1/Zodalzdad, que abraza la posz"bz"lz"dad, la existencia, 
la neceszdad; 

d) La relaez"ón, que comprende las relaciones de subs
tancia á modo, de causa á efecto, de acción /l reacez"ón. 1 

2. ¿Cuál es el valor de esas categorías, y, por consi
guiente, de los juicios á que dan forma y solidez? Aquí 
también, la necesidad es puramente subjetiva; pues de que 
las cosas se no!; representen bajo la forma de cualidad, 
de cantidad, de substancia ó de causa, no se sigue de nin
gún modo que ellas lo sean en sí, y no tenemos' ningún 
derecho de deducir de la apariencia la realidad, Ó, como 
dice Kant, del orden de los fenómenos el orden de los 
nóumenos. La consecu.encia es que la ciencia indudable
mente es posible, así como los juicios sintéticos a przon:' 
pero con la condición que no se le reconozca más que un 
valor puramente .fenomenal. 

-Así es cómo Kant pretende resolver el debate entre 
empíricos y racionalistas, entre dogmáticos y escépticos. 

De por sí, ni la experiencia sola, ni sólo la razón po
drían fundar el conocimiento y constituir la ciencia. Sin 
los conceptos del entendimiento, las intuiciones son ciegas, 
y sin las intuiciones de la sensibilidad, los conceptos son 
hueros; pues los fenómenos sólo llegan á ser objeto de co
nocimiento cuando el espíritu les aplica sus formas. El 
racionalismo y el empirismo encierran, pues, cada uno una 
part~ de verdad. 

A su vez, los dogmáticos tienen razón en sostener la 
legitimi.dad de la certeza y el valor de la ciencia; pero 
los escépticos también la tienen en pretender que esta 
certeza y este valor no ulh'apasen la esfera de la expe
riencia, y que, al aventurarse en el mundo de los nóume
nos para especular sobre las cosas en sí mismas, no se 
asemeje la razón á una paloma que pretendiera volar en 
el vacío. 

Tal es el resul tado de la segunda parte de la C1'r!z"ca 
de la razón jura, que designa Kant con el nombre de 
Analítzca tmnscendental. 

§ 3. Crítica de la razón ó Dialéctzca transcendental. 

1. La sensibilidad ha reducido á la unidad de las intu~-

1 Ya se ve entinto hay ele com'encional en semejante clasificación. En gene
ral, lo arbitrario, las complicacioncs inútiles y un amor exagerado por la simc
trio. Son los grandes defcctos del sistema de Kant. 
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ciones las impresiones sensibles, encuadrándolas en sus 
formas a priori de espado y de tiempo; á su vez, el enten
dimiento ha reducido á la unidad de los juicios las intui
ciones sensibles, aplicándoles sus conceptos a przorz: Queda 
por terminar la obra del pensamiento, reduciendo los jui
cios mismos á la mayor unidad posible: es ésta la tarea 
de la razón propiamente dicha. 

Consígue10 mediante tres ideas que Kant denomina 
conceptos raczonales ó ideas transcendentales, á saber: el 
alma, el untverso, Dzos. 

En efecto, la condición suprema de 10 que pasa en nos
otros, es el alma; la condición suprema de 10 que pasa al 
rededor de nosotros, es el u7ZZverso; y la condición última 
del alma misma y del universo, es Dzos; pues lo finito su
pone 10 !nfinito, y 10 relativo, lo absoluto. 

2. ¿ Cuál es el valor de estas tres ideas? - Kan t no ve 
en ellas más que síntesis a prz"ori de la razón, puro efecto 
de la necesidad que sentimos de llegar á un encadena
miento total, cosmológico, psicológico, y teológico, de los 
fenómenos. Estas tres ideas racionales no responden, pues, 
á ninguna realidad objetiva, ni más ni menos que los 
"conceptos del entendimiento ó las formas de la sensibili
dad no son de hecho más que hipótesis irrealizables. 

a) Así, 10 que nosotros llamamos alma, no es más que 
la idea de la unidad del pensamiento que se presenta á 
la conciencia en la multiplicidad de los fenómenos. Con
cluir de este yo aparente y fenomenal la existencia de un 
yo substancial y noumenal sería transformar el juicio ana
lítico, que no hace más que desarrollar el concepto del 
pensamiento, en un juicio sintético presentando el yo, del 
cual tengo conciencia, como si fuera de por sí una subs
tancia realmente una é idéntica; 

b) Lo mismo sucede con la idea de universo; desde 
que la razón pretende atribuirle un valor objetivo, cae en 
-contradicciones inescrutables, que Kant llama antinomias. 
De éstas cuenta cuatro principales, á saber: 

- El universo es eterno en duración é infinito en ex
ten§ión; 

El universo es finito en extensión y en duración. 
- La materia es divisible hasta el infinito (Descartes); 

La materia se compone de elementos simples é in
divisibles (Leibniz) 

- Existen causas "libres; 
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N o hay causas libres; todo está necesariamente li
gado. 

-La serie de las causas es limitada; el mundo supone 
un ser primero y necesario; 

La serie de las causas es ilimitada; no existe ser 
necesario. 

Según Kant, militan en pro de estas diversas propo
siciones razones de igual valor; y el único medio para no 
caer en contradicción, es distinguir absolutamente el or
den fenomenal y el orden noumenal, y no atribuir á las 
ideas de espacio y de tiempo, de causa y de substancia~ 
más que un valor puramente subjetivo; 

c) Respecto á la existencia real de Dios, la teología 
racional pretende, sí, demostrarla, pero ningtmo de sus ar
gumentos resiste á la crítica. 

El argumento cosmológz"co (tt conting-entia 1ltundz) su
pone gratuitamente el valor objetivo del principio de cau
salidad, y la necesidad de llegar en toda serie de causas 
á una causa primera. 

El argumento te!eológz"co (por las causas jinales) supone 
el valor objetivo del principio de finalidad, é incurre ade
más en el paralogismo de deducir de un efecto finito una 
causa infinita. 

En fin, el argumento ontológico (por el análisis de la 
tdea de pe1/edo) es un puro sofisma que pasa indebida
mente del orden ideal al or~en real t. 

En una palabra, la Dialéctica transcendental condena 
absolutamente toda especulación metafísica. 

La conclusión general de la Crítica de la razón pztra, 
es que es imposible demostrar la legitimidad de ningún 
juicio sz7ztétz'co a przorz> y, por consiguiente, que nuestro 
conocimiento está necesariamente limitado á los juicios 
s~1ztét:cos a posteriorz~ esto es, á las verdades de la expe
nenCla. 

Ahora bien, estas verdades no nos representan los ob-

, No quiere decir esto que Kant niegue la existencia de Dios; sólo pretende 
qll6 en el orden de los fenómenos (es decir, de los conocimientos que resultan 
de la sin tesis de los datos de la experiencia y de la fOIma subjetiva), nos es tan 
difícil demostrarla como refutarla; ésa es una de las antinomias señaladas más 
arriba. Por lo demús, en el orden de los nóuI1lenos (esto es, de las cosas en si), 
del que depende esencialmente la causa primera, Dios es posible siempre, aun
que nacla po ciamos decir nosotros sobre esto. 
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jetos tales como son en sí, sino sólo como se nos apare
cen á través de las formas y conceptos de nuestro espí
ritu; por otra parte, no teniendo estas formas y estos 
conceptos ningún valor objetivo, síguese de ahí que la 
razón humana es impotente para salir de sí, misma y para 
afirmar nada de la realidad de las cosas. Este es el sub
jetivismo transcendental. 

ART. III. - Cl'ítica de la ra~ón práctica. 

La razón especulativa no es toda la razón; al lado de 
los principios directivos del conocimiento, están los prin
cipios directivos de la conducta moral. 

De las tres cuestiones que, según Kant, resumen toda 
la filosofía: ¡¡;Qué podemos saber?,' qué debemos lzacer.'P/ 
qué podemos esperad, sólo la primera ha sido resuelta por 
la Crítz'ca de la razón pura/ falta contestar á las otras dos; 
y éS,e es el objeto de la Crítica de la razó'n práctica. 

Esta se propone ante todo determinar el principio del 
deber y la naturaleza del soberano bien al cual debemos 
tender; y, haciendo esto, alcanza este otro resultado, res
tablecer varias verdades capitales, discutidas por la Crztica 
de la razón pura, á saber: la libertad del hombre, la in
mortalidad del alma y la existencia de Dios. 

§ 1. - 1. El deber se impone á nosotros en forma 
ú¡zperatz'va categórica. Pero, según Kant, esta idea del de
ber se distingue de todas las demás porque tiene un valor 
objetivo absoluto. 

En efecto, dice, no puede ser una simple forma de mi 
pensamiento, porque ella me ordena; es, pues, superior á 
mí, y desde luego no puedo negarle un valor objetivo. De 
esta manera nos hallamos en posesión de un juicio sinté
tico a priori que podemos y debemos mirar como legítimo; 
pero este juicio es único; helo aquí: el hombre está some
ft'do á la ley moral. 

2. ¿En qué consisten el deber y el soberano bien? En 
la buena voluntad, es decir, en la voluntad libre y racio
nal. «No hay más que una cosa en el mundo, y aun fuera 
del mundo, que tenga un valor absoluto: la buena volun
tad. No saca su bondad ... de su aptitud para conseguir 
tal ó cual objeto propuesto, sino sólo del buen querer, 
esto es, de sí misma. » 
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Ahora bien, esta voluntad libre y racional no es otra 
cosa que la persona humana; de dónde, esta fórmula del 
saber: Obra de modo que trates siempre á la humanidad, 
en ti y en el j1'ÓJi1lZO, como un }in, y no como un medio . 

. 3. La voluntad es, pues, á la vez sujeto y objeto del 
deber: ella debe quererse á sí mzSma. Es también el prin
cipio de su autoridad; ella es la que se manda á sí misma 
ser libre y racional: Obra como si .fueras legz"slador á la 
vez que súbdito en la 1'ejúbHca de las voluntades. 

y Kant indica este criterio infalible para discernir las 
acciones que están conformes con este ideal de las que 
no lo están: Obra de tal modo que la máxzma de tu acezan 
pueda ser erigida como ley 261zzversal. 

'Tal es, en resumen, la teoría kantiana de la autono-
1Ju'a de la voluntad ó de la zt1Zzversalidad del querer. 

§ 2. Los postulados de la 1'azón práctica. - Si el de
ber es absoluta y objetivamente cierto, síguese de ahí 
que las condiciones de su posibilidad también 10 son ne
cesariamente. Pues el imperativo categórico supone varias 
verdades sin las cuales sería inconcebible; estas verdades 
son precisamente las que Kant denomina postulados de la 
J'azón práctz"ca. 

1. Así, el deber implica el poder de hacer ó no hacer 
la cosa mandada: Yo debo, luego puedo,' sin libertad no 
hay ob1igación. La libertad humana, tal es el primer pos
tulado de la razón práctica; es para nosotros un deber 
creer en la libertad, sin la cual no existiría el deberlo 

1 Impol·ta comprender bien cómo Kant entiende y demuestra la libertad y 
cómo concuerda las conclusiones de la razón práctica con las de la razón espe
culativa. 

Distingamos, desde 11Iego, al hombre como fenómeno, y al hombre como 
nótllneno. El hombre, tal como se represe/da a los demás y tal como se representa 
á si mismo por el sehtido intimo, no es en realidad mÍls que el fenómeno de 
sí mismo, es decir, de una cosa desconocida en si; pues se percibe necesaria
mente ti través de las formas subjetivas de su espiritu. Todas las acciones del 
hombre-fenómeno, cayendo en el tiempo y bajo el concepto subjetivo de la 
causalidad, estún sometidas Íl la ley de un encadenamiento necesario; la libertad 
no existe, pues, para él. Pero no tenemos el derecho de aplicar al hombre-nólI
meno, es decir, al hombre en sí, lo que afirmamos respecto del hombre-[enó
meno, esto es, del hombre tal como se nos representa; y, por consiguiente, puede 
suceder que el bombre-nóulIleno sea libre. He ahí la conclusión de la razór. 
pura: la libertad en si es posible. 

Á su vez, la Crítica de la razón prlÍctica establece que la libertad es necesa
lia; pues el deber no tiene sentido sino por el1a; lo exige, pues, y con eso le 
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2. Por otra parte, el ideal de perfección que debemos 
querer no se realiza en esta vida; es menester, pues, que 
10 sea en ótra, y desde luego la úzmorfalúlad del alma se 
presenta como segundo postulado de la razón práctica. 
Es un deber para nosotros creer en la inmortalidad, 'sin 
la cual no podríamos cumplir plenamente nuestro destino. 

3. Finalmente, nosotros concebim.os una relación nece
saria entre la moralidad y la felicidad; ahora bien, la na
turaleza es impotente para realizar plenamente esta unión. 
Menester es, pues, que exista un ser superior á la natu
raleza, bastante sabio para apreciar con justicia el mérito 
del ser moral, bastante santo y bastante poderoso para 
repartir la dicha en proporción exacta con la virtud. La 
existencia de Dzos, tal es el tercer postulado de la razón 
práctica. Es un deber para nosotros creer en Dios, sin el 
cual la virtud no sería definitivamente feliz. 

y he ahí cómo la idea del deber nos introduce en el 
mundo de las realidades, del cual debe ser exc1uída la 
razón especulativa. En ese sentido es en el que la razón 
práctica merece la primada sobre la razón pura; pues, le
jos de depender de la metafísica, la moral le da solidez 
y la hace posible. 

Sin embargo, la inmortalidad, la libertad, Dios, no 
llegan á ser por eso objetos de conocimiento y de ciencia; 
quedan siendo objetos de fe y de creencia. Pues, noté-
111oslo bien, Kant no demuestra esas verdades, sólo las 
postula, nosotros no sabemos, propiamente hablando, si Dios 
existe, si el alma es inmortal; todo eso es incognoscible 
en sí é incomprensible; pero lo creemos, porque todo eso 
es la condición de la posibilidad del eleber. 

comunica su certeza; por lo Inislno, nosotros pOdelTIOS, sIn Lenl0r de ,"iolar las 
leyes de la razón, afirmar su existencia. El hombre-nóumeno es, pues, libxe de 
una libertad nOLlJ/le¡IaI, por más que el hombre pa,'e:ca fatalmente determi· 
nado, esto es, por mús que el hombre·fenómeno no sea libre. 

De igual manera pretende resolver Kant las demás antinomias, Presenta al 
nóLLmeno eonlO un ser en si, it In. vez enteranlente posIble é incognoscible, de 
modo que la razón práctica pueda afirmarlo siempre, sin que la razóll especu
lativa tenga derecho para negarlo. 

- Fúcll es reflLlar esta pl"eLendida libertad nOllmenal, aun del punto de 
vista kanLiano, En efecto, una de dos: ó la ley moral, ell la cual se funda ¡i:allt 
para establecer la libertád, es la ley moral del 11lllndo noumenal, y entonces 
carece <le influencia posible sobre el mundo fenomenal que es regido por la 
necesidad absoluta, y :,\ la cual no está sometido el hombre-fenómeno; ó es la 
ey moral del mundo fenomenal, y en este caso el nombre fenómeno que está 

sometido ú ella, dehe ser libre para poder observarla. 
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Por 10 demás, estos dos mundos de la ciencia y de la 
fe moral se oponen sin contradecirse, porque no son del 
mismo orden. La ciencia, esto es, la certeza objetiva, no 
va más allá del orden de los fenómenos; en cuanto al 
orden de los nóumenos, no es susceptible sino de creen
cia, ó de fe, la cual constituye una certeza subjetivamente 
suficiente, pero objetivamente insuficiente l

. 

El deber se convierte así en el fundamento inconmo
vible de todas las creencias que sobrepujan á la expe
riencia., He debido, dice Kant, abolir la úent:za para edifica1' 
la .fe. Este es el resumen exacto de sus dos primeras Cri
ticas. 

ART. IV. - Crítica del juicio. 

Esta tercera parte de la obra kantiana tiene por ob
jeto determinar la naturaleza y el valor de la }inalzdad. 
Kant distingue dos clases: la finalidad de los seres, ob
jeto del Jitzá'o teleológico, y la finalidad de 10 bello, objeto 
del fuzCzo estético; de donde, las dos partes de esta tercera 
Cntt'ca. 

§ I. El JitzCzo estétzeo. - 1. Lo bello, según Kant, re
sulta del acuerdo armónico entre una forma sensible ima
ginada para expresar una idea, y una idea concebzda para 
ser expresada por una forma; por eso 10 define así: aque
llo que satziface al lz'bre Jitego de la únaginación, ún esta?' 
en desacuerdo con las leyes del entendirm'ento, 

El objeto bello no es un sistema artificial de medios, 
un arreglo de partes hábilmente calculado en vista de un 
fin distinto de sí mismo; es, según la frase de Kant, una 
finalidad sin }in, esto es, que la verdadera belleza no está 
ligada á Ztll }in, sino ltbre y viviente, desplegándose y ex-
pandiéndose sin segunda intención, sólo por el placer de 
desplegarse y de expandirse; de donde la analogía del 
arte con el Jitego ó entendimiento, 

El arte forma así una especie de transición entre la 
ciencia y la moral; pues la belleza, que es su objeto pro-

• 
1 AdmiUendo que el deber es racionalmepte cierto, esto es, objeto, no de 

re sino de certeza verdaderamente objetiva, y que los postulados están lógica
mente unidos al deber, se pregunta uno por qué éstos no serian también racio
nnlmcnle ciertos. Después de todo, el hecho de que no comprendamos cómo 
son posibles, lIO les quita nada de su certeza. 
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pio, guarda el término medio entre la verdad abstracta, 
objeto de la primera, y la bondad práctica, objeto de la 
segunda. 

2. Kant distingue absolutamente 10 bello de 10 sublz"me. 
Mientras que aquél consiste en el acuerdo armónico del 
entendimiento y de la imaginación, lo sublime consiste en 
su desproporción; de ahí, los efectos opuestos que produ
cen en nosotros. La vista de lo bello nos causa un;:! ale
gría pura y sin mezcla; la impresión de 10 sublime tiene 
algo de melancólico y de punzante. En el primer momento, 
el espectáculo sublime nos aterra y nos confunde; pero 
bien pronto nos reponemos anonadando, como dice Kant, 
la z·dea de este injinito relativo, ante la znfinzaad verdadera 
cuya z·dea llevamos en nosotros mismos, )T, á la impresión 
penosa de nuestra pequeñez física, sucede ese goce enér
gico y austero que acompaña á la conciencia de nuestra 
grandeza moral. 

§ 2. E1/uzúo teleológico. - La jinaltaad consiste en la 
adaptaczolt y la tttz"lz"dad de una cosa. 

La finalidad externa es la adaptación de un ser al bien 
y á la perfección de otro ser; 

La finalidad interna es la adaptación de las di\'ersas 
partes de un ser con relación á sí mismo, esto es, á su bien 
y á su perfección propios. 

Tocante al valor de la idea de fin, no es menos sub
jetivo que el de la idea de caus?- Y de substancia, y da 
lugar á las mismas antinomias. A este respecto, las con
clusiones de la Crffica del /uz"cio son idénticas á las de la 
Crffica de la razón pura. 

- « En resumen, diremos con lVI. Boirac, la filosofía 
kantiana es una tentativa para encontrar en el su/eto 
solo, es decir, en el espíritu, haciendo abstracción del ob
jeto que nos es imposible conocer, las condiciones sufi
cientes de la ciencia, del arte y de la moralidach. Tenta
tiva necesariamente infructuosa, cuyo único resultado es 
reducir 10 verdadero, 10 bello y lo bueno á formas pu
ramente subjetivas de nuestro espíritu. 

Kant, aunque recurre bastante arbitrariamente á la 
idea del deber, para levantar en parte las ruinas acumu
ladas por la Crftica de la razón pura, sólo consigue divi
dir las cosas en tres trozos incoherentes: 

r. El mundo de los f enómenos, en el que todo está so-
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metido al determinismo más absoluto, objeto de ciencia y 
de verdadera certeza. 

2. El mundo de los 1ZÓ1t1ne1Zos) donde todo es posible} 
pero del cual no podemos afirmar absolutamente nada. 

3. En fin, el mundo de la 1'ftoralz"dad) que no está fun
dado en nada: que no tiene conexión con nada, y que, aparte de la idea del deber, es objeto, no de ciencia, sino 
de cierta certeza especial, objetivamente insuficiente aun
que subjetivamente suficiente, que él denomina la fe. 

ART. V. - La filosofía alemana des1JUés de Kant. 

Sea cual sea el valor intrínseco de la reacción kantiana, 
hay que reconocer que ha sido para Alemania el punto 
de partida de un gran movimiento filosófico, desgraciada
mente más laborioso que fecundo. 

Pueden distinguirse en ella tres períodos mny clara
mente caracterizados: el primero comprende el panteismo 
idealista de Fichte, de Schélling y de Hégel; el segundo, el pesz1/US1JZO de Schopenhaner y de Hartmann; el tercero 
es notable por las investigaciones positivas á que se de
dica con preferencia la escuela alemana contemporánea. 
Büchner, Moleschott y Karl Vogt pretenden beneficÍ3.r con 
ellas la causa materialista; ótros en mayor número explo
ran los confines de la fisiología, de la física y de la psi
cología, y estudian experimentalmente las relaciones que 
existen entre los fenómenos de estas diversas ciencias; de 
donde proceden dos ciencias nuevas, de que hemos ha
blado con cierto detenimiento con ocasión del método psi
cológico, á saber, la púcoJfsica y la psicojisiologza. 

N os limitaremos aquí á rlecir dos palabras acerca de 
los sucesores inmediatos de Kant; las consecuencias que éstos sacan de su filosofía, hacen comprender mejor sns 
vicios y sus deficiencias. 

§ 1. Fichte (I762-1814).-r. Kant distinguía el fenómeno y el nóumeno, lo subjetivo, que el espíritu pnede 
alcanzar y 10 objetivo, que se le escapa en absoluto; 
Fichte empieza por rechazar el nótuneno, la realidad in
cognoscible. Con efecto, dice, la idea de una cosa en sl 
no tiene otro fundamento que el principio de substancia ó de razón suficiente; pues, como lo declara el mismo 
Kant, «no puede haber apariencia en ella, sin que alg·o 
aparezca». Ahora bien, los principios de snbstancia y de · 
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razón suficiente no tienen más que un valor subjetivo. 
Luego la cosa en sí no es más que una concepción pura
mente subjetiva, porque la consecuencia no puede valer 
más que el principio de donde se deriva. 

Así, no más nóumenos, 110 más ol¿ieto; sólo hay el su-
jeto, el ) '0. De él emana el no yo; pues el yo no puede 
tener conciencia de sí mismo, afirmarse, presentarse, sino 
oponiéndose un no yo, el cual tampoco tiene realidad sino 
en mí y por mí. 

2. Sin embargo, el yo primero y fundamental no es el 
yo humano, empírico, individual, sino un yo absoluto, in
consciente, que no adquiere la conciencia y la personali
dad sino en el último término de su desarrollo. Por 10 que 
respecta á saber cómo el yo humano y finito sale de ese 
yo infinito é impersonal, ése es el misterio ó más bien la 
contradicción de todo panteísmo, sobre la cual Fichte no 
da explicaciones. 

3. La conclusión es la absorción del no yo por el yo, 
es decir, el subietzvismo puro. Así es cómo el dualismo kan
tiano se resuelve en un panteísmo idealista, según el cual 
el espíritu no construye solamente el mundo exterior im
poniéndole su forma, como queríá Kant, sino que 10 crea 
también y lo hace salir entero de su propia actividad. 

§ 2. Schélling (1775-1854). - Fichte sacrificaba el ob
jetivo y absorbía el no yo en el yo. Schélling pretende 
que existen con igaal derecho úno qlie ótro, y se dedica 
á conciliarlos por medio de un principio ideal, que se ma
nifiesta igual é indiferentemente en el mundo espiritual 
y en la naturaleza, en el yo y en el no yo. Este principio 
es una .tuerza, inmanente á la materia así como al p~nsa
miento, que se desarrolla por su misma naturaleza. El es 
el que duerme en la planta, el que sueiía en el anúnal, el 
q~te se despierta y adquie?'e conúencia de sz' mismo en el 
ltombre. 

La idea dominante de la Fzlosofi'a de la naturaleza de 
Schélling consiste en representar á la naturaleza como un 
progreso de la inconciencia hacia la conciencia. 

§ 3. Hégel (InO-1831).-Para Hége1, es la idea, que 
existe declje luego bajo una forma puramente lógica, la 
que llega á ser alternativamente naturaleza y espírihl. 
Hégel intenta directamente la conciliación de los contra
rios, y pretende demostrar que la oposición entre el yo y 
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el no yo se resuelve en definitiva en una identidad j que 
el suJeto (tesis) y el oo/do (antítesis), se resuelven en la 
sín tesis del suJeto-0o/eto. 

Tres ideas dominan en este sistema: 
La idea de la zaentidad del pensanzzento y del ser/ la 

idea del p?'oceso necesario y eterno de lo absoluto/ la idea 
de la zacntzaad de las contradictorias. 

Según él, la contradicción está en todas partes, en el 
pensamiento como en el ser, y todas las cosas son sus
ceptibles de dos afirmaciones opuestas é igualmente ver
daderas. 

El yo se identifica con el no yo, por la conáencia que 
se forma de sí mismo. En efecto, el yo no existe sino en 
cuanto se opone á un nq yo/ y esta relación no le es exte
rior, sino qne lo constituye. 

De igual modo, lo finito se identifica con lo znfinito 
en la idea de líl1lite/ pues, siendo el límite de la esencia 
de 10 finito, éste comprende, por eso mismo, 10 infinito 
que lo limita. 

La nada se identifica con el ser en el llegar á ser/ 
pues llegar á ser es, á la vez, ser y no ser. Para Hégel, 
10 absoluto no es más que un llegar á ser progresivo y 
fecundo. 

De estos conceptos vacíos y de esta lógica puramente 
de forma, es de donde pretende deducir el mundo, esto es, 
crearlo; pues el ser es idéntico al pensamiento. 

Como Se ve, el idealismo de Fichte era un idealismo 
psz'cológ"ico/ el de Schélling era un idealismo /íszco; el de 
Hégel es un idealismo lógico. 

El materialismo de Büchner y de Moleschott puede 
ser considerado como una reacción violenta contra estas 
extravagancias. 

CAPÍTULO III 

LA F I L O S O FíA EN F R A N e I A 

D.urante todo e1 siglo XVIII, Condillac es el jefe reco
nocido de la filosofía francesa. El primero que reaccionó 
contra las teorías sensualistas é inauguró la vuelta al es
piritualismo, fué Laromiguierej pero esta reacción era to
davía muy tímida y muy incompleta; no debía acentuarse 
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y llegar á ser verdaderamen te eficaz S100 con Maine de 
Birán. 

ART. 1. - Maine de Birán (I766-I824.) 

Maine de Birán es positivamente uno de los pensado
rcs más profundos de su época; pasó su vida, como él 
mismo lo dice, mirando correr las diversas situaúones de 
su alma como las ondas de un no. 

1. Partidario, al principio, de las doctrinas de Condillac, 
pronto echa de ver su insuficiencia, y, al principio de la 
sensación pasiva, substituye la actividad del st~eto pensante. 
Lo sentimental del eifuerzo, tal es para él el hecho funda
mental que sirve de punto de arranque á toda su filosofía. 
En efecto, dice, el esfuerzo, suponiendo la resistencia del 
organismo que se opone á la energía de la voluntad, co
loca frente á frente al yo y al 'no yo, y los hace conocer 
al Ú~10 '! al ótro en una misma y única intuición de la 
conClenCla. 

Demuestra que la menor percepción supone un es
fuerzo del espíritu, y que en definitiva el fondo mismo de 
nuestro ser está en la actividad consciente, en el esfuerzo; 
teoría muy parecida á la de Leibniz, que define el alma 
como una fuerza: Vis suz' cOllsúa, sza' potens, sztz' 1JZotrzx. 

2. «En cada una de mis determinaciones, dice Maine 
de Birál1, me conozco yo como causa anterior á su efecto y 
que le sobrevivirá; me veo más acá, fuera del movimiento 
que yo produzco. ¿ Qué soy yo, pues, y cómo puedo co
nocerme? Soy un principio queriente; yo me conozco, no 
mediatamente por los fenómenos cuyo teatro soy, sino 
inmediata y directamente en mí mismo. De otro modo, 
¿ cómo podría yo nunca llamar mía cualquiera modificación, 
si yo no comprendiera sin necesidad de intermediario este 
principio que llamo yo? » 

Se vuelve á encontrar aquí el método verdaderamente 
filosófico que consiste en estudiar al hombre, no ya en 
su parte externa, como hacía Condillac, sino ante todo 
en su interior, por z7drosjeccióJ7; y desde luego, la unz'dad, 
la z'dentz'dad y la lz'berfad del alma se nos apárccen, no 
como la conclusión difícil de un silogismo, sino como un 
hecho irrecusable de intuición directa. 
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ART. n. - V. Cousfn (I79Z-I867.) 

§ l. - Víctor Cousín es indudablemente un espiritu 
menos profundo y menos original que Maine de Birán; 
pero no puede negársele un gran poder de asimilación y 
un incomparable talento de exposición. 

La filosofía de Cousín tiene un carácter esencialmente 
ecléctico; pueden distinguirse en ella, algo así como tres 
períodos: 

a) Al principio, declárase discípulo de la escuela esco
cesa; poco después, notando la estrechez de sus doctrinas 
y la ausencia total de eleyada especulación, 

b) Va á pedir á Alemania esa metafísica cuya necesi
dad siente, y vulgariza en Francia las teorías de Kant, 
de Schélling y de Hégel; pero, á falta de dedicarles crí
tica suficiente, va á dar en el panteísmo hegeliano; 

c) Finalmente, vuelto á l:;ensamientos más sanos, funde 
en una síntesis bastante armónica el espíritu cartesiano 
con los principales resultados de las escuelas alemana y 
escocesa. Su libro D e lo Verdadero, lo Bello y lo Bueno 
puede ser considerado como la expresión de su último 
pensamiento. 

V. COllsín pasa por fundador de la esCuela ecléctica. 

§ 2. El método ecléctico. - 1. Distingamos desde lue
go dos clases de eclecticismo: el eclecticismo práctico y 
racional, que se limita á hacer uso legítimo de las auto
ridades, tomando de cada escuela lo que puede tener de 
verdadero y sensato, y el eclecticismo intemperante y doc
trinario, según el cual el yerdadero método filosófico con
siste menos en buscar por la meditación personal edificar 
un sistema, que en reunir los elementos difundidos en las 
filosofías existen tes; éste es el de V. Cousín. 

2. Sienta como principio: 
a) Que las verdades metafísicas y morales obedecen 

todas á una fórmula; 
b) Que cada sistema es yerdadero por lo que afirma, 

y falso por lo que niega; 
e) Que la historia de la filosofía evoluciona fatalmente 

en tre cuatro sistemas: sensualismo, idealismo, escepticismo, 
misticismo. 

El espíritu humano se adhiere desde luego y exclusi-
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vamente á los datos sensibles; pero pronto, desanimado 
por los resultados incompletos que obtiene, va á pedir la 
~'{plicación que busca al testimonio del espíritu, á la ex-

, clusión de los sentidos, con el mismo mal éxito. Á conse
cuencia de este doble fracaso, llega á creer que la verdad 
es una quimera, y cae en el escepticismo. Finalmente, no 
pudiendo quedar privado de toda certeza, el hom15re re
nuncia á los medios naturales de conocer, y pretende po
nerse en comunicación directa con Dios, fuente de toda 
verdad: éste es' el misticismo. 

§ 3. - Esta teoría de los cuatro sistemas es mge
niosa, pero enteramente a priorz y poco conforme con los 
hechos. 

I. La histona de la filosofía dista mucno de demos
trarnos esa evolución regular y periódica de que habla 
Cousín, y nosotros vemos frecuentemente que los cuatro 
sistemas se desarrollan simultáneamente. 

2. ¿ Es cierto que la filosofía está completamente he
cha? ¿ Y en qué época se ha tenido el derecho de consi
derar todas las verdades como ya descubiertas? 

3. Después, ¿ no se abusa de las palabras, al pretender 
que cada sistema es necesariamente verdadero en 10 que 
afirma y falso en 10 que riiega? ¿ Dónde se encuentra, por 
ejemplo, la verdad del panteísmo, que afirma la identidad 
substancial de Dios y del mundo, ó la falsedad del ani
mismo, que niega en el hombre la existencia de un prin
<:ipio vital distinto del alma pensante? 

4. Finalmente, aun admitiendo que todas las verdades 
se hallen formuladas en los diferentes sistemas, es nece
sario todavía, entre tantas opiniones diversas, estar en si
tuación de discernir 10 verdadero de 10 falso; pero, como 
ya lo hemos dicho, toda crítica supone un crzeerzo, que 
no puede ser más que la verdad. 

En realidad, el eclecticismo exagera la importancia de 
la historia de la filosofía hasta el punto de reducir á ella 
la filosofía misma. 

ART. lIT. - Augusto Comte (I798-I857) y el positivi3lll0. 

El positivismo no es más que el empirismo renovado 
y reducido á un pretendido rigor científico. Su jefe y fun
dador es Augusto Comte. Sus principales representantes 
son: en Francia, Taine y Littréj en Inglaterra, Stuart 
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Mill) Herberto Spéncer y Alejandro Bain; en Alemania, 
C. Vogt y Büchner. 

En muchas páginas de este CURSO hemos tenido oca
sión de exponer y apreciar las diversas teorías positivis
tas; recordemos brevemente las principales para dar una 
idea en conjunto de este sistema, tal y cómo 10 ha fijado 
Stuart ' Mill definitivamente. 

1. El positivismo consiste esencialmente en eliminar 
de la ciencia todo dato metafísico) para reducir su objeto 
á la comprobación de los fenómenos y á la determinación 
de sus relaciones; por eso) la experiencia es para él el 
único medio de toda la ciencia. o hay substancias ni 
causas) sino sólo colecciones y sucesiones de fenómenos; 
lo que nosotros llamamos mundo exterior no es más que 
el conjunto de nuestras sensaciones actuales y posibles; 
el alma es la serie de nuestras sensaciones, y Dios, « la 
serie de los pensamientos divinos desarrollándose en la 
eternidad ». (H. Spéncer). - Véase en la Mdafíszca la cues
tión del posz"tivismo (t. II, pág. 269) Y la discusión del fe
n07Jlenismo (pág. 335.) 

2. En psicología) el positivismo no admite más que 
un solo fenómeno fundamental, la sensación, y una sola 
ley, la asociación de ideas. Los hábitos y los instintos no 
son sino movimientos orgánicos que resultan de la im
presión repetida que producen en nosotros los mismos 
objetos; se transmiten por herencia. En ellos es dónde 
hay que buscar la explicación de los conocimientos uni· 
versales) necesarios) innatos; pues las nociones a priort 
no son en realidad más que instintos intelectuales, ó) en 
otros términos, costumbres hereditarias. - Véase en Pszco
logia la refutación del asociadonismo y de la Izerencia. 
(Tomo I) págs. 322 y 325.) 

3. En cuanto á la moral) nuestra idea de lo bueno y 
de lo malo tiene por origen la experiencia lentamente 
acumulada en la raza) de lo que nos es conveniente. El 
bien absoluto, el ideal á que debemos tender no es más 
que el goce máximo del mayor número, con esta reserva, 
sin embargo) que la calidad del placer sea preferida siem
pre á la cantidad. Este i.deal) según H. Spéncer, se reali
zará por el predominio gradual de las inclinaciones al
truístas sobre las egoístas. - Véase en Moral la exposición 
y discusión de estas teorías. l Tomo II, págs. 84 y 89.) 
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APÉNDICE 

TRANSFORMISMO Y EVOLUCIONISMO 

ART. 1. - El transformismo. 

§ 1, - Exposición. 

1. Aunque esto} en adelante inseparablemente ligado con el nombre de Dar
win, no hay que olvidar que la primera idea del transformismo se debe ú La
marck (17'1-1-1829.) 

Le fué inspirada desde el principio por la existencia de las • especies du
dosas ". Asi denomina Lamarck ciertas especies que, según él, no se distinguen 
claramente de las razas y de las variedades. Invoca en seguida las variaciones 
tan chocantes que presentan las especies domésticas: gallinas, conejos, pichones, 
etcétera. Comprueba que cada día trae el descubrimiento de algún intermediario 
cntre tipos que, hasta entonces, se habían creido completamente scparados, y 
concluye que las clasificaciones de los naturalistas no tienen más que un valor 
artificial; que hay transformación probable de unas especies en ótras, y, por 
consiguiente, que todas las especies animales pueden haber salido progresiva
mcnte de algunos tipos primitivos muy simples. 

2. Según Lamarck, esta transformación se verifica bajo la acción de tres 
principios: el medio, la costu/lIbre, la necesidad. 

En sí, el medio (clima, alimentación, habitación) no es tanto la causa pro
piamente dicha, como la ocasión determinante de las transformaciones. 

POI' las pcrturbaciones que provoca en los organismos, los pone en aptitud 
de adaptarse á las nuevas condiciones que se les imponen, so pcna de dcsapa
recer. La verdadera causa, el principio plústico de las transformaciones, no 
es ótra sino la misma energia vital. Ésta obra dc acuerdo con la ley de la nece
"idad y la ley de la costumbre. 

La Ilecesidad crea el órgano; la costumbre lo fortifica y desarrolla. Lumarck 
reconoce que es muy dificil demostrar experimentalmente el papcl creador de 
la necesidad; se contenta con recurrir á la analogia, Todos los ,U as, dice, vemos 
que el ejercicio desarrolla los órganos, y la inacción los debilita, y, si ésta se 
prolonga, los suprime; podemos concluir, pues, que la necesidad les ha dado 
nacimiento l .• Supongamos que un molusco gasterópodo (babosa, caracol, etc.), 
experimenta al arrastrarse la necesidad de palpar los cuerpos que encuentra en 
su marcha; se esforzará para tocarlos con algunos puntos anteriores de su ca
beza y enviará á ellos á cada momento masas de flúido nervioso y de jugos 
nutritivos. Estas afluencias reiteradas extendenin poco i, poco los nervios que 
concurren cn esa parte, y se formarún tentúculos insensiblemente en los puutos 
de que se trata." 

11. Carlos Darwin (1809-1882) prosigue la teoría de Lamarck y la corrobora 
con la ayuda de su ciencia profunda de la naturaleza. Reduce las influencias 
algo confusas descriptus por el naturalista francés á dos grandes leyes: la selec
ción natllral y la luella por la ex istencia. 

1 Ya se ve el lado débil de este raciocinio. Del hecho que la costumbre y 
la necesidad desanollen órganos que ya existen, no se puede deducir que los 
puedan crear complet:llnente. Hay un abismo entre estas dos proposiciones que 
Lamarck pretende asimilar y demostrar la úna por la ótra: • El funcionumiento 
fortifica y perrecdona el órgano", y • l.' función crea el órgano", 



HISTORI.!\ DE LA FILOSOFÍA 

1. Darwin comprueba primeramente los resulLac10s obtenidos en la cria uel 
ganado y en el cullivo de las plantas. ¿ Quiere obtener el ganadero la mejora de 
una raza? Elige entonces COIllO reproductores dos individuos que presenten 
claramente la cualidad que él busca, á fin de encontrarla mns desarrollada en 
sus productos. Entre éstos elige también los inuividuos en que mús resalta esa 
particularidad; hace lo mismo con los productos de éstos y, transmitiéndose y 
acumulándose los caracteres individuales por herencia, crece lo. cuaJjdad deseada 
y se precisa mils cada vez. Así es cómo se ha llegauo á creal' tantas razas de 
caballos, perros, bueyes, palomas, etc., tantas variedades de árboles j' de plantas. 
Este proce,limiento de perfeccionamiento po!' elecciones sucesivas puede llamarse 
selecció/1 artificial, 

Ahora bien, según Darwin, 10 que el hombre obtiene por medio ue arti
ficios y con gran trabajo eu las especies domésticas, la naturaleza lo efectúa en 
gran escala con las especies salvajes por el simple juego de léyes necesarias, por 
seleccióll natural; y tanto más eficazmente cuanto dispone de un tiempo ilimitado 
para acumular las diferencias. 

2. Las dos leyes en cuya virtu(l se "edUca esta selección son: la [ucila por 
la vida (StrL/gle [or life), llamuda tambüin concurrencia vital, y la illfluencia del 
medio. 

a) La [L/chapor la vida resulta ue que, cn cada especie viviente, produciendo 
la natur¡¡Jeza más lndh'iduos que los que puede sostener, hay que ver quíél1 
luchan\ con mayor energia por su propia subsistencia contra sus concurrentes. 
En esta lucha, sucumben los mús débiles, los mejor armados sobre\'iYen, y, 
reproduciéndose entre si, transmiten sus ventajas de fuerza, de astucia ó de lige
reza. Entre sus descendientes, tendrán ú su ,'ez mas probabilidad de vivir aque
llus en que esté más acentuada'la superioridad hereditaria, y asi sucesivnmente; 

b) La selección se verifica también por la influencia del medio. Si se supone 
que el medío ambiente llegue il camhiar, que el cUma se enfrie, por ejcl11plo. 
sólo aquellos cuyo ol'ganismo estaba preparado de antemano por ciertos cal'ac-
1eres accidelltales, como un pelaje más largo ó mús tupido, podrán l'esistirlo y 
ncomodarse á él, míentras que los demás sucumbirnn. Al reproducirse, los indi
viduos así dotados dan nacimiento á una nueva variedad. después :\ Ulla nueva 
raza (fue, con cl tiempo y cuando se han perdido las huellas de su origen, se 
convierte en una nucvn especie. 

3. Tal es en sus grnnrles lineamentos, la teoria transformista que Darwin se 
aplica á establecer é ilustrar con una infinidad de hechos sacados, no sólo de 
la biologia, sino tanlbién de la paleontología y de la embriogenia. 

a) La paleontológia nos enseña, por el estudio de los terrenos sedimentarios 
y de los fósiles que contienen, que no todas las especies animales han aparp.
eido en 12. nlisllla época, sillo sl1cesh·amenle y yendo SiCJllpre de las formas nUls 
simples ú las mús complejas. Al principio, los in\'ertebrados; luego, entre los 
vertebrados, los peces; después, los hatracios. Los reptiles aparecen desde la 
época secundaria; en fin, las aves y los J11amÍferos no ndquieren Su plcuo des~ 
arrollo sino en la época terciaria. Dar",ín concluye de esta sucesión que la for
mas primitivas se han modificado poco á poco para aclaptarse al medio en que 
vivinn y elevarse insensiblemente hasta las formns más perfectas; 

b) La embriogenia es la ciencia del desal'l'ollo del individuo desde el huevo 
hasta la formn adulta. Ahora bien. ohsél'l'ase que, antes de haber alcanzado Stl 

completo desarrollo, el animal .pasa por tina serie de fases durante las cuales 
ofrece grandes analogías con las formas que COIlSel'\'all definitivamente las es
pecies inferiores; en otros términos, se ve un paralelismo notable entre lu serie 
.clubriológica y la serie zoológica. ])e ahi concluye Darwin que, al desarrollarse) 
cada individuo repite hrevemente las fases por las cuales ha pasado su especie 
StlcCSiVanlenLc, y da nsi lIU nuevo argull1cnLo al trallsformismo. 
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4. Y ahora. si se pregunta á Dar",in qué extensión y qué limites pretende 

asignar á la transformación de las especies, 'Yo creo, responde, (Itle totlos los 

animales descienden de cuatro ó cinco formas primilivas :1 lo sumo, y todas las 

plantas, de un número igual ó quizás menor. La analogía me lle\'aria ú dar un 

paso más adelante, y eslarÍa dispuesto ú creer que todos los animales y todas las 

plantas descienden de un prototipo único." 

§ 2. - Critica del transformismo. 

1. La analogía que Darwin pretende establecer entre la selección natural y 

la selección arWicial es de las mús conlestables. Í,sta es una obra inteligente que 

presupone una vigilancia de todos los instantes, so pena de "el' la cualidad ad

quirida con tanto trabajo desvanecerse y desaparecer en algunas generaciones, 

Para ql.le la selección natural obluviese el mismo J'esuItado, seria necesario que 

la nalmalcza fueJ'a también capaz de elegil': ahora bien, es sabido que las unio

nes animales se vcritican al azar de las circunstancias y obedeciendo al impulso 

de un inslinto ciego. ¿ Cómo admitir entonceS que un animal, cuya constitución 

presenta alguna particula:rida<l útil jrá á buscar entre otros mil y cien mil al 

individuo que goce por casualidad de la misma ventaja? Y concediendo que se 

haya realizado ese encuentro~ l. cómo suponer que se reno'llarñ ñ la segunda ge~ 

neración ~'f a la tercera '? 

Por el contrario, comparando el modo inteligente cómo prepara el h0111hre 

los nacimientos animales con el 1110do ciego con que procede la naturaleza, hay 

el derecbo de deducir ,!lle si el hombre trabaja en la formación de las razas, la 

natllraleza, ú su vez, trabaja eu fijar las especies. Y, de hecho, \'emos que las pa

loma y los perros, los úrboles y las plantas, que el hombre ha modificado con 

tanto lrabajo, "lleh'en espontlÍneamente al tipo primitivo tan pronto se subso'uen 

de los artificios de la selecciÓll y son abandonados" su estado sah'aje, 

2. Por otra parle, nunca ha conseguido el hOlnbre l1"an51'01"l11ar una especie 

en ótra, Los productos hibridos nacidos de la unión ele dos especies próslmas, 

siendo las mús de las veces eslériles desde la primera generación, no han pasado 

nunca de la cuarla, :i no ser para \'olver al tipo del padre ó al de la maelre, 

3. Por muy allo que se remonte hacia el origen de nuestro período geoló

gico, se ve que las especies actuales no han cambiado en uno solo de sus carac

leres esenciales, Ciertas especies han desaparecido indudablemente, pero ninguua 

<le las que hall ((uedado, ha sufrido transformación notable apesar de la concu

rrencia vital. Ahora bien, si durante tantos siglos, la selección J.Iaturnl 1I0 ha 

producido absolutamente nada, ¿con que derecho suponer que sérá más eficaz 

en lo futuro '.' 
4, Hespecto ú la pretendida ley, según la Cllal cada inelh'iduo repite breve

mente durante su desarrollo embrionario las fases que su especie ha tardado 

largos siglos en recorrer, Inús olen probul'ia que los seres vivienles siguen poco 

mús ó menos la misma marcha C11 su desarrollo, hasta que han adquirido su 

forma definitiva y especifica: ella 110 demuestra de ningún modo la descenden

cia común de las formas. 
o De que un pollo ó uu perro, á cierta altura de su desarrollo, se parezca 

lllÚS á un pez cartilaginoso adulto, dice Agassiz, dedueis una recapitlllación de 

predecesores ; ¿ol\'Ílláis que todavia existen peces cadilaginosos, y no os reiríais 

del que se imaginara que van á crear U1111 familia de penos ó de pollos?" 

La conclusión es que el transformismo no ha salido del dominio de la hi

pótesis, Sin dudn, Dal'win no niega absolutamente ni la finalidad en la naturaleza, 

ni sobre lodo la divinidad por encima de la naturaleza; pero dista mucho, y él 

10 confLesa. de haber resneIto todas las objeciones que prol11ue\'c su teoria. Se 

uHrapusarian, pues, las intenciones del mismo Darwio, proponiéndola como una 

doctrina cientilkamente demostrada 
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ART. JI. -:El evolucionisJl1o. 

§ 1. Exposición. -1. La idea de evolución estú lejos de ser nueva. Los fi
lósofos de la escuela de Jonia ya se servian de ella para explicar el universo; 
domina toda la filosofia de Aristóteles; los estoicos y los aleJandrinos eran evo
lucionistas. 

De los modernos, Leibniz puede ser considerado como el precursor de H. 
Spéncer, pues él afirma la continuidad ideal y morfológica de las especies, espe
rando que el filósofo inglés las una por lazos genealógicos. En el siglo xvm, 
TlIrgot y Condorcet son los campeones de una idea mlly parecida, que es la del 
progreso. En nuestros dias, la filosofía positivista es tú impregnada toda ella de 
la idea de evolllclóll. Laplace buscó en ella la ley de la formación de nuestro 
sistema planetario, así como Darwiu ha hecho de la evolución la ley de la natu
raleza "iviente y del génesis de las especies. 

El mérito de H. Spéllcer ha consistido en fundir en una si n tesis grandiosa 
todas esas ideas y todas esas tendencias, y, por un empleo audaz de la anal.ogía, 
levantar esta idea de e"olucíón orgánica a la alLura de una ley absolutamente 
universal que explica, no sólo el origen del mundo y de las especies, sino tam
bién el de todos los seres y todos los fenómenos, desde la atracción de la materia 
hasta el genio de Shal<espearc y de Newton. 

Es imposible exponer eu toda su amplitud esta inmensa hipótesis; seria 
recorrer todo el "aslo campo del saber hllmano. Limitémonos á indicar su idea 
generadora y sus principales aplicaciones. 

2. La evolución, tal como la define H. Spéncer, es esencialmente un pase 
gradual de lo homogéneo ú lo heterogélleo, de lo simple illo complejo por diferen
ciación é integración sucesivas. según una ley riLlnica necesaria. 

Al principio todo cra uniforme. pero estaba disperso y confuso; insensible
mente todo se concentra, se ,letermin:l y se diversifica: c o es la evolución. )' 
Spéncer, pasando revista :i todo el dominio de la ciencia, pretende demostrar que 
su teoria se aplica ú todo, todo lo explica: la formación de los mundos, el origen 
de la vida, del pensamiento, de la moralidad, cl génesis de las sociedades, de las 
artes y dc las ciencias. 

a) En su origen, todo el universo era una 111usa confusa y homogénea; lenta
mente y por grados. la nehulosa primitiva se fué eliferenciando y pasó de la 
homogeneidad ú la heterogeneidad coordinada para con lituir nuestro sistema 
solar compuesto de astros muy <listintos, pero solidarios los únos de los ótros; 

b) ..\ su vez, nuestro globo terráqueo, 'lue al principio era una masa incan
descente en donde se hallaban mezclados todos los elementos, se ha ido enfriando 
progresh'amellte, y estos enfriamientos sucesivos han ido produciendo las dife
rentes capas de terrenos, los minerales, los continentes, los mares'y todos los 
fenótnellos físicos y químicos; 

e) Un dia, una acción química m,;s compleja quc las ótras produjo la vida 
en su forma más rudimental·ia. El viviente no es al principio más que un proto
plasma homogéneo, cada una de las partes del cual ejerce vaga ti indiferentemente 
las dl\'ersas funciones de la vida; poco á poco sucede á la homogeneidad pri
mera una heterogeneidad siempre creciente; este protoplasma se secciona y se 
diferencia cada vez mús, y se ve formarse tejidos "ariados y órganos dotados de 
funciones especiales; 

d) La aparición del sistema nervioso señala una época capital en la evolu
ción ele la vida: pues, con él, aparece también la sensibilidad. Al automatismo 
de los reflejos, sucede pronto el instinto, en el que no hay que ver mas que UIl 

reflejo compuesto, que se ha adaptado al medio y se ha consolidado por In 
herencia; 
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e) A su vez, perfeccionóndose el instinto, engendra la memoria; de ésta nace 
la rcflexión )' las facultades intelectuales más elevadas, completadas luego por 
la aparición de los sentimientos y de la voluntad. Sólo entonces qneda constituida 
la persona humanal; 

() La misma ley explica el origen de la moralidad. Uel instinto soeial nace 
la silllpatia qlle hace que, al gozar de la dicha ajena, nos complazcamos en ha
cer bien ú nuestros selllejallles~ aSÍ, el alLnlís1l10 nace del miS1110 egoísnlo. Gra
cias {¡ la herencia, los sentimientos desinteresados y verdaderamente morales 
lJe¡¡uu ú sel· cada vez más prcdominante , y el ideal moral, que es el último 
termino de la evolución, se realiza poco {¡ poco por el solo juego de las leyes 
necesarias de la lIaturaleza; 

g) Tambiéll, por la evolución, cxplica H. Spellter la orgallización y el pro
greso de las sociedades. Al prhlCipio (~slas no son más que agregados honlogé· 
neos de iudi,·iduos que tienen todos las mismas aptitndes y las mismas funcio
nes. Cada hombre se basta ú sus uecesidades; es al mismo tiempo, cazador, pes
cador, constructor, etc. Á medida que adelanta la civilización, las relaciones del 
homhre con la naturaleza y con sus sClllcjanles se complican y diversifican: el 
trabajo se divide, las funciones se especializan, los hombres se organizan poli
tica y económicamente en uua sociedad tanto mús fuerte cuanto lnás nlarea.das 
y COIl1 pletas están en ella la hetero¡:¡eneidad y la solidaridad; 

h) Lo mismo pasa con Ins ciencias y con las artes. Los primeros sabios so
ñabau con la ciencia ... uli,'crsul. y el arte prinlitivo abarcaha lodas las artes. Poco 
á poco, en virtud de ese pase insensible de lo homogéneo ú lo heterogéneo que 
constituye la evolución, se organizan las distintas artes y las ciencias especiales. 

Las primeras obras literorias son durantel:lr~o Lien1po una miscelúnea con .. 
fusa de teologia, de cosmogonia, de hisloria. ele legislación, y las primeras poe
sias son, {¡ la ,·ez. bailables y cantables; inscnsiblemente, la poesia, la música y 
la danza se hnccn nutónomas, y los géneros epico, lírico, dralllútico, que todavía 
se encuentran confundidos en la Jlíad<L, Se separau para forma,· otros tantos gé
neros especiales. La ll1isI11U especialización creciente se nota en las ciencias. 

En um\ palabra, todo cvoluciona: materia, vida. pensamiento; por todas 
partes se observa este tlloviluiento ritJllico que constituye una integrnció.c, es 
decir, tilla concentración de parles solidarias cutre si; movimiento que se ase .. 
mcja al principio a una lucha, pero que, gracias ú las adaptaciones sucesivas de 
los seres, se convierte en un juego y en una arlllonia. He ahí conlo el universo 
tiende s in cesar hacia lo mejor. Todos nosotros, que quiera qlle no quiera, somos 
los obreros de este progreso ineludible, los colaboradores ele este principio des
conocido que adoran las religiones, pero que permanece incognoscible en su eter .. 
nidad. 

1 La idelltidad del procedimiento evolutivo se manifiesta hasta en los me
nores detalles. 

De igual 1110do que todas las es pecies vivientes han salido de tres ó cuatro 
tipos primitivos. y quizás de lIllO solo, así tambiéll, de un corto número de actos 
psiquicos muy simples, prohablemente de uno solo, la asociacióN , ha salido la 
variedad illfinita dc los insUntos, de las pasiones, <le los pensamientos y de los 
sentimientos. 

La concurrencia vital continúa en el Ilominio del pClIsamiento como en el 
terreno de la vida. Las i.leas se combaten como los seres, )' sólo sobreviven 
aquellas <¡ue, habiéndose allaptado mejor ú las relaciones lIalurales de las cosas 
hall llegado it ser las In:'s fuertes; la hcrencia ,·iene á fijar los resultados adqui
ridos, y el triunfo dennili'·o de la verdad queda asegurado sobrc el error. Así 
se explica la conformidnd (ptC existe hoy entre las leyes ele la '1aturale,·a y las 
leves ele la razón. 
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§ 2, - Critica del evolucionismo. 

1. Sin abordar aquí la discusión detallada de una teoria que abarca la uni· 

versalidad de las cosas, y que, por otra parte, ya hemos refutado eu sus aplica

ciones propiamente mosóficas (véase especialmente Las cuestiones del oriae.n de 

las ideas: 1, págs. 318 y 322;·- Del oI"igen del instinlo: l, pág. 345; - Del origen ,le la 

moralidad: n, pág. 34), bástenos decu' que, en su conjunto, el evolucionismo cons

tituye un sistema gTandioso á no dudarlo, seductor quizás, pero no demostrado 

al)solutamente, y aun, cientiJicamente, indemostrable. Concede una parte desme

surada á la hipótesis; explica de un modo fantástico la aparición de la vida y 

del pensamiento; si es ingenioso en una infinidad de detalles y de desarrollos, se 

contenta con postular las bases mismas en qne se apoya. 

2. De hecho, el primer deber del evolncionismo sería aparentemente explicar 

la existencia del ser qne debe evolucionar, y después dar cuenta de la ley en 

cnya virtud ha evolucionado; H. Spéncer guarda silencio absoluto sobre estos 

dos puntos tan esenciales. 
a) No nos dice de dónde procede esa masa nebulosa y caótica de la que 

salieron todas las cosas: como si la materia difusa fuera más apta para expli

carse á si misma que la materia concreta; como si el génesis de un Momo es

capara más fácilmente á la necesidad de una causa eficiente y creadora que el 

génesis de un mundo. H. Spéncer recurre al expediente de abroquelarse con 10 

incognoscible; pero este recurso es una confesión, no una explicación; 

b) Además, la evolución en sí es un movimiento, un movimiento bacia lo 

mejor; ahora bien, todo J1l0Vinliento supone un motor, una rureccióll, un fin: 

este pase continuo de lo menos perfecto á 10 más perfecto supone una causa 

que contenga idealmente todas las perfecciones á las cuales se eleva gradual

mente la naturalt'za; supone un plan trazado de antemano, nna ley que dirija á 

los seres y mantenga sn evolución en el sentido de lo mejor. ¿ Cuál es ese mo

tor? ¿Cuál es esa ley y esa f'malidad? ¿Es transcendental ó inmanente ? ¿Por 

qué obra en un sentido más bien que en ótro, en el sentido del progreso más 

bien que ell el de decadencia '! Todo eso queda sin explicación. 

3. Sin duda H. Spéncer afirma que la evolución tiene un fin y que este fin 

es el progTeso; todo lo explica por la idea del progTeso. "El progreso debía exis

tir, dice, he ahi por qné el hombre ba pasado por formas inferiol'es; el progreso 

debe continuar, be abí por qué el hombre subirá mas cada vez, hasta llegar á 

la perfección de la moralidad." - Cierto, ésa es, si jamás hubo Úlla, una causa 

final de que habia necesidad de dar cuenta; pero H. Spéncer no sólo no lo i\1-

teuta, sino que repite con A. Comte • que no es necesario raciocinar jamas por 

cansa finaL" 
De todo esto deducimos que, á menos de recurrir ú un Dios creador de la 

materia, de la vida y del pensamiento, ordeuador soberano y último fin de todo 

progreso, la hipótesis de H. Spéncer es una explicación irracional que saca lo 

menos de lo más. la vida de la muerte, el ser de la nada '. 

, Realmente, un evolucionismo que reconociera la mano del Creador en el 

origen del m\1lldo. en el origen de la vida y en el origen del pensamiento; que 

admitiera en el hombre operaciones suprasensibles CIlle le distinguen esencial

mente del bruto; que, en fin, no propendiera más que á explicar solanlente el 

origen de las especies; un evolncionismo así, decimos nosotros, nada de conde

nable tendría ti priori. 
En efecto, nótese que, manteniéndose en los limites que acabamos de indi

car, el mismo sistema de la creación es una hipótesis con igual titulo que el 

sistema evolucionista, no decidiendo en favor de úno ú ótro, ningún hecho de 

experiencia ni ningún texto ¡'e\'elado. En si. comprendido ele ese modo el e\'Q-
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lucionismo, no es más que un modo especial de creación que se hubiera com
placido Dios en elegir. En lugar de intervenir Él mismo inmediatamente para 
retocar y modificar su obra al través de los tiempos geológicos, se habría con
tenlado el Creador, u na vez por todas, con imponer á los organismos la ley de 
las tendencias vitales, en virtud de la cual las variaciones se producen y las 
especies se adaptan por si mismas á su medio. 

Si la ciencia, pues, llegara algún día a demostrar la exactitud de esta hipó
tesis, sorprendiendo alguna especie auténtica en l1agrante delito de transforma
ción, ningún dogma religioso, ningún principio metafísico nos prohibida admi
tir la verdat\ del evolucionismo restringido y mitigado de esa manera. 
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